


F.A.S. 

50 





CARTERA DE BOLSILLO 
D E L O F I C I A L 

D E 

A D M I N I S T R A C I O N M I L I T A 
por el subintendente retirado 

D o n J . TS/L. y R . 

C U A R T A E D I C I O N 

AUMENTADA CON LAS ÓRDENES, REGLAMENTOS 

Y MODELOS PUBLICADOS HASTA FIN DE DICIEMBRE DE 1881 

por el Oficial 1.° 

Medíante el competente permiso del autor 

y .bajo su dirección 

0 m ¡ : f > 
£ e 

u . i 4 & U ¿ 

Z A l l AG OZA 

T i p o g r a f í a de Ca l i s to A R I Í T O 

Coso, n ü m . IOS, p isos ba jos . 

X 882 



I 

Es propiedad del autor, quien 

perseguirá con arreglo á la ley, al 

que lo reimprima sin su permiso. 



C A R T E R A DE B O L S I L L O 

D E L 
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pon EL 

subintendente retirado. 
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Contiene lo más esencial que se practica en los servicios 

militares, revistas, trasportes, extractos de revista, tarifas de 

sueldos, gratificaciones, pluses de todas*clases, raciones y otros goces 

derechos que corresponden al Ejército en campaña, guarnición, con licen-

cia. reemplazo, reclutas disponibles, reservas, en comisiones, hospitales, 

baños, academias militares, expropiaciones de terrenos y edificios, 

el reciente Reglamento de Indemnizaciones por comisiones dol 

servicio, documentos de expedientes para pensiones del Mon-

te-pio y pagas de toca, etc., etc., con modelos de los 

nuevos ajustes de Raciones y Utensilios, délos re-

cibos, listas de revista, nóminas, libro de alta y 

baja que deben llevar los Comisarios, listas 

de embarque, guías y otros de interés, 

incluso el último Reglamento de 

suministros de pueblos, con 

formularios de la documen-

tación que estos 

deben rendir. 

CUARTA. E D I C I O N 

AUMENTADA CON LAS ÓRDENES, REGLAMENTOS 

Y MODULOS PUBLICADOS HASTA FIN DE DICIEMBRE DE 1831 

por el Oficial primero del Cuerpo 

D. T. D. y E . 

mediante el competente permiso del autor 
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E x p l i c a c i ó n de las a b r e v i a t u r a s . 

A. M. Administración Militar, 

a. ' Articulo. 

Bon. Batallón. 

B. Boletín- de Administración Militar. 

C. D. Circular Dirección General de Administración Militar. 

Cab.* Caballería. 

Com.° Comisario de Guerra. 

C. S. de G. y M. Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Estab." Establecimiento. 

G. C. Guardia Civil. 
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Kg. Kilogramo. 

M.° «Ministerio de 

nomb." nombramiento. 

9 . Orden. 

ord." ordinaria. 

p. página. 

pár. párrafo. 

presup." presupuesto. 

R. Reguera, tomo (es la coleccion legislativa, publicada por el Oficial dt 

A. M., D. Eduardo Reguera, que consta de 6 tomos). 

R .O . Real Orden. 

R. D. Real Decreto. 

Rto. Reglamento. 

Reg.° Regimiento. 

Hpzo. Reemplazo. 

Subs. Subsistencias. 

V. Véase. 
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Paja. 

1 Raciones de pan, cebada y paj a..— Según la R. 0 . 

--!l¡ Mayo 03 R. 4." p. 1068, se compone cada una de estas raciones de las can-

tidades que ¡i continuación se citan, las cuales pueden ser sustituidas por las 

me se expresan, á falta absoluta de aquellas. 
Kilógs. 

!

Cada ración, en un solo pan. Nunca puede 

disminuirse la cantidad por mejorar la 

fcalidad como se expresa en el párrafo 3.. 0'700 

j Ración ord.* 1 1{2 celemín ó sea 0 cuarti-

llos, que es la 8.' parte dé una fane'ga cas-

tellana. Se suministraba por peso, basta 

que la R. 0.1." Marzo 07, R. 6.°, p. 210, 

Cubada / determinó fuese por medida de 0 cuarti-

llos, equivalente á litros 6?0375 

| Id. extraord.* 2 celemines ó sea 8cuartillos, 

que es la 0." parte de una fapega, equiva-

lente á litros 9'2500 

Ración ordinaria O'OOO 

Id. extraord.*, antes liabia varios tipos, 

pero desde el presupuesto 05-06 se redu-

' jeron á uno, que es-de ' 8'750 

, i Cada ración, se lia de componer de tres ga-
Galleta en ees de) ., , , 

> a n ( lletas según el a. 46 de la I. 1." Marzo 42, 

/ R. 2>p. 436, O'ÓOü 

Aceña en ees de ce- ¡ Ración ordinaria, 8 cuartillos ó.sea 5'000 

bada j Id. e<ctraord.\ 8'66 id. ó sea 8'000 

Algarrobas en oes i Id. ordinaria 6'000 

iie cebada I Id. extraord." 8'000 

Centeno, en res de , Id. ordinaria 11^4 celemín ó sea 4,000 

cebada í I<i. extraord.' 1 2[3 celemin ó sea o'OOO 

Mais, en oes de ce- i Id. ordinaria 4 cuartillos ó sea.. ..' 4'000 

bada • 1 Id. extraord.* 1 lj3 celemin ó sea 5'000 

Habas, en res de ) Id. ordinaria 1 celemin ó sea 3.000 

cebada ' Id. extraord.* 1 l i3 id. ó sea 4'00ü 

Ración ordinaria ó'OOO 

Id. extraord.* 7'ü00 

rt„ , U l . ordinaria I " e . n ° 

lleno con paja ade-] ( l a j a 4000 
más de la cebada ) ,,, . . t Heno S'000 

I Id . extiaoid | Paja..'.- 4'00U 

Yerba seca en ees i Id. ordinaria 12'000 

de paja I Id. extraord.* IS'000 

Yerba oerde en cez > id. ordinaria 18*000 

de p.<ja l l d . cxtra.irt':' '. 27'OUO 

Heno en oes de paja 



2 Cuándo c o r r e s p o n d e r a c i ó n o r d i n a r i a y 

c u á n d o extraordinaria..—Siempre ord.", pues la R. 0. 25 Ju-

nio 66, R. 6., p. 213, dice qué S. M. se reserva disponer cuando se haya de ele-

var el tipo; es decir, cuándo ha de ser extraord.* En los presupuestos se de-

termina el ganado que.tiene derecho á una y otra clase de ración y el del 

80-81 lo hace del modo siguiente: 

Extraord.® A los Caballos del Escuadrón Escolta 

Real. Respecto á Art." véase la llamada (a) 

Ord." A todos los Caballos, Muías y Mulos, sean de 

silla, tiro ó carga. 

Extraord." A los Caballos del Escuadrón, Escolta 

Real y á las Muías y Mulos de tiro y de carga de 

todos los cuerpos. 

Ord." A todos los no comprendidos en la extraord." 

C a l i d a d dé los a r t í c u l o s q u e c o m p o n e n 

l as rac iones . 

3 F"an.—Ha de ser de buena calidad, perfectamente amasado y bie» 

cocido, R. O. 5 Agosto 56, R. 2.°, p. 637. 

Cada pan ha de tenor 700 gramos, que es la ración diaria del soldado, y en 

el estado de masa se ha de subdividir su superficie con cuatro cortes en for-

ma de cruz, que hendiendo el volumen facilite la evaporación. R. O. 4 Enero 

58, ü. p. 3 del n.° 6 (no está en R.) En uno de los cuatro cuarteles que resul-

ten se estampará una marca con las iniciales A. M. y encima la corona real 

C. D. 12 Octubre 58, R. 2." p. 622. También se estampa en guarismo en otro de 

los cuarteles el dia que se elabora. En masa lia de tener tres onzas más de 

peso para la evaporación al cocerse. R. O. 1!) Diciembre 62 (no está en R. ni, 

en B.), la cual determina no pueda reputarse como falta la de una onza poi-

cada ración en el peso total de 66. 

Se prohibe por punto general el suministro de pan blanco., así lo expresa 

la condicion 28 del pliego general aprobado por R. O. 8 Agosto 50, R. 2.". p. 

630, cuya condicion, aunque fué modificada en Setiembre 56, 11. 2." p. 636, 

(a) La R. O. 7 Abril 69, R. 6., p. 235, dispuso que el ganado de tiro de la 

Art.J y el de silla de la clase de tropa de los Regimientos montados de dicha 

arma, tuvieran ración extraord." de cebada, estando en campaña ó en mar-

cha no siendo por Ferro-carril, pero el a. 312 del Rto. de contabilidad, 6 Fe-

brero 71, (rio está en el B.) dice: «No podrá reconocerse ni liquidarse ningu-

na obligación que rio esté comprendida en el presupuesto anual; por manera 

que ántes de hacer este suministro, habrá que asegurarse si está ó rió com-

prendido en el presupuesto. En el del 80-81 no lo está. 

Cebada 
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no alteró esta prohibición. Cuando los pueblos hagan el suministro de racione ; 

de pan, conviene tener muy presente esta prohibición, puesto que podrá ocu-

rrir qué", habiendo leído el Consultor cío los A (/untamientos del año 73, 

p. 47, columna del centro, se pretenda facilitar pan de tahona ó de lujo en me-

nos cantidad por la superior calidad, pues el citado periódico, en su articulo 

titulado Subsistencias, se hace cargo de las Reales Ordenes 30 Agosto 38 

y 16 Setiembre 48 (ambas se hallan en R. 2." y 4." p."306 y 1207,) y manifiesta 

que no conociendo otras más recientes, la" ración consiste en 24 onzas de 

pan común ó de mediana clase, y cuando no le hay de ésta, se reduce á 1K 

onzas del de tahona, de lujo, ó galleta; posterior a ésas Ríes. Ords.'es la citada 

«le 8 de Agosto 50, que prohibe en absoluto el pan blanco; en su consecuencia, 

•por regla general no puede admitirse otra ración que la de pan común de 700 

gramos que produzcan los trigos ó harinas que á continuación je citan ó a 

falta absoluta de este pan, 500 gramos de galleta. 

En la confección del pan para tropa entran las harinas que produzcan los 

trigos designados en cada provincia por los mejores de 2." clase, bien limpios, 

sin arena ni tierra y sin mezcla de ninguna otra semilla ni cuerpo extraño, 

R. O. 5 Agosto 56, R. 2." p. 637. El cernido de estas harinas, que se, titulan do 

todo pan, ha de ser, según previene la modificada condicion 2." del pliego 8 

Agosto 50, R. 2.", p. 632, por una tela metálica cuya espesura no baje de 40 

hilos ó alambres por pulgada del pié de Bliegos, y esta, clase de tela es la que 

se cita todos los años en C. 1). al prevenir la renovación de los contratos par-

ciales del servicio ele subsistencias; pero la O. 6 Diciembre 70, B., p. 295, 

determina que en los puntos donde sea conveniente usar las harinas de todo 

pan, sean cernidas por las telas que la clase de los granos requieran, para que 

el producido sea bueno en calidad, sin menoscabo de la posible economía. Si 

-se usan harinas de fábrica se emplearán en la proporcion del 25 por 100 de I 

50 de 2." y 25 de 3.1" todas ellas de las clases llamadas corrientes. O. 30 No-

viembre 70, B. p. 295, y si fueran para pan de Jefes y Oficiales en campaña, 

25 por 100 de 1.* y 75 de 2." O. 27 Mayo 74, B. p. 201. 

4 OelDad.a. —Ha de ser buena, granada y limpia, sin tierra, piedras, 

pajas ni semillas extrañas, sin humedad ni nial olor alguno, R. O. 5 Agosto 

56, R. 2.", p. 637: en cuanto á peso ha de tener el que en cada localidad tenga 

la conocida por de 1.* clase. R. O. 21 Enero 58, R. 2.", p. 578. Siempre que la 

junta revisora lo considere preciso se cribará la cebada, verificando la ope-

ración soldados de los cuerpos perceptores para economizar gastos. R. 0 .12 

Agostó 57, corroborada por la de 21 Enero 58, R. 2.°, p. 574 y 578. No debe 

suministrarse cebada nueva hasta pasados dos meses d'espues de alzada 

la cosecha: pero si la escasez lo exigiera, se dará la mitad nueva y la mitad 

vieja, con entera separación para que los cuerpos hagan las combinaciones 

que les parezca. (R. 0 .15 Setiembre 63, R. 2." p. 733). 

5 Paja..—Será precisamente do trigo ó cebada, y ele las mismas con-

diciones que tenga la mejor que generalmente se emplee para alimento dol 

ganado en el punto del suministro. R. O. 5 de Agosto 56, R. 2."p. 637. 



6 R a c i o n e s e l e e t a p a e n c a m p a ñ a , según la R. O. 62 

Mayo 63, R. 4." p. 1068. 

A Gar- Habi- Ha- Baca- Acei- Toci- Pa-
Carn. rroz. banzos^ cliuela. bas. lao. te. no. tatas. Sal. 

Gra Gra Gra- Gra- (ira Gra- Mili- Gra Gra Gra 
Clases. IROS mos. mos. mos. mos mos. litros mos. mos mos. 

1.a.. . . 500 » 8 
1.a.. . . 500 

» » i> y> 0 » » 8 

\| 250 200 » » » » » » » S 

. j 250 » 200 » » » )) » » 8 

250 » • » 250 » » )) „ » 8 

"••'•I 250 » » » 250 •» » » » 8 

» •100 » » » 250 50 )i „ 
» 

» » » 200 » 250 50 » » » 

» 200 » » » 200 50 » n 

1 » .» 200 » » 200 50 » » » 

6.a.. . . 1 * » » . 250 » 200 50 » » » 

» » » 250 » » 100 » 8 
» » * » 250 » » » -100 » 8 

S.a.. . „ 200 » » » » » 100 » 8 
9.a.. . 250 » » » » 50 500 8 
10.a. . . » » » » » 250 •100 » 500 » 

Aguardiente, cada 'ración. 

Vino, cada ración 

mililitros 

id. 

50 

500 

En 0.10 Diciembre 74, dispuso el General en Jefe del Ejército del Norte se 

aumentara la 0." y 8.a, componiéndose de lo siguiente: 

6. a. . 1 » » » 330 » 270 60 » » » 

8.a. . í » 260 » » . » » » •140 » 8 8.a. . 
i » » 260 » » » » 140 » 8 

En 23 Enero 76, determinó el General en Jefe del Ejército de la izquierda una 

nueva ración para que se suministrara cuando lo dispusieran los respec-

tivos generales, y es la siguiente: 

Un chorizo. | 
» | 130 70 

Cafó, cada ración.. 
•amos 

id. 

8 

10 

20 
Café 

Azúcar , 

7 R a c i o n a s d e e t a p a p a r a l a g u a r n i c i ó n d e 

l o s p r e s i d i o s d e A f r i c a , según la tarifa aprobada por R. O. 26 

Mayo 63, R. 4." p. ÍOOS". 
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De vigilia.. 

Agua, hay dos clases de ración... 

/Tocino gramos.- . . . . 400 

l Arroz ó garbanzos. id. '100 

De carne. . . . ) Habichuelas ó habas id 100 

1Pimiento molido id 5 

Sal id 5 

Vino mililitros . . . . 250 

Arroz ó garbanzos gramos 200 

Habichuelas ó habas id 200 

Pimiento molido id 5 

I Sal id. ' 5 

Ajos id 3 

I Aceite mililitros . • . . 50 

Vinagre id. . . . . 50 

l Vino id .250 
Una de litros. . 1(5 
Otra de'. mililitros. 500 

Otra, clase ele racione * en las plazas de Afri-

ca, denominadas Raciones de África para viudeda-

des: La R. O. 20 Agosto 78, B. p. 252, dispone que las que en concepto de 

pensiones especiales se conocían con el nombre de Merced es, Ten. zas // 

Morad ¿as', raciones de bastimento, pe/isio/ies de trigo y agui-

naldo, se denominen en lo sucesivo Raciones de Africa, que se abona-

rán en metálico al respecto de 15 pesetas mensuales, salvo casos extremos en 

•que podrá satisfacerse en especie, reglas i . ' y 2.a del Rto. de la citada fecha. 

Es anexo á cada ración el aguinaldo que se suministrará en Diciembre de 

cada año, para celebrar la N. de N. S. J. C., en la importancia de 7'50 ptas. por 

ración entera, y proporcionalmente en los demás señalamientos, reducién-

dose siempre á la mitad de lo que en concepto de ración corresponda satisfa-

•cer, regla 3.*. 

Tendrán derecho á 3 raciones, las viudas de los Gobs. de los Presidios de 

Ceuta. Melilla, Peñón, Alhucemas y Cha fariñas; á 2 las de Coroneles, Tenien-

tes Coroneles y Comandantes; á 1 las de Capitanes, Tenientes y Alféreces, y 

á l'/2 las de los individuos de la clase de tropa y desterrados, regla 4.\ 

A 2,1,1/2 ó 1/4 de ración, las mujeres y huérfanos de empleados en los 

presidios, con relación al sueldo del causante, respecto á los de las clases mi-

litares, regla 5.'. 

Las familias de los retirados en dichas plazas, optarán á igual señalamiento 

que los militares en activo, regla 6.". 

Para optar al beneficio y otras prevenciones relativas á este asunto, puede 

verse dicho lito., que por su mucha estension no puede estractarse. 

8 C o n v i t e ó r e f r e s c o á l a t r o p a e n c a m p a ñ a , 

Cuando los Orales, en Jefe, dispongan algún convite ó refresco á la trona, 

bien por alguna acción distinguida, por excesivo calor ó por algún otro motivo 
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plausible, se suministrará sin cargo á los perceptores, según dispone el a. 84. 

y 85 de la I. de provisiones 1." Marzo 42, II. 2.", p. 443, y se compondrá de lo» 

artículos y cantidades que señala la tarifa aprobada por R. O. 26 Mayo 6:i 

R 4.", p. 1068. que son los siguientes: 

i Si es galleta gramos 

l Si es pan en equivalencia de galleta, id. 

Ixel'rcsco ) Ajos id. 

I Sal. . id. 

Vinagre mililitros 

Aceite id. 

Concita. 

/ Si es galleta gramos 

} Si es pan en equivalencia de galleta, id. 

' j Queso id. 

Aguardiente mililitros 

100 

200 

3 

8 

50 

10-
100 
200 

50 

50 

9 R a c i o n e s d e pienso ¿i l o s c a b a l l o s d e l o s 

s e ñ o r e s G e n e r a l e s , J e f e s , O f i c i a l e s y d e m á s , 

c l a s e s q u e t i e n e n d e r e c h o á e l l a s e n t o d o t i e m -

p o , s i n n e c e s i d a d d e e s t a r e n c a m p a ñ a . 

Al día 
- raciones... 

Ministro de la Guerra, según R. 0. 27 Julio 65, R 6." p. 201 

Directores Grales. de las armas, por la misma orden 

Capitanes Generales de Ejército, por la misma orden. . . 

Subsecretario del M.° de la Guerra, por la misma orden 

Capitanes Generales de distrito por la misma orden 

Segundos Cabos en las capits. geners. de los distritos, por la id. id. . 

Generales con mando de división, por la id. id 

Mariscales de C. que sean Comands. Geners. de provincia ó Gober-

nadores de plaza, 11. O. 21 Setiembre 65, R. 6." p. 201 

Brigadieres con mando de brigada, según la citada O. 27 Julio 65... . 

Comands. Geners. de Artillería ó Ingenieros R. O. 1." Abril y 3 

Mayo 76, B. p. 86 y 124 

Secretarios de las citadas Comands. Geners. de Art.* é Ings., se les 

considera como ayudantes-secretarios y con ración para caballo, 

según las órdenes citadas 1." Abril y 3 Mayo 76 

Gobernads. militares, R. O. 27 Julio 65 ya citada 

Comandantes Militares. La R. O. 16 Junio 76, B. p. 179, niega la ra-

ción para caballo á varios para quienes se solicitó, y resuelve por 

punto general que desde 1." Julio 76 cese el derecho que tenían 

declarado algunos Comandantes militares 

Ayudantes de Campo. Las que correspondan á sus empleos como si 

fueran de cab.% a. 5." de la R. O. 19 Abril 75, B. p. 110, En cab." 
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todos tienen una, excepto los Coroneles de los Regs. y la R. O. 

29 Noviembre 75, B. p. 39G esplica el citado a. 5.", diciendo que sólo 

se tendrán dos cüando se esté en los ejércitos de operaciones; de 

modo que un Ayudante de la clase de Coronel, no estando en Ejér-

cito de operaciones, sólo tendrá como los demás ayudantes, una. Si 

perteneciera al cuerpo general de la Armada también le concede 

una ración con cargo al capitulo y articulo por donde cobre sus 

haberes la R. O. 7 Enero 70, B. p. 9 1 

Ayudantes de\ Si son Oficiales generales :t 
S M. el Rey ) Si son Coroneles ó Tenientes Coroneles 2 

J e f a s y O f i c i a l e s á l a s i n m e d i a t a s ó r d e n e s 

El a. 5." de la R. 0 .19 Abril 75, B. p. 110, dice que disfrutarán él 

sueldo asignado á sus empleos en el arma de que procedan, y sólo 

tendrán derecho á ración para caballo cuando se hallen en cam-

paña. No cita el número de raciones, pero parece que deberá ob-

servarse la misma regla que para el sueldo: las asir/nadas d 

StLS empleos. La R. O. 29 Enero 81, B. p. 27, vuelve á repetir que , 

silo tendrán derecho á ración para caballo cuando se hallen 

en camp xña. • . • • . . • >> 

.Teles y Oís. empleados en Comisiones. La R. O. 9 Enero 61, les con-

cedió una diaria para caballo ¡i los que procedieran de institutos 

montados, pero la do 27 Julio 65, R. 6.° p. 201, las suprimió con 

otras muchas, de modo que. no tienen ninguna. . . • » 

Jefes y Ofs. de cuerpo,s facultativos empleados en el depósito de la 

guerra, seguu la R. O. 8 Noviembre 65, R. 6." p. 207 I 

.TefesyOfs.de institutos montados en las Direcciones generales y 

en las academias militares no tienen ración para caballo, R. O. 16 

de Marzo (17, R. 6.° p. 217 » 

Coroneles Tenientes Coroneles y Comandantes en Regs. ó Bones. de 

Tuf." de linea, incluso el disciplinario de Ceuta, cazadores, provin-

ciales sobre las armas, reservas sobre las armas, y las mismas 

clases en Art." ¡i pié, Ings. y cualquier otro instituto, también á 

pié. (Los Capitanes que sustituyen á los Comandantes en los 

Bones. hay casos en que tienen derecho á ración, como se aclara 

. en el par. 346) • '. . -I 

El Jefe de la linea esterior de la plaza de Céuta, segim R. 0.12 Di-

ciembre 76, Memorial de Infantería p. 1002 i 

Los mulos de los carros de los Bones. de cualquier arma ó instituto, 

(siempre que la fuerza esté'sobré las anuas) i 

Los mulos de los Establecimientos fabriles de Artillería T 

Los mulos de las Adinones. de Provisiones 1 

El mulo del carro de la Escuela do tiro de luf . , según el a. 4.", titu-

lo 3." del Rto. 10 Abril 77, B. p. 135.. . . • \ 
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Los caballos de la Caballería y Escuadrón Escolta Real 1 

Los caballos, mulos y ínulas de las demás armas é institutos 1 

1 0 A d m i n i s t r a c i ó n m i l i t a r 

lutendte. del Dist." de C. la Nueva, R. O. 27 Julio 65, R. 6." p. 201. 1 

Id. del id. de Cataluña, O. 20 Octubre 70, B. p. 2Í£>... 1 

Oficial á las órdenes del Intendente de Cataluña por la misma O. . 1 

Comisarios Inspectores del servicio de Subsistencias R. O. 8 Ene-

ro 75, B .p . 11. 1 

Comisarios y Oficiales en Establecimientos de Caballería, R. O. 27 

Agosto, 81 B. p. 305. -1 

Com." de Guerra alecto al cuartel G. del Ejército del Norte, (a).. 1 

Id. id. en el de las Divisiones del id. id. hallándose fuera fie las 

<• ¡rítales, (a) . . 1 

Id. id. además del anterior porcada división del id., excepto cuan-

<1 > todos los Bones. se hallen en la Capital, (b) 1 

S a n i d a d . M i l i t a r . 

Jefe de S. M. afecto al Cuarlel G. del Ejército del Norte, (a) . . , 1 

Id. id., en el de las Divisiones del id. id., hallándose fuera de las 

capitales, (a) • 1 

id. id., además del anterior, por cada División del id., excepto 

cuando todos los Bones. se hallen en la Capital, (b) 1 

11 R e a l C u e r p o d e G u a r d i a s A l a b a r d e r o s . 

Al l.er. Jefe de la clase de Capitan ó Teniente General 4 

Al 2." Jefe, Mariscal de Campo 2 

Al 3.er Jefe, Brigadier 2 

1 2 I n s t i t u t o s m o n t a d o s , 

A los Coroneles de los Regs. de Cab.% y á los de montaña y mon-

tados de Art." y de In'gs., ó cualquier otro instituto montado, según 

R. 0.16 Mayo 67, R. 6." p. 218 1 2 

.V los demás Jefes, que son los Tenientes Coroneles y Comandan-

tas tenían antes clos raciones, pero desde laR . O. 18 Febrero 67, R. 

(¡." p. 215,. sólo tienen una, pues aunque la O. 2 Setiembre 73, B., p. 

220, concede dos á los Jefes de los Institutos montados, la de 29 No-

vbrnbre 75, B. p. 336, aclara que sólo es cuando están en los ejérci-

tos de operaciones, y además la do 5 Agosto 76, B. p. 257, la anula 

por completo en razón á.haberse terminado la campaña 1 

La R. 0.14 Agosto 78, B. p. 218, declara sin derecho á ración de 

pienso, los caballos de los Jefes y Oficiales del arma de cab." que 

si ven en'los cuerpos en concepto de supernumerarios. 

A los Capitanes, Tenientes, Alféreces, Capellanes, Médicos, Yete-

(a) Según R. O. 28 Marzo 78, B. p. 119. 
(b) Según R. O. 2 Mayo 78, B. p. 137. 
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rinarios, picadores, (La R. 0.11 Octubre 76, B. p. 3'jI, determina 

que los capellanes de los Regs. de Cab." continúen siendo plazas 

montadas.) 1 

13 Gua rd i a civil . 

A los Jefes de los tercios de la clase de Coroneles y Tenientes Co-

roneles les concedió dos la Fi. O. 5 Diciembre 65, R. 6." p. 208 y la 25 

Noviembre 76, B. p. 383, les dejó reducidos á una 1 

Los Jefes de Comand." de la clase de Tenientes Coroiis. y Coman-

dantes, siempre han tenido una. Cuando la R. O. 2 Setiembre 73, 1!. 

p. 220, concedió dos á los Jefes de Institutos montados que se halla-

ran en campaña, parecía estaban comprendidos los de las Coman 

dancias que tienen sección de cab." además de la inf.% por mandar 

fuerza montada; pero la de 11 Marzo 76, 13. p. 63, aclaró que los Je-

fes de la G. C. no pueden considerarse como Jefes de institutos mon-

tados, por lo tanto no les correspondió la doble ración mientras duró 

aquel derecho 1 

Los demás Jefes y oíis. de las secciones de Inf." ó de las de Cab.".. -1 

1 4 I n g e n i e r o s y B r i g a d a t o p o g r á f i c a . 

A los Jefes y Oficiales que sirven en el Ejército del Norte les con-

cede ración para caballo la R. O. 28 Marzo 78, B. p. 119, sólo cuando 

tengan obras fuera del recinto en que se alojan I 

Los de la Brigada Topográfica disfrutan una gratificación en vez 

de la ración V., pár. 386. 

15 Cuerpo ele Estado Mayor, 

Los Brigadieres, fcegun la R. O. 27 Julio 65, R. 6." p. 201 2 

Los Coroneles, según la misma R. O 2 

Los demás Jefes y Ofis., por la citada R. O. tenian dos, pero la de •. 

-18 Febrero 67, R. 6." p. 215, recordada por la de 29 Noviembre 75, B. 

p. 396, les dejó sólo una, excepto en campaña, que les señala dos el 

estado unido á la R. O. 18 Mayo 74, y habiendo pretendido continuar 

con las dos, apesar de la terminación de la campaña, dispuso la R. O. 

25 Setiembre 76, B. p. 312, tuvieran sólo las del tiempo de paz, que 

es una 1 

Los que presten sus servicios en el depósito de la guerra, sean Je-

fes ú Ofis., según R. O. 8 Noviembre 65, R. 6." p. 207 1 

1 6 B r i g a d a s d e a c é m i l a s y c a r r o s e n c a m p a ñ a . 

Para estas hay que atenerse á lo que se estipulo en los contratos 

que se hacen cuando hay necesidad; en la última guerra so tenia es-

tipulado según el pliego de condiciones 8 Octubre 73, a. 11, Gaceta 

da Madrid del dia 10, facilitar á cada acémila de tiro ó do carga 

una ración diaria, y además á cada mozo ó capataz una de pan y eta-

pa si se suministrase al Ejército, todas ellas sin cargo. 

17 Bagajes y loagajeros.—Cuando no pueda pagárseles lo 
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que por ordenanza les corresponda, (a) se les facilitará una ración de pienso 

para cada bagaje, y de pan y etapa para el bagajero con cargo al capitulo de 

gastos diversos, según O. 3 Agosto 74, B. p. 297, pero la de 6 Marzo 76, B. p. 

57, disponé que por el mismo capitulo se les abonen 1'50 ptas. diarias en equi-

valencia de las raciones de etapa, pan y pienso. 

1 8 R a c i o n e s t o m a d a s p o r - i n s u r r e c t o s . — L a O. 

7 Marzo 73, B. p. 67, dispuso el pago por el capitulo de gastos diversos de 401 

pesetas, importe de 1800 raciones de pan que en el Ferrol tomaron los insu-

rrectos cantonalistas en Octubre 72, y resuelve que esta disposición sea es-

tensiva á todos los casos de semejante naturaleza que pudieran ocurrir. La 

regla 9.a de la I. 24 Mayo 77 sobre suministros de pueblos, (no está en el B.) 

dice que no serán de abono á los pueblos las raciones facilitadas á fuerzas su-

blevadas. 

1 9 R a c i o n e s d e p a n y d e e t a p a q u e c o r r e s -

p o n d e n e n c a m p a ñ a . — La I. 30 Agosto,38, R. 2.", p. 396, señala 

las raciones ule pan, cebada y paja que corresponden, las que pueden es-

traerse, las que lian de ser abonadas en dinero, y últimamente las de etapa 

que lian de ser suministradas en especie; pero como en el año 74 se ha hecho 

nuevo señalamiento de las de pienso,'según se dice en el par. 23, queda anu-

lado de esta I. lo de cebada y paja, y como la R. O. 7 Julio 39, R. 2." p. 405, 

también anula las que han de ser abonadas en dinero, queda vigente única-

mente lo de las de pan y de etapa, que son las siguientes, y aun para el sumi-

nistro de ellas, será preciso orden espresa, pues el a. 10 del Rto. 18 Julio 78, 

que se halla en el par. 49, resuelve que para campaña se determinará las ra-

ciones que deban facilitarse. 

RACIONES 

DIARIAS . 

E s t a d o M a y o r g e n e r a l d e l 
Tan. 

E j e r c i t o . 

General en Jefe. Se le asignan 12 como minimun, pudiendo es-

traer además las que necesite, por deber esta consideración su 

elevada categoría 12 

!

Si es Teniente General 5 

Si es Mariscal de Campo. . . . . . . 4 

Si es Brigadier 3 

Si es Teniente general fi 

Si es Mariscal de Campo 5 

/ Si es Teniente General 5 

Comandante general de Ar- ) Si es Mariscal de Campo 4 

tilleria j Si es Brigadier 3 

V Si es Coronel • . 3 

General de División.. 

Jefe de E. M. general.. 

Etapa. 

(a) En el par. 452 se espresa lo que les corresponde. 
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ÍS i es Teniente General 5 

Si es Mariscal de Campo 4 
Si es Brigadier, (a) 8 

Si es Coronel. . (a) fi 

Mayor general de Artille- j Si es Brigadier '3 3 

ría ( Si es Coronel. . . 3 3 

Mayor general de Ingenie- Si es Brigadier, (a) 8 3 

ros 1 Si es Coronel.. (a) H 3 

•Comandante g e n e r a l d e J Si es Brigadier 3 

Brigada / Si es Coronel 3 3 

Brigadier 4 3 

Coronel 

•Jefes y Oficiales del Esta- 1 Teniente Coronel 

do Mayor gral \ Comandante 

' Capitan 

Subalterno..- . : 

Ayudantes de Campo y de ' coronel de las diferentes armas, 
ordenes del General en \ ,„ ,, , , . , • , 
Jefe, délos Comandan-) lenienteCoroneldeid.nl. . . . 
tes generales de División : Comandante de id. icl. 
y de Brigada, y de los de 1 capitán de id. id. . . 
Art.a (Los de Ingns. las f r, „ , . , . , 
que dice el par. 28) . . J Subalterno de id. id.. 

Aposentador general y conductor general de equipajes. . . Las derni-empl: 

Auditor general 2 

Vicario general Castrense • 2 

G e n e r a l e s . 

Teniente general empleado «r> 

Mariscal de Campo Id '1 

Brigadier id 3 

^ /Coronel. 2 

g l Teniente Coronel y Comandante 2 

"g \ Capitan 2 

^ / Teniente y Subteniente ó sea Alférez.. 1 

Z \ Ayudante, Abanderado y Capellan . 1 

Coronel 3 

Teniente Coronel y Comandante 2 

Capitan 2 

f Subalterno 1 

(a) Véase la nota ct de la página siguiente. 
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¡Coronel (a) 6 

Teniente C o r o n e l . . . . (a) 4 

Comandante (a) 3 

g j Capitan (a) 3 
o I Teniente (a) 2 

- \ Alférez (a) . . • 2 

~ / Intendente de 1.* clase, primer Jefe • 3 

ir \ Id. de 2.a clase, segundo Jefe 2 

E Comisario de Guerra 2 

¿ ^ Oficial 1." . 2 

£ lid. 2." y 3." . . . . 1 

5 ( Factor de provisiones i 

• i Inspector : 3 

2 \ Subinspector 2 

j Consultor (á esta clase podrá corresponder la de Médico ma-

° • yór) 2 

Ayudante 1.° (á esta clase correspondo el Médico de 1.a) . . 2 

Ayudante 2." (á esta clase corresponde el Médico de 2.a).. . 1 

¡ I 

2 0 Como el importe de las raciones de etapa lia de descontarse preci-

samente de los sueldos y haberes de los Jefes, Ofis. y demás clases, es por-

consiguiente acto, puramente voluntario el sacarlas ó nó, a. 13 de la I. 30 de 

Agosto 38. Nótese que sólo se refiere á las raciones de etapa, y no hace 

mención de si han de satisfacer ó no las de pan, pero el a. 0.° y último de la 

O. 7 Julio 39, R. 2." p. 405 dice: Que á ejemplo de lo dicho en el a. 13 citado, 

pueda suministrase á los Subalternos, si lapiden, una ración mas de pan (si 

las existencias de almacenes le permiten según parecer del Intendente) pera 

descontándoles una y otra de sus sueldos, como sucede con las de etapa; por 

manera que de ambas disposiciones resulta, qne tanto las de etapa, co-

mo las de pan, han de ser abonadas por el perceptor, á no ser que el Go-

bierno en determinados casos, resuelva lo contrario, como sucedió cuando la 

guerra de Africa en 59 y 60 que el a. 1." de la O. 25 Noviembre 59 (no está en 

R. ni en B.) dispuso que no fueran descontadas, y el final de la del 29 Abril 62, 

B. p. 4 del núm. 312 repite «que es la voluntad de S. M. exceptuar á los inte-

resados del pago de las citadas raciones extraídas en Africa. Esta exención 

( a ) Las raciones de pan son las que señala el artículo 2." título 2." de la 

orlenanza de Ings. del año 3, pues aunque la I. citada de 30 Agosto 38 les de-

signaba las mismas que á los de Art.a, la R. 0 .4 Abril 76, B. p. 90, en su a. 15,. 

dice que en campaña los Ings. tengan las raciones que les señala su orde-

nanza, y como esta les señala de pan y pienso, se citan aquí las de pan, pues 

las de pienso ya se hace en el par. 23, dejando las de etapa tal como las com-

prende la citada I. 
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subsistió hasta él 15 Mayo 74, que se dispuso fueran con cargo, y lo reiteró la 

R. 0.27 Setiembre siguiente, según espresan las de 1." Setiembre 78 y 10 Ju-

lio 79, B. p. 270 y 207 al hacerla extensiva á la G. C. y Caraba, siempre que 

éstos concurrieran ti las operacione's de campaña, organizados con las mismas 

unidades tácticas que los Cuerpos del Ejército, pero debiendo ser con cargo 

desde dicha fecha de 15 Mayo 74. 

2 1 Los Generales en Jefe pueden limitar el número de raciones caso de 

escasez de víveres, a. 17 de la I. 30 de Agosto 38. 

2 2 El recibo de las raciones del Gral. en Jefe lo firmará el Ayudante de 

Campo que nombre al efecto. El Intendente firmará el recibo de las suyas. 

Los Jefes y Oficiales de los cuerpos, con mando de tropas, estraerán las suyas 

por medio do recibos de los abanderados, con el V.° B." del Comandante del 

Detall y del Cora." do Guerra, expresando al respaldo para quién son aquellas 

raciones. Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa sueltos, con su recibo, que 

debe llevar el V." B.° del Gobernador del puntó ó del Jefe de E. M., además 

del del Coin.° de Guerra, quien celará que no se omita espresar con claridad 

la claso ó cuerpo á que pertenezca cada perceptor. Los demás Jefes y Oficia-

les, inclusos A. M, y S. M., con sus recibos visados por sus Jefes y por el Co-

misario, a. 10 de la citada I. 30 Agosto 38. 

23 Rac iones de pienso y gratif icaciones que 

señala para C a m p a ñ a el estado uiñido a la O. 

18 Mayo 74, 33. p. 149. (a) 

AL MES: AL DIA 

Cuartel general . 
Pesetas. 

, La R. O. 8 Julio 54, R. 2." p. 561, dispone que cuando 

8 ! esté en operaciones pueda extraer las raciones de 

< pienso que necesite para sus caballos » 

General en Jefe 2.500 
• Teniente General 750 

| i J e f e d e | >jar¡Scal de Campo 500 

í \ E. M. G. I Brigadier 250 

; | \ Coronel t , . 200 

2 i . Brigadier 250 

h I 2.° id. id.. J Coronel ú otro Jefe (v. el par. 25). . . 125 
a Los demás Jefes y Oficiales de E. M. El plus de su empleo. 

Racio-
nes de 
pienso. 

Las que 

necesite 

5 

4 

. 3 

3 

3 

2 

(«) Posteriormente el a. 10 del Rto. 18 Julio 78, que está en el par. 49, 

previene que en campaña se disfrutarán las raciones, pluses, etc., que se de-

termine; pero por si en algún caso la determinación se refiriera á este estado-

parece conveniente hacer mención de él. 

' 9, 
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/ Teniente general. (a) 750 
Com andan j Mariscal de Campo 375 

| te general.) Brigadier 250 

\ Coronel. , . , . 12a 

|Segundo comandante general., (h) » 
l Brigadier (o) 200 

M n e r d S e " i C o i ' o n e l * * • • ) 1 9 5 

r Teniente Coronel ó Comandante.. . . ( 

Gratificaciones, las mismas que Art.", y en cuanto á 

raciones al Teniente General y Mariscal de C., las 

5 y 4 que tiene Art." y á las demás clases lasque 

dice el pár. 28. 

Intendente, si es de Ejército. . . , 375 

Id. si es de División. r . . . . . • 250 

Interventor (Subintendente ó Comisario) 125 

Los demás Jefes y Oficiales. . . El plus de su empleo 

, Para gastos do escritorio de la Intendencia 230*83 y 

para impresos 83;33 (rl) . . 320*10 

Para id. de las Comisarias (ti) . . 41'66 

Por quebranto de moneda á los Pagadores. ('/) . . 120 

Inspector de 1.a 375 

Id. de 2.a 250 

Subinspector ú otro Jefe . . , 125 

Los demás Jefes y Oficiales. . . El plus de su empleo. 

Médicos provisionales. .(<-') » 

(a) Conloen esta tarifa no estaba previsto el caso deque el Coman-

dante general de Art." fuese de la clase de Teniente G., la R. O. 28 Abril 76, 

B. p. 116, le señaló la gratificación y raciones que quedan citadas. Por ana-

logia parece que puede aplicarse á Ingenieros. 

(j>) La R. O. 25 Noviembre 75, B. p. 395, dispone que si en Ings. hu-

biese segundo Comandante gral.; sea sin gratificación, únicamente con los 

plnses y raciones de su empleo. Por analogía parece que puede aplicarse tam-

bién á Artillería. 

(r) La R. O. 21 Mayo 75, que no está en B., determina que cuando el 

Mayor gral. de Ings. sea de la clase de Brigr., disfrute 200 pesetas de gratifi-

cación. Nada dice respecto á raciones; por lo tanto se le dejan consignadas-

las dos que la presente tarifa señala á los Coroneles que desempeñan este-

cargo. Parece que por analogía puede aplicarse también á Artillería. 

(d) Estas gratificaciones las concede la R. 0.17 Mayo 74, B. p. 101, in-
dependientes do las gratificaciones y pluses personales que quedan relacio-
nados. , 

, (e) La R. 0.10 Octubre 79, B. p. 320, les concede ración para caballo, 
siempre que presten servicio en sustitución de los Médicos efectivos del Cuer-
po de Sanidad Militar, pero nada dice respecto á pluses. 
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' Auditor, si es de Ejército.. . . , 375 

Id. si es de Distrito 125 

Si es un Teniente-Auditor el que ejerza las funcio-

nes de Auditor del Ejército según la R. O. 20 Fe-

brero 76, B. p. 53 125 

| Si hubiere algún Teniente-Auditor para auxiliar los 

trabajos de la Auditoría, 1¡\ O. 21 Noviembre 74, B. 

p. 410, le concede El plus de su epipleo. 

„ , ( Vicario Castrense >. . . . 125 
Personal \ 

Eclesiástico, j capellanes El plus de su empleo. 

Cuerpo de Ejército. 

¿ ( Capitán General 2'500 

¿ í£ ( Teniente General , 750 
O /í f 
° w V Mariscal de Campo 62o 

o J e f e de t Brigadier 200 

.j ° ' E. M. ( Coronel ú otro Jefe (y. el pár. 25). . . 125 

a ^ Dos demás Jefes y Oficiales.. . . El plus de su empleo. 

' C o m a n - j Brigadier 200 

g } dante. ( Coronel ú otro Jefe 125 

2 Segundo Comandante no tiene gratificación, sólo plus 

, B / Y raciones, como se dice en el Cuartel general. 

< \ Mayor — De cualquier empleo. El plus de su empleo. 

¿ o ( Las mismas gratificaciones que á los do Art.% y en 

«S'5 ( cuanto á raciones las que se expresan en el pár. 28. 

Intendente de División. Tenia señaladas 125 pesetas, 

pero posteriormente el presupuesto adicional 74-75 

le consignó 250 

^ 1 Subintendente ú otro Jefe haciendo de Interventor. 

^ . El presupuesto citado le señaló 125 

< Los demás Jefes y Oficiales.. . . El plus de su empleo, 

ñ i Para gastos de Escritorio ds la Intendencia 23C'¿3 y 

| | para impresos 83'33 (a) . 320'16 

= [ Para id. id. de las Comisarías, (a) 41'66 

5 ' Para quebranto do moneda al pagador, (a) . . . OO'OO 

Juzgado do gue- I E 1 q u e e je i .z ; i e l c a r g 0 d o Auditor.. . . -125 

(a) V. la llamada de A. M. en el Cuartel general. 
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Com a n d a n te 

general.. . . 

Admon. Mili-

tar. . . . 

Personal ecle- ) Capellanes aunque pertenezcan á Cuerpo, 
siástico.. . . j El plus de su emvjeo. 

Div is i ón . 

Teniente general. 625 

Mariscal de Campo . 500 

Jefes y Oficiales. . . . Élplus de su empleo. 

Para gastos de escritorio del Subintenden-

te Jefe Administrativo 66'60 y para im-

presos 33,33. . (a) •• 100 

para id. id. de las Comisarias, (b) . . 41'66 

Para quebranto de moneda al Pagador (h) 90 

Sanidad Militar—Jefes y Oficiales. . . . El plus de su empleo. 

Personal ecle- ( Capellanes, aunque pertenezcan á cuer-

síástico.. „ . t po . . . El plus de su empleo. 

Br igada . 

, Brigadier 200 

Coronel '125 

Jefes y Oficiales. . . , El plus de su empleo 

Para gastos de escritorio de las Comisa-

rías (a) 41'66 

l. Para quebranto de moneda al Pagador (a). 70 

Sanidad Militar. Jefes y Oficiales. . . . El plus de su empleo. 

Ayudan tes . 

De Campo E! plus de su empleo. 

De los Cuerpos , . . . Id. id. id. 

Á las i nmed i a t a s órdenes. 

Jefe 

Administración 

Militar. . . . 

Teniente general ó Mariscal de C. 
Brigadier ó asimilado 

200 
125 

Coronel ó cualquier otra clase.... Nada los señala esta tarifa, pero según se 

dice en el pár. 9, en campaña, tienen ración para caballo. Pluses, parece ló-

gico sean los correspondientes al empleó, pero no está determinado en nin-

guna órden. 

24 Observaciones al pié del estado, 1 8 Mayo 74, 

que acaba de copiarse. 

1." La anterior tarifa es aplicable en toda su estension á los Ejércitos 

(«) Véase la llamada de A. M. en el Cuartel general. 

(b) O. 25 Noviembre 75, B. p. 385. 
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•compuestos de varios cuerpos de Ejército y que están en operaciones, con 

independencia de los Capitanes Grales. de los respectivos territorios. 

2." Si algún Capitan Gral. de Distrito fuere al mismo tiempo Gral. en 

.Tefe con nombramiento espreso para este cargo, tendrá derecho á la gratifi-

cación que se asigna al Gral. en Jefe en esta tarifa, y todos los Jefes que formen 

parte de su Cuartel gral., las correspondientes á sus cargos y empleos, pero 

aquél y éste únicamente clarante el tiempo que se hallen en 

operaciones fuera ele la capital ele su distrito. 

La O. 1G Agosto 74 y la de 12 Setiembre del mismo año, ambas B. p. 300 

y 316 aclaran, que los «Grales. en Jefe de los ejércitos de operaciones, con 

nombramiento espreso de este cargo, y los grales., jefes y oficiales que for-

men el cuartel gral. de aquéllos», no están comprendidos en la regla 2.a que 

queda citada relativa al señalamiento de gratificaciones, disponiendo en su 

•consecuencia que unos y otros deben disfrutarlas desde la fecha de posesion 

hasta que cesen en el destino. Por estasórdenes no les es aplicable la restric-

ción de d'irante el tiempo que se hallen en operaciones fuera de 

la capital de su distrito. 

Si el Capitan gral. de un distrito tomase el mando de las tropas en 

operaciones, tendrá la gratificación que señala á su empleo militar, como si 

mandase cuerpo de Ejército, y la misma tarifa se aplicará á los Jefes que for-

men su cuartel gral. durante el tiempo que se hallen fuera de la capital del 

distrito. Los demás Grales. yBrigs. empleados en el mando de tropas, tendrán 

derecho á las gratificaciones que se señalan á los jefes de división ó de brigada 

según su categoría. 

4.a Las gratifs. señaladas en la anterior tarifa, son compatibles con las 

de mando, pero incompatibles con cualquier otro plus de campaña. 

5.a La clasificación de categorías militares en los cuerpos facultativos ó 

de escala cerrada, será por los empleos efectivos del cuerpo y no por los de 

•ejército, personales ó supernumerarios. El a. 32 del lito, de revistas 

!/a tiene dispuesto que para raciones no se tomen en cuenta 

los empleos personales; en cuanto á pluses hay casos en que se 

abonan con arreglo al empleo personal, para lo cual puede oer-

se el pár 46. 

0.a Queda prohibido en Campaña el beneficio de raciones de pienso; las 

qué se extraigan de menos, quedarán á favor del Tesoro público, y no podrán 

extraerse por atrasado. 

7.a Cesarán de acreditarse todas las gratifs. extraords., pluses de campa-

ña y raciones de pienso que las ordenanzas generales, las especiales, Rtos. ó 

cualquiera otra disposición asigne; entendiéndose que aun las que esta plan-

tilla señala, han de ser sólo por el tiempo que los interesados se hallen ope-

rando, pero de ningún modo á los qué desempeñen comisiones ó destinos en 

las capitales de los distritos,de las provincias ó destacamentos fijos, aunque en 
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la demarcación del distrito ó provincia haya facciones de mayor ó menor im-

portancia. 

2 5 La R. O. 21 Mayo 75, B. p. 148, tenia dispuesto que á los Coroneles 

que siendo Jefes do E. M. de una Capitanía gral., se encontrasen en opera-

ciones de campaña, ya sea dentro ó fuera de su distrito, se les abonase la gra-

tificación de toando de 125 pesetas y además'la de campaña á que tuvieran 

derecho, y que también se abonára al Jefe ú Oficial que le sustituyera interi-

namente en la Capitanía gral., la misma gratificn. de 125 pesetas, á excepción 

délos casos en que el propietario se hallase en campaña á la inmediación del 

Capitan gral. del distrito; pero todo esto quedó derogado con las Reales Orde-

nes 26 Octubre 80 y 4 Octubre 81, B. p. 313 y 341, que resuelven terminante-

mente que las gratificaciones no son á la persona, son al destino. —(V. el pá-

rrafo 332). 

2 6 . Para Art." dispuso la R. O. 10 Marzo 70, B. p. 61, que.se hiciese es-

tensivo lo dicho para E. M. en el pár. anterior, por manera que los Brigadie-

res, Comandantes grates, de distrito que eran destinados á campaña dentro ó 

fuera de su demarcación, tenian derecho á continuar disfrutando su gratifn. de 

mando, además de la de campaña que les correspondía, y el Jefe ú Oficial def 

ínismj cuerpo que le sustituía en calidad de interino percibía también la mis-

ma gratifn. de mando del Brigr.; pero esto caducó por las razones espuestas 

en el pár. anterior. 

2 7 Respecto á Ings., también se hizo estensivala de 21 Mayo 75 por la 

de 17 Uñero 76, B. p. 15, para los Brigs. y Coroneles. Posteriormente la de 5 

Mayo 76, B. p. 135, hizo aún más extensivo el derecho á gratificaciones, acla-

rando que las de mando de los Brígs. y Coroneles de Ings. eran peculiares de 

los empleos y no de los destinos, y por lo tanto no debían trasmitirse á los 

que por razón del servido les sustituyesen en sus destinos, sino seguir ellos 

disfrutándolas, áun cuando desempeñasen diferente cargo, todo lo cual quedó 

derogado con las Reales Ordenes que se citan al final del pár. 25, de las que-

so hace estensa mención en el 332 que trata de gratificaciones. 

Raciones en c ampaña ó. Ingenieros 

2 8 El a. 15 de la R. O. 4 Abril 76, B. p. 90, determina que los Jefes y 

Oficiales de Ings. destinados á Campaña perciban diariamente las raciones 

que ley señala el a. 2." titulo 2." de su ordenanza; por manera que con esto se 

altera la tarifa copiada en el pár. 23, de las raciones que en campaña deben 

disfrutar todas las clases y cuerpos, quedando únicamente subsistente de ella 

respecto á Ings., las designadasálos empleos de Teniente gral. y Mariscal de 

campo, en razón á que su ordenanza sólo comprende desde la clase de Briga-

dier inclusive; así pues, las raciones á que tienen derecho en campaña los. 

t¡uc no pertenezcan á los Regimientos de Ingenieros, son las si-
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luientes: (a) advirtiendo, que sólo se hace mención de las de pienso, porque 

las de pan quedan citadas en el par. 19. Para los que siroen en los Re-

gimientos, dispuso la R. O. 17 Octubre 76, 13. p. 342, qne disfrútenlas mis-

mas raciones que tienen concedidas sus equivalentes en todos los Cuerpos é 

institutos montados, las cuales se hallan en el par. 12. 

Raciones 
de pien-
so al día. 

Teniente General, según se dice en el Cuartel Gene/'al. . . . 5 

.Mariscal de Campo, según id. id. id. . . 4 

Brigadier, según su ordenanza 8 

Coronel, id. id ' 6 

Teniente Coronel, id. id. 4 

Comandante, id. id 3 

Capitan, id. id 2 

Teniente, id. id 2 

Alférez, id. id. 1 

29 E n los parques móvi les de campana . 

La O. 21 Noviembre 74, B. p. 410, concede á los Oficiales .empleados en 

los parques móviles de campana una ración diaria de pienso para caballo. 

Nada dice respecto á pluses, pero parece natural tengan el de sus empleos 

efectivos de escala. 

30 A l o s que sirven en las rondas volantes. 

La R. O. 6 Setiembre 75, B. p. 275, dispone que cuando los Oficiales pro-

cedan del Ejército, tengan tanto éstos como los Jefes, los Diuses y las racio-

, ues para sus caballos que correspondan á los empleos que disfruten en el 

Ejército. 

3 1 A. los empleados de Telégrafos, no mi l i ta , 

res.—El E. S. General en Jefe del Ejército de la izquierda, en 21 de Di-

ciembre 75, dispuso se facilitara ración de pienso para caballo al Jefer de la 

Sección de Telégrafos que seguía los movimientos del cuartel general, cuya 

disposición fué aprobada por B.O. 21 Febrero 76, (no está en B.) sin estable-

cerlo como regla general para los demás casos iguales que puedan ocurrir; de 

modo, que cuando haya uno semejante habrá necesidad de nueva orden. 

3 2 Los pluses que corresponden á los Jefes y Oficíales de todas las ar-

mas é institutos, los determina la O. 18 Mayo l'í, B. p. 149, al final del estada 

que acompaña á la misma; los de tropa no hay ninguna orden que los fije 

(a) Sin embargo, "para el disfrute de estas raciones hade recaer reso-

lución especial, pues el a. 10 del Rto. de Indemnizaciones 18 Julio 78, que está 

copiado en el pár. 49, resuelve que en tiempo de guerra, se determinará las 

raciones que se hayan de abonar. 
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como regla general, pero se pueden tener como reglamentarios los que ¡i con-

tinuación se.cspresan, porque son los que señalan diferentes órdenes, y las mé. 

nos antiguas son de 20 y 23 Julio, 13 Agosto y 5 Octubre, todas del año 09, B. 

p. 322, 32'i, 353 y 446. Las cantidades que á unos y otros corresponden son 

las siguientes: 

Pesetas. 

A los Jefes desde Coronel á Comandante, ambos Inclusive y sus asi-

milados al mes 60 

A los Capitanes y sus asimilados. . . . . . . id. id 40 

A los Tenientes, Alféreces y sus asimilados. '. . id. id, . . . . 30 

A los Sargentos primeros y segundos, músicos también primeros y 

segundos, maestros armeros y demás que no sean soldados ni ten- ' 

gan la asimilación" de oficial.. . . . . . . al día 0*50 

A las demás clases de tropa, incluso los músicos de 3." clase y edu-

candos de músicos id. id 0'25 

La reclamación de plus, se justifica por relaciones numéricas por clases 

(no nominales) según dispone el a. 91 del P.to. de revistas, las cuales, en 

cumplimiento de la regla 4." de las instrucciones de la Intervención Gral. fe-

cha 14 Mayo 74, aprobadas por O. 31 Agosto del mismo año (no está en B. ni 

en B.) han de llevar el V.° B.° del Comandante de la columna ó Jefe de E. M. 

de la División, y además la conformidad del Com.°; han de expresar los dias 

devengados, comprendiendo en una partida los de una misma clase que ten-

gan el mismo número de dias; sacando su importe al margen. Estas relacio-

nes se comprenden en un Resúmen que tendrá tantas partidas como rela-

ciones, expresando el total importe de cada una, y lo firma el Jefe del Detall 

con la conformidad del Com.°. De ambos documentos hay formularios unidos 

á la C. D. 15 Jidio 02. R. 1." p. 146. El Com." necesita cuatro ejemplares de 

estos resúmenes con sus relaciones, para archivar uno y remitir los tres res-

tantes á las dependencias que se dice en el pái. 436, á no ser que proceda ha 

cer la reclamación por nota en el -extracto de revista, en cuyo caso estos re-

súmenes y relaciones han de servir de justificantes, y por lo tanto han de ir 

unidas á los mismos. 

A. la. g u a r n i c i ó n ele Badajoz.—La R. O. 4 Diciembre 

77, B. p. 432, concede á la guarnición de Badajoz un plus de doce céntimos 

de peseta á cada individuo de tropa, excepto los que se hallen enfermos en el 

hospital, con destino exclusivamente á mejorar el rancho, abonable sólo des-

de 1." de Julio á 30 de Noviembre, ambos inclusive, con cargo al capitulo 4." 

artículo 1.", ó sea Cuerpos permanentes del ejército. Como el objeto es mejo-

rar el rancho, por eso se escluyen los enfermos en el hospital, y por analogía 

deberán escluirse también los que estén en uso de baños ó aguas medicinales-

A l a s guarn i c iones de B i l bao y San Sebas-

t i an concede la R. O. 13 Junio 78, B. p. 172, el plus que marca la R. O. 18 
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Mayo 71 (que es el citado al principio de este par.) á los Jefes y Ofis., desde 

Coronel á Alférez, y el de 50 y 25 cénts. de peseta á la tropa, sólo en los me-

ses de Julio, Agosto y Setiembre y tínicamente á la fuerza que constituye la 

guarnición, sin hacer abono alguno á los Oficiales Grales. y sus asimilados 

(pie vayan á los indicados puntos, ni á los Jefes y Oficiales que tengan en los 

mismos residencia ó destino fijo. 

J o r n ada s ele s. M. en los Sitios Reales.—Las Rea-

les órdenes 19 Julio y 14 Agosto 76, mandadas observar (siempre que haya 

jornada) por la de 2 Julio del 80, B. p. 181 y 182, conceden á las fuerzas que 

constituyen la guarnición, incluso el Cpo. de Alabarderos, el Escuadrón Es-

colta Real, los Ayudantes de Campo y de Ordenes, empleados en la Secreta-

ría de S. M., los pertenecientes á su cuarto militar y á los demás Generales 

que se hallen destinados en dicho punto, 200 pesetas mensuales á los Tenien-

tes Grales. y Ms. de Campo, 125 á los Brigadieres, 60 á los Coroneles, Te-

nientes Coroneles y Comandantes, 40 á los Capitanes, 30 á los Tenientes v 

Alféreces, 40 céntimos diarios á los Sargentos y 25 á las demás clases de tro-

pa. Guando estén únicamente SS. AA. RR. , se disfrutan los mismos goces, se-

gun determina la R. O. 4 Noviembre 81, B. p. 354, y reitera esto mismo la de 

9 Diciembre 81, B. p. 376. 

La de 23 Marzo 80, B. p. 94, concede-á un médico de Alabarderos que es-

tuvo en la jornada de S. Ildefonso, el abono de 1I0'69 ptas., como gratificación 

en sustitución del alojamiento á que tenia derecho con arreglo al empleo su-

perior que poseia y dispone que sirva de aclaración para cuantos casos pue-

dan ocurrir de igual naturaleza. 

A las tropas qu.e gua rnecen la f ron te ra de 

Fr<a n cia. —La R. O. 30 Julio 77, B. p. 344, concede el plus de campaña 

á los Jefes, Ofis. y tropa que guarnecen la frontera de Francia, desde los Al-

duides á Fuenterrabia, mientras presten el servicio de vigilancia en los pun-

tos que conviene guardar por medio de patrullas ó puntos situados conve-

nientemente, y dispone que el Gral. en Jefe del Ejército clel Norte designe 

las fuerzas á quienes se les ha de acreditar este plus. Nada dice respecto á la 

aplicación de esto gasto, y ñor lo mismo se comprende que ha de afectar al 

mismo de los sueldos y haberes, por cuya razón corresponde reclamarse en 

el estrado de revista de cada cueroo. 

A l Ba ta l l ón d isc ip l inar io de Meli l la. — El a. 12 del 

Rto. 23 Febrero 80, B. p. 37, concede á los Jefes, Ofis. Capellan, Médico, Ar-

mero, sargentos y cabos del citado Bon. en circunstancias ordins. el plus de 

00 ptas. mensuales á los Jefes, 40 á las Capitanes, 30 á los Subalternos, Médi-

co y Capellan y 25 céntimos diariosá las clases de tropa, del que sólo disfruta-

rán los que residan en los presidios de Africa y de ningún modo los que des-

empeñen comisiones en la Península. El goce de este plus no obsta para 

cualquier gratificación que circunstancias extj'aords. se señale para las 

tropas de la guarnición, siempre que no sea el plus que las demás fuerzas 
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«leí Ejército disfrutan en escoltas de confinados, pues la R. O. 18 Marzo 7!L 

Memorial de Inf.", pág. 112, previene que la fuerza del Bon. disciplinario de 

Melilla, que escolte confinados empleados en trabajos de fortificación Ú* o tros-

análogos, no tiene derecho á plus por este servicio. 

E n los certámenes d e tiro. —La R> O. 31 Octubre 80, B. 

p. 315, concede á los Oficiales é individuos de tropa que tomen parte en los 

concursos de tiro, 5 ptas. diarias á los Oficiales y 50 cénts. á los individuos 

<le tropa, siempre que salgan á mayor distancia de 10 kilómetros, y la de 27 

Noviembre del mismo año, B. p. 334, determina que el abono de los 50 cénts. 

sea con cargo al fondo de eutret." de sus respectivos cuerpos. 

33 P l u s á l a G u a r d i a Civil.—Según la O. 23 Abril.73, 

B. p. 105, los Oficiales no tienen plus cuando las fuerzas están reconcentradas: 

para tenerlo es preciso estén en operaciones de campaña y entónces es el 

mismo que se abona á los demás del ejército. La tropa tiene plus estando en 

operaciones y también cuando está reconcentrada fuera del punto de su habi-

tual residencia, y la R. O. 14 Mayo 75, B. p. 137, lo concede también á los 

que tengan que dejar sus puestos para escoltar trenes, conducciones de efec-

tos de guerra, y demás en que necesariamente hayan de abandonaríais fa-

milias. Si la reconcentración no es dispuesta por la Autoridad militar, el plus 

no es de cuenta de Guerra. Las cantidades que constituyen el plus de la tro-

pa son las siguientes: 

A los sargentos, al día, pesetas 1 

A los cabos, id. id 0'75 

A los demás de tropa, id. icL . . . 0'50 

34 Pluses á los Carabineros. O s . 1.2 Msrzo y 

28 Mayo 74, B. p. 70 y 185.—Los oficiales están en el mismo 

caso que los de la G. G. 

La tropa en operaciones, sin distinción de clases, una peseta diaria. 

La tropa en reconcentraciones dispuestas por la Autoridad Militar, las 

mismas 1, 0'75 y 0'50 ptas. de los sargentos, cabos y demás de la ,G. C., que 

concedió la O. de 23 Abril 73 y repitióla de 17 Diciembre, también del 73-

B. de dicho año, p. 105 y 383 y la de 10 Marzo 75, B. p. 49. vuelve á repetir 

que en las reconcentraciones no tengan mas que las 1, 0'75 y 0'50 ptas. 

35 Pluses á la m i l i c i a c iudadana movil iza-

da. — La O. 21 Noviembre 74, B. p. 407, dispone que sólo disfruten plus los 

Jefes y Ofis., cuando salgan de sus provincias para formar parte de las divisio-

nes ó cuerpos del Ejército, siguiendo con estos el curso de tas operaciones; á 

las demás clases no se les concede, atendido al haber que disfrutan. Abnque 

no dice la cantidad que se les ha de abonar, se comprende debe ser la misma 

que á los demás de sus empleos en el Ejército. 

36 Pluses á los maestros de obras y celado-

res de fortificación. —Los artículos 14 y 20 de su lito. 22 Julio73. 

(que no está en B.) asimila á Capitanes, Tenientes y Alféreces, á los Maestros 
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de obras y Celadores de 1.*, 2.a y 3.a clase, y el art. 29 les concede en cam-

paña las raciones y pluses de dichas asimilaciones, pero de los empleos de 

escala, no de los personales qué puedan tener, y la R. 0.13 de Noviembre75, 

que no está en el LB. por ser especial para los empleados en Vitoria, aclara 

que cuando disfruten estos pluses no se les abone la gratifn. extraord.1 que 

les concede el a. 8 y 30 de su Rto., del cual se hace mención en el pár. 400. 

37 Pluses ¿i los que estáñelo dest inados á Ul-

tramar- prestan a l g ú n servicio en la Penín-

sula. — Los que estando destinados á Ultramar prestan algún servicio antes 

de embarcarse, por el cual tengan derecho á plus, dispone la O. 6 Abril 71 > 

B. p. 63, que se les abone el mismo que corresponda á los demás de 'su clase 

y que se reclame por relaciones nominales en el Cuerpo de que procedan en 

el Distrito en que se halle dicho Cuerpo, con aplicación al capítulo do gastos 

eventuales ó sea imprevistos. Podrá suceder que el plus lo devenguen en pun-

to donde no esté el Cuerpo de que precedan, y más aún, que siendo varios los 

individuos, sean t nnbien varios los Cuerpos y que estos no tengan noticia deL 

dsrocho q j3 h in a 1 ¡ árido á plus los indiívduos que ya no les pertenecen, y 

aunque la O. no aclara este caso, parece lógico que el Jefe que los mande 

cuando adquieran derecho á plus, forme las relaciones nominales que pre-

viene la orden citada, espresando en eilas con mucha claridad y precisión el 

servicio que han prestado, el día que emp ezaron á prestarle y el en que con-

cluyeron acompañando copia de la orden que dispuso se utilizaran los servicios 

de aquellos individuos y la que les dé derecho á plus, remitiendo estas rela-

ciones con el V." B.' del Comandante de la columna ó Jefe de Ji. M. de la Di-

visión á cada Cuerpo de que procedan los individuos, con las que podrán ha-

cer la reclamación en la Intendencia del Distrito donde se hallen, según dis-

pone la órden que se cita, independientemente del Estracto de revista. 

38 P lus á. las escoltas en conducc i ón de pól-

vora , de ma te r i a l y de cauda l es del r a m o de 

g ue r r a . — La relación que vá unida al Rto. de indemnizaciones, 18 Ju-

lio 78, que se halla en el pár. 49 incluye en los servicios que no clán dere-
cho i'( Lndeni'ilS'Xcion el de conducciones de pólvora y escoltas de prisio-

neros; pero el a. 18 del mismo, dice: «A los Oficiales comisionados para recep-

ciones y conducciones de quintos y pólvora, así como de bañistas y caudales 

para el propio Cuerpo, se les abonará el importe del medio pasaje en Ferro-

carril ó total de bagajes por cuenta del fondo de entret." de los espresados 

Cuerpos». Antes de estas disposiciones.abonaba la A.AI. á los Oficiales que man-

daban las escoltas que. dice el epígrafe de este p ir. 4 1/2 reales por legua de 

ida y VU3ltT.. Parece que este abono habri de continuar cuando las escoltas 

sean para material de guerra y caudales que no pertenezcan al Cuerpo en que 

sirva el Oficial, pues de ellas nada dice el a. copiado. 

En cuanto á la tropa, la R. O. 21 Mayo 57, R. 4." p. 965, señala á las que 

escolten las conducciones de caudales públicos, el plus de 2 reales diarios á 
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los sargentos, I 1/2 á los cabos y 1 á las demás clases: la de 31 Enero 58, R. 

4.°, p. 968 hace ostensivos estos pluses á las conducciones de pólvora; la de 30 

Diciembre 73, B. p. 389, aclara que también deben disfrutarlo las escoltas para 

material de guerra, aunque no sea pólvora; la de 5 Novbre. 75, B. p. 359, dis-

pone que también los disfruten las escoltas de caudales para los depósitos do 

bandera y embarque de. Ultramar, satisfaciéndose por la A. M. del mismo mo-

do que los demás; y la de 14 Mayo 75, B. p. 137, determina que la G. G-

que se ocupe en estas escoltas, tenga los pluses que se dice en el pár. 33. 

Todas estas órdenes son dictadas para cuando las conducciones son por 

los caminos ordinarios no por Ferro-carril ni por mar, que en estos casos no 

se tiene plus, pues asi lo aclara el final de la O., citada de 30 Diciembre 73. 

Cuando la conducción es por Ferro-carril, tienen las escoltas derecho úni-

camente á que se les pague el pasaje de ida y el devuelta al punto de donde 

salieron, si es que deben regresar, escepto la G. C., que en todos casos tiene 

derecho al plus porque la O.- citada de "14 Mayo 75, se los concede por el sólo 

hecho de tener (pie abandonar sus puestos y pór consiguiente, separarse de 

sus familias. Para la reclamación de estos pluses, dispone el a. 93 del Rto. de 

revistas, B. 66, p. 273, que se formen relaciones nominales justificadas con el 

pasaporte que acredite el número de hombres, el objeto y el dia de salida y 

llegada; el número de ejemplares, uno para el Com." y tres para justificar la 

reclamación. Se abona por los establs. de Art.% figurándolo en sus cuentas 

•cuando es pólvora ó material de dicha Arma; así lo determina la O. ya citada 

de 31 Enero 58. El abono de estos pluses es con cargo al cap. y art. por don-

de la tropa cobra sus haberes; asi pues, debe figurar la reclamación en el es-

tracto de Revista. Respecto al pasaje por F. C. de estas escoltas, V. pár. 234. 

39 Pluses ó. las escoltas de presidiarios, de 

pólvora, cíe caudales , de apremios, de co-

branza de contribuciones y otros casos perte-

necientes éi otros Ministerios que no sea el de 

la Guerra . —La relación que va unida al Rto.de indemnizaciones á 

Jefes y Ofies. 18 Julio 78 (está en el pár. 49) comprende en los servicios que 

dan derecho á ellas el de Escoltas de presidiarios oc.upados en 

obras públicas ó del ramo de Guerra, apremios y cobranza de 

contribuciones, por manera que los Ofics. (pie manden estas escollas, tie-

nen derecho á cuanto concede dicho Rto. V. el pár. 49. 

Respecto á la tropa, previene el a. 9, que los que presten servicios á otros 

Ministerios, deben ser remuneradas porros mismos, con las cantidades que 

puedan en adelante señalars'e ó con los pluses actualmente en uso; así pues, 

á continuación se citan las órdenes vigentes en la actualidad. —La R. O. 0 

Marzo 72, B. p. 73 en su regla 1." al señalar entonces 60, 40 y 30 pesetas 

mensuales á los Jefes, Capitanes y Subalternos, lo hace también con el diario 

de 50 céntimos á los sargentos y 25 á las demás clases de tropa que se ocu-

pen en auxiliar el cobro de contribuciones ó cualquier otro scroicio de 
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orden, civil ójacicial (a). La O. 16 Marzo 72 B. p. 90, los hace esten-

sivos á las recaudaciones de impuestos ó arbitrios provinciales ó municipales' 

siempre que sean reclamados estos auxilios por los Gobs. Civiles á petición 

de aquellas Corporaciones. 

Los Carabins. también tienen plus satisfecho por la A. M. cuando se 

ocupan en auxiliar el cobro de contribuciones, según,el final de la O. 20 Oc-

tubre 75, B. p. 333, y las cantidades que les corresponden se hallan en el pá-

rrafo 34. No se reclaman en los estrados de revista, porque los han de satis-

facer las Intendencias de los Distritos, con cargo al capitulo de gastos diversos 

y por cuenta del M." de Hacienda, Gobernación, Gracia y Justicia, etc. al que 

corresponda el servició prestado, á cuyo M.° se pasará nota mensualmente 

para cuando llegue el caso del reintegro, según la regla 4.a de dicha O. 

La C. D. 20 Margo 72, que no está en el B., aclara, que la nota men-

sual, la pase la Intendencia.á la Admon. económica, como representante del 

AL" de Hacienda, para que pida crédito, y se conserven los documentos justi-

ficativos, para entregarlos cuando llegue á tener lugar el reintegro; nada dico 

de los demás Ministerios, pero se sobreentiende que si el servicio ha sido 

prestado á Gobernación, se pase la nota al Gobr. civil. De los pertenecientes 

á Gracia y Justicia, nada debe hacerse, porque la O. 31 Enero 73, B. p. 73, 

les releva del reintegro, por consiguiente deben acreditarse y pagarse por 

Guerra, capitulo de gastos diversos. El recaudador de Contribs, si la tropa ha 

estado protegiendo el cobro de ellas, ó el representante de la autoridad civil 

ó judicial que haya reclamado la escolta, espedirá un certificado, según dis-

pone la regla 3." de la mencionada O. 6 Marzo 72, en el que espresará con 

distinción de clases la fuerza que le haya acompañado, cuerpo á que pertenez-

ca y dias ocupados, contando el de llegada ó el de término de la comision; 

este certificado ha de llevar el V.° B.° de la Autoridad militar de la provincia, 

y sirve para justificar la reclamación de estos pluses, que según el a. 93 del 

Rto. de Revistas, ha de ser por medio de relaciones nominales. El número de 

ejemplares que necesitan las Intendencias es el de tres y además uno que ha 

de quedar en poder del Cora." 

Respecto al pasage por Ferro-carril dé estas escoltas, V. los pár, 232» 

233 y 235.— La fuerza de Bon. disciplinario de Melilla ocupada en la escolta 

de confinados en trabajos de fortificación, etc. no tiene derecho á plus. V. el 

al pár 32. 

40 P lus á la.s part idas ocupadas en. el ser-

vicio de Bancos ó Compañ ias . —LaR. O. 6 Marzo 72, B. 

p. 73, en su regla 5." dispone, que cuando las tropas sean empleadas en servi-

cio de los Bancos ó Compañías que lo soliciten, deberán abonarles el plus 

diario de 5 ptas. á los Oíics., 1'25 á los sargentos, 0'75 á los cabos y 0'50 á los 

(a) En esta espresion tan lata cualquier otro servicio, entran todos 

los que puedan ser reclamados por las Autoridades civil y judicial. 
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soldados, cuyas cantidades ya las tenia señaladas la R. O. 18 Julio 02. R. 3." 

p. 805, la cual consigna que este abono lo lian de hacer los Bancos en el acto 

ó inmediatamente despues. Como ni en esta O. ni en la anterior se hace salve-

dad alguna respecto á cuando estas escoltas vayan por F. C., no ofrece duda 

el que tienen derecho á este plus, vayan por las vías ordinarias ó por Ferro-

carril, puesto que la Compañía ó Banco que las haya solicitado, el mismo be-

neficio recibe. 

El trasporte ó sea pasaje de la fuerza por F. C., también hade ser de 

cuenta de las empresas ó Bancos, para lo cual si el embarque se hace por 

medio de listas de embarque autorizadas por el Com.° de Guerra, le pondrá 

éste nota que esprese la Sociedad ó Corporacion que las ha de satisfacer, se-

gún lo resuelto en O. 26 Febrero 74, B. p. 58. 

Cuando la fuerza facilitada al Banco es con objeto de auxiliar el cobro de 

Goñtribs., la R. O. 7 Agosto 78, B. p. 211, en su regla 5.", determina que se 

abone el plus de 25 cénts de peseta por soldado, 37 á los cabos y 50 á los sar-

gentos (nada señala á los Oficiales) y que sea pagado del recargo de un die /. 

por ciento que se impondrá ¡i los contribuyentes morosos, de cuyo producto 

f innará el Alcalde una liquidación que remitirá al Jefe económico de la pro-

vincia, llevando el conforme del Jefe de la fuerza. 

41 P l u s á la t ropa que aux i l i a los t raba jos 

de l evan tam ien to clü planos.—La R. 0 .10 Mayo 02, R . 

1 p . 288, señala 0,50 pesetas diarias á cada uno.de los individuos de tropa 

que auxilien á las comisiones del cuerpo de E. M. encargadas anualmente de 

formar itinerarios detallados ó de levantar planos de poblaciones, campos 

t de batalla, etc. 

Según dispone la 0 .18 Julio 58. que no está en 13. ni en R., los Jefes de 

estas comisiones espiden mensualinente certificado relacionando lo¡? indivi-

duos y dias que lia devengado cada uno. En estos certificados no se han de 

comprender individuos de distintos cuerpos, ni aun de distintos Bones., pues 

estos certificados sirven remitiéndolos á la Intendencia del Distrito en donde 

se hallen, para espedir libramiento de su importe, y el duplicado de este li-

bramiento, unido al certificado, sirve para dirigirlo como cargo contra el Bon 

á que pertenezcan los Individuos; todo estoes para el cobro; mas para la acre-

ditación dispone la C. D. 2 Julio 64, R. 4." p. 075, que los Jefes de los Cuer-

pos hagan la reclamación en los respectivos extractos de revista con relacio-

nes de pluses, justificadas con los justificantes de revista de los interesados, 

que espresen el servicio que e@tán prestando, y además poniendo en los-piés 

de listas de sus compañías al frente de su nombre, la comision en que se en-

cuentran. Hecha esta reclamación, luego no pueden ménos de admitirlos 

cargos que produzcan el cobro de estos pluses, en los distritos donde se ha-

llen los interesados. 

La R. p . 24 Setiembre 81, B. p. 327, dispone que las fuerzas que auxilien 

las comisiones [le trabajos topográficos, tengan el abono de pasaje por cuen-



ta del Estado que las circunstancias del caso hagan necesario, debiendo darse 

cuenta de cada caso por la D. G. del Cpo. de E. M. al M.°, para que, recayen-

do la aprobación, pueda justificarse el derecho, mientras las citadas comisio-

nes (cuyos trabajos auxilian aquellas fuerzas) disfruten indemnización. 

42 Plus á las tropas empleadas en la perse-

cución del contrabando.—El Uto. de Indemnizaciones que 

•se halla en el pár. 49, incluye en la nota de los servicios que han ser inde 111-

nizados el depé r secuc i on de contrabando, de suerte, que á los Jefes 

y Ofics. ocupados en este servicio les dá derecho á 10 y 5 ptas. respectiva-

mente todos los días; pero hay que tener en cuenta que el Rto. es de 18 Julio 

78, y posteriormente se ha expedido la R .0 .11 Noviembre 79, B. p. 337, que 

determina se abone á los Jefes y Ofics. empleados en la persecución 

del contrabando, 60 pesetas mensuales á los Jefes, 40_á los Capitanes, 30 

á los Subalternos, 50 cents, también de peseta al dia á los sargentos y 25 á 

los cabos y soldados, debiendo considerarse este servicio como uno de los 

á que alude la R. O. 6 Marzo 72, (en el pár. 40 se hace mención do ella). 

El pago, según el a. 4." de esta última disposición, sé ha de hacer por la 

A. M. con cargo al cap." de gastos diversos, por cuenta del M."de Hacien-

da, para lo cual, ateniéndose á lo dispuesto por C. D. 20 Marzo 72, que no está 

en el B., deben conservarse los documentos justificativos para entregarlos 

•cuando llegue el caso del reintegro, á cuyo fin todos los meses pasará la In-

tendencia ilota á la Admon. económica para que pida crédito. 

Según el a. 90 del Rto. de revistas, estas clases de pluses se reclaman por 

relaciones nominales, y en este caso deberán justificarse por un Certifi-

cado del Jefe más caracterizado de Carabs., puesto que en el cobro de contri-

buciones lo expide-el recaudador, en cuyo certificado se ha de consignar las 

fuerzas que le han auxiliado, los Cuerpos y Bones. á que pertenecen y el nú 

mero de dias invertidos, llevando este documento el V.° B.° de la Autoridad 

Militar de la provincia ó del Jefe militar que disponga la salida de dichas 

fuerzas, que asi- lo reitera la D. G. de A. M. en un oficio dirigido á las ofici-

nas de Aragón en 21 Setiembre 81, diciendo que esto sirve de garantía alas 

oficinas de Hacienda. 

La A. M. necesita cuatro ejemplares de estas relaciones, uno para el 

Com." y tres que remitirá éste á la Intendencia del Distrito, á la que el Jefe 

más caracterizado de la fuerza, oficiará manifestando la persona qne deba reti-

rar el libramiento; esto en caso de no tener Habilitado cerca de dicha Inten-

dencia, pues de tenerlo á él pertenece el cobro de todo cuanto á su cuerpo 

•corresponde. 

También tienen concedido estas tropas 1 '04 pts. al mes, por el mayor de-

terioro del vestuario, según R. 0.1." Diciembre 80. V. el pár. 334. 

43 Pluses á Presidiarios.—La O. 20 Julio 09, B. p.322 (no 

está en R.) dispone que á los presidiarios que se ocupen en obras de fortifi-

cación y otros servicios del ramo de guerra, se les abone plus, pero no de-
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termina la cantidad. La 0 .14 Mayo del 59, R. 4." p. 972 dispone el abono dr 

50 cénts, de pta. diarios de plus, á unos presidiarios que se habian ocupado 

en la limpieza y pequeñas reparaciones de unos castillos, y determina para 

lo sucesivo que sólo se satisfaga este plus á los operarios confinados que el 

cuerpo de Ingns. reclame para auxiliares en los trabajos encomendados á su 

cuidado y bajo su inmediata dirección.. En los presidios de África, no tienei» 

este plus; se los niega la O. citada de 20 Julio del.69. Para el percibo del 

plus forman relaciones nominales que sirven de data en sus cuentas á los 

pagadores de fortificación. 

44 P lus ó sea gra t i f i cac ión A los maestros 

mayores , Jefes de ta l ler y a rmeros ele Artille-

r ía . - L a R. O. 18 Setiembre 61, R. 3." p. 1000, en su art. 5 ." señala á los 

maestros armeros comisionados á las órdenes de un Oficial de Art." para el 

reconocimiento anual del armamento que usan los cuerpos del ejército, si 

son paisanos 5 ptas. diarias si no salen del punto-de su residencia, y 7'50 si 

salen á inas de 4 kilómetros. 

La 0 .13 Agosto 72, R. p. 278, dispone como aclaración al artículo 5." 

citado, que los armeros de cuerpos, cuando asistan á estos servicios ó re-

presenten á otros cuerpos que no lo tengan en las recepciones ó entregas, 

devenguen 7'50 ptas. sise alejan más de4 kiloms., pero si no salen del punto 

de su residencia, sean las Juntas económicas las que, teniendo en cuenta el 

valor de los jornales en cada punto, marquen la gratifin. diaria que no debe 

exceder de 3-50 ptas. La O. 9 Setiembre 67, R. 6." p. 523, determinaba las 

gratificaciones que debían disfrutar los maestros mayores y Jefes de taller 

de los establecimientos de Art.", que salieran en comision del servicio del 

punto de su habitual residencia á más de 4 kllóms., pero posteriormente se ha 

publicado el Rto. 28 Marzo 78, B. p. 227, Según el a. 42, cuando algún indi-

viduo del personal del Material de Art." deba salir do los establecimientos en 

Comision del servicio, si esta ha de ser desempeñada á mayor distancia de 5 

kilómetros de aquellos, se abonará la gratificación diaria de 3'50 ptas. á los 

Maestros de fábrica, 3 á los de taller y 2;50 á los obreros aventajados y filia-

dos además del viaje en F. C. de que trata el pár. 211. El percibo de estas 

gratificaciones no podrá exceder do 60 dias; y si la de los obreros fuese menor 

á su jornal (que no disfrutan en aquel caso) pueden permutarla por este. Se-

gún el a. 8." de la citada R . O. 18 Setiembre 61 «Las gratificaciones serán 

abonadas por el Material de Art,a costeándose por la caja del Parque de la 

Capital de cada uno de los Distritos Militares. 

Cuando el personal del material de Art." asista á operaciones de guerra, 

' tendrá derecho á los pluses, raciones y hospitalidades que disfruten las1 clases 

con quienes estén asimilados A 40 del Rto. 28 Marzo 78, citado. 

Cuando las necesidades del servicio exijan que los armeros de los Regi-

mientos asistan á los talleres de Art.". dispone el a. 8." del Rto. 29 Junio 76, 

B. p. 199, que se les dé un jonnalde2 pesetas, el cual se aumentará á 3 si 
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tienen que salir del punto de su residencia, y en este caso, tendrán derecho 

además á ser conducidos á la ida yá la vuelta por cuenta del Estado en asien-

to de 3." clase si hubiese F. C., y si no lo hay, á la gratiíin. de 23 cénts. de 

pasetapor kilómetro. 

45 P lus á. Capataces y Peones Camineros . 

LasOds. 8 Abril 71 y 30 Abril 72, B. p. 58 y 144, determinan que siempre que 

por circunstancias anormales se reconcentren estas fuerzas; dejando sus 

puestos, si la reconcentración es por orden de la autoridad militar, disfruten 

los pluses siguientes: t 

Si se incorporan á las columnas de operaciones, 50 cénts. de pta. diarios 

'los capataces y la mitad los peones. 

Si no se incorporan á columnas, aun cuando no presten servicio alguno, 

sólo por haberlos retirado de sus puestos 12 cénts. de pta. al dia sea capa-

taz ó peón. 

Para el cobro de estos pluses debe formar y firmar el más caracterizado, 

mensualmente, óántes de finalizar el mes si se volviesen á sus puestos, rela-

ciones nominales con casillas para clases, nombres, dia que empezaron á 

devengar plus, dia en que cesaron, dias que les corresponden, y el importe al 

respecto de las cantidades citadas; estas relaciones deben llevar el V.° B." 

del Jefe superior militar de la columna, del Jefe de E. M. de la misma, ó 

del Jefe militar de la plaza ó punto si no van en columna de operaciones,'siem-

pre con la conformidad del Com.° de guerra, el que necesita cuatro ejempla-

plares para quedarse con uno y remitir los tres restantes á las dependencias 

que dice el pár. 436. La primera vez que se formen estas relaciones' deben ir 

justificadas con copia de la orden de la autoridad militar que haya dispuesto 

la reconcentración, porque sin justificar este extremo no tienen derecho: en 

las sucesivas basta con citarla. 

46 P lus éi empleos personales.—Según la R. O. 53 

Junio 71 y 2 Marzo 72, B. p. 113 y 72, y también 'la regla 5." de las observa-

ciones puestas al final detestado 18 Mayo 74 (pár. 24) en los cuerpos [faculta-

tivos y de escala cerrada, los empleos personale's no dan derecho á plus, 

únicamente se adquiere Cuando se ejerza un mando por aquel empleo, que 

sin él no lo ejercería. Á los sargentos de Cpos. especiales que tienen et 

empleo personal de Oficial, se les abona en todos los casos el plus que corres-

ponde á su empleo personal de Oficial. 

Rac iones d.e c a m p a ñ a á. los Jefes y Oficiales 

d.e Ar t i l l e r ía en l as comisiones facu' tat i vas. 

47 El R. D. 27 Enero 38, R. 1.° p. 364, restableció los artículos 

2." y 4." del titulo 2.°,. Rto. 1.° de la ordenanza do Ings., igualmente que 

los análogos de la del Cpo. de Art.*. Gomo 'en la ordenanza de Ar t / no se 

detallan las raciones que corresponden á cada empleo, hay que acudir á la do 

Ings., la cual señala en su a. 2." citado las siguientes: 
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Cebada 

De pan. y pa j a . 

Brigadier. . . 

Coronel . 

Teniente Coronel 

Comandante.. 

Capitan. . 

Teniente.. . 

Subteniente . . 

raciones diarias 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

id. id. 

•id. id. 

8 
6 
4 

3 

3 

2 
2 1 

8 
6 
4 

3 

2 
2 

• Con arreglo ¡i la ley citada, los Jefes y Oficiales de Art." han estado dis 

frutando estas raciones en los casos que determinó la O. 17 Agosto 69, R. 6." 

p. 238, de la cual se hace mención en la p. 35 de la 3." edición de esta Car-

tera, pero desde el Rto. de indemnizaciones á Grales. Jefes y Oficiales de 

18 Julio 78, que está en el pár. 49, han quedado anuladas, percibiendo en 

cambio las indemnizaciones que concede la relación que vá unida al Regla-

mento, cuando se desempeñen las comisiones que la misma espresa. Apesar 

de estar anuladas se hace referencia de ellas; por si en algún caso se conce-

diese su disfrute, como con posterioridad al Rto. sucedió con la R. O. 4 Agos-

to 79, B. p. 253, con motivo de la revista que pasó en" Ceuta el Subinspector 

de Estreinadura, y á otros puntos, algunos vocales de la Junta Superior Fa-

cultativa. 

Raciones de c ampaña á. los Jefes y Oficiales 
'de Sanidad. Mil i tar en las comisiones 

facultativas. 

48 En la 3." edición de esta Cartera, p. 36 se dijo lo siguiente: 

«La R. O, 4 Junio 62, R. 2." p. 93, les dá derecho al abono de las raciones 

de campaña, cuando salen á desempeñar comisiones extraordinarias del ser-

vicio. No aclara lo que debe reputarse por comisión extraordinaria, 

ni la'distancia que debe considerarse como salida, ni laforma en que debe 

justificársela reclamación, ni el capitulo por donde se han de satisfacer; pero 

para esto último puede aplicarse por analogía lo resuelto para Art.', hacien-

do el abono por comisiones extraordinarias y en virtud de certifica-

do del 5efe de Sanidad del Distrito». 

El Reglamento de Indemnizaciones á Generales, Jefes y'Oficiales que 

se copia en el pár. siguiente, deja sin efecto la anterior disposición, por-

que anula cuantas órdenes y Rtos. haya anteriores y al tratar de los servi-

cios que deben ser indemnizados, señala en S. M. únicamente el de Comi-

sion especial á plaza ó punto infestado con epidemia. 

La R. 0.13 Octubre 81, B. p. 347, aprobó al Capitan Gral. de Valencia, 

oi haber expedido pasaporte con pasaje por F. C. y cuenta del Estado, á los 

Médicos militares que se separaron de sus destinos para actuaren las opera-

ciones de la quinta, toda vez que carecen de derecho á otra indemnización 

por el desempeño de este cometido. No lo hace regla general, se limita á. 

aprebar aquél caso, pero parece conveniente hacer mención de él, para 

cuando ocurra otro semejante saber á que atenerse 
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La R. O. 2i Mayo 80, B. p. 170, dispone que cuando tengan que ir á re-

conocer á alguno que pretenda ingresar en Inválidos, sea por F. C. y. cuenta 

del Estado. t 

49 Abonos que se hacen con el nombre ele 

Inlemnizaciones .-El Rto. 18 Julio 78, fué aprobado por R. O. 

30 del mismo, pero notados algunos errores de impresión, se volvió á publi-

car corregido por R. O. 27 Agosto siguiente sin variar su feclia, y tal corno 

está en el B. 78^ p. 246, se copia á continuación.. 

Reg lamento de Indemnizac iones para los Ge-

nerales. Jefes y Oficiales destinados á. servi-

cios especiales ó facultativos. 

A. 1.° Se entiende por indemnizaciones, las gratificaciones que se abo-

nan á los Grales., Jefes y Oficiales (a) para compensar el mayor gasto que les 

ocasionan las comisiones extraordinarias que se les conñanfuera del pun -

to de su habitual residencia y en sustitución á las llamadas raciones 

do campaña y gratificaciones que están señaladas en los Rtos. y Reales Orde-

nes, en todas las Armas é Institutos del Ejército que en ellos se espresan: 

A. 2." El goce de las indemnizaciones que se señalan, es aplicable exclu-

sivamente al empleo efectivo del Gpo. que se ejerza, y no al personal que 

pueda tener el individuo, á excepción de los casos en que se formen comisio-

nes mixtas. La indemnización do los Brigadieres está comprendida en la de 

los Grales. 

A. 3." Para la mejor inteligencia de este Rto., se entiende por residencia 

ordinaria, el punto donde están destinados los Grales., Jefes y Oficiales ya sea 

individualmente, ya con las unidades orgánicas de tropas que manden. 

A. 4.° (b) Cuando las comisiones sean para puntos que disten más de 3 

kilómetros del casco de la poblacion, pero pernoctando en ella, no habrá de-

recho á más indemnización que al importé del medio asiento en F. C. que 

abona el interesado á las empresas, asi como el total en tramvias, ómnibus, 

botes, etc., que haya entre los dos puntos. 

(a) La R. O. 7 Diciembre 78, B. p. 352, aclara que este Rto. comprende 

en general álos Jefes y. Oficiales de todas las gerarquías del Ejército, incluso 

los Directores Grales. y la de 12 Mayo 79, B. p. 161, dice: «S. M. ha tenido á 

bien resolver que los Ayudantes de Campo de los Directores Grales.-, Capita-

nes Grales. de los distritos ú otros Oficiales Grales., cuando estos salgan fue-

ra de sus residencias en comision del servicio, disfruten las indemnizaciones 

reglamentarias, debiendo espresarse 'nominalmente en la"R. O. 

que disponga la comision que ha de desempeñar el Gral., el nú-

mero de Ayudantes que hayan de acompañarle.» 

(b) La R. O. 27 Enero 79 R. p. 12, dispone se dé al pagador de Ings. de 

Mahon con cargo á las obras, la gratificación de dos pesetas diarias y á los 
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A. Las indemnizaciones únicas diarias que se abonarán á los Genera-

les, Jefes y Oficiales en todos los casos, además del medio de trasporte indi-

cado en el articulo anterior, son las siguientes: 

PESETAS DIARIAS 

C O M I S I O N E S 
Generales, ( « ) Jefes. Oficiales 

1." Dentro del distrito en que residan . . •15 10 5 

2.a Fuera del distrito . . . » ' 25 15 10 

i.' Revista de inspección., . (b) . . . 25 ' 10 5 

A. G.° Las indemnizaciones por comisiones al extranjero, se abonarán 

según el país á que se dirija la comision, y se designará en cada caso particu-

lar. V. el pár. 380. 

A. 7.° Las indemnizaciones sólo se devengarán por los dias que se hallen 

fuera de su residencia ordinaria los Jefes y Oficiales, á cuyo efecto los Jefes 

de los Cpos. cuidarán bajo su responsabilidad, que no se empleen más dias 

que los necesarios. 

A. 8." (c) Las indemnizaciones í[ue se abonen por este Rto., excluyen 

cualquiera otra á que en la actualidad haya derecho, y por tanto, quedan nu-

las las Reales Ordenes y artículos de los Rtos. á que se refieran. Tampoco 

podrán disponerse viajes en F . C. por cuenta del Estado, en los casos en que 

deban abonarse indemnizaciones. 

A. 9.° Los.servicios que prestan las fuerzas del Ejército á otros Minis-

terios, tales como auxilio para apremips y cobranzas de contribuciones, per-

Jefes y Oficiales que dirigen obras como las de Mahon, S. Cristóbal do Pam-

plona, Goll de Lackones, Castillo de la Palma y análogas, fuera de.las pobla-

ciones, se les abonen gratificaciones iguales á la mitad del sueldo de sus em- * 

pieos en el Cpo. con cnrgo á las obras, siempre que no cobren las indemnizacio-

nes dé este Rto. 

(a) El final del a. 2." aclara que están comprendidos los Brigadieres. 

(b) ' V. los pár. 535, 536 y 537, que tratan de Revistas de Inspección. 

(el Según este a. quedan derogados los de las Ordenanzas de Art." y de 

ings. que tratan de raciones extraords. y también todas las órdenes de ca-

rácter general. La R . 0 . 1 9 Agosto 81, B. p. 296, autoriza al Capitan Gral. de 

Canarias para conceder pasaje por cuenta del Estado en buque de vapor, á 

los Grales. Jefes y Oficiales que tengan que trasladarse desde Canarias á las 

Palmas de Gran Canaria y vice-versa, por algún asunto ó comision del servi-

cio, siempre que no tengan derecho á estas indemnizaciones? 
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secucion de contrabando, escolta de presidiarios, etc., deben ser remunera-

dos por dichos departamentos, ya sea que se establezca indemnización fija, 

ó ya sigan rigiendo las disposiciones sobre pluses y gratificaciones actual-

mente en uso. 

A. 10. En tiempo dexampaña se suspenden las prescripciones de este 

Rto., en las zonas correspondientes al teatro de la guerra, devengándose sólo 

las raciones, pluses, etc. que para ello se determine.. > 

A. 11. El Gobierno, á propuesta de los Directores y Capitanes Grales. 

conferirá las comisiones del servicio y marcará el derecho á indemnización; 

y si en algún caso en las Armas especiales urge la salida de Oficiales.en co-

mision, será sin perjuicio de la aprobación del Gobierno, razonándose las 

propuestas y fijando la duración probable de aquella. 

A. 12. En el servicio ordinario de los Cpos, de E. M., Art.', Ings. y A. M. 

dentro de sus respectivos distritos, las salidas en comision de los Jefes y Ofi-

ciales, se verificarán con la debida autorización del Capitan Gral., efec-

tuando los servicios que les ordenen sus respectivos Jefes superiores, sin 

que por eso dejen de dar el parte mensual á dicha Autoridad y al Diuector 

General de su Arma. 

A. 13. La documentación y justificación económica de estas indemniza-

ciones, se hará por certificaciones de los Jefes superiores de los Institutos 

respectivos residentes en cada distrito (enlnf." y Cab." por los Gobernadores, 

militares), dirigidas á los Intendentes con copia d é l a orden disponiendo la 

comision. 

A. 14. Cuando haya necesidad de sacar bagajes por no haber otro medio 

de trasporte, el interesado abonará el total de su alquiler sin dejar en el 

Ayuntamiento copia del pasaporte, puesto que no procede reclamación algu-

na. Cuando ocurra este caso, se hará presente por medio de una nota en la 

relación mensual (a) que los Jefes de los Cpos. deben dar á las Direcciones 

Generales. ' 

A . 15. («) En dicha relación, redactada con arreglo al adjunto modelo, 

se esprefeará con toda claridad el art." de este Rto. y el número de las re-

glas en que esté comprendida la comision. 

A. 10. ( a ) A principios de cada mes, los Directores de las Armas y Ca-

pitanes Grales. de los distritos, remitirán al M.° de la G." una relación 

de las comisiones desempeñadas por los Grales., Jefes y Oficiales de todos los 

Institutos en el mes anterior con arreglo al form.", espresando en nota los que 

continúan en ellas y los que las han terminado. Estas relaciones serán con-

frontadas en la sección de presupuestos para la debida responsabilidad del 

que se excediera. 

A 17. Ninguna comision durará más tiempo que el de dos meses, y si 

( a ) El modelo de las relaciones se halla al final de este libro form." n. 27 
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fuere necesario prorogar este tiempo, se hará nueva propuesta pór otros dos 

meses, en cuyo caso la indemnización sólo será la mitad de la señalada. Si 

la comision se proroga por más tiempo, no habrá indemnización, (a) 

A. 18. A los Oficiales comisionados para recepciones y conducciones de 

reélutas y pólvora, así como de bañistas y caudales para el propio Cuerpo, 

se les abonar.! el importe del medio pasaje en F. C. ó total de bagajes, por 

cuenta del fondo de entretenimiento do los espresados Cpos. (b) 

A. 19. Las prescripciones de este Rto. se hacen extensivas á los Ejérci-

tos de Ultramar, siendo en estos el abono de las indemnizaciones con el au-

mento de real fuerte por sencillo. 

A. 20. Cuando por circunstancias excepcionales los Orales., Jefes y Ofi-

ciales y los asimilados de que se hace mención en este Rto., fueren comisio-

nados á un servicio distinto del señalado para su Arma ó instituto, serán in-

demnizados como si pertenecieran á la clase á que corresponda el servicio, 

pero deberá razonarse la propuesta que se haga en su favor por la falta de 

los Oficiales á quienes el servicio corresponda ó por la causa que lo motive. 

Disposiciones transi tor ias . 
1." Los que se hallen desempeñando comisiones á la publicación de este 

Rto. cesarán desde luego en ellas, y si fuese necesaria' la continuación de al-

guna, la propondrá el Director.respectivo con arreglo á las bases anteriores. 

2.a Las prescripciones de este Rto. deberán regir en todas las Armas é 

Institutos del Ejército, desde 1." dei actual". 

Madrid 18 de Julio de 1878.-Aprobado por S. M.—Ceballos. 

NOTICIA DE LAS COMISIONES QL'E DEBEN SER INDEMNIZADAS. 

I n f an te r í a . 

1." Apremios y cobranza de contribuciones. 

2.a Persecución de contrabando. La R. 0 .11 Noviembre 79, dá nuevos 

d ereclios. V. el pár. 42. 

(a) Si durante estos plazos fuese relevado el que esté desempeñando la 

comision, el nuevamente nombrado percibirá la indemnización que corres-

ponda al tiempo que falte para cumplirlos, y el relevado lo que haya deven-

gado durante su encargo. R. O. 24 Febrero 81, B. p. 54. 

(¿») La R. O. 6 Agosto 78, B. p. 210, dispone que los Oficiales de los Ba-

tallones de R va. deben ser reintegrados de los gastos de conducción de re-

clutas disponibles, con cargo á la gratificación de Almacén de los mismos. 

Creados los Bones. de Depósito por R. D. 30 Enero 79, esta disposición pasa 

á corresponder á los mismos. 
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3." Escolta de presidiarios empleados en el servicio de obras públicas ú 

de Guerra. 

4." Comisiones al extranjero. 

5.a Revistas de inspección cuando se verifiquen de Real orden. 

6.4 Consejo de'Guerra. 

7.' Cordones sanitarios. 

Cabal ler ía y Veter inar ia . 

Las mismas que las anteriores, y además las siguientes: 

1." Reconocimiento de dehesas, prados y terrenos. («) 

2.° Comisiones á sitios y cuarteles contagiados, para reconocimiento y 

adquisición de datos. 

Estado Mayor , 

Las mismas que las anteriores, y además las siguientes: 

1." Itinerarios y reconocimientos militares de todas clases de vias de co-

municación terrestre ó marítima. 

2." Formación de planos de poblaciones, de campos do batalla y zonas de 

operaciones; estudios sobre el terreno para el establecimiento de campos de 

maniobras y cantones militares, ó procedimientos militares y juicios contra-

dictorios. 

3." Vocales de consejos de guerra y fiscales de causas. 

Artillería. 

Las mismas que las anteriores, y además las siguientes: 

1." Revistas de armamento, reconocimiento de piezas y municiones ó 

efectos del material de Art.', visitas á establecimientos fabriles de guerra ó 

particulares. 

2.a Reconocimientos, artillado y desartillado de las plazas de guerra y 

puntos fortificados. Pruebas y ensayos prácticos para reconocer el material 

de guerra. 

3." Recepción de armamento, de primeras materias ó efectos del material 

adquiridos por contrata. 

4." Comisiones especiales para establecer terrenos para escuelas prácti-

(«) La A. M. está en esto comprendida, puesto que el Rto. de Intervención 

y contabilidad, 25 Junio-81, dice: «A. 20. Los Jefes y Oficiales de A. M. afectos 

á los Establecimientos y dependencias del servicio de la Remonta y cria ca-

ballar, disfrutarán los mismos derechos personales de toda especie 

que por punto general estén concedidos á las clases equivalentes del Arma 

encargada de la gestión en aquellos Establecimientos ó dependencias. 
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cas ó sus reformas, para dirigir la construcción de proyectiles ó efectos del 

material de guerra. 

5." Comisiones mixtas con otros Cpos. militares ó civiles. 

Ingenieros, 

Las mismas que las anteriores, y además las siguientes: 

1." Visitas á obras de toda especie en construcción, reparación ó conser-

vación; á las fortificaciones, edificios, establecimientos de toda clase, fuertes, 

terrenos, caminos, canales y puertos que hayan de ser revistados, entregados 

¡"i tasados. 

2.* Reconocimientos de terrenos, fortificaciones y edificios, itinerarios, 

levantamiento de planos topográficos, geográficos ó hidrográficos y forma-

ción de anteproyectos y-proyectos de toda especie. 

3.a Revistas anuales de inspección. 

San i dad Mi l i tar . • 

4." Comision especial á plaza ó punto infestado con epidemia. 

A d m i n i s t r a c i ó n Mi l i tar . 

1." C.onduccion de .caudales, de materiales ó de vestuarios. 

2." Comisiones con los Jefes y Oficiales de Art." é Ingns. para recepción 

de material li otros servicios de dichas Armas. (V. la llamada de Caballería.) 

3.a Comisiones al extranjero. 

4.a Revistas de inspección. (Respecto á Secretarios, V. el pár. 537). 

Gua rd i a c iv i l y Carabineros. 

4.a Comisiones al extranjero. 

2.a Consejos de guerra, ( a ) 

Servicios que no t ienen derecho á. indem-

n izac ión . 

4.a Columnas de operaciones en tiempo de paz, ya sea en campamento 

•le maniobra ó con otro objeto. 

2.a Escolta de prisioneros. 

3.a Conducción de pólvora. 

Madrid 18 de Julio de 1878. —Aprobado por S. M. —Cebados. 

(ci) Respecto á Carabineros aclara laR. O. 7 Noviembre 81, R. p . 352 

que les corresponde indemnización pagada por el presup." de la guerra, áun 

cuando el Consejo sea para individuos de su Cpo., siempre que tengan que 

ausentarse del punto de su residencia habitual. 
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J u n t a revisora de los ar t ícu los de Sumin is t ro . 
P an , Cebada y Pa ja . 

50 Existen estas Juntas desde que el servicio de provisiones estaba por 

contrata. La R. 0 .18 Marzo 52, R. 2.", p. 518 dispone que continúen, aun 

cuando el servicio se haga por gestión directa. Esta Junta es la Autoridad lla-

mada á decidir sobre la admisión délos acticulos de suministro. (R. O. 12 

Agosto 57, R. 2.° p. ¿74.) Siempre que desde Málaga se hayan de remesar ví-

veres á los presidios me ñores, serán reconocidos antes de su, embarque pol-

lina Junta compuesta del Caín." Inspector, Mayor de Plaza y un Facultativo 

que nombre el Jel'e de S. M. del Distrito, a. 35 y 30 de la I. 10 Diciembre 61, 

I!. 2.°, p. 853. 

51 Quienes componen la J u n t a revisora. 

El Sargento Mayor de la Plaza, presidente. El Co- ) , . A s l ' d i s p one i a con-
. . , • , , . . . .„ f dicion 27 del pliego gene . 

misario de Guerra Inspector de provisiones. E l ; ra[ aprobado por R O 

Cap. de visita que nombra la plaza diariamente. ! 8 Agosto 50, R. 2.° p. 628 

l*n Capitan de Cab.", para el reconocimiento del \ 

pienso: (la R. O. citada al margen, hace obliga- I R. O. 22 Octubre 69. 

•torio el que sea de Cab." precisamente, en vez l 6«*> P- 239. 

de ser de cualquier instituto montado. / 

I R . O . '17 Agosto 54. 
Un Oficial de Sanidad Militar citada en la 4." linea de 

1 la p. 635, R. 2." 

Asistiendo el Oficial de A. M. que sea admor. del \ 

servicio, para dar cuantas explicaciones se le pi- f R. 0.18 Julio 63, R. 1" 

dan, pero sin voz ni voto en la Junta (en las con- i P- ' l , ) -

tratas era con asistencia del contratista) / 

Veterinario, en las Juntas no hay necesidad, porque i ^ q 0q ^costo 57 

los Oficiales de Cab." deben conocer la buena ' compilando de Ordenes 

calidad de la cebada V paja | del 57, j). 212. 

La R. O. 17 Julio47, R. 2.", p. 512, recomiendaá los Capitanes Grales. pro-

curen que el presidente sea un Jefe de graduación igual á la equivalente del 

de A. M. La de 29 Octubre 55, R. (i.", p. 13, resuelve que se reitere á los 

Capitanes Grales. nombren Jefes de graduación igual á la del Com.°, y dispone 

que cuando esto sea de todo punto imposible, no por eso deje de presidir el 

Jefe íi Oficial nombrado con este objeto, todo de conformidad con la opinion 

de la Intend." Gral. y acuerdo de la Junta Consultiva de Guerra. 

En donde no puede reunirse esta Junta, por no existir en el punto los 

que la deben componer, se hará el reconocimiento por el Oficial que mande 

la fuerza, el Alcalde en representación del Com." y el factor ó contratista, ó 

su representante; apelando en su caso á juicio pericial por nombramiento de 
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inteligentes que luirán el Oficial por su parte y el factor o contratista por l ; t 

suya, con un tercero caso de discordia, que nombrará el Alcalde. (Condiciones 

adicionales al pliego general, 8 Agosto 50, R. 2.", p. 031. 

52 Cuando se r eúne la J u n t í . Según la condicion 27 

del pliego general aprobado por R. O. 8 Agosto 50, R. 2.°, p. 022, la 'víspera 

del día de la distribución; hay que tener presente que cuando esto se dispu-

so, el pan, asi como el pienso, se distribuía cada dos dias,- pero como desde 

Enero de 58, el pan sedá diariamente y como para darlo ha de haber sido 

antes reconocido por la Junta necesariamente debe ésta reunirse todos los dias. 

53 La condicion 21 (molifícala) del pliego general citado, R. 2.", p. 03i. 

dispone que el suministro se ejecute precisamente en los almacenes de ta 

A. M.; por consiguiente, en ellos es donde debe constituirse la Junta para re-

conocer el pan, cebada y paja, que está dispuesto para suministrar al dia si-

guiente. 

54 Ciómo se cus tod ian los ar t ícu los despues 

de reconocidos, y ya dispuestos p a r a ser tumi-

nistrados al d i a s iguiente. En los almacenes de la' A. M.. 

cerrados con dos llaves, que conserva la una el Com." según la regla 5." de 

la condicion 27 del pliego general aprobado en 8 Agosto 50, R. 2.° p. 622, y la 

otra ei Oficial de A. M. encargado de este servicio, según dispone la R. 0.1K 

Abril 54, R. 2." p. 561, que determina no se dé al Capitan de visita la llave-

que se le daba cuando este servicio estaba por contrata, y asi continúan hasta 

el siguiente dia y momento de la distribución, á la que han de asistir los que 

se dice en el pár. que sigue, y si algo ocurriera en ese acto, V. lo que dice el 

pár 57. 

Cuando la'Junta encuentre fundado motivo para ello, puede determinar se 

custodien en la forma que crea m is oportuna, muestras de los artículos reco-

nocidos, para .compararlos despues con los que se suministren. (R. O. 22 Oc-

tubre 69 en las últimas lineas que se hallan en la p. 246 del 6." de R.) 

55 En t rega dé los art ículos despues de re-

conocí los por la Junta.—La entrega ó sea la distribución, 

es en los almacenes de la A. M. según la condicion 21, (modificada) del pliego 

general 8 Agosto 50, R. 2." p. 634. 

Una vez reconocidos y aprobados por la Junta los artículos de suministro, 

pan, cebada y paja, no se admitirá á los perceptores ninguna objecion que 

detenga el reparto, según la regla 6."'de la condicion 27 del pliego general 

citado. 

Al acto de la entrega debe concurrir el Com." y el Oficial admor. que 

tiene cada uno una llave, el capitan de visita, aunque no tiene llave, y un 

capitan de cada Cpo. de los perceptores, el que es responsable de que las 

mismas raciones y artículos tomados en provisiones, sean los que entren en 

os respectivos cuarteles. R. O. 22 Octubre 55,R. 2.°, 15. 561, y la C. D. 1." 
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Junio 77, B. p.153, advierte que se exigirá estreuha responsabilidad á los 

funcionarios de A. M. que falten á la asistencia personal. 

5S De los ar t ícu los fue.ra ya ele los almace-

nes de provisiones .—La regla 5.a de la R. 0. 22 Octubre 55, 

R. 2." p. 5G1, dice así: «Fuera ya de este local los artículos de suministro, no 

habrá lugar á reclamación de ningún género, ni serán oidas las quejas de los 

Jefes, sean las que fueren las autoridades á que se dirijan y la forma en que 

se expongan aquellas.» 

57 D e l a c t a . — E n un libro que proporciona la admon. do provi-

siones, se estiende acta, cada vez que se reúne la Junta del resultado de ella 

firmándola todos, más los peritos cuando los haya. De esta- acta dá conoci-

miento el Mayor do plaza al Capitan Gral., y el Com." al Intendente (Regla 7 

de la condicion 27 del pliego general 8 Agosto 50, R. 2.°, p. 022.) 

Podrá adicionarse el actn si al dia siguiente al hacer la distribución, so 

notára ú ocurriera algo digno de dejarlo consignado. (Regla 3.a de la R. O. 22 

Octubre 55, R. 2.°, p. 561), y la 7 Octubre 58, R. 0.", p. 14, dice que las 

observaciones, que se hagan en dicha acta no detengan el reparto do los ar-

tículos, sino que sirvan para poner á cubierto la responsabilidad del Oficial 

nombrado por el Cpo. que recibe; y para excitar el mayor celo en las Juntas. 

58 C u a n d o haya desacuerdo entre los d é l a 

J u n t a en el reconoc imiento —No habiendo unanimidad 

en el parecerque forme cada uno de los componentes de la Junta, pueden 

ocurrir los casos siguientes: 

Que la mayoría declare inadmisible el pan: en este caso, en vez de con-

sultar el dictamen pericial, se procederá inmediatamente á un escandallo con 

las harinas existentes, hecho á presencia del Intendente, Com." Inspector, un 

vocal de la Junta que designará el Presidente, y el Oficial admpr. (antes' era 

el contratista.) Si-resulta que el pan preparado es inferior al escandallo en 

opinion de la Junta, se obligará á su reposición; así lo determina, tratándose 

del contratista, la R. O. 2 Octubre 57,' R. 2.", p. 570, pero la de 10 de Diciem-

bre de 64, que no está en' R. ni en el B., al tratar de los Oficiales de A. M. 

admores, de provisiones, dice deben reponer las Datas á costa de su sueldo 

y á responder con sus empleos. 

Que no todos declaren suministrables los artículos; en este caso nombra-

rá un périto el Com.", otro el Capitan de visita, otro el Oficial de sanidad y 

otro el Oficial admor. (antes era el contratista.) Si la mayoría declara ser 

bueno para el suministro, se suministrará, mas si hubiera empate, el presi-

dente pedirá á la autoridad civil otro périto y el parecer de este decidirá. Si 

opinára que no era suministrable, habrá que atenerse al final del pár. anterior, 

que trata de la reposición, condicion 27, del pliego general aprobado por R. O. 8 

Agosto50, R. 2.", p. 622. Para el pago de los peritos véase el pár, que sigue. 

59 De los peritos.—Cuando hay necesidad de recurrir al reco-

nocimiento pericial que se dice en el pár anterior, hay que tener presente, 
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|ue á los médicos militares.ó civiles sólo se les ocupa cuando es preciso re-

currir á un análisis químico del pan, en cuyo caso se cerrará y sellará en el 

acto á presencia de la Junta urio de los panes, que inmediatamente se remiti-

rá al Intendente, quien requerirá de la Autoridad competente dos profesores 

químicos y dos médicos de su confianza, para que hecho el análisis declaren si 

es ó nó tan nutritivo como se requiere, listas diligencias originales se pasan 

al I). Gral. regla 7 de la condicion 2? del pliego general 8 Agosto 50, R. 2.", 

p. 022. 

El gasto que ocasione el reconocimiento pericial, y aun el del análisis quí-

mico, dispone la R. 0 .12 Noviembre 50, R. 2.", p. 515. que cuando no apa-

rezcan responsables determinadas personas, se aplique al eventual de guerra; 

pero habiendo ocurrido uno de estos casos en Zaragoza en Junio del 69, opinó 

ra Intervención porque se incluyera en la cuenta de la Admon. de provisio-

nes, fundándose en que el haber resuelto en el año 50 que fuera al eventual 

de guerra, era porque entonces estaba por contrata este servicio; así se hizo 

y no fué censurado por la superioridad. 

60 Raciones á. individuos q\j.e no tienen de-

signado Batal lón. — La O. 30 Diciembre 70, B. p. 327, dispone que 

para la dirección de cargos, tanto do haberes como de raciones de individuos 

que no tengan designado Bon., se consideren siempre del 1.°, áun cuando por 

esto aparezca con más fuerza reglamentaria. 

61 Muestras de P a n a las Autoridades.—Se-

gún la G. D. 30 Junio 66, R. 6.°, p. 2^2, y la de 31 Mayo 67, R. 6." p., 219, de-

ben facilitarse diariamente las siguientes: 

.Ministro de la G. —Director Gral. do A. M. y Capitan Gral. de. Dis-

trito, a cada uno 1 

Segundo Cabo de Gap." Gral.—Intendente de distrito y Gobernador 

Mr. de punto fuera de capital de distrito, á cada uno . . . . . 1/2 

El Admor. de provisiones cuida de mandar estas muestras, y se data de 

ellas por una certificación del Com." Inspector, cuya certificación, previene la 

C. D. 14 Julio 77, B. p. 197, se considere como un ajuste, teniendo el mismo 

•juegp que .¡éstos, y comprendiéndola por lo tanto en la relación general de 

suministros. 

62 Sistemas ó modo de ejecutar ei servicio 

de provisiones, según la I. 22 Diciembre 64, B. 6.°, p. 20. 

1." Por gestión, directa. La A. M. entiende en la elaboración del 

pan y la distribución do las especies de suministro, adquiriendo las primeras 

maternas por contrata ó compra directa. 

2." Por contratos á precios fijos. Se conviene con un particular 

un precio fijo, por cada una de las raciones de pan ó pienso que suministre, 

* siendo de la calidad, cantidad y condiciones que se le imponga. Esto es en los 

puntos en que hay con residencia fija, fuerza mayor de una compañía en In-
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fantería, ó 90 hombres en los institutos montados respecto al pan, ó 20 ca-

ballos respecto al pienso. 

3." Por sistema mixto. La A. M. compra el trigo y conviene con 

un panadero el número de raciones que ha de dar por quintal métrico, y tam-

bién el tanto que se le ha de abonar por tomar á su cargo la distribución de 

las raciones de pienso que se le entreguen, compradas también por la A. M. 

á no ser que á esto no se avenga, en ctfyo caso la Admon. las distribuirá. 

A este sistema se recurre cuando no haya sido posible establecerlo á pre-

cios fijos en los puntos que selia dicho. 

4." En metálico. Si no fuese posible hallar contratista para precios 

fijos, ni para sistema mixto, se abona á la fuerza destacada el pan en metáli-

co, para lo cual cada 6 meses (en fin de Junio y Diciembre) la Intend.* fija el 

precio que ha tenido de coste á la Admon. en el Distrito cada ración de pan. 

y lo remite á la Cap." Gral. para su aprobación, y una vez obtenida, se comu-

nica á todos los Comisarios y la Cap." Gral. á todos los'Cpos. Si este precio no 

alcanzase al que tenga en la localidad respectiva, el Jefe de la fuerza se pro-

' veerá de un testimonio del Ayuntamiento, en que conste el precio corriente 

del pan conocido con el nombre de casero ó de segunda clase, y á este 

precio se le abonará, según previene el a. 10 de la I. citada, 22 Diciembre03; 

y el a. 22 do la de 24 Mayo 77, dice que el suministro á metálico siga practi-

cándose en la misma forma que se viene haciéndo. 

5." Suministro de pueblos. En los puntos que no hay establecida 

factoría de provisiones por admon. directa, ni á precios fijos, ni por sistema 

mixto, se practica el suministro de pan y pienso á las tropas transeúntes por 

los Ayuntamientos de los pueblos, y también á las de residencia accidental, 

no á los destacamentos permanentes ó fijos, comoee dice en el pár. 547. • 

63 Raciones á. prisioneros.—Les corresponde una de 

pan diaria, igual á la que se dáá la tropa del Ejército. I . 8 Junio 72, B. p. 198, 

. con cargo al cap." de gastos diversos, y la de 21 Julio 75, B. p . 249, al seña-

lar á los Jefes y Oficiales una pesera diaria de socorro, nada dice de pan, por 

manera que no tienen derecho á él mas que las clases de tropa. 

64 Raciones é. la Mi l ic ia movilizada.—Cuando 

la milicia ciudadana, ó-por otro nombre voluntarios, se movilicen porO.de 

las Autoridades militares, disfrutan miéntras hacen servicio, los Jefes y Ofi-

ciales el sueldo de Inf.*, y las clases de tropa el haber diario de 3 pesetas los 

sargentos primeros, 2'50 los segundos, 2'25 los cornetas y cabos y 2 los mili-

cianos ó sea voluntarios, O. 8 Diciembre 72, y a. 4." de la de 29 Mayo 73, 

B. p. 307 y 135. Con estos haberes no tienen derecho á ración de pan, y pol-

lo tanto, si hay necesidad de suministrárselas, ha de ser con cargo á sus ha-

beres. Las de pienso para los caballos de los Jefes ó délos individuos, si 

es instituto montado, se les facilitarán sin cargo; ambas disposiciones se ha-

llan en el a, 2.° de la 0.17 Junio 71, B. p. 111. 
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6 5 T Y X e r m a s , —La C. D. 27 Julio 53, (no está en R. ni en el B.) dis-

pone que no haya abono alguno por razón de mermas en los artículos de pro-

visiones, pues el tanto por ciento que señaló la circular Abril 47, R. 2.°, 

p. 509, fué solo para las cuentas de los factores de los Ejércitos de operacio-

nes durante la pasada guerra civil. 

6 6 D e p ó s i t o s d e v i v e r e s . - L a R. O. 23 Diciembre33, R.2." 

p. 391, dsterhiipa que todo acopio .y deposito de víveres en puntos fortifi-

cados, se lleve á efecto por medio de subasta pública,'cuando la urgencia del 

servicio no exija otra cosa, y que una vez hecho el acopio, se cuide de que 

ántes de deteriorarse los géneros, se suministren á las guarniciones respecti-

vas, eri la forma que los Intendentes acuerden con los Capits. Grales. cargán-

dose el importe á los Cpos. á que las tropas pertenezcan, atendiendo á su más 

pronta reposición, si asilo estimasen los citados Jefes principales. La R. O. 

4 Marzo 40, R. 2.°, p. '507, dice «que no se consienta en la realización de tales 

acopios, por más tiempo ni en mayor cantidad que la que se calcule absolu-

tamente indispensable, ni se deje al arbitrio de los Cpos. el que los admi-

tan ó rechacen por el precio de tasación, siempre que de los reconocimientos 

aparezcan sanos y de suministro. Por R. O. 25 Enero 44, R. 6.°, p. 8, se deter-

mina que losa'epuestos sólo se hagan para 15 dias. 
• 

• 67 Precio á que se h a n de cargar.—La R. O. 27 

Agosto 35, R. 2.°, p. 393, dispone que cuando sea conveniente suministrar á 

las tropas los víveres acopiados por la A. M. en las plazas ó puntos fortifica-

dos, para precaver su deterioro, se carguen á los precios que tasen los peri-

tos, uno nombrado por la A. M. y otro por el Jefe de las tropas, decidiendo la 

t cuestión en caso de discordia, otro tercer perito nombrado por la Autoridad 

civil local. 

68 Art ícu los que se h a n de acopiar.—Según la 

R . O. 24 Mayo 34, R. 2.", p. 392, la ración que se ha de suministrar diaria-

mente en una plaza ó fortaleza en los dias que se halle bloqueada, se compon-

drá de' las especies y cantidades que á continuación se espresan. El cuadro de 

equivalencias decimales que-va unido á la R. O. 20 Mayo 03, R. 4.°, p. 1068, 

no hace mención en sus reducciones de esta clase de ración, apesar de ha-

cerlo de la de etapa en campaña y de la que se suministra en los presidios 

menores de Africa; por lo tanto parece que bien pueden tomarse las equiva-

lencias que en el citado cuadro se señalan á raciones de igual peso. 

Por p laza , a l dia. 
Galleta gramos. . 500 

Garbanzos y arroz, de cada uno id.. . . 200 

A falta de arroz ó de garbanzos. Habichuelas id.. . . 200 

Leña id.. . . 700 

Si en vez de leña fuese carbón, parece natural suminis-

trar el mismo que se dá en utensilios para cocer los ranchos id. . 110 
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Sal. Como la sal está calculada por peso en la ración de los presi-

dios de Africa, se cita la que allí se suministra por plaza y dia, que 

son gramos . 

Aceite 

Pimiento molido, ácada compañía, 

Ajos, á cada compañía ' 

5 

. . mililitros. 50 

. . . gramos. 400 

n." de cabezas. 12 

69 INSTRUCCION P R O V I S I O N A L 

PARA LLEVAR Á EFECTO LA SUPRESION DE LAS CUENTAS EMPECIALES DE 

RACIONES EX EL RAMO DE SUBSISTENCIAS MILITARES Y SUMINISTROS EN 

EL DÉ UTENSILIOS , . APROBADA POR R . O . 2^ MAYO 77, (NO ESTÁ EN R.^ 

I. Desde 1.° Julio do 1877,-el derecho á ración en todos los Cpos., cia-

ses é Institutos del ejército que le tengan declarado, será personal, diario y 

limitado á quien lo disfrute, en igual forma que se halla establecido para el 

devengo de utensilios. 

7 0 II. El haber de raciones se acreditará como el devengo de utensi-

lios, ó sea por medio de ajustes que se formarán en fin de.mes en cada toca, 

lidad por el Com.0 de Guerra respectivo, á los Cpos., fracciones de Cpos. y cla-

ses que en ellas residan. 

.El a. 2." de C. D. 20 Junio 77 (no está en el D.) dice, no se en-

cargará á ningún. Com." de Guerra de la revista de un. núme-

ro de Cpos. mayor del que prudencial/líente sea compatible 

con el cumplimiento de los deberes que le impone el nueco Sis-

tema de ajustes de raciones y utensilios. 

71 III. Dejarán de formarse los ajustes de raciones de la fuerza P_ 

y C. P. que se acompañan hoy dia á los estrados de revista. 

7 2 IV. Los Comisarios de Guerra encargados de la revista de Cpos. y 

clases, formarán en fin de mes un ajuste por raciones y otro por uten." de 

lo que cada Cpo., fracción de CpO. ó clases existentes en la localidad 

hayan devengado durante el mes ó parte de él, con sujeción álos formularios 

números 1 y 2.'(Se hallan'al final de.esta Cartera modelos 7 y 8.) (a) 

De las fuerzas suministradas por pueblos no se forman 

ajustes, porque la admisión del recibo implica el derecho á 

la extracción, y no pued • haber saldos, a. 12 de una I . fecha 

24 Mayo 77. que se halla en esta Cartera e i suministro de pue-

blos. A la G. C-, también se le forma ajuste, ctpesar de s cobrar 

por Gobernación, según dispone la C. D. 23 Agosto 77, B, p. 309, 

(a) Cuando ocurra el caso de haber individuos pon derecho •ii ración de 

pan, comisionados en el extranjero, dispone la R. O. 22 Mayo 78, R. p. 152 

que los Cpos. se las reclamen figurándolos en la fuerza presente con nota 

aclaratoria de la R. O. de destino y de esta de 22 Mayo 78, percibiéndolas 

como saldo á favor que luego recibirán los individuos. 
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la que explica el juego que han de tener en las cuentas de pro-

visiones tanto la data de raciones, como el importe de los sal-

dos, ya sean á favor ó en contra. 

73 V. La basé para-redactar los ajustes á que se refiere el art." ante-

rior, será el libro de alta y baja que deberán llevar los Comisarios de guerra 

con todas las formalidades que se bailan establecidas, y en términos de que la 

existencia que el mismo presente por fin de cada mes, ha de estar conforme 

con la fuerza que se reviste en el siguiente, suspendiendo todo abono en caso 

de diferencia, hasta que no se justifique el origen de la misma, V. la llamada 

del pár. 72. 

Para mayor comprobacion de los asientos.hechos en este libro, los Comi-

sarios interventores de hospitales, darán conocimiento á los de revistas de su 

localidad, de la entrada y salida de los individuos pertenecientes á los Cpos. y 

fuerzas que revisten. 

El modelo de este libro, lo circulo la D. G. en 3 Julio 77, B. p. 

181, y, se halla al final de esta Cartera con el núni. 11. 

El a. 14: de la C. D. 20 Junio 77, (no está en el tí.) dice «se no-

ticiarán los nombramientos de Comisarios'de revistas á los 

que lo sean Interventores de Hospitales y á los Inspectores de 

subsistencias y utensilios, y vice-versa.» 

La R. O. 28 Julio 77, trasladada en 4 Agosto, B. p. 279, deter-

mina que en las capitales de distrito llévenlos Comisarios el 

alta y baja separadamente á cada clase, fracción de ésta ó de 

Cpo., recibiendo para ello los datos de los habilitados ó re-
f presentantes que tengan cerca de las Intendencias para el co-

bro de sus haberes. En los demás puntos fuera de las capita-

les 'de distrito, llevarán en la misma forma el alta y baja, y 

los datos los facilitará el Jefe inmediato de las aludidas frac-

ciones. En el traslado de esta R. O. aclara la D. G. hallarse 

en ella comprendido el Cpo. de E. M., y también las clases mi-

litaros. Respecto de las fuerzas que se hallen destacadas en 

puntos donde no haya Com." de guerra, formarán los ajustes 

los que estén c/icargados de la formalizado n de sus estrados, 

para lo cual dispo/u la I I . O. 24 Julio 77, inserta en el B. p. 229, 

y en el Memorial delnj'." p. 231, que los Jefes de las fuerzas den 

noticia del mov imiénto de alta y baja en la Jornia que espre-

sa el modelo del estado que se halla, al final de esta Cartera, 

marcado con el número 10, /•emitiéndolo á la referida Comi-

saria por conducto déla Autoridad respectiva, sólo en. los dias 

que ocurra alteración en la fuerza. Además el factor 6 contra-

tista dará noticia al mismo Com."-, del suministro que efectúe, 

para poder comparar; asi lo dispone la C. D. 14 Julio 77, B. p. 

198, al final del a. 7." 
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El a. 3.a de la C. D. 20 Julio 77-(no está en el B.) recomienda 

la observancia de la R. O. 15 Junio 70. Esta R. O. que se halla 

en el B. p. 162, se concreta á recordar á los Jefes de los cuerpos, 

varias Reales disposiciones que cita, exigiéndoles responsabi-

lidad si no se cumple lo tantas veces mandado respecto á que 

los Comisarios de Guerra tengan conocimiento exacto de to-

das las altas y bajas, paralo cual los Jefes no deberán con-

sentir de modo alguno que.salgan ó entren partidas, clestaca-

mentosó individuos sueltos, sinque presenten el pasaporte, pa-

se, licencia ó alta ó baja de Hospital á dicho Jefe administra-

tivo para que pueda llevar con exactitud el movimiento que 

ocurra. 

74 VI. El suministro hecho por las factorías á fuerzas é individuos tran-

seúntes, será objeto de un ajuste mensual por raciones, y de otro por uten-

silios que formará el Com.' de Guerra que. autorice los recibos de extrac-

ción, sean cuales fueren los Cpos. á que los individuos correspondan, y los 

dias de suministro; en la inteligencia de que la extracción debe ser igual al 

devengo. 

75 VII. No tendrá derecho á suministro ninguna fuerza transeúnte que 

no vaya provista del correspondiente pasaporte, pase ú orden expedida por 

Autoridad competente, en cuyo documento conste el número de Jefes, Ofi-

ciales, tropa y ganado; el Reg.° y Bon. ó Escuadrón á que pertenezcan; 

su destino, y la designación hecha por el Com." de Guerra de las raciones y 

utensilios que les corresponda diariamente. 

Si por circunstancias "muy urgentes y especiales tuviere que transitar al-

guna fuerza sin hallarse provista del correspondiente pasaporte, no podrá 

ser suministrada sin órden ó autorización por escrito de la Autoridad militar 

del punto. 

Si tuviera que sal'r alguna fuerza llevando raciones ade-

lantadas, se hará constar en el pasaporte las que se le hayan 

suministrado, espresando los dias á que corresponden, para 

que no se les haga nuevo suministro hasta que hayan devenga-

do aquél. Esta nota la firmará el Com.°. 

7 Q VIII. Los Comisarios de Guerra encargados de revistas, una vez 

formados los ajustes mensuales de raciones y utensilios, en número de cinco 

ejemplares, con la conformidad de los Jefes del detall ó de la fuerza, dirigi-

rán cuatro de dichos documentos por cada servicio al respectivo Com.* Ins-

pector, y archivarán en su oficina el 5.' ejemplar. 

El a. 8.' de la C. D. 20 Junio 77, no está en el B., dispone se ges-

tione de las Autoridades militares que ningún Cpo. salga 

sin haber prestado su conformidad en el ajuste y en la liqui-

dación, y el a. 9." de otra circular, hl Julio 77 B. p. 199, dice que 

si por causas inevitables marchasen sin llenar estos requisi-

4 
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tos, so unan al ajuste los recibos del suministro'que debían ha-

ber retirado. 

77 IX. Los Comisarios de guerra, Inspectores de subsistencias y 

utensilios, al recibir los cuatro ejemplares de ajustes á que se refiere el artí-

culo anterior, estamparán en ellos la liquidación que en los formularios nú-

meros 1 y 2 se consignan; (a) espresando los recibos que retira el Cpo., y el 

saldo á favor ó en contra que le resulte, cuya valoración se reducirá á 

un solo liquido. 

El abanderado ó representante del Cpo. estampará su conformidad en di-

cha liquidación, y el retiré de los recibos parciales, satisfaciendo los sal-

dos en contra que aparezcan, ó consignando haber percibido el importe do 

los saldos á favor-que resulten. 

Los ajustes á fuerzas ó individuos transeúntes se estenderán con arreglo 

al form." núm. 3, (/;) y no deberán presentar saldos, porque la extracción ha 

de ser'igual al devengo, conforme dispone el a. 6.°. Además de hacerse cons-

tar en ellos el conforme del Oficial que en la localidad esté encargado de 

atender al socorro de dicha® fuerzas, si lo hubiere, se unirán los recibos del 

suministro extraído, por las correspondientes á cada Cpo./archivándose en 

las intendencias militares, despues de taladrados en la forma prevenida. 

La li. O. 28 Julio 77,.trasladada en 4 Agosto, B. p. 279, acla-

ra que debe considerarse como transeúnte todo Jefe, Oficial ó 

individuo de tropa que no se halle en el punto donde deba tener 

su residencia con ai-reglo dplantilla, y en el traslado explica 

que respecto á Cpos. del ejército, se consideren como transeún-

tes, todos los individuos de los mismos que'no marchenó resi-

llan con sus Planas Mayores respectivas, d los cuales, en este 

caso y aunque se hallen de tránsito, se les formarán ajustes 

separados. Para los transeúntes, hay que tener muy presente lo 

que dice el pár. 75. 

7 8 X. Los precios á que se han de valorar los saldos en el ramo de-

subsistencias, serán los que tengan de coste á la Admon. en cada locali-

dad, y en el mes anterior al á que correspondan las raciones ó artículos ex-

traídos de más ó de ménos, con el diez por ciento de baja en los á favor, para 

su abono al Cpo. ó clase respectiva, y el diez por ciento de recargo en los en 

contra, para el reintegro de los que en este concepto les resulten, (c) 

(a) Se hallan al final de esta Cartera, modelos números 7 y 8. 

(b) Al final, modelo número 9. 

(c) El a. 6.' de la C. D. 14 Julio 77 B. p. 198, aclara que los precios que 

se han de fijar serán los que aparezcan en los respectivos estados del resul-

tado del servicio como con todo gasto, deducida la parte que se les haya car-

gado por los gastos directos extraordinarios y por los gastos grales. De esta 

suerte quedarán comprendidos en clicho coste, el de las primeras materias y 
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En el ramo de utensilios los saldos en contra que resulten ¡i los Cpos., los 

satisfarán asimismo al precio medio de coste que tengan á la Admon. con un 

recargo de diez por ciento: los qué aparezcan á favor no son de abono, y 

quedan a beneficio del Tesoro, según lo determinado en este servicio, (a) 

Tengase presente por si alguna oes pudiera convenir, que 

el a. 2." de la R. O. 30 de Mayo 67, R. 6." p. 298, tenia dispuesto 

que cuando se concediera* á algún Cpo. la dispensación del 

pago al alto precio que entonces regia, se le cargara única-

mente al precio de presup.". 

79 Xí. El abono de los saldos á favor, se verificará por las Cajas de 

las factorías, y en ellas tendrá lugar el ingreso de los saldos en contra, da-

tándose ó cargándose respectivamente de sus importes, el Oficial Admor. en 

la cuenta de caudales. 

Estas operaciones se comprobarán con los resúmenes de suministros que 

acompañarán á la cuenta de artículos de inmediato consumo, y que se redac-

tarán con arreglo á los formularios números 4 y 5. (No están en esta Cartera por 

su tamaño.) 

80 XII. Despues de practicada la liquidación que previene el a. 9.", 

uno de los cuatro ajustes de cada servicio, será devuelto al Cpo. para los efec-

tos de contabilidad, y con los tres restantes, se comprobará el resumen de 

suministro, que lia de formar parte de la cuenta de la factoría, destinada al 

Tribunal de las del Reino y Secciones Interventoras, reservándose el estable-

cimiento una copia autorizada. 

8 1 XIII , Las sumas á que asciendan los reintegros de los, saldos en 

contra, se comprenderán.en la relación de ventas que acompaña á la cuenta 

de caudales, y el importe de los saldos á favor satisfechos, figurará en un solo 

total, como última partida de data de la misma cuenta. 

8 2 XIV. En las factorías contratadas á precios fijos ó por sistema mix-

to, se procederá' en términos análogos á los establecidos por los artículos ail-

los gastos directos ordinarios, y en el de raciones de pan, el líquido resultante 

por la sal y leña. (Ya se comprende que despues de esto, es el abono ó cargo 

del 10 por 100 según sea el saldo á favor ó en contra.) Estos precios los han 

de recibir los Comisarios, de la Intend.", pues así lo determina el a. 9 de la 

C. D. 20 Junio 77 (no está en el B.) que dice. «Tan luego como reciban las In-

tendencias los documentos estadísticos del resultado de los servicios de Sub. 

sistencias y Utensilios procederán á su exámen, y despues de verificado éste, 

remitirán ácada uno de los Comisarios de guerra inspectores, nota detallada 

de los precios á que habrán de valorarse los saldos que resulten á favor ó en 

contra de los Cpos. en el respectivo establecimiento. Si en algún caso dejaran 

dichos Comisarios de recibir con oportunidad tales notas, fundarán sus valo-

res en los resultados que arrojen los datos estadísticos remitidos á la propia. 

Intendencia. 

(rt) V. la llamada (c) en la página anterior. 



tenores para el régimen directo, sirviendo de cargo al contratista, las canti-

dades que reciba de los Cpos. por importe de los saldos en contra, y de 

data las que satisfaga por los saldos á favor. 

Estos cargos y datas tentrán lugar bien en las cuentas de caudales que-

puedan rendir los contratistas, ó por bajas y aumentos á la liquidación del 

suministro que practican los Comisarios de guerra Inspectores. 

8 3 XV. Las secciones Interventoras ue los distritos, al examinarlas 

cuentas de las factorías y contratistas, liquidarán los ajustes y relaciones de 

suministro que los comprénde, comparando la fuerza P. con la que resultó en 

fin del mes anterior, con los estados que les dirijan los Comisarios de guerra 

que pasen revista á los Cpos. y fracciones de Cpo. y con la que resulte de los 

estrados de revista y nóminas, de cuya liquidación se hallen encargadas 

aquellas oficinas de contabilidad. 

El movimiento de alta y baja por hospitalidad que aparezca en los ajustes, 

deberá comprobar con el que figure en las respectivas relaciones ¿de están 

cias. 

El alta y baja por los demás conceptos, procurarán las Secciones Inter-

ventoras comprobarlos con los documentos de hftber de los Cpos. y clases que 

liquiden, con los demás datos y antecedentes recíprocos que en ellas puedan 

existir, y con los que en algún caso juzguen necesario reclamar. 

8 4 XVI. Si del exámen á que se refiere el artículo anterior, resultaren 

rectificaciones que alteren la liquidación practicada en los ajustes por los 

Comisarios de Guerra Inspectores de los servicios, se satisfará al Cpo. la 

cantidad que como consecuencia de la minoración del saldo en contra, ó au-

mento del á favor pueda corresponderle, exigiéndóle, en caso contrario, el 

reembolso de lo que debe reintegrar. 

Estas operaciones se verificarán en las Cajas de las respectivas factorías, 

en virtud de los reparos comunicados por la Sección Interventora del distrito 

y como solvencia de los mismos. 

85 XVII. Si el Cpo. hubiera variado de residencia y fuera preciso re-

clamarle reintegro por resultado de las rectificaciones de que trata el a. an-

terior, la Sección Interventora dirigirá una certificación de cargo al nuevo 

distrito, á fin de que exija el reintegro de su importe. • 

Si por la inversa, resultare acreedor y no fuera posible verificar el pago 

en el distrito, la Sección Interventora dirigirá una certificación de abono á 

la nueva Intend.% con objeto de que ésta libre su importe con cargo al 

distrito de que procedía el Cpo. La certificación de cai'gp debe diri-

girse á la D. G., corno puede verse en el par. 471. 

8 6 XVIII. Las factorías gestionarán directamente el reintegro en sus 

Cajas, de los suministros hechos á fuerzas extrañas al ramo de Guerra, ex-

cepto el de utensilios á la G. C. en sus concentraciones, que se deduce por la 

Sección Interventora del Distrito de Castilla la Nueva, en virtud de los da-

tos que á la misma deben remitir los Comisarios Inspectores de este servicio, 
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según se halla prevenido. (La R. O. 7 Noviembre 79, B. p. 335, deroga la ex-

cepción de la G. C. V. el pár. 121. 

Si alguno de estos reintegros no hubiese llegado á verificarse al terminar 

el ejercicio, quedará de saldo en contra sin trasferirse al siguiente. 

87 X IX . La Intervención de la D. G., al examinar las cuentas remiti-

das por los Distritos, comprobará los ajustes y relaciones de suministro, con 

los datos que sirven para el estado, de fuerza que se redacta en la Sección di-

rectiva, con los estrados de revista y nominas de los Cpos. y clases, tanto 

centralizados como descentralizados y con todos los demás antecedentes que 

juzgue oportunos, disponiendo las rectificaciones á que hubiese lugar. 

8 8 XX . La oficina general llevará como dato'de comprobacion. esta-

dística de las raciones acreditadas á cada Cpo., durante el ejercicio de los 

diferentes distritos, sirviendo de base los resúmenes que éstos han de formar 

para reasumir por Cpos. el resultado que ofrezcan las relaciones mensuales 

de suministro. 

89. XXI. Si de los datos ó comprobacion á que se refieren los artícu-

los 15,19 y 20, apareciesen fundados motivos para suponer maliciosa alguna 

extracción de suministro, ya sea de raciones ó de utensilios, se promoverán 

las gestiones oportunas para que se haga efectivo el reintegro en metálico al 

precio de recargo, y para que se exija á los perceptores la responsabilidad 

personal á que hubiese lugar. 

9 3 XXI I . El suministro á metálico, se seguirá practicando en igual for-

ma que hasta el dia. V. el a. 4.° del pár. 02. 

9 1 XXII I . Queda suprimido el actual sistema de beneficio de raciones-

á metálico, toda vez que éste se ha de verificar directamente en las factorías 

como saldo á favor. 

Para el Arma de Cab.*, dispone la *R. 0 .11 Setiembre 78, B. p. 278, que 

•con objeto de poder variar la alimentación del ganado, cuando sea convenien-

te, los Coroneles de los Cpos. designarán á sus fuerzas destacadas, en mar-

chas y en" operaciones un número máximo de raciones que en metálico pueden 

extraer, verificándose esto por medio de una autorización mensual que el Co-

mandante de la fuerza presentará en las factorías cuando haya de cobrar 

aquellas, la que adicionada con una nota del Admor., visada por el Comisario 

de Guerra, expresiva de las raciones que en el mes ha suministrado en di-

cha forma á tales fuerzas, será devuelto por su Comandante, al Coronel que 

la expidió, relacionándose estas operaciones con los ajustes respectivos. 

Respecto á los potros que de los Establecimientos de remonta son desti-

nados á Cpo., cuya incorporacion á los depósitos de doma se suspenda por al-

gún tiempo, que debe ser el menor posible, la R. O. 11 Abril 81, R. p. 107, 

dispuso que en lo sucesivo y con arreglo á la I. 24 Mayo 77, pueda verificarse 

el beneficio de sus raciones como si fuesen Cpos. separados, en las mismas 

factorías que suministren los Establecimientos de remonta. 

Habiéndose negado el contratista de Subsistencias de Ubeda á entregar-
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en metálico las raciones de potros de la remonta de Granada, destinados á 

cuerpos, fundando la negativa, en razones expuestas en una instancia, la 

R. O. 17 Dbre. 81, B. p. 377, resuelve que en lo sucesivo, las Intendencias de 

los distritos donde aquellos establecimientos estén enclavados; satisfagan por 

medio de libramientos, las que devenguen los potros destinados á Cpo. 

9 2 XXIV. Desde el ejercicio 77-78 quedan suprimidas las cuentas 

especiales de raciones de suministros, con toda su documentación en los ser-

vicios de subsistencias y utensilios; los Reglamentos, órdenes é instruccio-

nes vigentes para estos servicios, continuarán rigiendo en todo cuanto no ha-

yan sido modificados por la presente. I. Madrid 24 Mayo 1877. 

93 De los rercibos.—Como la cuenta á los Cpos., se lleva por 

Bones. en los institutos á pié,'y por Regs. en los montados, en los recibos no 

podrán comprenderse raciones de distintos Bones. (a), ni de diferentes Begi-

mientos; cada recibo se ha de referir á un sólo Bon. y á un sóloReg." raspec-

tivamente, asi cómo en las clases las correspondientes á una sola de ellas. 

La I. de suministro de pueblos 9 Agosto 77, B. p. 325, contiene modelos (b) 

y dispone que en un solo recibo se comprendan las raciones de pienso (coba-

da y paja) espresándose en letra en el cuerpo del recibo, y por guarismos 

al márgen, las que sean de cada especie, y en recibo separado las de pan. 

Todo recibo ha de espresar al respaldo el número de raciones que corres-

ponden ála compañía ó escuadrón, y si son partidas sueltas, las que corres-

ponden á cada individúo, relacionándolos nominalmente; asi lo espresa una 

de las observaciones puestas en el modelo número 1 de recibos, que contiene 

la I. citada de suministro de pueblos, y además ya estaba así dispuesto en 

R. 0.17 Setiembre 32, R. 2." p. 384, la cual fué ocasionada .por queja que 

produjo el Jefe de un Cpo. contra el Com." de Córdoba que se negó á firmar 

un i'ecibo por no hallarse respaldado, V S. M. resolvió estar en su derecho el 

Com." 

El Com." Inspector de provisiones estampará el Dése, espresando en 

letra el número de raciones y su especie, a. 11 del pliego general 8 Agosto 50, 

R. 2.° ji. 620. Guando ocurre, que el Comisario Inspector de provisiones t t ow 

el misino que el que revista el Cpo. ó clase, no pone el Dése sin que árites 

estampe el V." B.°, el que tiene á su cargo la revista, que es el único á quien 

puede constar la exactitud del número de raciones por el registro que debe 

llevar. 

(a) Habiéndose notado, al aplicar los recibos cedidos durante.la guerra, 

que algunos no espresaban más que el Reg." sin designar el Bon., dispone la 

R. O. 24 Febrero 81, B. p. 61, que en este caso se haga una compensación de 

saldos reciproca entre los dos Bones. disminuyéndose el en contra del uno, 

con el que el otro tenga á su favor, 

(U) Se hallan al final de esté libro números 1 y 2. 
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Los recibos enmendados ó raspados no son válidos; a. 13 del pliego gene-

ral 8 Agosto 50, R. 2." p. 626. 

Estos recibos diarios, se canjeaban en fin de cada mes por uno que lleva-

ba el V.° B." del Jefe del Detall y el Dése del Com.0, pero la I. 24 Mayo 77, 

que antecede á este pár., en su a. 9." previene que, los retire el abanderado 

ó representante del Cpo. al firmar una-liquidacion que se estampa al pié do 

los ajustes mensuales. 

94 Precios á que se h a n de re in tegrar las 

raciones facil itadas fuerzas extrañas al pre-

supuesto de la Guerra . 

La R. 0.11 Marzo 72, B. p. 8i, dispuso que al precio de coste en el mes 

anterior en la localidad donde se hubiese hecho el suministro, pero esto sólo 

rigió hasta fin Noviembre 76, pues la R. O. 23 Noviembre 76, B. p. 370, dero-

gó la del 72 citada, estableciendo que las raciones de pan, pienso ó etapa fa-

cilitadas á fuerzas extrañas al presup." de la Guerra, en las que se conside-

ran los destinados á Ultramar, se carguen al precio de presup." desde l.*dé 

Diciembre del referido año 76, y el a. 18 de la 1. 24 Mayo 77, previene que 

las factorías de provisiones, gestionen el reintegro en sus Cajas del importe 

de estos suministros, que según el á. 10 de la de 3 Junio 77, para la contabi-

lidad de utensilios y provisiones, deben figurar estas cantidades como mino-

ración del gasto que acrediten en cuenta. 

La G. C. también reintegra las raciones de pan que tome en especie, por-

que no tiene derecho á ellas, en razón á que ya las tiene embebidas en su 

habev. Las de pienso no debe reintegrarlas, porque tiene derecho á ellas por 

no estar comprendidas en el haber. 

Con los Carabineros sucede lo propio; las raciones que le facilite la A. M. 

ya sean de pan, ya de pienso, las ha de reintegrar, y según determina la O. 

22 Junio 72, B. p. 211, cuando sean suministradas por pueblos, el reintegro 

ha de ser al precio de testimonio de la localidad y dia del suministro. Cuan-

do no sea el suministro por pueblos, están comprendidos en la regla general, 

es decir, al precio de presup.". 

95 Préstamos, ó sea anticipos de caudales 

de unas Cajas él otras.—La 1. para la contabilidad de subsis-

tencias y utensilios, aprobada en 3 Junio 77, dispone lo siguiente en los artí-

culos que se citan. A. 14. Los Intendentes podrán disponer remesas de fon-

dos entre las factorías de un mismo distrito y servicio, haciéndose los opor-

tunos asientos de cargo y abono en las cuentas corrientes de los Admores., 

tan luego como la Intervención de la D. G. tenga conocimiento oficial de ha-

berse verificado el ingreso en el estab." que haya de recibir los fondos. — 

A. 15. Si en algún caso excepcional y de urgente necesidad, fuese preciso ha-

cer anticipos á calidad de reintegro ó devolución entre las Cajas de estable-

cimientos de diferente servicio, podrá verificarse expidiendo el Intendente 
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del distrito un mandamiento de anticipos á reintegrar, del cual dará cono 

cimiento á la Intervención de la D. G. para que lo adeude en casilla interior 

de la cuenta corriente del estab." que reciba el anticipo, acreditándolo en 

igual forma al que entregue su importe. Estos anticipos deberán reintegrarse 

ó reembolsarse tan pronto como haya consignación para librar fondos al es-

tablecimiento que hubiese recibido el anticipo. 

96 Venta, de aprovechamientos y de artícu-

los y efectos de provisiones y utensilios.—El pro-

ducto de la venta de aprovechamientos, asi como los reintegros por suminis-

tros á Cpos., instituto*; ó establecimientos que deban satisfacer su importe, ó 

por deterioros y pérdidas de efectos, continuarán ingresando en las Cajas de 

las factorías como minoración del gasto que acrediten en cuenta. Se conside-

rarán como aprovechamientos, los que resulten en la gestión ordinaria y 

constante de cada servicio y no puedan tener aplicación directa en el mismo 

como las aechaduras, salvados, ciscos, cenizas, trapos, metal y hierro viejo, 

etc., a. 10 de la I. para la Contabilidad de-subsistencias y utensilios aproba-

da en 3 Junio 77. 

El valor de los efectos que por cualquier circunstancia especial se ven-

dan como innecesarios ó inútiles, por carecer de aplicaciou, no reunir las 

condiciones reglamentarias, ó no ser apro'pósito para el servicio, ingresará 

en las Cajas de las Admones. económicas, con aplicación al cap." del presu-

puesto á que. corresponda el servicio, si el efecto vendido fué adquirido en 

aquel mismo ejercicio; pero si la adquisición fué anterior, será aplicado á re-

cursos 'eventuales del Tesoro; a. 11 de la citada I. 

' 97 Sistema de compras, en Subsistencias y 

Utensilios.-La C. D. 18 Abril 78, B. p. 109, comunica la .R. O. 27 

Marzo del mismo año, dando detalladas reglas sol)re el nuevo sistema de 

compras que se adopta, basado principalmente, en la supresión del docu-

mento Testimonio de precio que servia para justificar los de las compras 

que se efectuaban. 

Por el sistema adoptado, las compras de artículos de inmediato consumo 

se harán por el Oficial Admor. bajo la dirección é inspección del Comisario. 

Reg.M. ' . (a) 

(a) Ya se comprende que este nuevo sistema no rige cuando los artícu-

los estén contratados, y la R. O. 15 Junio 81, comunicada por la D. G. en 17 

del mismo, B. p. 173, dispone que el abastecimiento de las primeras mate-

rias para Subsistencias y Utensilios se haga por subastas públicas que se ce-

lebrarán en las Intendencias para un año, (de 1.° Octubre á fin Setiembre) de 

modo que, lo no contratado, es lo que quedará sugeto al nuevo sistemado 

compras. La D. G. remitió á las Intendencias los pliegos'de condiciones para 

estas subastas, y la n.° 11 determina «que al recibirse en almacenes los artí-

culos contratados, sean reeonocidos por una Junta que en las capitales de 
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Las existencias que debe haber siempre en almacenes, han de calcularse 

para 45 dias. Reg.* 8." al final. 

Con anterioridad á cada una de las decenas del mes, se fijará en las puer-

tas de las Factorías y á la vista del público, un anuncio de los dias y horas 

en que se hayan de hacer las adquisiciones, citando las especies sin determi-

nar cantidades. Reg.' 2.* 3." 4." y 5.'. Si las factorías se hallan en sitios reti-

rados ó estraviados y por consiguiente poco concurridos por el público, habrá 

que insertar los anuncios en los periódicos de la localidad, pues asi lo dispuso 

la D. G. en Junio 78, para las factorías de Zaragoza por estar en sitios poco con-

curridos. Para el gasto que esto ocasione, V. el pár. 98. 

Hay casos en que el anuncio debe ser diario. Reg.' 6.". 

, Cuando no hay necesidad de hacer compras, se ha de consignar así en 

el anuncio. Reg." 2.'. 

Llegado el momento del concurso, se aceptará la proposicion que sea más 

conveniente, teniendo en cuenta precio, calidad, circunstancias y anteceden-

tes del proponente, Reg.* 4.' y 5.". Para los precios recibirá el Com." todas 

las decenas un oficio de la Intendencia de los que rijan en otros mercados del 

Distrito ó fuera de él, aumentados con todos los gastos de trasporte, acarreos, 

derechos etc., para que pueda comparar si es ó no mas beneficiosa la ad-

quisición en la localidad, ó si hay que acudir á otro punto. En este último 

caso lo pondrá en conocimiento del Intendente, para que se entienda con el 

del Distrito donde convenga hacer la compra ó lo prevenga al Com.° si es en 

el suyo. Reg.' 8.*. 

Las proposiciones han de ser por escrito, firmadas, y con espresion del 

domicilio del proponente. C. D. 3 Junio 81, B. p. 153. 

Haya ó no compra, se levantará acta que firmarán también los autores de 

las proposiciones, acompañando estas originales á la referida acta y pasándo-

lo todo con oficio á la Intendencia. C. D. 3 Junio 81, B. p. 153. Aunque no se 

previene, parece natural quede en la Factoría copia de todo para poder siem-

pre responder satisfactoriamente, y así lo dá á entender el final de la C. 18 

Abril 78, B. p. 109. 

Dentro del dia siguiente á cada decena, el Com." enviará á la autori-

dad civil una nota de las compras hechas en la decena anterior, espresando 

Distrito la formarán el Intendente presidente, el Jefe Interventor, el Comisa-

rio inspector del servicio, el Oficial Admor. y un Jefe ú Oficial nombra-

do por la Autoridad militar. En las demás localidades, la compondrán los 

tres últimos. Dicha Junta es la única autoridad llamada á decidir por sí sola, 

sobre la admisión ó no admisión de los artículos. A este acto asistirá el con-

tratista ó su representante, sin voto ni mas voz que para responder á las pre-

guntas. Los artículos que declare inadmisibles la mayoría devotos, serán re-

puestos» aunque no está dicho, parece conveniente que de cada uno de estos 

netos, se estienda un acta qus podrá ser firmada por todos. 
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los dias en que tuvieron lugar, cantidad, nombre del vendedor, clase y pre-

cio del artículo, con objeto de que se inserte en el Boletín Oficial de la 

provincia. Otra nota igual se fijará en las puertas de las factorías á la vista 

del público, y en el mismo dia remitirá á la Intendencia relación circunstan-

ciada de las citadas adquisiciones, Reg.a 7.a de la referida C. 18 Abril 78; y de 

la de 3 Junio 81, B. p. 153, se deduce que esta relación lia de ir justificada 

con ef acta y proposiciones originales. 

La gestión de las compras queda esclusivamente al cuidado, dirección e 

iniciativa de los Intendentes, á los que se exigirá toda la responsabilidad. Re-

gla 10 y final de la C. referida 18 Abril. 

Las Intendencias en el primero ó segundo día de cada decena, remitirán 

á las más inmediatas y recibirán de ellas, y de los puntos de su distri-

to, (a) noticia de los precios corrientes, y aumentándoles el'de acarreos, jor-

nales, trasporte, derechos de consumo ó de otra denominación, alquiler ó de-

volución de embases, pérdidas naturales, según sea el artículo^ y cuantos-

gastos puedan ocurrir según la localidad, puesto que todo debe afectar al 

precio, obtendrán el de cada artículo y lo comunicarán á las factorías del dis-

trito en los dias 2, 12 y 22, para que al llegar el momento del concurso que 

tengan anunciado, puedan comparar y conocer el punto que ofrezca mas ven-

taja para la compra. Si en vista de esta comparación hubiera de hacerse 

fuera de la localidad, el Intendente se dirigirá al del distrito donde deba efec-

tuarse, ó al 00111.°, si es punto de su distrito, Reg.a 8.a de la repetida C. 18 

Abril 78, y C. también 3 Noviembre 77, que no está en el B. 

' (a) Las Intendencias que han de cambiar estas noticias las determinó 

la G. D. 3 Noviembre]77, (no está en el B.) en la forma siguiente: 

Distritos á que h a n de remit irse las not ic ias. 
Castilla la N., al de Valencia. « 

Cataluña, al de Baleares. 

Andalucía, á los de Castilla la N., Canarias,.Extremadura, Granada, y Subin-

tendencia de Málaga. 

Valencia, á los de Castilla la N. y Cataluña. 

Aragón, á los de Castilla la N., Cataluña, Búrgos, Navarra, Valencia y Vas-

congadas. 

Gaanada, á los de Andalucía, Castilla la N., y Subintendencia de Málaga. 

Ccstilla la V., á los de Aragón, Castilla la N., Búrgos, Navarra y Vas-

congadas. 

Extremadura, á los de Andalucía y Castilla la N. 

Navarra, á los de Aragón, Búrgos y Vascongadas. 

Búrgos, á los de Navarra y Vascongadas. 

Baleares, al de Cataluña. 

Subintendencia de Málaga al de Granada. 

Galicia, Vascongadas y Canarias, no remiten noticias. 

i 
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Tan luego reciban las Intendencias las notas decenales de compras, las-

examinarán y compararán los precios de los diferentes mercados, haciendo, 

las censuras, advertencias y observaciones que juzguen oportunas, á fin de 

asegurar los más ventajosos resultados, ó aprobándolas si hallan mérito para 

ello, Reg.* 8.a. En 30 Marzo 79, B. p. 85, dispuso la D. G. que estas notas, 

fuesen examinadas por la Sección de Intervención, pero fué derogada esta 

disposición en 11 Mayo 81, B. p. 122. 

En la primera decena de cada mes, las Intendencias forman y remiten á 

la D. G., un resumen de las compras hechas en el anterior, con presencia de 

las notas decenales que hayan recibido y con sugecion al modelo que se halla 

en el B. 78, p. 112 y 113, para Subsistencias, y en las dos siguientes para 

Utensilios, Reg." 9.". La C. D. 3 Junio 81, R. p. 153, aclara que á este resú-

inen se ha de acompañar copia certificada de las actas y de todas las propo-

siciones, y también certificación del Ayuntamiento, manifestando el precio 

medio que ha tenido el pan de 2." clase en la localidad respectiva en el mes-

¡i que se refieran las compras. Parece natural que este certificado lo gestione 

la Intendencia directamente con los Alcaldes ó por medio de los Comisarios. 

98 Las compras de subsistencias y utensi-

lios se h a n de pub l i car en los Boletines oficia-

les dé las provtnsi as. —Asi estaba dispuesto ántes del nuevo, 

sistema de compras que se menciona en el pár. anterior; pero áun en el nue-

vo método lo determina la C. D. 18 Abril 78, B. p. 109, en su reg." 7." que 

dice; «Dentro del siguiente dia á cada decena» el Com." enviará á la Au-

toridad civil, nota de las compras hechas en la decena anterior, con objeto 

de que se inserte en el Boletín, oficial de la provincia. Habrá puntos en 

que se exija el pago de estas publicaciones, porque eso depende de la clase, 

de contrato que la imprenta tenga hecho con la provincia, y en este caso, el 

gasto deberá afectar al servicio á que correspondan las compras, pues así se 

dispuso en C. 7 Marzo 08, B. p. 100, y R. 6." p. 955, para el valor del número 

del Boletín donde se publicaban las compras que entonces se acompañaba 

como justificante á la relación de compras, y en este mismo sentido se ha 

prevenido á Aragón incluya en la relación de gastos de Admon. el gasto que 

ocasionen los anuncios decenales de las factorías en los diarios de la locali-

dad, en razón á estar aquellas en puntos poco concurridos del público. La-

mayor parte de las provincias no exigen nada por los anuncios en sus Bolo-

l ines oficiales, si bien las hay que para optar á esta franquicia, exigen que 

vayan por conducto del Gobernador civil. 

99 Hornos de camp aña. - La C, D. 18 Abril 77, R. p. 86, 
acompaña una lámina de todas las piezas de que se componen, número de 

cada una de ellas y nota de las que se han de colocar en cada uno do los 7 

empaques que contienen el total de un horno, cuya distribución varía en al-

go la que se dice en el métado para armar y desarmar los hor-

nos aprobado en 1° Enero 63, el cual fué impreso independiente del 
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B. para mayor comodidad, y contiene al final un dibujo, que con su explica-

ción, enseña el modo de armar y desarmar los hornos. 

1OO Aceite para l ámparas y carbón para co-

cer ranchos la tropa acuartelad.a.-Según la R. O. 2(¡ 

Mayo 63, R. 4." p. 1068. 
Invierno. Verano. 

Mililitros. Mililitros. 

100 120 

5 • 6 

126 154 

9 44 

-aÜ 

3 l 
U 

1 

26 M 

A tropa de cualquier arma ó instituto que sea de 

1 á 20 hombres reunidos.. (o) . . . 

Pasado de 20 á cada uno de los que pase. . 

Al ganado, para 14 caballerías reunidas. 

Pasando de 14, á cada una de las que pase. 

/ Carbón, á cada plaza para cocer los ranchos en cualquier estación, 

gramos 110 

Leña á falta absoluta de carbón, á cada plaza en cualquier estación, 

[ gramos 700 

OI Aceite y carbón para guardias , según R. O. 

ayo 63, R. 4.° p. 1068. ' 
Verano. 

Mililitros. 

r Para cada farol de ronda . 120 

Para cada guardia de tropa, haya ó no Oficial, aun-

que la guai'dia sea de ménos de 4 hombres, y lo 

mismo los plantones (¿os ordenanzas no Les 

corresponde, R. O. 28 Enero 33, 19 Mar-

zo 57, y 18 Octubre 65, R. 3." y 6°, p. 31, 

120 y 256 120 

Para cada guardia de Oficial ú Oficiales, además 

de la luz de la tropa) 150 

Carbón. 

Invierno. 

Mililitros. 

150 

150 

480 

Kilógram 

- Para Oficial. . . 7 

Para un plantón ó cabo con 2 hombres 3 

Hasta 45 hombres 7 

De 46 á 30 hombres.. . 40 

De 31 á 50 hombres 44 

Leña 
á falta de 
carbón. 

Kilógram 

45 

7 

45 

22 
30 

(a) Antes cada 14hombres de caballería y demás institutos montados 
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102 Las personas que deben tener guardias, las determinan los artí-

culos 28, 33, 34, 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Tit. l.° de la Ordenanza general 

del Ejército, Vallecillo, T. 2." p. 1. El a. 45 dice que el Sargento Mayor ten-

ga solo ordenanza, y la O. 20 Mayo 66, B. p. 232, aclara que tampoco deben 

tener guardia los Tenientes Goroneles, aunque manden Cpo., y que las Ca-

jas estén en el cuarto de banderas. 

103 Temporada ele inv ierno pa ra combusti-

ble á guardias.-Segun la condicion 11 del pliego general para 

Utensilios de 8 Agosto 50, que no está en R. ni en el B., se considera in-

vierno para solo el suministro de combustible los meses siguientes. Para el 

aceite véase el párrafo siguiente: 

Meses. 

4 De l . " Noviembre á fin Febrero. —En los Distritos de Andalucía, 

Granada, Baleares y Valencia con excepción de Morella. 

5 De 1." Diciembre á fin Abril.—En Morella y sus cantones B. O. 14 

Octubre 49, (no está en R.) 

4 1[2 De 1." Noviembre á 15 Marzo. —En Extremadura. 

5 De 16 Octubre á 15 Marzo.—En Cataluña. 

5 De 1.° Noviembre á fin Marzo.—En Castilla la Nueva. 

5 1|2 De 16 Octubre á fin Marzo.—En Galicia. 

6 De 1." Octubre á fin Marzo. —En Castilla la Vieja, Burgos. Aragón, 

Vascongadas y Navarra. 

4 De 1." Noviembre á fin Febrero.—En Canarias según R. O. 21 Julio 

63, dictada para la muda de sábanas. 

Los Capitanes Grales. pueden alterar las fechas de empiece y termina-

ción, no excediendo-de los meses fijados, y si en alguno no fuera necesa-

rio todo el tiempo marcado, puede suspenderse ántes (según la temperatura) 

quedando á beneficio del Tesoro lo que deje de facilitarse. R. O. 24 Febrero 

63, R. 3." p. 142, y la del mismo dia y mes del 79. R. p. 74, autoriza al Cepi-

tan Gral. de Granada para el suministro de carbón á las guardias de Melilla, 

cuando sea indispensable, no excediendo de la temporada señalada á dich* 

Distrito. 

104 Temporada de inv ierno pa ra aceite ó. 

luces. —La o'rdenanza de Utensilios de 1760 R. 3." p. 6 y 7 en el capítulo 

de Obligación del Proveedor pár. 8/ trata solo de aceite para las lámparas, 

y designa como invierno para el mayor abono de aceite desde 1." Octubre 

hasta 31 de Marzo: (para el combustible á guardias V. el párrafo que an-

tecede). 

tenían una lámpara, pero la R. O. 18 Febrero 67, B. p. 237 y R. 6." 296, las 

igualó á la Inf.* al tipo de 20, y la de 20 Julio 80 R. p. 241, aclara que esta 

igualación, es para la cantidad de aceite, no solo para la lámpara. 
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105 Capotea á las g-u.ard.ias. — A cada guardia se le fa„ 

tintan en invierno los precisos, á íin de «pie tenga uno puesto cada centinela, 

otro el que va á relevarle y otro el cabo que hace el relevo; asi lo espresan 

las notas puestas en unos estados unidos á las C. D. 13 y 21 Abril 6G y 68, 

B. p. 144 y 166, y la R. O. 6 Mayo 67, R. 6.° p. 298, autoriza á los Capitanes 

Generales de los Distritos para que proroguen ó adelanten prudencialmente 

y según lo exijan las condiciones atmosféricas de las varias localidades, la 

temporada llamada de hwierno, para proveer de capote á los centi-

nelas, siempre que lo consideren necesario por motivos de higiene, dando 

precisamente cuenta á la Autoridad Admva. No está dicho terminantemente 

cuándo empieza y termina en cada Distrito ia temporada de invierno para el 

uso de capotes, pero parece natural sea la misma designada para combusti-

ble á guardias, que es la dicha en el pár. 103. Terminada ésta y x-ecogidos 

los capotes,-se procede según se dice en el pár. 116. • 

IOS Mantas á. las guardias.—A cada guardia se facilita' 

tanto en invierno como en verano, una manta de 2." vida para cada número 

de la guardia, las que quedan en el punto y se entregan diariamente como el 

utensilio: esto es para evitarse lleven á las guardias las mantas de los cuar-

teles. (11. 0.' 13 Octubre 59, R. 3." p. 136.) 

107* Estera pa ra camastro.-En los cuerpos de guar-

dia que el camastro es de manipostería, se cubre con una estera que facilita 

la A. M. á consecuencia de pedido de la Autoridad militar, y se adquiere con 

cargo al capítulo de utensilios. (R. O. 26 Mayo 58, B. p. 5 del número 29.) En 

•cuanto á la aprobación de gastos y presentación de cuentas, debe observarse 

lo dicho para Banderas en el pár. 525. 

» 108 Toldos —En los cuerpos de guardia que el sol haga preciso 

un toldo de estera ó de lienzo, lo facilita la A. M. costeado por utensilios, á 

consecuencia de pedido de la Autoridad militar. El armazón que lo haya de 

contener es de cuenta del Cpo.de Ingenieros. (R. O. 3 Octubre 65, R. 6." 

p. 255.) En cuanto á la aprobación del gasto y rendición de cuentas, lo 

mismo que se dice en el pár. anterior. 

109 Caballetes. —En cada cuerpo de guardia habrá uno de ma_ 

«lera capaz de contener los capotes y mantas en las horas que no estén en 

uso. C. D. 15 Noviembre 59, no está en R. ni en el B. Si el Cpo. de Ingenieros 

coloca grandes estacas fijas en la pared, no hay necesidad de caballete. La 

circular no espresa á qué cap." y art." se ha de aplicar este gasto, pero 

visto que el de esteras y toldos se halla prevenido sea á Utensilios, parece 

que esa misma aplicación puede darse á los caballetes. En cuanto á la apro-

bación del gasto y rendición de cuentas hay que observar cuanto se dice para 

las Banderas pár. 525. 

110 Recibos.—El recibo del material de Uten.° para guardias, 

como son: mesas, bancos, braseros cajas para los mismos, badilas, capotes, 

etc., etc., lo facilitan los Mayores de Plaza ó Comandantes de Armas á 
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lalta de aquél, y en los castillos el Gobernador. El del material que tengan 

los Cpos. en sus cuarteles, banquillos, tablas, jergones, sábanas, tinajas, ban-

cos, mesas etc., etc., lo codo el Jefe del Detall del mismo Cpo. con el intervi 

ne del.Com."'encargado dé la revista. (Condicion 18 del pliego general par. 

Utensilios 8 Agosto 50, que no está en R.) Si el Com." Inspector de Utensi-

lios no es el mismo que revista el Cpo., éste lia de estampar el V." B,° y el de 

Utensilios pone el «De.se.» 

El recibo diario de combustible y aceite para guardias, lo facilita el Jefe 

de cada una de ellas, y á fin de mes los retira el Oficial de E. M. de plazas 

que se designe, ó el mismo Mayor de plaza, y á falta de ambos el Comandan-

te de armas, y si es en castillo, el Gobernador, al tiempo de estampar la 

conformidad en la liquidación que el Com." Inspector de Utensilios ha de ha-

cor al pié de la relación de guardias, a. 3." de la O. 14 Julio 77, B. p. '107. 

El recibo de aceite y carbón que sacan los Cpos. para el alumbrado de 

cuarteles y cocer los ranchos, lo cede diariamente el Abanderado, y ha de 

llevar el V." B." del Com.' encargado de la revista y el «Dése» del Inspector 

de Utensilios, á no ser que ambos cargos recaigan en una misma persona, 

que entonces bastará el «Dése». Estos recibos los retirará el Abanderado al 

firmar la conformidad en la liquidación que el Inspector de Utensilios hace 

al pié del ajuste de los mismos todos los meses, ó ántes si el Cpo. hubiera de 

marchar, a. 9 de la l. 24 Mayo 77. 

El a. 2." de la I. de suministro de pueblos 9 Agosto 77, determina que en 

un solo recibo puede comprenderse el aceite, carbón y leña. V. elmod." n.°3. 

111 Precios éi que lian, de pagar* los Cuerpos 

las prendas y efectos que no devuelvan. —Según 

la R. O. 30 Mayo 07. R, 6." p. 298. 

C a m a y utens i l io de tropa. 

Í
De 3 en cama. . . 3'13 

Do 4 en cama. . . 2'50 

Del modelo 1805.. 2'50 

Capote de centinela 37'50 

Mesa . . . 30 

Banco , . . , . 21'25 

Parihuelas.. , . . . 8'75 

Tinaja de barro ó madera.. . 6'25 

Pié de tinaja.. , . 3'75 

Tapadera de tinaja 3 

1 Colgante.. , . . . 8'50 

De pared 6'25 

De ronda 3'75 

Ptas. 

Sábana . De hilo 7'50 

| De algodon . . . . 5 

F un da i De hilo 2 
decabez. j 1 ) e algodon. . . . 1'50 

-Jergón , 6'50 

Cabezal 1*50 

Manta de Uten." ó de Campa-

mento 17'50 

I Sencillo de hierro 7'50 

De cabecera mo-

delo 1805. . . 12'50 

De piés, id. id.. . G'25 
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Cubeta 

ó culto.. 

_ . . \ De madera. 
Cojedor. 

De hierro. 

De madera 3'25 

De hierro G'25 

. 2'50 

. 3'50 

Vaso de hojalata 1'25 

Aceitera de id 1'50 

Tablilla de órdenes. . . . . . 2 

Escoba 0'25 

Espuerta '1 

Brasero de hierro 7'50 

Caja forrada de id 18'75 

Badila de hierro . . . 

Marronera 

Marrón . 

Bolsa para marrones. 

. 1 

. 2'50 

. 0'25 

. 0'50 

Zambullo de madera 17'50 

Tapadera id. para zambullo. 3'75 

Lámpara ele vidrio: . . . . , 

Paloemta de madera ó hierro 

Paja, por cada Kg. que falte 

(V. relleno de jergones 

pár. 123.) 

0'75 

0'38 

0'12 

C a m a y utens i l io de oficial. 
Ptas. 

Catre-cama de hierro.. . . . 31-25 

Lona para catre . . 0'25 

. . 8 

Funda de almohada.. . . . . 2 

Colchon (la tela) , . 10'50 

Cada Kg. de lana . . 3'25 

Manta . 22'50 

Colcha , . 10 

Mantel , . 6'25 

Servilleta. . .> . . 1'50 

Toballa . 1'75 

Mesa de nogal , . 62'50 

i De nogal . . . . , . 62'50 

\ De hierro y alfom-

Butaca. b r a (antes 280 rea 

\ les vn.) desde la 

l o . 19 de Mayo 71, 

[ B. p. 88 62'50. 

Sil las.. . 
De mad.* y aneas 5 

De hierro 14 

Palangana de hierro 7'50 

Palanganero de id 7 

Jarro de hierro para el palan-

ganero 7'50 

Espejo 5 

Quinqué 14'50 

Pantalla. . . . 3 

Tijeras ; . . . . 1'50 

Botella de cristal 4 

Vaso de id 1'50 

Bandeja de latón 2 

Brasero de latón 22'50 

Caj a forrada de latón 50 

Badila de latón 5 

Candelero-capucliina (O. 19 

Mayo 71, B. p. 88). . . . 6 

1 1 2 Los deterioros por mal uso, se abonarán por lo que deba costar su 

recomposicion con el demérito prematuro que por ella tenga el efecto, para 

lo que, en el acto y ante el que entrega y recibe, debe consultarse al herrero 

carpintero, costurera etc. O. 25 Enero 72, B. p. 23 y la R. O. 30 Mayo 07. 

B. p. 238, previene que sea reintegrado el deterioro en el acto de la entrega, 

La C. D. 27 Diciembre 80, B. p. 363, dispone que si por causas imprevistas 

no se haceen el acto, y trascurrieran 3 meses sin lograrse el pago, lo parti-

cipen los Intendentes á dicho centro para resolver. Respecto á las ropas que 

tengan manchas repugnantes ó de tinta, véase el pár. 119. 
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1 1 3 U t e n s i l i o á. J e f e s y O f i c i a l e s e n p a b e l l o -

n e s . — L a R. 0. 7 Abril 66, R. 6." p. 272, dice que solo durante las jorna-

das en los Sitios Reales es obligatorio á la A. M. suministrar una cama com-

pleta, compuesta de un catre, un colclion, una almohada con funda, dos sá-

banas, y una manta en verano y dos en invierno para cada Jefe ú Oficial de 

las tropas que forman la guarnición, sin liacerlo estensivo á los que sean ex-

traños á ellas ó desempeñan comisione's especiales, pues su número aumen-

taría las exigencias considerablemente, ocasionando abusos y un deterioro 

anticipado de los efectos, y si por falta de catres hay que suplir la cama con 

tablado, dispone que en tal caso se dé un jergón, ó un colchon más para 

cada una. 

La R. O. 23 Febrero 79, R. p. 75, dispone que cuando sea preciso alquilar 

muebles para alojamiento de Oficiales grales. en Castillos, se aplique su im-

porte al Cap." de gastos'diversos. No dice quien ha de disponer esta clase de 

suministro extraordinario, pero parece deba ser la Autoridad Militar su-

pei-ior. 

1 1 4 U t e n s i l i o q u e c o r r e s p o n d e á t r o p a a c u a r -

t e l a d a . —El derecho á Utensilio lo tienen todos los individuos de tropa 

que se hallen acuartelados, y se hace el suministro según el número de 

hombres; pero á las Comisiones liquidadoras de los Cpos. disueltos, dispuso 

la'R. 0.17 Noviembre 76, B. p. 367, seles facilite por la A. M. sin cargo al-

guno el uten.°que necesiten para los trabajos de su cometido, en atención á 

que no tienen fondos para adquirirlos, ni fuerza para que devenguen los jue-

gos de uten.", pero siempre que no haga falta para el preferente servicio de la 

guarnición y debiendo satisfacer las pérdidas ó desperfectos que se noten ai 

devolverlos. La D. de Inf.* al publicar esta orden en el Memorial, C. n.° 531, 

advierte que desde f . " Diciembre 76, no será aprobada ninguna cuenta de al-

quiler de efectos. 

Alas conferencias de Oficiales en los distritos, dispone el a. 14 de la I. 21 

Noviembre 78, B. p. 361, se les facilite uten.", alumbrado y combustible sin 

cargo, al respecto de una guardia de Oficial. El par. 115,' determina el movi-

liariode que consta una guardia de Oficial, y el 101, el aceite y carbón que le 

corresponde. 

A los Bones. de Reserva y Depósito, cuando á juicio de los Capitanes Ge-

nerales tengan precisión de establecer guardias de prevención, se les suminis-

trará et alumbrado y combustible marcado para Oficial, y el correspon-

diente á un plantón, ó sea un sargento y 2 hombres. Rs. Os. 27 Marzo y 17 

Mayo 79, R. p. 105 y 162. (V. pár. 101, Aceite y Carbón.) 

Lo que corresponde y debe facilitarse á cada individuo que se halle 

acuartelado, es lo siguiente: 

Un juego de Utensilio á cada 20 hombres de Inf." ó 14 de Cab.*. La R. O. 

•18 Febrero 07, R. 6.° p. 296, igualó la Cab.* á la Inf.' respecto al suministro 

de.luz, pero fio al de los efectos que constituyen el juego do Utensilio; asi es 



— 66 —. 

que para esto se consideran divididos en grupos de 14 hombres, como puede 

verse en los presupuestos, y en porciones de á 20 para el aceite del alumbra-

do. Cada juego de Utensilios consta de una mesa, dos bancos, una tinaja con 

tapadera y pié,-un farol colgante ó de pared, ó en su defecto una lámpara de 

vidrio con su palomilla de madera, aumentando para cada 14 caballos otro 

farol, y una parihuela para sacar el estiércol de las cuadras (á los institutos á 

pié no debe facilitárseles parihuela, lo prohibe la R. O. 10 Junio 63, R. 3.' 

p. 144.) Igual suministro se hace á las partidas acuarteladas que no lleguen á 

los 20 y 14 hombres, asi como á los residuos de mayor fuerza cuando estos 

pasen déla mitad, es decir, que á 51 de Inf." les corresponden tres juegos, lo 

mismo que á 36 de instituto montado, todo según la condicion 8.a del pliego 

general para Utensilios, 8 Agosto 50, que no está en R. ni en B., y el cuadro 

de equivalencias 26 Mayo 63, R. 4." p. 1068. 

115 Utensi l io que corresponde á guard i as . -

Según la condicion 10 del pliego general para Utensilios 8 Agosto 50, que no 

está en R., á todas las guardias desde la de 4 hombres y un cabo, sean de 

plaza, prevención, servicio ú honorarias, provisionales ó permanentes, se ha 

de proveer del uten." siguiente: 

Mesa con cajón, una.^Banco para sentarse, uno.—Cubo de madera para 

agua, uno.—Vaso de hoja de lata para beber, uno.—Escoba, una.—Cogedor 

para basura, uno.—Aceitera de hoja de lata, una.—Farol colgante ó de pared 

según las condiciones del local, uno con candileja y torcida, y á falta absoluta 

de farol, una lámpara de vidrio con su palometa ó argolla con torcida. — Tabli-

llas para pegar las órdenes dadas por la plaza, dos.—Marronera, una. —Man-

' tas de 2." vida, una por individuo en todo tiempo; y además en la temporada 

de invierno brasero de hierro, uno.—Caja'de madera forrada de chapa de. 

hierro para el brasero, una. —Paleta de hierro para servicifl del brasero, una. 

— Espuerta para conducir el carbón, una, —Capotes de centinela dos por 

cada centinela, y uno para el cabo. 

En las guardias que haya Oficial, se suministrará además para servicio de 

éste, Una mesa de nogal con dos cajones.—Una butaca.—Un quinqué. —Un 

espejo. —Un palanganero de hierro. —Una palangana también de hierro.—Un 

jarro de id. para'el servicio del palanganero.—Una botella de cristal con su 

tapón.—Un vaso de'cristal.—Un plato ó bandejita de metal para el servicio 

del vaso, y además en la temporada de invierno un brasero de latón.—Una 

caja de madera forrada de chapa de latón para el brasero.—Una paleta de 

latón para el brasero y una espuerta para el carbón, 

116 Del Utensi l io de i nv ie rno á. guardias.— 

Cuando termina la temporada de invierno y se reciben en almacenes los bra-

seros, cajas, paletas y capotes de centinela que han estado en uso, hay que re-

parar sus desperfectos durante el verano para que se hallen en disposición 

de servir en la siguiente temporada de invierno; con este fin por C. D. 13 y 21 

Abril 66 y 68, B. p. 144 y 166, se dispuso la formación de unos estados que 
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dieran á conocer lo que habría necesidad de recomponer y de adquirir, pero 

no lo estableció como regla general para todos los años. En 10 Marzo 70, se in-

sertó en la p. 7 del B. otra C. encaminada al mismo fin, pero limitándose sólo 

álos capotes de centinela, y tampoco lo estableció para todos los años; sin em 

bai'go de esto, la de 22 Octubre 77. B. p. 366, parece censurar el que no se 

haya facilitado ese dato anualmente y en la época que entonces se marcó, dis-

poniendo como regla general: Que en cuanto se termine en cada localidad la 

época del suministro de capotes, se exija su devolución, á fin de que inme-

diatamente se proceda á la recomposicion de los que la necesiten y sean sus-

ceptibles de ella: que seguidamente los Comisarios Inspectores remitan á 

la Intend." un estado arreglado al form." que se halla en la p. 8 del B. del 

año 70, para que la Intend." los reasuma y remita uno general á la D. dentro 

del mes de Junio de cada año, á fin de que resuelva lo que proceda en 1a previ-

sión de las atenciones del servicio: y finalmente que para la comprobacion del 

número de guardias y de centinelas acudan los Intendentes á las Capitanías 

Generales, toda vez que en el E. M. de cada una de ellas obran los antece-

dentes necesarios para facilitar dicha noticia. Como queda dicho, esto sólo es 

respecto á los capotes, pero hallándose en la misma necesidad de preparar 

en verano para el invierno los braseros, paletas ó sea badilas, y las cajas; y 

ya habiéndose pedido estados en el año 66 y 68, parece que al mismo tiempo 

que se remite el de capotes, podía dirigirse el de las cajas, badilas y brase-

ros, arreglado al form." que se halla en la p. 167 del B. del año 68, omitiendo 

la última casilla que se refiere á capotes, y ateniéndose para el número de 

guardiás á las que arroje el estado exclusivo de capotes. 

117 Ropas y efectos que debe haber en U ten -

silios con re lac ión á. la fuerza.— LaR . O. 24Febrero59, 

R. 3.° p. 130,.aprueba que se tengan en la proporcion siguiente: 

Jergones. . . 1 I j3 

Cabezales 1 I j3 

i Sábanas 4 

Fundas de cabezal. De esta prenda no se hace mención, pero 

es sabido que se necesita la mitad que de sábanas. . . . 2 

, Mantas 2 

¡Banquillos 2 

(Tablas ! S O n ^ centímetros ancho 3 

I Si sonde 21 id. id . . . 4 

Juegos de Utensilio. El completo para el núm." de hombres 

y de guardias 

118 JPetróleo. Está prohibido su uso en los Cuarteles, Hospi-

tales, Cpos. de guiydia etc., pues habiendo intentado establecerlo por lo 

económico la A. M., consulta á la de S. M. por lo que pudiera interesar á la 

higiene, opinando este Cpo. no ser conveniente, por lo que la D. G. de A. M 

en C. 9 Febrero 69, R. 6." p. 388, trasladó el informe de S. M. y prohibió su 
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uso terminantemente. En Enero 77, el Capitan Gral. de C. la N. solicitó del 

Gobierno autorización para el beneficio del aceite y adquirir con sñ producto 

petróleo para el alumbrado de los cuarteles, y por H. O. 42 Mayo 77, que se 

copia en el pár. 120, se resuelve negativamente. La de 28 Mayo 77, B. p. 104, 

condena á un Cpo. al pago de una cama quemada en el cuartel, por haberse 

ocasionado el incendió por una lámpara de petróleo, cuyo USO tío está 

autorizado en edificios donde se aloja el soldado, previniendo sea 

comunicada esta resolución á todas las autoridades militares. La de 7 Mayo 

75, B. p. 134, dispuso la admisión á los pueblos de los recibos de petróleo 

facilitado durante la guerra para alumbrado de tropa, siempre que justi-

ficaran la carencia absoluta de aceite, y bajo este mismo supuesto, 

autoriza el a. 9." de la I. 9. Agosto 77, B. p. 325, el suministro por los pueblos 

de velas, aceite mineral ú otro artículo, justificando la falta del aceite ve-

getal . 

Para las 5 farolas colocadas en la plaza de Armas de la Ciudadela de Bar-

celona, la R. O. 10 Febrero 81, B. p. 49, dispone se suministre á cada una 

430 mililitros de petróleo en invierno y 325 en verano. 

H 9 M m c h a s e n l a s r o p a s q u e d e v u e l v e n 

l o s c u e r p o s —La R. O. 13 Junio 77, B. p. 179 y Memorial de Infan-

tería p. 249, dispone que siempre que los Cpos. devuelvan á los almacenes de 

A. M. prendas de Uten." con manchas de tinta, reintegren como im-

porte del demérito, el valor que represente el pase de la prenda manchada 

de la clasaen que la recibieron á la inferior Inmediata, según los precios se-

ñalados en inventarios á cada clase, como correctivo al uso notoriamente in-

debido,'que tales manchas suponen haberse hecho de las ropas en que apa-

recen. 

En las cuentas de efectos de fin de año, se valoran las existencias desde 

que so suprimieron los inventarios valorados, de modo que á ellas puede 

acudirse para saber el valor. El pago debe ser en el acto. V. el pár. 112. 

La O. 20 Octubre 08, R. 0.° p.309, dispone se exija medio real por cada 

jergón que sea devuelto á la Admon. de Utensilios con manchas repugnantes 

á fin de atender á su lavado con esa cantidad. No se refiere más qué al jergón, 

pero parece que lo mismo debería exigirse por cualquier otra prenda que se 

halle de igual suerte sucia, especialmente las sábanas. 

l 2 0 E l U t e n s i l i o q u e n o s e s a q u e á s u t i e m -

p o , q u e d a á b e n e f i c i o d e l E s t a d o . 

La condicion 24, del pliego general de Utensilios aprobado en 8 Agosto 

50 (no está en R.) dice.al final. «La tropa no podrá reclamar en especie, ni 

beneficiar cosa alguna que haya dejado de sacar en tiempo oportuno)). La I. 

24 Mayo 77 (no está en el B.) en el segundo pár. de su a. 10 espresa que los 

saldos do utensilios ; que resuden á favor de los Cpos. no son de abono y que-

dan á beneficio del Tesoro. 

En vista de esta prohibición, el aceite y carbón que no se saque diaria-
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mente, no tienen derecho á reclamarlo en fin de mes, porque siendo precisa-

mente para su consumo diario,. pasado el dia, ya no es el tiempo oportuno 

que se dice y así lo afirma la R. O. 12 Mayo 77, B. p. 129, cuyo contenido es 

como sigue: «E. S.—El Sor. M.° de la Guerra dice hoy al Capitan G. de Casti-

l l a la N. lo siguiente: —He dado cuenta al Rey (q. D. g.) ele la comunicación 

«que V. E. dirigió a este M.° en 4 de Enero último, manifestando que losRe-

«gímientos de Art." que guarnecen esta Capital y el de Inf." de la Princesa, 

»han acudido á su autoridad haciendo presente que la A. M. se niega á be-

neficiarles el aceite vegetal ó entregárselo por quincenas, y que usando 

«aquellos aceite mineral para el alumbrado de sus cuarteles, la extracción y 

«venta diaria del primero de dichos artículos, sobre proporcionar un trabajo 

«extraord.", produce mermas considerables, y solicita por tanto que se auto-

mee el beneficio enunciado ó la entrega de aceite vegetal por quincenas ó 

«mensualidades; en su vista y de lo que manifiesta V. E. en otro escrito de 

«27 de Abril, teniendo presente que ya antes de ahora ha tratado la A. M. de 

«que se estableciera este ramo del servicio de utensilios," sustituyendo el pe-

«tróleo al aceite de oliva por la economía que el cambio pudiera reportar, y 

«que el Cpo. de S. M. manifestó no ser conveniente y sí dado á diversas gra-

«ves consecuencias para la salud del soldado, S. M. despues de qir al referí-

«do centro directivo, ha tenido á bien resolver que no procede acordar la 

«autorización solicitada, pues que no hay fundado motivo para alterar en 

«eftte punto las disposiciones reglamentarias, sino en caso do reconocida ur-

«gencía, que no concurren en el que es objeto de la consulta de V. E., y por 

«lo tanto que mientras otra cosa no se disponga, deben los Cpos. continuar 

«usando aceite vegetal para el alumbrado de los cuarteles.» Como se ve, no 

sólo niega el uso del petróleo, sino que no accede á qúe el aceite se saque 

por quincenas ó mensualidades, lo que prueba que la extracción debe ser 

diaria, ó quedar á beneficio del Estado. 

121 Prec io ¿x. que se lia. de exig ir el reinte-

gro del Utensi l io faci l i tado á. fuerzas extrañas 

al presupuesto de la Guerra.—La R. O. 11 Marzo 72, 

1¡. p. 84, disponía que el reintegro fuese al precio de coste en el mes anterior 

en la localidad; pero la de 23 Noviembre 76, ,B. p. 370, la deroga y resuelve 

que el Uten." facilitado á fuerzas extrañas al presup." de la Guerra y á los 

destinados á Ultramar, se cargue al precio de presup." desde 1." Diciembre 

de 1876; por manera que hay necesidad de hacer saber anualmente á los Co-

misarios los precios que figuran en el presup.", y como en el de 77-78 no se 

halla este pormenor, aclara la R. O. 23 Agosto 77, comunicada en 25 clel 

mismo, B. p. 310, que sirvan los del anterior presup." que son (según la mis-

ma espresa) los siguientes, y éstos tendrán que seguir rigiendo porque el de 

80-81 tampoco lo especifica. 

Aceite, cada litro pesetas. I'IOO 

Carbón, cada quintal métrico id. 9'000 
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Cama, al mes pesetas 0'769 

Juego de Utensilio para guardia de Oficial, al mes. . . . id. 1'250 

Id. id. para cuartel y guardia de tropa, jal mes id. 0'500 

Carabineros.—LaR. O. 23 Noviembre 76, B. p. 370, dispone so 

satisfagan todos los suministros que se hagan á fuerzas que no pertenezcan 

al presup." de la Guerra al precio que figure en el referido presup.", así pues 

habrá que atenerse á lo que se dice en las líneas que anteceden; teniendo en 

cuenta que si el suministro de Ufen." á Carabineros es ocasionado por servi-

cio prestado al M.° de la Guerra, le dispensa del pago la O. 26 Octubre 74, 

B. p. 385. 

Gua rd i a civil.—Se le abona mensualmente en dinero el importo 

del Uten." que le pertenece, por consiguiente no se le suministra ningún 

efecto de Uten.", y para el abono indicado dice la R. O. 7 Noviembre 79, 

B. p. 335, en su regla 3.* lo siguiente: «La reclamación que hace la Dirección 

por concepto del Uten." que corresponde á todo el Cpo., tendrá lugar por las 

respectivas Comandancias de lo que á cada una pertenezca, y su ajuste y li-

quidación se verificará por las oficinas militares de los distritos, donde cui-

darán de practicarse en ellas la deducción del diez y veinte por ciento que 

previene la R. O. 4 Setiembre 51.» ( a ) Para cumplir esta disposición, se pre-

senta mensualmente con los estrados de revista, un ajuste de lo que corres-

ponda á las plazas PP y CP que resulten del estrado al precio calculado en 

presup.", tanto para los hombres, como para los caballos de los guardias 

donde los haya, y del total sé deduce el diez por ciento abonándose el resto. 

Cuando por reconcentraciones ú otro motivo, extraen el Uten." de los al-

macenes de la A. M., previno la R. O. 19 Julio 71, ratificada por la de 8 Ju-

nio 74, B. p. 132 y 202, que en vez de deducir el 10 por 100 fuera el 30, con lo 

cual consideraba pagado su uso; pero habiendo pasado la G. C. á figurar en 

el presup." del M.° de Gobernación, la D. G. de A. M. expidió la C. 19 Se-

tiembre 77, B. p. 342, y en su a. 1.° dice: «Todo suministro de Uten." que se 

haga á individuos ó fuerzas de G. C., se considerará como practicado á fuer-

zas extrañas al presup." de la Guerra, valorándose al precio del mismo, con 

arreglo á lo dispuesto en R. O. 23 Noviembre 70 B. p. 370. 

122 Re l leno cié jergones y eanezales. —Las es-

pecies de relleno que usará la A. M. por órden de preferencia serán las si-

guientes: a. 35 de la I. 29 Marzo 53, B. 3." p. 53. 

1.* Paja larga de trigo ó de cebada. 

2." Paja larga de centeno. 

. Y á falta absoluta de éstas: 

3.* Hoja de maíz sin tallos. 

4." Esparto sin raices. 

( a ) Vista la R„ O. 4 Setiembre 51, R. 3.° p. 43, no menciona más des-

cuento que el del 10 j para nada nombra el 20. 



L a O . d e laD. G. de "A. M. 26 Agosto 59, comunicada al Distrito de 

Valencia, prohibe en absoluto el uso de paja trillada, por la facilidad de 

reducirse á polvo, y recomienda que la hoja de maiz y él esparto se usen 

únicamente á falta absoluta de las clases citadas de paja, y que cuando esto 

suceda se extienda acta por la Junta de Admon. del Distrito en que se haga 

constar esta circunstancia. 

Respecto al maiz debe tenerse .presente, que la R. O. 8 Abril'63, R.3.* 

p. 142, en su a. 3.° al final de la p. 143, dice que el mejor relleno para la ca-

ma delsoldado es la paja de maiz, y dispone su ensayo en Vascongadas, Ga-

licia y Búrgos, y la de 4 Abril 64, R. 3.° p. 152, resuelve que por entonces se 

desista de los ensayos (apesar de reconocer que esta clase de relleno sería 

preferible á otro alguno) por su escasez y subido precio comparado con 

el de la paja. 

También fué ensayado en el Distrito de Valencia el crin vegetal y es-

topa ele esparto, y la citada R. O. de Abril 63, lo declara inadmisible, ín-

terin no se consiga evitar los inconvenientes higiénicos que tiene. 

Despues de todo, 1 a C. D. 4 Junio 67, D. p. 232, determina la cantidad de 

relleno que cada prenda hado tener, en los términos siguientes: 

Paja ó Esparto. 

Cada jergón. . . . . Kilogramos . 11'80 14'3Ú 

Cada cabezal id. . . 2'20 2'70 

14*00 17'00 

Si alguna vez hubiera necesidad de usar hoja de maiz, como no está de-

terminado el número de kilogramos que se ha de invertir, podria aplicarse 

el a. 30 de la I. 29 Marzo 53, R. 3.° p. 53, que previene so rellene y pese un 

jergón y un pabezal á presencia del Intendente y Com." Inspector, para que 

sirva de tipo, noticiándolo el Intendente al Com." respectivo y á la D. G. 

1 2 3 El relleno de jergones y cabezales se renueva cada 0 meses, y 

también siempre que el individuo que lo use pase enfermo al hospital. Cuan-

do algún Cpo. los devuelva antes de cumplir los 6 meses por cambiar de re-

sidencia, cuidará el Admor. de Utensilios respectivo de separar todos los jer-

gones que tengan manchas repugnantes, y también todos aquellos que en su 

relleno les falte mas de 25 por 100 del que deban tener, y exigirá medio real 

por cada uno de los de manchas para atender á su lavado, y la misma canti-

dad por cada kilóg." de paja que falte, además de la falta admisible del 25 

por 100. Para entregar estos jergones á otro. Cpo., se completará su relleno 

con el mejor que resulte del vaciado de otros jergones y cabezales que ha-

yan cumplido el plazo de los 6 meses. O. 20 Octubre 68, R. 6." p. 309. 

La C. D. 14 Abril 63 (no está en R. ni en el B.) excita el celo de los Ad-

ministradores de este servicio para obtener el mayor aprovechamiento posi-

ble en el vaciado de jergones y cabezales. 
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El relleno procedente de las camas que sean clevueltas ií la Admon. por 

haber pasado enfermo al hospital el individuo que la ocupaba., no debe ser 

aprovechado: asi se desprende de la condicion 5." del pliego general para 

Utensilios 8 Agosto 50, que no está en R „ 

3 24 M u d a de ropas para su lavado. 

Mantas. —Se-mudan cuando el Jefe del detall del Cpo. y el Com." lo 

juzguen conveniente, haciéndolo presente este último al Intendente. Orde-

nanza de Utensilios de 1760, pár. 2.° de la Obligación del Proveedor, R. 3." 

p. 7, y se lavarán cuando el Jefe del Cpo. y el Com." lo crean preciso. Condi-

cion 6." del pliego general de Utensilios 8 Agosto 50 que no está en R. So-

bre la polilla, V. el pár. 140. 

Capotes de centinela.—No hay nada prevenido respecto del 

lavado de esta prenda, pero la práctica es hacerlo siempre que al Com." ins-

pector del servicio le parece preciso, bien por manchas ó para librarlos de 

algunos insectos harto molestos, que puedan tener al ser devueltos á los al-

macenes, despues de terminada la temporada de invierno. Para el modo de 

preservarlos de la polilla en los almacenes, Y. el pár. 140. 

Jergones "y- cabezales. —Se mudan para su lavado cada 6 

meses, que es cuando se les cambia el relleno, y también cuando el indivi-

duo qué lo usa pasa enfermo al hospital, falte poco ó mucho para cumplir di-

cho plazo de 6 meses. Condicion 6." del pliego general de Utensilios, 8 Agos-

to 50. En tiempo de epidemia, véase el final del pár. que sigue. 

Sábanas ó f undas de cabezal —Por regla general se 

mudan para su lavado cada 30 dias en invierno, y cada 20 en verano, consi-

¡ derándose invierno para este objeto en Andalucía, Granada, Valencia,-Balea-

res, Extremadura y Canarias, desde 1." Noviembre á fin Febrero.—En Casti-

lla la Nueva, Cataluña y Galicia, desde 16 Octubre á 15 Marzo. —En Castilla 

la Vieja, Burgos, Provincias Vascongadas, Navarra y Aragón, desde 15 Oc-

tubre á 15 Abril. R. O. 21 Julio 63, R. 3." p. 144, y también se mudan y lavan 

siempre que el que las use pase enfermo al hospital, y-cuantas veces entre 

tropa nueva á usar las camas, sea del mismo Cpo. ó de otro: condicion 5." del 

pliego general de Utensilios, 8 Agosto 50, y la C. D. 21 Setiembre 76, B. p. 

302, 'encarga el eSacto cumplimiento ¿o la parte referente á que áun cuando 

no hayan cumplido los plazos de 30 y 20 dias, se dé limpia la ropa si cambia 

la fuerza que la usaba, sea ó no del mismo Cpo. En tiempo de epidemia se 

hace la muda y lavado de ropas á la mitad de los plazos fijados para época 

normal, poniéndose de acuerdo para ello el Intendente con el Capitan Gene-

ral. R. O. 23 Setiembre 05, no está en R. ni en B. 

i 25 L á m p a r a s extraordinarias.—Con el aceite que 

se suministra paralas luces que corresponden reglamentariamente á la tropa 

que está acuartelada, han de alumbrarse los dormitorios, las escaleras, trán-

sitos y lugares comunes, según determina la Ordenanza de Utensilios de 

1700 y órdenes posteriores, que todas se fundan en aquella, y según se des-
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prende de la redacción del modelo de acta que-se halla al final con el n.° 22, 

también se han do alumbrar las cuadras de caballos de los Jefes, y no corres-

ponde suministro alguno para el alumbrado de pabellones de Jefes y Oficiales 

ni de las escaleras y tránsitos de los mismos. 

Cuando con todo esto hay absoluta necesidad de más número de luces que 

las que con el espresado aceite se pueden sostener, los Jefes de los Cpos. lo 

hacen presente al Capitan Gral., solicitando el número de las que faltan, las 

cuales se llaman extraordinarias. 

I£1 Capitan Gral. dispone el reconocimiento del edificio, por una Junta 

compuesta del Mayor de plaza, ó en su defecto, de un Jefe ú Oficial que de-

signará, del Com.' de Guerra que esté encargado de las revistas de aquel 

Cpo.; dol Comandante de Ingenieros de la^plaza y del Jefe del Cpo., que hu-

biera solicitado el aumento de luces. 

Del resultado del reconocimiento se extiende un acta, como el modelo 

11 limero 22 al final de esta Cartera, y firmada por todos, la remite el Comisa-

rio al Intendente, de oficio, informando en éste lo que se le ofrezca, y espe-

cialmente si el Cpo. extrae diariamente de Utensilios, todo el aceite que le 

corresponde según la fuerza. 

Si resulta comprobada la legitima necesidad, el Intendente dispone desde 

luego el suministro; dá conocimiento de ello al Cap. Gral. y remite el espe-

diente original á la D. G. de A. M. para su aprobación definitiva. 

Cuando por circunstancias extraordinarias fuese necesario suministrar 

luces para edificios que no sean cuarteles, mediará el reconocimiento indica-

do, espresando en el acta el objeto á que se dedica el edificio; niimero de 

luces y sitio donde se fciande colocar. 

Todo esto se halla dispuesto en la R. O. 20 Mayo 08, R. 0.° p. 305, la cual 

cita la de 31 Diciembre 57,15 Diciembre 00 y 4 Ata'il 44 que se hallan en el 

mismo tomo páginas 253 y 291, y en el 3." p. 41; pero que todas sfe hallan 

refundidas en' la de 20 Mayo del 08, que es la que tiene el modelo del acta. 

Las luces extraordinarias ^leben cesar tan pronto como desaparezca 

la causa que dio lugar á su concesión, asi lo dice el final déla reg." 0." de la ci-

tada II. O. de Mayo del 68, y la de 12 Dbre. 79, B. p. 374. aclara, que cesan 

en cuanto la fuerza deje el edificio y la que nuevamente lo ocupe, no tiene de-

recho á ellas sin la forinacion de nuevo espediente. Cuando esto ocurrí en un 

punto/donde no se hallen los funcionarios que lo han deformar previene la 

i i. O. 9 Julio 80, B. p. 193, se prescinda de él para evitar gastos; pero para 

i lisfrutarlas, el Jefe de la nueva fuerza dará noticia á la A. M. de la que 

aquella se compone, de la que constaba la anterior, el número de' lámparas 

extraordinarias que aquellos tenian, y el que á él le hacen falta, todo para 

que la D. G. de A. M. pueda resolver. 

En los ajustes de uten." mensuales del Cpo., deben figurar las lámparas 

extraordinarias en partida independiente, citando la fecha de la orden de 

concesion y autoridad que la expidió, y de ella se acompaña copia en el pri-
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mer mes, si ya hubiera recaído, y de no, copia de la del Intendente, autori-

zando, ó sea disponiendo el suministro provisional, y luego, al recaer la 

aprobación definitiva, copia también en el primer ajuste que se forme, como 

se desprende del modelo de ajuste que se halla al final de esta Cartera con el 

número 8. 

Cuando haya algún preso en castillo, fortaleza ó punto en donde no haya 

medio de proveér á la luz, se facilitará una extraord." por la A. M. sin nece-

sidad de aprobación expresa ni espediente, siempre que tenga por objeto 

contribuir á la custodia del preso; pero si fuera por solo su comodidad, debo 

ser de su cuenta, como lo es el alimento. (R. O. 30 Enero 30, R. 3." p. 19.) La 

autoridad militar es la que hace el pedido de la luz, espresando el punto don-

de es necesaria. 

126 Sum in i s t r o de utensilios é. lazaretos. -

Cuando en casos urgentes é indispensables sea preciso que la A. M. facilito 

utensilio á lazaretos, será en virtud de orden que dé al Intendente el Capitan 

General, y luego de prestado el servicio, se exijo el reintegro al M.°,de la Go~ 

bernacion. (O. 28 Julio 70, B. p. 214.) 

127 Zambu l l o s .—La R. O. 10 Abril 07, R. 6.°p. 297, niega la 

reclamación que hizo de ellos el Cap. Gral. de Valencia para los cuarteles, y 

dispone que solo se faciliten para los calabozos, cuartos de corrección y pues-

tos de guardia avanzados de las fortalezas, y que su importe se aplique á 

«Gastos diversos.» 

La R. O. 31 Diciembre 07, R. 0." p. 304, repite también lo inconveniente 

del suministro de zambullos á cuarteles, y recomienda al Cpo. de Ings. cons-

truya comunes al abrigo del mal tiempo. 

128 Aceite p a r a cerrojos de puertas de pla-

zas. — La R. O. 2 Abriles, R. 3." p. 32, dispone que sea de cuenta del ma-

terial de Ings. facilitar el aceite necesario para untar los cerrojos, cerraduras 

y demás herrajes de las puertas de las plazas fuertes. Aunque no lo dice, so 

sobreentiende que en esta disposición están comprendidas las puertas de los. 

Castillos, Ciudadelas, Fortalezas, Baterías, etc. 

1 29 Utensi l io á. torres de faros - L a R. O. 8 Junio 53 

que no está en R., aclara que el Uten." de que habla el Rto. de Faros, no es 

el Uten." que se facilita al soldado del ejército en cuarteles y cpos. de guar-

dia, al cual no tienen derecho los empleados en faros, pues para ello tienen 

mayor sueldo que el haber del soldado: solo tienen derecho á escalera, pero 

no dice quién se las ha de facilitar, y la 0 .14 Diciembre 74, B. p. 441, dispo-

ne que los anteojos, las linternas y demás aparatos movibles para los faros 

y torres de vigías militares, sea cuenta y formen parte del material de Inge-

nieros, por manera que esta disposición comprende también las citadas esca-

leras como uno de los objetos movibles. 

130 Utensi l io á Torres telegráficas.-La R. O. 12 

Julio 75, B. p. 205, dispone que se considere reglamentario el suministro de 
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alumbrado á las fuerzas que guarnecen dichas Torres, con cargo al capitulo 

de «Gastos diversos,» formándose los oportunos ajustes, y suministrando las 

cantidades siguientes: 

A la guar." de Oficial, 150 mililitros de aceite en verano y 180en invierno. 

A la tropa, de uno á veinte hombres, 100 mililitros en verano y 120 en 

invierno. Si exceden'de 20, observando la misma proporcion que con la tropa 

acuartelada, á cada uno de los que excedan, 5 ó 6 mililitros respectivamente 

Para los aparatos telegráficos, el que sea preciso, á no ser que pueda fi-

jarse una cantidad en virtud de ensayo. 

No dice la O. quién debe formar los ajustes, pero parece natural sea ei 

Com.° del punto que haga el suministro, con la conformidad del Jefe déla 

fuerza, observando todos los demás requisitos prevenidos en el modelo n.° 8. 

Respecto al Uten." á Estaciones telegráficas la R. 0.13 JulioSO, ü . p. 199, • 

dispone se suministre: 1." Capote de centinela para cada hombre de servicio 

en los aparatos. —2.° Cada estación tendrá de dotacion una mesa y un banco-

3." Solo se suministrará brasero para la habitación en que esten los aparatos-

4.° Si la crudeza de la estación lo exige, el Coronel del Cpo. acudirá al Inten-

dente para que este solicite del D. G. de A. M. el suministro de los que sean 

necesarios.—5." Se dará 1 luz por cada dormitorio y por cada aparato óptico. 

La do los dormitorios será la que corresponde á la de grupos de 1 á 20 hom-

bres; la de los aparatos á la de Cpo. de guardia. Para las habitaciones dé los 

aparatos, ninguna.—0.° Estos suministros tendrán un ajuste para el personal 

de cada torre, sin figurar sus individuos en los de su Reg." y para el personal 

de servicio ó vigilancia, en relación que está en el formulario n.° 28.-7." Los 

capotes y uten." lo extraerán directamente de las factorías.—8." Lo misino se 

hará con el aceite y carbón de .cada torre.-O." Los suministros los trasportarán 

los furgones de servicio en los aparatos, y si hay guardia en el edificio se le 

dejarán los artículos.—10." El Gobernador Militar dispondrá que las guar-

dias no se opongan á ello.—11." El Intendente con el Gobernador Militar 

acordarán lo conveniente para el suministro á las estaciones destacadas" fue-

ra de la capital. * 

131 Utensi l io á prisioneros. —Les corresponde el mis-

mo que á la tropa, pero con cargo al Cap." de gastos diversos. (I. 8 Junio 72, 

R. p. 198.) 

i 32 Uten silio ¿L mil icia, c i u dadana moviliza-

da. —Si llega el caso de estar acuartelada, tiene el mismo que la tropa, ex-

cepto el carbón para cocer los ranchos, que ha de ser de su cuenta el adqui-

rirlo. (Ordenes 17 Junio 71, a. 3." y 29 Mayo 73, a. 0." B. páginas 111 y 135.) 

133 Uso que deben hacer los Cuerpos del 

Utensilio.—La regla 21 del pliego general de condiciones para Uten-

silios aprobpdo en 8 de Agosto 50, (no está 'en R.) previene, que las camas 

sólo deben servir para el descanso del soldado en los cuarteles, prohibiendo 

se saquen las mantas y sábanas para la conducción de pan y otros usos, y en-
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carga al Com." que lo evite. El'a. 48 de la I. 29 Marzo 53, R. 3." p. 56, dice 

que no se permita á los soldados extraer del cuartel para ningún uso, las sá-

banas, mantas, ni otros efectos, ni que los destinen á otro que al de su pecu-

liar destino. 

La R. O. 13 Octubre 59, R. 3." p. 136 al disponer se dote las guardias con 

mantas de 2.a vida para que no haya necesidad de llevar las de los cuarteles, 

prohibe se saquen de los mismos para ningún otro uso, las que estén desti-

nadas á las camas, por hallarse interesado, no sólo el miramiento con que es 

la voluntad de S. M. se traten los efectos propios del Estado, sino también el 

logro de conservarlos con el aseo y decencia convenientes. La 0 .15 Ju-

lio 70. B. j). 201, repite no se saquen de los cuarteles las mantas: hay va-

lias disposiciones dictadas en igual sentido, de que se deduce como regla 

"general, que ninguna de las ropas y efectos • de uten." deben sacarse para 

nada de los cuarteles, y que en ellos no se les lia de dar otro uso ni destino 

que el suyo natural. La R. O. 8 Junio 81, B. p. 182 dispóne que los D. Gene-

rales prevengan á los Cpos. vigilen, castiguen y contengan cualquier abuso 

que en este particular se corneta, cuidando con-el mayor esmero de que las 

ropas y efectos del material de utensilios, no se empleen en otros usos que 

aquellos para que están destinados, en la inteligencia de que los Comisarios 

de guerra, Inspectores del ramo, que observen alguna falta ep este punto 

deberán noticiarla á la autoridad militar de la plaza para que providencie. 

134 Revista cju.e deben pasar- los Comisar ios 

al utensilio.— El a. 130 de la Ordenanza de Comisarios del año 1748 

R. 5.° p. 193, impone á los Comisarios la obligación de revistar en los cuarte-

t 'es el uten". El año 32 en Valladolid, se opuso un Coronel á que entrara el 

Com". en el cuartel sin prévio permiso, y por R. O. 17 Setiembre 32, (no está 

en R., y si en los tomos de Decretos p. 218,) se desaprobó la conducta del Co-

ronel, recomendando mucho á los Comisarios el cumplimiento de esta obli-

gación, sin necesidad de permiso alguno. 

135 Del Utensi l io en cuarte les son responsa-

bles los Cuerpos,-La 11. O. 2 Diciembre 30, R. 3." p. 30, declara 

que del uten". que existe en los cuarteles son responsables los Cpos. que los 

ocupan, y que contra ellos colectivamente, y no contra determinados indivi-

duos, debe ejecutar su acción fiscal la A. M.; por esto condena á un Cpo. al' 

pago de dos mantas que se llevaron dos desertores, calificando de falta de 

policía en el mismo, el que las hubieran extraído del cuartel, cuando esto se 

halla terminantemente prohibido. 

136 E¡I utensi l io lo rec iben y en t regan los 

Cuerpos en los a lmacei ies de A. ivi.-La condicion 19 

del pliego general para Utensilios aprobado en 8 de Agosto 50, (no está en 

R.) dispone que la tropa acuda á los almacenes de la A. M., á las horas que 

se le designe, á recibir las camas y demás que le corresponda, devolviéndolo 

á los misinos. La O. 9 Diciembre 70, B. p. 316, recomienda á los Capitanes 



Grales. el exacto cumplimiento de dicha condicion, y la de 10 Junio 67, R. 0.* 

p. 303, determina que la conducción de Uten". de uno á otro edificio se verifi-

que con el carro del Cpo., y si no fuera suficiente, se acuda ¡i la Autoridad 

militar de la plaza para que facilite lo necesario. 

La C. D. 1." Junio 77, R. p. 153, prohibe en absoluto se haga distribución 

ni entrega alguna sin que la presencie el Oficial de A. M. encargado y los 

Oficiales representantes de los Cpos. del ejército que les corresponda asistir 

La R. O. 8 Abril 78 B. p. 123, dispone se lleven desde luego á electo las de 0 

Marzo y 49 Mayo 77 respecto á la conservación en los cuarteles do los ban-

quillos y tablados que no use la fuerza alojada en ellos, y que deben conser-

varse en locales separados destinados á este objeto, en vez de llevarlo y 

traerlo frecuentemente de los almacenes de la A. M., dictando varias re-

glas para este servicio. 

137 Relac iones de ace .te y ca rbonconsumi-

d a por* la? guard ias . — El Sargento Mayor de la Plaza, y donde 

no lo hubiere el Comandante de armas, pasará en fin de cada mes al Comisa-

rio una relación autorizada con su firma, de todas las guardias que quedasen 

existentes y hayan de mantenerse desde el primer dia del entrante, espre-

sando el nombre de cada una, su fuerza, y si es de Oficial, para que si está 

conforme con la revista que el Com." hubiese hecho á los puestos de guardia, 

la pase con su V." B." á la Admon. de utensilios para que sirva de gobierno 

durante el mes; mas sien el intermedio se aumentase 6 suprimiese alguna, ó 

bien se reforzase ó disminuyese su fuerza, los mismos Sargento Mayor ó Co-

mandante de armas lo avisarán en el acto, de oficio, al Com.", para que haga 

la debida prevención; así está consignado en la condicion 16 del pliego de 

condiciones para utensilios, aprobado en 8 Agosto 50, (no está en R.) y tam-

bién lo dispone la ordenanza de utensilios de Octubre de 1760, R. 3." p. 5, la 

que añade que 'en los Castillos ó fuertes dén estas relaciones los Gobernado-

res. Fijándose detenidamente, se notará que con estas relaciones no puede 

datarse el encargado de utensilios de lo que ha suministrado á las guardias, 

puesto que son relaciones preventivas para que'sirvan de gobierno y de com-

probacion cuando diariamente vayan con los recibos de aceite y carbón, pues 

para la data en sus cuentas del aceite y combustible suministrado, dispone 

la condicion 17 del citado pliego de condiciones que presente certif." del Sar-

gento Mayor ó Comandante de armas, y si so trata de Castillos ó fuertes, del 

Gobernador; pero el a. 3." de las aclaraciones que contiene la C. D. 14 Julio 

77, R. p. 197, dice así: «El haber del Uten." correspondiente á guardias, so 

acreditará por medio de mía relación igual á la que hoy se justifica, (V. al 

final del modelo 23.) la que hará las veces de ajuste, y al pié de ella se es-

tampará por el Com." Inspector del servicio, una liquidación para comparar 

lo devengado con lo extraído, igual á la que se hace en los ajustes de Utensi-

lios. Los recibos diarios los retirará el Oficial de E. M. de plazas que al 

efecto se designe, ó el mismo Sargento Mayor, firmando la conformidad de la 
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liquidación y retiré de los recibos, suprimiéndose así el certfi." con que 

hasta hoy se justificaba este suministro.» 

Como estas relaciones han de causar el mismo efecto que los ajustes de 

Utensilio, se necesitará el mismo nümero de ejemplares, es decir, cinco; uno 

para devolver y cuatro para justificar las cuentas de la Admon. 

Las guardias de prevención ú honorarias deben comprenderse en la rela-

ción de las de plaza, R. 0.11 Febrero 34, y también los plantones que se es-

tablezcan en equivalencia de las guardias, R. O. 19, Marzo 57, R. 3.° p. 35 y 

120. Los faroles de ronda se comprenden igualmente para que pueda datarse 

el aceite que se suministre, y lo propio debe hacerse con la luz extraordina-

ria que se facilite para algún preso que se halle en las condiciones dichas al 

final del pár. 125. 

En 2 Noviembre 31, R. 3." p. 26, se dispuso que en Madrid se nombrara 

un Jefe expresamente para que respecto de las guardias del Real Palacio y 

sus anexas, ejerza las funciones que la Ordenanza de Utensilios concede á 

los Sargentos Mayores de plaza; por manera que este Jefe será el que faci-

lite la relación que queda dicha, el recibo de cuanto Utensilio se extraiga 

para las citadas guardias, y el que retire á fin de mes los que se han presen-

tado diariamente. 

LaR . O. 26 Febrero 39, que no está en R. pero si en la p. 137 del Tomo 

de Decretos de dicho año, dispone que en los pueblos donde no hubiere Sar-

gento Mayor, de plaza, que es á quien compete la formación de las relaciones 

de esta especie de suministro, se formalicen, tratándose de Divisiones, Bri-

gadas ó Cpos., por el Jefe de E. M. ó el que estuviere encargado del Detall, y 

cuando el suministro sea á partidas sueltas, las formen los Comandantes 

respectivos, espresando las guardias ó retenes que se hubiesen cubierto, 

Cpos. que hayan dado el servicio y fuerza clasificada, á cuyas relaciones 

deben unirse los recibos que acrediten haberse suministrado el aceite y com-

bustible que corresponda, en vista de lo que espresen las relaciones. Como 

esta resolución es para los puntos donde no haya Sargento Mayor de plaza, 

no hay duda alguna que donde le haya, á él compete la formación de las re-

laciones, áun cuando el suministro sea á Divisiones, Brigadas, Cpos. ó parti-

das sueltas. 

Del suministro de esta especie que hagan los Ayuntamientos en el con-

cepto de «Suministro de pueblos» no hay que formar relaciones, porque la 

admisión de los recibos implica el derecho á la extracción a. 12 de la I. 24 

Mayo 77, (no está en el B.)" 

138 Dimensiones de las prendas y efectos de 

Utensilios.—No se cita en estos apuntes por demasiado larga la rela-

ción de todos ellos, pero se hallará en la O. 26 Mayo 63, R. 4.° p. 1068, mo-

dificadas por la de 28 Mayo 66, que también está en R. 6.° p. 273, pero no 

tiene las láminas de los efectos que se modifican; sin embargo, en la p.262 del 

B. de dicho año 66, hay una nota de las dimensiones de ellos. Una C. D, d& 
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20 Setiembre 67 (no está en R. ni B.) fija las dimensiones de las candilejas de 

los faroles colgantes y de pared en los siguientes milímetros. Diámetro 85. 

Altura en el centro 32 y en la circunferencia 23. 

La O. 4. Mayo 69, R. 6." p. 316, altera las dimensiones de las sábanas, fun-

das de cabezal, jergones, cabezales, mantas, tablas y banquillos y la R. O. 21 

Abril 81, B. p. 112, determina respecto de las sábanas, que las construccio-

nes que se verifiquen en lo sucesivo, tengan 2-40 metros largo y 1'34 ancho 

en hoja antes de coserse y lavarse, y 2'35 largo por 1'25 ancho ya lavadas. 

139 Va lo r quesecla al utensi l io existente en 

f in de cada año. —Hasta fin Junio 77, estaba dispuesto que al ter-

minar cada año económico se formáran inventarios valorados, y la C. D. 20 

Julio 69, B. p. 312, para que hubiera uniformidad en esta valoración, fijó los 

tipos que á continuación se citan. El a. 42 de la I. de provisiones y utensi-

lios 1." Junio 77, suprime estos inventarios porque la valoración ha de figu-

rar en las existencias que resulten en la cuenta anual de efectos, pero como 

nada altera ni previene respecto de los precios que ya habia determinados 

parece que esos deben regir mientras no haya prevención en contrario. 

Sin 
estrenar 

1." vida. 2." vida. 3.' vida. 

Sábanas de hilo. . . . pesetas 51125 3'84 2'56 1*27^" 

Sábanas de algodon. . . id. 3'125 2'34 1'56 0'775 

5'50 4'125 2'75 1'375 

Cabezales . . id. 1'15 0'86 0*575 0'29 

Funda de hilo. . . . . id. 1'42 1*06 0*711 o*<#> 

Id. de algodon. . . . . id. 0'875 0'65 0'437 0'212 

Manta . . id. 12 9 6 ' 3 

Tabla de 3 en cama. . . id. 2'25 1*69 1'125 0'562 

Id. de 4 en cama . . . id. 1^25 1*212 0*812 0*40 

Banquillo de hierro. . . id. 6'25 4'69 3'125 1'562 

Capote de centinela. . . id. 30'75 23'06 15*375 7'687 

A los demás efectos, si son nuevos, el coste de su adquisición en cada lo-

calidad. 

En 1.* vida tres cuartas paites de su valor. 

En 2." vidala mitad de su valor. 

En 3.* vida la cuarta parte de su coste. 

La manta doble, compuesta de dos inútiles unidas^ se considerará como 

si fuese una sencilla, dándole el valor de la 3.* vida. 

140 Mantas de c ampamen to . —La O. 20 Enero 74, 

B. p. 15, determina que el suministro de mantas á tropas en campaña, lo or-

dene el Jefe superior militar de la localidad. 
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Que las entregas á los Cpos. y su devolución por los mismos, se haga con 

la asistencia precisa del oficial de A. M. encargado, del Jefe del Detall y Co-

misario de Guerra, que reviste la fuerza, entendiéndose nula la justificación 

de aquel acto, bajo la responsabilidad del causante, cuando no se cumpliera 

"el mencionado requisito. 

Que los recibos espresen el número de mantas, su situación ó estado de 

uso, y las demás circunstancias que se crean convenientes firmándolo las 

personas dichas en el pár. anterior. 

Que cuando la entrega sea á fracciones de fuerza ó á individuos que no 

tengan en la localidad sus Jefes, asista al acto un Oficial de E.M. de plaza, 

que se nombre al electo, el cual cederá el recibo que ha de quedar, como el 

anterior, en el almacén. 

Que en los almacenes de A. M. se lleven cuentas separadas por Bones., 

en Inf.", y por Regs. en institutos montados, para anotar los suministros 

y entregas, y facilitar la liquidación final. (Por esto se comprende, que en 

los recibos no debe figurar fuerza de distintos Bones. en inf." ni de distintos 

Regs. en ios montados, y cuando sean individuos sueltos, se ha de formar un 

recibo para los de cada Bon. ó Reg.°) 

Que los Oficiales de A. M., que reciban las mantas á su devolución, ex-

pidan abonarés, visados por el Com." de Guerra respectivo, espresando el 

número, estado de usó, almacén que las suministró y cuanto sea preciso para 

la mayor claridad. Los Cpos. conservarán estos abonarés para canjearlos pol-

los recibos que cedieron al hacer la liquidación definitiva. (Esto mismo se 

vuelve á prevenir en O. 6. Setiembre 74, B. p. 312.) 

Que las factorías de Utensilios abran una cuenta especial de «Efectos de 

campamento» en la general del servicio que mensualmente rinden; esta 

cuenta comprenderá las mantas destinadas al servicio de campaña, justifi-

cando las operaciones de cargo y data, espresando con claridad los Cpos. que 

han recibido y devuelto. 

A los que se embarcan, se les facilita una manta para preservarse de la 

intemperie durante la travesía marítima. Al recibirlas los Cpos., firmará el 

Jefe una relación clasificada y valorada con el V." B." del Com.° Inspector. 

El el punto de arribo las devuelven á los almacenes de Utensilios y pagarán 

las que les falten, no exigiendo nada por el deterioro natural de su uso. O. 1S 

Octubre 63, no está en fl. ni en B.; pero la R. 0 .16 Marzo 81, B. p. 83, al-

aprobar (por ser ya un hecho consumado) la disposición del Gobernador Mi. 

litar deGuadalajara, de que so facilitasen mantas de 2." vida, á un Reg." que 

marchaba, dispone que esta clase de suministro sólo podrá verificarse en 

casos de reconocida necesidad, precisamente cousultada al M.° de la Guerra 

despues de haber oido á la Intend." Militar, como responsable y conocedora 

del material disponible. Para los individuos de tropa que salen del hospital, 

determina la R. O. 24 Junio 81, B. p. 214, en su a. !.", que al salir del hospi-

tal un individuo de tropa convaleciente de enfermedad contagiosa, que haya 
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de marchar con licencia sin penetrar en el cuartel, y no pueda el Cpo. á que 

pertenezca facilitarle un capote ó levita que tenga cumplida su duración re-

glamentaria, se extraiga de los almacenes de la A. M. por el Cpo. respectivo y 

bajo el oportuno recibo en que se esprese el destino, una manta de segunda 

vida, la cual será devuelta al incorporarse á Banderas el interesado, á quien 

se hará cargo del mal uso que haya hecho de ella. El a. 2." previene que la 

A. M. tenga especial cuidado de que se lave escrupulosamente. 

La 11.0.11 Enero 81, B. pt. 34, previene que las mantas .que por hallarse 

en el último estado de vida prestan ya poco abrigo, se usen hasta termi-

nar su duración reglamentaria en las épocas del año en que el frió no se deja 

, sentir, y cuando éste sea más intenso, se suministren otras que por no ha-

llarse en tal estado, proporcionen el abrigo necesario á la época y localidad 

respectiva. Esta disposición fué ocasionada por haber pretendido la Capitanía 

General de Cataluña, se vendiesen las mantas que usaban los- Cpos. por ha-

llarse viejas, habiéndolas en los almacenes en primera vida, y considerando 

que de subrogar en la autoridad de los Capitanes Grales'. la facultad de pro-

videnciar acerca de este punto, seria necesario atribuirles las responsabilida-

des que ante el Tribunal de Cuentas tienen señaladas las leyes á los Inten-

dentes, quienes quedarían eximidos de ellas y sin cumplimiento los Rtos., se 

resuelve que sin alterar la legislación y prácticas establecidas, se haga el 

suministro do mantas como queda dicho. 

Para evitar la polilla en esta clase de prendas y también de los capotes, 

dicta varias reglas la C. D. 12 Febrero 79, aprobadas por R. O. 29 Marzo si-

guiente B. p. 26 y 116, las cuales deben tenerse muv presentes en la tempora-

da de calor, pues exige gran responsabilidad á los Intendentes, Comisarios 

inspectores de utensilios y Admores. Acompaña una pequeña memoria sobre 

la polilla, condiciones que favorecen su desarrollo, medios para su destrucción 

y para la desinfección de los almacenes. Uno de los medios es poner en uso de 

las tropas las que se encuentren amenazadas del citado insecto, repitiéndose 

los cambios como un preservativo eficaz, otro el separarlas alquilando, si es 

preciso, almacenes por solo un mes, ó trasladándolas de unos puntos á otros 

del Distrito ó de fuera de él. Encarece mucho la remocion empleando obreros 

y á falta de estos, soldados con la gratificación laboral que tienen aquellos. 

141 C a m a s de Utensi l io fac i l i tadas é. hospi-

tales. —La O. 30 Enero 74, B. p. 28, dispone que las camas y demás efec-

tos que se faciliten de Utensilios al servicio de los hospitales, sean baja defi-

nitiva en Utensilios y alta en hospitales reintegrando éste á aquél su 

importe. 

142 Mermas.-La C. D. 30 Junio 65, (no está.en R. ni en el B.) 

dispone que no haya abono alguno por razón de merinas en los artículos dé 

suministro de uten." 

143 Precauc iones pa r a evitar , en lo posible, 

incendios en las Factor ías de Utensilios.-La 

6 
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C. D. 8 Junio 77, 13. p. 155, dicta con dicho objeto las disposiciones si-

guientes: 

1.* En todas las Factorías de Utensilios, se procurará que los almacenes 

de la paja de relleno se sitúen en punto desde el cual, en caso de incendio, 

no pueda éste propagarse con facilidad á los que contengan los demás efectos 

del material, especialmente aquellos que por su naturaleza sean más fácil-

mente inflamables, y que estos últimos se hallen situados de manera que 

puedan ser prontamente extraídos y separados del edificio. 

2." Las existencias de combustibles nunca excederán de lo previsto re-

glamentariamente, ó de lo que las circunstancias de cada localidad hagan 

necesario. 

3." La paja inútil procedente de relleno, se venderá ó extraerá precisa-

mente al fin de cada trimestre, ó en plazos menores en aquellas factorías, que 

por la importancia ele sus suministros lo permitan. 

4.a La misma precaución se adoptará respecto á la madera de desechos 

que deba venderse como leña. 

5." En.pl servicio interior de las factorías, se emplearán faroles de condi-

ciones apropósito para evitar incendios, y sólo se ejecutará de noche, en ca-

sos muy extraordinarios y de gran urgencia é interés para el servicio, en que 

no sea posible aplazarlo para el siguiente dia. 

6." No se consentirá que se enciendan hogueras, ni lumbre alguna, en 

puntos próximos á los almacenes. 

7." Los que contengan paja, se tendrán bien cerrados, y las ventanas, 

que estarán á la altura mínima de dos metros, se cubrirán con un enrojado 

espeso de alambre. En ellos no se entrará nunca de noche. 

8." No se permitirá fumar dentro do dichos almacenes, ni en los que con-

tengan combustible. 

9." Tampoco se permitirá fumar á las personas que se ocupen en la in-

troducción ó extracción de artículos de los almacenes referidos, ya sea por 

suministros ú otro motivo, fijándose á la entrada de ellos el correspondiente 

aviso prohibiéndolo. 

10." Al abrirse y ántes de cerrarse los almacenes de las factorías de 

Utensilios, serán reconocidos con la posible escrupulosidad, para conocer si 

existen en ellos materias inflamables. 

11." Afites de depositar en los almacenes los efectos, se hará una lim-

pieza esmerada y se procederá por el Admor. á un escrupuloso reconoci-

miento, con el antedicho objeto. 

1 4 4 C a m p a m e n t o s . — L a I. aprobada por R. O. 8 Junio 60, 

R. 6.° p. 783, señala los goces que por todos conceptos, corresponden á los 

SS. Grales., Jefes, Oficiales y tropas acampadas en tiempo de paz, y como 

algunos de los suministros pueden tener aplicación por analogía en campaña, 

se citan á continuación los más principales para que sirvan de conocimiento. 
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Leña 
en vez 
v de 

TARA COCER RANCHO Y COMIDAS DE OFICIALES. Carbón carbón'. 

Comandante Gral. en Jefe. . . . Kilogramos al dia. 8 50 
Oficiales Grales id. id. 5 28 

Jefes desde Coronel á C o m a n d a n t e . . . . id. •id. 2 14 

Capitanes y Subalternos id. id. 1 7 

A cada individuo de tropa id. id. O'UO 0'700 

PARA CALENTARSE. 

A cada individuo de tropa id. id. 0'460 1 

A cada una de las tiendas ocupadas por Jefes 

v Oficiales 7 •15 

El suministro de carbón ó leña para calentarse, se hará por orden escrita 

del Comandante Gral. en Jefe, dentro de la estación de invierno precisamen-

te,«siendo privativo de su «autoridad disminuir el tipo, si el clima ú otras ra-

zones lo hiciesen escusable, sin detrimento de la salud de las tropas, y obli-

gatorio del Jefe superior de A. M. llamar su atención sobre este particular 

en ventaja de los intereses del Estado. ~ . , 
En En 

SUMINISTRO DIARIO DE ACEITE. verano, invierno. 

Para cada tienda de Jefe ú Oficial mililitros. 100 120 

Para cada farol grande de alumbrado exterior. . id. 100 190 

Si es Si es 
larga. corta. 

Paja para el J Para cada JefeúOficial . . kilogramos. 10 12 
descanso.. J Para cada plaza de troj)a . id. 8 10 

La paja de' tropa se mudará á los 40 dias. 

Los Jefes y Oficiales que tengan catre ó cama de otra clase, sea ó no de 

ŝu propiedad, no tendrán derecho á este suministro. 

145 Como el suministro de aceite y combustible á Oficiales se hace 

por tiendas, conviene saber la cabida de éstas, que la designa del modo si-

guiente la tabla n.° 3, unida á la I. citada en el pár. 144 

TROPA. OFICIALES. 

Míni- Máxi- Míní- Máxi 
CLASE DE TIENDAS. mum mum mun. mun 

Marquesina 30 40 6 12 

1 n.° 1 10 24 4 8 

Cónica.. | n.° 2 10 10 2 4 

1 n.° 3 4 8 1 2 

Moruna y doble cañonera, cada una.. 10 16 2 4 
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Tienda abrigo. —Cada lienzo un hombre. (a) 

Las pérdidas ó deterioros de los efectos de Campamento, se abonarán en 

<-.1 acto de la devolución en los establecimientos admvos., quienes lo exigi-

rán en representación del Parque central, sujetándose para ingresar enCaja 

y figurar en cuentas estos reintegros á lo que se practica en utensilios. 

Para evitar reclamaciones, se hará constar en el recibo que cedan los per-

ceptores el estado de dichos efectos al extraerlos. En B. 79, p. 15G, se halla 

la tarifa para los no devueltos, aprobada por R. O. 10 Mayo 79, B. p. 155, 

que liq se copia por su mucha extensión._ 

Hospitales. 
14S Ración. deSS. Jefes y Oficiales.-Según el plan 

de alimentos de 1836, R. 3." p. 364 reducido á gramos por R. O. 26 Mayo 63, 

R. 4.° p. 1068. Parece que en. algunos hospitales se han alterado, 

algo, aunque poco, las cantidades; pero como no se halla orden 

alguna que lo determine, no se hace mención de esaspequefias 

variaciones. 

Gramos. Gramos. 

600 

Chocolate para el desayuno » 30 

I Para el chocolate del desayuno 60 I 

I Para la sopa de la cena (sino es de fideos, ó j 

] arroz.) 60 

Pan. . ( Para la comida, en mano 210 

J Para la sopa de la cena (hecha con caldo de pu- I 

I chero.) 60 1 

' Para la cena, en mano 210 | 

„ l Si es de carnero 450 
Carne. . 

| Si es de vaca • . 5o(l 

Gallina para el cocido (además de la carne) la 4.a parte de una. 

Garbanzos para el cocido 5o 
Tocino para el cocido 50 

Vino, si es que io prescribe el facultativo mililitros. 500 

Todo esto se distribuye en tres veces. Desayuno con el chocolate, y lo 

demás por mitad en la comida y cena. Si la sopa de la comida se hace con 

arroz ó fideos, se suprimen los 60 gramos de pan, y aunque no está determi-

nado el número de gramos de arroz ó fideos, parece que con 50 debe haber su-

ficiente, puesto que para la tropa hay señalados 45. 

147 Rac i ó n para tropa, denominada ele pu-

chero. —Según la R. O. 23 Mayo 60, R. 3." p. 472, reducida á gramos por 

(a) 'La reunión de dos lienzos forma una especio de barraca para dos in-

dividuos. 
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la de 26 Mayo 63, R. 4." p. -1068. Parece que en algunos hospital es 

han alterado algo, aunque poco, las cantidades, pero como no 

se halla orden alguna que lo determ ine, no se hace mención de 

asaspequeñas variaciones. 

Gramos. Gramos. 

i Para una sopa de ajo, para el desayuno. . . 

1 Para la sopa de la comida, (cuando no es de ar-

V roz ó fideos.) , . . 

i Para la comida, (en mano.) 

I Para la sopa de la noche, con caldo de cocido. 

I Para la cena (en mano.) 

•3 ^ 
o i 

Patatas 

Aceite. 

r Para e 

\ Para c 

» 

50 

200 
50 

200 

De vaca sin hueso 222 

j Hueso y tendones (esto no se sirve al enfermo 

es solo para sustancia.) V. el p. 151. . . . 28 

| De carnero cuando no la haya de vaca. Esta se 

sirve con hueso, según la I. 24 Julio 60 . . » 

Gallina en vez de vaca ó carnero. LaR. 0.10 

Marzo 76 B. p. 59, dispone queá los enfermos 

que haya en el IIosp. de la Gomera, cuando 

J estén á ración completa, se les dé media 

J gallina de las que los moros llevan á ven-

| der, en atención á la escasez de carne que 

allí se nota y lo pequeñas que son. . . . » 

Tocino para el cocido de la comida » 

Garbanzos para id. id » 

' Para el id. id.' 50 

el guisado de la cena 100 

Entiéndase que el peso es antes de pe-

l larlas. , 

IPara la sopa de la comida, á fin de que 

no sea siempre de pan (cuando es de 

alguno de estos artículos se supri-

men los 50 gramos de pan.). . . . » 

Manteca (cuando se usa en lugar de los 15 milili-

tros de aceite.) . . • 

( Para la sopa del desayuno, mililitros. » 

^ Para el guisado do la cena. id. » 

Vino, si es que lo prescribe el facultativo. id. » 

50 

500 

250 

250 

media. 

30 

50 

150 

45 

15 

8 
15 

350 

Pimiento dulce, ajos y sal para la sopa del desayuno, lo que se necesite-



de cada uno, teniendo en cuenta el encargo que haga el facultativo de como 

haya de estar. 

La sopa del desayuno puede ser sustituida por otra de leche, ó por choco-

late, cuando el facultativo lo considere conveniente para el enfermo, y en tal 

caso se facilitan las siguientes porciones: 

Gramos. 

'Leche 250 

Pan 50 

Sopa de le- ) Azúcar .30 

che 'j Para esta sopa no hay cantidades señaladas en el plan 

de alimentos, pero con las que se dejan citadas re-

sulta una muy agradable. 

Chocolate.. * -30 

Pan 50 
Chocolate. 

Todo esto se distribuye en tres veces, cuando el enfermo está á ración 

entera, dándole para el desayuno la sopa de ajo, ó la de leche ó chocolate 

en su equivalencia; para la comida la sopa de pan, de arroz ó de fideos, y el 

puchero; y para la cena la sopa de pan hecha con caldo qne se separa del 

puchero, y el guisado de carne con patatas. El vino mitad en la comida y 

mitad en la cena. El pan del modo que indican sus detalladas partidas. 

1 4 3 F t a c i o x i y m e d i a . — S e compone del desayuno y comi-

da que quedan dichos, y la cena, la mitad de todas sus cantidades. 

1 4 9 I V E e d i a r a c i ó n . —Se compone del desayuno que queda ci-

tado, y la mitad de la comida, y también la mitad de la cena. 

1 5 0 D i e t a p a r a J e f e s y O f i c i a l e s .-Según el plan 

de alimentos de 1830, reducido á gramos en 20 Mayo 03, R. 3." y 4.° p. 364 y 

1068, puede haber de las tres clases que á continuación se espresan: 

Gramos. 

. Qi oc rio irnnn 
Carne. 

Dieta ani-
mal.. . 

Si es de vaca 600 

Si es de carnero. . . . ? 450 

Gallina. Además de la carne, la 4." parte de 

una. 

Tocino. Además de la carne y gallina 50 

Garbanzos 50 

Sal xj agua. La precisa. 

r Pan ' . 150 

Dieta cege-) ¿'"''OS en vez de pan. 100 

lal. . . '. .• Azúcar 50 

' Agua . mililitros. 250 

Dieta de le-
che. , 

Leche id. 500 
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1 5 1 D i e t a , p a r a t r o p a . — S e g ú n el plan de alimentos del 

año 36, reducido á gramos en 26 Mayo 63, R. 3." y 4.° p. 364 y 1068. 

Gramofs. 

' C trnc j S ' e s de carnero 350 

I I Si es de vaca. (V. lo siguiente.") 450 

l Como al comprar la carne dan má.s hueso que los 28 gramos 

2 I que han do ponerse en cada ración de puchero, resultará 

•<¡ I un sobrante de hueso en la despensa, y éste según el párra-

5 / fo de hueso sobrante, en la I. de 24 Julio 60, B. p. i , n.° 185 

tí j se cambia por la carne de las dietas, de modo que en estas 

j habrá más hueso que carne, pero con suficiente sustancia, 

f porque el hueso produce la bastante. 

I Tocino. 50 

Sal y agua. La precisa. 

/ Pan -150 

Dieta pego- \ Arroz en vez de pan ,- . 100 

t a l . . . . . . j Azúcar 50 

\Agua V . mililitros. 250 

Dieta de leche.-Leche id. 500 

1 . 52 Permutas . —Los enfermos que estén á ración, ración y 

inedia y media ración pueden cambiar, ó sea permutar, lo que reglamenta-

riamente les corresponde, siempre que el -facultativo crea que les es conve-

niente, por uno de los artículos siguientes, según se vé en el modelo del es-

tado de consumación de 23 Octubre 60, R. 3." p. 483, en el que sólo se, fija la 

cantidad de gallina, siendo las demás discrecionales, según el precio, pues 

las permutas ho han de exceder del coste de la ración de gallina, pero se 

fijan lascantidades que suelen darse, sin embargo de que, como se dice, su-

fren alteración, como la sufren los precios del mercado. 

Gallina, la cuarta parte de una. 

Patatas fritas, 1400 gramos (este peso ántes ele peladas) y 50 gramos 

de manteca para freirías. 

Huecos fritos cuatro, y manteca para freirlos, 50 gramos. 

Albóndigas, las que puedan hacerse con 250 gramos de carne, un hue-

vo y 50 gramos.de manteca. 

Pescado, 250 gramos, y 60 mililitros ele aceite para freirlo. 

Si en vez de los cinco artículos citadós, apeteciera cualquier otro, y el 

facultativo lo prescribiera, se le dará la cantidad que pueda adquirirse con 

el importe de la primera de las permutas (la gallina). 

Las cantidades señaladas en las cinco clases de permutas, son aplicables 

al que esté á ración entera, la mitad al que tenga media ración, y tres cuar-

tas partes al de la ración y media, y se han de repartir entre la comida y la 



cena; además tiene el enfermo el pan, desayuno y sopa de caldo del puchero 

en la cena, como si "no hubiera hecho permuta alguna. 

i 53 Extraord inar ios —Además de la ración que el facul-

tativo haya designado al enfermo, puede prescribirle como extraord.", ó sea 

de aumento á lo que corresponde á la ración, cualquiera de los artículos si-

guientes, que será suministrado al enfermo á la hora que señale el faculta-

tivo; según Se vé en el modelo del estado de consumación, 23 Octubre 00, 

11. 3." p. 483, en el que sólo se fija la cantidad de chocolate, siendo las de-

más discrecionales^ pero se citan las que más comunmente se usan. 

Chocolate, 30 gramos y 50 de pan. 

Yemas, la de un huevo, 10 gramos de azúcar y el agua precisa. 

Leche, 250 mililitros y 20 gramos de azúcar. 

Vizcochos, el número que el facultativo marque siendo de 120 en kg." 

Viiio generoso, 350 mililitros. 

Azucarillos, el número que el facultativo marque, siendo de 50 en kg." 

154 Salas de Oficial y de tropa á. quienes 

correspon .e uina y otra.—La R. O. 29 Enero 41, R. 3." p. 

374, determina, que sólo haya dos clases de estancias, una para Oficiales y 

otra para tropa, y hace la clasificación siguiente: 

. Sala. Asistencia. 

Los cadetes De Oficial De Oficial. 

Los sargentos y soldados con grado de oficial.. . . De tropa De Oficial. 

Los soldados distinguidos De Oficial De tropa. 

. Los soldados con la cruz de San Fernando, como 

los distinguidósv, según R. O. 23 Enero 44, R. 3." 

p. 392 De.Oficial 

Los inválidos de la clase de tropa, dispone el a. 59 

de su Uto. 24 Julio 80, B. p, 223, que como los dis-

tinguidos De Oficial 

Los Alabarderos que son sargentos del ejército, 

dispone la R. O. 30 Mayo 35, R. 3." p. 302, que se 

les coloque como á tales sargentos De tropa. 

Los prisioneros, dispone la O. 9 Agosto 73, R, p. 203, 

que todos sean considerados como'soldados, cual-

quiera que haya podido ser su empleo ó destino 

en las filas de que procedan Do tropa. 

Los empleados de planta del material de Art.", se-

gún se dice en el pár. 19$, si son de nomb." real 

y tienen despacho De Oficial 

Y si no tienen ese requisito como sargentos. . . . De tropa. 

155 Gama: cómo es la de Oficial y cómo la 

de tropa.—El a, 1." y 2." déla condicion 3." del pliego general de con-

De tropa." 

De tropa. 

De tropa. 

De tropa. 

De Oficial. 

De tropa. 
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tratación del servicio de Hospitales, aprobado por H. O. 1." Diciembre 54, 

R. 3." p. 424, clasifica las camas en la forma siguiente: 

1 Jergón con 12 kilógs. de paja ó cualquiera otra materia blanda. 

2 Sábanas. 

2 Mantas de lana (ó más ó menos, según parecer del facultativo). 

1 Colcha ó cobertor para cubrir la cama. 

De tropa. 

1 Colehon, como el de Oficial. (a) 

2 Cabezales también como los de Oficial con sus fundas. (b) 

1 Jergón como el de Oficial, pero con 14 kilógs. de relleno, (a) 

2 Sábanas. 

I Manta ó 2 según el frió, ó más según parecer del facultativo. 

1 Cobertor ó cubre-cama. 

I Tablado, á no ser que haya cama de hierro. 

Todo sin roturas, añadidos ó remiendos que puedan perjudicar á la como-

didad, abrigo y buen aspecto. 

1 5 6 M u e l a c i é r o p a s p a r a s u l a v a d o . - E I a. 11 de 

la regla 9.* del pliego general de condiciones para contratar el servicio de 

Hospitales, fecha 1." Dicietnbre 54, R. 3.°-p. 424, fija los plazos siguientes: 

Las camisas, gorros, servilletas y fundas de cabezal, cada 8 dias. 

Las sábanas cada 15 dias. 

Las mantas, telas de jergón, tetas de cabezal, tela de colchon y la lana de 

los colchones y cabezales cada 4 meses. 

Y antes de estas épocas, si el enfermo las ensuciase á causa de su mal, 

ó el facultativo lo creyera conveniente. 

Una I. que hay para obreros enfermeros fecha 28 Octubre 59, R. l . °p . 

(¡58, en el a. 3." del capítulo 2." cita también estos plazos para la muda y la-

vado de ropas. 

(rt) Las cantidades de relleno, las determina el cuadro de equivalencias 

métricas, aprobado por R. O. 20 Mayo 03, K. 4." p. 1008. 

(b) El que sean dos'cabezales en ve'¿ de uno, lo dispone la R. 0.19 Julio 

00, R. 3.° p. 480, y el que tengan fundas, se ignora cuando se dijo por primera 

vez, pero en el cuadro de equivalencias 20 Mayo 03, R.4." p. 1008, al citar 

las prendas, nombra la funda, y también hace mención de ella, la dé 24 de 

Octubre 05, R. 0." p. 335, y la repite la circular 16 Mavo 71, B. p. 82 que mo-

difica las dimensiones. 

Oficial . 

1 Catre de hierro, y si no lo hubiera, de madera. 

2 Colchones con 17 kilógs. de lana cada uno. 

2 Cabezales con 1'400 kilógs. de lana cada uno, con sus fundas. 
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Los vendajes, trapos de curación, delantales de enfermeros y cocineros y 

otras ropas semejantes, no pueden tener plazo marcado; se mudan para ser 

lavadas siempre que estén sucias. 

157 N ú m e r o de prendas que debe h a b e r 

por cada enfermo. - L a C . D. 9 Julio 59, R. 3.° p. 457, marca el 

número de ropas que ha de haber, con relación á los enfermos; pero la de 

27 Octudre 67, que no está en R. ni en B., dispone la formación de un estado 

mensual de la existencia de ropas, y al fijar éste en cada una de sus casillas 

las que debe haber por cada enfermo, difiere en algo de las de dicha circu-

lar, y por lo tanto se hace mérito de las que dice el estado que son las si-

guientes: 

Para cada c a m a de dotacion. 

6 sábanas. —2 1/2 cabezales.—3 fundas de cabezal.—3 camisas.—11/3 te-

la de jergón.-1 gorro. —1/2 Capote.-3 mantas.—11/2 cubre-camas.-1 1/2 tela 

de colchon.—2 servilletas. - 1 toballa.—5 manteles por cada 100.—1/2 par al-

pargatas. Estas no las señala el estado, las menciona la circular 9 Julio 59. 

158 Bragueros , anteojos, mu le tas , etc, q u e 

pueden, facil itarse á los enfermos al sal i r del 

hospital . —Según el a. 4 délas observaciones circuladas en 31 Mayo 

63, R. 3." p. 556, la data en la cuenta de efectos do fin de año de las muletas, 

piernas de palo, bragueros, anteojos, vendas y vendajes que se faciliten á 

los enfermos que lo necesiten cuando salen del Hosp., se justifican con cer-

tificaciones del Com.", (modelo letra D. de la I. 23 Octubre 60, R. 3." p. 531,) 

en la que precisamente ha de hacerse referencia de'la prescripción facultati-

va, quedando ésta unida á la copia del certif." que obra en la cuenta de la 

Admon.; el a. 208 del Rto. de contabilidad de Hospitales 27 Junio 73, B. de 

dicho año dice, que la certificación ha de ser del facultativo que le asiste. De 

esto se deduce, que cuando algún enfermo sale con alta del hosp., puede lle-

varse braguero, muleta, anteojos, vendajes, etc., siempre^que el facultativo 

lo considere preciso y lo consigne así por escrito. La R. 0 .13 Abril 69, R. 6."' 

p. 391, dispone se faciliten los objetos dichos, y hasta medicamentos. 

159 Prec io a que se h a n de p a g a r las ropas 

y efectos perdidos ó deteriorados por ma l , 

uso. —Según la R. O. 25 Setiembre 66, B. 6." p. 371, si es pérdida total, 

sea efecto ó prenda, se le da el valor que tiene en compra; si sólo es deterio-

ro, se calcula prudencialmente el demérito y el coste de la recomposicion. 

Si el que lo ha de satisfacer tiene dinero para ello, lo hace en el acto y 

sino, se forma el oportuno cargo bien espresivo, y se dirige por el Com.", al 

Jefe de quien dependa siempre que sea dentro de la localidad ó' se considere 

de fácil cobro, aun cuando esté fuera. Cuando no concurran ambas circuns-

tancias, se dirige el cargo de oficio al Intendente para que le dé curso, a. 112 

del Rto. de contabilidad de Hospitales 27 Junio 73. 
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Los reintegros qué se hagan efectivos, se figurarán en una relación, mo 

délo núm. 9 del citado Rto. de Contabilidad, y su importe aparecerá en el 

cargo de la cuenta de caudales, bajo el epígrafe de «Haberes que se anulan» 

según aparece en el modelo n.° 6. 

160 Estancias que deben pagarse al presu-

puesto ele la Guerra . — En este caso se hallan lasque causen 

en los hospitales, los retirados y todos los demás individuos que pertenezcan 

a cualquier M." que no sea el de la Guerra y también los pertenecientes á 

Ultramar. La R. O. 23 Noviembre 76, R. p. 370, dispuso que se valoraran al 

precio de presupuesto. 

Respecto á retirados, lo mismo se consideran las estancias de Oficial que 

las de tropa, por no haber hallado ninguna orden que establezca diferencia, 

pues la de 28 Agosto 75. B. p. 273, concede á un Alférez la gracia de que solo 

se le descuente por hospitalidad 2/3 de su sueldo dé retiro, que era de una pe-

seta diaria y que la diferencia que haya entre los 2/3 y el precio á que deba 

cargársele, se aplique al Cap." de «Gastos diversos»; pero esto no puedo con-" 

siderarse como regla general, porque según espresa la orden, es una gra-

cia ^especial, y se hace mención de ella para evitar las dudas, que pudie-

ran ocurrir sobre si era ó no medida general. . 

101 Estancias que cleben pagarse al presu-

puesto de Marina.—Habiendo causado estancias en elHosp.de 

S. Cárlos á cargo de la Marina un G. C., la R. O. 21 Octubre 69, R. 6." p. 392, 

dispone que por.por el Cap." de material do hospitales del presup." de la 

Guerra se satisfaga la diferencia que haya entre el coste de la estancia exigi-

do por el citado hospital y el á que la hubiera pagado en uno militar, con 

objeto de no gravar al guardia con un excesivo descuento, ni perjudicar 

el presup." de Marina, sirviendo esto do regla general para los casos seme-

jantes que pOedan ocurrir. Según esta resolución, cuando un liosp. de ¡Mari-

na haga cargo á la G. C. de estancias de liosp., debe satisfacerlas la Coman-

dancia á que pertenenezca, al precio que se las exija en virtud do la relación 

de estancias, valorada con el correspondiente recibo.á continuación; y si ex-

cede del tipo á que le hubieran sillo cargadas en un liosp. militar, hará re-

clamación de la diferencia, no en el estracto de revista, y.sí en documento 

separado con cargo al Cap." de material do hospitales. Esto era cuando la 

G. C. percibía sus haberes con cargo al presup.? de la Guerra, pero deberá 

tener alguna variación al cap." y art." á que se aplique, desde que sus habe-

res figuran en el presup." de la Gobernación. 

162 Justif icante de revista de los que se ba-

i lan enfermos en los hospitales. —En los hospitales civi-

les, el dia 1." de cada mes el Admor., ó.en su.defecto la persona que se halle • 

al frente del estab.", formará relaciones nominales por Bones. en inf." é ins-

titutos de á pié, por regimientos en cab." é institutos montados, y por coman-

dancias (no por tercios) en la G. C. con distinción de compañías ó escuadro-
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nes y clases, y además de su firma llevarán las del Com." de Guerra con su 

sello, y á falta de éste ó de Oficial de A. M. que liaga sus veces, el Alcalde, 

con el sello de la Alcaldía, pasándolas acto continuo al Comandante militar 

del punto, ó en su defecto al Gobernador militar de la provincia para que las 

dirija á los Jefes de los respectivos Cpos. a. 30 de Rtc. de revista administra-

tiva -15 Junio 66, R . 5." p. 213. ' . 

En los hospitales militares, las relaciones dichas, previene el a. 35 del 

Rto. de revista admva. citado, las forme el Contralor, las autorice con su 

Y." B." el Com." y las remita éste al Gobernador ó Comandante militar para 

que lleguen á los Cpos. respectivos, es* decir, que este a. dispone quién las 

, ha de formar, quién las ha de autorizar y quién las ha de remitir; posterior-

mente el a. 153 del Rto. de hospitales fecha 19 Mayo 73, altera únicamente 

la parte referente á la persona que las ha de formar, y dispone que lo sea el 

Médico-director, que los autorice el Com.", y como nada dice de quién las 

ha de dirigir y á qué autoridad, queda subsistente lo que regía ántes del ci-

tado Rto. de hospitales, es decir, que el Com." las autoriza y al siguiente dia 

las pasa al Gobernador o Comandante militar. 

163 Relac iones ele cargo de estancias.—Tanto 

los hospitales civiles como los militares, formarán en 1." de cada mes rela-

ciones fechadas, por fin del anterior, de las estancias causadas durante el 

mismo, con espresion de los empleos ó clases, nombres, compañías ó escua-

drones, dia de entrada ó quedado del mes anterior, dia de salida, estancias 

causadas y dias de cargo, por Roñes, en Inf.* é institutos á pié, por escua-

drones en cab." é institutos montados, colocando á la cabeza los Oficiales y 

; siguiendo los sargentos primeros y segundos y luego los demás por subdivi-

siones, comprendiendo en cada una de éstas á todos aquellos que.disfruten 

un mismo haber, form." 21 del Rto. de Contabilidad de hospitales, 27 Junio 

73, que se halla al final de esta Cartera modelo 24, según el cual estas rela-

ciones las forma y firma en los hospitales militares el pagador con el V." B." 

del Com." y se incluyen en el resumen modelo n.°26 que firman los mismos. 

De cada uno de estos resúmenes con sus relaciones se remiten á la Inten-

dencia tres ejemplares, y la sección de contabilidad procede á estampar ai 

pié de las relaciones, el cargo y el abono que corresponde con arreglo á los 

dias de cargo que tenga cada uno y á las cantidades que se dicen en el pár-

rafo siguiente, a. 39 del Rto. de Revista admva. 15 Junio 66, R. 5." p. 213, y 

una vez provistas de este requisito, las remite en duplicado ejemplar á la 

oficina donde radique el ajuste del Cpo. á que pertenezca, para que en el 

primer estracto de revista ó nómina que se liquidé1, despues de recibidas, se 

hagan los correspondientes desduentos.' 

Como estas relaciones han de servir para formar los cargos, la C. D. 24' 

Octubre 78, B. p. 293, previene se hagan con la mayor exactitud, procurán-

dola ten las bajas y haciendo responsables de los defectos á los Comisario^ 

interventores de los hospitales y á las de revista que las autoricen. 



134 De3Cu.en.to y a'ooa'o que se hace por-las 

estancias ..—Al pié de las.relaciones de estancias', se hacen los abonos 

y deducciones que dispone el a. 40 del Uto. de Revista administrativa, 

R. 5.°, p. 213 y B. p. 273, que son los siguientes: 

El cargo que se hace á los Jefes, Oficiales y tropa (a) es de todo el suel-

do ó haber que según su situación hayan devengado ios dias que han estado 

en el hospital y las raciones de pan, sin incluir en el descuento las cruces pen. 

sionadas que tengan unas y otras clases, ni los premios de constancia que 

disfruta la tropa en todas situaciones, ni la parte que hay embebida en el ha-

ber de esta por prendas mayores y entret.", para lo cual se hallan los es. 

tado^ letras C y D, despues del pár. 388, que determinan lo que por hospita-

lidad ha de descontarse á las clases de tropa, según que pertenezcan á los 

Reemplazos anteriores ó posteriores á 1878. 

El cargo de 2'3 que ha de hacerse á los Jefes y Oficiales, será sobre el suel-

do líquido. R. 0.12 Setiembre 78, 13. p. 274. 

Varios casos se presentarán en que ofrezca dudas el descuento y abono 

que debo hacerse á los Oficiales que no estén disfrutando del sueldo entero 

de su empleo, ya por hallarse dellpzo. con medio sueldo, encausado con sólo 

un tercio, sujeto á relief sin sueldo alguno, ó en alguna otra situación seme-

jante, por lo cual no se lo acredite en nómina ó estracto el sueldo por entero: 

para todos estos hay que tener presente, y casi puede tenerse como regla ge-

neral, que la R. 0.19 Noviembre 29, R. 3.°, p. 330, al resolver la reclamación 

que hacia la esposa de un Oficial que se hallaba en el hospital, dice: «y S. M. 

*e ha servido al propio tiempo declarar que ninguna eluda ofrece el- de-

recho de t.odos los Oficiales del ejército, procedan ó nocle Cuer-

pos, al abono del tercio de su haber mientras existan enfer-

mos en los hospitales militares.» Según esta Real declaración, nunca 

deben estar en el "hospital sin tener el tercio de su sueldo; de manera que el 

que disfrute por su situación 4/5,1/2 ó 1/3 de su paga, en líis relaciones de es-

tancias, debe descontársele lo correspondiente á los 4/5, *l/2 ó 1/3, ó el que 

'sea, y hace"rle abono de 1/3 del sueldo entero de su empleo, con lo cual resul-

tará que el que sólo disfrutaba 1/3 continúa con el mismo tercio y esto lo re-

suelve terminantemente la R. O, 26 Octubre 52, R, 4.°, p. 861 y también la de 

29 Agosto 75, B. p. 274 y posteriormente la de 18 Mayo 80, B. p. 139, aclara 

que este tercio se ha de disfrutar sin gravarlo con descuento alguno, y en 

cuanto al tercio del sueldo entero á los de-Rpzo. lo aclaró la D. G. de A. M., 

sección 3.", negociado 4,°, en 14 Abril 71, al contestar áuna consulta de la In-

tendencia de las provincias Vascongadas. El que estando sugeto á relief y 

por lo tanto sin' goce de sueldo, pasára enfermo al hospital también debe 

(a) A los G. Alabarderos, Escuadrón E. Real, G. C. Carabineros é In-

válidos, más adelante en este mismo pár., se dice lo que se les ha de des-

contar. 
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abonársele mientras en él permanezca, el tárcio que en absoluto concede á 

todos la orden que se lia citado, 1!) Noviembre 29, la cual parece corroborada 

por la de 30 Abril 01, al disponer se facilite un tercio de sueldo á los que es-

tando sujetos á relief sean sumariados, con cuya medida los pone en iguales 

condiciones que los demás sumariados, y bajo este punto de vista, el que se 

halle enfermo en el liosp. también jlebe igualársele á los demás. 

Respecto ü los Oficiales Grales., la única orden que se ha hallado 

es la de 1.° Mayo 77, B. p. 126, la cual determina queá un Brigadier de cuar-

tel enfermo en el hosp. militar de Madrid, se le descuente todo su sueldo de 

cuartel y se le haga el abono de 1/3 del sueldo completo de su empleo en ac-

tividad, en analogía con lo que.se practica con los Jefes y Oficiales en situa-

ción de Rpzo. cuya medida la hace general para todos los casos de igual na-

turaleza, y extensiva á los que se hallen sujetos á procedimiento, y la de 

28 Junio 80, B. p. 179, dispone sea aplicable la citada de 1." Mayo 77, á los 

Oficiales Grales. de la sección de Reserva. En vista de estas resoluciones y 

que las dictadas para Jefes y Oficiales no escluyen á los Grales., no'debe 

ofrecer dificultad alguna aplicarles cuanto queda dicho, cualquiera que sea 

su situación de Empleados, Cuartel, Asamblea y Reserva, descontándoles to-

do el sueldo que disfruten y abonándoles un tercio del de empleados. 

En la G. C. los Jefes y Oficiales están sujetos al mismo descuento y abono 

que los demás del Ejército, según aclara la R. O. 30 Agosto 44, que no está 

en R., y la clase de tropa satisface las estancias al precio de presup.", según 

dispone la R. O. 23 Noviembre 76, B. p. 370. Antes, por una R. O. 7 Octubre 

73, R. p. 276, las satisfacía al precio de presup." cuando este no excedía 

del haber, y si era igual ó mayor sólo el 88 por 100. 

Los Carabineros están comprendidos en las dos últimas Reales Orde-

nes citadas para la G. C., así es que satisfacen las estancias como aquéllos al 

precio de presup.",y la R. O. 0 Mayo 74, repetida en 3 Octúbre del mismo año, 

B. p. 133 y 273, aclara que no están exceptuados del pago, aunque las estan-

cias sean á consecuencia de heridas, recibidas en acción de guerra. 

A los Guardias Alabarderos determina laR . 0.18Marzo 78, B. p. 

116, que se les cargue al precio de presup.", de modo que en las relaciones 

de estancias no hay que hacer descuento de haber, y luego abono como á los 

demás del Ejército, sino hacer desde luego el cargo al precio de presup." 

La tropa del Escuadrón Escolta Real está en el mismo caso que 

jos Alabarderos, se les carga las • estancias al precio de presup." según la 

R. O. 26 Julio 80, B. p. 216. 

En Inválidos los Jefes y Oficiales tienen el mismo descuento que los 

demás del Ejército, y á la clase de tropa se le descuenta todo su haber (sin 

contar los 50 céntimos de vestuario) es decir, 1'125 pesetas, y como en la li-

quidación que se hace en las relaciones de estancias se abonan 0'245, resul-

tará que sólo se les cargará por cada estancia, los 88 céntimos de peseta que 

determina el a. 59, del Rto. 24 Julio 80, B. p. 232. 
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Para los dementes. V. el pár. 167 que trata de ellos. 

En Admon. Militar, dispone la G. D. 15 Noviembre 70, B. p. 287, 

que á los Conserjes se les haga el mismo descuento que á los sargentos pri-

meros, dejando á su favor la diferencia hasta el completo de su sueldo, y á 

los Ordenanzas-celadores, el que se hace á los sargentos segundos, quedando 

también á su favor la diferencia. Los Oficiales que se hallen en los hospita-

les curándose de heridas recibidas en campaña, no están exceptuados del 

descuento establecido de 2/3 del sueldo; asi lo aclara la O. del (jobierno 21 

Noviembre 73, B. p. 347. 

A los herradores y forjadores se les descuenta, además del haber, 

la gratificación mensual de 10 pesetas que disfrutan según el a. 33 y 34, del 

Rto. 14 Mayo 79, en el B. 80, p. 83, no descontándose la de 7'50 ptas. que el 

a. 31 concede á los herradores preferentes, por no estar prevenido su 

descuento. 

165 Despues de los descuentos que acaban de citarse, se liacen los 

abonos siguientes á continuación de aquellos, en las relaciones de estancias 

que se han citado. 

A los Grales., Brigadieres, Jefes, Oficiales y Cadetes,cual. 

I quiera que sea la situación en que se hallen, como se dice 

La 3* parte } e n e l Pár- 1 u e antecede. 

del sueldo < A los sargentos graduados de Oficial. 

entero.. .•• i \ i0s demás individuos de tropa, que no teniendo grado de 

f Oficial, se hallen en posesion del premio de constancia de 

35 años, que es de 33,75 ptas. al mes. 

~ma sele ^pta~.'(A l o s i n v á U d o s d e l a c l a s e d e troPa-

| A los sargentos primeros ó segundos sin grado de Oficial. 

de'^eset'ct- \ A l o s d e m a s individuos que estén en posesion del premio de 

' " ( constancia de 25 años. (22'50 ptas. al mes.) 

!) ce n ti mos J A todos los demás individuos de tropa no comprendidos en 

de peseta. . . I las partidas que anteceden. 

I A la tropa del Escuadrón Escolta Real, Alabarderos, G. C. 

| y Carabineros, porque se les cargan al precio de presup.' 

ÍEn Admon. Militar, á los Conserges y Ordenanzas porque 

sólo se les descuenta lo que corresponde cargarles. 

/ A los quintos que se hallen en las Cajas por no tener aun 

\ Cpo., asi lo dispone la R. O. 2 Mayo 30, R. 3.°p)4?33, 

1 pero no por eso deja de descontárseles todo el haber» 

\ y pan. 

!

A los individuos estraños al presup." de la Guerra puesto 

que pagan las estancias que causan según se dice en el 

pár. 160. 

Nada. 

Nada. 
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/ A los prisioneros. La I. 8 Junio 72, B. p. 108, en su regla 4." 

NCicla • .dice: «Cuando estén enfermos en los hospitales no tienen 

' ) haber alguno» y la O. 9 Agosto 73, B. p. 203, previene 

l que á tolos se les considere como soldados. 

I.o r/rie dic e j ^ j o g dementes cualquiera que sea su clase. 

el par. Ib/. ) 

1 6 6 Aunque nada dice ni en el abono ni en el cargo de las raciones de 

pienso de los caballos de los enfermos que sean plazas montadas, fácil-

mente se comprende, que si los caballos pasan revista, se les han de abonar 

• sus raciones, porque nada tiene que ver que sus dueños estén enfermos. 

1 6 7 3 D e m . e n . t e s . — Todo Jefe ú Oficial que dependa ó haya perte-

necido al ejército, miéntras goce sueldo ó fuero por esta circunstancia, que 

sea-acometido de demencia, será puesto en observación por seis meses en el 

hospital militar mas inmediato que cuente con mejores medios para la cura-

ción; a. 1." de la R. O. 26 Febrero 51, R. 6." p. 1194. Los que por falta de 

años de servicio solo cuentan con el fuero criminal, serán también admitidos 

para la observación, costeando el gasto los fondos del presup." de la Guerra, 

y conducidos y asistidos en los establecimientos de dementes por cuenta de 

la Hacienda civil a. 14 de la urden citada.—Terminado este período sin ha-

berla oonseguido, se procederá á la declaración de incurable por tres faculta-

tivos castrenses, 6 civiles á falta de ellos, a. 2." de dichaO. Con vista de esta 

declaración, que se pasará á la autoridad militar local, se trasladará el de-

mente sin detención al estab." mas inmediato en que pueda ser colocado desde 

luego, de los esclusivamente destinados á este objeto, á no ser que la familia 

pretenda y le sea concedido llevársele á su inmediación a. 3." de la citada O. Kl 

respectivo Capitan Gral., cursará sin dilación al Gobierno el oportuno espedien-

te, para que se le conceda el retiro ó licencia absoluta á que tenga derecho. 

Puede sufrirse la observación en el manicomio de S. Baudilio de Llobre-

gat, según dispone la R. O. 25 Enero 59, R. 6." p. 1118. Los gastos de trasla-

ción á dicho estab." y de las personas que han de acompañar al demente son 

por cuenta del presup.", como puede verso en el pár. 170. Las estancias las 

satisface la A. M. según se dice en el pár. 108, pero solo hasta el dia que ter-

mina el plazo de observación, como se deduce de la R. O. 11 Julio 65, R. 6/ 

p. 754, y además la.de J2 Mayo .77, B. p. 173 condena á un Bon. de cazadores 

al pago de las estancias que causó un soldado demente despues de cumplido 

el plazo de 6 meses. 

La traslación de los declarados incurables álos establecimientos de de-

mencia es por cuenta del presup." do la Guerra según se dice en el pár. 170. 

Durante los meses de observación se les hace el abono por completo de sus 

sueldos, descontándoles al mismo tiempo la mitad, teniendo lugar este abono 

y cargo en las relaciones mensuales de estancias, como se liace con los de-
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más enfermos. La mitad que se deja abonada se entrega á sus familias (a). Si 

no'tienen familia, el Cpo. ó habilitado irá reteniendo las medias pagas para 

entregarlas al interesado si consigue su restablecimiento; pero si no lo consi-

guiera, al ser dado de baja se le deducirán en el primer estracto ó nómina, 

cualquiera quesea el ejercicio ó presup." que funcione, a. 88 del Rto. de Re-

vistas 15 Junio 66, R. 5." p. 213 y B. p 282.. Este a. ha sido modificado por la 

R. 0.18 Fbro. 78, déla cual se hace mencionen la llamada (a) de este pár. y 

la R. O. 19 Agosto 80, B. p. 250en su a. 5." recomienda el cumplimiento dees-

te a. 88, y la de 28 Octubre 76, B. p. 355, aclara que aunque esté de Rpzo. se le 

debe acreditar en nómina el sueldo entero, para hacerle deducción del medio 

en las relaciones do estancias, dejándole abonado el otro medio, que dice pue-

de servir también para responder á los desperfectos de ropas y efectos del hos-

pital. Los que estén disfrutando solo 1/3 de sueldo y sean acometidos de de-

mencia, seguirán con el mismo tercio durante la observación, que será entre-

gado á la familia, ó de no tenerla al Cpo., como queda dicho; pero si obtu-

viese sentencia absolutoria, se le abonará entonces la diferencia entre el ter-

cio y la mitad, quedando la otra mitad á beneficio del Estado. 

Si el demente es de la clase de tropa, se le considerará durante los seis 

meses de observación para el abono y cargo de estancias, como á los de las 

demás enfermedades a. 89,'del Rto. de Revistas. 

El sueldo del mes en que terminada la observación, son declarados-incu-

rables, se les deja abonado como los demás meses de la observación; es decir 

que si el plazo de los seis meses termina el dia 6, se le ha de considerar como 

terminado el último del mes, R. O. 8 Junio 65, R. 6.", p. 1124. 

A los soldados del cuartel de Inválidos que ingresan en los establecimien-

tos de demencia como incurables, se les continúa reclamando su haber 

-en el respectivo estracto de revista, con el cual se satisface el importe de la 

estancia y la diferencia queda á beneficio de la familia del interesado. En los 

citados establecimientos parece que exigen 40 pesetas por derecho de entra-

da, y estas son satisfechas con cargo al capítulo de material de hospitales, 

todo lo que se halla cqnsignado en la R. O. 4 Febrero 71, B. p. 33. 

168 a. cómo se pagan l as estancias donde no 

laay hospital militar*.—En los puntos donde no hay hosp. militar, 

son admitidos en él civil los militares enfermos, y la A. M. satisface las estan-

cias á los tipos siguientes: 

2'25 pesetas por cada una de las de Oficial, según Ordenes 21 Diciem-

bre 72, B. p. 397, y 14 Octubre 74, B. p. 374. 

1*50 por cada una de las que no sean de Oficial, O. 13 Junio 68, R. 0.° p. 

384. 

(a) Mujer é hijos, dice el a. 88 del Rto. de Revistas, pero la R. 0.18 Fe-

brero 78, B. p. 93, añade: y en su defecto, los padres y hei'manas sol-

teras, siempre que acrediten unos y otr:as que las sostenía el 

causante antes de su obseroacion. 
6 
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1'65 pesetas por cada una de las que causen en el manicomio de S. Bau-

dilio de Llobregat, ya sean Oficiales, ya tropa, según la 0 .19 Junio 65, R. 6." 

p. 332, y la de 11 Julio 65, R. 6.° p. 754. dispone que en cuanto cumplan los 

6 meses de observación, si son dados de baja en sus Cpos. por incurables, no 

sea de cuenta de Guerra las estancias que causen. 

Para percibir el importe de estas estancias, se ha de formar en fin de cada 

mes la documentación siguiente: 

Relaciones de cargo do estancias como el modelo núm. 24. 

Relaciones de estancias de abono corno el modelo núm. 25, las que 

se diferencian de las anteriores sólo en la última casilla. 

Resúmenes de estancias como el modelo núm. 26. 

Toda esta documentación ajustada á los modelos y sus aclaraciones, dis-

pone la regla 3.* de la C. D. 5 Octubre 77, B. p. 358, se presente al Com.° de 

Guerra, ú Oficial de A. M. que haga sus veces, en los puntos donde le haya, 

para que en los resúmenes estampe su conformidad y valoración, y donde 

no haya ni uno ni otro, se dirigirá por el que haya puesto el V." B." al Comi-

sario de guerra de la provincia ó cantón de que dependa para que llene el ci-

tado requisito 

El Com." ú Oficial que estampe la valoración, quedaba en la obligación, se-

gnn la C. citada, de remitir un ejemplar del resúmen con sus relaciones á 

la Intervención de la D. G>. como se hacia con toda cuenta ó documento de 

haber, pero ahora se remiten los 3 resúmenes con sus relaciones á la Inten-

dencia del distrito y además las 3 relaciones de cargo de estancias. V. el 

pár. 436. Como el establecimiento necesitará algún resguardo, ninguno mejor 

que devolverle valorado un ejemplar del resúmen, y también conviene re-

serve otro el Com.° en su archivo, por lo cual son precisos 5, y relaciones 

sólo 3 de cada clase, pues de éstas no hay precisión reserve ninguna el Com." 

1 6 9 A b o n o e l e e s t a n c i a s d o m i c i l i a i i a s d o n -

d e n o h a y a H o s p i t a l c i v i l . — E n el punto donde no hay 

Hosp. militar ni tampoco civil, la Autoridad local debe atender á proporcio-

nar una casa donde pueda ser asistido el militar •enfermo. Cada uno de los 

dias que esté en curación se'llama estancia, y toma el nombre de domi-

ciliaria por tener lugar en el domicilio particular de un vecino, y la A. M. 

satisface 2'50 pesetas por cada una do estas estancias, teniendo la obliga-

ción de atender con esa cantidad á la asistencia facultativa, á la me-

dicinal y á la alimenticia, es decir, á todos los gastos que ocurran. 0.1." Ma-

yo 60, y 24 Enero 62, R. 3." p. 465 y 543, las cuales se hallan copiadas y 

aclarada su ejecución en el-Consultor de los Ayuntamientos del año 74 p.59. 

Para que el Ayuntamiento pueda cobrar éstas estancias, hay que hacerla 

misma documentación que queda dicho para las estancias do Hospitales ci-

viles, en el mismo número de ejemplares, en la misma forma, con las mis-

mas condiciones, remitiéndolas á la misma dependencia y únicamente con 

las variaciones siguientes: 
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1." Que donde dice Hosp. civil de Sta. Rosa, se ha de poner «Estancias 

•domiciliarias.» 

2." (¡lúe en lugar de la firma del Admor. del Hospital, ha de ser la del 

dueño de la casa donde esté el enfermo curándose, ó en su lugar la del Se-

cretario del Ayuntamiento, llevando siempre el V." B.° del Alcalde con el 

sello de la Alcaldía. 

3." Que en vez de los documentos conocidos con el nombre de Baja y 

Alta, se justifiquen los dias de entrada y salida con un certificado del facul-

tativo que le asista, espresando el día que empezó á visitar al enfermo y el 

que cesa, ó si continúa para el mes siguiente, en cuyo caso tendrá que expe-

dir otro certificado al siguiente mes, no olvidando consignar si es por herida 

en acción de guerra, ó de enfermedad natural. Sin este requisito no pueden 

pagarse, porque si es herido en campaña, ha de afectar al capitulo de «gas-

tos diversos» y al de hospitales en cualquier otro caso, razón por lo que es 

indispensable conocer este detalle. 

Esta clase de asistencia domiciliaria debe durar únicamente miéntras el 

enfermo no se halle en disposición de trasladarse al punto más inmediato 

donde haya hospital militar ó civil. . 

170 • Tras lac ión de enfermos de u n hospi ta l 

á. otro.—La R. O. 22 Febrero 43, R. 3." p. 390, en su a. dispone, que 

la A. M.'pague el gasto de bagajes ocupados por los individuos de tropa en-

fermos que no puedan hacer á pié la marcha, para trasladarse desde sus 

cuarteles ó destacamentos al hosp., si es que éste se halla eri distinto pueblo 

y que la necesidad del bagaje se justifique con certificación del Facultativo, 

V.° B.° del Jefe militar local y del Com." de guerra, que esprese la distancia 

que ha de recorrer: á falta del Coni.", el Alcalde. 

En la aplicación de este artículo hay que tener en cuenta que algunas ve-

ces ocurré que el enfermo no está tín disposición de ir montado en un bagaje, 

en cuyo caso es' humanitario el ajustar la traslación en un carro, y conviene 

que se esprese asi en el certificado; también hay casos en que por lo mucho 

que pueda tardar el carro, le es más conveniente al enfermo hacer el viaje 

en diligencia, y tampoco debe ofrecer dificultad, siempre que se motive en 

el certificado, puesto que la mente de la disposición citada, es que si no pue-

de ir á pié, se le facilite el medio de pasaje. 

La O. 23 Mayo 58, R. 3." p. 443 determina, que además del gasto de ba-

gaje, si lo hubiese, se le socorra con el importe de tantas estancias como 

dias invierta.en la ruta, anotándose en el pasaporte. Este abono se ha de ha-

cer en los hospitales militares por el contratista ó por el Oficial de A. M. en-

cargado de los caudales, según el servicio esté por contrata ó por adminis-

tración directa, a. 2.'•de la citada O. 22 Febrero 43; nada dice de la cantidad 

que se ha (le calcular por cada estancia, pero parece natural sea á como sal-

ga en la localidad, y si 110 es posible saberlo por estar sin concluir el mes, 

puede tomarse el tipo del mes anterior. Cuando el enfermo salga de un líos-
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pital civil, el Admor. de él es el que débe liacer el abono en ejíestion, se-

gún ló resuelve la O. 28 Febrero 59. 11. 3." p. 452; en éstos no hay duda que 

deben ser ál '50 ptas. por estancia, que es á como se les satisface por la AM. . 

S i e s t á n d e m e n t e s . — L a R. O. 22 Octubre C8, R. G.° p, 387 y 

B. p. 4C2, aprueba la traslación de dos individuos á S. Baudilio de Llobregat, 

y dispone se aplique el gasto al Cap." «Material de hospitales», dándose cono-

cimiento al M." de la Guerra de la cantidad á que ascienda para la oportuna 

aprobación, resolviendo que esta medida sirva de regla general y la de 24 

Junio 79, B. p. 188, la amplia disponiendo se comprenda también el gasto de 

los que acompañen al demente, siempre que sea preciso. La traslación délos 

declarados incurables despues de cumplidos los 6 meses de observación, es 

también por cuenta del Estado, según la R. O." 2 Octubre 65, R. 6.° p. 1124, 

y la de 4 Febrero 71 B. p. 33, aclara que este gasto se aplique también al 

Cap." de «Material de hospitales». • 

La R. O. 19 Agosto 80, B. p,. 250, para evitar dificultades originadas por 

el distinto critero con que se interpretan las varias disposiciones dictadas 

sobre esta materia, las unifica y previene. Que se justifiquen separadamente 

en las cuentas, los gastos de traslación y manutención causados por el Jefe 

Vi Oficial y por las personas que. los acompañen. Que los gastes de traslación, 

lo mismo de los causantes que de los sanitarios ó individuos del ejército que 

les acompañen, se apliquen al Material de Hospitales. Que los'gastos de ma-

nutención de los Jefes vi Oficiales sujetos á observación de demencia en su 

traslación á los manicomios lí hospitales, sean cargo á sus haberes si en los 

estractos de revista del mes en que la traslación se verifiqué se les acredita 

sueldo entero, y al Cap." «"Material de Hospitales» si no se les hace abono al-

guno ó si éste fuese de la mitad del sueldo. Que desde el mes siguiente en 

que se verifique la traslación y durante todo el tiempo de la observación, se 

cumpla extrictamente el a. 88 del Rto. de revistas, que trata de la parte de 

sueldo que puede darse á las familias, (puede verse el pár. 167) y finalmente, 

que los gastos de manutención que se causen por los que les acompañen, se 

carguen al Cap." «Material de Hospitales.» 

La R. O. 9 Setiembre 81, R. p. 318, previene terminantemente que espre-

sándose en el pár. 3," de la R. 0.19 Agosto 80, que los acompañantes han do 

ser sanitarios ó individuos del ejército, no serán de abono los gastos de otras 

personas, declarando que la R. O. 13 Octubre 71, no puedo considerarse vi-

gente. Es lógico que los acompañantes han dq ir en el mismo departamento 

que el demente, y que los gastos de su regreso se comprendan en los de 

traslación. Al pedir su aprobación se incluyen en una cuenta los recibos ori-

ginales, quedándose dos ejemplares con copia de aquellos y otros dos sin 

justificantes; al comunicar la aprobación, deben devolverse los recibos ori-

ginales, uniéndolos entonces á uno de los ejemplares que quedaron y au-

mentando á todos copia de la O. de aprobación, se remiten por el Com." á la 

Intend." del distrito el número de 3 ejemplares.-
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1 7 1 V e n t a d e r o p a s d e l o s q u e m u e r e n e n 

e l H o s p i t a l . - L a C. D. 18 Abril 66, R. 6.° p. 347, dispone para evitar 

focos de infección en los Hospitales, que las prendas y efectos que pertene-

cieran á individuos fallecidos en ellos, sólo se conserven un mes en depósito: 

que pasado éste sin ser recogidas por los Cpos., se proceda á la venta públi-

ca, y si no hubiese comprador, se entreguen á los establecimientos de bene-

ficencia ó álos pobres, ó se quemen, si los facultativos creyesen que asi con-

venia. El producto se entrega en la Admon. económica como reintegro que 

hace el Cap." de Hospitales. La circular previene que de todo se levante un 

acta, y conviene formar un espediente de todo cuanto se actúe, en que cons-

te con mucha claridad la clase, compañía, batallón, regimiento y nombre del 

que fué dueño de las prendas, espresando detalladamente las que sean y lo 

que se saque do todas ellas. En un mismo expediente pueden comprenderse 

las de varios individuos; pero sabiendo las que son de cada uno y lo que se 

saca de ellas, con el fin de que, si pasado tiempo, algún Cpo. ó pariente del 

fallecido hiciera alguna reclamación ó pregunta, pueda satisfacerse con 

la mayor claridad. 

El Rto. de Hospitales 10 Mayo 73, y el de contabilidad de los misinos, 27 

Junio del mismo año, no tratan nada de estas ventas; pero como el a. 141 del 

1." de dichos Htos. dice que el Com." advierta á las juntas la legislación y 

órdenes vigentes, parece que debe llamar la atención de la que queda 

citada. 

1 7 2 D i n e r o q u e d e j a n l o s q u e m u e r e n e n e l 

H o s p i t a l . — S i los individuos que mueren en el hospital tuvieran de-

positada alguna cantidad en la Caja del establecimiento que ellos hubieran 

dado para que se les guardara, ó al morir se les encontrara entre la ropa, se 

liará saber á los Cpos. por medio de relaciones que se formarán cada fin de 

mes, formando además abonarés á favor de los habilitados de los Cpos., con 

objeto de que, por este medio puedan recoger la cantidad los herederos cuan-

do cobren los alcances que dejaran en los Cpos. 

No se dice quién ha de firmar las relaciones ni los abonarés, pero parece 

lógico que sea en primer término el Oficial de A. M. encargado de caudales 

y el Com." de guerra, y si es hospital civil, el administrador y el Comisario' 

ó alcalde en su defecto. 

Todos los meses se ha de publicar en los Boletines oficiales relación do los 

fallecidos, para que asi sus familias promuevan sus reclamaciones. 

Trascurrido el plazo-legal sin haberse reclamado estas cantidades por los 

herederos, ingresan en el fondo de entretenimiento de los Cpos. No se dice 

cuál sea el plazo legal. 

Todo esto lo dispone la O. 31 Mayo 73, B. p. 186. 

Respecto de los que salen curados del hospital, nada hay que prevenir, 

porque la razón natural aconseja que si tenian alguna cantidad ó alhaja de-

Positada, se les devuelva al marcharse. 
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173 Testamentos ele los que están en fermos 

en el Hospi ta l ó m u e r e n embarcados . - Respecto de 

los que se hallan en el hosp. determina la 0. 22 Noviembre 73, B. p. 355, 

que los médicos directores den conocimiento á los Jefes de los Cpos. del 

estado de gravedad de los enfermos, en cuanto consideren que ha llegado el 

momento oportuno de ejercer la facultad de testar; y entonces dichos Jefes 

comisionarán un Oficial para que conociendo los deseos del que se encuentra 

en aquella situación, le ayude á espresar su voluntad y procure que se inter-

prete y consigne cual corresponde, toda vez que este procedimiento no se 

opone al derecho, que de muy antiguo tienen los militares,'de testar sin las 

formalidades de las leyes comunes. 

No dice quién ha de autorizar este documento, porque el Oficial sólo es 

para ayudar al enfermo á que esprese su voluntad y cuidar que se interprete 

y consigne tal como sea el deseo del enfermo. El Rto. de hospitales 19 Mayo 

73, tampoco dice nada respecto á testamentos, de suerte que podrá adop-

tarse el medio que mejor parezca, en la inteligencia que cualquiera que sea 

el que se adopte, no ha de tener fuerza alguna aquel documento, hasta que 

pasado al juzgado de guerra, resuelva que sea elevado á escritura pvblica V 

protocolizado; y como todo esto invierte mucho tiempo, no debe olvidarse 

que haciendo el testamento ante notario público, puede tener efecto desde el 

momento que fallezca el, testador; por manera que lo que debe recomendar-

se es que se haga ante el notario público, si hay tiempo para ello, y sino de 

cualquier modo que se deje consignada la postrer voluntad, es igual, por la 

circunstancia dicha de no tener valor hasta que se protocoliza. 

Los que fallecen en navegación, dispone la R. O. 13 Febrero 79, R. p. 49, 

que las diligencias se formen por Fiscales nombrados por el Capitan Ge-

neral dol distrito donde llegue el buque, sia usar papel sellado ni cobrar 

derechos. Sino se presenta heredero ó se suscita oposicion, se pasará lo prac-

ticado al Juzgado correspondiente. Los Capitanes grales. deben sostener la 

competencia del ramo de Guerra, cuando los tribunales ordinarios quieran 

entender en la prevención de las testamentarias de los militares muertos en 

navegación. 

174 C u a n d o l levan al hosp i ta l ¿i a l g uno q ue 

ya es cadáver ó cuando m u e r e en el hosp i ta l 

a l g ú n Jefe i á Oficial. - L a II. O. 31 Marzo, 60, R. 3.", p. 464, dice 

que la conducción al Campo Santo debe ser de cuenta del hosp., cuando la 

muerte haya sido inevitable, y de cuenta del Cpo. si ha sido ocasionada por 

descuido de atender con oportunidad á su curación; todo lo cual resultará del 

sumario que por el Cpo. ó la plaza se fórine. 

Para que el hospital sepa á que atenerse, es necesario conocer el resulta-

do de la sumaria; para ello hay que pedir la de oficio al Cpo. ó á la plaza, al 

que se sepa que la forma, y el tanto de ello que remita se une al recibo, si 

es que corresponde pagarlo al hosp. La R. O. 4 Julio 79, B. p. 199 hace es-
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tensiva á la Marina la anteriormente citada 31 Marzo 60, con la variación de 

que el gasto de conducción al Campo Santo, se aplique al gasto de estancias 

como si hubiese fallecido en el hospital, en vez de que sea al capi tu ló le hos-

pitales como se hace con los del Ejército. 

Para admitir el cadáver en el hosp., es precisa órden de la Autoridad 

militar del punto, pero si pertenece á la Marina, y la Admon. del hosp. tam-

bién está á cargo de la Marina, dice la citada R . O. 4 Julio 79, que la órden 

corresponde á la Autoridad de Marina. 

Además debe tenerse presente, que siendo un individuo que no ha muer-

to en el hosp., y no teniendo los datos que facilitan las bajas c'on que son ad-

"mitidos los enfermos, no puede el hosp. dar al Juez municipal la noticia de 

esta defunción, como lo hace con las demás, según el a . 81 de la ley del Re-

gistro civil; asi pues, el hosp. ha de procurar que el Jefe del Cpo., con ar-

reglo al a. 89 de la citada ley, sea el que se entienda con el Juez municipal y 

facilite el documento que éste dé para su enterramiento, á fin de que no 

ocurra el que permanezca depositado más tiempo del que proceda. 

Cuando muera en el hosp. algún Jefe ú Oficial que no deje recursos, dis-

pone la R . O. 15 Agosto 79, B. p. 256, se le haga un entierro decoroso y mo-

desto, siendo cargo al material de hospitales del presup." de la Guerra, los 

gastos de caja, sepultura, cera, cruz y demás del sepelio y en cuanto á los 

sufragios, como el oficio de sepultura, canto del primer nocturno y la misa 

de cuerpo presente, serán gratuitos, según propone el Vicariato General Cas-

trense. La B. 0 . 1 2 Julio 80, B. p. 195, hace estensivo este beneficio á los 

retirados, siempre que se hallen en el caso dicho de no tener recursos. 

175 Ven t i d.e ropas y efectos i n ú t i l e s — L a 

C. D. 25 Junio 67, 11. 6." ]>. 373 y B. p. 274, dicta las disposiciones siguientes: 

Que los Intendentes quedan autorizados para determinar la venta de todo 

lo inútil. En vista de esta autorización, los Comisarios la solicitan de su 

Autoridad, siempre que haya algo que vender, instruyendo un expediente 

formal. 

Que se considere de 1.' categoría la venta que se calcule ha de producir 

250 ptas., la cual se anunciará al público, admitiendo las proposiciones y 

puja de palabra, ante el Com." y Oficial Admor., se levantará acta, y todo el 

expediente se remitirá á la Intend.* para su aprobación: el importe ingresará 

en la Caja del estab." La Ihtend.* da conocimiento á la Dirección. 

Que se repute de 2." categoría la que se opine ha de producir de 250'25 á 

500 ptas.; y esta se realizará por medio de subasta con todas las formalida-

des de.la ley, remitiendo el expediente á la Intend.* para su aprobación, y 

teniendo entrada el importe en la Caja del hosp. También se da cuenta por la 

Intendencia á la D. G. 

Que se tome como de 3.* categoría la que llegue á 500'25 ptas. ó pase de 

esta cantidad, haciéndose también por medio de subasta con todas las forma-
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lidades de la ley, remitiendo el expediente á la Intend." y ésta á laD . G. soli-

citando su aprobación. El producto se llevará á la Admon. económica. 

Para calcular las cantidades que puedan producir, se procederá á la tasa-

ción pericial cuando se comprenda que han de ser de 2," y 3." categoría: 

para la de la 1.* bastará que lo aprecie el Com." y Oficial administrador. 

Los efectos cuyo valol- sea nulo, dispondrá el Intendente sean arrojados. 

Esto estaba mandado y ha regido hasta el Rto. de intervención y contabi-

lidad de hospitales 27 Junio 73, nó está en B., que no dicta unas reglas tan 

terminantes y concretas como las anteriores: solo hace referencia en los 

artículos siguientes: 

El 47 dice, que cuando haya estas ventas ingrese su importe en las cajas 

_de Hacienda pública, con aplicación al cap." de material de hospitales (por 

este art." parece qne todas las cantidades se han de llevar á Tesorería.) 

El 417 en su pár. 3.", le impone al Pagador la obligación de gestionar el 

cobro y hacerse cargo de los productos de ventas de efectos inútiles, ingre-

sando en caja las cantidades (este parece está en contradicción con el an-

terior). 

El 202, tratando de la cuenta de efectos dice: «Cuando el Pagador se 

date de efectos vendidos, cuyo importe no haya sido cargo en las cuentas 

de caudales por haber ingresado directamente en las cajas del Tesoro, justi-

ficará dicha data con copia de la que autorizó la venta, y certificado de la 

fecha y caja en que se verificó dicho ingreso: (Según este art." parece que 

unas cantidades deben ingresar en la caja del hospital y otras en la Hacien-

da pública.) 

El 104 dispone que él Gpm.° cuido de que en el expediente que ha de 

instruirse para la venta de efectos inútiles, cuando la Junta lo acuerde, se 

hagan constar las causas del deterioro y valor detallado prudencialmente: y 

el 105 dice que también conste el tiempo de almacenamiento ó servicio, es-

tado en que están los efectos y su aplicación ó aprovechamiento en el co-

mercio. 

Por lo dicho se vé que en el referido Rto. no hay una completa claridad' 

y como el a. 141 del de hospitales 19 Mayo 73, al tratar de las Juntas dice 

que el Com," de Guerra como vocal advertirá y consignará la legislación y 

órdenes vigentes que tengan relación con el punto de qué se trate, parece 

que cuando ocurra el de venta de efectos inútiles dirá lo que ántes se obser-

vaba en este asunto. 

Q u i é n e s t i e n e n d e r e c h o ÉL h o s p i t a l i d a d . , q u i é -

n e s n o y q u i é n - . : s t e n i é n d o l e l e p i e r d e n . 

1 7 6 Q u i n t o s . —Tienen derecho desde el dia que entran en Caja, 

descontándoles todo el pan y no abonándoles nada. R . O. 2 Mayo 30, R.3." 

p. 333. La D. G. de A. M. aclara, que este derecho lo tienen también los 

que habiendo sido ya destinados á Cpo. enfermen ántes de presentarse en 

él. O. 20 Agosto 53, R. 3." p. 414. 
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Tienen derecho los que habiendo estado en observación en el hospital 

militar sean declarados inútiles, pagando las estancias los Ayuntamientos; 

R. O. 30 Noviembre 64, R. 3." p. 619, y la de -18 Abril .65, p. 331 de R. 6.° re-

pite lo mismo, añadiendo: por más que hayan sido fdiados y dependan de la 

Autoridad militar, serán de cuenta del presup." déla Guerra si resultasen 

Titiles, aunque no estuviesen aún filiados. 

Tienen derecho, los que esten con recurso pendiente, y si son declarados 

exentos, el presup." de la Guerra sufraga el gasto de sus estancias R. O-

30 Noviembre 64. R. 3." p. 619. 

Tienen derecha. El año 68 al sacar los Cpos. los quintos do las Cajas 

se llevaban á banderas la 3." parte, y los 2/3 restantes los mandaban á sus 

casas con licencia ilimitada sin haber ni pan como los de la 1.a reserva, y 

ja O. 30 Noviembre 68, R, 6.° p. 3S7, dispone que si alguno solicita ser reco-

nocido y observado por inútil, ingrese en el hospital militar, pagándose él 

las estancias, á no ser pobre de solemnidad, en cuyo caso serán de cuenta 

del presupuesto de la Guerra; pero "para esto, la O. del Gapitan gral. para 

.su ingreso en el hospital ha de especificar esta circunstancia. Si la observa-

ción es dispuesta por la autoridad, sin que medie reclamación del interesado, 

sea ó no pobre, el presupuesto de la Guerra paga las estancias. 

No tienen derecho. El año 58 se hallaban en sus casas sin haber ni pan 

con licencia ilimitada unos quintos, y las Ords. 27 Setiembre y 28 Octubre58, 

R. 3." p. 449 les niega derecho á hospitalidad, apesar de pertenecer á cuer-

pos, no á las Cajas de quintos. 

Tienen derecho, los reclutas disponibles que se encuentren en los hospi- • 

tales civiles ó militares despues de verificada la entrega de todo el reempla-

zo considerándolos como si fueran individuos de la reserva: y los que duran-

te el primer mes de su declaración de soldado, tuvieran ingreso en los hospi-

tales, continuando con sus dolencias, se les asimile á los demás del Ejército 

que al ser licenciados se les conceden seis meses para continuar en hospi-

tal militar hasta su curación ó inutilidad. R. O. 29 Agosto 78, B. p. 257. 

La R. O. 26 Octubre, 80 B. p. 315 hace extensiva la anterior, á los solda-

dos que hallándose enfermos y perteneciendo á cuerpo activo, pasan á si-

tuación de reclutas disponibles en los Bones. de depósito antes de obtener 

su curación, y en caso igual que los reclutas disponibles que enfermasen du-

rante su permanencia en Caja y antes de ser destinados á Cuerpo. 

Tienen derecho los individuos) declarados de recurso pendiente pero si 

resultan exentos, tanto las hospitalidades como los haberes que hubiesen re-

cibido son l̂e cuenta de los municipios, a. 25 del Rto. para las Cajas de re-

cluta de 20 Febrero 79 B. p. 93. 

En caso idéntico se encuentran los que en concepto de «Utiles condicio-

nales» pasan á la observación de los hospitales pues la R. O. del M.* de 

Gobernación de 16 Febrero81, trasladada por el de la Guerra en 8 Marzo si-
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guíente B. p. 62 dice que los Ayuntamientos deben entregar mozos Titiles y 

el «Condicional» no pertenece en realidad al Ejército hasta que recae falló 

afirmativo de utilidad. 

A los individuos que se hallen en uso de licencia ilimitada sin goce de 

haber ni pan, dispone la R . O. 14 Setiembre 76, B. p. 305, que como forman 

liarte del Ejército, puesto que el Gobierno tiene el derecho de llamarlos á 

activo cuando lo juzgue necesario, deben ser asistidos en los hospitales con 

cargo al cap." de este Material, presup." de la Guerra. 

1 7 7 M i l i c i a s p r o v i n c i a l e s . — E r a n un Ejército de reser-

va dividido en Roñes, con los cuadros.de Jefes y Oficiales, y la tropa estaba 

en sus casas sin haber ni pan, hasta que fuese necesario llamarles á las ai-

mas, pero como han sido disueltos para servir de base á los Bones. de Reser-

va, nada hay que decir de estas Milicias. 

1 7 8 R e s e r v a s . — E l Rto. 10 Febrero78, R. p. 35, da nueva or-

ganización á la reserva de Inf.' Según el a. 1." consta de 100 Bones., y el 2.'-

dispone que caso de movilizarse en tiempo de. guerra, laP. M. y cuadros de-

las compañías, serán iguales á las de los Cpos. activos aumentándose una 

Comp.a de depósito para encargarse del archivo y almacén, procurando la in-

corporación de rezagados y demás incidentes que .ocurran durante la salida 

de los Bones. El R. D. 15 Marzo 80, B. p. 60, aumenta su número hasta lO'i. 

Para sus nombres y números, v. el pár. 403 despues de los Bones. de Caza-

dores. 

El a. 3.° del Rto. citado previene que el personal de la reserva, tenga per-

fecto conocimiento del Rto. 22 Octubre 77 citado, para el ingreso y perma-

nencia en el ejército de los mozos declarados soldados. A estos Roñes, perte-

necían según el a. 4." los que cumplieran en Cpos. activos los 4 primeros años 

de servicio, para completaren la reserva los 8 que prevenía la ley. (Mas ade-

lante en este mismo pár. se vé que este tiempo es 12 años.) Cuidarán según 

el a. 5.° de la pronta ¡ncorporacion: 1." de los reclutas cortos de talla para 

presentarse en Enero de cada año ante los Ayuntamientos ó Comisiones pro-

vinciales. 2." Los reclutas disponibles, y 3." los individuos de los Cpos. acti-

vos con licencia temporal ó ilimitada. 

Los individuos que sean baja en los Cpos. activos por alguno de los. 

conceptos indicados, y enfermasen en la marcha, deben ser asistidos en el 

hosp. militar ó civil más próximo, volviendo áser alta en el Cpo. de que pro-

cedan hasta que se incorporen á la reserva respectiva, y formándole ajuste 

adicional si ya lo tuviesen cerrado. En este caso el Alcalde del pueblo y Ad-

ministrador del hosp. en que ingresen, lo participarán al Cpo. de que proce-

dan y al de reserva á que vayan destinados, pues así lo dispone el a. 1-2. 

Conviene advertir que si se hallasen en el hosp. el dia 1." del mes, debe 

formarse por el Admor. y visarse por el Alcalde el justificante de revista re-

mitiéndolo en la forma que se dice en el pár. 162, para el uso que proceda. 
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Aunque no lo espresa, respecto de los que ingresen en hospitales milita-

res, parece que la notificación debe hacerse por el Gobernador militar del 

punto y el Director del establecimiento. 

Según el a. 16, tienen derecho á ser asistidos en los hospitales mi-

litares los individuos de Cpos. activos en uso de licencia temporal ó ili-

mitada. En tal caso incumbe á los Jefes de los de reserva avisarlo á los de 

aquellos para proceder á las reclamaciones y abonos que correspondan me-

diante los justificantes necesarios. Claro está que los de revista de estos in-

dividuos deben remitirse por los hospitales á dichos Cpos. activos en igual 

forma que los demás. 

El a. 82 previene que cuando no haya hosp. militar ó civil, la tropa debe 

ser asistida en locales facilitados por los Ayuntamientos hasta que puedan 

pasar al hosp. mas próximo, abonándoseles por toda asistencia 2'50 pesetas 

diarias por plaza ó estancia. Estas se denominan domiciliarias. De este 

gasto se forma una cuenta debidamente justificada en la que deberá apare-

cer la conformidad del Jefe del Bon., á quien no puede dejar de constarle 

la enfermedad y dias que ha durado, la cual será satisfecha por el Cpo. y re-

clamado su importe en estracto de revista. 

La ley 8 Enero 82 que publica la Gaceta del 12 p. 175 y B. p. 16, modifica 

notablemente varios artículos de la de reclutamiento y rpzo. del Ejército, 28 

Agosto 78, y desde la nueva ley, la duración del servicio será del2 años; 6 en 

activo y 6 en la •?.' reserva, rebajando la redención en metálico á 1500 

pesetas. Los 6 de activo, se completarán en Cpo., con licencia ilimitada ó 

reserva activa, y como reclutas disponibles. 

El servicio efectivo en Cpo. activo se fija en 3 años, pudiendoel M." de la 

Guerra por razón de economía ú otras causas anticipar las licencias ilimita-

das antes de cumplirlos y si hubiese individuos que no gozáran de este bene-

ficio, disfrutarán el plus de 3'75 ptas. hasta cumplir los 3 años. Los 6 de ?.' 

reserva se servirán entre 2.' reserva y rpzo. de la reserva. 

Al pasar de los Cpos. activos á sus hogares con licencia ilimitada, en cu-

ya situación forman la reserva activa, no disfrutan haber alguno aunque 

dependen de sus Cpos. activos hasta extinguir los 6 años desde su ingreso-

en Caja. 

Todos los mozós declarados útiles que no ingresen en Cpos. activos, son 

reclutas disponibles que se destinan á los Bones. de Depósito. Estos no 

pueden contraer matrimonio hasta pasados 2 año.s, y aquellos hasta cumplir 

los 6 en activo, ó en reserva activa que es hallándose con licencia ilimitada. 

Respecto á sueldos y haberes de estos Cpos. V. el pár. 383. 

Como ya se ha dicho, según el a. 5.° del Rto. 10 Febrero 78, los Bones. de 

reserva cuidaban, de los reclutas cortos de talla, de los disponibles y de in-

dividuos de Cpos. activos con licencia temporal ó ilimitada, en cuva misión 

han cesado al crearse los Bones. de Depósito por R. D. 30 Enero 79, B. p. 33. 
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Como mas pertinentes á esta Cartera se copian del mismo los, siguientes 

artículos: 

&G.° Todas las clases pertenecientes á los Bones. do Depósito tendrán 

iguales haberes y gratificaciones que los asignados para' los de la reserva. — 

7." Serán alta en los Bones. de Depósito los reclutas disponibles, los mozos 

cortos de talla, los colonos agrícolas y los exceptuados temporalmente del 

servicio activo por razones de familia. —8." Los cuadros do estos Bones. lle-

varán el alta y baja de los individuos de los Cpos. activos que se encuentren 

disfrutando licencia temporal ó ilimitada en su . demarcación.—9.° Los cua-

dros de estos Bones. procederán respecto á los individuos de los mismos, en 

la forma que hoy lo verifican los de los Bones. de reserva á que están 

afectos.» 

Despues de esto, á los Bones. de Reserva son destinados únicamente, los 

que deben extinguir el tiempo total de servicio que marca la ley, según se 

dice en el a. 4.° del repetido Rto. 10 Febrero 78. V. además el pár. 312. 

Para las antiguas Reservas, ó sea la que hubo antes del Rto. que .acaba 

de citarse, habia algunas disposiciones que pueden tener aplicación en la 

actualidad y se citan á continuación. 

Tenian derecho á hospitalidad los que solicitasen ser reconocidos y ob-

servados por inútiles, ingresando en el hosp". militar pagándose él las estan-

cias á no ser pobre de solemnidad, en cuyo caso serán do cuenta del pre-

supuesto de la Guerra; pero para esto la orden del Capitan Gral. para su 

ingreso en el hosp. ha do especificar esta circunstancia. Si la observación es 

dispuesta por la autoridad militar, sin que medie reclamación del interesado, 

sea ó no pobre, no paga las estancias. O. 30 Noviembre 68, R, 0." p. 387. 

, Pierden el derecho á hospitalidad, los que ,estando enfermos en el hospi-

tal sean destinados á la 1." reserva. La O. 7 Julio 68, R. 0." p. 384 dispone, 

que inmediatamente pasen á los hospitales civiles, y si no los hubiera, ó su 

estado no se lo permitiera, sean de cuenta del «Material de hospitales». Si la 

enfermedad la adquiriesen durante la marcha á su casa, tienen derecho á 

hospitalidad, según aclara la O. 7 Enero 50, lt. 3." p. 399. 

1 7 9 L i c e n c i a d o s p o r c u m p l i d o s ó i n ú t i l e s . -

Tienen derecho á hospitalidad, los que en su marcha enfermen dentro del 

periodo de tiempo que conste hayan sido socorridos para regresar ásus casas. 

Si en el punto que enfermen no hay hosp. militar, en el civil, pagando la 

A . M. las estancias. R. 0 .11 Junio 37, R. 3.°, p. 369, Los licenciados de Ma-

rina tienen igual beneficio; pero pagando Marina á Guerra el importe de 

las estancias. R. O. 24 Julio 59, 11. 3.", p. 458. 

1 8 0 Tienen derecho los licenciados procedentes do los ejércitos de Ul-

tramar, si al desembarcar en la Península se hallan enfermos, pagando las 

estancias el capitulo do gastos imprevistos del presupuesto de la Guerra. 

R. O. 29 Marzo 43, R. 3.°, p. 391, 

Las hospitalidades que causen los individuos destinados á Ultramar, se-
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rúa satisfechas por los depósitos de embarque de la Península, tan pronto 

obtengan su alta en dichos establecimientos. R. O. 4 Marzo 80, B, p. 52. 

1 S 1 Tienen derecho los que al ser licenciados se hallen enfermos en 

los hospitales. Continúan en ellos con cargo las estancias al presup." de la 

Guerra, R. O. 30 Noviembre 15, R. 3.", p. 312. La de 18 Julio 42, R. 3.°, p. 383 

hablando en general de los que estando en los hospitales pierden el derecho 

¡i hospitalidad dice, que continúen en ellos hasta que pueda mandárseles á 

los civiles sin grave riesgo. 

1 8 2 E n -Uso e l e l i c e n c i a , t e m p o r a l . -Tienen derecho 

á hospitalidad, los que están disfrutando licencia por enfermos, R. 0.19 Fe-

brero 68. R. 0.°, p. 378. 

No tienen derecho, los qué están con licencia de cuatrimestre, sin goce 

de babor ni pan; ántes lo tenían, según la R. O. 27 Mayo 63, R. 3.°, p. 553, 

pero la de 16 Octubre 65, R. 6." p. 335 aclara, refiriéndoso á otra O., que no 

le tienen; y al mismo tiempo aprueba el que haya sido admitido en el hospi-

tal militar do Madrid, un cabo que se presentó en un estado que hubiera si-

llo inhumano y aun con riesgo para el interesado, sino se hubiera admitido, 

y dispone sirva de regla general para casos de igual nat.", y añade, que se le 

recláme haber en su Cpo. para luego poder admitir el cargo de las estancias. 

Tienen derecho, los que hallándose en la situación que dice la primera 

parte del pár. anterior, son llamados á incorporarse á sus banderas y enfer-

man en el tránsito. R. O. 3 Enero 52, R. 3.°. p. 406. 

1 8 3 C a r a b i n e r o s . — T i e n e n derecho á hospitalidad. La R. O. 5 

Abril 56, R. 3.°, p. 437, les impone la obligación de acudir cuando estén en-

fermos á los hospitales militares, y que únicamente cuando no los haya va-

yan á los civiles. (Estos pagan las estancias de su haber al tipo que espresa 

el pár. 160). 

Pierde el derecho á hospitalidad, el que estando enfermo en un hosp'. sea 

dado de.baja definitiva en su Cpo.. La R. O. 15 Julio 02, IV. 3.", p. 549, dis-

pone que pase al hosp. civil al siguiente dia de la baja. Si desde la licencia al 

dia en que el hosp. tenga conocimiento de la baja en carabineros, median al-

gunas estancias, determina que las pague el Cpo. de Carabineros; mas si no 

hubiera hosp. civil, ó aunque lo haya, no pueda tener lugar la traslación por 

cualquier circunstancia, paga estas estancias la Admon. de Hacienda, con 

aplicación al art. único, cáp. 65, sección 8.- del presup." de Hacienda. 

1 S 4 P a i s a n o s p r e s o s y j u z g a d o s ' p o r l o m i l i -

t a r . —No tienen derecho á hospitalidad militar; deben ser asistidos en los 

hospitales civiles. Antes no era así: la R. O. 18 Enero 31. les concede que se 

les asista en los hospitales militares, pero las de 20 Junio 36 y 5 Noviem-

bre 53, R. 3.°, p. 362 y 416, se los niega. 

1 8 5 R e t i r a d o s . — T i e n e n derecho á ser asistidos en los hospi-

tales militares. R. 0 .13 Diciembre 41, R. 3.° p. 382. Las estancias que cau-

sen, sean Oficiales ó tropa, se las pagan de sus sueldos. Ninguna disposición 
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concede derecho á hospitalidad, á, los retirados sin sueldo, que solo disfrutan 

el uso de uniforme, asi como tampoco á los licenciados absolutos. 

Ifc6 Todas las clases que tienen dereclio á. 

hospitalidad.—Pierden el derecho los que estando enfermos en los 

hospitales son sentenciados á presidio, y deben en el acto ser trasladados al 

civil, y sino lo hubiera, ó su estado 110 le permitiera este pase, serán de cuen-

ta del Ayunt." las estancias. R. O. 31 Agosto 63, R. 3." p. 580. 

187 Continúan en los hospitales, los que hallándose en ellos enfermos 

pierdan por cualquier circunstancia et derecho que tenían á hospitalidad, 

siendo de cuenta de la A. M. las estancias que causen hasta su curación. 

R. O. 5 Febrero 30, R. 3.° p. 333. La de 18 Julio 42, R. 3." p. 383, dice que 

continúen en el hosp. militar hasta que sin riesgo del enfermo pueda man-

dársele al civil. 

188 Tienen derecho á ser asistidos en los hospitales militares los con-

serjes y ordenanzas celadores del Cpo. de A. M. sufriendo el "mismo des-

cuento que los Sargentos primeros, los conserjes, y el de los segundos, los 

ordenanzas celadores. C. D. 15 Noviembre 70. H. p. 287. 

1 89 Tienen igualmente derecho los maestros armeros de los Cpos. pa-

gándose las estancias de su sueldo. R. O. 14 Mayo 55, 1\. 3." p. 435. La regla 

6." del a. 3." del Rto. 29 Junio 76, R. p. 199, les da también derecho á hospi-

talidad como á sargentos. 

1 90 Tienen derecho los músicos de contrata: Si es en tiempo de guerA 

ra y se hallan con sus Cpos. siguiendo las operaciones militares, 110 se les 

exije nada por las estancias que causen; pero fuera de este caso, ó en tiem-

po normal, las pagan de su sueldo. R. O. 28 Febrero 61, R. 3." p. 534. Esto 

ya 110 tiene lugar desde que el Rto. 7 Agosto 75, R. p. 281, dio nueva organi-

zación á las músicas, y desde entonces los músicos, ya no son contratados y 

«i plazas filiadas con el mismo haber de los sargentos y cabos . como puede 

verse en el pár. de sueldos á Inf,*, y por lo tanto, en las hospitalidades hay 

que considerarlos como á aquellos. 

1 9 1 Tienen derecho los basteros de los regimientos, pagándose las 

estancias de su sueldo, y también los silleros según el párrafo siguiente. 

192 Tienen derecho los silleros de los regimientos, pagándose también 

las estancias de su sueldo; asi lo da á entender la R. O. 26 Diciembre 41, 

R. 3." p. 382, que hace esta concesion á los basteros porque dice ya la dis-

frutan los silleros. La regla 6.* del a. 3." del Uto. 29 Junio 76, B. p. 199, les 

da también derecho á hospitalidad como á sargentos. 

193 Los empleados de p lanta fija ele los esta-

blecimientos de Ar t i l l e rm tienen derecho á. 

qu.e se les asista en los hospitales militares.— 

LaR. 0.11 Agosto 63, R. 3." p. 576 les concedió este derecho á no haber 

hospital civil, pero la de 10 Enero 78 R. p. 5, determina que los empicados 

de planta fija del material que pasen al hospital, tengan la con-
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sideración de Oficial los de Real nombramiento y la de sargentos los demás. 

El derecho á ser asistidos en los hospitales militares es, por lo tanto, induda-

ble, pero para que en dichos Establecimientos pueda cumplirse la R. O. ci-

tada, es necesario que las bajas espresen si son ó no de Real nombramiento, 

pues de no espresarlo, el hospital tendrá que considerarlos sin él. La Real 

O. 9 Agosto 76, B. p. 259 ya tenia dispuesto su admisión en los hospitales 

militares y que las estancias las satisfaciesen de sus haberes. Para el precio 

ú que deben satisfacerlas V. el par. 160. 

194 Tienen derecho los sirvientes de plana menor de los hospitales 

militares, si las enfermedades no son adquiridas por excesos voluntarios; y 

•en este caso, si ellos prefieren la asistencia del hosp. no debe tenérseles 

más de 40 dias. No pagan nada por las estancias, pero su jornal se le da al 

que vaya á sustituirle. 0 .6 Octubre 65, R. 6." p. 334. 

195 Tienen derecho los capataces y mozos de brigada de acémilas 

contratadas por la A. M. para los ejércitos de operaciones, cargando el im-

porte de las estancias á los contratistas, y también el de los medicamentos 

que se les facilite para curar el ganado. R. O. 13 Agosto .40. R. 3.° p. 373. 

196 Tienen derecho las tripulaciones de buques mercantes, que en 

tiempo de guerra tenga conti atados el Gob.° pagando ¡as estancias los Capi-

tanes de los buques, y si son extranjeros y se marchan, las pagarán los Cón-

sules. R. 0 .16 Mayo 60, R. 3." p. 471. 

197 Tienen derecho los paisanos que trabajen en obras de fortifica-

ción y se lastimen ó estropeen en las mismas, á que se les asista en el hospi-

tal militar, siempre que no haya civil. Las estancias las pagará el mismo 

material de fortificación que le pagael jornal. R. 0.23 Enero 60, R, 3.° p. 461. 

Los pensionistas y demás clases de la plaza de Ceuta cuyos haberes no 

escedan de 10 ptas. al mes, á las cuales da el nombre de clases desvali-

das la R. O. 29 Setiembre 48, R. 3.°p. 398, les concede la misma R. O. el 

que sigan cpn el beneficio de hospitalidad sin satisfacer 30 marevedises que 

pagaban por estancia, de modo que, se las concede completamente gratuitas; 

y la de 15 Julio 80, B. p. 198 en su a. 1,° previene que se continúe admitiendo 

en el hosp. militar de Ceuta á las citadas clases descalidas y también 

á los individuos no pensionados de la clase civil que lo demanden siendo po-

bres de solemnidad, acudiendo al Alcalde para asegurarse de la pobreza an-

tes de disponer la admisión en el hosp., salvo los casos de reconocida urgen-

cia del enfermo. 

19)S Tienen derecho los prisioneros, descontándoles el pan y el soco-

rro diario que se le3 da. Las estancias las paga el presupuesto de la Guerra, 

capitulo do Material de hospitales. O. S Junio 72, B. p. 198. La de 9 Agosto 

73, B. p. 203, determina que en los hospitales, todos los prisioneros sean con-

siderados como soldados presos, cualquiera que sea su empleo en las filas de 

que procedan. 

199 Tienen derecho. Las Ords. 23 Mayo y 4 Agosto 60, R. 3.° p. 476 y 
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480, conceden hospitalidad gratis, con cargo las estancias al capitulo de 

Material de hospitales, á un cantinero que iba en el ejé'rcito de Africa y á 

otro paisano que también seguia al ejército y fueron heridos, y lo establece 

como regla general para casos de igual naturaleza. 

2 0 0 Tienen derecho. La milicia nacional movilizada tiene derecho á 

hospitalidad militar, haciéndole el mismo abono que se hace á las clasesaná-

logas del ejército, quedando el resto de sus haberes á favor del Estado. 0.17 

Junio 71 y 29 Mayo 73, B. págs. 111 y 135, a. 4.° y 7.° (para el abono véase el 

pár. 104.) 

La 11. O. 22 Agosto 70, B. p. 282, declara que los voluntarios movilizados 

solo tienen derecho á hospitalidad hasta 00 dias cuando esten heridos, y pa-

sado este plazo, se procederá á su baja y pase al hosp. civil, si el estado de 

su salud lo permite, ó en otro caso se seguirá con ellos la marcha establecida 

con los individuo^ estraños al M.° de la Guerra, cuando por distintas causas 

tienen ingreso en los hospitales militares. 

Como puede suceder que ingresen en un hosp. civil cuándo no lo haya 

mililar, si llega el caso de causar mas de 00 estancias á que se'les declara de-

recho, debe cesar el ser do cuenta de Guerra, desde el siguiente dia al en 

que se llegue al citado número de 00 estancias. 

2 0 1 Tienen derecho. Un oficial extranjerq (aleman) que se hallaba 

agregado al cuartel general del ejército de operaciones del Norte, estuvo en-

fermo en el hosp. militar de Vitoria, y por O. 11 Setiembre 74, B. p. 318, se 

dispone que el importe de las estancias lo satisfaga el capítulo de Material 

de hospitales del presupuesto de la Guerra, toda vez que no percibiendo el 

referido Oficial retribución alguna del Gobierno de España, no hay de donde 

hacerle los descuentos y abonos prevenidos. 

2 0 2 Tienen derecho. La O. 25 Setiembre 74, B. p. 335 refiriéndose á 

unos deportados extranjeros qué existían en las Baleares, y acerca de 

los cuales se había consultado si tenian derecho á ser asistidos en ol hospi-

tal militar, resuelve que se haga extensiva á éstos la O. 9 Agosto 73, B. p. 

203, dictada-para los prisioneros carlistas en los hospitales, puesto que tam-

bién se les socorre como á ellos con 40 cénts. de peseta diarios. • 

2 0 3 Pueden admitirse, en caso extraordinario, en los hospitales mili-

tares, los-patriotas heridos por los facciosos, pasando el cargo de las estan-

cias al hosp. civil, donde debiera haber tenido ingreso. II. O. 10 Julio 38, no 

está en R., y si en T. de Decretos de dicho año, p. 245. 

2 0 4 Pueden ser admitidos, en un caso extremo en los hospitales mi-

litares, los presidiarios, exigiendo el importe de las estancias al ministerio 

de la Gobernación. Su asistencia natural es en los hospitales civiles. O. 7 Se-

tiembre 38, no está en R. 

2 0 5 T r o p a ó. ¡ b a r i o s m i n e r a l e s ó e l e m a r . — 

Los trámites que se han de observar para designar los individuos do tropa 

que tengan necesidad de este.medicamento, estén ó no en la capital del Dis-
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trito Militar, los determina el Rto. especial de Baños 29 Junio 66, que se ha-

lla en el B. p. 363. En las ordenanzas ¡lustradas .por el comandante D. José 

Muñiz y Terrones, T. 1." p. 574, y en el Memorial de Inf." p. 623. 

Para los que vayan á Archena en el distrito de Valencia, conviene tener 

presente las disposiciones de la R. O. 7 Abril 69 que se halla en el B. p. 170, 

en las ordenanzas ilustradas por D. .T. M. y Terrones T. 1.° p. 580, y en el 

Memorial de Inf." p. 288 y mas aun las que dicta la de 30 Agosto 81, que se 

encuentra en el Boletin de.Cab." p. 130, y en el Memorial de Inf." p. 309, y no 

está en el B. de A. M., la cual dispone que durante la temporada de baños 

se establezca en Archena un Comandante Militar de la clase de Jefes para 

que vigile que el soldado tenga la debida asistencia, que el dueño de los ba-

ños dé cumplimiento al contrato y finalmente el a. 4." dice asi: «Que á los ba-

ñistas se les suministre ración de pan blanco, reformando al efecto el con-

trato, cuando este haya de verificarse, á fin de que no disminuya su cantidad 

por razón de su mejor. calidad. (Esto se contrae únicamente á los 

baños de Archena.) 

El a. 8 previene que se nombre un Oficial de A. M. para que reciba los 

fondos necesarios á fin de atender á la asistencia de los bañistas, pero la R. O. 

11 Marzo 68, R. 5.° p. 994, dispone sea un Oficial del ejército, quedando éste 

obligado á rendir cuenta. 

La cuenta que previene el a. 18, ha de ser presentada en el término de 20 

dias contados desde la fecha en que haya terminado su cometido, y con suje-

ción «al form." n.° 2, (a) unido «al citado Rto. en la cual la última partida de da-

ta ha de ser justificada con la carta de pago de lo que haya sobrado, y si por 

el contrario le faltase, habrá que librárselo al momento. Hay que tener pre-

sente que esta cuenta debe quedar en la sección de Intervención, pues no 

tiene más objeto que conocer la inversión dada á los fondos y ver que el 

cargo es igual á la data, por lo que b.asta con un solo ejemplar, en vista de! 

cual se le expedirá al cuentadante un certificado de finiquito para su res-

guardo como previene el a. 20. 

Las relaciones de baños con que el Oficial ha de justificar su data según 

el a. 19, lian de ser como el form.° n.° 1 (b) que acompaña al mismo Rto. cu-

yo modelo es indispensable conozcan los Comisarios de guerra, para saber lp 

que les incumbe. En dichas relaciones no se han de comprender individuos 

de distintos Bones. en «armas ó institutos á pié, ni de diferentes regimientos 

en los montados, y en la G. C. y Carabineros tampoco se han de incluir los 

do distintas comand.ancias. Las oficinas de A. M. necesitan [tres ejemplares 

de cada una, de los que pueden ser dos en copia, pero si todos fueran origi-

nales también pueden admitirse. 

(a) Se halla «al final de esta Cartera modelo número 13. 

(b) Se halla al final de esta Cartera modelo número 12. 

6 
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Este gasto se aplica al capitulo de material de hospitales, pues en él se 

halla comprendido en los presupuestos. 

A los individuos de tropa que hacen uso de baños se les hacen los abonos 

siguientes: 

1'50 pesetas desde el dia de la salida del punto hasta el de regreso, se-

gún el a. 2." 

1'50 id. para pagar los derechos del Facultativo Director del estab." de ba-

ños, según R. O. 17 Agosto 50, R. 2.° p.897, y a. 17 del Rto. 

•1 id. para el bañero, según R. O. 30 Enero 05, R. 5." p. 977 y a. 17. 

Estos y los del facultativo no son diarios, sino por una sola vez. En los 

baños de mar no hay Facultativo Director ni bañero.. 

La ración de pan diaria, según el a. 9 en especie, no en dinero. Si es en 

los baños de Archena, ha de ser pan blanco, según se dice al principio de 

este pár. 

También tienen derecho á que por su Cpo. se les abonen las cruces pen-

sionadas y premios dé constancia de que estén en posesion, del mismo modo 

que sucede á los que se hallan enfermos en los hospitales, pero esto no co-

rresponde abonarlo al Oficial encargado de los bañistas; á este solo le incum-

be hacerlo de la 1'50 ptas. diarias, los derechos citados, el pago de algún 

bagaje si hubiera sido preciso y la ración de pan en especie. 

El uso de estas aguas debia ser gratuito según la R. O. 11 Diciembre 05, 

R. 5." p. 978, pero significado al M." de la Gobernación la conveniencia de 

que se invitase por el mismo álos propietarios de Establecimientos de baños, 

á prestar gratuito este servicio á la tropa, so dictó por dicho departamento 

la R. 0 .19 Setiembre 81, comunicada por el do la Guerra en 17 Octubre si-

guiente B. p. 343 declarando, que no es procedente hacer dicha invitación 

por se» contraria al Rto. de baños de 12 Mayo'74 y que se proceda á incluir 

en el primer presup." que se redacte la cantidad necesaria para esta atención. 

En consecuencia previene la R. O. 20 Octubre 81, R. p. 344, se incluya en el 

presup." la cantidad necesaria para satisfacer la 4.* parte de los derechos por 

el uso de aguas que haga la tropa, consignados en el a. 08 del Rto. de baños 

citado (a) debiendo los demás gastos afectar á la 1'50 ptas. que se abona á 

. («) En la Coleccion legislativa de España, T. 112 p. 839, se halla este 

Rto. y dice el A. 68.—A los individuos de la clase de tropa de todos los ins-

titutos del Ejército, Armada, Carabineros y G. G., facilitarán las aguas y ba-

ños por la cuarta parte del precio de tarifa, cobrándoles además una peseta 

por individuo y temporada por servicio del bañero. 

Según esto hay que enterarse en cada establecimiento del precio de tarifa 

y para justificar bien esta partida en la cuenta que debe "rendir el Oficial en-

cargadoj convendrá que en el recibo que se le facilite al pagar este dprecho, 

se esprese cuál es el precio de tarifa, para ver que sólo se cobra la cuarta 

parte. 
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cuela individuo al dia (a) y encarga el cumplimiento del a. 13 del Rto. 29 Ju-

nio 06, antes citado, que previene la presentación del Oficial á la llegada á la 

autoridad que corresponda, para que desde luego se le facilite edificio donde 

acuartelar los bañistas ó alojamientos en su defecto. 

La R. O. 7 Abril 09, a. 5." B. p. 170 dispone qne se renueve el agua de 

las balsas para cada tanda en los baños de Archena. 

En cambio de todos estos abonos solo dejan de percibir el haber, que es 

el que espresan los estados letras C y D que se hallan despues del pár. 388,. 

en los cuales están eliminadas las gratificaciones de prendas mayores y de 

entret." (¿i) para lo cual la oficina qne ha recibido las relaciones de baños 

con la cuenta presentada por el Oficial, está en la obligación de for-

mar relaciones como el modelo núm. 3 unielo al reglamento, R. 5.° p. 993, 

cargando los haberes de los dias invertidos, aunque correspondan á dos me-

ses distintos, las que se remiten cuanto antes con oficio, (como se hace con 

las relaciones de cargo de estancias de hosp.) á la oficina encargada de li-

quidar los estrados para que descuente su importe como descuenta el de las 

hospitalidades. Si entre las relaciones de baños las hubiera de la G. C., Ca-

rabineros, Marina, etc., las cuales deben ser reintegradas al presup." de la 

Guerra, no se comprenden en relación de haberes, pe re se exige el reinte-

gro al cap." de material de hospitales, de lasque correspondan al Distrito 

por hallarse las comandancias enclavadas en el mismo, .sentando la carta de 

pago en la cuenta del cap."; y las que pertenezcan á otro Distrito, se entre-

garán al negociado central para que las remita como cualquier otro cargo, á 

la Sección de Intervención de la D. G, haciendo antes el correspondiente 

asiento en la cuenta del Cap.° como «Cargos remitidos.» 

Si hay alguno que por su enfermedad necesita bagaje, lo hará constar eF 

(a) Con esto debe atenderse al pago de la asistencia médica, según la 

R. O. 20 Octubre 81, B. p. 344, y también á lo que pueda exigirse por hospe-

dage; pues la de 17 del mismo mes y año B. p. 343, dispuso satisfaciesen 75 

céntimos de peseta que en ese concepto reclamó la hospedería de los baños 

de Ledesma. , 

(b) Los empleados subalternos del material de Art." que se agreguen á 

las partidas del Ejército que vayan á baños, dispone la R. O. 23 Dbre. 81, 

B. p. 390, perciban el sueldo entero de su destino, y con él reintegren des-

pues al cap.'del presup." que sufrague los gastos originados como son, la 

l'oO ptas. diarias que perciba para su manutención, el gasto de bagajes, mé-

dico, bañero y cualquier otro que produzca. Para que las oficinas puedan exi-

gir el reintegro inmediatamente que el Oficial presente la cuenta, conviene 

no saquen estos individuos ración de pan en los pueblos; porque habria que 

esperar á las cuentas ele suministro de pueblos, es mucho más convenien-

te que el Oficial le facilite una cantidad para que pueda adquirirse el pan 

que las tropas sacan en especie. 
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facultativo en la casilla de observaciones de la relación que se ha de formar, 

y su importe figurará en la liquidación que estampa el Com.° de Guerra al-

pié de'la misma, a. 3." del Rto. Debe unirse á la relación el recibo del baga-

jero. El a. 2." de la R. O. 7 Abril 69, R. p. 170, dice: «En el caso de que se 

agrave en el camino algún individuo á quien el facultativo no haya concep-

tuado con necesidad de bagaje, puede el Oficial encargado disponer se faci-

liten los necesarios, con la indicación de cualquier facultativo del tránsito.» 

El viaje de ida y vuelta lo harán por F. C. siempre que lo hubiere, y su 

importe se cargará al Cap." de trasportes, a. 4." del Rto. El del Oficial no sé 

carga á trasportes, lo satisface el Cpo. del fondo de entretenimiento, según 

previene el a. 18 del Rto. de Indemnizaciones que se halla en el pár. 49 de 

este libro. También deben utilizárselas vías marítimas tanto á la ida como 

al regreso, siempre que resulten más económicas que el F. C. ó los bagajes. 

O. 2 Abril 72, B. p. 12;1. 

Para las listas-de embarque que hay que hacer, v. el pár. 216. 

Al limitar las facultades de los Capitanes Grales. para conceder pasaje 

por cuenta del Estado, la R. O. 27 Mayo 76, R. p. 160, espresa que pueden 

disponerlo para los individuos de tropa que vayan á hacer uso de baños ó 

aguas minerales. 

Si la clase de dolencia lo exigiera, se facilitará á cada enfermo en el pun-

to de partida una manta de Uten." que devolverá ásu regreso, a. 26 del Rto. 

Si en el tránsito, ya de ida ó de regreso, se agravára algún enfermo y le 

obligára quedarse en el hosp., hay que hacerlo constar en la relación, y pier-

de el derecho á la 1'50 ptas. que como bañista iba disfrutando, a. 24 del Rto. 

" U t e n s i l i o s . — S i en el punto de los baños hoy local apropósito para 

que estén acuartelados, se les facilitará Uten.0 según determina la R. 0 .14 

Agosto 62, R. 2.° p. 914, y la de 17 Setiembre 74, B. p. 327, dispone que este 

material lo dé hospitales. Esta es la regla general, pero teniendo noticia de 

una concesion especial para los baños de Arnedillo, se hace mención de ella 

para el debido conocimiento. La R. O. 21 Junio 60, que por no ser de carác-

ter general no se halla en R. ni en R., dice así: «He dado cuenta á la Reina 

(q. D. g.) de una instancia promovida por D. Florencio Martínez de Pinillos, 

vecino de la villa de Arnedillp, dueño del estab." de baños minerales de la 

misma, en solicitud de que se le declare exento de la obligación de suminis-

trar ropas de cama á los bañistas de la clase de tropa, á no ser por el abono 

de su importe en la proporcion de 28 mrs. por cada uno, ó en lo que estime 

mas conveniente, concillando los intereses del Tesoro. Enterada S. M. y de 

conformidad con lo informado en el particular por el D. G. de A. M., se ha 

dignado mandar se abone al propietario de los expresados baños, la cantidad 

de 59 cénts. de real (148 milésimas de peseta) por cada estancia causada en 

los mismos por individuos de tropa, por el lavado, recomposicion y reposi-

ción de las ropas de cama y de rdsudar que les suministra. De R. O. lo digo 

á V. E. para su conocimiento. Dios etc. Madrid 21 Junio 1860. —Despues de 
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esta resolueíon se halla la que ya queda citada de 20 Octubre 81, B. p. 344, 

que al disponer el pago por el uso de las aguas ó baños añade, que los de-

más gastos que origine la tropa, se sufraguen de la 1'50 ptas. que se les abo-

na diariamente, de modo que este gasto no deberá ser data en la cuenta; 

corresponde á los individuos satisfacerlo. 

La ya citada B. O. 30 Agosto 81, dictada exclusivamente para los baños 

de Archena, previene que se provea á cada individuo bañista, de un colchon 

de lana, además de una sábana y una manta extraordinaria para el baño. 

2 06 Tienen derecho á. todos estos beneficios, 

Los individuos de tropa en activo servicio. R. O. 22 Dbre. 30, R. 2." p. 891. 

Los Inválidos, a. 59 del Rto. 24 Julio 80, B. p. 221. 

Los que se hallen en uso de licencia ilimitada, les tenia concedido derecho á 

hospitalidad la R. 0.14 Setiembre 76 y la de 21 Junio 79, B. p. 186, dice se 

entienda ampliada para el beneficio de baños. Según el espíritu de esta 

R. O. parece que tiene derecho á baños todo el que lo tiene á hospitalidad, 

por ser uno de los medios de curación y como complemento tal vez de ella. 

Los empleados subalternos del material de Art." asimilados á la clase de 

tropa, les concede la R. O. 23 Diciembre 81, B. p. 390 el que puedan incor-

porarse (si lo desean) á las partidas que marchen á baños, siendo cargo á 

sus sueldos todos los gastos que originen, como se dice en el pár. anterior. 

Los individuos de tropa de los Bones. de reserva que por hallarse estos en 

situación de provincia se encuentran en feus hogares, no tienen derecho á 

estancias de hosp. ni de baños, únicamente se les reserva á los que for. 

men parte del cuadro ó destacamento continuo, ó á lo§ que sin pertenecer 

á él, hallándose sumariados y de consiguiente presos» en sus cuarteles, ó 

procesados militarmente en otros puntos, enfermasen y necesitasen de los 

mencionados auxilios, según la opinion de los facultativos, a. 44 del Rto. de 

revistas 15 Junio 66, R. 5.° p. 213 V B. p. 273. 

Los retirados no tienen derecho á baños, R. O. 22 Diciembre 30, R. 2.° p. 891. 

207 Dimensiones de la.s ropas de Hospitales 

antes de ser lavadas. 

METROS. 

Cabezal (a) 

Funda de cabezal (a) 

Cubre-cama ó colcha (a) 

Delantales. (a) 

Manteles («) 

(a) C. D. 16 AÍáyo 71, B. p. 82. 
(b) O. 15 Octubre 72, B. p.'304. 

Largo. Ancho. 

0'84 0,43 

0'88 0'45 

2'30 2'14 (b) 

1*15 0'79 

2<16 1'39 
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i La camisa 0*83 

1 Mangas desde el hombro.. . » 

) Ancho medio. . . . . . . 0'29 

» 
Ca l™sas... <¡ Puño (de alto 0<04). . . . 

¡ Cuello (de alto 0'04). . . . 

0'29 

» 
Ca l™sas... <¡ Puño (de alto 0<04). . . . 

¡ Cuello (de alto 0'04). . . . » 

f Abertura de pechera con dos botones.. . 0'45 » 
Espalda ó canesú 0'51 

Tela de jergón (6) • • . 2'23 i'10 

Tela de colchon (6) . . . 2'20 1'13 

(b) . . . 2'35 1'34 

Mantas con 3 kg. peso (despues de lavadas) (¿0 • • . 2'10 1'55 

Gorro, 0'2S alto y 0'64 de circunf." . . . (b) • - s » 
Toballa (b) . . . 1*25 0'60 

Servilleta . (b) . . . 0'07 0'67 

| El capote . . (b) . . . -1-25 0'95 

Capote / Mangas . (b) . . . 0'05 » 
f Cuello (de alto 0'05) (b). . . . 0'42 » 

208 Ornamen tos de Oapi l la en los Hospita-

les Mil i tares. —Cuando la gestión de los hospitales se hallaba,! car-

go de la A. M., tenia dispuesto la D. en C. 20 Julio 64, (no está en B.) que á 

principio de Julio de cada año formaran presup." los Capellanes con el V.°B. 

del Com.°, de las ropas, vasos sagrados y demás que fuese de necesidad en 

cada capilla, cuyo documento por conducto de la Intend." dol Distrito llega-

ba á la D. G. para que sirviese de base á la formación del presup.0 general 

del M.° de la Guerra, y cuando el citado centro consignaba á cada punto al-

guna cantidad para esta atención, determinaba en vista del presup.0 que 

cada uno liabia remitido, en qué se habia de emplear, y por la Intend." se 

expedia libramiento, en unos puntos al Capellan y en otros al Oficial de A. M. 

encargado de los caudales, hasta que la D. determinó que todos lo hiciesen 

al Oficial de A. M., y esto está vigente, pues la R. O. 20 Junio 70, (no está 

en el B.) dictada para dispensar al hosp. de Vitoria de un reintegro que se le 

exigía de 210 ptas., dice: «las cuales se libraron indebidamente al Capellan,. 

debiendo ser al Pagador.» Despues de haber pasado á S. M. la gestión de los 

hospitales, el presup." lo sigue formando el Capellan, el cual debe hallarse 

provisto de las firmas de ambos elementos Admvo. y Sanitario, asi es que 

en unos puntos la S. M. está representada por el Director, y la A. M. por el 

Com.°, y en otros lo autorizan todos los componentes de la Junta, y parece 

lo más lógico, puesto que así se hace con las reposiciones trimestrales de ro-

pas y efectos que son acordadas en Junta. Una vez requisitado, lo pasa el 

(a) V. la llamada (a) de la pág. anterior, 

(/i) O. 24 Octubre 65, B. p. 404. 
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Director á la D. G. de S. M., á fin de que, reuniendo los de todos los estable-

cimientos, pueda decir á la de A. M., para que lo comprenda en el presup-.0, lo 

que necesita para el año, y luego esta última, consigna cuando halla oportu-

nidad, á las Intendencias las cantidades que han de facilitar á cada hospital 

y se expide el libram." al Pagador, como se ha diclic^ por el Cap.° de Material 

de hospitales, el cual queda obligado á presentar las cuentas en las depen-

dencias que dice el pár. 430, como lo hace con las demás del hosp. y le sirve 

de cargo el libram." que con este exclusivo objeto se le facilitó.'La S. M. 

también recibe por su D. G. aviso de la cantidad que se le ha señalado. 

Respecto á inventarios de los ornamentos y vasos sagrados, tenia dis-

puesto la D. G. por la C. que se ha citado, 20 Junio 04, que los formase el Ca-

pellan con el V.° B." del Com.0, motivando al pié las altas ó bajas ocurridas 

durante el año económico y que resultasen de la comparación con el año an-

terior, y se dirigían dos ejemplares á la Intend." para que remitiera uno á la 

D., pero desde el Rto. de Intervención y contabilidad de hospitales fecha 27 

Junio 73, se comprenden en la cuenta genei'al valorada de todos los efectos 

del hosp. que en fin de cada año rinde el Oficial de A. M. Pagador, fundado 

sin duda este proceder en el a. 68, que al tratar de la cuenta de ropas y efec-

tos, dice: «Demostrará el cargo, data y existencia de todas las ropas y efec-

tos del material propio de cada hosp.,» y como los ornamentos también son 

propiedad del hosp., como lo es el material de camas, ropas, etc., sin duda 

por esto todos se comprenden en la cuenta general. 

E n l o s C a s t i l l o s y f o r t a l e z a s —La R. 0 . 6 Diciembre 

80, B. p. 356, dispone que los de estos'edificios, asi como sus efectos, estén á 

cargo de la A. M. resolviendo: 

1.° Que se encargue el Oficial que nombre el Intendente. 

2." Que los Gobernadores ó Comandantes de los fuertes, dispondrán su 

entrega por el que los tuviese á cargo, bajo inventario clasificado en la forma 

que se hace para otros servicios, entregándolos los Oficiales de A. M. á los 

Capellanes para su uso y conservación. 

3." Cuando precise reponer alguno, el Capellan remitirá relación de lfis 

que sean al Oficial fie A. M., que lá cursará al Com.° designado para este ser-

vició, y este al Intendente, quien ordenará se reconozcan los efectos, cuya 

reposición se pida, de lo que se estenderá acta. 

4.° Si aparece la necesidad de la reposición, se formará el presup." auto-

rizado por dicho Com.°, cuyo documento con el acta, pasará al Intendente 

para la aprobación del gasto, sino excede de 125 ptas., ó elevarlo si excede, á 

ta D. G. debiendo aplicarse el gasto al Cap." de «Material de E. E. M. M. de 

provincias y plazas.» 

5." Los Oficiales de A. M. rendirán la cuenta de estos gastos y anual-

mente la de los efectos, remitiéndola á la Intend." respectiva. 

2 0 9 F u n c i o n e s r e l i g i o s a s . - L a R. O. 21 Noviembre 63, 

R. 2." p. 155 y B. p. 548, dispuso se incluyera en los presupuestos la cantidad 
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de G.000 ptas., para costear las funciones'religiosas que se han de celebraren 

las Capillas castrenses de los hospitales que se citan en la nota qpe se halla 

unida á dicha orden. 

Desde la citada O. en todos los presupuestos se ha incluido dicha canti-

dad de 6.000 ptas. peroel de 80-81 solo consigna 5.000 en el Cap." 7." 4.°, por 

manera que han de disminuir los hospitales ó las asignaciones; asi pues sólo 

podrá librarse la cantidad que detalle á cada hosp. la Junta Superior Econó-

mica de S. M. cuya D. G. lo participa al de A. M. para que las Intendencias 

respectivas expidan los libramientos á favor de los Pagadores de los citados 

Establecimientos, cuando los Directores de los hospitales lo soliciten, debien-

do ser aplicados al espresado Cap." y Art.°. 

El Pagador rendirá cuenta independiente de la general del liosp., remi-

tiéndola el Com." por triplicado á'la Intend." para la procedente acreditación. 

En los puntos donde hay señaladas dos ó mas funciones religiosas, pue-

de rendirse una sola cuenta, pero especificando con mucha claridad los gas-

tos correspondientes á cada una de las funciones, á no ser que antes de ve-

rificadas todas, hubiera cambio do Pagador, pues en tal caso conviene á la 

mayor claridad que el saliente rinda las de su época, quedando obligado el 

entrante á las de su tiempo. 

210 Autopsias, Reconoc im ien tos periciales 

y operaciones qu ímicas . — La 11. O. l.°Mayo 63, R. 2.° p. 114, 

dice asi: «Enterada la Reina (q. D. g.) de. la comunicación de V. E. 16 Di-

ciembre del año último, referente al abono de honorarios reclamados por el 

médico forense del partido de Baena, D. V. C., en el reconocimiento déla 

herida causada por el soldado del Bou. provincial de Lucena L. G. al paisa-

no AI. M., se ha servido resolver de conformidad con lo informado por la sec-

ción de G. y M. del Consejo de Estado, que no existiendo en el presup." de la 

Guerra cap." determinado á que pueda afectar el gasto de los citados ho-

norarios, se aplique al de «Gastos diversos,» cuyo Cap." queda señalado 

para sien lo sucesivo tuviese lugar algún otro caso como el presente. Asimis-

mo es la voluntad de S. ¡VI. qúe con arreglo á lo que está repetidamente pre-

venido, sean los facultativos del cuerpo de S. M. los que verifiquen los reco-

nocimientos, visitas, autopsias de reos militares, y que se haga extensiva á 

todos los servicios médico-legales que se cometan á éstos, la R. O. 29 Julio 

51, en la que con motivo de un incidente análago respecto al ramo de farma-

cia, se determinaron los casos en que corresponde abono'de honorarios, y 

cuándo deberán éstos ser de oficio en lo que toca á los indicados Profesores 

castrenses.» L aR . O. que se cita 29 Julio 51, se halla en el Tomo 53 de 

Decretos p. 305 y dice asi: «Enterada la Reina (q. D. g.) de las dificultades que 

por falta de fondos se han esperimentado en la Auditoria de guerra de C. la 

Nueva, para reconocer y examinar varios documentos pertenecientes á la 

causa que en la misma se sigue contra varios individuos acusados de propor-

cionar despachos y otros doctos, falsos á militares procedentes del ej írrito 
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carlista, se lia servido S. M. resolver: 1.° Que siempre que en lo sucesivo se 

repita este ú otros casos análogos, los Juzgados de guerra acudan al Jefe 

de S. M. del distrito para que los reconocimientos periciales y operaciones 

químicas se liagan por la sección de farmacia, ó á falta de ésta, por indivi-

duos del mismo Cpo., que mediante la retribución debida, serán consultados 

con preferencia á los profesores civiles. 2.° Que si los procesados resultaren 

culpables y fuesen condenados en costas, sea de su cuenta tarito la retribu-

ción de los peritos facultativos, como lo gastos que se ocasionaren en los re-

conocimientos y operaciones químicas. 3.° Que si no hubiese condenación de 

costas ó los reos fuesen insolventes, los gastos de dichas operaciones se car-

guen al cap." de «Gastos diversos» del presup." de la Guerra, ménos los de-

rechos de los operadores militares, que serán declarados de oficio. Y 4.° Que 

en consecuencia de lo dispuesto en el artículo anterior, pueden los Capitanes 

generales, previa la oportuna justificación, hacer las reclamaciones conve-

' nientes á las oficinas de A. M. 

Trasportes. 
2 1 1 La R. O. 27 Mayo 76, B. p. 160, deroga cuantas disposiciones se 

hayan dictado autorizando á los Grales. en Jefe, Capitanes Grales. de Distri-

to y demás autoridades militares para conceder pasaje por cuenta del Esta-

do al personal de todas las clases del ejército (a) cuyo abono en lo sucesivo 

.sólo podrá tener lugar en virtud de R. O. para cada caso, excepto en los si-

guientes, según espresa la citada I\. O. 

En los movimientos de tropa por alteración de órden público ú otro moti-

vo análogo, los Grales. en Jefe y Capitanes Grales. de Distrito podrán, provi-

denciar el viaje por F. C. ó por mar (ft) por cuenta del Estado, dando al mo-

mento cuenta al M.01 para que recaiga la aprobación, y sin necesidad de este 

requisito, lo pueden conceder á los individuos de tropa que tengan que hacer 

uso de baños ó aguas minerales, asi como los que regresan á sus casas en 

concepto de licenciados absolutos por inútiles. El a. 95 del Rto. 22 Octubre 

77, B. p. 304, concede también pasaje por F. C. y cuenta del Estado en la 

parte que sea posible, según el punto á que se dirija, á todo individuo de 

tropa que estando sirviendo en activo le corresponda pasar á la reserva. Las 

Rs. Ods. 29 Julio y 26 Agosto 76, B. p. 235 y 297, autorizan también á los 

Capitanes Grales. de Distrito y Grales. en Jefe, para concederlo á los indivi-

duos de tropa, que al salir con alta de los hospitales en donde han estado 

(a) La R. O. 12 Noviembre 79, B. p. 339, recuerda el exacto cumpli-

miento de las restricciones que establece la de 27 Mayo 76, especialmente en 

los pasajes por mar, pues se ha notado cuestan una suma fabulosa, por lo 

cual encarga no se concedan sino en casos indispensables y urgentes, valién-

dose de las distancias más cortas, sin perjuicio de dejar la facultad á los que 

deseen trayectos más largos, de hacerlo, satisfaciendo de su cuenta la dife-

rencia. 
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curándose heridas y enfermedades adquiridas en campaña, justifiquen la 

imposibilidad de incorporarse á sus Cpos. por el delicado estado de su salud, 

así como á los que hallándose enfermos en los hospitales, se les conceda li-

cencia para su país como único medio de restablecerse, y la de 20 Abril 78, 

B. p. 133,' hace estensivo este beneficio á los que despues de cumplida la li-

cencia vuelven á incorporarse á sus Cpos. Si son de-la G. C. ó Carabineros, 

v. el pár. 232. 

La de 11 Agosto 77, B. p. 300, concede igual derecho de pasaje por F. C. 

y cuenta del Estado, á los sanitarios que vayan acompañando á soldados en-

fermos, quedando á la ini nativa délos Capitanes Grales., apreciar cuando 

i'sto deba tener lugar y disponiéndolo por si en vista de las verdaderas 

necesidades, dando cuenta despues al M.° 

El Gral. en Jefe del ejército de Cataluña, facilitó pasaje por cuenta del 

• Estado á varias viudas de Carabineros fusilados por los carlistas, y la R. O. 

•14 Febrero 75, B. p. 31, aprobó esta disposición y le autorizó para conceder 

igual beneficio á las viudas que hallándose en las mismas condiciones, lo so-

licitasen. Los carlistas presentados también tenían derecho á pasaje por 

cuenta del Estado, usando las vías férreas ó la marítima desde el punto de 

presentación al depósito qué se estableció en Avila, según lo dispuso la 

O. 19 Abril 75, B. p. 112. 

La R. O. 20 Noviembre SO, B. p. 353, dispone que, tanto los Comandan-

tes que regresen de la Escuela Central de tiro, como los que les sustituyan y 

sus asistentes, sean trasportados en F. C. poi* cuenta del Estado, El a. 6." de 

la I. de 21 Setiembre 80. B. p. 284, para los certámenes de tiro en los distri-

tos y de Madrid dispone, que los contingentes que concurran á ellos, sean 

conducidos en F. C. y cuenta del Estado y en igual forma marcharán á la 

Escuela de tiro de Valladolid los Oficiales destinados ¡i ella, asi como los que 

regresen despues de terminados los estudios con sus asistentes y caballos. 

R. 0 .18 Enero 81, B. p. 14, 

También serán trasportados en la misma forma: Los Jefes y Oficiales de 

rpzo. á quienes se obligue á pasar á algún puntp por efecto de la instrucción 

de algún procedimiento. R. O. 14 Junio 80, R. p. 101. 

Las familias de los Jefes y Oficiales que regresen por motivos de salud 

desde Baleares, poruña sola vez. R. 0 .19 Noviembre 80, B. p. 330. Los de 

Canarias ya lo tenian concedido por la de 3 Setiembre 73. 

Los# individuos que hallándose con licencia ilimitada son llamados ó han 

de incorporarse á sus Cpos. Reales Ordenes 17 Octubre 78, 25 Setiembre 79 

y 28 Junio 80, B. ps. 291, 287 y 181. Los quintos exentóte despues de incorpo-

rados. R. O. 23 Abril 79, B. p. 124, y los que hallándose en los Cpos. son de-

clarados excedentes de cupo, debiendo pasar á los Bones. de depósito como 

reclutas disponibles. R. 0.10 Noviembre 79, R. p. 332. 

Los individuos de tropa que pasan á la reserva para presentarse en el 

punto de residencia de la P. M. del Bon. ó Comision de Reserva y desde allí 
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á sus hogares van siempre por cuenta clcl Estado. R. O. 17 Octubre 

79, B. p. 308. 

Los individuos de tropa que regresen de Ultramar, hasta el punto mas 

próximo al en que vayan á residir. R . O. 8 Febrero 81, B. p. 32. De estos 

trasportes llevará cuenta separada la A. M., remitiéndola mensualmente á la 

D. G. del Cpo. para gestionar el reintegro por el presup.0 de Ultramar al de 

la Península. 

Los individuos de tropa expectantes á retiro por inutilidad adquirida en 

campaña, cuando sean llamados para ser reconocidos. B. O. 29 Octubre 79, 

B. p. 328. . 

Cuando sea preciso reconocer á un individuo para ingresar en inválidos y 

110 pueda presentarse en la capital, los Médicos que por disposición del Capi-

tan Gral. vayan á reconocerlo, lo harán en F. C. y cuenta del Estado. R. O 

'24 Mayo 80, B. p. 170. 

Los individuos que sean sentenciados á servir en el disciplinario de 

Ceuta, marcharán en F. C. y cuenta del Estado. R. O. 28 Abril 79, B. p. 141. 

Despues de esta disposición se ha creado el Bon. disciplinario de Melilla y 

parece lógico sea aplicable á este lo dispuesto para el Reg.n de Ceuta. 

A los individuos que marchen con licencia ilimitada sin tener alcances, 

dispone la R. O. 27 Junio 79, B. p. 191, se les socorra con 50 cénts. de pta. 

por jornada que hayan de recorrer desde la última estación del F. C., que 

usarán por cuenta del Estado, determinándose estos'tránsitos en los pasa-

portes y practicándose la reclamación de los 50 cents, de pta. en los estrác-

tos de revista de los Cpos. á que los interesados pertenezcan. 

El personal del Material de Art." que deba salir de los establecimientos á 

comisiones del servicio, viajará por mar y tierra por cuenta del Estado, en 

2." clase los que tengan 1500 ó más pesetas de sueldo y en 3.a los que le ten-

gan menor. La mitad del pasaje queda abonado por la forma del pasaporte 

en comision y la otra mitad se abona por el material de Art." en el parque de 

salida. Si no Irtibiese aquellos medios de trasporte (F. C. ó buque) se abona-

rá por la distancia recorrida en vías ordinarias 25 cénts de pta. por cada 5 

kilómetros. A. 3,9del Rto. 28 Marzo 78. B. p. 227. 

2 12 Toda órden que determine un trasporte ha de espresar además, 

«que el gasto ha de afectar al presup." de la Guerra», sin cuyo requisito no lo 

podrá acreditar ni abonar la A. M. O. 22 Abril 08, R. 0.° p. 484. Las órdenes 

para el trasporte de tropas por F. C. han de ser precisamente por escrito. 

O. 3 Setiembre 72, B. p. 287, y el a. 2." déla de 16 Diciembre 74, B. p. 441, 

dispone, que estas órdenes se comuniquen á los Intendentes para que los Co-

misarios faciliten el pasaje y que de ellas se haga mencionen los pasaportes, 

citando su fecha; y el a. 4." determina que de todos estos pasajes, formen re-

lación mensualmente los Intendentes pasándola á la D. pára que sirva de 

comprobante: la C. D. 11 Marzo 75; B. p. 49, acompaña modelo de esta rela-

ción. (V. el pár. siguiente.) 
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Puede suplir á la órden el pasaporte, espresando que el pasaje sea por 

F. C. y cuenta del Estado; así lodá á comprender el a. 8." de la 0 .10 Abril 

72, B. p. 129, pero el a. 2." de la de 16 Diciembre 74, B. p. 441, dice que pre-

ceda órden al Intendente, y que en los pasaportes se haga mención de el^a 

citando su fecha, y en la de 27 Mayo 76, B. p. 160, se recomienda que los pa-

saportes de los que hayan de hacer su viaje por cuenta del Estado, sean re-

dactados con tal claridad: que no puedan dar motivo á reclamación ni dudas. 

En cuanto a los individuos de tropa que marchan con licencia ilimitada 

para disminuir la fuerza de los Bones., dispuso la B. O. 22 Marzo 79, B. p. 

92, que por ser muchos, y por lo tanto en gran número, los pasaportes que 

habrían de expedirse, fuera suficiente, para facilitar pasaje el Cora.", la pre-

sentación de la licencia visada por el Gobernador militar respectivo. No lo 

hace regla general, se limita solo á aquel caso. 

La B. O. 23 Abril 75, B. p. 118, aclara que si los pasaportes de las Auto-

ridades en quienes reside la facultad de conceder el pasaje por cuenta del Es-

tado, consignan esta circunstancia, bastará su refrendo porlqs Gobernadores 

militares del tránsito, para que los Comisarios de Guerra continúen facilitán-

dolo, y si la continuación hubiera de ser por mar, además del refrendo, expe-

dirá una órden al Com." quien ejecutará el servicio, y despues dará conoci-

miento al Intendente con copia de la citada O. De los refrendos dará conoci-

miento el que los autoriza al Capitan Gral. para que llegue á noticia del In-

tendente, y pueda formar la relación que ha de pasar todos los meses á la 

D. G., según se dice en el pár. anterior. Si la ruta consignada en el pasaporte 

sufriera alteración, señalando nuevo destino ó vía, se conceptuará como prin. 

cipiado de nuevo el trasporte desde el . punto del cambio, y se anularán 

las listas cuyo uso no sea necesario, procediendo en este caso corno dispone 

el a. 2.° de la O. 16 Diciembre 74, B. p. 441. 

213 M á q u i n a exploradora . — Las máquinas explorado-

ras han de salir delante de los trenes, ya especiales, ya ordinarios, que con-

' duzcan tropas, siempre que el Gobierno en circunstancias extraordinarias, lo 

juzgue conveniente para seguridad de aquellas, debiendo preceder órden por 

escrito, dirigida al jefe de la estación por la Autoridad superior militar del 

punto de partida, dando conocimiento al Intendente del Distrito: esta órden 

unida á un certif." del Jefe de la fuerza, en que se haga constar que las tro-

pas salieron de tal punto á tal otro de la via, precedida de una máquina ex-

ploradora, servirá para que la empresa reclame Leste gasto á la A. M. O. 20 

Julio 68, B. del año 72, p. 269. 

La O. 3 Agosto 72, 13. p. 268, resuelve que se considere autoridad compe-

tente para disponer el empleo de máquinas exploradoras, la superior militar 

del distrito, provincia, plaza,-cantón, ó la de la misma expedición, según los 

casos ó diversas circunstancias que obligasen á tomar esta medida de pre-

caución, en la estación del punto de partida ó en cualquier otra intermedia 

de la via, debiendo justificarse con la O. por escrito y el certif." que dice la 

O. 20 Julio 68, antes citada. . 
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214 Mater ia l móv i l de las empresas , dete-

nido. —La R. 0. 23 Mayo 75, B. p. 152, determina que los Comisarios de 

guerra expidan certif." para acreditar la detención del material móvil de las 

Compañías de E. C., ocupado en trasportes militares, siempre que resulte 

probado que el motivo de la retención es de la exclusiva responsabilidad 

del ramo de Guerra. Como estos certificados serán para reclamar indemni-

zación, convendrá citar el número y clase de carruajes, si hubo ó no máqui-

na encendida y el tiempo que haya durado la detención. 

215 Listas de e m b a r q u e - Siempre que el pasaje de 

tropas reunidas ó de individuos aislados, cualquiera que sea su clase y jerar-

quía, deba ser satisfecho por el Estado, hay necesidad de formar listas de 

embarque numéricas, no nominales, a. 51 del Rto. de Revista admva. 15 Ju-

nio 66, R. 5.° p. 213 y B. p. 273. 

Para los que van á Ultramar dispone la C. D. 11 Febrero 71, £5. p. 25, que 

si viajan en Cpo. sean las listas numéricas, pero si son individuos sueltos ó 

pequeñas agrupaciones, han de ser nominales, detallando á cada uno el 

Bon., escuadrón, dependencia ó sección de que proceda y á donde van des-

tinados. Este requisito lo necesita la Caja general de Ultramar para hacer 

sus cargos á los individuos, y por lo tanto, igual formalidad se observará con 

los que regresan de Ultramar por inútiles. 

2 J.6 La 0.10 Abril 72, B. p. 129, publica el form." de estas listas, el 

cual se halla al final de esta Cartera, mod." n.° 14, y dispone que en el punto 

de partida se formen y firmen tantos juegos de listas, como lineas de distintas 

empresas hayan de recorrer, y esto lo repite la de 23 Abril 75, B. p. 118; pol-

lo tanto es d«j sumo interés para el Com.° Inspector de trasportes y áun de 

absoluta precisión, conocer las distintas empresas que forman cada-línea, y 

esto de suyo entretenido, lo puede conseguir con la mayor prontitud y suma 

facilidad teniendo á la vista el útilísimo mapa de los F. C. que va unido á la 

2.' edición de la Guia de trasportes Militares, por el Com.° de Guerra D. Se-

vero Diaz Reynes, en el cual se hallan trazadas las lineas con colores que va-

rían cada vez que cambia la empresa, por manera que á primera vista se sa-

be con certeza'las listas que deben exigirse. Ejemplo: Un individuo que es-

tando en Málaga deba marchar á Ávila, se vé al- instante en el mapa que la 

línea cambia tres veces de color y que tiehe que hacer un juego hasta Cór-

doba, otro desde ésta á Madrid y otro de Madrid á Avila; el sistema no puede 

ser más sencillo y se recomienda por si sojo. 

Cada juego son dos ejemplares, uno que ha de llevar el interesado para 

entregarlo en la estación correspondiente, y otro que queda en poder del Co-

misario, O. 10 Abril 72 citada. 

Se ha de citar en el encabezamiento de la lista, la fecha de la orden y au-

toridad que haya dispuesto sea el pasaje por cuenta del Estado. 0 .10 Abril 

72 ya citada, y la de 16 Diciembre 74, B. p. -441, a. 5.°, dice que además se 

cite la fecha del pasaporte. 
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Las forma y firma el Jefe de la fuerza, ó individuo suelto, ó el Oficial 

encargado de transeúntes. 0.10 Abril 72, antes citada. 

Las autoriza el Com." de guerra, ó el Oficial de A. M., que haga sus veces 

estampándoles el sello. En los puntos donde no haya ninguno.de los dos, el 

Alcalde con el sello de la Alcaldía. En las estaciones intermedias donde 

tampoco haya Alcalde, no hay necesidad de listas de embarque, basta con la 

copia del pasaporte, siempre que éste esprese que el pasaje ha de ser por 

F. C. y cuenta del Estado, según dispone la 0 .15 Diciembre 70, B. p. 318, 

y la de 24 Diciembre 72, B. p. 394, determina que esta copia la mande sacar 

la misma autoridad por cuyo conducto reciba el pasaporte, bien sea Coman-

dante de armas ó Alcalde, autorizándola con su sello y firma y entregándola 

al propio tiempo que el pasaporte. Aunque no lo dice la orden, se comprendé 

que esto debe ser hasta el punto mas inmediato donde haya Com.° de guerra 

y pueda proveerle de listas de embarque hasta el término de su destino. 

Si en el camino hubiera precisión de que se quedara algún individuo por 

enfermedad ú otra causa imprevista é inevitable, el Jefe de la fuerza, al pa-

sar de una linea á otra, lo hará constar en la casilla de observaciones, de la 

lista que haya de entregar. O. 10 Abril 72 mencionada. 

Con estos documentos reclaman las empresas á la A. M. el importe, para 

lo cual deben acompañar una copia de cada una, y si las oficinas necesitan 

alguna mas, será de su incumbencia. 0 .10 Abril 72 repetida. Hay casos en 

que no corresponde el pago á la A. M. para lo cual debe poner el Com.° una 

nota en la lista de embarque, según se dice en el pár. 218 y 232. 

2 1 7 En los pasaportes, estamparán los Comisarios de guerra una nota 

que firmarán, espresando la línea ó lineas paralas que han autorizado listas, 

según dichaO. 10 Abril 72. La nota puede ser en estos ó parecidos términos. 

«Se lian autorizado y entregado tres juego's de listas,-uno hasta Córdoba, 

otro hasta Madrid y el último hasta Avila, fecha firma y sello.» 

2 1 8 Cuando las partidas escoltan caudales del Banco de España, au-

toriza las listas de embarque el Com.' de guerra como cualquiera otra; pero 

consignando, al final que el pago de su importe corresponde á la citada so-

ciedad, á la que acudirán las empresas de F. C. para su cobro, O. 20 Febre-

ro 74, B. p. 58. 

219 No hay necesidad de listas de embarque cuando el pasaje se sa-

tisface en dinero en las estaciones. La 0 .10 Noviembre 08, R. 0.°p. 485, au-

toriza á los Capitanes Grales. para que concedan permiso á las fuerzas que 

lo soliciten, para hacer sus marchas por F. C., satisfaciendo de su propia 

cuéntalos gastos de trasporte. 

220 La O. 21 Noviembre 72, B. p. 344, dispone no se alteren los Rtos. 

de F. C. por ninguna autoridad, dando así á conocer el respecto á las leyes. 

Esta O. fue dictada á consecuencia de que algunos Jefes militares habían 

tomado disposiciones con entera libertad é independencia le las que regla-

mentan el servicio de F. carriles, á las cuales hay que sujetarse. La de 23 



— 127 — • 

Mayo 74, B. p. 184 dispone, que los Jefes de las fuerzas que marchen por las 

vías férreas, procuren que sus tropas bajen de los coches solamente en las 

estaciones que estén señaladas, conservando el mayor orden al efecto, y 

guardando las debidas consideraciones á los empleados de las lineas, y final-

mente la de 14 Junio 76, B. p. 178, dispone se recuerde á los jefes de las 

fuerzas cuanto previene la de 23 Mayo 74, haciéndoles entender que incu-

rrirían en grave responsabilidad por las faltas mas ligeras que en este asun-

to se observen, sin que pueda atenuarlas circunstancia alguna. 

221 Rebaja, ele precio.—Todo militar ó marino que viaje 

aisladamente en comision clel servicio ó licenciado, paga por si y su 

equipaje la mitad del precio de tarifa. De equipaje sólo 30 kg.; el exceso se 

paga por entero como los demás viajeros: así lo dispone el a. 212 y 215 del 

lito, de Trasportes 9 Octubre 67, B. 6." p. 471 y 472 y B. p. 495, y además 

todas las empresas lo consignan asi en sus tarifas. 

La R. O. 17 Diciembre 77, B. p. 442, aclara que también tienen derecho á 

esta rebaja los Cadetes y Alumnos de las Academias militares, cuando al 

terminar el curso y hasta que llegue su reapertura, hacen viaje de ida y 

vuelta,, en igual caso que los soldados que marchen á sus casas en situación 

de reservas y de los que vuelven á Banderas despues de terminar una licen-

cia temporal. 

Como para nada se nombran las familias, claro es que esta ventaja no 

alcanza á ellas. 

Con motivo de una duda ocurrida en la estación de Menjivar, la O. 28 

Enero 68, R. 6." p. 477, repite que no hay duda comprende esta rebaja á la 

A. M. como lo espresa el a. 212 del Rto.de Trasportes, el cual menciona 

también á S. M. Clero castrense y Cpo. jurídico-militar. A los Carabineros 

Ies concede la rebaja la O. 11 Marzo 64, R. 3." p. 821, y la de 28 Mayo 81, 

B. p.192, expedida por el M.° de Fomento dice, que la D. G. de Obras públi-

cas ha dado las órdenes oportunas para que la compañía de los F. C. de Ma-

drid á Zaragoza y Alicante tenga entendido que los individuos del Cpo. de 

S. M., Clero castrense y carabineros, tienen perfecto derecho á viajar por la 

mitad del precio de tarifa cuando lo verifican por causas del servicio. 

El que viaja por vías férreas, bien sea por mitad de precio, ó por cuenta 

del Estado, está en el deber de exhibir el pasaporte ó licencia al revisor de 

billetes, siempre que éste lo reclame; asi lo dispone la R. O. 28 Enero 80, 

B. p. 19. 

La R. O. 4 Octubre 81, B. p. 329, resuelve qu. los Jefes, Oficiales é indi-

viduos de tropa de Inválidos que hayan de presentarse en su Cuartel, para 

sufrir los reconocimientos periódicos reglamentarios, deben costearse los 

gastos de viaje, por ser de propia conveniencia su residencia fuera. 

222 La tropa de todas armas que viaje en Cpo., entendiéndose por tal, 

cualquier'número de individuos que marchen á las órdenes de otro superior, 

pagará la 4." parte del precio de tarifa ordinaria, aun cuando el trasporte se 
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liaga en tren extraord.0 por completo, ó porque la empresa no haya podido 

admitir la totalidad de los trenes ordinarios; asi lo dispone el a. 213 del Rto. 

de Trasportes; mas. apesar de todo, las empresas cobran con aneglo á lo es-

tipulado en la ley de concesion especial de cadá linea, y la O. 20 Junio 69, 

R. 6." p. 489, determina que los precios sean con arreglo á la tarifa de con-

cesión, para lo cual conviene conocerlas por lo que respecta á la rebaja que 

se hace á los militares del precio establecido para el público, y con este fin 

se toman del Manual de Trasportes del Oficial de A. M. D. Domingo Ortiz do 

Pinedo los siguientes datos. 

COMPAÑIAS. 

Del Norte, Sevilla á Jerez y Cá- I 

diz, Córdoba á Sevilla, Tudela á 

Bilbao, Palencia á Brafluelas, Alar1 

A Santander, Medina del Campo á j 

Zamora y línea de Astúrias. 

De Madrid á Zaragoza y Alican-

te, Castillejo á Toledo, Alcázar tí 

Ciudad-Real, Manzanares á Cúrdo-

doba, Albacete á Cartagena. 

De Almansa á Valencia y Tarra-

gona, Zaragoza á Pamplona y Bar-

celona y ramal de Huesca, Barce-

lona á Gerona,, Tarragona á Léri-

da, Córdoba á Málaga, Granada á, 

Loja, Ciudad-Real á Badajoz. 

De Tarragona á Martorell y Bar-

colona. 

De Zaragoza á Val de Zafan. 

Los individuos aislados, la mitad. Cuar-

ta parte los que viajen en Cpo. en tren 

ord.°, y la mitad cuando sea en tren ex-

traord.0 

Los individuos aislados la mitad. A los 

que vayan en tren ord.°, no pudiendo pa-

i sar de 125, también la mitad, y la cuarta 

parte en tren extraord.0, no bajando de 

400 individuos, y sino llegan, se pagará 

como si estuviese el número completo. 

Grátis la G. C. sie/ido do la clase 

de tropa y no pasando de 10. 

Los individuos aislados la mitad. Cuar-

ta parte viajando en Cpo. desde 10 á 250 

) hombres en tren ord.°, mitad si el núme-

l ro es menor de 10 y mayor de 250 en 

tren ord." y también la mitad cuando sea 

cualquier número en tren extraord." 

Los -individuos aislados la mitad. Cuar-

I ta parte viajando en Cpo. desde 10 á 250 

hombres en tren ord.°; y si hubiera ne-

cesidad de aumentar á él una máquina, 

Í
entonces será la mitad en vez de la cuar-

ta parte. Mitad siempre que vayan en 

tren extraordinario, cualquiera que sea 

, el número. 

Í
Mitad de 1 & 10 hombres. Cuarta parte 

desde 11 á 250, y mitad también 'desde 

251 en adelante; no se hace diferencia de 

tren ord." á extraord.". 
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Para saber á qué cantidad queda reducida la mitad y la cuarta parte, liay 

que tener á la vista el precio estipulado para el público, y se halla con toda 

claridad y precisión para personal, equipajes, material y ganado, en la Guia 

de Trasportes Militares del Gom.° de Guerra D. Severo Diaz Reynes, desde 

la p. 164 á la 191, de la 1.' edición y en la 2.* desde la 127 á la 189. 

La O. 3 Agosto 72, B. p. 271, determina que los que vayan con licencia 

ilimitada, siempre que viajen en Cpo., entendiéndose por tal, cualquier nú-

mero de individuos que marchen á las órdenes de otro superior, paguen la 

4.* parte, y la mitad los que vayan á sus casas licenciados ya, ó definitiva-

mente á la reserva por haber cumplido en el servicio activo el tiempo .mar-

eado én la ley. 

La O. 15 MaVzo 70, B. p. 42, traslada la del M.° de Fomento 14 Febrero 

del mismo año, dictada á consecuencia de haberse negado algunas empresas 

á considerar comprendidas en los beneficios de la 4.a parte del trasporte, á 

unas fuerzas del Tercio de la provincia de Navarra, y resuelve que la fran-

quicia de la 4." parte del precio de tarifa, concedida en el trasporte de los 

militares y marinos cuando viajen en Cpo. es extensiva á tocia clase ele 

fuerza pública, bien se "costee con fondos del presup." general, con los 

provinciales, con los locales ó cualquiera otros, siempre que por el Gobierno 

ó las autoridades superiores se ordene su movilización, prestando el servicio 

propio de la fuerza del Ejército ó' de la Marina. 

La B. O. 26 Marzo 68, aprobó un convenio que se halla en R. 6." p. 478, 

hecho con la empresa de Madrid á Zaragoza y Alicante, el pual diferia bas-

tante del Bto. 9 Octubre 67, B. 6." p. 472 y B. p. 454. Demostrado por la es-

tadística formada al efecto, que el otorgamiento de dicho convenio, produjo 

un considerable perjuicio al presup." de la Guerra, sin mejorar los derechos 

del Ejército, la B. O. 5 Febrero 81, B. p. 29, lo dqclara rescindido por com-

pleto desde 5 Mayo siguiente, debiendo por tanto sujetarse dicha "compañía 

para los trasportes militares, á las prescripciones del B. D. de 9 Octubre 

1867, dictado de acuerdo con el Consejo de Ministros, ínterin se aprueba el 

Bto. que se está-redactando con asistencia de representantes de todas las 

empresas de vías férreas. Habiendo pretendido hi citada empresa se modifi-

cara dicha R. O. 5 Febrero 81, la de 26 Abril siguiente, B. p. 120,. detiara no 

existir fundamento legal para ello y reitera el cumplimiento del Rto. men-

cionado. 

La G. C. yendo en el servicio de su instituto, tienen por lo general el pa-

saje gratis, pero cuando .van como escolta de municiones, armamento ú otro 

material* paga el pasaje el presup." de la Guerra, según aclara la O. 25 Se-

tiembre 71, B. p. '209. 

La R . O. 15 Diciembre 75, R. p. 411, traslada una disposición déla D. G. 

de la compañía del F. C. del Norte, por la que se ordena se trasporten gratis 

las fuerzas que vayan destinadas al relevo de las tropas que.se halla» ocupa-

11 
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das en proteger las estaciones y las obras de fábrica de dicha Compañía, ya 

sea su relevo general, ya sea parcial. 

223 Bultos ú objetos perdidos por los via-

jeros y recojidos en los coches ó en las salas 

de espera de las estaciones.—La R. O. 24 Enero 63, ex-

pedida por el M.° de fomento, R . 3.° p. 807, dispone que se guarden por si 

parecen sus dueños, y que pasado un año se vendan en pública subasta con 

asistencia de un representante del Gobernador civil y del inspector mercan-

til del Gobierno, que el producto líquido que resulte, sea para los estable-

cmientog de Beneficencia y se entregue al Gobernador civil, dando cuenta 

al M.° de Fomento.. 

224 Equipaje.—Se admitirán g ralis á cada individuo de los 

que viajen por la mitad ó cuarta parte de las tarifas, 30 kg. de peso por ra-

zón de equipaje. El exceso de peso será considerado al mismo precio que 

para cualquier otro viajero. Se consideran como equipajes, los alpiacenes 

y menajes de los Cpos.; a. 215 del Rto. de Trasportes 9 Octubre 07, R. 0.° 

p. 472, y R. p. 495. 

Las mochilas, armamento 6 instrumentos de música, van á la mano de 

los individuos, según los art." 23, 32 y 35 del Rto. de Trasportes, R. p. 450 y 

457 y lo que va á la mano no se toma en cuenta como equipaje para los 30 kg. 

225 Los. cajones de munic iones de Jos cuer-

pos. —Se ha recomendado al M.° de Fomento por el de la Guerra, la nece-

sidad de que las empresas los consideren como equipaje del soldado. 0 . 5 

Diciembre 71, B.'p. 319. Considerándolos como equipaje, deben entrar con 

los almacenes en los 30 kg. de peso que se admiten á cada individuo. 

226 A l m a c e n e s cielos Cuerpos.-El a. 215 del Rto. 

de Trasportes 9 Octubre 07, R. 6.° p. 472, y R. p. 495, dice: «Se considerarán 

como equipajes los almacenes y menajes de los Cpos.» Por manera, que 

cuando viajen en F. C. se tomarán en cuenta para los 30 kg. que cada indi-

vidúo puede llevar. Como los Cpos. pueden hacer los viajes por su cuenta, es 

decir, sufragando los gastos, ó cuando el Gobierno lo disponga, pueden ser 

por cuenta del Estado, parece conveniente para inteligencia de todos hacer 

las aclaraciones y consideraciones siguientes. Cuando los Cpos. se'trasladan 

de un punto"á otro, es de su cuenta el trasporte de los efectos que componen 

su almacén. Aunque no se puede citar una orden que terminantemente asi 

lo esprese, se deduce de que hay algunas Reales disposiciones mandando 

que por cuenta del Estado, trasporte la A. M. el almacén de taló cual Cuerpo 

y esto demuestra que no es una obligación reconocida para todos, y lo viene 

ácomprobar el telegrama que en 10 Marzo 76, B. p. 59, dirigió el M." de la 

Guerra á los Capitanes Grales. de Distrito y Comandante Gral. de Ceuta, di-

ciendo: «Tan luego lleguen al punto do guarnición que V. E. les designe á los 

Cpos. destinados al Distrito de su mando, se dirigirá V. E. al Capitan Gral. 

respective para que por F. C. y cuenta del Estyuk» envien las Oficinas y al-
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macenesde cada Cpo. al punto que V. E. indique.» Esta disposición dictada á 

raiz de la terminación de lagueria, y cuando se estaba dando destino á las 

fuerzas que formaban el Ejército del Norte, se comprende que solo era para 

entonces y no una medida general para siempre, y afirma,esta suposición 

otro telegrama dirigido por el mismo M,° de la Guerra en 10 Junio del 76 al 

Gral. en Jefe del ler. Ejército en los términos siguientes: «Queda Y. E. auto-

rizado para ordenar el trasporte en F. C. por cuenta del Estado del Almacén 

del Reg.° de Valencia desde Vitoria á Tudela, y asimismo de cualquier otro 

que convenga trasladar como consecuencia ele la terminación de 

la guerra. Despues de todas estas consideraciones, se halla la B. O. 23 

Agosto 76, B. p. 281, que dispone no se verifique trasporte alguno de mate-

rial sin expresa R. O. que lo determine; pero por Si alguna vez se concedie-

ran facultades á determinadas autoridades para disponer los del material, se 

deja demostrado que no está,declarado derecho á los Cpos., para que sus Al-

macenes vayan por cuenta del Estado; ahora bien, en el caso que se dispu-

siera que un Cpo. hiciese su marcha por cuenta del Estado usando de las 

vías marítimas ó férreas, debe tenerse presente que en el importe del pasaje 

de cada individuo, va comprendida una parte del peso como equipaje, que en 

¿as vías férreas es de 30 kg. por individuo, y como aun cuando no- lleven los 

30 kg., la A. M. hade satisfacer la misma cantidad,, conviene se cumpla la 

R. 0.15 Setiembre 71, recordada para su cumplimiento por la de 21 Mayo 

72, B. p. 200 y 186, que dispone cuiden los Cpos. de facturar sus almacenes 

como equipo propio, en los mismos trenes donde marchen. Asi podrán hacer 

su trasporte la mayor parte de las veces sin gasto alguno y sin gravámen 

para el Estado, puesto que lo mismo ha de satisfacerse con los 30 kg. de 

equipaje que sin ellos. El fusil, morral, mochila etc. que se lleva á la mano, 

no se toma en cuenta para estos 30 kg., pero si aun asi llegase el caso de pe-

sar más los efectos que componen el almacén, que lo que corresponde pol-

los 30 ks. de cada individuo, el Cpo. tendrá que satisfacer el importe del ex-

ceso, puesto que es el obligado á pagar el todo, á no ser por la ventaja citada 

y entonces le queda el recurso de facturar en pequeña velocidad el bulto ó 

bultos que excedan, y el gasto seria muy iflsignificante. Como en el caso de 

haber exceso de, peso, podria ocurrir la duda de si el armamento que el 

Cpo. pueda tener en el almacén debe trasportarlo la A. M., la R. 0 .11 Oc-

tubre 71, B. p. 210, aclara que sea cuenta de los Cpos. la traslación del ar-

mamento que tengan sobrante, (a) y la de 27 Mayo 53, R. 3.° p. 700, resuelve 

que sea el fondo de entret." el que sufrague el gasto del trasporte de los fusi-

les correspondientes á los que están con licencia, de modo que ambas dispo-

siciones dejan bien aclarada la duda. El que vaya el almacén en los mismos 

(a) Cuando los Cpos. deban remitir á los Parques de Art.* armamento ó 

municiones sobrantes, la R. O. 21 Diciembre 77, B. p. 444, declara debe ser 

con cargo á los fondos de los mismos Cpos. V. el pár. 260. 
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trenes que los Cpos. es de grande importancia, porque yendo en tren distinto 

hay qiie pagar el total peso, y este nuevo y duplicado gasto tiene que sufrirlo 

el Cpo. ó el Estado, si el Gobierno mandara su remisión por cuenta del mis-

mo. Tanto de un modo como de otro deberá cuidarse que vaya todó perfec-

tamente acondicionado, empacado, liado y marcado con el nombre del Reg." 

ó Ron., para que no pueda confundirse con otros bultos de equip'aje de uso 

particular, teniendo presente además, que las empresas no responden del 

contenido de los bultos, como se dice en el pár. 249. 

La R. O. 20 Mayó 80, R. p. 139, dispone sean por cuenta del Estado, los 

gastos originados á los Bones. de Reserva por el trasporte de sus almacenes 

y Oficinas en las variaciones de residencia, procurando la mayor economía; 

y la de 23 Setiembre 80, B. p. 283, lo hace extensivo á los de Depósito, que 

han tenido que,trasladarse á las residencias de aquellos. 

227 El trasporte por mar de los carros y caballerías que tienen los 

batallones de Inf." se paga por la A. M. cuando en virtud de orden del Go-

bierno pasen á las Islas Baleares, ó se trasladen de unos puntos á otros de 

las mismas, ó regresen á la Península. R. O. 24 Julio 61, R. 3." p. 801. 

228 Armas.-El a..23 del Rto. de Trasportes dice: «Las armas 

irán descargadas.» El 35 da á comprender que las lian de llevar los indi vi-, 

dúos á la mano, v la O. 24 Setiembre 71, R. p. 203, dispone que cuando las 

fuerzas del Ejército, G. G. y Carabineros marchen en F. C. descarguen las 

armas si son del sistema á cargar por la recámara, quitándoles las cápsulas, 

en el casq de que sean á cargar por la boca. 

229 Bultos ó. la mano . -Según R. O. 18 Noviembre 02, 

R. 3.° p. 806, cada viajero puede llevar á la mano, en uno ó mas bultos 

cualquiera que sea su contenido, hasta 15 kilogramos de peso; pero de modo 

que no moleste á los vecinos de asiento y en la inteligencia que la empresa 

no es responsable, caso de pérdida. 

En caso de duda si se incomoda ó no al vecino, deciden los empleados 

de las Inspecciones. 

Ya se comprende que en estos bultos no debe llevarse ninguna materia 

explosiva ni inflamable. * » 

Los bultos que produzcan mal olor son tenidos coijio incómodos á los 

vecinos. 

230 Clases ele coches que corresponden.-Se-

gún el a. 11 del Rto.sde Trasportes 9 Octubre 67, han de viajar: 

Los Jefes de todas las armasé institutos del Ejército (a) . En cocho de i." 

Los Capitanes, Subalternos, Cadetes y Alumnos de las 

(a) Respecto á Ingenieros dice el a. 10 de la R. O. 4 Abril 76, R. p. 90, 

que Los Oficiales, lo mismo que los Jefes cuando ccujan á comisio-

nes científicas de su instituto, lo hagan en coches de 1.". 
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Academias Militares (a) En coche de 2.* 

Los individuos de tropa En id. de 3.*' 

Sin embargo, podrá ocurrir el caso en que sea necesario colocarlos á todos 

en i.*, ó á todos en 2.a, cuando no los haya de las dos clases: asi lo espresa 

el citado art.", refiriéndose solamente á los Jefes y Oficiales. 

La.O. 28 Julio 70, B. p. 21*4, expedida á consecuencia de haber ocupado 

unos Oficiales asientos de' clase superior á la que les correspondía, inserta 

el a. 11 que acaba de copiarse, y añade que los Oficiales están en la obliga-

ción de abonar el exceso de precio que hay de los asientos de 2." á l . " cuando 

por su voluntad quieran ocupar los de 1." 

Para las asimilaciones de A. M., S. M., Jurídico, Capellanes, Secciones 

archivos, Veterinaria, Músicos Mayores, y empleados subalternos de Inge-

nieros, V. el pár. 532. 

Respecto á Guardias Alabarderos, la R. O. 30 Agosto 77, B. p. 347, ad-

vierte que cuando escoltan á las Reales Personas, van en el Tren Real que 

no lleva coches de 3.a y que fuera de estos casos se sometan á lo dispuesto 

para los demás del Ejército. 

2 3 1 S m p l e o s p e r s o n a l e s . - L i O. 7 Diciembre 72, B. p. 

387, dispone que cuando los Oficiales de Cpos. é institutos de escala cerrada 

se hallen en posesion de empleos superiores á los de escala, ocupen los 

asientos que'correspondan á dichos empleos personales. Un Teniente con el 

empleo personal de Comandante, coche de 1.a, y por esta misma razón un 

sargento con el empleo personal de Alferez, coche de 2.a. » 

Bespecto á los grados nada hay prevenido, pero teniendo en cuenta que 

sirven para los alojamientos, parece natural sirvan también para ocupar co-

ches de 1.a, sin que sea esto una afirmación. 

232 Las escoltas al ser-vicio de otros Minis-

terios.— La O. 16 Marzo 69, B, 0." p. 487, determina que las escoltas que 

para cualquier clase de servició se concedan á las autoridades del órden ci-

vil ó admvo., y á los Bancos ó Compañías que las soliciten, deben disfrutar 

en el regreso, de las mismas ventajas que tuvieran á la ida, es decir, si van 

en F. C., deben yolver del mismo modo,'pagándolo elM.° á que corresponda 

laautoridad que solicitó, ó el Banco, ó Sociedad que pidió este auxilio. La O. 

25 Octubre 71, B. p. 269, repite esta prevención, asi como la de 18 Setiembre 

74, B. p. 327, y la de 26 Abril 75, B. p. 121. 

La B. O. '13 Abril 81, B. p. 110, declara que los individuos de G. C. y Ca-

rabineros que viajen en F. C., y el motivo de su viaje les dé derecho á que 

sea por cuenta del Estado, lo sufrague el presup." del respectivo M.° (Ha-

cienda ó Gobernación) y que sea cuenta del de Guerra, cuando corresponda á 

este el servioio que presten. 

(a) A los Alumnos de las Academias- militares, no de las Academias que 

hay en los Regs. y Bones., les designa cochos de 2.a la B. O. 17 Diciembre 

77, B. p. 442. 
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Para el cumplimiento de la anterior R. O., el D. G. de A. M. en G. 24 Di-

ciembre 81, (no está en B.) comunicada á las Intendencias, previene que al 

expedir los*Comisarios las listas de embarque mediante el pasaporte déla 

Autoridad militar, bagan constar en ellas el M.° á que corresponde el. gasto 

y que los marítimos sean satisfechos por los Pagadores de trasportes de los 

distritos, que formalizarán el cargo contra el M.° á que coi-responda. 

Para los pluses á estas escoltas, v. el pár. 39. 

Para las listas de embarque, v. el pár. 216. 

233 Escolta al ejecutor de la j u s t i c i a —La 0 .18 

Marzo 72, R. p. 100, dispone que se abone el pasaje por "F. C. á una escolta 

_ que fué acompañando al ejecutor de la justicia, á consecuencia de petición 

del Gobernador civil. Resuelve que siempre que ocurran casos análogos, sa-

tisfaga el pasaje el presup." de la Guerra. Para los pluses que puedan corres-

ponder á estas escoltas, v. el pár 39, y especialmente la llamada. 

234 Escol ta de pó lvora , correspondiente al 

r a m o de Guerra.—La 0 .19 Marzo 72, H. p. 112, aprueba el abo-

no por el presup.0 de la Guerra del pasaje por F. C. desde Madrid á Carta-

gena, del regreso de una partida que fué desde Cartagena á Madrid, escol-

tando un convoy de pólvora, y lo hace regla general. Para los pluses que de7 

venguen estas escoltas. V. el pár. 38. 

235 Presos y prisioneros.—Tanto los presos, como los 

prisioneros y sus escoltas, pueden ir en trenes ordinarios, sin necesidad de 

que se pongan para ellos trenes especiales. 0 .11 Enero 73. R. p. 7, y la de 

27 Octubre 72, R. p. 322, resuelve que paguen la 4.* parte como la tropa. 

23 6 Los Comandan tes generales ele Artille-

r ía y sus Secretarios. —Cuando salen del punto de su residen-

cia á revistar los fuertes ó plazas de los distritos, en virtud de O. del M.° do 

la Guerra ó dé su D. G. pueden hacer uso del F. C. por cuenta del Estado. 

O. 7 Diciembre 70, R. p. 316. Esto debe entenderse cuando la Comision que 

desempeñen no les dé derecho á indemnización alguna, pues el a. 8 del 

Rto. de Indemnizaciones que está en el pár. 49 entre otras cosas dice: «Tam-

poco podrán disponerse viajes en F. C. por cuenta del Estado en los casos 

en que deban abonarse indemnizaciones.» 

237 Los Comandan t e s generales de Inge-

nieros y sus Secretarios.-La O. "15 Febrero 71, R. p. 39, 

hizo extensiva á Ingenieros la de 7 Diciembre 70, dictada para los do Artille-

ría con las mismas rectriciones; pero la de 4 Abril 70, R. p. 90, les dió dere-

cho á nuevas gratificaciones y quedó derogada aquella. Posteriormente está 

el Rto. de indemnizaciones, que quita el derecho á pasaje cuapdo se disfru-

tan las ventajas que concede, como se dice en el pár. anterior. 

238 Cabal los de Jefes y Oficiales, que estan-

do en c a m p a ñ a , son dest inados á. otros puntos. 

— La O. 27 Abril 74, B. p. 118, resuelve que tienen derecho á ser trasporta-
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dos por F. C. y cuenta del Estado los citados caballos, siempre que co-

rrespondan á Jefys y Oficiales que sean plazas montadas, y lo repite la 0 .16 

Diciembre 74, B. p. 441. 

La B. O. 28 diciembre 80, B. p. 367, dispone que los Comandantés desti-

nados á la Escuela de tiro de Toledo, pueden llevar sus caballos en F. C. y 

cuenta del Estado. 4 

La de 18 Enero 81, B. p. 14, ordena que los caballos de los Oficiales des-

tinados á la Escuela de tiro de Valladolid, sean trasportados por cuenta del 

Estado ;i la ida y regreso despues de terminados sus estudios.' 

La de 22 Abril 80, B. p. 117, resuelve que el pasaje de los Guardias civi-

les comisionados para conducir caballos de Jefes ü Oficiales por sqr estos 

trasladados á otro destino, sea de cuenta de los interesados y no del Estado. 

239 E n t r a d a ¿i los andenes de las estacio-

nes.—La B. O. 25 Enero 71, B. p. 19, traslada la que por el M." de Fo-

mento, se conmnicd en 5 del mismo á las Inspecciones de F. Cs. previnién-

dolds que, los Comisarios de Guerra, tengan entrada franca en los andenes, 

siempre que actos de su servicio lo requieran, y la de 17 Setiembre 79 'del 

propio M." B. p. -289, ordena que no se niegue la entrada en las estaciones á 

los Jefes y Oficiales que vayan á cumplimentar á las autoridades ú otros ac-

tos del servicio análogos. 

240 Los her idos en cámpaña.-Los Jefes, Oficiales y 

tropa heridos en acción de guerra, pueden ir á sus casas, si lo solicitan, ha-

ciendo el viaje por F. G. y cuenta del Estado. 0.15 Diciembre 73, B/p . 373, 

y lo repite la de 16 Diciembre 74, B. p. 441. 

241 Qué es t ren extraordinario.—El que se prepa-

ra para las tropas expresamente, por no poder ir en los de horas determi-

nadas, conocidos con el nombre de trenes ordinarios: asi lo aclaran las mu-

chas consideraciones de la Cf. 3 Agosto 72, B. p. 265. 

242 Qué es tren especial. —El que se prepara á cualquie-

ra hora fuera de los trenes ordinarios, para el particular que quiere viajar 

con-lujo y comodidad, cuyos trenes se componen únicamente de un coche de 

1.", un furgón para equipajes y un treuk, si bien puede aumentarse algún 

coche si fuera necesario: asi se deduce de la O. citada en el pár. anterior. 
« 

243 Trasportes del ma te r i a l . - Los trasportes del ma-

terial por F. C. serán dispuestos por el Gobierno, y en casos muy perento-

rios por los Capitanes Grales. ó Gral. en Jefe de los Ejércitos: asi lo consig-

na el a. 1.° del Bto. de Trasportes 9 Octubre 67, B. 6.° p. 424; pero la B. O-

23 Agosto 76, B. p. 281, que trata de la aprobación de un trasporte de mate-

rial de Hospitales, dispuesto por el D. de S. M. dice: «S. M. lia tenido á bien 

disponer que en lo sucesivo deje de verificarse en esta forma el servicio de 

que se trata, debiendo sólo tener lugar en virtud de R . O. que se dicte para 

los casos en que se considere necesario disponerlo asi.» Según esto, todo 

trasporte de material ha de ser dispuesto por una R . O.; pero otras posterio-



res exceptúan de esta regla general los casos que á continuación se citan. 

Para el material de Art." dice lo siguiente la R: O. 12 Noviembre 76, (no 

está en R,) «S. M. en su vista á tenido á bien prestar su Real aprobación, 

pues la R. O. 23 Agosto último, no es aplicable al material ole Art.*, el cual 

se rige por el Rto. 30 Julio 63.» Este Rto. se halla en R. 3." p. 813, y según 

su a. 1.°, el D. G, de Art." tiene facultad para determinar los trasportes de 

efectos de Art.* de un punto á otro de la Península é islas adyacentes, pero 

no de las piezas de bronce ó hierro inútiles y proyectiles de esta clase. Para 

que estos trasportes puedan tenor efecto, dispuso la R. O. 20 Febrero 75, 

R. p. 35, que el D. de Art.* pida su ejecución al de A. M. («) En los Distritos 

quedaron autorizados los Comandantes grales. Subinspectores por la R. O. 

28 Setiembre 70,' B. p. 245, para disponer los trasportes del material de su 

arma, que no se conceptúen como extraordinarios y de gran consideración, 

poniéndose de acuerdo con los Intendentes que ordenarán su ejecución, 

dando éstos cuenta á su D., teniendo presente para calificar £ino son extra-

ordinarios ni de gran consideración, la importancia, urgencia y distancia- (Jue 

hayan de recorrer, circunstancias todas que expondrán los Intendentes al 

dar cuenta á su Dirección del importe. 

Para las vainas de cartuchos metálicos, parece no debe regir esta res-

tricción, puesto que por C. D. 17 Mayo 71, R. p. 88, fueron autorizados los 

Intendentes para disponer se trasporten á Madrid ó Sevilla, siempre que lo 

reclamen los parques. 

Para el material de A. M., resuelve la R. O. 30 Julio 77, B. p. 286, que 

puedan disponerse los trasportes como ántes de la guerra, es decir, el 

D. G. de unos á otros distritos y los Intendentes dentro de los suyos respec-

tivos. En el pár. 244 se aclara lo que debe entenderse por material. 

La R. O. 6 Febrero 80, R. p. 20, aclaraque si ocurriese algún trasporte y 

no hubiese llegado á la A. M. la orden para su -ejecución, en. vez de negarse 

á hacerlo, deben consultarlo á su Dirección, no por los trámites ordinarios, 

sino por telégrafo ó del modo más rápido que haya, si el servicio da tiempo, 

pues de no ser asi debe darse cumplimiento desde luego bajo la responsabi-

lidad del Jefe militar que lo ordene, como medio de no entorpecer el servicio 

y á la vez cumplir lo mandado por S. M., aunque con derecho de protesta si 

se cree que no procede. • * , 

(a) La R. O. 20 Setiembre 78, R. p. 275, dice al D. G. de Art.", que como 

regla general, la A. M, es la encargada de los trasportes y efectos del mate-

rial de Art.a desde el punto donde están emplazados ó colocados, ya sea en 

almacén, parque ó batería, hasta el de su destino, pero en el caso de que 

haya tales dificultades en el punto de partida ó el de arribo que exija un ser-

vicio prévio, hasta cierto punto independiente, corresponde entonces á la 

A. M. practicarlo solo desde el parque ó almacén más próximo del punto de 

salida al de destino ó vice-versa. 
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Los gastos de trasporte del Material de guerra según los diferentes casos, 

dispone la R. 0 .11 Abril78, B. p. 124, seles dé la aplicación siguiente: 

Los de primeras materias destinadas al consumo de la industria militar se 

aplicarán al coste de la fabricación respectiva. Igualmente los de productos 

ó efectos que por resultar inútiles, se conducen de un punto á otro para uti-

lizarlos como primeras materias, y los de efectos trasportados para sufrir re-

forma en su estructura ó recompósicion en las dependencias de Art.1, se 

aplicarán al total que origine la trasformacion ó recomposicion, y para la 

acertada aplicación de estos, da instrucciones la G. D. 24 Abril 78, B. p. 126, 

que deberán tener presente las Secciones de Intervención de las Intendencias. 

Al Cap." de trasportes, se aplicarán los efécto.s trasportados para satisfa-

cer exigencias del servicio activo. 

El de los medicamentos remesados por el Laboratorio Central de Medi-

cinar, será de cuenta de los Cpos., establecimientos militares ó personas que 

tengan derecho á proveerse de ellos, según el a. 2.° de la B. O. 30 Setiembre 

79, B. p. 303. 

2 4 4 Por material se entiende el de Art.' de campaña y de sitio, bale-

río, útiles y efectos que dicho Cpo. y el de Ingenieros necesitan en los Ejérci-

tos paralas necesidades de los mismos, los parques de A. M. y S. M., los de 

Hospitales, y finalmente, las subsistencias y utensilios, por todo lo que se 

pagará á las empresas la mitad del precio de tarifa, a. 219, d'el Rto. de Tras-

portes citado; pero la O. 26 Junio 69, R. 6." p. 489, determina que sea á los 

precios de las tarifas de concesion. La R. O. 30 Setiembre 79, B. p. 302, re-

suelve que los efectos, utensilios y medicamentos del Laboratorio Central dé 

Medicamentos, tanto los que reciba como los que expida, sean considerados 

para las ventajas del trasporte como Material de Guerra. Para la aplicación 

del gasto, v. el finjil del pár. 243. 

2 4 5 Los Intendentes pueden aprobar los trasportes que no pasen de 

125 pesetas, pagándolos el Pagador de trasportes, justificando la partida con 

los convenios celebrados por los Comisarios, dando cuenta á laD. G. de estas' 

aprobaciones, con laespresiony minuciosidad que dice el pár. 497, y remi-

tiendo copia-de ellas ó traslado al distrito donde se haya de pagar, sino fuera 

en el mismo. Si el trasporte excede de 125 ptas. y se solicita la aprobación 

de la D. G. al recaer ésta, también se remite copia al distrito donde se haya 

de hacer el pago, para justificar que estaba autorizado. Todo estoes para los 

trasportes que no sean por F. C., C. D. 2 Agosto 73, B. p. 190. . 

2 4 6 Que se cons idera como trasporte.—La 

O. 30 Junio 71, B. p. 114, aclara que las remociones que se hagan en una de-

pendencia ó plaza cuando el peso exceda de 4.000 kgs. y la distancia de 10' 

kilóm. Esta aclaración la hace porque todo lo que sea trasporte lo ejecuta la 

A. M., y tiene su Cap." determinado en el presup.*, y lo que no esté en este 

caso es de cuenta del material á que pertenezcan los efectos. 

247 Recursos que h a d e fac i l i tar la Artille-
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r i a Á la A. 2VT. pa ra la e jecución de a l gunos 

trasportes.—Cuando sean piezas de Art." tí otros objetos para los 

cuales sean precisos elementos adecuados que la A. M. no tiene, facilita Ar-

tillería todos los medios de fuerza material y de hombres de que disponga; 

así lo previno la D. de Art." á sus dependencias en 29 Noviembre 70, y lo 

comunicó la de A. 51. á las suyas en 0 Diciembre 70, B. p. 290. Las gratifica-

ciones laborales, ó sea plus que devenguen los artilleros ocupados eii estas 

faenas, las paga A. M., con cargo al Cap.0 de Trasportes. O. 22 Diciembre 

70, B. p. 320; la cantidad abonable debe sor 50 cénts. de pta. al dia que se-

ñala la D. de Art." en la prevención 8." de su circular 15 Marzo 08, inserta 

e-n la página 00 del tomo 3.", série. 2. 'del Memorial de Art." á los artilleros 

que trabajen, ya sea al cubierto ó al descubierto. 

248 Qué se ent iende por A lmacenes de Ar-

t i l ler ía pa ra la e jecución de los trasportes.*-Se 

entiende no solamente los locales de los parques, maestranzas, etc., sino las 

murallas, baterías, baluartes, etc., donde los cañones ó máquinas estén co-

locados. 

La D. G. de A. M. en 5 Julio,72, B. p. 218, publica una I. parala carga y 

descargaf del material de Art.", en que deslinda perfectamente las obligacio-

nes de uno y otro Cpo. y los auxilios que se han de facilitar. La D. de Art." 

la comunicó á sus dependencias en 21 Junio del mismo año. 

2 4 9 L a s empresas no responden del conte-

n i do de los bultos.—Como las empresas no responden sino del 

número de bultos, se cuidará que todos estén bien clasificados y que los em-

paques tengan las mejores condiciones de seguridad, precintándolos y sellán-

dolos al efecto de una manera conveniente: a. '200 del Rto. citado de Tras-

portes, y la R. O. 5 Enero 70, R. p. 5, dispone que se pes'en los bultos .en el 

punto de partida y en el de arribo, para en el caso de haber falta, conocer 

si procede de la conducción. 

La R. O. 9 Octubre 79, R. p. 305, aclara que las empresas quedan libres 

de responsabilidad respecto á faltas ó deterioros, siempre que en los tras-

portes, la A. M. exija que los wagones se precinten ó se les pongan canda-

dos, cuyas llaves se reserva. 

250 Si alguno de los bultos llegase deshecho, roto el empaque ó el 

precinto, será reconocido su contenido en el acto en la misma Estación, á 

presencia del Jefe de ella, espresándose así en el certif." y poniendo en él su 

conformidad el referido Jefe, para*exigir responsabilidad de la falta, si lahu-

' hiere, á la Empresa, a. 211, del referido Rto. de Trasportes. La R. O. 4Mar-

zo 70, B. p. 50, dispone que los expedientes de faltas ó deterioros en los tras-

portes del material de Art." los f&rme la A. M.. sacando el tanto de culpabi-

lidad criiliinal si la hubiere, para que las Autoridades de los Distritos pue-

dan exigirla, pero si los bultos llegan precintados en igual forma y peso que 
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fueron entregados para el trasporte y sin deterioro sensible en los empaques, 

las faltas que note el estab." receptor, serán objeto de expediente, que ya no 

es incumbencia de la Inspección de trasporte». También previene que siem-

pre que la A. M. tome de los Establecimientos militares bultos para traspor-

tar, se hallen precintados, y á no ser posible, que se esprese asi en el docu-

mento que se ceda al Estab.° remitente, haciendo constar las condiciones de 

los empaques ó envases. 

Habiéndose puesto de acuerdo las dos Direcciones de A. M. y Art." para 

resolver quién debe tomar la iniciativa, respecto á los expedientes de faltas 

ó deterioros, han comunicado sus órdenes, la de A. M. en 30 Julio 76, B. p. 

217. y la de Art." en 7 Junio del mismo año, previniendo, que en cuanto lle-

gue á noticia de los Comandantes Grales. de Art."' alguna pérdida de mate-

rial-, lo pongan en conocimiento del Intendente, para que disponga la forma-

ción del expediente que queda dicho. 

251 Guiando son efectos no empacados . —Los 

'efectos no empacados de que las empresas se nieguen á responder, se coloca-

rán en los wagones con intervención de las mismas, bajo la dirección de un 

empleado inteligente xle los Establecimientos de Art.°, extendiendo el Comi-

sario de Guerra un certif." de dicha operacion y del estado general de los 

electos, qne remitirá al Com." del punto de arribo para justificarlo en caso 

necesario. 

En la coíocacion se cuidará no ocupar ni más ni ménos sitio que el nece-

sario para su mejor acondicionamiento, sin que puedan ser deteriorados por 

el contacto ó roce continuo. En los trasbordos debe dai-se.igual coíocacion, 

siendo esto del cuidado de las empresas, cuando no Vaya algún encargado 

del Cpo. de Art." ó dp A. M., que en este caso las operaciones del trabordo 

las presenciará, para poder en todo tiempo acreditar cómo se efectuaron. 

Todo esto lo dispone la O. 50 Junio 71, B. p. 115. 

252 Gu i a s que se f o r m a n en las remesas de 

ma te r i a l por Ferro-carr i l . - El a. 208 del Rto. de Traspor-

tes por F. C., dispone que en las conducciones de material se forme un do-

cumento, como el modelo que se halla al final de esta Cartera núm. 15, en 

número de tres ejemplares, de los que uno se remite al Corn." del punto á 

donde van los efectos, otro se entrega á la Empresa, y otro lo reserva en su 

archivo el Com." La Empresa cuidará de recoger el certif." de buena entrega 

al pié del ejemplar suyo, porque esto ha de servir para justificar la liquida-

ción, ó sea factura del importe del trasporte. Según la C. D. 9 Octubre 75, 

B. p. 315, el Com." inspector de trasportes exigirá que en el ejemplar suyo 

estampe el recibo del contenido de la guia el Oficial que se haga cargo, para 

despues de este requisito, responsionarla él y devolverla al que se la remi-

tió. Como estas guías no tienen mas objeto que justificar el trasporte, V son 

completamente independientes de las que forman muy detalladamente los 
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encargados de los efectos, viveres, vestuarios, etc., ya se comprende que el 

Oficial que reciba, además de firmar como se deja dicbo, la guia del'traspor-

te, debe responsionar la que "haya recibido del Estab." remitente para que 

pueda datarse, y en esta es donde debe constar con claridad y precisión el 

estado de uso ó vida de los efectos, ó la calidad de los viveres, pues según 

la responsiva es el cargo del que recibe, al paso qne en la del trasporte no 

bay que descender á estos pormenores, sino referirse al estado exterior de 

los bultos, y número de ellos." 

Cuando ocurra que durante la marcha varíen de destino los efectos, pre-

viene la R . O. 9 Febrero 75, B. p. 22, que el Oficial, sargento ó cabo que vaya 

encargado, dé aviso por escrito de este cambio al Com.° de trasportes del 

punto de salida, al del estab." remitente, y al del punto donde iban consig-

nados. El Com." de este último punto que ya habrá recibido directamente la 

. guía del estab." remitente, la dirigirá sin demora al en que hubiesen tenido 

ingreso loá efectos, para que despues de" responsionada por el que los haya 

recibido, la dirija al de su origen para la data del Oficial encargado. 

253 C. artucl ios metá l i cos y cápsulas.—En Agos-

to de 1869, se practicaron en Inglaterra una série de experiencias para cono-

cer el riesgo que puede ofrecer la conducción de cápsulas y cartuchos metá-

licos; una copia del documento en que se detallan estos experimentos, fué rer 

mitida por una comision de Oficiales de Art." que allí se hallaba, á la D. G. 

del arma en España, la que la pasó á la D. G. de Obras públicas,' que la tras-

ladó á las empresas de F. Gs. españoles; por dicho documento resulta proba-

do, que el trasporte de las cápsulas y cartuchos metálicos, no presenta ma-

yor peligro ni ofrece más riesgo que la conducción de otros objetos; y que 

hay mucha mas seguridad viajando en un tren cargado.de cápsulas y cartu-

chos que en uno que lleve aceite mineral ó petróleo. La copia del documen-

to citado se.halla en lap. 45, 46, 47 y 48 de la «Guia de Trasportes militares» 

publicada en 1872 por el Com." de guerra D. Severo Diaz Reynés: de dicho 

documento hace mención la O. 24 Junio 71, R. p. 112, la cual dispone, que no 

haya dificultad alguna en que en los trenes de tropas vaya toda clase de artifi-

cios de guerra, y que en los trenes de viajeros vayan ó no tropas, puedan lle-

varse cápsulas y cartuchos metálicos. 

La D. G. de A. M. en 12 Diciembre 71, R. p. 313, recomienda que se exija 

rebaja de precios, puesto que no hay exposición. En 21 Agosto 72, R. p. 275, 

la misma D. G. publica un convenio celebrado en Valencia para el trasporte 

de cartuchos y cápsulas con la empresa de Almansa, Valencia y Tarragona; 

y para la de Madrid, Zaragoza y Alicante liabia otro aprobado por O. 26 Mar-

zo 68 que fué rescindido por R. O. 5 Febrero 81. como puede verse al final 

del pár. 222. 

254 Remesas de a r m a s y mun ic iones . —Siem-

pre que haya de hacerse un trasporte de esta naturaleza, la A. M. To pondrá 

en conocimiento del Capitan gral. el cual decidirá la conveniencia de facilitar 
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ó'no escolta. Para las remesas de municionesiserá esta indispensable, y solo 

podrá escusarse para las de armamento, caso de ser imposible facilitarla, y 

entonces se remitirá sin llaves ó sin el mecanismo de cierre, si se cargaran 

por la recámara, cuyas piezas se enviarán por separado asi que se reciba 

aviso de la llegada de las armas, ó bien en una expedición anterior ó poste-

rior, aprovechando, si es posible, líneíts de comunicación diferentes que con-

duzcan al mismo punto. 0 .1 . ° Diciembre 72, B. p. 355. 

255 La 0.12 Junio 72, B. p. 208, traslada la del M.° de Fomento de 24 

Mayo del mismo año, que dispone que sólo en casos de reconocida urgencia, 

apreciada por el Gobierno ó por la Autoridad superior militar del distrito, se 

trasporten en los trenes de viajeros, con todas las precauciones que-aconseje 

la prudencia, ya respecto de la carga, ya en cuanto á la colocaeion de wago-

nes, los efectos de guerra y municiones, que por su naturaleza sean ex-

plosibles; y que en los trenes correos que no lleven carruajes de tercera, se 

agreguen hasta dos ele esta clase para que vayan las escoltas, 

256 F»ólvora. — Según el a. 205 del lito, de Trasportes, 9 Junio 

(¡7, R. 6.° p. 470 y B. p. 454, la pólvora no debe trasportarse por F. G., es 

articulo exceptuado éntrelos del material de Art. ' (léase lo siguiente:) 

La D. G. de A. M. en 18 Febrero 72, B. p. 42, circula una I. que debe ob-

servarse por los Cpos. de Art.3 y A. M. en los trasportes eTe pólvora, la cual 

fué comunicada á las dependencias de Art." por su Dirección en 7 del mismo 

mes y año, y su a. 3." dice: «Los trasportes de pólvora se harán, siempreque 

.sea posible, en carros ijien entoldados y provistos además cada uno de ellos, 

ó cada acémila en su caso, de un encerado bastante á proteger eficazmente 

la carga. Estos encerados los facilitará el Cpo. de Art.*.» Por este art.° pare-

ce que continua la excepción de trasportarse por F. C. pero la*Comp." de Ma_ 

drid, Zarag.*y Alicante celebró un contrato especial con el-M." ele la Guerra 

en 21 Marzo 08, que fué aprobado por O. 20 del mismo; B. 0.° p. 479 (a) y al 

fijar los precios clasifica el material de Art." en cinco clases, y en la primera 

comprende pólvora, espoletas cargadas, fuegos artificiales, -proyectiles hue-

cos cargados, cañones de cualquier metal ú otros pesos indivisibles de 4000 

á 10000 kgs.;» en la segunda «cápsulas, estopines, cartuchos metálicos de 

papel ü otras clases » De modo que por las lineas citadas (Madrid, Zaragoza y 

Alicante) puede trasportarse la pólvora. La I. citada al principio de este pá-

rrafo dispone que en todo convoy de pólvora, vayan algunos cajones y sacos 

vacíos para reemplazar á los que puedan inutilizarse. Que Art.* facilite un 

banderín encarnado. Que los gastos de llevar los cajones á brazo desde el al-

macén al punto que deban ser cargados los carros, y en el punto ele llegada, 

elesde los carros al almacén, son de cuenta de Art.*. Que al estar preparán-

dose un convoy, corresponde al Oficial de Art.* dictar cuantas disposiciones 

(a) Por B. O. 5 Febrero 81, B. p. 29, se declara rescindido este contrato 

por ser perjudicial á los intereses del Estado. 
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convengan á precaver incidentes desgraciados, ínterin no haya salido á la 

distancia de 500 metros en línea recta desde el almacén ó fábrica. Que el 

Oficial de A. M. reciba del de Art." las instrucciones para las medidas de 

conveniencia y seguridad que hayan de observarse. 

257 E n c a r g a d o de los.convoyes.-Todaremesa de ma-

terial que se ejecute por cuenta de la A. M., cualquiera que sea la vía y me-

dio de trasporte empleado, irá á cargo de un Oficial de A. M., sargento, cabo 

i! obrero, según la entidad de la remesa á juicio del Intendente ó Com.u, 0 .15 

Junio 74,13. p. 207, y lo repite la de 9 Febrero 15, B. p. 22, añadiendo que si 

en la marcha variasen de destino" los efectos, el Oficial, sargento ó cabo dé 

parte por escrito al Com.° de trasportes del punto de salida, al del estableci-

miento remitente y al del punto donde iban consignados para que- se haga 

con las guías el cambio que se dice en el pár. 252. 

258 Efectos pertenecientes A otros ministe-

rios.—La O. 9 Marzo 71, B. p. 55, dispone que todos los trasportes de 

material qne se ejecuten, tanto para Marina como para cualquier otra de-

pendencia del Estado, se satisfagan por A. M. con cargo al cap." de traspor-

tes militares, pasando esta las oportunas cuentas á quien corresponda para 

el reintegro procedente. 

259 Que las empresas en t reguen los efectos 

sin esperar el previo pago del trasporte. —La0.10 

Marzo 70, B. p. 43, traslada una circular á las empresas fecha 8 Enero, en la. 

que les recomienda el cumplimiento del deseo manifestado por el M.° de la 

Guerra, para que no esperen las empresas á que se les paguen los trasportes 

para entregar su contenido, puesto que las dependencias de dicho M.° ya 

ofrecen responsabilidad. 

260 A r m a m e n t o y mun i c i ones de los Cuer-

pos. — La R. 0 .12 Enero. 72, B. p. 15, en su parte dispositiva dice «que to-

dos los trasporteá de armas y municiones que se verifiquen .tanto de las que 

se entreguen definitivamente en los parques por los Cpos., como las que 

éstos reciban para el servicio, sean ejecutados por cuenta de la A. M. las 

cuales irán á cargo de un Oficial comisionado que verifique la recepción ó 

entrega, entendiéndose esta disposición cuando los Cpos. se encuentren de 

guarnición en puntos ^onde no haya parque, pues en otro caso deben recibir-

las en los mismos al pié de almacenes. , 

Cuando las entregas que los Cpos. hagan sean de armamento que tengan 

sobrante, el trasporte entonces es de su cuenta, según la R. O. 11 Octubre 

71, y 21 Diciembre 77, B. p. 210 y 444. • 

Al variar de residencia un Cpo., dispone la R. O. 9 Abril 78, R. p. 108, 

que si hay Parque de Art." en el punto que deje,.entregue en él todas las 

municiones que excedan de ladotacion permanente de cartuchos que esté se-

ñalada, lo mismo que los fusiles que pasen de los.marcados á cada Bon., en 
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el concepto que no se autorizará gasto originado por estos trasportes, ni con 

cargo al Estado, ni al fondo de entret." 

261 A r m a s decomisadas.-La O. 30 Setiembre 69, R . 

0.° p. 492. resuelve que sean de cuenta de la A. M. los gastos del trasporte 

de armas decomisadas, con cargo al Cap." de trasportes. 

262 Cajones pa r a empaques d.e a r m a s deco-

misadlas.—La O. 11 Febrero 70, que noestá en R. ni en B., aprueba 

la disposición tomada por el Capitan gral. de Granada, para que la A. M. pa-

gara los gastos de la preparación de cajones para empacar y conducir á la 

citada capital los fusiles de la disuelta milicia nacional de Loja: n<Aice á 

qué cap." se ha de aplicar (puede hacerse á Gastos diversos.) 

Cajones ele empaque pa r a oficinas y almace-

nes de los cuerpos.—El D. G. de Inf.* en circular 12 Diciembre' 

79, M. de lnf.a p. 429, dicta reglas para que los Cpos. de su Arma adquieran 

con cargo al fondo de entretenimiento el núm. de cajones siguientes: Los 

Regimientos de línea 4 para la oficina Coronela. La del Detall de cada Rata-

llon 8, ambos de 1 metro largo ptir O'oO ancho y profundidad, Gon 18 canto-

neras de hierro en las esquinas y asientos. Para los almacenes de cada 

Bon. 24 de 1'25 largo y 0'60 latitud y profundidad. Para material y repertorio 

de las músicas 4'para papeles de 1 metro largo y 0'50 latitud y profundidad; 

2 para atriles 1'50 largo por 0'35 latitud y profundidad; 2 para instrumentos 

de 1 metro largo y 0'50 latitud y profundidad y 1 para faroles. Cada Compa-

ñía 1 para armamentos. En los Bones. de Cazadores 2 para la oficina del pri-

mer Jefe, 6 para el Detall, 26 para el almacén, 5 para la música y 1 cada 

Compañía para armamento, llevando todos doble cerradura y 4 asas de cuer-

da en sus extremos, pintados al óleo color plomo é inscribiéndose en las ta-

pas con pintura blanca el nombre del Cpo., núm. del cajón y clase á quien 

pertenece. 

Al trasladarse varios Bones. de Reserva á otros puntos donde debian fijar 

su residencia, construyeron empaques para sus almacenes y oficinas y la 

R. O. 9 Octubre 80, B. p. 303, dispone que se aplique este gasto al cap." 9.° 

artículo único «Gastos diversos é imprevistos» formando cuenta los respec-

tivos Jefes, las que autorizadas por el Cora." encargado de la Revista serán 

pasadas á la Intend.* del distrito para su abono. La Intend." necesita 3 ejem-

plares. 

263 A r m a s y mun i c i ones á. Carabineros.— 

La O. 31 Mayo 72, R. p. 195, determina que cuando los Carabineros presten 

servicio de guerra, sean de cuenta del presup." de la Guerra los trasportes de 

municiones y armamento, como si fueran fuerzas del ejército. 

La de 31 Julio del mismo año, B. p. 250, aclara, que cuando las armas ó 

municiones sean para su dotacion ordinaria y permanente, corresponde al 

presup." de Hacienda reintegrar el importe de los trasportes. 

La de 22 Octubre 72, B. p, 356, dispone, que satisfaga el' presup." de la 
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Guerra los gastos que ocasione la conduCcion de municiones de repuesto 

para los carabineros que se encuentren en operaciones. 

En el siguiente párrafo se dice el modo de justificar los Cpos. la recla-

mación de este gasto, y á él pueden atenerse los Carabineros. 

264 Repuesto ele mun i c i ones C£u.e l levan los 

cuerpos en operaciones. —La O. 8 Noviembre 70, B. p. 291, 

resuelve que sea cuenta del Estado el gasto que produzca el trasporte en los 

repuestos de municiones de los.Cpos. que estén en operaciones, (no los que 

sean en marchas ordinarias ó relevo de guarniciones), cuyo gasto han de jus-

tificar un certif." del numero y clases de los bagajes, peso de las muni-

ciones, dias que se empleen y leguas recorridas. La O. 29 Enero 72, B. p. 28, 

aclara el modo de justificar este gasto, disponiendo que el certif." lo expida, 

bien el Jefe de E. M. de la división á que perteneciesen los Cpos., ó bien por 

el de la'Cap." Gral. del distrito donde aquellos operen, cuando lo hiciesen eij 

columnas sueltas sin formar división; pero en este último caso habrán de li-

mitarse á espresar las distancias recorridas por los Cpos. en sus marchas, 

dias que invierten en cada una de ellas y pefeo del repuesto de municiones 

con que hubiesen salido á campaña, que son los datos que pueden constar en 

las oficinas de E. M. de las Capitanías Grales., en el concepto de que si los 

Cpos. en sus operaciones pasaran de un distrito á «tro, el Jefe déE . SI. de 

aquel en que ingresen, so referirá en el certif." al peso de las. municiones que 

llevó consigo el Cpo. al entrar en el distrito, á cuyo fin cuidarán los Jefes de 

los mismos do noticiarlo oportunamente á los de E. M., calculándose este 

peso en todos los casos por el número de cartuchos y proyectiles que consti-

tuyere el repuesto. _ ^ 

Al concluirse las operaciones, si éstas no durasen mas de tres'meses, for-

mará el Jefe del detall de cada Cpo. la cuenta de estos trasportes, donde es-

presará el número y clase de' bagajes empleados en las marchas en cada 

distrito, para la conducción de municiones únicamente, y dias que los ocu-

paron, con espresion de sus importes parciales, que reunirán despueson una 

suma, justificando aquéllos con los recibos de los bagajeros ó conductores. 

Esta cuenta, visada por el primer Jefe del Cpo., é intervenida por el Comi-

sario de guerra de la división ó columna, si lo hubiese, (haciéndose constar 

en caso contrario esta circunstancia por nota al pié de la cuenta) y acompa-

ñada además de la certificación ó certificaciones que quedan citadas (según 

los distritos recorridos) se presentará para su abono en las oficinas militares 

del distrito donde fuese el Cpo. destinado al terminarla campaña, cuidando 

los Jefes de reclamar oportunamente dichos cdrtificados de los Capitanes'Ge-

nerales, ó Grales. en Jefe de divisiones, según los casos. 

Si las operaciones durasen más de fytü meses, se formalizará la primera 

cuenta al cabo de dicho periodo; pero el correspondiente á la segunda com-

prenderá solo el mes ó meses necesarios para que se rinda en fin del trimes-

tre natural del año económico, época en que habrán de rendirse las sucesi-



— 145 — 

vas, hasta la terminación de la campaña; presentándose periódicamente las 

cuentas en las oficinas del distrito ó del Ejército por donde reciba el cuerpo 

sus haberes. Aunque las operaciones duren sólo tres meses, si estos fueran 

de distintos años económicos, se fraccionará en dos la cuenta total, aplicán-

dose á aquellas el gasto perteneciente á cada año. 

265 A r m a s y mun i c i ones á. la G u a r d i a ci^ 

vi l —La O. 20 Marzo 72, B. p. 121, determina que sean de cuenta del pre-

supuesto de la Guerra los trasportes de armas y municiones que tenga que 

hacer la Cr. C. desde los puntos en que residen las Comandancias á los en 

que radiquen los destacamentos de la misma para distribuirse entre las 

compañías. 

La A. M. satisfará-estos gastos con cargo al Cap." de trasportes mediante 

cuenta que forme el habilitado de cada tercio, intervenida y visada respecti-

vamente por el segundo y primer Jefe de la Comandancia, justificada con 

una certificación del segundo Jefe con el V.° B.° del primero, en que conste 

efnüméro. y peso de las municiones, las caballerías empleadas en la con-

ducción y los puntos de origen y destino, acompañando además los1 recibos 

délos conductores. O. 20 Marzo 72. B. p. 121. Se necesitan 4 ejemplares de 

estas cuentas, uno con los originales y los demás con copias, para que el Co-

misario les dé la dirección que dice el pár. 436. 

Cajones de empaque . —La O. -19 Setiembre 57, R . 3.°p. 700, 

al disponer ya entonces que so abonase el trasporte de las municiones, de-

termina que por los parques ó maestranzas de Art." se faciliten todos los 

empaques necesarios en calidad de devolución, facilitando recibos interinos. 

Cuando en el punto á donde fueren destinados, ó á sus inmediaciones, hu-

biese almacenes ó establecimientos de Art.*, los entregarán en ellos, y el 

punto de donde salieron formará una guía y con su responsiva canjeará la 

G. C. el recibo que cedió, pero sino hay almacenes de Art." donde entregar-

los, serán devueltos al que los facilitó pagando la A. M. el trasporte. 

266 Jefes y Oficiales arrestados y conduci-

dos con segur idad por la G u a r d i a civil.-La O. 6 

Setiembre 07, R. 6.'° p. 422, dispone que los Jefes y Oficiales activos ó retira-

dos á quienes se obligue á marchar arrestados con seguridad de un punto á 

otro de la Península, sean trasportados'por F. C. donde lo hubiese, pagando 

la G. C., que es la encargada de custodiarlos, los gastos que sea nécesario 

hacer, que le serán abonados despues por la A. M., prévia la presentación 

de las cuentas correspondientes. La conducción de los que no sean Jefes ni 

Oficiales se verificará por el sistema ordinario establecido por la G. C. para 

la traslación de presos! 

La R. O. 29 Marzo 81, B. p. 121, dispone sea trasladado por F. C. y cuen-

ta del Estado, un Oficial sentenciado á sufrir dos meses do arresto en el cas-

tillo de Burgos por reincidencia en contraer deudas, y previene que, siem-

pre que ocurran casos semejantes, se solicite precisamente del ¡\L° de la 

'10 
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Guerra el abono del pasaje, y la de 1G. Julio 81, 13. p. 254, á consecuencia de 

haberse pedido autorización para otro Oficial sentenciado por igual falta, re-

suelve que los arrestos por estos motivos, se procure siempre que sea posi-

ble, los sufuan en el punto de residencia, y en caso contrario, en el mas 

próximo, solicitando en cada caso del 31." la autorización para el pasaje por 

cuenta del Estado. 

26~? Propios,- pasapl iegos, peatones .-UO. 23 

Mayo 70.'B. p. 135, dispone que los gastos ocasionados en el envío de pro-

pios, correos extraordinarios ó pasapliegos, se abonen por el M.° de que de-

pendan las autoridades que los despachen, para lo cual Guerra lo aplicará 

al cap." de trasportes cuando le pertenezca el pago. Despues de esta disposi-

ción está la de 47 Marzo 74, B. p. 76, que resuelve, que los peatones emplea-

dos por las autoridades militares, para la conducción de pliegos oficiales, se 

consideren como carga municipal,«sin opcion á retribución alguna, y se haga 

ele justicia en justicia; pero cuando por la importancia de la comision no se 

crea conveniente que>el peatón sea revelado, prestando este servicio'fuera 

de su demarcación, deberán los Ayuntamientos ser indemnizados por el 

presup." de la Guerra, cap." Jo «Gastos imprevistos,» y la de G Agosto 75. 

B. p. 250, repite, que el gasto sea al Cap.0 de Gastos diversos del presup." de 

la Guerra. 

268 Trasportes por embargo.-La O. 8 Agosto 75, 

B. p. 239, previene álos Capitanes Grales. que el embargo de buques para 

el servicio de trasportes militares se limite á los casos de reconocida urgen-

cia. Habiendo ordenado el Comandante Gral. de Tarragona el embargo de 

un buque por 2.500 ptas. para trasportar 250 hombres, la B. O. 4 Setiembre 

•74, B. p. 317, lo aprueba, y dispone que en lo sucesivo no sean de abono es-

tos gastos, si en el'servicio que los ocasione no ha intervenido el Cpo. Admi-

nistrativo del'Ejército. 

Cuando haya necesidad de echar mano de bagajes para trasportar efectos 

militares, se pagarán á 0'25 ptas. por legua los bagajes menores, á 0'37 los 

mayores y á 0'0331 ptas. por cada arroba y legua los carros, («) según se 

dice en el pár. 452; siempre que no se les ocupe mas de un dia, y si excedie-

ra de este plazo, se pagarán entonces á los precios corrientes en el país, 

0 . 17 Setiembre 45. Vallecillo T. 2." p'. 496. 

269 Trasportes por carros, caba l ler ías , por 

m a r ó rios. —Guando los trasportes de material ó pasajes del perso-

nal se hagan por estos medios, hay que regirse por la I. especial de este 

servicio 22 Julio 53, R. 3." p. 705, de la que se citan algunos artículos á con-

tinuación y también de otra 1.15del mismo mes y año B. 3." p. 702. 

Los Comisarios de Guerra ajustarán directamente con las empresas ge-

(«) Téngase presente que según el sistema métrico-decimal, la legua es 

igual á 5*.555 metros, y la arroba á 14502 kg. 



— 147 — • 

nerales ó particulares de trasportes y con los Capitanes, patrones ó consig-

natarios de buques, previas todas las seguridades necesarias para .poner á 

cubierto los intereses del Estado, consultando los precios que el comercio 

satisface y á condicion de pagar como una casa de comercio, a. 3.° de la de 

-15 Julio. 

Sólo so recurrirá á los contratos, cuando la especial calidad de los efectos 

ú objetos lo exija, bien por su excesivo peso que haga precisó se faciliten 

carros fuertes apropósito, ó por su. mucho volumen y poco peso relativa-

mente, a. 4.° de la, de 15 Julio y O. 20 Mayo 5S, R. 3.° p. 760. 

270 Estadías. — Cuando haya necesidad de hacer contratos 

debe fijarse con claridad el tanto que se abonará, caso fie haber estadías, to-

mando por tipo lo que abone el comercio ó la costumbre dél país, a. -11 de la 

de 15 Julio. La justificación de las estadías se hará(por certificación del Co-

misario de Guerra del punto de salida, si allí ocurre la retención; del mismo 

funcionario si fuera en el punto de arribo, y si no hubiera Com.°, de la auto-

ridad militar, acompañando siempre copia de l a orden que hubiera'precedi-

do pai-a la detención; si fuera en los puntos del tránsito, la certificación la 

espedirá el Comandante de la escolta, siendo Jefe ú Oficial (si es que no hay 

Com'.° de Guerra) con el V.° B.° de la autoridad militar del término ó pro-

vincia en que suceda, espresando circunstanciadamente el motivo que dio 

lugar á la detención. Si el Comandante de la escolta fuese de la clase de tro-

pa, la justificación será un testimonio que reclamará de la autoridad local del 

punto ó término en que ocurra la detención y no haya Jefe militar. Condi-

cion 12 del pliego general aprobado en -10 Marzo 49, R. 3." p. 683, 

271 También deberá consignarse en los contratos, que es obligación 

del contratista el pago de portazgos, barcajes, derechos cíe faros y puertos y 

demás que haya establecidos, a. 12 de la 1.15 Julio. 

272 L° s trasportes de material empiezan y concluyen al pié de los al-

macenes donde estén depositados ó vayan á depositarse los efectos, a: 7.° de 

la de 45 Julio y O. "I." Abril 73, B. p. 93. Para poder apreciar con acierto lo 

que se dfebe comprender por la palabra al pié de los alinai enes, V. el 

pár. 240 y 248. 

' 2 7 3 G u i a s . — E n todo trasporte, sea por ajuste con empresas, sea 

de los que requieren contrato, ha de formar el Com.° de guerra Inspector d e 

Trasportes guía como el modelo núm. 16 que se halla al final de esta Cartera, 

espresando número, poso y calidad de los efectos y sus precios, el nombre 

del conductor y su vecindad, de cuyo documento conserva un ejemplar el 

Com.° y entrega otro al interesado para que lo presente en el punto de arribo, 

y el encargado de recibir el contenido de la misma," estampe á continuación 

él recibo, a. 13 de la de 15 Julio. Téngase presente que estas guías son com-

pletamente independientes délas que debe formar el encargado de los vive-

res ó materiales para procurar su data: éstas no tienen más objeto que el de 

acreditar con ollas el importe del Trasporte, siempre que .tenga á continua-
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cion el certif.0 de la cabal entrega; a 18 de la de 22 Julio 53, y para que et 

Com.° pueda estamparlo, lia de exigir ántes recibo al Oficial que se encargue 

como puede verse en el pár. 252, en donde también se dice cómo se ha de 

proceder cuando varíen de destino los efectos durante la marcha, pues lo 

mismo debe observarse en los trasportes por vías ordinarias que por F. ('.. 

Respecto del material de Art.* que se remese á Ultramar, dispone la 

R. O. 5 Noviembre 70, R. p. 363, que se formen las guías en el punto de em-

barque y no por el estab." remitente. Téngase en cuenta que estas guías son 

las que forman los encargados del material, independientes do las que hace 

el Inspector de Trasportes, y por consiguiente, para que pueda cumplirse lo 

que se dispone, tendrá que formar guía el estab." remitente hasta el punto 

de embarque donde habrá de ser responsionada, formarse cargo y expedir la 

nueva guía para UltramarH á no ser que. el estab." remitente se halle en e' 

mismo punto de embarque. 

La R. 0 .13 Agosto 80, R. p. 251, traslada la del M.° de Ultramar de 21 

Julio del mismo, declarando que el material de guerra que haya de remesar-

se á Filipinas, se entregue en Barcelona al representante do la empresa do 

los Vapores-correos entre la Península y aquel Archipiélago. 

274 Listas.—En los pasajes de personal por mar, también han ele 

formarse 3 ejemplares del convenio, justificados con listas desembarque, y 

dichos certificados llevan las mismas firmas y tienen el mismo uso y objeto 

que los dichos en el pár. ántr, á. 14 de la de 15 Julio y fórm.0 en R. 3."p. 713-

275 Siendo responsables loá conductores de los efectos que se les en-

treguen, tienen derecho á enterarse de éllos, á menos que los reciban por 

bultos sellados, en cuyo caso solo están obligados á su entrega en el mismo 

estado que los recibieron, a. 10 de la de 15 Julio. 

276 La pérdida por naufragio, apresamiento, retención sin causa justa, 

extracciones violentas, deterioros naturales y otras razones que convenzan 

de imposibilidad absoluta de haberse podido evitar, no envuelven respqnsa-

bilidad para el conductor, justificándolo debidamente; pero en las que no re-

conozcan esas causas, ó en el caso de cambio ó.alteracion de los efectos du-

rante el tiempo que permanezcan en poder del conductor, quedará obligado 

éste á satisfacer su importe, a. 5.6 de la do 22 Julio. 

Para satisfacer el importe de los efectos que falten, la O. 26 Mayo 59. 

1?. 3." p. 765, dicta reglas que, aunque se refieren á efectos del material de 

Art.*, no hay inconveniente eri que se apliquen á los demás materiales y ser-

vicios, dice que el Oficial que recibe, avise la falta al Com.°, que éste pida al 

Director del estab." la tasación, que ya conocida, lo ponga en conocimiento 

del Intendente para que ordene al conductor satisfaga su importe en la caja 

del e s t a b . q ue se le facilite recibo con las firmas de ordenanza y en este 

estado, que le responsione la guía espresando la falta notada y la cantidad 

que por ella se ha recibido del contratista ó conductor, y en su vista, se lo 

pueda satisfacer el completo del trasporte. 
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2 7 7 La O. del Gob.° '28 Setiembre 70, B. p. 245, previene se dé cuenta 

¡i la D. G. de todos los trasportes que ordenen los Intendentes, y como estos 

están autorizados para ordenar gastos que no pasen de 125 ptas., es consi-

guiente que todos los que de esa cantidad no excedan, los disponen y dán cuen -

ta, y de los que pasen, tienen que^solicitar la aprobación, exceptuándose 

Tínicamente los de Art.* que se reputen de poca importancia que se ejecuta-

rán desde luego, dando siempre cuenta según dispone la misma O. 

278 Revista. Admin i s t r a t i va . El Rto. último es de 

•15 Junio 66, R . 5.", p. 213 y B. p. 273; los artículos 6, 7, 8 y 9, tuvieron 

nueva redacción por R. 0 .11 Diciembre 66, R. 5.°, p. 271 y B. p. 537. 

La revista de Cora.", por otro nombre Admva., es un acto puramente 

Admvo. que no reviste carácter militar alguno, según aclara la B. 0 .13 ¡Mayo 

81, que se cópia poj- llamada en el pár 282, y sirve para que el Com." conoz-

ca el destino y situación de cada uno y con arreglo á ella, le acredite cuanto 

le corresponda según las órdenes, Rtos. y ley del presup.0 vigente. 

ID i a en qne d^ibe pasarse El 1." de cada mes, á no ser 

que circunstancias imprevistas lo impidan, en cuyo caso la autoridad 

militar dispondrá tenga lugar en uiio de los 3 siguientes, (a) siendo siempre 

de presente, y de no ser asi, serán responsables el Jefe del Cpo. y el Comisa-

rio, a. 3." del citado Rto., y O. '17 Junio 75, B. p. 171. En campaña, cuando lo 

permitan las operaciones, aunque sea en marcha én circunstancias extraor-

dinarias, pero siempre dentro del mes; a. 1.° de una I. aprobada por 0 . 16 

Enero 38, Vallecillo T. 2." p. 209. 

Los'indivíduos de nueva entrada en el servicio que no tengan carácter de 

Oficial la pasan el dia de su alta, entregando dos ejemplares de la filiación 

al G o i i k " de guerra, quien firma lá nota de «presentado en acto de revista» y 

devuelve uno, quedándose con otr<5, a. 9. Quedándose con un ejemplar de 

filiación firmado, parece que podia suprimirse el justificante de revista, pero 

la esperiencia ha demostrado ser preciso, y además que hay que unirlo á la 

nota 2.* del estracto. 

Los desertores, el dia que sean aprehendidos ó se presentaren a. 10. Los 

batallones de la reserva puestos sobre las armas, el dia de su organización 

y también el de su disolución para volver á situación de provincia, a. 22 y 

23. Los que Viajen por mar, el dia que se embarquen y el que desembar-

quen, a. 45. Los que vayan por F. C., sólo al tiempo de marchar, a. 51. Los 

individuos de tropa que van á baños, el dia do su salida, a. 10 del Bto. 29 Ju 

nio 06, B. 5." p. 979 y B. p. 363. 

279 Qu ién pasa la Revista.-El Com." de guerra ú 

(rt) La B. O. 29 Marzo 78, B. p. 120, previene á las autoridades militares 

no den órdenes para que sea revistado ningún Jefe, Oficial ó individuo de 

tropa, despues de los 5 primeros dias del mes, y lo hace extensivo á Ultra-

mar, lá de 29 Enero 79, B. p. 13. 
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Oficial de A. M. á falta de aquél y donde no haya uno ni otro el Alcalde, ar-

tículo 1 d e la R. O. 11 Diciembre 06, R. 5," p. 269 y el 5.° y 7." reformado 

del Rto. de Revistas. La C. D. 13 Julio 66, R. 6." p. 1175, previene que para 

este'acto los Comisarios vistan el traje de'gala, á excepción de cuando ésta se 

pase en campaña ó marcha. 

. 280 Sitio donde clebe pasarse la Revista!"-

Dentro de los cuarteles, si hubiese espacio para ello, ó en el punto cercano 

á los mismos que designe la autoridad militar local, a. 4." 

Los que se hallen enfermos en los hospitales, la pagan en los mismos es-

tablecimientos, a. 35. 

Los Jefes y Oficiales de rpzo. no está dicho donde la pasan, pero es prác- • 

tica que sea donde el Com." tenga su oficina, aun cuando sea en.su cana. 

Los Oficiales y tropa que se hallen destinados en la% dependencias de 

Guerra en Madrid, la pasan en sus mismas dependencias, por medio de cer-

tificado expedido por el Secretario de la Depend.% con el sello de la misma. 

Orden 7 Diciembre 66 y 22 Febrero 67, R. 5.° p. 269 y 278, y los que acci-

dentalmente se hallen separados de dichos centros, legalmente autorizados, 

justificarán su existencia por medio de oficio que pasarán á sus Jefes supe-

riores, según lo determina el a. 4.° de la R. O. 7 Agosto 6C, R. 5.° p. 206. • 

Los Profesores de las Conferencias militares de los distritos y los Oficia-

les Alumnos de las mismas, con el fin de que no pierdan la Academia por la 

asistencia á la revista, dispone la R. O. 4 Junio y 9 Octubre 80, B. p. 153 

y 302, justifiquen por certificación firmada por el Director de la Conferencia, 

cuidando los interesados de remitirla á los Jefes de sus Cpos., y á los Gober-

nadores militares los que se hallen de rpzo, '• 

Los Senadores y Diputados, siendo Oficiales Grales. justificarán •como lo 

hacen en todas sus situaciones por medio de oficio, según se dice mas ade-

lante en este mismo pár., y las demás clases hasta la de Coronel inclusive 

mientras egerzan los citados cargos, pasan la revista por oficio dirigido al 

.Ctipitan Gral. del distrito según lo resuelve la R. O. 4 Enero 82, R. p. 13. No 

espresa si ha de ser al Capitan Gral. de Madrid ó al del disfrito á que perte-

nezca el interesado, pero'eomo el oficio ha de servir para justificar la recla-

mación del sueldo, se comprende sea dirigido al del distrito donde se forma 

la nómina óestracto en que figure el Jefe ü Oficial. 

Los Ayudantes de Campo de los Grales. y Brigadieres, la pasan en sus 

puestos, por medio ele listas que firman y las visa su Jefe (se comprende que 

es el Gral. ó Brigadier á cuyas órdenes estén.) R. O. 19 Octubre 00, R. 5." 

pág. 268. 

Los Jefes y Oficiales de Ings.,-en sus dependencias, por certif." de su 

'Jefe principal del distrito, R. O. 7 Diciembre 66, R . 5." p. 268, (ya se com-

prende que esto no rige en los Bones, que tienen tropa; sólo es para las pla-

nas mayores de los distritos.) 

Los Jefes y Oficiales del Cpo. de E. M. también la pasan en sus depen-
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delicias, por listas que firma el Jefe de E. M., con el V.° B.° del Capitan Ge-

neral, según modelo de listas aprobado por R. O. 20 Octubre 64, B. p. 519. 

El modelo que hoy ríje es el aprobado por R. O. 20 Marzo 78, B. p. 76, que se 

halla al final de este libro número 17. 1 

Los que se hallen presos en las cárceles, la pasan en ellas por certif." del 

Alcaide con el V." B.° del1 Gobernador ó Comandante militar del punto, a. 53 

de la ordenanza de Comisarios, 27 Noviembre 1748, R. 5." p. 161. La R. O. 

30 Diciembre 80, B. p. 372, previene que los Jefes que tengan ásu cargó la 

custodia de presos militares, tengan especial cuidado en que justifiquen su 

existencia en los plazos marcados, según su situación y clases. 

Los individuos de tropa con licencia en el extranjero, con certif." del Cón-

sul español ó del que ejerza sus funciones en el punto donde se hallen, de-

clarándolos desertores, sino llenan este deber en dos meses consecutivos.' 

R. O. 23 Abril 78, B. p. 134. 

Los que se hallan embarcados la pasan á bordo, ante el Oficial del Cuerpo 

admvo.«dé la Armada, contador del buque, si es de guerra, ó ante el Capi-

tan si es mercante: así lo determina el a. 7." del primer Rto. de Revista 

admva. del año*62,R.,l.° p. 137. 

Los Jefes y Oficiales de A. M. y los conserjes y ordenanzas del misino 

Cpo., la pasan en sus respectivos destinos, por medio ,de nómina firmada por 

el Secret." de la Intend." con el V." B.° del Intendente. 

La G. C. de los puestos distantes de los pueblos donde está el Com-° de 

Guerra, Oficial de A. M. ó Alcalde, la pasa por medio de un certif." expedido 

por el Capitan de su comp." quedando á la A. M. expedito el fcamino para 

asegurarse de su legitimidad. B. O. 21 Octubre 52, R. 1." p. 104. 

Para los que tengan la cruz de San Hermenegildo dice el a. 21 del Regla-

mento 16 Junio 79, B. p. 235: A los Caballeros Placas se les ciará el 

tratamiento de Señoría y en situación pasioa pasarán la re-

sista personal por medio de'oficio, en ees de'hacerlo de pre-

sente. Como pudiera haber algún Coronel que no tuviese la Placa y solo es-, 

tuviera en posesion de la Cruz sencilla, téngase presente que la O. 27 Marzo 

74, B. p. 82 concede á los Coroneles que tengan pensión de San Hermene-

gildo, la misma ventaja de justificar por oficio, de modo que según estas dos 

disposiciones, tanto los Caballeros Placas como los que sin serlo se ha-

llen en posesion del grado ele Coronel pueden justificar por medio de ofi-

cio. No está aclarado á quien han de dirigirlo, pero parece natural sea al 

Intendente del Distrito por donde cobren la pensión de la Cruz, así como 

para el percibo de la paga de retirado, lo pasan al Interventor de la Admi-

nistración Económica. 

En las oficinas de Hacienda, el grado de Coronel es bastante para 

justificar por oficio como si fuese Coronel efectivo 

Los Grales. y Brigadieres, la pasan en' sus puestos por medio de un oficio 

que dirigen al Capitan Gral. del Distrito (a. 2.°) manifestando que existen 
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desempeñando tal ó cual cargo ó en tal situación. La R. O. 19 Abril 79, B. p. 

126, reiterada por la de 1.° Junio 80, R. p. 152, recomienda á los Capitanes 

Grales. prevengan se remitan con oportunidad estos oficios, y de no hacerlo, 

que la A; M. deduzca los haberes. Estos oficios, como son para justificar las 

nóminas, parece lo natural entregarlos á los habilitados respectivos. 

2 a 1 Q u i é n e s e s t á n s u j e t o s a l p a s e d . e l a R e -

v i s t * . —Todos los Cpos. y clases del Ejército á excepción de los Grales, y 

Rrigadieres, los cuales en cualquier situación que se hallen, justifican, como 

acaba de decirse, por medio de oficio. V. el pár. 280 que dice como la han de 

pasar otras clases. El ganado también debe presentarse en revista, a, 29. 

2 8 2 C ó m o s e p a s a l a r e v i s t a — E l a. 4." del Rto. que 

. se viene citando, se halla redactado en los términos siguientes: «Para el acto 

de la revista mensual formarán las tropas con Randeras y Estandartes den-

tro de los Cuarteles, si hubiere espacio para ello, ó en el punto cercano á los 

mismos que designe la Autoridad militar local.» Refiriéndoseá este a., dice 

el Diccionario de la legislación militar de 1877, por el' Teniente Coronel gra-

duado auxiliar del M.° de la Guerra, D. José Muñiz y Terrones, en el pár. 3." 

de la p. 667. «Para las revistas de Com." deben concurrir las tropas en traje 

de gala, puesto que salen las Randeras.» 

El a. 5." redactado por la R. O. 11 Diciembre 66, R . 5." p. 269, dice: «Se 

pasará la revista por el Com." de guerra ó representante autorizado d é l a 

A. M. con asistencia del Jefe superior del Cpo. (a) y de los Jefes del detall 

respectivos. A la hora señalada se hallarán los Cpos. en el órden de forma-

ción que el respectivo primer Jefe prevenga, pero colocados sus individuos 

por clases como consten en las listas, y de este modo cada Capitan entrega-

rá al Com." de guerra y al Jefe del Cpo. un ejemplar de las listas de su com-

pañía autorizado por él. Por este documento llamará el Com." nominalmente 

y por categorías á los Oficiales, y el sargento 1." lo hará enseguida en la pro-

pia forma á los individuos de las diferentes clases de tropa, espresamlo el 

destino de los que, no estando presentes se hallen en el misino punto, por si 

aquel funcionario quisiera comprobarlos. Los Jefes y Oficiales de P. M. se-

rán llamados de igual manera por'el Coju.° de guerra, y los individuos de 

tropa pertenecientes á ella, por un sargento nombrado al efecto.» 

Nada hay prevenido respecto á quien ha de nombrar á los que tengan el 

grado de Oficial. Hay algunos Comisarios que los nombran como á los Ofi-

ciales efectivos, pero no por esto incurre en falta el que crea que debe nom-

(«) La R. O. 17 Junio 75, R. p. 171, previene en el a. 2." que asistan per-

sonalmente al acto de la revista todos cuantos figuren presentes en las listas, 

y el 5." encargaá los Capitanes Grales. de los distritos que exijan á los Jefes 

de los Cpos. y Comisarios, bajo pena de suspensión de empleo, el exacto 

.cumplimiento. 
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brarlos el sargento, como á las demás clases de. tropa á las que no han deja-

do de pertenecer, puesto que como queda dicho nada hay prevenido. 

Como al entregar los Capitanes los piés de lista, puede ocurrir la duda do 

á quien deben hacerlo primero, queda desvanecida esta leyendo el pár. 4.° 

de la p. 323, del tomo 2.° de la Memoria sobre la organización militar de Es-

paña en 1871, redactada por el Dep." de la Guerra que dice: «Los Capitanes 

deben entregar un ejemplar de las listas piimero al Com." y despues otro al 

Jefe del Cpo., según lo determinan las Rs. Ods. 19 Diciembre de 1799, y 28 

de Junio de 1834, la de la Regencia provisional de 16 Febrero 1841, y el 

mismo a. 5.° de que se está tratando, en el que se menciona primero al Co-

misario. (¿>). 

La forma en que se pasa la revista, la determina la memoria de la orga-

nización militar de España, redactada por el Cpo. de E. M. en el Dep.° de la 

Guerra el año 1871 en su tomo 2.° p. 323, donde se hallan dos párrafos que 

(6) El a. 5.° es el copiado al principio de este pár. 

La R. O. de 1799 no se halla en R. ni en las ordenanzas grales. del 

Ejército.-R. O. 28 Junio 1834, Valleeillo tomo 2.° p. 182,,-«Al Capitan Ge-

neral de Aragón digo con esta fecha lo siguiente: —He dado cuenta á S. M. la 

Reina Gobernadora de un 'expediente que me ha dirigido el Intendente del 

Ejército, instruido en las oficinas del Ejército de esta provincia con motivo 

de haber exigido el Coronel del Reg.i> provincial de Búrgos que en el acto de 

la revista, de Com." del mismo Cpo. que tuvo lugar en la plaza de Jaca el dia 

2 de Enero de este año,'los Comandantes de compañía le entregasen en con-

cepto de Interventor del acto, y ántes que al Gom.°, ejemplares de las listas 

de revista, con cuyo motivo y de lo expuesto por el Interventor Gral. del 

Ejército, solicita .dicho Jefe se dicte una Real declaración que aleje en esta 

partp todo motivo de duda, y evite se repitan semejantes casos, siempre per-

judiciales al bien del servicio; y S. M., enterada de qúe según las reglas es-

lablecidas por losarts. 26 y 83 de la ordenanza de Comisarios ordenadores y 

de guerra de 27 Noviembre 1748, y por las Reales declaraciones posteriores, 

vigentes también, de 20 Noviembre de 1828 y 2 de Junio del año próximo pa-

sado, no pudo d clio Coronel pretender en ningún concepto se 

le entregasen en alguel acto y con preferencia al Com." de 

guerra las listas de que se trata, ha tenido á bien mandar que por el 

Gobernador de la misma plaza de Jaca, se le advierta la necesidad de evitar 

tan desagradables contestaciones á que siempre da lugar toda pretensión 

contraria á las reglas establecidas con menoscabo además del bien del servi-

cio de S. M.—De R. O. etc.» 

O. de la Regencia 16 Febrero 1841. Valleeillo tomo 2.° p. 183.-«E. S .-

He dado cuenta á la Begencia provisional del Reino del oficio del antecesor 

de V. E. en que consultaba si en el acto de la revista de Com.° se han de en-

tregar los piés de lista al Jefe de escuela Interventor, ántes que al Com.0, en 
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citan las disposiciones vigentes, los cuales ha parecido conveniente copiar 

á continuación, porque no en todas las dependencias se hallará lá mencio-

nada obra, dice así: 

El Com." al nombrar los Oficiales deberá descubrirse, según lo previene 

el a. 8." del tratado III titulo IX de las ordenanzas y la R. O. 27 Febrero de 

177&, que recuerda su cumplimiento; los referidos Oficiales están en la obli-

gación de corresponder á dicha cortesía saludando con la espada, (a) 

Para el acto de revista previene el a.'23 de la ordenanza de Comisarios 

27 Noviembre 1748, que los Cpos. cuiden de poner en el paraje donde haya 

de pasarse, una mesa decente y sillas para las personas antes designadas, y 

también lo determina la ordenanza'general del ejército en su a. 7." tít.° 9." 

tratado 3.°. El lugar preferente lo ocupa el Com.° según lo aclara la O. de la 

Regencia 16 Julio 1812, y la que mas terminantemente manda se cumpla 

cuanto acaba de citarse respecto al estab." de la mesa y á que el Comisario 

ocupe el lugar preferente es la de 13 Mayo 81, B. p. 126. Para mejor inteli-

gencia y mayor claridad, se copia el a. de la ordenanza de Comisarios, y el 

de la del ejército y las Ordenes del año 12 y 81. (b) 

Como el ser desconocidas de algunos las órdenes que deslindan perfecta-

mente lo que es el acto ele la revista que pasa el Com.°, puede dar 

conformidad á la ordenanza del Cpo. ó á éste con preferencia, según lo pide 

el Com." de Art.5 de Valencia fundado en las Rs. Ods. que aléga; y la Regen-

cia conformándose con lo informado por la Junta Gral. de Inspectores y el 

T. S. de G. y M., se ha servido resolver, que en toda revista de Com.° que 

tenga Interventor, deberán darse á éste los piés de lista con antelación al 

Com." que la pase, según lo determinado en el a. 8.°, tratado 3.°, titulo 9." 

de la Ordenanza general del Ejército, siempre y cuando que dicho Interven-

tor no sea Jefe de Cpo. que reviste, y de consiguiente que siendo el Jdíe de 

escuela de Art." Interventor nato por su particular ordenanza, tiene derecho 

á la preferencia de que se trata. —De O. de la Regencia etc.» — Por Ii. O. 25 

Mar/o 62, R. 1 p . 135, se suprimieron estos Intervertores en las 

Revistas de Com." 

(o) La R. O. 27 Febrero 4778 que se cita, se halla en el Vallecillo tomo 

2.° p. 180, en la cual se previene sea reprendido un Oficial que dejó de co-

íTesponder al saludo del Com.", fundado en que no lo prevenía el Rto. do 

Cab." y que esta reprensión alcance también al Ayudante que sostenía la 

misma opínion. 

(b) Ordenanza de Comisarios R. 5.° p. 165, a. 23. «Cuidará el Sargento 

Mayor ó Ayudante del Reg.°, que en el paraje en que haya de ser la revista, se. 

ponga una mesa decente y sillas para el Gobernador, el Com.°, el Sargento 

¡Mayor de la plaza y el del Reg.°» 

Ordenanza general del ejército, Vallecillo tomo 2.° p. 176, Tratado III, tí-
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ocasiona que haya quien se atribuya la presidencia de aquel acto, ó tal vez 

la intervención del mismo, ü otro distinto cometido ó.encarga, que no sea,en 

realidad el que verdaderamente.desempeñé, se copia seguidamente parte de 

la R. O. "11 Diciembre 66, R. 5." p. 269, que'aclara cuanto puede desearse, y 

dice así: «considerando que el acto de pasar la revista, es y ha. sido siempre 

propio y exclusivo del Com." de guerra, como delegado y representante na-

tural de los intereses del Estado, y que al ejercer tan importante función con 

objeto de conocer los devengos de los Cpos. por todos conceptos, y consig-

narles despues sus derechos en el estracto de revista, obra en esfera com-

pletamente distinta que el Jefe militar, cuya misión no es otra que la de 

presentar la fuerza que manda en su verdadera situacipn, y satisfacerse é' 

mismo deque se la reconocen y acreditan sus legítimos devengos, sin que 

por lo tanto pueda nunca establecerse puntos de comparación entre las atri-

buciones de unos y de otros Jefes, ni deducirse consecuencias de ningún ge-

nero, respecto de sús categorías .~ó superioridad; y consideraddo por últi-

mo etc., etc., etc.» Como, queda espresado, las 'funciones de los 

dos Jefes, Milita* y Admvo. son tan completamente diversas 

y tan sumamente distintas que por lo heterogéneas no. pueden 

ser comparadas, y practicando cada uno independiente de 

otro, todo cuan to las ordenanzas, Utos, y órdenes tienen pres-

crito .sin alterar depilo nada, resultará ejecutado el acto de 

tulo IX, a. 7.° «Inmediatamente el Oficial Interventor, el Com.° y los tres Jefes 

del Reg." pasarán ¡i ocupar las cinco sillas inmediatas á la mesa preparada 

para el acto de la revista, y se dará principio á ella por la compañía de gra-

naderos del ler. Bon.» ' 

0 .16 Julio 1812, Valleeillo tomo 2.- p. 182, «Al Intendente del 5.° ejército 

de operaciones comunico con esta fecha la O. siguiente:—Enterada la Begen-

cia del Reino del papel de V. S. de 20 Febrero anterior, en que acompaña 

otro del Com." ordenador honorario, D. J. B. sobre la preferencia que ha pre-

tendido en el asien'to al-tiempo.de pasar la revista al ler. Reg." provincial, el 

Interventor nombrado por la Junta superior de ese Reino, el Brigadier Mar-

qués de Peñaflor, se ha servido mandar que se guarde lo prevenido en el 

•a. 23 de la ordenanza para Comisarios ordenadores y de guerra de 1748, ocu-

pando como en él se. prescribe, el Com." que pase la revista, el 

medio Ó lugar preferente, y los Interventores de las Juntas, el que si-

gue al que tenga aquél y ol Interventor militar.» La R: O. 25 Mayo 62, 

R. 1° p. 135, dispone que desde 1.a Julio próximo, los Goberna-

dores de las plazas cesen de nombrar Jefes militares que. asis-

tan como Interventores á las revistas mensuates arlmvas. es 

decir, que se suprimió la Intervención. ' 

R. O. 13 Mayo 1881.-E. S .-El Sr. Ministro de la G. dice hoy al Capitan 

Gral. de las Islas Baleares lo siguiente: 
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la revista con exactitud prevenida y sin entorpecimiento de 

ningún género. 

283 Quién dispone el pase de la Revista. -

La autoridad militar dá la órden para que tenga lugar en uno de los dias ci-

tados, a. 3.° y 7.° del Rto. de revistas; al dar esta órden fija las horas en que 

lia de tener efecto la de cada Cpo., y designa también el sitio, según dispone 

el a. 4." del citado Rto. de revistas.-

284 Asistentes, ordenanzas y escoltas de 

caballería. 

Asistentes. El a. 2." de la R. 0.1.° Setiembre 79, R. p. 276, man-

da se vigile por las autoridades militares el más exacto cumplimiento de las 

de 30 Abril 74 y 2 Julio 75, en la parte relativa á los Oficiales grales., Jefes y 

Oficiales de todas las armas que tienen derecho á asistente, para que no se 

distraiga ningún hombre mas que los precisos. La de 2 Julio 75, B. p. 196. 

exige gran responsabilidad á todo el que consienta ó tolere tengan asistente 

los que no se hallen comprendidos en la de30 Abril 74,* B. p. 131, y esta los 

concede á los Jefes y Oficiales de los Cpos. é institutos armados del ejército 

que se hallen en las filas, á los Oficiales Grales. y Oficiales de todas armas é 

institutos del ejército que estén en operaciones, á los Oficiales Grales., Jefes 

y Oficíale que sean plazas montadas, sea cualquiera el destino que desem-

peñen. 

«I-Ie dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la comunicación documentada que 

V. E. elevó á este M.° con fecha 2 de Abril último, exponiendo detallada-

mente lo ocurrido en esa plaza entre el Coronel del'Reg.° Inf." de Filipinas 

y el Com." de Guerra encargado de prfsar al Cpo. la revista del indicado mes, 

con motivo.de negarse el 1.° á'que para dicho acto se colocase una mesa con 

recado de escribir y las sillas correspondientes, ocupando el 2,° el sitio pre-

ferente, fundándose para ello el Coronel en lo que dispone el a. 5." del 

Rto. de 15 de Junio de 1866 y la R. O. 11 de Diciembre del mismo año, y 

finalmente, que no puede admitirse en buenos principios militares el órden 

de colocacion indicado; cuyo incidente ha sido resuelto por esa Capitanía 

Gral., disponiendo que con sujeción álas disposiciones ya citadas y á lo que 

preceptúa la Ordenanza general del Ejército y la especial de Comisarios, 

se verifiquen en lo sucesivo las revistas ele que se tirita, ocu-

pando el lugar preferente el Com." de Guerra, que en tales ac-

tos es y debe ser considerado como representante de los intere-

ses del Estado, sin atender para nada la categoría militar 

que personalmente le esté asimilada, por cuya razón no puede te-

nerse por deprimida la autoridad del Jefe del Reg." En su vista, resultando 

claramente evidenciado de la lectura de los documentos unidos á la referida 

comunicación, que la causa ó razón más primordial origen del incidente, res-
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Los Oficiales Grales. Jefes y Oficiales que se separen de sus destinos en 

uso de licencia, dejarán sus asistentes en el cuartel á que pertenezcan. 

No tienen derecho á asistente los Oficiales Grales., Jefes y Oficiales, cual-

quiera que sea su destino y Cpo. (3 instituto, como no estén comprendidos en 

las prevenciones que anteceden. 

A los Gobernadores y Ayudantes de los fuertes esteriores de la Plaza de 

Ceuta, los concede derecho á asistente de uno de los Cpos. de guarnición en 

aquella Plaza, la R. O. -17 Setiembre 78, R. p. 271. 

En los casos especiales de hallarse los Jefes y Oficiales heridos do tal 

gravedad que les sea necesario un asistente, dispone la O. 21 Noviembre 

74, R. p. 407, lo hagan presente al Capitan Gral. del Distrito para que oyen-

do el parecer facultativo disponga lo más conveniente. 

En cuánto á prestar servicio de asistentes los obreros de A. M., véase lo 

que se dice más adelante en ordenanzas. 

Ordenanzas. —Por el a. 8.° tratado VI., tít.° IX de las ordenan-

zas grales. del ejército, están prohibidos por punto general los ordenanzas 

perpétuos; se han de relevar como las guardias cada 24 horas. La D. G. de 

Infantería en circular 18 Agosto 48, dispuso que los Cpos. de su arma nom-

bren por cada ordenanza que deban facilitar, dos ó más hombres que alternen 

relevándose entre sí para que estén enterados de las casas de las Autorida-

des. Esto quedó sin efecto para las dependencias centrales y demás de guer-

ra de Madrid, desde que por 11. O. 30 Julio 67, R. p. 389,-se creó el Ron. de 

poride á una mal entendida inteligencia en suponerse desautorizado el Coro-

nel del Reg.° de Filipinas, ocupando el 2." lugar en el acto de la revista, 

puesto que las disposiciones que en primer término invoca se hallan en con-

tradicción con la doctrina que pretende sustentar; teniéndo presente que la 

representación gerárquica militar y autoridad que dentro fiel Cpo. 'tiene el 

Coronel, no puede nunca considerarse lastimada ni deprimida con menoscabo 

de los buenos principios militares, por someterse á que por ún representante 

del Estado se ejerza el acto la revista que tiene por objeto asegurar con toda 

exactitud y bajo su inmediata responsabilidad, de que á cada individuo del 

Cpo. han de serle abonados los goces que están señalados, sin que tal 

acto revista carácter militar, sino puramente admoo., que en 

nada relaja los vínculos do la diciplina, pues contribuye por el contrario á 

cimentarla y sostenerla; considerando que si como el espresado Jefe, cada 

entidad corporativa de las que constituye el Estado, por creer lastimados 

sus derechos de representación ó las consideraciones de su rango, se negase 

al cumplimiento de las leyes y aun á la necesaria residencia de sus «actos, por 

no estimar conforme con su criterio los'procedimientos establecidos para la 

ejecución de aquellos, se haría de todo punto imposible la existencia de los 

Ejércitos, que se halla basado en la más puntual obediencia de cuanto está 

mandado; considerando que 'el Jefe de que se trata tiene, por lo que-de sus 
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escribientes y ordenanzas. L a R . O. l . ° Octubre 67, B. p. 424, dispone no 

sean alta en este Bon. los de la O. G. y Carabineros, que siguen dependiendo 

de su instituto cada uno. 

A los Jefes del Cpo. de E. M. que lo sean de una división ó Capitanía Ge-

neral, se les facilitará conforme lo previene el a. 23 del Bto. de dicho cuerpo 

1.° Mayo 58, B. 1.° p. 255, un soldado como ordenanza, que se relevará dia-

riamente de cada uno de los Cpos. de la división ó guarnición de la plaza, 

para que circulen con prontitud las órdenes que comunique. 

Los Sargentos Mayores de las plazas, deben tener un ordenanza de todos 

los Cpos. para la pronta comunicación de órdenes, según la R. O. 5 Setiem-

bre 1799. — Valleeillo 2.° p. 421 recordada por la de 24 Noviembre 1852, que 

no está en Valleeillo ni en R. 

Los Directores-Subinspectores de Ings. y los Comandantes de Ings. de 

las plazas, (aunque sean subalternos) tienen derecho á que se les facilite un 

ordenanza, según su ordenanza de -1803, a. 37, tít. VI, Rto. 2." y el a. 4.°, 

tít. X IX . Uto. VI". Los obreros de Ings. no pueden ser asistentes ni ordenan-

zas, así lo determina el a. 28 del Rto. 7 Febrero 48, R."4.° p. 167. 

El a. 2.° del Rto. de las Cajas de Recluta, 20 Febrero 79, B. p. 93, dispo-

ne que desde el dia que empiece el ingreso de mozos en las Cajas, se facilite 

un soldado para ordenanza. 

escritos se deduce, un equivocado concepto de loquees la revista y de lo que 

en ella representa el Com.'' encargado de pasarla; visto en consecuencia el 

a. 7.°, tít.° 9 del trat. 3.° de las Ordenanzas de S. M. para el régimen, disci-

plina, subordinación y servicio de sus Ejércitos; visto igualmente el cap." 23 

de las Ordenanzas para los Comisarios de Guerra de 1748 y la R. O. 16 de 

Julio de 1812, cuy8s preceptos no están en oposicion con las disposiciones 

invocadas por aquel Jefe, sino robustecidas y confirmadas por la R. O. acla-

ratoria de 11 de Diciembre de 1866; vista además la sentencia dictada por el 

C. S. de G. y M. en la causa seguida contra.el Coronel del Reg.° de Tarrago-

na de la Isla de Cuba, por análogo incidente, en el que concurrió también la 

circunstancia de haber sido arrestado el Com.", cuyo proceder calificó aquel 

al toCpo.de arbitrario y poco cuerdo, imponiendo al Coronel un mes de 

arresto en castillo y apercibimiento de mayor rigor si reincidiese; y conside-

rando que la citada sentencia viene á confirmar en definitiva y para en ade-

lante la jurisprudencia que ha de observarse'y las formalidades que deben 

tenerse como legales para él acto más importante que en su régimen admi-

nistrativo realizan los Cpos., el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver se 

manifiesteá V. E..que por esa Capitanía Gral. se ha interpretado con un 

criterio racional y exacto el espíritu y letra de cuanto en la materia se ha le-

gislado, y por lo tanto que en lo sucesivo el acto de la revista de Com." ten-

ga lugay con arreglo á lo que disponen los articuíos 7.° y 8.° del tít." 9." del 
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Respecto á la Marina dice el a. 160 de la Instrucción sobre insignias, ban-

deras, honores y saludos de la armada de 10 Diciembre 78, que se halla en 

las ordenanzas grales. del ejército, ilustradas por D. José Muñiz y Terrones, 

tomo 1.° p. 817 que los Bones. de Marina deben atender á las guardias y or-

denanzas de los Jefes de la Armada y queá .falta de estos se solicite auxilio . 

de la plaza para suplir esta atención. 

Los Capitanes de puerto donde hubiere tropa, tienen derecho á uno ó más 

ordenanzas (según la necesidad) en la casilla del muelle para conducir par-

tes, oficios y otras diligencias del servicio, según el a 80, tít. VII, trat. V. 

de las ordenanzas de la Armada de 1793. 

La G. G. no dá más ordenanzas que uno á los Capitanes Grales. de Dis-

trito, según la R. 0 . 4 Febrero 51 (no está en R., en B:,'ni en Valleeillo), se 

halla en las ordenanzas ¡lustradas por el Comandante Muñiz y Terrones, 

T. 3.° p 050. 

Los obreros de A. M., está absolutamente prohibido el emplearlos como 

ordenanzas y asistentes, excepto, en campaña que podrá tener un asistente 

cada uno de sus Oficiales naturales. C. D. S Marzo 02, R . 1.° p. 715, y B. 

n.° 301, p. 0. 

O r d e n a n z a s d . e C a b a l l e r í a . - L a R . O. 9 Julio 71, B. p. 

119, reasume todas las disposiciones sobre esta clase de ordenanzas, y ade-

más dicta varias reglas sobre asistentes en general, designa quienes y cuan-

tos deben tenerse: pero como esto quedó derogado por la R . O. 30 Abril 74, 

citada al principio de este pár., se toma únicamente lo concerniente á orde-

nanzas de caballería y les señala las siguientes; 

2 al Capitan Gral. de Ejército, 1 al que lo sea de Distrito y 1 á los Gene-

rales y Brigadieres empleados siendo plazas montadas. 

Los Jefes y Oficiales de E. SI. tienen derecho á ser acompañados en los 

trat. 3." de las Ordenanzas generales, cap." 23 de la Ordenanza de 1748 y 

Rs. Os. aclaratorias de 16 Julio de 1812 y 11 Diciembre de 1866. 

De R . O., comunicada por dicho Sr. M.°, lo traslado á V. E.-para su cono-

cimiento; siendo al propio tiempo la voluntad del Rey (Q. D. G.) se signifique 

á V. E. la necesidad de. que por ese centro so haga entender á los Comisarios 

encargados de revistas el deber en que están de hacer que se cumplan aque-

llas formalidades, puesto que son directamente responsables de las conse-

cuencias de la revista, sin dar asenso á mal entendidas complacencias que 

no están facultados para guardar. Y como en la actualidad se está refor-

mando; en alguna parto.de él, el Rto. de'15 de Junio de 1866, S. M. ha teni-

do á bien disponer que entre las modificaciones, se haga fijar con toda pre-

cisión y claridad la forma en que lia de pasarse la revista de Com.°, según 

las diversas situaciones y circunstancias en que puedan hallarse los Cpos. y 

clases del Ejército.—Dios etc.—Madrid 13 Mayo 1881, —El Subsecretario — 

Fructuoso de Miguel—Sr. Director Gral. de A. M.» 
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asuntos del servicio, por un ordenanza de Cab.", para lo cual serán dadas las 

órdenes por los Capitanes Grales. ó Jefes de las fuerzas á cuyas órdenes es-

ten á petición del D. G. ó de los Jefes de las secciones respectivas, a. 21 del 

Rto. 1.° Mayo 58, R. 1." p. 259. 

Para los Ayudantes de Campo, se autorizó á los Grales. de quienes lo 

sean por R. O. 27 Noviembre 45, Vallecillo 3.° p. 492 para que puedan dispo-

ner sean acompañados en actos del servicio por ordenanzas de Cab." 

E s c o l t a s d e G ü l D a l l e r i a . - L a R. O. 24 Setiembre 80, R. p. 

279 y Memorial Art." p. 143, detalla las que corresponden á Oficiales genera-

l is en puntos donde no se bailen S. S. M. M., Principe ó Princesa, y son las 

siguientes: 
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Al Capitan Gral. del Ejército 1 1 2 1 14 4 

Al T. G. que sea C. G. de Distrito ó Gene-

ral en Jefe de un Cpo. de Ejército. . . . 1 -1 1 1 13 0 

Al T. G. en otros mandos ó M. de C; encar-

gado de un Distrito ó Cpo. de Ejército . • » 1 1 » 12 » 

Al M. de C. con mando que no sea de Dis-

trito » » 1 » 8 -1 

Al Rrigadfer en funciones del servicio. . . » » 1 í 4 i) 

En los puntos donde residan SS. MM., Príncipe ó Princesa, se-suprimirán 

los batidores. En campaña, además de estas escoltas, la fuerza de Cab." que 

juzguen necesaria. 

2 8 5 P i é d e l i s t a —Es el que forma cada Capitan, relacionando 

todos los individuos de su compañía ó escuadrón, a. 5.° del Rto. de revistas. 

El último form." es el que va unido á la R. O. 20 Marzo 78, R. p. 76, y se 

halla al final de este libro con el número 17. 

El de la P. M. lo forma y firma el Jefe del detall. 

El de la sección de Música ha de ser uno sólo que comprenda á todos 

ellos con aplicación á la P. M. del primer Ron. según disposición de la D. G. 

de Inf.*. 12 Febrero 77, Memorial de dicha arma p. 48, C. n.°49. 

Al márgen de la derecha se marcan los que están presentes, poniendo 

un número 1 en la casilla que tiene la letra P, y hecho esto, certifica el 

que pasa la revista, espresando el número de cada una de las clases, hacien-

do mención de los empleos personales, de lgs cruces de S. Hermenegildo, 

«le las de S. Fernando y de las de tropa, por la cantidad, así como los premios 

y también de los caballos ó ínulas. La casilla que tiene las letras C. P. se 

van llenando del mismo modo con un número 1, á medida que se reciben 
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los justificantes de revista de los que>están fuera de banderas, y tíh este es-

tado se extiende segundo certif." espresando también el número de cada 

clase, los empleos personales, las cruces, los premios, el ganado y las grati-

ficaciones de primeras puestas que se abonan. En este estado el pié 'de 

lista, se pone también un ' número 1 en la casilla letra A. que quiere decir 

ausente y sumadas las tres casillas de hombres y las tres de ganado, darán á 

conocer, para llevarlo al balance de fuerza, los que se hallan presentes como 

presentes y ausentes. 

Los justificantes de los C. P. se entregan al Com." para que pueda exten-

der el segundo certif." y los deja archivados con el ejemplar de la Comis." 

Las bajas han de espresar con suma claridad el motive^ de ellas, puesto 

que ha de servir su explicación para expedir los ceses con el acierto debido, 

y por eso es de absoluta precisión cuando es por retiro, espresar la órden y 

el punto que ha elegido para residir, á fin de conocer por que provincia va 

áctíbrar, si es por pase á Ultramar, también conviene manifestar el punto 

donde se ha de embarcar. Si la baja es de individuo de tropa por cumplido, 

,.hay que espresar que tiene'derecho al rrfes de haber y pan como socorro de 

marcha, y si es por inútil el punto á (Jonde vá, y las leguas que hay de dis-

tancia para hacerle el abono para bagaje, á no ser que haya ido en F. C., que 

en tal caso se espresará para no hacerle el abono de bagaje. 

Número de ejemplares. — El Com.° autorizará cuantos 

pies de lista se le presenten, con tal de que cada uno esprese el destino tí 

objeto para que ha de servir. R. O. 9 Agosto 56, R. 5." p. 197. En cuanto á 

justificantes de revista, de los cuales se trata en el pár. siguiente, solo debe 

autorizar dos. 

286 jr-u.stifioan.te de revista.. —Es el que comprende á 

uno ó más individuos que se hallan separados de su comp." ó P. M.; no hay 

form." pero como ha de justificar el pié de lista, natural es que se extienda 

en la misma forma y contenga los mismos pormenores dichos en aquel. 

No han de comprenderse en un justificante Oficiales ni tropa de distintos 

Bones. aunque sean de un mismo Reg." é instituto á pié, ni de dos distintos 

Regimientos en institutos montados, es decir, que han de ser por Roñes, en 

Inf.% Regimientos en Cab." y Comandancias en la G..C. (no por.tercios como 

se hacía cuando cada tercio formaba un estracto). Los sanitarios reunidos, 

porque sólo se forma un estracto de todos ellos. Los obreros de A. M. por 

secciones, para poder remitir á cada una los suyos, aun cuando no se forma 

mas que un solo estracto, a. 7 del Rto. de revistas. 

Al márgen de la derecha, se espresa la Comision ó el motivo de la separa-

ción de la compañía ó P. M. con toda precisión y claridad. 

Antes de presentarlos al pase de la revista, se ha de estampar por la au-

toridad militar del punto el «Revístese» que firmará y sellará en uno de los 

ejemplares, a. 7.°t • . 

Número de ejemplares.—Sólo dos, los cuales certifica, 

11 
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firma y sella el Com.", quien reserva en su archivo el que tiene el «Revíste-

se» de la autoridad militar y el otro lo devuelve al interesado, y si se per-

diese éste, puede el Com." expedir, no un duplicado, sino un ceutif." de refe-

rencia, en el que consten todos los datos y antecedentes que aparezcan en el 

ejemplar que obra en su archivo, a. 7." del Rto. de revistas. A los que van 

destinados á Ultramar ó que de aquellos Ejércitos residan en la Península, 

se les entregará un ejemplar más, poniéndole Duplicado, de modo que 

deben presentar tres al Com.ü. O. 28 Agosto 56, R. 1.° p. 110. 

Puede ocurrir el caso que despues de pasada la revista, se tenga noticia 

de haber variado de Bon. y entonces el Com." expide un certif.0 de desglose, 

espresando que en tal punto, tal'dia, ante tal Com." ó Alcalde, pasaron re-

vista varios individuos del 2.° Bon. de tal Reg.", entre los que figura Fulano 

de Tal, de tal graduaeion, que corresponde al primer Bon., cuyo documento 

sirve para hacer la reclamación en el primer Bon. y en el justificante origi-

nal, pondrá una nota de este desglose para que no se cuente con ese individuo 

en el 2.° Bon. Uo propio se hace si en vez de cambiar de Bon. ha cambiado 

de Beg.°, refiriéndose siempre á las órdenes que presente el Jefe del Detall 

de estas variaciones. 

También puede suceder que despues de lá Revista se recibiese órden por 

la que debiera haberse pasado en una clase superior ó en otra situación (tal 

vez en activo si estaba de rpzo.) en este caso el Com.° le .espedirá un certifi-

cado en vista de los documentos que le presente el interesado, haciendo 

constar cuánto-resulte, pues asi lo previene la C. D. 4 Octubre 71, B. p. 200, 

la que advierte á los "Comisarios que una vez pasada la revista no puede va-

riarse con nuevo justificante sin expresa órden del Gob.°, por lo cual esta-

blece el medio de expedir el certif." que queda dicho. 

287" E s t r a c t o d . e r e v i s t a . — E s el que reasume numérica-

mente el resultado de los piés de lista. El Rto. ele revistas tiene unido un 

form.° que fué alterado por otro en 5 Julio 77, y últimamente el que rige, es 

el que dispuso la R. O. 20 Marzo 78, B'. p. 76. 

Cada estracto ha de comprender sólo un Bon. en institutos á pié, un regi-

miento en los montados y una comand." en la G. C. (ántes era por tercios.) 

Los Obreros de A. M. sójo forman uno desde la supresión de la Brigada de 

Trasportes. Los Sanitarios también forman uno sólo; a. 12. 

Lo forma y firma el Jefe del detall del 6 al 10 de cada mes, y el 10 precisa-

mente lo ha de remitir al Com." para su exámen; a. 11. La R. O. 20 Febrero 

7-7, B. p. 49, encarga que sin falta alguna se entreguen al Com." para el 10, á 

fin de que pueda dar el estado de fuerza y situación que'se le exige, y 

el D. G. de A. M. al trasladar esta R. O., previene se le dé aviso del Cuerpo 

que no cumpla, para descargo de la responsabilidad que exigirá al Com.° que 

retrase el envío del estado. Una vez examinado firma su conformidad, si la 

tiene, ó cpnsigna las razones que le obligan á no estarlo. Zanjada cualquier 

dificultad que pudiera ocurrir, el Com." procede á formar el ajuste de haberes 



— 163 — • 

en el que.se comprenden los sueldos, gratificaciones, cruces, premios.de 

constancia, pluses, etc., cuidando que las cruces de S. Hermenegildo figuren 

en una sola partida, en otra las de S. Fernando correspondientes á Oficiales, 

y en otra independiente de éstas, todas las de tropa reunidas con los pre-

mios. Ajuste de raciones no se une al estracto como antes, tiene su juego in-

dependiente. Con el ajuste de haberes devuelve el Com." los estrados al Jefe 

del detall para que firme su conformidad ó esprese lo que se le ofrezca en 

contrario, a. 11. 

El a. 13 del Rto. de revistas, previene que el dia 15 precisamente remita 

el Com." á las oficinas de A. M. los estrados, y la C. D. 10 Agosto 76, B. p. 

249, les recomienda y previene la mas exacta puntualidad en la remisión. Si 

no pudiera verificarlo, está en el caso de maniféstar oficialmente las causas 

que lo impidán, para ponerse á salvo de la responsabilidad que se les exige 

y evitar los correctivos que impone la D. G. 

De los pertenecientes á Cpos., cuya liquidación y exámen so halla centra-

lizado en una Sección especial para este objefo, afecta á la Intend." de Casti-

lla la N. se remitían al Jefe de dicha Sección dos ejemplares, hasta que el ar-

ticulo 369 del Rto. de contabilidad 6 Febrero 71, dispuso fueran tres y últi-

mamente el pár 2." del a. 3." de la I. 25 Mayo aprobada por R. 0 .1 . " Junio 77 

(no está en el B.) repite que directamente remitan los Comisarios á la citada 

Sección tres ejemplares. 

De los Cpos. cuyo exámen y liquidación no está centralizado, y por lo 

tanto radica ep los respectivos distritos, tenia dispuesto el a. 3." que acaba 

de citarse, remitieran los Comisarios un ejemplar directamente á la Interven-

ción de la D. G. y los dos restantes á la del distrito; pero la regla'10 de la 

R. O. 4 Setiembre 81, R. p. 209, suprime el envió anticipado á la Oficina ge-

neral, de modo que los tres ejemplares deberán dirigirse al distrito.' 

En la Comisaria debe quedar siempre un ejemplar. 

2 8 S Se justifica cada estracto con un juego de «piés de lista» y uno de 

ellos, que es el que ha de conservar el Com.", ha de tener además los «justi-

ficantes de revista» de los que se hallan separados de las compañías, escua-

drones ó planas mayores, de los cuales ha puesto un segundo certif." en 

cada pié de lista, a. 13, y también quedan en la Comis.' los que sirvan para 

justificar la nota 1.* délas reclamaciones, según indica el form." de estrados 

en su 1.a nota, R. 78, p. 86. Los (locumentos que • justifican las reclamacio-

nes, de las demás notas, deben unirse á los estrados que dirige el Com." á 

las oficinas, y np observándose extrictamente todo esto, la C. D. 11 Setiem-

bre 75, R. p. 272, recuerda el cumplimiento do la de 28 Julio 66, R. p. 320, 

que se refiere al modo de justificar ante los Comisarios las reclamaciones de 

premios y cruces, las altas de ganado, las primeras puestas, el abono de le-

guas á los licenciados por inútil y además previene no dejen de acompañarse 

á los estrados que remitan los Comisarios para su liquidación los compro-

bantes de las notas, especialmente los que dice el Rto. de revistas en sus 
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artículos, GO, 62, 64, 66, 68, 60, 79,' 80, 83 y 91 queso refieren respectiva-

mente, ¡i los que al terminar sus licencias deben presentarse en los presidios 

de Africa ó Baleares, que s/e han de proveer de un certif." del Com." del pun-

to de embarque—á los médicos interinos —á los médicos que asisten á desta-

camentos—á Capellanes interinos—á los que están á un tercio de sueldo por 

sumariados—á los que hayan obtenido sentencia absolutoria—á los que re-

gresen de Ultramar—á los que habiendo sido baja en sus Cpos. para pasar á 

Ultramar resultan inútiles en el reconocimiento que sufren en el depósito -yá 

los que tienen derecho á gratificación para agua—y dios que tienen derecho-á 

pluses. Las altas de Jefes y Oficiales serán justificadas en los estrados con co-

pias de las Ods., facilitándolas los Jefes del Detall. B. O. 31 Julio 79, B. p. 251. 

Para justificar el derecho á premios, cruces pensionadas, ascensos, reliefs, 

altas de Jefes y Oficiales y otros extremos, basta con presentar al Com." los 

diplomas en cuanto ¿«premios y cruces, que no los dará por válidos sino tie-

nen la toma de razón, y las órdenes respecto á lo demás, cuyos documentos 

devolverá. C. D. 28 Julio 66, arts. 2.° 3." y 4." B. p. 320. 

Las altas de ganado se justifican presentando al Com." las reseñas origí-

nale.? que devolverá, a. 5.° de la C. D. 28 Julio G6, B. p. 320. 

2 8 9 N o t a s e n e l e s t r a c t o . —Las G primeras notas tienen 

señalado el asunto á que cada una se ha de referir, y cuando no haya motivo 

para llenar alguna, se hará constar asi para no alterar su órden numérico. A 

continuación se cita lo que en cada una debe reclamarse. 

En la notal." las reclamaciones de los que en meses anteriores dejaron de 

justificar, no excediéndose de los plazos que dice el pár. 291. Los justifican-

tes.quedan en laComis.a pár. 288. 

En la nota 2.a figurarán las reclamaciones de los dias que correspondan 

á los individuos de tropa altas, según resulte de los piés de lista, del justifi-

cante de revista, y de una relación de todos ellos con espresión de compa-

ñías, clases, nombres, fecha del alta dias devengados, lo que corresponde 

al dia sin incluir entret." ni prendas mayores, total devengado; figurando se-

paradamente los de rpzos. anteriores á 1878, y los del 78 y posteriores, cuya 

relación la forma y firma el Detall con la conformidad del Com.". Estos jus-

tificantes no se quedan en la Comis.", van con los estrados. 

En la nota 3-* se incluirán únicamente las diferencias de sueldo por los 

empleos personales, comprendiendo en ella, no sólo lo del mes corriente, si-

no lo que pueda corresponder por los meses atrasados que figuren en la nota 

-1." Estas reclamaciones no necesitan más justificante que-figurar con sus 

empleos superiores en el certif.0 de revista del Com.° 

En la nota 4.a, las reclamaciones de pensiones por cruces de S. Fernando 

en las cuales se observará lo mismo que se dice en la nota 3.a que se recla-

ma lo del mes corriente y lo de anteriores. Tampoco necesita mas justifica-

ción qije la reyis'ta, excepto el primer mes que se empiece á disfrutar. 

En la nota 5.a, las pensiones de la Cruz de Si Hermenegildo, observando 
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lo mismo que se dice para la de S. Fernando, con la sola diferencia que como 

el abono de esta es por dias, habrá abonos y deducciones cuando fallezca el 

que la esté disfrutando. 

En la nota 6.a, el sobro-haber de 0'75 pesetas á los individuos que perte-

neciendo á rpzos. anteriores al 78, disfrutaban el de una peseta, y por R. O. 

20 Marzo 78, B. p. 76, se les amalgamó al haber 25 cénts. de ésa peseta. Esta 

reclamación ha de justificarse, según dispone la x-egla 3.' de dicha R. O. con 

relaciones nominales por compañías que firman los Capitanes con la confor-

midad del Jefe del Detall, quien las ha de incluir en un resúmen que firmará 

al que pondrá el Com." su conformidad. Los modelos se hallan en el B. 78, 

p. 83 y 84. Estos justificantes no se quedan en la Comis.', van con con los 

estractos. . » . 

Desde la nota 7." inclusive, vano hay reclamación determinada para cada 

una¡ es discrecional. 

Para la reclamación y justificación de los cargos por socorros á individuos 

destinados á Ultramar y que no llegan á marchar, l aR . O. 31 Diciembre 81, 

B. p. 412, aprueba varias instrucciones. V. el final del pár. 471. 

2 9 0 -El pliego dereparos ó de conformidad, lo reciben los Cpos. por 

conducto del Com." á quien lo x'emite la Intend." del distrito, a. 372 <Jel Rto. 

de contabilidad 6 Febrero 71, y la I. 2o Mayo aprobada por R. O. 1.° Junio 

77 (no está en B.) previene én su a. 15 que el mismo dia que la Sección de 

ajustes de Cpos. termine la liquidación, remita una copia á la Sección de In-

tervención de la Intend."del distrito en que resida el Cpo., laque saltará su 

importe en la libreta del Habilitado, y pasará la'copia recibida al Comí", quieií 

despues de hacerlas correspondientes anotaciones en el estracto á que se re-

fiera, la'hará llegar al Jefe del Detall de quien exigirá aviso de su recibo para 

noticiarlo á la oficina Interventora y ésta'á la de ajustes de donde procede. 

Si es Cpo. ó clase que se liquide en el distrito, se hace lo propio con los plie-

gos de reparos ó de conformidad que partan de aquella Intervención; a. 4." 

de la I. aprobada por R. O. 1." Junio 77, que no está en B. 

2 9 1 R e c l a m a c i o n e s a t r a s a d a s . — S i los justificantes 

de los que se hallen separados de sus Cpos. no llegasen con la debida opor-

tunidad" pára comprenderlos en el estracto del mes á que corresponden, po-

drán incluirse en los dejos tres meses siguientes; pasados éstos ni los Cuer-

pos deberán hacer la reclamación, ni los Comisarios de guerra, ni las oficinas 

de A. M. los abonos, hasta que preceda órden del Gobierno, (es decir, hasta 

que conceda relief.) Quedan exceptuados de esta restricción los de los indivi-

duos de tropa, que serán válidos y admitidos en cualquier mes del ejercicio 

del presup." á que correspondan, a. 15. 

2 9 2 También se considera siempre tiempo hábil para liacer'las re-

jclamaciones que se refieran á premios, cruces ó reliefs y se acompañen los 

documentos que las justifiquen; y así mismo tendrán lugar los que procedan 

de errores en las operaciones de contabilidad, los cuales serán subsanados 
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cuando se adviertan en el ejercicio corriente; a. 17, y á las primeras puestas 

les sucede lo propio. V. pár. 298. 

293 Para las reclamaciones que hayan de hacerse'despues de los 12 

meses de un ejercicio. V. el pár. 296 y 297. 

2 9 4 Cuando las oficinas de A . M. hagan repetidas deducciones en es-

tractos ó nóminas, se acude al Gobierno por los respectivos D. Grales. de 

las armas, con copia de antecedentes para que resuelva. R. O. 15 Julio 61, 

R . 1.° p. 121. 

295 Adic iona les , — Hay tres clases de adicionales; del semes-

tre de ampliación, de ejercicios cerrados, y de ejercicios cerrados que se 

consideran siempre del presup.0 corriente. 

296 Del semestre d.e ampliación,-Se reclama ó 

deduce lo que dejó de hacerse durante los 12 meses del ejercicio por olvido, 

falta de documentó ó cualquier otra causa que se haya vencido y se conside-

ra como continuación del estracto ó nómina del último mes del año; asi es 

que respecto á justificantes de revista de Jefes ú Oficiales, solo podrán com-

prenderse sin necesidad de reliefs los de Marzo, Abril, Mayo y Junio, a. 16. 

Respecto á adicionales de cuentas de materiales y servicios, no debió nunca 

ofrecef dificultad su redacción, presentación y admisión, puesto que la ley 

general de contabilidad del Estado, de 30 Juni,o de 1870, dice en su a. 35, 

«Los presupuestos regirán durante un año; pero quedarán abiertos en los 

6 meses siguientes para la liquidación y ejecución de los cobros y pagos pen-

.diente^al finalizar dicho año.» Como se vé, no hace excepción alguna, y pol-

lo tanto, lo mismo pueden formarse adicionales para las cuentas de los mate-

riales y servicios, que para sueldos y derechos personales, y la R. O. 28 Se-

tiembre 75, B. p. 317, dictada para el material de Art.1, lo viene así á con-

firmar diciendo, que si bien debe mantenerse como principio general el rein-

tegro de existencias en fin de año, no sea esto óbice para que cuando dentro 

del año económico no se hayan satisfecho los créditos que por servicios co-

rrespondientes al mismo pueda haber contra el material de Art.", so liquiden 

y abonen en el semestre de ampliación, redactándose en este caso la oportu-

na cuenta adicional, y la de 13 Agosto 79, B. p. 255, espresa su a. 2, que el 

semestre de ampliación concedido al material de Ings., es únicamente para 

liquidar y pagar los créditos que por servicios correspondientes al ejercicio 

anterior, no se hayan satisfecho durante el mismo, según prescribe el a. 35 

de la vigente ley de contabilidad.» El Rto. para la contabilidad de las facto-

rías de subsistencias y utensilios aprobado por R. O. 3 Junio 77, también tra-

ta de adicionales del semestre de ampliación en el primer pár. del a. 17 y en 

el últgno del 43. 

Se han de remitir por el Com." dentro de los 20 dias siguientes al en que 

entregó al Cpo. ó clase el- pliego de reparos del último mes del año, a. 334 y 

377 del Rto. de contabilidad 6 Febrero 71. Para que el Com.' las pueda man-

dar en el citado plazo, el Cpo. debe facilitárselas con alguna anticipación. 



El número de ejemplares el mismo, que deestractos ó cuentas, y las depen-

das á que se han de remitir, las mismas á que se dirigirían aquellos y éstas. 

Cuando sea un Cpo. que se examipe y liquide por los distritos y tenga que 

formar adicional, habiendo estado durante el año en otro distrito, el último 

pedirá datos al que correspondan las reclamaciones, y luego de examinadas 

las adicionales, le dará noticia, para que pueda poner notas en los estrados 

ó nóminas, y conste siempre en ambo.s puntos el abono, a. 362 y 363 del 

Rto. de contabilidad citado. 

Cuando la oficina liquidadora remita al Coni.° los pliegos de reparos ó de 

la conformidad, procederá éste del mismo modo que se ha dicho para los 

pliegos de reparos de los estrados de revista. 

Para la acreditación de estas adicionales del semestre de ampliación, de-

ben tener muy presente las Oficinas de A. M. la base 2.a de las aprobadas 

por S. M. en 7 Setiembre 76, B. p. 349, para el ajuste definitivo del ejercicio 

71-72 y siguientes hasta el 76-77 inclusive, que dice: «Todo devengo pagado 

dentro de un ejercicio con aplicación á Cap." de presup.0 cuyo haber no se 

haya podido .contraer por falta de justificación, hasta despues de trascurrido 

el semestre de ampliación, podrá acreditarse como adicional del mismo al 

rendir la cuenta definitiva de gastos públicos» y la D. G. al trasladar estas 

bases en 25 Octubre 76, R. p. 346, hace varias advertencias entre las que se 

halla la 2." redactada en los términos siguientes: «En cumplimiento de lo 

dispuesto en la base 2.", las Secciones Interventoras podrán acreditar como 

adicional deí semestre de ampliación todo estracto de revista, nómina, cuen-

ta, relación de gastos ó documento de haber que, estando firmado con fecha 

posterior al 31 de Diciembre del ejercicio á que corresponda, haya sido satis-

fecho durante los 18 meses del mismo, y sirva por lo tanto para amortizar el 

saldo en contra que la falta de acreditación de estos haberes producirla en 

las cuentas respectivas. Este último extremo se hará constar con certif.0 de 

los Jefes Interventores, que se acompañará á las relaciones de haberes.» 

Esto obliga á las oficinas de los distritos á que sepan cual es la última cuenta 

definitiva de gastos públicos que ha rendido la Intervención de la D. G. de 

Á. M., pues de lo contrario ignorarán si pueden ó no hacer la acreditación. 

2 9 7 ü e e j e r c i c i o s c e r r a d o s . Las reclamaciones que 

se hagan en estas adicionales^ han de estar fundadas precisamente en una 

R. O. que conceda el derecho para hacer la reclamación, excepto las que 

sean por errores padecidos ó se refieran á documentos que ya se tuvieran 

mandados, a. 318. Con estos requisitos puede reclamarse cuanto corresponda 

al Cpo., y no pudiera incluirlo en la del semestre de ampliación, ó que ha-

biéndolo incluido fué deducido en la misma por falta de algún documento ú 

órden que luego ha podido adquirirse, a. 394 del Rto. de Contabilidad. Sólo 

pueden hacerse reclamaciones de cinco años atrasados, á contar desde el 

mes á que corresponda el devengo, y los interesados pueden exigir recibo 

á la oficina en que presenten, documentos que justifiquen estas adicionales, 



— 1 6 8 — • 

a. 2G9 del Uto. dicho. La C. D. 2 Junio .68, B. p. 232, determina que á las 

adicionales de ejercicios cerrados, se acompañen todos los documentos que 

justifiquen las reclamaciones, y lo vuelve á prevenir la de 11 Setiembre 75, 

B. p. 272, aclarando que únicamente los justificantes de revista deben que-

dar unidos al ejemplar de la Comis." 

Se han de remitir por los Comisarios para el 10 de Noviembre de cada 

año, a. 316 y 380 del Rto. de Contabilidad 6 Febrero 71. 

Se forman una sola vez al año y en estrados separados por cada presu-

puesto á que se refieran los devengos; (un relief con el abono de pagas de Ju-

nio, Julio y Agosto, requiere laformacion de una adicional para Junio y otra 

para Julio y Agosto:) han de ser tres ejemplares los que remita el Com." á las 

mismas dependencias que se remiten los estrados, artículos 316, 345 y 380. 

Si un documento sirve para justificar la reclamación de dos ó mas ejercicios 

se acompaña en uno sólo, y en los demás se oita á qué adicional va unido, ar-

tículo 317. 

Cuando sea la adicional ó adicionales de un«Cpo. que ajuste por los distri-

tos, y las'reclamaciones se refieran á época que haya estado en otro, el úl-

timo pedirá datos al que corresponda, y se procederá con arreglo á lo que 

determinan los artículos 362, 363, 364 y 367. Si al pagar una de estas adicio-

nales ya no está el Cpo. en el distrito en que la formó, se procede según 

dispone el a. 365. 

Ninguna de estas adicionales podrá pagarse sin que tenga detallada la 

cantidad en consignación especial de la D. G. de A. M., a. 432.* 

Al final de las relaciones de haberes donde se comprendan estas adicio-

nales, se certificará por el Jefe de la depend." que no han sido acreditados en 

'el año de su referencia, y si se han de abonar en dinero, ó han de servir para 

reintegrar algún saldo en contra, a. 382. 

298 De ejercicios cerrados que se conside-

r a n s iempre d e l ejercicio corriente.—En estas adi-

cionales solo podrán reclamarse los devengos de ejercicios cerrados que ten-

gan declarada preferencia, asi lo determina el a. 320 del Rto. de contabili-

dad. El 17 del de Revistas determína los que se han de considerar preferen-

tes y la R. O. 14 Octubre 78, B. p . 292 aumenta algunos, pero todos se ha-

llan comprendidos en las dos leyes de presupuestos, 31 Diciembre 81, B. p. 

380 y 385, que al final de cada una se halla una nota quq dice: Disposición.— 

Las obligaciones por diferencias de cargo de raciones de alto precio á precio 

ordinario, haberes de navegación al regreso de Ultramar, suministros de 

pueblos cuando hay dispensa de exceso en el plazo de presentación de com-

probantes, premios de constancia, cruces pensionadas, reliefs, sueldos por 

resultas de sentencias absolutorias y primeras puestas de vesluario, corres-

pondientes á ejercicios anteriores que se reconozcan y liquiden en el actual, 

cuyas obligaciones tienen declarado el carácter de preferentes, se contraerán 

en haberes del cap." y art.° de este presup." á que respectivamente corres-
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pondan y serán satisfechas con aplicación á ellos, siempre que reúnan to-

das las condiciones reglamentarias y no hayan prescrito*por caducidad, de-

hiendo Considerarse ampliados los'créditos de los respectivos capítulos y ar-

tículos en una cantidad igual á la que importen las obligaciones espresadas. 

Según los citados artículos, se hacían estas reclamaciones en el estracto 

de revista del mes en que se recibía la cédula ú órden, ó se notaba el error; 

peroe la .319delRto .de Contabilidad dispone sea por adicionales que se 

formarán en cualquier época del año, cuantas veces haya motivo para ello, 

pero separadas por ejercicios, es decir, que de una cédula de premio, expe-

dida en Octubre de 1874, espresando se ha de hacer el abono desde 1.° ¡Marzo 

73, se han de formaf tres adicionales, una que comprenda cuatro meses del 

72r73, otra los doce meses del 73-74 y otra cuatro meses de 74-75. 

El Com." remitirá tres ejemplares á la misma dependencia que remite los 

estractos, a. 380, y las que no tengan referencia á estrados, á la Intend." del 

Distrito. 

Si un justificante comprende más de un ejercicio, como sucede en el 

ejemplo que queda citado, se acompaña sólo á la primera adicional, y en las 

otras se cita dónde se ha unido, a. 317. 

Se ha de pagar do un crédito preventivo, que habrá en el presup.0 todos . 

los años, del Cap." de ejercicios cerrados, a. 319, y no podrti pagarse sin que 

venga consignación determinada y especial para esta atención déla Dirección 

Gral. de A. M., a. 432. 

299 Sa j a s por ascenso, t ras lac ión , falleci-

m ien to ó deserción.,- A los Jefes (desdeCoronel inclusive) Ofi-

ciales, Cadetes, Alumnos de las Academias, Escuelas militares y demás in-

dividuos de la clase de tropa, que despues de la revista mensual variasen de 

situación, desertaren ó fallecieren, se les acreditarán por completo sus suel-

dos, haberes, premios, raciones de todas especies y gratificaciones de entre-

tenimiento y prendas mayores hasta el último dia del mes en que sean baja, 

quedando los Cpos; obligados á entregar los alcances délos finados á sus 

heredes •>. a. 19 del Rto.de revistas.' 

Para los que sirven en Canarias dispone la R. O. 10 ¡Marzo 79, R. p. 86, 

que las órdenes relativas á la situación del personal, causen efecto en la 1.a 

revista de Com." que se pase despues de recibidas aquellas en la Capitanía 

Gral. de aquel Distrito, atemperándose la A. M. á esta disposición para sus 

operaciones, que en nada altera los Rtos. Soló modifica la forma de su apli-

cación. 

La, O. 19 Junio 73, R. p. 157, dictada por haber dispuesto el Capitan Ge-

neral de Canarias que un Capitan fuese baja el 24 de un mes, dispone que 

las autoridades militares no alteren este Rto. y especialmente en la parte 

que se refiere á que las bajas sean por fin de mes. 

300 Abonos por meses completos.—Los sueldos, 

haberes, premios de constancia, cruces pensionadas y raciones de todas es-
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pecies, se harán desde Coronel hasta soldado por meses completos, con 

sujeción al empleo*ó clase en que hubiesen pasado la revista, aun cuando 

dentro del mes ascendiesen ó variasen de situación; pero á los Cadetes, 

Alumnos do las Escuelas militares, quintos, desertores y demás clases de 

tropa de nueva entrada en el servicio, se les harán los^ibonos de haberes y 

raciones de pan deáde el dia que pasen la revista de entrada, a. 18 del Rto. de 

revistas. Lo del abono de raciorfes por meses completos queda derogado; 

puede verse el pár. 345. 

La O. 3 Octubre 70, C. p. 261, repite lo que dice el a. 18, es* decir, que el 

sueldo es con arreglo á la situación en que se pase la revista, y. fué dictada 

á consecuencia de uno que estando en activo, quedó de rpzo. por O. 27 de 

Agosto, llegó Setiembre sin saberse pasó la revista de Setiepibre en activo, 

y se le concedió el sueldo de activo en dicho Setiembre. Lo propio ocurrió 

en 1875 con un Comandante de Cab." que era de la comision militar perma-

nente de Vitoria, y en tal situación pasó la revista del mes de Abril del 75, 

como venia haciéndolo en los anteriores; pero el dia 22 del mismo se recibió 

la R. 0.13 del anterior ¡Marzo suprimiendo las Comisiones militares perma-

nentes, por manera que el 1.° de Abril ya debia haber pasado revista de 

rpzo.' si la O. hubiera llegado á su tiempo; mas como no se tenia noticia de 

ella, no hubo falta por parte de nadie al pasarla en activo, por cuya razón 

acudió al Gob." haciéndolo presente, y se le concedió el sueldo con arreglo á 

la situación en que habia pasado la revista el dia 1.° de Abril. No lo hace re-

gla general, pero se citan estos casos para saber que en los de igual natura-

leza debe acudir al Gob.° el interesado. 

Con motivo de haberse pasado la revista de Julio del 71 el dia 15, dispu-

so la O. 31 de dicho mes y año, B. p. 128, que los sueldos fueran con arreglo 

á la situación del dial ." , ya fuese en activo en las filas, en comision activa, 

de rpzo. ú otras clases análogas, según las órdenes recibidas hasta el citado 

dia 1.°, pero la de 1." Noviembre 74, B. p¡ 384, con motivo de haberse pasa-

do la revista de Octubre también el dia 15 dispone, que los sueldos, haberes, 

gratificaciones y demás goccs, sean con arreglo á la situación en revista del 

citado dia 15, y que respecto á los que por fallecimiento, retiro ó baja defi-

nitiva ántes del dia 15, no hayan podido pasar revista, serán objeto de reso-

luciones particulares: esta disposición, contraria á la que acaba de citarse, 

como es posterior á aquella, parece que es á laque hay que atenerse. 

3 0 1 La O. 11 Octubre 73, B. p. 287, dispone que á los sublevados, sólo 

se les abone sueldo y demás goces hasta el dia anterior al de la sublevación. 

3 0 2 Al mozo llamado por la ley para sustituir á algún individuo que 

se halle sirviendo hasta la presentación del que legítimamente corresponda 

prestar dicho servicio, le será acreditado su haber desde el dia que empren-

da la marcha para su destino, y al que es sustituido se le abonará al ser baja 

en el Cpo. el importe de un mes de haber y pan para que pueda regresar á 

su liogar, a. 78 del Rto. de revistas. En el pié de lista, al ser baja debe es-
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presarse el motivo de ella y el derecho que tiene al mes de haber y»pan, 

303 Sueldo á. los asceiiclidos.-Los que asciendan á 

los empleos comprendidos de cabo segundo á Coronel, tendrán derecho á los 

nuevos haberes ó sueldos desde el dia 1." del mes siguiente al en que hubie-

sen obtenido el ascenso, sin esperar al cúmplase del Capitan Gral. en los 

Reales Despachos. Igual derecho tendrán los que sean agraciados en cam-

paña¡ con empleos concedidos por los Grales. que estuviesen autorizados 

para conferirlos, sin necesidad de esperar á que recaiga la soberana dispo-

sición, a. 20 del Rto. de revistas. 

304 Sueldo á los dest inados á. cuerpos.—Los 

Jefes y Oficiales, que hallándose de Rpzo. Comision activa ó en cualquier 

otra situación fueran colocados en Cpos., no disfrutarán délos sueldos y ra-

ciones correspondientes á sus empleos en actividad, hasta el dia 1.° del mes 

siguiente al de la fecha de su destino, en el que justificarán ya su exist.'pero 

no se les acreditarán hasta que verifiqueh su presentación personal en sus 

cuerpos en el plazo fijado por la superioridad, y si pasára éste sin haberlo 

verificado, quedarán suspensos de todo abono,«hasta que recaiga .resolución 

del Gob.°, es decir, quedan sujetos á relief, y hasta, que no se les conceda, 

nada se les abona, a. 21 del Rto. de revistas. 

305 P l azo pa r a presentarse en los nuevos 

destinos. —La O. 16 Julio 73, R. p. 182, fija los plazos de 8 dias para 

los que no tienen que salir fuera del distrito militar, y 15 para los que hayan 

de salir. La O. 24 Marzo 75, B. p. 81, a. 9.°, dispone que los que estando de 

reemplazo sean colocados, se presenten en su destino en el plazo que se les 

marque en sus pasaportes, que no deberá exceder dé 15 dias parala Penínsu-

la ó para los, puntos de embarque, si el destino es para las posesiones de 

Africa ó Islas Baleares. Esto mismo repite la O. 10 Julio 75, R. p. 202. 

Si durante el tiempo marcado para la presentación en su destino, le fuera 

éste variado, bastará el justificante de revista para hacer la reclamación en 

el Cpo. ó clase á que dejó de presenta|-se, donde deberá ser dado de alta y 

de baja: a. 21 del Rto. dé revistas. 

306 Al que estando preso ó sumariado fuese cambiado de Cpo. se 

le abonará el Sueldo, sin esperar á la presentación, siempre que el jus-

tificante de revista esprese dicha circunstancia. R. O. 30 Diciembre 63, 

R. 4." p. 871. 

307 Los que no puedan presentarse en el plazo marcado, por hallarse 

enfermos, resuelve lo R. O. 30 Junio 75, B. p. 193, se les aplique cuanto dis-

pone lá de 24 Marzo del mismo año; y aunque ésta se halla derogada según 

aclara la d<?23 Junio 76, B. p. 197, como la misma espresa, quedan subsis-

tentes los artículos 9, 10,12 y siguientes, y precisamente el 10 se refiere á 

los que no puedan presentarse en sus destinos por.fíüta de salud, se copia li-

teralmente para la mas clara inteligencia.. «A. 10,-Los que por falta de salud 

ó debido conocimiento no hubiesen efectuado su presentación á la Autoridad 
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militar de quien dependan, podrán solicitar relief; pero para obtener-

lo habrán de acompañar á la instancia una certificación de la Autoridad mili-

tar correspondiente, en que se esprese el motivo justificado .de la falta eje in-

corporación, el dia en que el Oficial haya dado aviso de su enfermedad, y 

aquellos en que hayan tenido lugar los reconocimientos y su resultado, asi 

como la fecha en que se le consideró en estado de emprender la marcha, con 

las demás circunstancias que concurran á < esclarecer la irresponsabilidad 

del Oficial en su falta de cump." á la órden'de la puntual presentación en su 

destino. 

Nótese que cuanto este art." previene es para justificar la solicitud pi-

diendo relief, por manera que ínterin no se obtenga, no se puede recla-

mar, acreditar ni abonar sueldo alguno según el a. 21 del Rto. de Revistas. 

La O. de rehabilitación éspresará si es con abono desueldo ó sin él. Para 

esta clase de abonos siempre es tiempo hábil, pár. 298. 

La O. 26 Octubre 74, B. p. .38-3, 'dispuso que la revista de Noviembre se * 

pasara el dia 10 y que no se abonase haber al que no la pasase de presente, 

á no impedírselo una causa legítima, cuyos casos se- resolverían en su dia se-

paradamente. La de 5 Noviembre siguiente B. p. 384, reitera esta preven-

ción y añade que los que^io se presenten.al pase do esta revista por enfer-

medad, lo justifiquen solicitandp reconocim." que deberán practicar 3 médicos 

nombrados por la Autoridad militar y presididos por el Gobernador ó Co-

mandante de armas, los cuales expedirán un certif.", al pié del cual, si está 

probada la imposilidad de marchar, se pondrá por quien corresponda la O. 

para que sea revistado, y lo mismo se hará en los meses siguientes. 

Esto que en nada altera lo dicho, por qué fué exclusivamente para la re-

vista de Nbre. 74, que se quería que todos estuvieran 'en sus puestos, no ha 

querido omitirse, por si el no tenerlo á la vista pudiera ofrecer alguna duda. 

3 0 8 R e e m p l a z o . - L a R. O. 14 Abril 76, B. p. 101, disponeque en 

.todas las armas é institutos se pueda solicitar el pase á esta situación siem-

pre que haya excedentes en la clase. Las instancias de los Oficiales serán 

resueltas por los respectivos Directores, dando cuenta al M.°, al D. de A. M., 

al Capitan Gral. del distinto donde sirva el interosado y al del que vaya á 

fijar su residencia; las de los Jefes serán cursadas al M.°do la Guerra para 

su resolución. Las vacantes que dejen serán cubiertas precisamente por los 

de sus propias clases que estuviesen en la misma situación de Rpzo. En 

Inf." puede solicitarse aunque en sus clases no, haya excedentes, según acla-

ra la R. O. 12 Junio 76, B. p. 175. 

La B. O. 29 Enero 78, B. p. 24, dispone que cuando algún Jefe ú Oficial 

i-egrese de Ultramar con autorización ó por disposición de las Autoridades 

superiores de las Antillas, sin haber dictado Guerra resolución al efecto, 

debe ser alta en las nóminas de Bpzo. del Distrito donde desee fijar su resi-

dencia, según lo tiene yá dispuesto el a. 9." de la I. 9 Marzo 66, dando cuen-

ta de ello. 
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La de 7 Octubre 80, B. p. 301, declara que los Jefes y Oficiales de Rpzo. 

que sean abogados, pueden ejercer la abogacía, sin que esto les exima del 

cumplimiento de los deberes militares que correspondan. 

La de 29 Enero 81, ¡VI. de Inf." p. 30, previene que apesar de la de 11 No-

viembre 80, se conceda el Rpzo. A los Alféreces de Inf." que lo soliciten para 

prepararse á ingreso en las Academias de Cpos. facultativos en los términos 

que prefija la R. O. 29 Octubre 78; y la de 8 Abril 81, M. de Inf.". p. 131, lo 

hace extensivo A los Tenientes. 

La de 4 Marzo 81, M. de Inf.'1 p. 115, dispone se les conceda igualmente 

A los Alféreces para optar al grado de licenciado ti otro objeto análogo, jus-

tificando el motivo alegado. 

El sueldo que se disfruta en esta clase, es la mitad del de activo de In-

fantería, aunque el interesado pertenezca á otra arma, R. O. 9 Noviembre 07, 

R. 5." p. 970. 

Los músicos mayores, caso de supresión de algún Cpo., pasan á esta si-

tuación de Rpzo. según la O. 7 Agosto 75, que no está en B.; los demás músi-

cos no tienen Rpzo. 

Se concede sueldo entero á los de Rpzo. que voluntariamente fueron 

agregados al Ejército de operaciones del Norte, y lo hace regla general la 

O. 15 Junio 72, R. p. 213.. 

Sueldo entero también á los que se empleen en Consejos de guerra per-

manentes. O. 15 Octubre 09, R. 5.° p. 2040. , . 

La R. 0 .19 Junio 79, B. p. 180, concede el plus de 40, 30 y 20 ptas. por 

una sola vez á los Jefes, Capitanes y Subalternos de Rpzo, que hubieran de 

separarse de su residencia para ser revistados en la de Inspección de. aquel 

año. No lo hace regla general, se cita para conocimiento. 

3 0 9 Tanto á los que estén con medio sueldo por hallarse de Rpzo. co-

mo á los que disfruten 4/5 en otra situación, les concede la R. O. 30 Diciem-

bre 75, y lo repite la de 16 Abril 77, R. p. 423 y 121, cuando salgan del punto 

de su residencia para asistir como Presidentes ó vocales de consejos de gue-

rra, él sueldo entero de su empleo durante la separación legal, ó por medio 

mes á lo mén'os, si esta no llegase, á dicho plazo, justificándolo con certif." del 

Jefe de E. M. , cuyo documento llevará el Y." R.° del Capitan Gral. del distri-

to, espresivo del dia. de salida y el de regreso, abonándoseles, por separado el 

importe del viaje por mar ó F. C., con aplicación ambos gastos á los respec-

tivos capítulos del presup.": pero sino salen del punto de su residencia, no 

tienen aumento alguno de sueldo, según aclara la referida R. O. del año 77. 

Los capítulos á que corresponden son al de Trasportes y al de Comi-

siones activas. 

3 1 0 O l i c i a l e s Ixerv icLos .— El a. 12 de laO . 24Marzo75, R. p. 

81 dice: «Los Jefes y Oficiales heridos que no obtuvieian su curación duran-

te los dos primeros meses en que pasen en tal concepto las revistas de Co-

isario, serán baja en sus Cpos. ó destinos, y pasarán á la situación de 
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Rpzo. al punto que soliciten, abonándoseles el sueldo entero de sns empleos, 

y laregla 10 y 11 de la 0.16 Mayo 74, B. p. 141, aclara que los Oficiales que 

estén de Rpzo. por heridas recibidas en campaña, tienen sueldo entero por 

espacio de dos años, justificando cada dos meses haber sido.reconocidos por 

órden del Capitan Gral.; y si los facultativos certifican que continúa en cu-

ración, el certif.0 lo pasa dicha Autoridad al habilitado,p el que lo une al jus- • 

tificante de revista, y esto basta para el abono en.dichos dos años* en los que 

ha debido formarse expediente para resolver sobre su coíocacion, pase á In-

válidos, EE. MM. de plazas, retirado ó licenciado absoluto. Los Carabineros 

están comprendidos, siendo heridos eri acción de guerra y no en hecho propio 

de su Instituto. O. 28 Octubre 73, B. p. 306. 

Si terminados los dos años no se han resuelto dichos expedientes, pueden 

ser colocados los del Ejército en los Bones. de reserva mientras se^esuél-

vañ, solicitándolo asi, y si existen vacantes, el D..G. resolverá sobre coíoca-

cion de los Oficiales y consultará á Guerra respecto de los Jefes. Esta dispo- . 

sicion se refiere á Inf." á cuyo D. G. se dirigió la R. O. 21 Junio 78, B. p. 177. 

La R. 0.10 Mayo 77, B. p. 128, aclaraba qt̂ e no podían disfrutar el suel-

do entero mas de dos años, pero posteriormente se declaró podían solicitar 

prórogas con sueldo entero, y la R. O. 8 Julio 78, B. p. 245, dispone que es-

tas prórogas, de ser concedidas, deben contarse desde el dia siguiente al en 

que dejaron de percibir el sueldo entero y no desde que cumplieron dos años 

en la situación de heridos, y esto lo reitera la R. O. 30 Julio 78, B. p. 205, 

advirtiendo que los que teng'an necesidad de ellas deben solicitarlas con an-

ticipación. 

311 Comisiones activas.-En las nóminas de esta clase 

figuran los Ayudantes de Campo y de órdenes, y también loá Jefes y Oficia-

les que se hallan á las inmediatas órdenes de los Grales. 

Los que sin ser Ayudantes ni á las inmediatas órdenes desempeñaban-

cargos por los cuales percibían sus sueldos por el cap." de Comisiones acti-

vas, dispuso la R. O. 27 Febrero 80, B. p. 52, fuesen destinados á los Bata-

llones de Depósito los de Inf." y á las Comisiones de Reserva los de Cab.*,sin 

embargo de continuar en él desempeño de su cargo ó cometido, reclamán-

doles en los respectivos extractos de revista los 4/5 de sueldo y el 1/5 de di-

ferencia por nota en los mismos estrados siendo, baja en las nóminas de Co-

misiones activas. 

312 Reserva y Batal lones ele Depósito.-Según 

el a. 92 del Rto. de ingreso, permanencia y baja en el servicio de las armas, 

aprobado por R. D. 22 Octubre 77, B. p. 394, ingresaban en la reserva todos 

los individuos que hubieran servido 4 años en el Ejército activo desde la fe-

cha de su alta en Cpo. (a) asi como los reclutas disponiblcs'que cuenten 

(cí) La Ley 8 Enero 82, eleva á 12 años el tiempo de servicio, 6 en activo 

-desde la fecha de su alta en el Cpo. y 6 en 2.' reserva. 

El total de 12 desde la fecha de su ingreso en Caja. V. el pár. 178. 
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igual tiempo do servicio desde el dia de su destino aun cuadro de reserva. 

Son reclutas disponibles todos los mozos que excedan del cupo que 

anualmente se asigna á cada pueblo, a. 56. Al llegar á las reservas los re-

clutas disponibles tendrán un mes de instrucción, a, 59. En ese mes se 

les abonará diariamente 50" cénts. de pta. y ración de pan, a. 61, (no concede 

ningún aumento de sueldo en ese mes á los Jefes y Oficiales.) 

La reclamación se ha de hacer por el Detall del Bon. de reserva, pero 

completamente independiente de los devengos del Bon. a. 67. Cuando el 

Gobierno disponga que tengan asambleas, disfrutarán los Jefes y Oficiales 

sueldo entero de activo, seg'un el arma á que pertenezcan durante la asam-

blea, y la tropa el haber también correspondiente á su arma y ración de pan 

los dias que dure la asamblea, mas los de marcha para incorporarse, y los de 

regreso ásus hogares, contándose á razón de 5 leguas diarias el número de 

•jornadas de abono, y este mismo sistema puede adoptarse si el llamamiento 

fuese para ponerse sobre las armas, en razón á que nada se dispone para 

este c.aso. 

Cuando se pongan sobre las armas, dispone el a. 22 del Rto. de revistas, 

que desde el dia que pasen la revista de organización ténganlos haberes, 

sueldos, gratificaciones de todas clases y raciones como si fuera un Ron. de 

Inf." de línea, y la gratificación de mando, agencia, y música si la tuvieran, 

al respecto de los Roñes, de cazadores; y el a. 23 resuelve que al volver á 

situación de provincia, cesen todos los goces de activo desde el siguiente dia 

al de la revista de disolución. Desde 'este 'dia vuelven á disfrutar los Jefes y 

Oficiales 4/5 de sueldo y por entero en las épocas d.1 asamblea ó sobre las ar-

mas, según el a. 83 del Rto. 10 Febrero 78, B. p. 35. La tropa el haber por 

completp que se señala en los estados A. y B. despues del pár. 388, además 

de las cruces y cuotas de reenganche, a. 84 y el 85 concede á los Jefes Oficia-

les y tropa de ¿os cuadros las gratificaciones que se citan en el pár. 334 y 403. 

Según el a. 81 tienen. derecho los Jefes, Oficiales y tropa áser asistidos 

por Oficiales de S. M. y sino los hubiera, por Médicos militares provisionales 

nombrados de R. O. con la retribución de 75 ptas. mensuales. A falta de estos, 

los Jefes de los Cpos. podían nombrar .facultativos civiles como interinos 

con la gratificación citada, pero la R. O. 13 Octubre 79, R. p. 319*, modifica 

el a. 64 del Rto. de revistas de Com." 15 Junio 66, R. p. 273, en virtud del que 

las retribuciones de los Médicos civiles se ajustarán á los tipos que determi-

na y constan en el pár. 341, así como la forma de reclamarlas. En el caso 

de que la-asistencia se halle á cargo de Médicos civiles, declara la R. O. 6 

Setiembre 81, B. p. 297, que los Jefes y Oficiales no tienen derecho á ella, 

pues la retribución que se satisfaga es solo por la correspondiente á la tropa. 

Posteriormente se han destinado á algunos Bones. en cuya residencia por su 

escasa guarnición no haya Médicos militares, varios de estos que se hallaban 

de reemplazo. 

Según el a. 82 del Rto. 10 Febrero citado, donde no haya hosp. civil ni 
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facultativo castrense que asista á lós enfermos de tropa, es obligación de los 

Ayuntamientos facilitar local a propósito y demás, auxilios necesarios, hasta 

que puedan pasar al hospital más próximo. 

Las estancias que causen se llaman domiciliarias, y por este servicio 

satisfará el Bon. 2'50 ptas. diarias por plaza, formando cuenta que debida-

mente autorizada, se acompañará al estracto en que verifique la reclamación 

de su importe. 

Los Bones. de reserva que existían, fueron aumentados hasta 100 por 

R. D. 27 Julio 77, a. 14, publicándose despues el Rto. citado de 10 Febrero 

78, y según su a. 1.° cada Bon. consta de 4 compañías. El a. 2."previene que 

caso de movilizarse estos Bones. en tiempo de guerra, su P. M. y los cuadros 

de sus compañías serán iguales á los de los Cpos. activos, aumentándose una 

Comp." de depósito, con el objeto que se dice al principio del pár. 178, don-

de se hace constar además la misión de estos Cpos. en tiempo de paz. 

Por B. D. 15 Marzo 80, B. p. 66, fueron aumentados hasta 104, fijándose 

la capitalidad de las compañías y P. M. Esta puede verse en el pár. 405, en 

donde consta la residencia del Jefe de cada Brigada, cuya organización reci-

bieron por B. D. 3 Julio 80, B. p. 186, formando parte de ellas los Bones. de 

Depósito. 

Estos fueron creados porR. D. 30 Enero 79, B. p. 33, en núm. de 100 y 

según su a. 6.°, el personal de los cuadros disfruta iguales haberes y gratifi-

caciones que los de la reserva, teniendo la misma residencia sus compañías 

y Planas Mayores, y llevando los mismos nombres y números. Dicho R. D. 3 

Julio 80, eleva el número de estos Cpos. á 104 que es el mismo que los de 

reserva,-y según su a. 7." cada-2 Bones. de depósito con 2 de reserva de 

iguales nombres y números, forman una Brigada al mando de un .Coronel 

como se dice anteriormente. La misión de los Bones. de depósito es la que se 

espresa en el pár. 17S. Para la asistencia facultativa, se hallara en igual caso 

que los de reserva. V. el pár. 341.' 

Hay casos que los Jefes y Oficiales tienen sueldo entero,' según se dice 

mas adelante en este mismo pár.: 

Según la R..O. 23 Febrero 80, M. de Inf.* p. 99, los Jefes y Capitanes de 

Inf." de Cpos. activos que sean nombrados profesores do las Conferencias de 

Oficiales, deben ser destinados á los Bones. de reserva ó depósito donde se 

les reclamará el sueldo entero. 

También hay casos en que deben ser destinados á estos Cpos. los de 'Co-

misiones activas y heridos como se dice en el pár. 311. 

Respecto de la reserva de Cal).", v. el pár. 406. 

Casos era que tienen suélelo entero.-El a. 113 del 

Rto. 22 Octubre 77, dice: «cuando los Jefes y Oficiales de la reserva estén 

empleados en comisiones que no sean las ordinarias de su destino, tendrán 

mientras las desempeñen el sueldo entero asignado á su clase, siempre que 

asi se consigne en la órden que les confiera la comision, y el a. 40 del de 10 
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febrero 78, dice: «Cuando los Oficiales de la reserva sean comisionados en 

servicio que les dé derecho al sueldo por entero, el Jefe del Detall unirá al 

estracto la O. de nombram." como comprobante.» La R. O. l .° Febrero 81, 

B. p. 27, previene que al conferirse estas comisiones, se dé cuenta previa-

mente á las respectivas Capitanías Grales. para someterlas á la aprobación 

del M.° de la Guerra. Parece, por lo tanto, que debe ser copia de esta la que 

se acompañe al estracto como justificante de la reclamación. 

' El D. G. de Inf.1 en C. 4 Noviembre 81, Memorial Inf." p. 327, -previene 

que las instancias que se promuevan solicitando abonos de 1/5 de sueldo por 

comisiones fuera de la residencia ord.", se documenten con copias de los pa-

saportes y certif." de la autoridad militar, espresivo del tiempo que las mis-

mos se desempeñaron, pero estas instancias claro está que no será necesa-

rio promoverlas mas que en los casos que, por cualquier causa, no se hayan 

llenado los requisitos citados anteriormente. 

Sueldo entero concede la 0.15 Octubre 69, R. 5.° p. 2046, á los que so 

empleen en los Consejos de guerra permanentes, y la de 10 Abril 77, R. p. 

121, lo concede igualmente á los Fiscales y Secretarios de los Consejos de 

guerra también permanentes. 

Anteriormente disfrutaban sueldo entero los Jetes, que desempeñaban el 

mando militar de las provincias y gratificaciones que hubiera asignadas cuando 

por sucesión de mando desempeñaban comandancias militares; pero habien-

do solicitado el Coronel D. P. Y. G. Jefe de 1/2 Rrígadade Reserva, una gra-

tificación para gastos de escritorio como Comandante militar de Requena, la 

R. 0.30 Setiembre 79, R. p. 290) dice: «que tanto el interesado como 

los demás Jefes de media Brigada y los de los Bones. de activo, 

Reserva o Depósito que desempeñen el cargo de Comandan tes 

militares en los pantos de su residencia, no perciban otro 

sueldo ni gratificación que el»coj'respondiente á su destino en 

dichos Cpos. puesto que el de Comandante de Armas lo ejercen 

los Jefes más caracterizados de la localidad, según se halla 

prevenido en disposiciones vigentes.» 

Sueldo entero á los Oficiales que sean Fiscales y Secretarios de causas, 

siempre que su nombramiento obtenga la aprobación del Gob.°, O. 10 Di-

ciembre 72y 23 Marzo 73, B. p. 388 y 85. 

Habiendo consultado el D. G. de Cab." al M.° de la Guerra la forma en que 

debía percibir sus haberes el T. C. 1er. Jefe de la Comision Reserva de Al-

bacete nombrado por R. O. Fiscal permanente de causas en el distrito de 

C. la N. debiendo percibir sus haberes como sé dice en el pár. 311, según la 

R, O. 27 Febrero 80, elM.° en vista de la de 17 Diciembre 80, que dispone 

sean mandadas todas las reservas de Cab." porT. Coroneles precisamente 

resuelve por R. 0.19'Enero 82, R. p. 32, que se le acrediten los haberes por 

la nómina de Comisiones activas del distrito donde desempeña la Comision, 

siendo baja en lade Reserva. Esta disposición la hace extensiva para todos 

'10 
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los primeros Jefes de las Reservas y Depósitos ele Inf.' y para los Teniente^ 

de las de Cab.' en donde no habiendo mas que uno, que por Rto. será su habi-

litado, no puede estar separado de sus funciones. 

Cuando están en situación de provincia los Jefes y Oficiales, tienen la 

obligación de hacer el servicio de dia, el de hospitales y el de provisiones, 

sin aumento alguno de sueldo, según lo dispuesto en O. 19 Octubre 73, B. p. 

301, para las comisiones ele reserva de Cab.', y hecho extensivo á los Bata-

llones de reserva de Inf.* por la R. O. 26 Octubre 77, B. p. 401¡ 

Ei a. 108 del Rto. citado, previene epie en las listas de revista mensuales 

ele las reservas solo figuren los Jefes, Oficiales y tropa que tengan asignado 

haber ó gratificación, y los individuos que disfruten alguna pensión ó retri-

bución especial, los cuales están obligados á justificar su existencia todos los 

meses para hacer la reclamación en estracto de revista. (En esto están com-

prendidos los que tengan alguna cruz pensionada.) También dispone el a. 10, 

que justifiquen su existencia cada dos meses los individuos que hayan obte-

nido licencia del Gob." para residir en Canarias ó Ultramar, sólo con el ob-

jeto de que sus Jefes conozcan su residencia. 

El R. D. 27 Julio 77, B. p. 253 ele la organización del Ejército, tratando 

ele los individuos de las reservas, dice su a. 44, que los de Ingns. estén á 

cargo de los Comandantes Gral,es, ele este Cpo.J el 51 que los ele Cab.* pasen 

;i los cuadros de reserva de la misma, el 53 que los de A. M. dependan de 

los Intendentes, el 57 que Tos sanitarios dependan ele los Jefes de S. M. de 

los Distritos, y el 34 que los de Art.' dependan de los respectivos Comandan-

tes Grales. de los distritos; pero la R. O. 16 Junio 77, B. p. 303 dice, que 

miéntras el Cpo. dé Art." no tenga reservas propias, pasen sus individuos, 

sean ó no de secciones montadas, á la de Inf.'. 

3 1 3 P r e s o s ó a r r e s t a d o s . — A todo Jefe ú Oficial que ^e 

halle preso ó arrestado, en fortaleza ó. en su casa, por via de corrección, sin 

que medie sumaria ni privación de empleo, se le acredita el sueldo por com-

pleto, a. 67 del Rto. de revistas. Aunque el art.° no lo dice, bien se com-

prende que el sueldo por completo ha de ser ele la situación en que se halle, 

de activo, rpzo., reserva con 4/5 ó cualquiera otra en que se halle. 

3 1 4 A los individuos de tropa que se hallen en sus casas, pertenecien-

do á la reserva, no se les liará abono alguno por el presup.0 de la Guerra 

cuando sean arrestados por las autoridades civiles, y éstas deberán aten-

der á su manutención, si los interesados carecen de medios para ello, a 75 

del Rto. de revistas. En el caso de ser sumariados, v. el pár. 324. 

Si un individuo que se halle sumariado por desertor, resultara de las ac-

tuaciones que no no era tal desertor del'Ejército, dispone la R. 0 . 3 

Agosto 80, B. p. 243, epre se proceda con arreglo á lo que determina la B. O. 

15 Marzo 72, y si fuese desertor de presidio, el presup." del ramo lia de rein-

tegrar al de la Guerra los socorros que éste le haya facilitado, entregando al 

criminal á la Autoricjad civil para su inmediata coryluccion al presidio de 

que se fugó, siendo ya desde aquel momento cuenta de los Ayuntamientos el 
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socorro. La R. O. que se cita del año 72, no está en el R., se halla en la pá-

gina 302 del tomo IOS de la Coleccion Legislativa de España, y previene que 

cuando se sepa que no es desertor del Ejército, se entregue á la Autoridad 

civil, y ésta reintegre al presupuesto de la guerra. 

3 1 5 E n c a u s a d o s ó s u m a r i a d o s . —A los Jefes y Ofi-

ciales desde Coronel á Alférez, que se hallen en estos casos, se les abona 

el sueldo de su empleo, según la situación á que pertenezcan de activo-, 

rpzo. etc., hasta el dia anterior al en que la sumaria se eleve á plenario; 

pero desde éste se les acreditará la 3.' parte del de activo (.aun cuando estén 

de rpzo), acompañando al estracto ó nómina certificación del Fiscal en que 

conste dicho estremo, a. 68 del Rto. de Revistas. 

En esto están comprendidos los celadores de Fortificación y la A. M. se-

gún aclara la R. O. 28 Abril 49, R. 4.° p. 858. 

Cesa el 1/3 de sueldo para entrar al goce del que le pertenezca por su 

situación, el dia en que recaiga la sentencia, sin esperar al 1." del mes si-

guiente, R.«0. 23 Mayo 77, R. p. 160. 

Hay casos que aun en plenario se abona el sueldo entero como se aclara 

en el pár. siguiente. 

La R. O. 20 Noviembre 76, R. p. 379, eri la parte dispositiva, dice asi, 

ftS. M. ha tenido por conveniente resolver que, en lo sucesivo, y salvo caso¿ 

especiales en qué así se determine por necesidades del servicio á propuesta 

de las respectivas autoridades militar'es, los Oficiales encausados continúen 

pasando revista en la misma situación que tenían al incoarse el procedimien.' 

to, hasta que se termine por sentencia firme: abonándoseles el sueldo 

rjue les corresponde como tales encausados, á no ser que por tra-

tarse de delito ctaio el de malversación de caudales, que lleva consigo res-

ponsabilidad pecuniaria, deba, retenérseles desde el primer momento 

por petición fiscal, lo que exceda de la 3." parte del señalado al del em-

pleo en activo.» La R. O. 29 Mayo 79, B. p. -107, está más terminante que la 

que acaba de mencionarse; dice su a. l.°: Desde el momento en que se incohe 

causa por desfalco ó malversación de caudales contra un oficial, se retendrá 

á éste durante el sumario y á.petición fiscal, la parte que exceda del 1/3 del 

sueldo de su empleo en activo, cuyo exceso, asi como los alcánces ó créditos 

que tuviere, quedarán depositados en la Caja del Cpo. ó en poder del Habili-

tado á disposición del Tribunal que entienda en la causa. A los sargentos y 

cabos se les retendrá en el mismo caso la parte que exceda del haber de sol-

dado, y desde que se eleve á plenario, serán socorridos con 30 céntimos de 

peseta, cuya cantidad percibirán también los soldados contra quienes se pro. 

•y> ceda por delito que lleve consigo responsabilidad pecuniaria. Art. 2.°—Du-

rante el seguimiento de la causa, el Fiscal hará las averiguaciones conve-

nientes para saber si el acusado tiene ó no bienes, y si los tiene, propondrá 

el embargo preventivo en la cantidad necesaria áresultas del juicio, á fin de 

que lo decrete la Autoridad militar, oyendo á su Auditor y se dirija al Juez 
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correspondiente para que se cumpla la providencia de embargo. (Los demás 

arts. se refieren á responsabilidad subsidiaria). Si en esta situación pasaran 

al hosp., v. el pár.' 164. 

Estas disposiciones establecen para la aplicación de sueldos dos clases de 

delitos; uno el que envuelva responsabilidad pecuniaria, y otro todos-los de-

más que no se relacionen con malversación de caudales. 

Los que no se relacionen con malversación de caudales, siendo Ofi-

ciales, debe abonárseles el sueldo que les corresponde como tales encau--

sados, es decir, el.de su empleo y situación durante el sumario, y 1/3 de acti-

vo en el plenario como queda dicho al principio de este pár. Si son sar-

gentos ó cabos, se les abona el haber por entero en el sumario y el de 

soldado sencillo desde el mismo dia en que se pase á plenario, según dispo-

nen las Rs. Ods. 9 Setiembre 78 y 22 Setiembre 81, B. p. 260 y 324.' 

Para que en los casos de malversación de caudales puedan tener lugar las 

retenciones que han de disponer los Fiscales, hay que reclamar, acreditar y 

abonar en el respectivo estracto de revista ó nómina, el suelde^entero del 

empleo en activo, cualquiera que sea su situación, hasta la sentencia firme, 

sin hacer excepción alguna entre el sumario y el plenario, cuidando de en-

tregar al interesado solo 1/3 si es Oficial, y si sargento, cabo ó soldado lo 

que queda dicho. El tercio ha de ser sin el descuento personal que sufre todo 

sueldo, es decir integro, según la R'. O. 21 Noviembre y 16 Diciembre 76, 

B. p. 369 y 385. ' ' 4 

El a. 15 del Rto. de revistas de Ultramar, dice que el descuento de 2/3 

empiece desde el dio 1." del mes siguiente al en que la causa se eleve á ple-

nario y la R. O. 26 Octubre 81, B. p. 347, resuelve que sea como en la Pe-

nínsula desde el dia en qne se elev.e á plenario. * 

Cuando uno que hallándose procesado por la jurisdicción militar esté á 

descuento de los 2/3 de sueldo por hallarse la causa en plenario, y en 

este estado pase la causa á la jurisdicción ordinaria, cesará desde aquel mo-

mento el descuento citado, se le reclamará su sueldo por entero, reteniéndo-

le la parte que ordené el Juez, y tendrá derecho á la devolución de los 2/3 

qué le descontó la parte militar, en cuanto acredite* haber sido absuelto li-

bremente, áun cuando la absolución la dicte por ejecutoria la jurisdicción 

ordinaria, R. O. 5 Enero 80, B. p. 5. 

3 1 6 Si resulta sentenciado con la obligación de reintegrar, queda en 

situación de rpzo. con arreglo á la B. O. 26 Enero 73 (no está en el B.) y si 

no es suficiente la cantidad retenida, continúa descontándosele los 2/3, para 

lo cual hay que acreditarle el sueldo entero, entregándolei sólo 1/3. Podría 

suceder también que con la cantidad retenida no solo hubiese bastante para 

el reintegro, sino que aun sobrase; en este caso que no resuelve la citada 

R. O. parece natural devolver al Estado la cantidad sobrante, participándo-

lo á la Intend." para que ordene el reintegro en una Admon. económica, y al 

mismo tiempo anulc4una cantidad igual por medio de un certif." bien espre 
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sivo .y razonado, ó haga baja en la primer nómina ó estracto y se libre de 

menos al habilitado. 

Cuando la sentencia sea absolutoria, libre de todo cargo, apercibimiento, 

sin costas y sin que le sirva de pena la prisión sufrida, se le abonará por 

completo la paga correspondiente á la situación que tuviera, deduciendo la 

parte que se le haya abonado, teniendo esto lugar en el primer estracto ó 

nómina que se forme, siempre que pertenezca al presup.0 corriente, acompa-

ñando copia certificada por el Fiscal, de la sentencia que hubiese recaido, 

a. 69 del Rto. de revistas; pero si el todo ó parte pertenece á otro presu-

puesto, hay que formar adicionales"á ejercicios cerradas que se consideran 

siempre del corriente. («) En el mismo caso se hallan los que fuesen absuel-

tos de la instancia ó á los que se les deja en completa libertad, apesar de 

quedar abierto el juicio para proseguirlo de nuevo, si en adelante se logra-

sen otras pruebas, a. 70. Como puede comprenderse, esto es para aquellos 

á quienes np se les ha reclamado en nómina ó estracto mas que 1/3 de sueldo, 

pues á ios que por la petición del Fiscal tuvieran ya reclamada la paga por 

completo de activo, no hay que hacerles nueva reclamación, sino el cajero 

ó habilitado que haya ido reteniendo los 2/3, entregárselos si estaba en acti-

vo el encausado, ó si pertenecia á la clase de rpzo. dejarle satisfecho con 

arreglo á ella, y devolver al Estado lo sombrante, procediendo para ello como 

queda dicho. . . 

Si recayera en un Oficial que estuviera sujeto á relief, y por lo tanto sin 

goce de sueldo, se le abona la 3." parte por el Cap." de .«Gastos diversos» y si 

luego se le concediera el relief con todo el sueldo, se le hará descuento del 

1/3 que tenga percibido. R. O. 30 Abril 01, R. 4.° p. 809. 

Si fuera un Oficial retirado, sin goce de sueldo, se le abonará 1 pta. diaria 

si es procesado militarmente: no se dice con cargo á qué cap." y art." pero 

parece debe ser al de «Gastos diversos.» R. O. 14 Junio 40, R. 4.° p. 855. 

31.7 A los Jefes y Oficiales de Cpos. francos, rondas volantes y demás 

fuerzas movilizadas, seles abona medio sueldo siempre que sean sumaria-

dos, y cuando se eleve á plenario, 1/3 como está dicho para todos los demás, 

R. O. 10 Febrero 75, R. p. 24. Si estos Jefes y Oficiales tienen empleo de 

Ejército podrán'optar por los derechos que por los mismos les correspondan. 

318 Durante el curso de la causa no pueden los juzgados dar provi-

dencia para que se retenga á su disposición parte alguna del sueldo. R. O. 28 

Abril 49, R. 4." p. 858. La R.' O. 18 Mayo 80, R. p. 139, previene se observe 

lo dispuesto en las disposiciones que cita y en su consecuencia que á los Jefes 

y Oficiales á quienes por providencia judicial se hagan descuentos, se les 

suspendan si hallándose procesados se éleva la causa á plenario, ó en cual-

quier situación ingresan en lós hospitales, pues el 1/3 de sueldo que en am-

ia) Este abono se hace aun cuando la sentencia absolutoria sea dicta'da 

por la jurisdicción ordinaria, como se dice al final del pár. 315. 
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bos casos han de disfrutar, tiene el carácter de asignación alimenticia que 110 

puede gravarse con descuento algunp. 

319 Si estando con 1/3 de sueldo, fuese alguno al hospital enfermo, 

se le acreditará el sueldo entero desde el dia que entre en el hospi-

tal hasta el que salga, haciéndole el descuento que está prevenido ele los 

2/3 y abonándole únicamente el 1/3 restante; así lo dispone la R. O. 29 Agos-

to 75, B. p. 274. Si el pase al hosp. fuera en clase de demente, se hará lo 

propio, mas si obtuviera sentencia absolutoria, en cuyo caso tenía derecho al 

sueldo entero, se le abonará entonces, sobre el 1/3 ya tomado, hasta la mitad, 

á que tiene derecho como demente, quedando para el descuento de hospitali-

dad la otra mitad, conforme á lo que previene el a. 90 del Rto. de revistas. 

En el pár. 487 dorfde dice « T o d a retención etc., se trata de los que estan-

do encausados, pasan al hosp. enfermos. 

3 2 0 C a p e l l a n e s . —Si hubiese alguno encausado, se le abonará 

sólo 1/3 de su paga esté ó no la causa en plenario, desdo que se le suspenda 

del ejercicio de su ministerio. 0 .12 Setiembre 54, R. 4.° p. 802, y el que le 

sustituya interinamente, disfrutará los 2/3 restantes por el mismo estracto ó 

nómina que el 1/3 del propietario, a. 65 del Rto. de revistas. 

321 A los sargentos de sanitarios sólo se les suministrará la ración de 

hospital sin derecho al haber, á no ser que fuese libremente absuelto y sin 

costas ni apercibimiento alguno. 

32 2 A los que habiendo cabido la suerte de soldados y hallándose en 

caja, ó destinados á Cpo., fuesen reclamados por los tribunales civiles por 

delitos cometidos ántes de pertenecer á las filás del Ejército, no se les acre-

ditará haber, siendo de cuenta del poder civil atender á su manutención, 

como á los demás presos civiles, a. 77. 

323 Los paisanos pobres, sean ó no aforados de guerra, que estén 

procesados por la jurisdicción de guerra, digpone la R. O. 27 Enero 77, ex-

pedida por el M.° de la Guerra, de acuerdo con el de Gobernación, Bv p. 20, 

que se les socorra por Guerra con 75 cénts. de pta. al dia, hallándose en 

esta cantidad comprendida la ración de pan,' exigiendo á Gobernación el 

reintegro, que lo hará del cap." 6." a. 4.° de su presup." 

324 A los individuos de tropa que se hallen en sus casas pertenecien-

do á la reserva, ysean sumariados por delitos comunes ú otras faltas, y re-

ducidos á prisión, se les socorrerá con una ración de pan diaria y .36 cénti-

mos de pta., cuyas reclamaciones se harán en el estracto de revista, median-

te documento que justifique el dia de la prisión; este abono continuará el 

tiempo que pueda imponérsele de prisión como castigo, pero si mientras esté 

con el derecho á estos goces pasára enfermo al hosp. cesará todo abono, y 

no no se le darán tampoco los 9 cénts. de pta.'que se abonan á los demás 

soldados del ejército, a. 76 del Rto. de revistas citado. La R. 0.10 Marzo 80, 

B. <p. 54, ordena que los individuos de los Bones. de Reserva y de Depósito, 

que por haber faltado á le revista anual prevenida, se les sugete á procedí-
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mientos, sean socorridos con 50 cénts. de pta. diarios durante 2 dos dias que 

han de permanecer alojados. Siendo tan corto este plazo de 2 dias, dispono 

la R. O. 31 Mayo 81, R. p. 176, y M. de Inf." p. 169, que los Capitanes genera-

les autoricen á los Fiscales para que una vez terminada la indagatoria, dis-

pongan la vuelta de los interesados, bajo la vigilancia de la autoridad local 

respectiva, pero si apareciese que debian ser tratados como, desertores, 

permanecerán entonces en prisión el tiempo necesario con el socorro citado, 

procurando activar lo posible el sumario. La de 11 Agosto 81, R. p. 280, dic-

tada para los reclutas disponibles y soldados de la Reserva que están' suge-

tos á procedimientos, dispone que cuando se hallen sujetos al fuero común, y 

por lo tanto sufriendo prisión ó condena en los locales civiles, sean socorri-

dos por aquellas Autoridades, y cuando la falta ó delito sea militar y el pro-

cedimiento se siga por Fiscal dependiente de Guerra, sea el socorrro de 50 

cénts. de pta. al dia, reclamado por nota en el estracto de revista, durante 

la condena y la prisión preventiva que la sufrirá precisamente en estableci-

miento militar. La R. Ó. 4 Agosto 77, R. p. 288, dispuso que un cabo de la 

reserva de Calatayud que se hallaba con licencia ilimitada en el pueblo de 

Omaña y fué reclamado por la Autoridad superior militar de Granada,, para 

responder á los cargos que le resultaban en causa por fuga de presos, fuese 

socorrido por el Cpo. de que procedía en vista del justificante de revista, 

haciendo la reclamación en el estracto; y el a. 110 del Rto. de ingreso, es-

tancia y baja en el servicio de las armas aprobado por R. D. .22 Octubre 77. 

R. p. 397, dice tratando de los individuos de las reservas: «serán socorridos 

durante su prisión por el presup.0 de la Guerra, los que sean procesados mi-

litarmente por los delitos siguientes:» 

Por separación de su residencia sin la debida autorización. 

Por deserción. 

Por desobediencia en acto del servicio. 

Por falta de respeto á sus Jefes ú Oficiales. 

Por formar parte en armas de reunión tumultuaria contra el órden público 

y permanecer en ella contrariando las órdenes de lá Autoridad ó de la fuer-

za pública. 

O por otros delitos esencialmente militares. 

Fuera de estos casos,, los individuos de tropa en reserva estarán sujetos 

al fuero común ordinario, asi en lo civil como en lo criminal y eclesiástico. ' 

Los individuos que por hallarse con licéncia temporal ó ilimitada, no tie-

nen derecho á haber ni pan y sean sumariados ó reducidos á prisión, dispone 

la R. O. 19 Marzo 79, R. p. 92, sean socorridos con 36 cénts. de pta. diarios y 

ración de pan, con cargo al Cpo. á que pertenezcan mientras dure su situa-

ción y siempre que la cláusura sea en una prisión militar. 

3 2 5 El individuo de tropa que estando sumariado cumpla el tiempo de 

su empeño antes de terminar la sumaria, debe dejar de abonársele el haber 

que esté disfrutando y también la ración de pan, satisfaciéndole por el Capí-



— 1 8 4 — • 

tulo de gastos diversos el importe de la ración y 36 cénts. de pta., todo dia-

rio, según dispone por regla general para todos los casos la R. O. 22 Julio 

76, B. p. 263, al aprobar la disposición tomada por el Capitan Gral. de C. la 

Vieja, para que asi fuera socorrido un G. C. que cumplió el tiempo de su 

empeño hallándose sumariado. Los voluntarios movilizados también se-ha-

llan comprendidos en esta disposición, pues la R. O. 2 Setiembre 76, B. p. 

296, asi lo resuelve, aclarando la de 26 Diciembre del mismo año B. p. 393, 

que no sea aplicable á los casos 'anteriores á Setiembre del 76. La reclama-

ción de estos socorros no debe hacerse en el estracto de revista donde figure 

el individuo, y si en documento especial aplicado al Cap.° citado, acompa-

ñando como comprobante de la reclamación, certif." del Fiscal que acredite 

continuar sumariado, y del Jefe del Detall manifestando que ha cumplido el 

tiempo de su empeño, y que por el Cpo. no se le reclama haber ni pan. 

326 Suspensos cié empleo -Los Jefes y Ofis. qiíe se 

hallen en esta situación, bien con arresto en alguna fortaleza, ó sin él, figu-

rarán en el estracto ó nómina á que correspondan, con nota que esprese dicha 

suspensión y el tiempo que debe durar, ó si es indeterminado. Los de este 

último caso no podrán ser habilitados para el ejercicio de su empleo, sin ex-

presa órden del Gob.° en el concepto de que si no se les declara en dicha ór-

den abono de sueldo durante la suspensión, sólo se les acreditará desde el dia 

en que obtuviesen la concesion, a. 71 Rto. de revistas. 

Durante la Suspensión se les abonará, para que puedan atender á su sub-

sistencia, el 1/3 del sueldo que á su empleo corresponda en activo, a. 72. 

A los sargentos y cabos suspensos de sus empleos, se les abonará, du-

rante la suspensión, el haber de soldado sencillo de la Compañía ó Escuadrón 

en que sirvan, a. 73. 

327 Dados de ba j a en el Ejército.-Si ocurriera 

que algún Jefe ú Oficial fuese dado de baja en el Ejército y continuara preso 

ó sumariado y sujeto al fallo del Consejo de guerra, se le abonará, miéntras 

dure esta situación, la 3." parte del sueldo correspondiente al empleo que 

tenia, por el cap." de Gastos diversos, R. O. 28 Febrero 57, R. 4.° p. 863. 

3 2 8 S e n t e n c i a d o s : á u n C a s t i l l o . — El a. 74 del Re-

glamento de Revistas previene que el Jefe ú Oficial que fuese sentenciado ó 

confinado á una fortaleza por desfalco de caudales, se le acredite mientras 

se halle en esa situación el sueldo por completo que corresponda á su em-

pleo, destinando 2/3 para extinguir el desfalco, y entregándole 1/3 para su 

subsistencia. 

Posteriormente alteró este sistema la R. 0.12 Obre. 72, pero por la de 26 

Enero 73 que no está en B. quedó anulada, determinando al. propio tiempo 

que tan-luego como resulten méritos para proceder en plenario contra un 

Oficial particular sumariado por desfalco ó descubierto de cantidades, quede 

en situación de Rpzo. continuando en ella, si fuese sentenciado á sufrir ar-

resto en un Castillo, abonándole el sueldo entero de su empleo, mitad por el 
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capítulo 8." 2." y mitad por el 8." 1.°, destinando 2/3 para cubrir el desfalco 

y entregándole el habilitado de Rpzo. 1/3 para su subsistencia; más la R. O. 

20 Noviembre 76, R. p. 379, deroga la 1." parte déla anterior, disponiendo 

que los Ofis. encausados continúen pasando revista en la misma situación 

que tenían al incoarse el procedimiento hasta que se termine por sentencia 

firme, y como nada resuelve para despues de la sentencia, parece quedar 

vigente el que en ese tiempo pertenezcan á la clase de Rpzo. En cuanto al 

sueldo, confirma • que sea 2/3 para cubrir el desfalco y 1/3 para el senten-

ciado, pero no respecto al sistema de reclamar mitad por un Gap.° y mitad 

por otro, porque dice produce complicación en la contabilidad; sin embargo 

no aclara por cual ha de hacerse la reclamación, y parece que sea por la nó-

mina en que figure el interesado. 

La R. O. 16 Diciembre 76, R. p. 385, dictada para un Coronel que fué 

sentenciado á un Castillo y á obtener su retiro, dispone que no pierda su ca-

rácter militar miéntras no extinga su condena, y que el 1/3 desueldo que 

perciba sea sin descuento personal. 

A un sargento graduado de Oficial que en 1858 fué sentenciado á suspen-

sión de empleo y tres años de prisión correccional, que se le concedió extin-

guiera en una fortaleza, en lugar de haber pasado á presidio, se le abonó la 

3." parte de su haber y ración de pan, disponiéndose al propio tiempo que 

esta determinación sirva de regla general para los casos análogos que pue-

dan ocurrir.'O. 27 Febrero 58, R. 4.° p. 865. 

La R. O. 10 Julio 80, R. p. 197, dispone que á los Jefes y Ofis. privados de 

sus empleos y sentenciados á sufrir condena en algún estab." penal, se les 

socorua con una peseta diaria, desde el dia de la sentencia hasta el de la en-

trega á la Autoridad civil, reclamándose por nómina justificada con certifi-

cación del Fiscal que esprese los dias que corresponden abonarse. 

3 2 9 D e s p e d i d o s d e l s e r v i c i ó . — L a R. O. 20 Octubre 

76, B. p. 353, dice en su regla 2." que lo mismo es privado del empleo 

que despedido del servicio, y la 4." se halla redactada en los siguientes 

términos: «La Autoridad militar judicial dispondrá, á la vez que la notifica-

ción y cumplimiento, la baja del privado de su empleo en las nóminas del 

Ejército, por órden que dé al Intendente respectivo, ó en la de retirados, si 

se hallase en esta situación, dirigiéndose en este caso al Jefe económico, y 

dando conocimiento siémpre á este M.° de haberlo así ejecutado, al tiempo 

de remitir el test." del fallo ejecutorio y los Reales Despachos y diploma.»' 

3 3 0 S e p a r a d o s d e s u s C u e r p o s e n c o m i s i o n . 

— La O. 6 Marzo 75, R. p. 62, dispone que á los que estén separados de sus 

Cpos. en comision, no se les autorice en lo sucesivo el justificante de revista 

si la,comision no la establece ó apruebade antemano una R. O. concreta y 

• terminante. Posteriormente la R. O. 7 Abril 76, R. p. 93, autoriza á los Di-

rectores Grales. de las armas é institutos para conferir comisiones del servi-

cio á \os Jefes y Ofis. de las suyas respectivas con goce de sueldo entero por 
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un mes para cualquier punto de la Península, dando cuenta al M;°, con es-

presion de la localidad donde deban desempeñarlas; por manera que á los 

que sé hallen en estas comisiones puede autorizárseles sus justificantes de 

revistas. Para los Bones. de Reserva y Depósito V. el p. 312. 

331 Empleos personales. — Los Jefes y Oficiales del 

Cpo. deE. M., Rs.'Gs. Alabards. Art.", Ings., G. O , A. M., S. M. y cualquier 

otro de escala cerrada ó mista que por cualquier motivo obtuviesen empleos 

superiores fuera del órden natural de sus escalas, entraran al goce del 

sueldo del nuevo empleo desde la primera revista de Com." que pasen con 

él. O. 19 Diciembre 68, R. 6.° p. 1190. Antes se formaba una nómina especial 

para reclamar la diferencia que habia entre el sueldo del empleo de escala y 

el pei'sonal, pero desde el presup." 77-78 se reclama por nota en la misma 

nómina en que figura con su empleo efectivo. Form.° de nómina n.°21. 

Los que al regresar de Ultramar por haber cumplido el tiempo reglamen-

tario, no les haya correspondido en la Península ascender al empleo con que 

fueron, tienen derecho á que se les considere como empleo personal y se les 

abone el sueldo de tal, a. 96. 

Los empleos personales son considerados todos como de Inf." para el abo-

no de sueldos. O. 6 Abril 69. R. 5.° p. 2150. 

332 G r a t i f i c a c i o n e s . - L a de mando en los Regimientos, 

Bones. sueltoá, medias Brigadas, Escuadrones, Compañías sueltas y demás 

Cpos. é institutos que las tengan señaladas en el presup.", se abbnarán siem-

pre por completo, teniendo derecho á percibirlas los Jefes propietarios mién-

tras ejerzan el mando, y en vacantes, ausencias y enfermedades de los mis-

mos, los que le sucedan en acjuél, sin que para esto rija la unidad mensua-

establecida para los sueldos, a. 24. Los de la reserva puestos sobre las ar-

mas, desde la revista de organización la misma gratificación que los Bones. de 

cazadores, a. 22 del Rto. dfc revistas. 

Los Brigadieres de Art." y Coroneles de E. M. conservaban sus gratifica-

ciones aún yendo á campaña, sin perjuicio de percibirlas también sus susti-

tutos, según se dice en el pár. 26. En cuanto á Ings. estaba aclarado que las 

de los Brigadieres y Coroneles eran personales, y por lo tanto, siempre las 

disfrutaban como puede verse en el pár. 27; péro la R. O. 26 Octubre 80, 

B. p. 313, anula estas disposiciones resolviendo que las gratificaciones 

de mando de los Brigadieres y Coroneles de todos los Cpos. e 

Institutos del Ejército, lo mismo los de la Península, que los 

de las provincias de Ultramar, se consideren siempre asigna-

das d los destinos que desempeñan y no á sus empleos, y por lo 

tanto, que debe trasmitirse á los que por razón de.sucederles 

en aquellos cargos los desempeñen interinamente, sea cualjxte-

rela causa que motive la ausencia del propietario, quedando. 

derogadas cuantas disposiciones se opongan á la presente. 

Apesar de hallarse bien terminante la anterior disposición, en 4 de Oc-



— 187 — • 

tubre 81, B. p. 341, recayó otra R. O. comunicada al Capitan gral. de la Isla 

de Cuba que dice así: «He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la carta núme-

ro 4048 que V. E. dirigió á este M.° con fecha 15 Julio último, en la que con 

motivo de lo resuelto en R. O. 8 Junio anterior sobre sucesión en el goce de 

gratificaciones de mando, consulta V. E. de nuevo á quien corresponde aquel 

disfrute, cuando los^SubinspectOres de Art.a é Ingenieros Jefes de E. M. y 

Jefes de Rrigada ó Reg.° salen á revistas de Inspección, obras, trabajos ú 

otra comision especial inherente á su cargo en el distrito, Rrigada ó Regi-

miento durante las cuales no dejan de funcionar como tales Subinspectores 

ó Jefes, pues el que les sucede en el mando es solamente encargado del des-

pacho. En su vista y con presencia de lo informado por la D. G. de A. M. ha 

tenido á bien disponer S. M. se manifieste á V. E. que en los casos á que se 

contrae la consulta referida, los Jefes y Subinspectores en ella mencionados 

tienen, por lo general, derecho á indemnización por las comisiones que les 

obligan á salir de su residencia, y es incompatible el goce de dos gratificacio-

nes cor respp adiendo siempre la de mando d quien les sucede fin 

él, ya disfruten indemnización los propietarios, ó ya la na-

turaleza de aquellas comisiones no les tenga reconocido este 

derecho.» Respecto ál descuento que sufren, V. el par. 433. 

3 3 3 La 0 .19 Diciembre 74, B. p. 442, dispone que al Jefe de un bata-

llón del Reg.° Fijo de Ceuta, que se hallaba fuera del distrito donde residía 

la P. M. de su Reg." se le abone la misma gratificación de mando que al de un 

Bon. de cazadores, puesto que en la actualidad tienen ambos el mismo nú-

mero de compañías, y se hace extensiva esta disposición á los Bones.» de los 

Regimientos de línea, ouanclo estos se hallen fuera del distrito donde esté la 

P. M. de su Reg." y también á los Bones. de reserva. 

Lo propio conceden á los Bonés. de los Regs. de Ings. y de Art.*, las Rea-

les Ods. 29 Julio y 17 Noviembre 76, B. p. 235 y 375, cuando estén en distin-

to distrito militar del en que se halle el Coronel del Reg." con la P. M. del 

mismo. 

334 Lacle entretenimiento de l iombresy ga-

nado, y l a de prendas mayores.—Se acredita por me-

ses enteros á la fuerza que en los estrados figure presente y como pre-

se/líe (incluso los músicos según la O. 7 Agosto 75. R. p. 281,) no haciendo 

reclamaciones ni deducciones por las altas y bajas que ocurran de unaá otra 

revista, aun cuando las altas sean de quintos. No tienen derecho los arme-

ros y Cadetes. Cuando los Roñes, de la reserva se ponen sobre las armas, se 

les abona desde el dia que pasen larevista de organización, artículos 18,19, 

22 y 25, y ha de ser la misma que disfruten los Roñes, de Inf." de línea, no la 

de los Roñes, de Cazadores. 

Desdo las Rs. Ods. 8 y 20 Marzo 78, R. p. 73 y 76, las gratificaciones do 

prendas mayores y entret.", se unieron al haber constituyendo un nuevo ha-

ber en que se hallan incluidas las dos, y lo determirfan los estados letras 
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A y B despues del pár. 388. La base 2.J de dicha R. O. 20 Marzo declara que 

á los que se hallen enfermos en el hosp. no se les haga descuento de estas 

gratificaciones, consignando al efecto en dos estados el haber que se les ha de 

deducir y se hacen constar en los estados C y D. despues del pár. 388, co-

rrespondiente el 1.° á Bpzos. anteriores á 1878 y el 2.° al de 1878 y posterio-

res. Aunque en esta O. no se menciona á los'que estén en uso de aguas y ba-

ños minerales, es lógico que se les considere como á los del liosp., pues an-

tes de estar unidas al haber estas gratificaciones no se les descontaban. 

Sin duda para mayor claridad en la contabilidad, la citada R. O. 8 Marzo 

acompaña una tarifa con el ntím." 2, de lo que corresponde al mes por estas 

gratificaciones,'}' es lo siguiente: • 

Total. 

1<67 

1<88 
2'31 

1<88 
2'31 

2'31 

2'21 
2<41 

\ Comisiones de reserva. La R. 0 .15 Diciembre 80, B. p. ?05, declara 

I que á los individuos de estas Comisiones se les abonen las cantida-

f des marcadas anteriormente aunque no se hubiesen consignado en 

f \ presupuesto. 

Inválidos ( 

Alabarderos I Las que se espresan en los párrafos 381, 382 y 384 al 

Escuadrón, E s c o l t a ) t r a t a r d e s u s sue ldos. 

Real ' 

Además las fuerzas del Ejército destinadas á la persecución del contra-

bando, disfrutan otra gratificación de prendas mayores por el mayor deterio-

ro del vestuario, y se abona por el presup." de Hacienda, «gastos eventuales 

de aduanas» según R . O. 1 Diciembré 80, B. p. 338. Al mes pesetas. . . 1'04, 

La de entret." de ganado sigue, como ántes, sujeta á las disposiciones ci-

tadas al principio de este pár.; la de hombres la ha sufrido por haberse amal-

gamado al haber. 

335 Lac le m o n t u r a y atalages. - L a de montura se 

reclama todos los meses en los Estractos que forman las Academias de todas 

Prend. Entre-
mayo- teni-
res . mien." 

Inf." y tropas de A. M. y de Sanidad (pesetas) 1'29 0'38 

i Regs. á pió v compañías de obreros id 1'50 0'38 
Art a ' 

' " 1 Id. montados y montaña id • 1'81 0'50 

i Id. de zapadores-minadores id 1'50 0'38 

Ing s-' | Id. montado id l ' 8 l 0'50 

, Id. lanceros, remontas depósitos y estable-

I cimiento central id 1*81 0'50 

,i tel. de cazadores, escuadrones y reservas id. 1<71 0'50 

r a h « ' Id. de húsares id ' 1'91 0'50 
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las armas é institutos, en los de los Regimientos, Escuadrones de Cazadores, 

Remontas y Estab." central de instrucción de la Cab.", en el Reg." montado de 

Ings. y en los de Art." montados, de montaña, y Remonta, sujetándose no solo 

á la cantidad que á cada Arma señale el presup.0, sino á que no exceda del 

número de plazas que se fije. 

JLa do atalages solo la tienen en Art." los Regs. montados y de montaña, 

y en Ings. el montado y también los demás para las dos compañías de zapa-

dores que tiene cada Ron. Se reclama todos los meses en los respectivos es-

tractos de revista, l a dozava parte de la cantidad consignada en el presup." 

336 L a ele agencias y la d.e mús i c a . —Se abona to-

dos los meses la dozava parte de lo que en el presup." se consigne, a. 25. 

Cuando los Roñes, de la reserva se pongan sobre las armas,' tienen estas 

gratificaciones desde el dia de la revista de organización, y con arreglo á la 

cantidad que tengan señalada los Roñes, de cazadores, a. 22 del Rto. de re-

vistas, y el 10 del D. -10 Mayo 75, R. p. 139, señala 480 ptas. anuales á los re-

gimientos, y 300 á los Roñes, sueltos, para música, cuyo abono empezó desde 

1." Julio 75, según dispone el a. 2." del Rto. 7 Agosto 75, B. p. 281. Y. el 

pár. 403. «Gratificaciones de música-.» El a. 10 del mismo Rto. señala una 

gratificación mensual de 25 ptas. á los músicos Mayores para gastos de papel 

y piezas de música, pero pagado délos fondos que el Cpo. tenga para música. 

337 L a ele parchesd.e tambores . —Se abona todos 

los meses por entero la que esté asignada en el presup." á cada tambor, y lo 

mismo á cada educando de tambor, a. 25 Rto. de revistas. Como se hace el 

abono por entero nunca hay reclamaciones ni deducciones por las altas y 

bajas. 

Cuando los Roñes, de la reservase pongan sobre las armas, se abona esta 

gratificación desde el dia de la revista de organización, a. 22. 

La O. 7 Agosto y 25 Noviembre 73, R. p. 205 y 348, suprime los tambores 

en los Cpos. do Inf." y Art." á pid, por consiguiente, para esos Cpos. ya no 

hay abono de esta gratificación, queda sólo para la fuerza que los tenga. 

338 L a ele agua . —El a. 85 del Rto. de revistas, señala 360 mi-

lésimas de escudo mensualmente á cada plaza que se halle de guarnición en 

punto ddnde esté concedida esta gratificación y no excluye á los sargentos, 

tambores y cornetas como estaban excluidos antes y 720 á los que sean mon-

tados (300 para el hombre y 300 para el caballo, pero desde el presupuesto 

68-69 y siguientes, se señalan 90 cénts. de pta. al mes, á cada plaza sin hacer 

diferencia alguna para los montados y espresa ser en inf.'1 para las guarni-

ciones de Cádiz, Ciudad-Real y S. Fernando. En Cab." Cádiz y Ciudad-Real. 

En Art." Cádiz, Carabanchel y guarniéion de Canarias y en las Milicias de 

Canarias para los destacamentos de Lanzarote y Puente Luz. Según el 

a. que se ha citado, se reclama en estracto de revista á mes vencido para sa-

ber los dias que á cada uno han correspondido, porque no les corresponde 

mientras esten en el hosp, ni tampoco en la ausencia délos puntos citados. 
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Se justifica la reclamación por relaciones nominales, por compañias, que 

determinen los dias que cada individuo ha devengado, las cuales justifican 

un resumen numérico, que^Ospresa el importe de cada relación, y sumado 

éste, da el total de la nota del estracto. Así es la práctica. 

339 L a de pr imeras puestas. —Se abona por una sola 

vez á la entrada en el servicio á los quintos, á los que siendo paisanos entran 

voluntarios al servicio, a los que estando sirviendo al tiempo de cumplir ó 

seis meses ántes, se reenganchen por 4 ó más años, a. 20 del Rto de revistas. 

Las cantidades señaladas, las espresa el estado n.° 3 Unido á la R. O. 8 

Marzo 78, B. p. 73 del modo siguiente: 

Inf.* pesetas. 50'00 

Regimientos á pió id. 54'50 

Id. montados y de montaña id. 75'63 

Id. de zapadores-minadores id. 54'50 

Id. montados . . . . ' . • . . id. 75'63 

Art." 

Ings. 

Cab." • id. 67'50 

Los músicos de 1.*, 2." y 3.* clase que se reenganchen sin. retribución 

como reenganchados, les concede derecho al impoite de de la 1.a pues-

ta la R. O. 27 Mayo 76, B. p. 161. 

También se abona por completo á los que sientan plaza para educandos 

de tambores, cornetas ó trompetas, siempre que tengan 16 años cumpli-

dos, a. 27. 

A los educandos que no tengan los 16 años, sú'o se los abonará la mitad 

á su entrada en el servicio, y la otra mitad cuando cumplan aquella edad. 

0.19 Octubre 52, B. 2.° p. 774. 

La 0.19 Octubre 52, R. 2." p. 774, disponia que si por cualquier motivo 

fuesen licenciados ántes de haber servido 20 meses, se reintegrára todo lo 

que se les hubiese abonado por 1." puesta. Si hubiesen servido mas de los 

20 meses, pero sin llegar á 3 años, se reintegrara la. 3.* parte, y si habían 

cumplido los 3 años, no se hiciera ningún reintegro, pero la R. O. 11 Di-

ciembre 79, B. p. 368 declara, que cuando alguno que estando en Cpo. y lfti-

, biendo recibido la 1." puesta, fuese declarado exento del servicio ó.recluta 

disponible sin haber trascurrido el plazo para devengarla, debe satisfacer el 

valor de las prendas que se lleve y el de mérito de las que deje ó perma-

necer en las filas hasta legitimar el derecho. 

A los que de un Cpo. pasan á otro que tengan asignada mayor cantidad 

paral.* puesta, se les abona la diferencia. C, D. 30 Junio66, pár. 4." del que 

trata de piés de lista, R. 5." p. 262. 

Los individuos que estando sirviendo se reenganchen para continuar en 

el servicio, y los paisanos ó licenciados del Ejército que sienten plaza nueva-

mente con opcion á los premios de reenganche, no tienen derecho á 1.° pues-

ta. 0 .18 Diciembre 07, R. 5.° p. 904. 
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No tienen derecho á esta gratificación, los que entren al servicio como 

sustitutos de otros que ya se les hubiera abonada, ni los Cadetes, armeros, 

silleros, ni ninguna otra plaza contratada, a. 28. 

Se deja abonado el importe de primeras puestas en el ajuste de .haberes 

que va unido al estracto. V. el modelo de estractos que. acompaña á la R. O. 

2S0Marzo 78, R. p. 76. 

Cuando los Roñes, de reserva se pongan sobre las armas, es cuando se les 

abonan las primeras puestas, a. 22. Ya se comprende que esto es si no se les 

hubiera ántes abonado. 

Siempre es tiempo hábil para la reclamación de las primeras puestas. Si 

corresponden al ejercicio corriente en el estracto de revista por nota y si 

pertenecen á otro anterior procede hacer la reclamación como se dice en 

el pár. 298. No hay nota determinada para las primeras puestas, puede ha-

cerse en cualquiera despues de la 6.a en razón á que desde ésta á la 1.a tiene 

determinado el form." de estractos unido á la R. O. 20 Marzo 78, B. p. 76, lo 

que en cada una debe figurar. Se justifica el abono de 1." puesta con relación 

nominal que forma el Detall y lleva la conformidad del Com.°, redactada por 

Compañías'ó Escuadrones. En los piés de lista se ha de anotar al márgen de 

la derecha el que tiene derecho á esta gratificación y por qué cantidad según 

el caso, y en el 2.° certif." del pié de lista espresará el Com.° el número de 

primeras puestas que'deja abonado consignando que en las filiaciones que-

dan puestas las correspondientes notas, y para que esto se cumpla se le pre-

sentarán por el Cpo. las filiaciones originales á las que estampará la nota es-

presando el mes y el n.° de la nota del estracto en donde queda hecho el 

abono. Así lo dispone la C. D. 30 Junio 66, en el pár. que trata de piés de lis-

ta R. 5.°,,p. 262. También puede versé el modelo de piés de lista que es el 

número 17. 

3 4 0 S o l a r e - l a a l o e r c i é 1 p e s e t a ó d . e 2 5 cénti-

m o s . — E l R. D. 9 Marzo 74 (que no está en el R.) concede el de 1 pta. á 

los que hubiesen empezado á servir antes de dicho dia y el de 25 cénts. de 

pta. álos que entrasen en el servicio posteriormente. Para hacer estos abo-

líos con exactitud dispuso la R . O. 12 Junio 74, B. p. 193, se pusieran 

en los piés de lista,dos casillas para designar á cada individuo su derecho y 

asi se ha venido efectuando hasta que la R. O. 8 Marzo 78, R. p. 73 amalga-

mó al haber de la tropa las gratificaciones de prendas Inayores de entreteni-

miento y el sobre-haber de 25 cénts. á todos en general, con lo cual solo hay 

que hacer una sola reclamación; pero como los que se hallaban disfrutando 

el de 1 pta. resultan asi perjudicados en 75 cénts., dispuso la R. O. 20 Marzo 

78, B. p. 76, en su regla 3.a que á éstos, mientras los haya, se les reclame la 

citada diferencia en relaciones nominales (por compañías ó escuadrones) com-

prendidas en un resúmen, cuyo importe figurará en el estracto precisamente 

en la nota 6.a y añade ."que de igual modo se les reclamará el sobre-plus 
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los individuos que lo disfruten por los c'onceptos de reenganchados y cumpli-

dos y acompaña formularios que se hallan en el B. 78, p. 83 y 84. 

Cuando estas dos clases de sobre-haber se abonaban con el carácter de 

tales, tenia dispuesto la R. O. citada 12 Junio 74, que sufrieran las mismas 

alteraciones que el haber, respecto al abono ó deducción por hospitalidades 

ó baños; pero esto queda solventado por cuanto los estados letras C. y D. que 

se hallan despues del pár. 388, determinan el haber que se ha de deducir por 

dicho concepto. También disponía que los de 25 cénts. podian percibir el 

plus de campaña por hallarse en operaciones, mas no los que disfrutaban la 

peseta, á los cuales se los niega la R . O. 24 Mayo 74, B. p. 184, diciendo que 

no tienen opcion á ningún plus, bien se hallen en operaciones ó en campaña 

excepto lo que.por sus Rtos. les correspondan como gratificación laboral. 

341 M é d i c o s i n t e r i n o s . — E n las vacantes por enfermedad, 

ausencias, comision etc. se suplirán mutuamente los Oficiales de S. M. de 

un mismo Reg.° y si no pudiera ser por estar los Bones separados ú otras 

causas extraordinarias, se nombrará uno interino por el Jefe de S. M. del 

distrito, si la vacante es en la capital, si es fuera de ella en punto donde haya 

alguno de S. M. con cargo de Jefe de la localidad, le nombrará éste y si no 

lo hubiese, lo hará el Jefe del Reg.°. dando noticia al de S. M. del distrito, 

espresandó el título académico del elegido, quien lo pondrá en conocimiento 

del Capitan Gral. é Intendente militar exponiendo la causa que haya motiva-

do el nombramiento, a. 62. 

El interino disfrutará 75 ptas. mensuales que se reclamarán por nota en 

el estracto. a.'62. Si es para hosp., la reclamación será por nómina al Capí-

tulo señalado para cobrar los demás, á no haber una disposición que señalo 

•otro Cap." y será también de abono el sueldo del propietario, si por causas 

del servicio ó agenas á su voluntad no se hubiera presentado, a. 63. 

Las fuerzas que se hallen destacadas y separadas de la P. 31. de sus Bata-

llones serán asistidas por Oficiales de S. M. de los Cpos. que esten en la mis-

ma guarnición, ya sirvan en los hospitales ó so hallen con otras comisiones, 

prestando este servicio por turno y sin retribución; donde no los haya será 

obligación de los honorarios ó graduados, y solo á falta de unos y otros, se * 

encomendará la asistencia de que se trata á un facultativo, civil elegido por 

el Jefe de la fuerza. Esto dice la 1.a parte del a. 64 del Rto. de revistas. La 

2." determina la retribución de los facultativos civiles pero esta ha sido mo-

dificada por la R. 0.13 Octubre 79, B. p. 319 en los términos siguientes: «Los 

facultativos civiles serán retribuidos con 75 ptas. mensuales, siempre que el 

destacamento exceda de 300 hombres, y si no consta más que de este núme-

ro ú otro menor hasta el de 100 la retribución será de 45 ptas. La asistencia 

á toda fuerza inferior de la de 100 hombres, los individuos sueltos y partidas 

pequeñas, con 1 pta. 25 cénts. por visita. La R. O. 6 Setiembre 81, B. p. 297, 

aclara que las 1'25 ptas. es para la visita diaria que en cada punto se preste 
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á la fuerza toda, para que el total devengo no alcance á las 45 ptas. y esto 

mismo lo reitera la R. O. 30 Noviembre 81, M. de Inf." p. 363. 

Los Bones. de Reserva y los de Depósito están comprendidos en las pe-

queñas partidas, es decir en la retribución de 1'25 pesetas por cada diá de 

visita según la R. O. 30 Abril 79, B. 157, y la que acaba de citarse del 81, 

aclara que solo es para la tropa, no para los Oficiales ni sus familias. 

Al designar la fuerza que existe en la localidad para determinar la grati-

ficación que corresponde abonar, se ha de tener en cuenta toda la que haya 

aunque sea de diferentes Cpos. y áun de distintas armas, formando un con-

junto que demostrará la fuerza que es asistida por un solo facultativo. O. 28 

Diciembre 72, B. p. 410. 

Para evitar gastos dispone la R. O. 13 Octubre 79, B. p. 319, que los Ofi-

ciales de S. M. de los Cpos. acompañen á todo destacamento que exceda de 

la mitad de la fuerza reglamentaria de un Bon. 

La reclamación de estas cantidades, por nota en el estracto de revista, se-

gún el ya repetido a. 61, y como toda reclamación ha de ser justificada, 

puede hacerse como previno la referida R. O. 2S Diciembre 72, para los 

Bones. de Reserva, que consiste en un certif." mensual del Jefe de la fuerza, 

ó del Bon. de Reserva ó de Depósito en que conste el facultativo nombrado 

y el número de individuos de tropa á que asiste, incluyendo como queda di-

cho, todos, aun de distintas armas, cuyo documento unido al estracto compro-

bará á qué retribución tiene derecho. 

3 4 2 Todo Individuo empleado en servicio militar y su familia, tiene 

derecho á ser asistido por un Oficial de S. M. en los puntos donde lo haya. 

O. 3 Diciembre 55, R. 2." p. 51 y la R. O. 9 Julio 81, B. p. 221, declara que la 

palabra familia comprende á todos los que viven con un Jefe ú Oficial 

cabeza de familia, sean ó no parientes. La O. 6 Febrero 02, B. 2." p. 191, 

nombra 2 facultativos para asistir á domicilio á los militares residentes en 

¿Iadrid, asi como á sus familias y á los que estén desempeñando comisiones 

eventuales del servicio.. La de 19 Marzo 62,B. 1." p. 716, aclara que la A. M. 

y sus familias tienen derecho á dicha'ventaja. 

La R. O. 12 Agosto 81, B. p. 2S2, dispone que se preste la espresada asis-

tencia gratuita poi* los médicos de los Cpos., hospitales y demás destinos, á 

los Jefes y Oficiales de rpzo. y sus familias, á cuyo fin los Capitanes Grales. 

dividirán las poblaciones en las zonas que juzguen convenientes, designando 

á cada facultativo la que le corresponda. Además de estos, dispone sean nom-

brados dos médicos l.os de rpzo. para Barcelona y uno para Valencia, por 

existir un gran número en dicha situación, atendiendo á este servicio en 

unión de aquellos y recibiendo mientras lo desempeñen el sueldo entero 

acreditado en su nómina de rpzo. en la forma prevenida. Para Madrid dispo-

ne se nombren cuatro de la misma clase á cuyo cargo exclusivo correrá la 

asistencia de los de rpzo., dándose instrucciones para este servicio en B. O. 

11 Setiembre 81. B. p. 320. 

-13 
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LaR. 0.16 Marzo 76, B. p. G5, resolvió que los médicos militares residen-

tes en las posesiones de Africa, solo estaban obligados á prestar asistencia 

gratuita a los militares que se hallasen.en aquellos presidios, pero la R. O. 

9 Enero 80, B. p. 6, declara que los capataces y demás empleados de los mis-

mos están en idéntico caso que los del ejército para la asistencia gratuita. 

Nada dice de sus familias, pero no debe dudarse su derecho; pues el l.er con-

siderando en que dicha R. O. se funda, es que dichos empleados dependen 

exclusivamente del M.° de la Guerra, y el 2.° el sueldo corto que disfrutan. 

3 4 3 Las visitas que los médicos civiles hagan á los Jefes y Ofis. en 

puntos donde no los haya de S. M., serán retribuidas con 5 ptas. si es Oficial, 

general desde Brigadier inclusive; con 2'50 si es Jefe, y con 2 si es Capitan ó 

Subalt.0 O. 18 Junio 73, B. p. 157. Estas retribuciones son de cuenta de los 

causantes, pues la R. O. 6 Sbre. 81, R. p. 297, declara que las que fija el ar-

tículo 61 del Rto. de Revistas, modificado por la de 13 Octubre 79, y la regla 

5.' de la de 23 Abril 65, solo se refieren á individuos sueltos y partidas pe-

queñas no cspresánclose nada respecto de asistencia á Jefes y 

Oficiales. 

3 4 4 C a p e l l a n e s i n t e r i n o s . - C u a n d o algún Reg."óRa-

tallon no tenga Capellan ó éste se halle con Real licencia por enfermo, el 

Subdelegado castrense nombrará un interino, a. G5. La O. 7 Enero 73, R. p. 9 

repite lo que dice el art. citado, respecto á que por acante ó ausencia por 

enfermo, sea nombrado un interino para Cpo. ú hosp. con el sueldo de los 

de entrada, y como éste, según el presup." es de 175 ptas. no hay duda 

que es lo que se debe abonar á los interinos, en vez de las 150 ptas-. que les 

señala el a. 65 referido, porque entonces ese era el sueldo de entrada. Tam-

bién aclara, que los que estén con licencia por enfermos, tienen el sueldo 

entero, además de abonar el Estado las 175 ptas. al interino. Cuando la licen-

cia es para sus asuntos, también tienen el sueldo entero, pero con la obliga-

ción de dar la mitad al interino, al que nada le abona el Estado, (a) Cuando 

es destinado á Cpo. ü hosp. un Capellan, en donde haya un interino esperan-

do la presentación personal del nuevamente nombrado, se le abonará al pro-

pietario el sueldo entero desde que pase revista en el punto donde se halle, 

teniendo la obligación de ciarle desde aquel dia la mitad al interino, de que 

se deduce que el Estado nada ha de abonar á éste desde que perciba él me-

dio sueldo de aquél. La misma O. determina que cuando la interinidad sea 

por estar encausado elpropiet.", se le dén al interino 2/3 del sueldo de aquél, 

y nada dice de lo que ha de recibir el encausado, pero la O. 21 Marzo 65, 

R. C.' p, 893, determina con claridad que 1/3 al encausado y 2/3 al interino 

Para justificar en los estractos la reclamación del sueldo al interino, cles-

(a) La R. O. 31 Marzo 79, M. de Tnf.« p. 131; dispone que los Capellanes 

Castrenses que no hayan pasado lo menos 12 revistas en su destino, no pue-

den disfrutar licencia alguna, á no ser en caso extremo justificado. 
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de el dia que empiece á ejercer su ministerio, se acompañará copia del nom-

bramiento, autorizada por el Com." y certificación de éste, en que conste el 

dia en que empezó á ejercer; con estos documentos se hará la reclamación 

por nota en el estracto, en el que figurará vacante el propietario, si así fue-

ra, ó con la aclaración de licencia por enfermo, ó para sus asuntos, ó encau-

sado, ó la situación que sea, reclamándole el sueldo que por ella le corres-

ponda, a. 60. Según esto, unas veces afectará á un Cap." y otras á otro, se-

gún el arma á que pertenezca el Cpo. y por esta misma razón cuando sea 

de hospitales ó de algún otro destino, se hará por el Cap.° que corresponda 

al propietario, si lo hay, y si no lo hubiera por ser destino de nueva crea-

ción, por donde deba figurar cuando sea nombrado. 

Derechos por* la. 4.a canón i ca ó funeral.—El 

D. G. de Inf.* en C. 31 Marzo 79, M. de Inf.* p. 131, determina que los Cape-

llanes de los Cpos. no la deben cobrar á menos que los individuos no la ha-

yan consignado en testamento con arreglo al a. 71 del Rto. Orgánico del Clero 

Castrense, 0 Junio 79, B. p. 208, que dice así: «El Clero Castrense percibi-

rá los emolumentos parroquiales con arreglo á las disposiciones vigentes, y 

sólo tendrán derecho los Párrocos á la 4." canónica de la que consignen por 

testamento los individuos que fallecieren.» 

345 Rac iones de pan . -Hasta fin de Junio 77 el abono de 

estas raciones se hacía á los Cpos. por meses completos, excepto á los quin-

tos y cualquier otra clase de tropa de nueva entrada en el servicio que se 

les abonaba desde el dia de su alta yá los desertores aprehendidos desde el dia 

en que lo eran, todo según lo dispuesto en el a. 18 del Rto. de revistas: pero 

esto quedó anulado-por la I. 21 Mayo 77, cuyo a. 1.° se halla en el pár. 09 y 

dice: «Desde 1." Julio 77, el derecho á ración en todos los Cpos., clases ó ins-

titutos del Ejército que le tengan declarado, será personal, diario y limitado 

á quien lo disfrute, en igual forma que se halla establecido para el devengo 

de Uten.°.» Según este nuevo sistema quedan derogados los artículos 19, 37, 

40 y 42 del Rto. de revistas que disponían; el 19, no.se dedujeran las raciones 

del que despues de pasada la revista desertare, el 37 que á los que la pasa-

ran enfermos en los hospitales, se les dejara abonada, y el 40 y 42 que estas 

raciones se dedujeran en las relaciones de estancias de hospital. 

Cuando los Bones. de reserva se pongan sobre las armas, tendrán dere-

cho á la ración desde el dia en que pasen la revista de organización; y pol-

la misma razón cuando vuelvan á la misma situación de provincia, solo se 

les acreditará hasta el dia de la revista de disolución inclusive, así lo dispo-

nen los artículos 22 y 23 del Bto. de revistas, pero el 121 del de 22 Octubre 

. 77, B. p. 309, les concede á los individuos de tropa que sean llamados para 

asambleas, el haber y ración de pan desde el dia en que salgan para incor-

porarse, y lo mismo al regreso, y parece que lo mismo deberá observarse si 

el llamamiento fuese para jionerse sobre las armas. Se calculan los dias por 

jornadas de 5 leguas en cada uno. 
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Los que estén en uso de licencia temporal, también tienen derecho A la 

ración de pan, siempre que aquella sea por enfermo; pero no si fuera por 

cualquier otro motivo ó concepto, a. 59. 

El R. D. 10 Mayo 75, B. p. 139, en su a. 3." concede ración de pan A los 

músicos, por no ser ya de contrata, sino plazas filiadas. 

La D. G. de Inf." en el Mem. p. 313, publica la C. número 283 de G No-

viembre 77, aclarando que los maestros armeros de los Cpos. no tienen dere-

cho A ración de pan, como han creido algunos Jefes de Cpos. 

La venta por los perceptores de raciones ó cualquier otro articulo, la prohibe 

la regla 13 de la I. 30 Agosto 58, R. 2.° p. 5S5 en los términos siguientes: 

«queda de nuevo prohibida la venta ó traspaso de las especies extraídas de 

provisiones, A cuyo fin se marcará el pan; los contraventores serAn respon-

sables al pago de un duplo del importe de las especies enagenadas o que tra-

ten de enagenar, y confiscadas unas y otras con aplicación A los estableci-

mientos de beneficencia, por la Autoridad militar del punto en que se haya 

hecho ó intente hacer la enagenacion, tan luego como se le dé conocimiento 

ó lo adquiera por cualquiera de los medios de que aquella disponga, y sobre 

lo cual ejercerá una esquisita vigilancia. 

346 Rac iones ele pienso.—Hasta fin de Junio 77, estas 

raciones se abonaban á los Cpos. por meses completos, con arreglo al gana-

do P. y C P. en revista, sin reclamaciones ni deduóciones por las altas y 

bajas ocurridas desde la revista anterior, aunque procediesen de las remon-

tas, ó de compras, según tenia dispuesto el a. 33 del Rto. de revistas: pero 

quedó derogado por el 1." de la I. 21 Mayo 77, que se halla íntegro en el 

pár. 69 y dice: «Desde 1.° Julio 77, el derecho A ración en todos los Cpos., 

clases ó institutos del Ejército que le tengan declarado, serA personal diario 

y limitado A quien lo disfrute, en igual forma que se halla establecido para el 

devengo de Uten.°» 

Los Cpos. de Cab.* é institutos montados presentaran en revista todo el 

ganado que sea de propiedad del Estado, para que puedan acreditArseles las 

raciones de pienso, facilitando los Jefes del Detall A los Comisarios de guerra 

cuantas noticias y comprobaciones reclamen por considerarlas necesarias, a. 29 

Al ganado que salga de la remonta de Art.* en Conanglell, para los regi-

mientos montados ó de. montaña, las raciones que devengue desde el dia de 

salida son con cargo al Reg.0 A donde van, y el Com." pondrA nota en el pa-

saporte del número de caballos ó muías que salen de la remonta, las racio-

nes que les corresponden y Reg.° á que han de ser cargo. R. O. 24 Setiem-

bre 67, R. 6.° p. 222: y otra de 8 Noviembre 72, que no está en el B. 

Para los potros destinados á Cab.*, Y. el pár. 91. 

En todas las armas é institutos, A los Jefes y Ofis. quesean plazas monta-

das,-se les harAn los abonos de las raciones de pienso para los caballos que 

por Rto. deban tener, siempre que éstos los presenten en revista: en otro 

caso, sólo se les acreditarán y abonarán las que correspondan á los que re-

t 
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sulten de aquella, a. 30. Es decir, que uno que por Rto. pueda tener dos ca-

ballos, y sólo presente uno en revista, las raciones han de*ser sólo para uno, 

y si de los dos no presentase ninguno, no debe facilitársele :ninguna ración 

como lo afirma la R. O. 28 Agosto 53, R. 2." p. 558, dictada á consecuencia 

de haber extraído raciones un Capitan que .desempeñaba la coinand/ de un 

BonT, sólo por tener derecho á ellas, pero sin tener caballo, por cuya cir-

cunstancia se dispuso su pago al altó precio entre el que las extrajo y el Co-

misario que autorizólos recibos sin tener en cuenta que no tenia caballo. 

En las sustituciones de Jefes que sean plazas montadas en los Cpos., dis-

pone la R. O. 14 Mayo 47, R. 2." p. 512, que para evitar duplicidad se abone 

la ración al Oficial que sustituya accidentalmente en el mando por vacante ó 

defunción, siempre que se presente en revista montado en caballo 

de su propiedad, que este abono se verifique por el tiempo que tarde en 

tomar posesion el nuevamente nombrado, no debiendo hacerse en las susti-

tuciones por comisiones, enfermedad ó ausencia de los propietarios. 

Siempre que el Com.° lo reclame, se le presentarán las reseñas originales 

de los caballos de propiedad particular que puedan tener los Jefes que deban 

ser montados, y que con arreglo á loque está prevenido, deben haberse suje-

tado á aquel requisito, en el concepto de que de no hallarlas formalizadas 

«orno corresponde, ó no estar conforme con el ganado á que se refieran, no 

se reconocerá á éste, derecho alguno; a. 31. 

Cuando alguno que, sea plaza montada disfrute licencia por enfermo, ó 

para sus asuntos, se acreditarán las raciones de pienso que correspondan á 

su caballo ó caballos, siempre que estos se presenten en revista; a. 34. Pare-

ce lógico que lo propio suceda con los que por hallarse enfermos se hayan 

dado»de baja para hacer servicio. , 

Cuando los Bones. de la reserva se pongan sobre las armas, las raciones 

para los caballos de los Jefes serán desde el dia de la revista de organiza-

ción, a. 22, y cuando vuelvan á la situación de provincia, sólo la tendrán has-

ta el dia inclusive de la revista de disolución, a. 23. 

3 4 7 L i c e n c i a d l o s p o r * c u m p l i d o s . — A los sargentos, 

cabos, tambores, cornetas y soldados de las diferentes armas é institutos, á 

quienes se expidan sus'licencias absolutas por haber cumplido el tiempo de 

su empeño, se les abonará por razón de marcha el haber de un mes de sol-

dado sencillo de las compañías en que servían, considerándoseles además 

3'75 ptas. por 30 raciones de pan, á 125 cénts. de pta. Los que se queden en el 

mismo punto donde reciban la licencia, tienen los mismos abonos. Estas re-

clamaciones se hacen en los estrados de revista en que tenga lugar la baja, 

espresándolo al márgen de la derecha, á continuación del nombre, en el pió 

de lista donde aparezca su baja, cuya nota sirve de comprobante á la recla-

mación; a. 81. Los individuos que marchan con licencia ilimitada sin tener 

alcances, dispone la R. O. 27 Junio 70, B. p. 101, se les socorra con 50 cénti-

mos de pta. por cada jornada que hayan de recorrer desde la última estación 
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del F. C. al punto que deban fijar su residencia, determinándose estos trán-

sitos en los pasaportes y practicando la reclamación en los estractos de re-

vista del cuerpo. 

Cuando un individuo sea baja en un Cpo. por pase á la reserva, previene 

el a. 95 del Rto. 22 Octubre 77, R. p. 391, que se le abone un mes de haber 

y pan por razón de marcha sino se halla en su casa con licencia. 

A los individuos de la G. C. que procedan de los contingentes del Ejérci-

to, cuando hayan servido el tiempo do su primitivo empeño, y sean licencia-

dos, se les abona por razón de marcha 21 ptas. á los de inf." y 22'25 á los de 

caballería, y al consignar sus bajas en los piés de lista, se hará mención de 

que tienen derecho á este socorro por proceder de los contingentes del Ejér-

cito y haber cumplido el primitivo empeño, y en comprobacion presentará 

el Jefe del detall al C.om.° las filiaciones originales, a. S2. 

3 4 8 L i c e n c i a d o s p o r " i n ú t i l e s . — A los individuos de 

tropa que obtuvieran sus licencias absolutas por inútiles, además del mes de 

haber y pan que se íes satisface á los demás licenciados, se les abonará 

0'25 ptas. por legua, para pago de un bagaje en las primeras 50 leguas, y 0'50 

pesetas por cada una de las que excedan de dicho número, hasta donde va-

yan á fijar su residencia; a. 83. La R. O. 27 Mayo 70, ü. p. 100, concede de-

recho á los licenciados por inútiles ú pasaje por F. C. y cuenta del Estado, y 

cuando esto suceda, sólo debe ser de abono el pago del bagaje por las leguas 

que tengan que recorrer sin F. C., á no ser que lo hubiera desde el punto de 

partida hasta el de término. Para evitar un doble abono, el Com.° que autori-

ce listas de embarque para un licenciado por inútil, está en el caso de dar 

aviso al que tenga el encargo de formalizar los estractos de revista en donde 

deba figurar la baja del individuo, citando el trayecto de F. C. que utiliea, á 

fin de que en el estracto sólo se le reclame el mes de haber y pan, mas el 

abono de bagaje por las leguas que haya tenido que recorrer sin F. C. 

La O. 17 Marzo 74, R. p. 76, dispone que los individuos del Ejercito decla-

rados inútiles, ya sea en función de guerra ó en cualquier otro acto del ser-

vicio, no sean baja en sus Cpos. ínterin no se les'declare el derecho a ingreso 

en inválidos ó el retiro que deban percibir, según ya se previno en 30 Setiem-

bre 60, R. n.° 201, p. 5, la cual terminantemente dice, se les haga mensual-

mente los abonos de haber y raciones, mientras se hallen esperando su defini-

tiva situación. Para la concesion de retiros por inutHidad adquirida en el ser-

vicio, existían algunas dudas,' y para desvánecerlas, se pidió informe alC. de 

Estado, que en 12 Julio 78, según consta de la R. O. que lo comunica fecha 9 

Agosto 78,B. p. 219, declara solo tienen derecho á retiro los que quedan in-

útiles para el servicio por heridas recibidas en campaña, no por accidentes 

casuales ó enfermedades, y que deben disfrutarlo aunque no queden inútiles 

para el trabajo. 

La R. O. 14 Noviembre 79, R. p. 340, resuelve que á las propuestas de 

etiro por dicha inutilidad, se acompañen: 1.° Copia de las filiaciones de los 
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interesados en que conste no sólo todas sus vicisitudes, si es también la pai-

te del cuerpo donde recibieron las heridas, arma ó proyectil que las causó y 

ho.sp. á que pasaron. 

2.° Copia autorizada de la declaración de inútiles y en Virtud de la que, 

los Capitanes Grales., expidieron los pasaportes para permanecer en expec-

tación de licencia absoluta ó retiro, con lo demás que se dispone. 

3.° Certificación originai de los facultativos nombrados por el Capitan 

Gral. en los términos que se previenen. 

4." Cuando la gravedad del padecimiento no permita al individuo pre-

sentarse en la capital para ser reconocido, el Capitan Gral. dispondrá vayan 

á reconocerlo, por lo ménos, dos médicos de S. M. ú honorarios, que usarán 

del F. C. por cuenta del Estado, presenciando el reconocimiento el Coman-

dante Militar, si lo hubiese, que lo anotará con su*V.° B.° 

La R. O. 16 Julio 80, B. p. 190, dispone que para no perjudicar á los inu-

tilizados en el servicio, de los beneficios que con la mayor prontitud deben 

recibir, los Jefes de los Cpos. serán responsables de las consecuencias si no 

cumplen puntualmente la R. O. 0 Julio 75, B. p. 200, referente á los expe-

dientes de retiro por inutilidad, ya para el percibo de pensión ó para in-

gresar en Inválidos, no debiendo continuar en los Cpos. más tiempo que el 

indispensable para poner en claro sus derechos. 

Al darles de baja en los piés de lista de sus compañías, se espresa enfren-

te del nombre, al márgen de la derecha, que es baja por inútil y las leguas 

que tiene que recorrer, citando el punto que ha elegido-de residencia, y esto 

sirve para comprobante de la reclamación que se hace por nota en el estrac-

to: asi lo dispone la O. 30 Junio 00, en su pár. 0.°, B. 5.° p. 202. Pero si hi-

ciera el viaje por F. C. con listas de embarque para que lo pague el Estado, 

también deberá espresarse para que no se le haga el-abono de bagaje por las 

leguas que recorra, únicamente podrá hacerse de las que no haya F. C. 

349 El a. 1S y 10 del Bto. de revistas, previene que se haga el abono 

de premios de constancia y pensiones de cruces por meses completos, y se-

gún el 17, se reclaman en el ejercicio corriente los meses atrasados', áun 

cuando pertenezcan á ejercicios ya cerrados, es decir, que siempre es tiem-

po hábil para la reclamación; pero el a. 310 del Bto. de Contabilidad 0 Fe-

brero 71, dispone que las reclamaciones atrasadas se hagan por medio de 

adicionales, para lo cual puede verse el pár. 208. 

Los que estén enfermos en los hospitales no pierden el derecho á percibir 

el importe de las cruces y premios de const.", a. 40 del Bto. de revistas. 

Para entrar al goce de un premio de const.', no basta justificar el dere-

cho á él por los años servidos, es preciso que le sea declarado el derecho 

por el G o b . y le provea del diploma. B. O. 15 Agosto 57, B. 0." p. 1301. 

350 Pensiones por el n úmero de cruces que 

tiene la. tropa. —La ley de presupuestos 72-73 en la pág. 23 del es-

pecial para el M.° de la Guerra, contiene 10 disposiciones, entre las cuales 
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hay una concediendo pensiones por las cruces de que se está en posesion, que 

dice así: 9.a «Sin perjuicio de las disposiciones generales vigentes acerca de 

las pensiones que llevan anejas algunas de las cruces del Mto. militar y M. I. L. 

concedidas á las clases de tropa, regirán además las siguientes: 

-A. Todo soldado, cabo ó sargento que haya obtenido ú obtenga en ade-

lante tres cruces rojas sencillas del Mérito militar, tiene dere-

cho mientras permanezca en el servicio á disfrutar una pensión de 5 pe-

setas mensuales. 

33 Los que de dichas clases obtengan ó hayan obtenido tres cruces 

blancas sencillas de la espresada O. militar, tendrán igualmente derecho 

mientras permanezcan en el servicio á una pensión de 3'.50 pesetas al mes. 

O La obtencion de la 4.a cruz roja aumentará la pensión á 7'50 pesetas, 

y si es blanca á 3'75. 

D Las cruces de M. I. L., serán reputadas para estos fines como las del 

Mérito militar, según el concepto porque hayan sido otorgadas. 

E¡ Las cruces pensionadas con 2(50 pesetas, se contarán como sencillas 

para los efectos á que esta disposición se refiere, quedando á voluntad de los 

que las obtengan, solicitar ó no con unas y otras las pensiones respectivas.» 

La R. O. 15 Julio 76, B. p. 222, concede á un artillero que tenia 7 cruces 

rojas, dos pensiones, una de 7<50 ptas. por las cuatro primeras, según la le-

tra G de la citada ley de presupuestos, y otra de 5 ptas. por las otras tres, 

con arreglo á la letra -A., y dispone como regla general que son compatibles 

dos ó más pensiones, siempre que el individuo forme otras tantas agrupacio-

nes con las cruces de que esté en posesion. 

LaR . O. 14 Iinero 78, B. p. 21, declara que cuando un individuo de 

tropa adquiere carácter dp Oficial, ó sea cuando obtiene el grado ó empleo 

de Alférez, las cruces de plata del M.° Militar que posea, se convierten en de 

1 .* clase de esta Orden, y en tal caso no pueden ya computarse para las pen-

siones de que se ha hecho mérito. Si pues un sargento disfruta una pensión 

por 2 cruces de M. I. L. y 1 del Mérito Militar y obtiene el grado de Oficial, 

cesa desde este momento en el percibo de la pensión, puesto que la que era 

cruz de plata, pasaá ser de 1.a clase del Mérito Militar. 

Para el abono de estas pensiones en los estractos do revista, téngase pre-

sente que la K. O. 15 Agosto 57. R. 6." p. 1301, previno que para el abono de 

premios por años de servicio, no basta acreditar ante la A. M. el derecho á 

ellos, sino que era precisa la concesion del Gob.", por manera que estas pen-

siones deben ser revestidas de igual carácter, y asi lo dá á entender también 

la última parte de la letra t£ al disponer se soliciten ó no. 

3 5 1 Las cruces de S. rei nando son generalmente concedidas con ar-

reglo al empleo de escala, pero habiendo casos'enque corresponden al em-

pleo personal, se copian á continuación las disposiciones de la R. O. 15 Enero 

78, R. p. 22, que son las siguientes: 

1.a Los Jefes y Oficiales do los Cpos. facultativos y asimilados que dis-
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fruten empleos superiores personales, y se hagan acreedores á obtener la 

cruz de S. Fernando, optarán á este beneficio en la importancia marcada 

para la clase á que corresponden de planta orgánica. 

2.a Si alguno por la circunstancia de hallarse investido con empleo su-

perior de Ejército tomase el mando de las fuerzas, y durante el ejercicio de 

este mando contrajese méritos prevenidos en la referida ley, optará á la pen-

sión del dicho empleo de Ejército. 

3." La ordinaria sucesión de mando dentro del Cpo. de escala, no da por 

sí sola derecho á mayor pensión que la del empleo efectivo del interesado en 

cualquiera de los casos antedichos. 

4." Los Oficiales de Admon. y Sanidad y los demás asimilados á los del 

Ejército* obtendrán señalamiento del empleo de escala asimilada cuando al-

cancen beneficio de la mencionada ley, aunque disfruten empleo personal 

superior. 

5.a ái alguno de los asimilados con empleo superior personal ejerciese 

funciones de éste, y durante el ejercicio de ellas incurriera en mérito, sella-

rá el señalamiento con relación al empleo personal. 

(5.a Para que se considere asimilado en el caso que marca la regla ante-

rior, es preciso que el destino recaiga de R. O., por disposición del Gral. en 

Jefe ó Capitan Gral. respectivo, en razón de urgencia del servicio, y no por-

que accidentalmente recaiga el ejercicio del cargo, en el que al propio tiempo 

disfruta el empleo personal correspondiente. * 

Se abonan desde el dia del hecho de armas, que siempre lo espresa el Di-

ploma ó la R. O. de concesion; así lo previene la R. O. 17 Noviembre 75, 

B. p. 306, al aclarar que es compatible esta cruz con cualquiera otra gracia 

por un mismo hecho. 

Las pensiones que señala á esta condecoracion el a. S.° de la Ley 18 Mayo 

02, R. 4." p. 282, son las siguientes: 

i.» o • 3." 4.a 

5a ósea! 
Gran 
cruz. 

Cabos y soldados, pesetas al año.. . . . . 100 400 D » » 

Sargentos, id. id . . 150 600 » » 9 

Alféreces y Tenientes, id. id . . . 250 1000 » » » 

Capitanes id. id . . . 375 1500 » » » 

Coroneles, Tenientes Coroneles y Co-

mandantes id. id 2000 » » » 

Brigadieres, id. id » 025 2500 » 

Generales, id. id » 750 3000 0000 

Capitanes generales, id. id » » » » 10000 
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Tienen también derecho á estas cruces las clases político-militares por 

sus asimilaciones. 

Las pensiones de 2.", 4." y 5." clase son vitalicias y trasmisibles á las viu-

das, hijos ó padres, con iguales condiciones que las de monte-pío militar. 

Para su reclamación, V. el pár. 472. 

3 5 2 C r u c e s e l e S . H e r m e n e g i l d o . - S e g ú n el Rto. 10 

.lunio 79, B. p. 231, esta órden constará de 3 categorías, y el a. 2.° las clasi-

fica del modo siguiente: 

Primera Cruz sencilla. — Segunda Placa. — Tercera Gran cruz. 

Para la 1." se necesitan 25 años efectivos de servicio, siendo de ellos cinco, 

sin ningún abono, con el empleo efectivode Oficial,—parala 2.a 35 años efec-

tivos siendo 20 de Oficial,—la 3." para los Oficiales Grales. que cuentan 40 

años de Oficial en servicio activo desde Alférez, artículos 10, 11, y 12. 

Para todas las categorías se expedirán cédulas firmadas por S. M. y re-

frendas por el M.° de la Guerra a. 20. 

Los Caballeros Grandes cruces tienen, de palabra y por escrito tratamien-

to entero de Excelencia. Los Caballeros Placas el de Señoría, a. 21. 

A los 8 años de antigüedad en cada categoría se tendrán las pensiones 

anuales de 000 pesetas los de la Cruz sencilla, 1200 los de la Placa y 2500 los 

Grandes cruces, a. 23; pero mientras la situación del Tesoro no lo permita 

solo percibirán 375, 087 y 1500 respectivamente según el a. 20. 

Despues de todo esto, el presup.0 1SS0-S1 dice en el Gap.0 10 a. único: 

«Aceptada por R. O. 27 Octubre 70 la distribución propuesta por el C. S. de 

G. y M. se fijan en 01 las Grandes cruces, 30 las Placas y 504 las sencillas con 

las mismas pensiones que ténian señaladas anteriormente.» En su conse-

cuencia, mientras otra cosa no se determine, el número de cruces y pensio-

nes que se pueden abonar son las siguientes: 

01 Grandes cruces á pesetas al año 1.500 

30 Placas á id. id. 087'50 

504 Cruces sencillas á id. id. 375 

Los Escalafones por antigüedad en cada clase los llevará el C. S. de G. y 

M. a. 7. 

El abono de las pensiones es por meses, no por dias, a. 24. 

Los Caballeros Placas que se hallen retirados, justifican su existencia por 

oficio. V. el pár. 280. 

Para su reclamación, V. el pár. 472.—Para el descuento Y. el pár. 433. 

Las pensiones de los que residen en Ultramar son cargo al presup." de 

aquellas posesiones. 

3 5 3 D e r e c h o s q u e h a n d e s a t i s f a c e r l o s m i -

l i t a r e s p o r l a s c r u c e s d e o r d e n e s c i v i l e s . —La 

R. O. 8 Noviembre 70, B. p. 301, determina que los Jefes y Oficiales que ha-

yan sido recompensados con cruces civiles se entiendan con los Jefes de sus 

Cpos., los cuales por medio de los representantes generales residentes en la 
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córte, ó de los habilitados de las Direcciones harán efectivo en el M.° de Es-

tado los derechos de reintegro y sello, que exigen para recoger los títulos 

y poder tesar las co tidecoraciones, á ctíyo fin acompaña la tarifa si-

guiente, debiendo advertirse que el a. 23 de la ley de presupuestos de 77-78, 

B. p. 233, previene caduquen estas concesiones si no se recogen los títulos ó 

diplomas en el plazo de dos meses, contados desde el dia en que se publi-

quen en la Gaceta de Madrid, en la que se insertarán los que no lo ha-

yan verificado. 

Papel de 
reint." 

Sello. Total. 

Gran cruz ó Randa 997'50 56'25 1.053'75 

Comendador de numera id. 665'00 37'50 702-50 

Comendador ordinario 498'75 37'50 536'25 

Caballero id. 332-50 22'50 355'00 

Libre de gastos. • 

Gran cruz id. 332'50 56'25 388'75 

Comendador de número id. 166'25 37'50 203'75 

Comendador ordinario 106'50 37'50 144-00 

Caballero 60-50 22'50 89-00 . 

354 Derechos que h an de satisfacer las cla-

ses civiles agraciadas con cruces del mér i to 

mi l i tar . —El a. 22 de la ley de presupuestos 77-78, estableció'estos de-

rechos, y la R. O. expedida por el M.° de la Guerra en 17 Agosto 77, B. p 

314, determina la forma en que se ha de dar cumplimiento, disponiendo que 

al presentarse los agraciados en la D. G. de A. M. ó en las Intendencias de 

los distritos á recoger los Reales títulos ó diplomas, precisamente dentro de 

los dos meses que sigan al dia de la publicación en la Gaceta, entreguen 

el papel de reintegro, y el sello suelto ó en pliego que corresponda á la cla-

se de cruz, que'se consigno en la parte de papel que quede en poder del inte-

resado y en la de la oficina el nombre de la persona, clase de la cruz, cuota 

satisfecha, feclia de la R. O. ó decreto de concesion y también la de su publi-

cación en la Gaceta de Madrid, cuyos estreñios se harán constar igual-

mente al dorso de los títulos ó diplomas que serán firmados por los Jefes In-

terventores y sellados con el de las oficinas respectivas, en las que se qbri-

,rán registros por clases separadas y con numeración correlativa, quedando 

en las mismas encarpetadas las partes de papel retenidas. Trascurridos los 

dos meses de la publicación en la Gaceta, la D. G. de A. M. dará cuenta al 

Ministerio de los títulos ó diplomas entregados, y de los que no lo han sido 

por no haberse presentado á recogerlos, para que ambas noticias sean publi-

cadas en la Gaceta de Madrid. 

La tarifa es la siguiente según el a. 19, Rto. 30 Octubre 7S, R. p. 323. 
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Papel de 
reint.0 

• 

Sellos. Total. 

Gran cruz ó Banda 

Cruz de 3." clase . 

Cruz de 2." 

Cruz de l-.* 

pesetas 

id. 

id. 

id. 

997'50 

G05'00 

408'75 

332'50 

50'25 

37'50 

37'50 

22'50 

1.053'75 

702'50 

530-25 

355-00 

Libre de gastos. 

Gran Cruz ó Banda 

Cruz de 2." 

Cruz de 1." 

id. 

id. 

id. 

id. 

332'50 

160-25 

lOG'SO 

06-50 

50-25 

37'50 

37'50 

22-50 

388'75 

203'75 

144'00 

89'00 

3 5 5 M ú s i c a s . - E l R. D. 10 Mayo del 75, B. p. 139, dá nueva or-

ganización á las Músicas y músicos de los Bones. sueltos, Regs. de Infante-

ría y demás Institutos á pié, y por R. O. 7 Agosto del mismo ano, B. p. 2S1, 

se aprueba el Rto. para su ejecución, disponiendo que los músicos se dividan 

en 1.os, 2.os, 3.os y educandos, con la consideración y sueldo de Sargen-

tos l.os, 2.os, Cabos l.os y soldados del Cpo. en que sirvan, y además el Mú-

sico Mayor en el que no hay diferencia ni categorías, todos tendrán la misma 

y por lo tanto prestarán el servicio indistintamente en los diferentes Cpos., lo 

mismo en el Real Cpo. dé G. Alabarderos que en los Regtos. de Art.", Inge-

nieros, Inf.*, Cazadores etc. El sueldo que disfruten será según los años de 

servicio con arreglo á la escala que establece el a. 2.° del R. D. citado que 

señala 150 pesetas mensuales en los primeros 10 años de servicio, 200 en los 

15 siguientes, y 250 despues de cumplir los 25 en adelante. Los Cpos. disfru-

tarán las gratificaciones para música que se consignan anualmente en los 

presupuestos. 

LaB . O. 2 Marzo 77, B. p. 58 y Mein, de Inf.", p. 88, dice lo siguiente: 

«S. M. ha tenido á bien resolver, que los Capitanes Grales. de los distritos 

puedan en ciertos casos extraordinarios y por razones muy poderosas y justi-

ficadas, disponer de las músicas y charangas de los Cpos., según les acon-

seje su discreción, su prudencia y el Ínteres por los Cpos. mismos, teniendo 

entonces muy presente lo preceptuado en la R. O. 14 Abril 68, á fin de que 

medie siempre un contrato entre el Jefe y la persona ó corporacion corres-

pondiente, para que nunca resulte perjudicado el fondo por el cual se sostie-

ne el instrumental y demás atenciones de la música.» La D. G. de Inf." en 

circular n.° 49, fecha 12 Febrero 77, Mem. de Inf.", p. 4S, previene que en lo 

sucesivo la sección de Música figure en una sola lista con destino á la P. M, 

del primer Bon. de cada Cpo. y en otra circular n.° 2S4 de 0 Noviembre 77, 

Memorial p. 343, determina los instrumentos de que se lia de componer cada 

música ó charanga para dejarlas ajustadas á 40 y 32 músicos respectivamen-

te; pero la B. O. 28 Junio 79, B. p. 189, los reduce á 30 y 27. 
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3 5 6 G e s e s . —Los expiden los Comisarios de Guerra encargados de 

la liquidación de los estractos ó nóminas, cuando haya Jefes ü Oficiales que 

sean baja y pasen á ajustar á otro centro ele liquidación; a. 10 del 

Rto. de Revista Admva. del año 62, R. n.° 319, p. 3. 

También deben expedirse de las cruces pensionadas, que por ser vitalicias 

han de continuar cobrándolas por las Oñcinas de Hacienda, los individuos"de 

tropa que sean licenciados por cumplidos ó inútiles, cuyos céses se lian de 

entregar á los Jefes de los Cpos. si éstos no son disueltos, para que los hagan 

llegar á los interesados, a. 4.° déla R. O. 2G Febrero 76, B. p. 55. 

La C. D. de 31 Julio 63, R. 1.° p. 157, recuerda que la expedición de ceses 

corresponde á los Comisarios y no á las Intervenciones, como algunas lo ha-

cen, y esto lo confirma la misma D. en C. 10 Setiembre 75, que no está en R., 

disponiendo que los Comisarios expidan los ceses de los Grales., Rrigadieres, 

Jefes y Oficiales que hayan sido destinados al ejército. 

Como las nóminas de A. M. no pasan por Com." alguno, pues la forma el 

Habilitado, y las autoriza el Intendente, no es posible que los ceses de los 

Jefes y Oficiales de este Cpo. sean expedidos como los demás por iosComi»-

sarios; es práctica que lo hagan las Intervenciones donde se liquidan aqué-

llas, y lo propio debe suceder con los pertenecientes á los Capitanes Grales. 

de Ejército sin mando, puesto que las nóminas las forma el Jefe Interventor 

del distrito, según el a. 326 del Rto. de Contabilidad, 6 Febrero 71. 

Cuando no se caria de centro de liquidación, se comprende 

que no hay necesidad de expedir cese, por la facilidad de comprobar en la 

misma depend.* el alta con la baja, es decir, uno que désde un Bon. de Ca-

zadores pasa al Reg.° disciplinario de Ceuta no necesita cese,* porque los dos 

estractos van á la Sección de Ajustes de Cpos. centralizados; pero si desde 

el mismo Ron. de Cazadores va de Ayudante del Capitan Gral. de Madrid, ya 

necesita cese, porque el estracto donde es baja va á la citada Sección de Ajus-

tes, y la nómina donde es alta se liquida en la Sección de Contabilidad de la 

Intend.' de C. la Nueva. 

En la G. C. el Oficial que de una Comand.' pase á otra siendo ambas del 

mismo tercio, tampoco necesita cese, porque ambos estractos se reúnen en . 

la Intend.' del mismo distrito, pero si va áComand." de distinto tercio, le es 

preciso porque el de la baja va á distinta Intend.' que el del alta, y asi lo in-

dica una nota puesta en el form." n." 6, que acompañaba á una I. 8 Junio 66, 

que es igual al que señalado coneln.°10, se publicó en 18G2, y está enR. 

l . ' p . 145. . 

Se entregan al Jefe del Cpo. para que llegue á poder de los interesados. 

Deben espresar empunto de embarque, cuando la baja es por pase á Ultra-

mar, a. 34 de la citada I. 8 Junio 6G, R. p. 257, y si es por retiro, la provincia 

por donde va á cobrar, según aclara una nota puesta en el form." citado. 

Se espresan cuantas circunstancias se crean necesarias para la mayor cla-

ridad; como son si se halla disfrutando licencia, por cuantos meses, con qué 
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sueldo, qué meses, si 1.°, 2.° etc., si está sujeto á relief, desde cuando no se 

les abona sueldo, si se halla en el hosp. enfermo, si está á 1/3 de paga como 

encausado, desde qué mes y dia, y cualquier otra circunst.", para que sirva 

de exacto conocimiento en su nuevo Cpo. ó destino; asi lo recomiendan las 

notas puestas en el form." 

Al embarcarse para Ultramar expide el cese el Com.° que haya hecho el 

ajuste al interesado, que es el mismo que autoriza las nóminas do expectan-

tes á embarque, y el ajuste lo hace por fin del último mes que ha justificado 

en la.Península; reglaG." de la O. 18 Junio 73, B. p. 117. 

Se estienden con arreglo al form." citado en papel común, no en sellado, 

pues así se deduce de no estar comprendidos los ceses en la relación que va 

unida á la C. 21 Abril 68, R, 5.° jv 153, que cita los documentos que se han 

de estender en papel sellado de oficio; ni tampoco lo están en la R. O. 30 Di-

ciembre 61, que trata del papel sellado, y se halla en R. 6." p. 1259. 

La C. D. 22 Marzo 74, D. p. 73, ordena que en cuanto se dé de baja algún 

Jefe ú Oficial, se proceda sin ninguna escusa á expedirle el cese, obvian-

do las dificultades que se presenten. Para cumplir esta O., no hay más que 

expedir los ceses acto continuo de pasada la revista, con presencia de la 

baja que aparecerá en el pié de lista, el cual ha de justificar luego el estrac-

to, á cuyo documento no hay necesidad de esperar, ni tampoco á que el 

cese sea reclamado por el interesado ó por otra persona, pues en el hecho 

de ver el Com." la baja, si corresponde la expedición de dicho documento, 

lo ha de hacer al momento, entregándolo como se ha dicho al Jefe del De-

tall, á no ser que se presentara á recogerlo el mismo interesado, en cuyo 

caso no debe ofrecer dificultad el entregárselo. ' 

Cuando la baj? es por defunción, no expide cese el Com.u; da una certifi-

cación estendida en papel sellado de0'75 ptas. la oficina que tiene el encar-

go de liquidar la nómina ó estracto en que figuraba el fallecido, cuya certifi-

cación sirve únicamente para acompañarla al expediente de viudedad, a. 34 

de la I. 8 Junio'66, 13. p. 257. 

3 5 7 L i c e n c i a s . — L o s Oficiales grales. de cuai'tel ó exentos 

en situación de reserva no necesitan licencia; basta con que'pidan al 

Capitan Gral. del distrito el pasaporte, espresando el punto ó puntos donde 

desean trasladarse y tiempo que han de permanecer ausentes, O. 1S Diciem-

71, B. p. 32S. Para pasar al extranjero, necesitan Real licencia según previe-

ne para todos el a. 16 de la R. O. 15 Abril 70, R. p. 101. 

Los Oficiales grales. que estén empleados, sean ó no de Cpos. faculta-

tivos, necesitan solicitar de S, M! cualquier licencia que pretendan disfrutar, 

según aclara la R. O. 20 Abril 77, B. p. 101, y para solicitarlas han de obte-

ner el consentimiento prévio del Capitan Gral. del distrito, R. O. 11 Julio 68, 

R. 6.° p. 920, en la que comprende los Intendentes de distrito, Jefes de S. M. 

y Subinspectores de Art.' é Ings. y el a. S.° de la de 22 Mayo 69, B. p. 222, la 

hace estensiva á las Autoridades militares y á los Jefes principales de los 
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Cpos. La de 29 Abril 77, B. p. 124, dictada solo para los Cpos. facultativos, 

determina que si despues de 2." próroga no hubiesen alcanzado su curación, 

pueda concedérseles nuevas prórogas hasta trascurrir un año; y si al termi-

nar éste manifiestan no hallarse en disposición de ocupar su destino, seles 

conceda el pase á situación de cuartel en el E. M. del Ejército, siendo baja 

en sus Cpos. reemplazando reglamentariamente sus vacantes. 

A los Jefes y Oficiales (lesde Coronel á Alférez cualquiera que sea su si-

tuación, estaban autorizados los Capitanes grales. de distrito para conceder-

les licencias para sus asuntos y también por enfermos por la O. 24 Marzo 75, 

B. p. 80; pero la de 15 Abril 76, B. p. 101, confirió la facultad de conceder 

licencias para la Península é islas adyacentes, tanto por enfermo como para 

asuntos particulares, á los Grales. en Jefe, Capitanes grales. de distrito, Co-

mandante gral. de Ceuta, Directores grales. de las armas é institutos, Presi-

dente del Consejo S. de la G., el de la Junta Consultiva, el del Consejo de 

redención y enganches y al Comandante gral. de Alabarderos: más la de 

15 Junio 77, B. p. 183, y Mem. de Inf.' p. 203, limitó algo estas facultades, 

dictando las cuatro disposiciones siguientes: 

1.' Las licencias y prórogas que on los sucesivo necesiten los Jefes y Ofi-

ciales del Ejército para atender al restablecimiento de su salud 

se concederán por este M.° Para esto hay que tener presente el^i. 8." 

de la O. 22 Mayo 69, B.p. 222 que dice: uLas autoridades mili-

tares y los Jefes principales de los Cpos. de todas las ai-mas é 

institutos, no podrán solicitar licencia sin el consentimiento 

previo del Capitan Gral. del distrito» y el a. 9." UA la misma 

formalidad quedan obligados tódos los Jefes y Ofis. por con-

ducto de sus Jefes inmediatos cuando sircan en distritos mi-

litares qiLe estén declai'ados en estado de guerra, debiendo en 

uno y otro caso informar cuanto consideren oportuno los res-

pectivos Capitanes Grales.„ 

2." Las (}ue soliciten para asuntos propios, como igualmente sus 

prórogas, se concederán por los Capitanes Grales. de los distritos, álos Jefes 

y Oficiales del'suyo respectivo que sirvan en Cpos. pertenecientes al mismo, 

(al de A. M. no, como se dice mas adelante) á los de las secciones de E. M. y 

Archivo de la Capitanía Gral. á los de Comisiones Á. del servicio, y á los que 

por cualquier otro motivo dependan directa y exclusivamente de su Autori-

dad. Las mismas licencias y prórogas podrán conceder los Directores gene-

rales de las annas é institutos á los Jefes y Oficiales empleados en estableci-

mientos fabriles, Secretarías de las Direcciones, Hospitales, Academias y 

demás dependencias de su inmediato cargo. Esta última parte la cuel-

cc á repetir la B. O. 27 Diciembre 77, B. p. 448. A los que estén 

destacados en Distrito diferente al en que se hallen sus pla-

nas mayores, se las concede el Capitan gral. del dis'trito don-

de prestan el servicio según aclara la R. O. 17 Obre. 77, B.p. 371. 
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3.a Las instancias en solicitud de licencia por enfermo, á que se refiere 

el a. 1.°, se cursarán á este M.° debidamente informadas por los Capitanes 

Grales. de los distritos, ó Ds. Gs. de las armas é institutos, según el caso y 

en armonía con el a. que antecede. 

4.a Los Jefes de Cpo. y dependencias cuidarán de hacer constar en su 

informe marginal, el número de los Jefes y Ofis. que se hallen disfrutando li-

cencia por ambos conceptos, con el fin de que pueda cumplimentarse lo dis-

puesto en el a. 12 de la R. O. 15 Abril 70, B. p. 101. 

El número de Jefes y Ofis. que podrán estar en uso de licencia, los deter-

mina el a. 12 dé la R. O. 15 Abril 70, R. p. 101, y la de 24 Octubre 77, 

R. p. 375 reduce el número á un Jefe y 6 Ofis. por Bon. de Inf.', y 1 y 5 por 

Ron. de Ings. y de Art.' En los demás institutos dice el a. 12 citado: que solo 

se concedan en la proporcion conveniente para que el servicio no se resien-

ta. En los Roñes, de reserva en situación de provincia y en las cajas de quin-

tos, puede concederse licencia á la mitad del número reglamentario, según la 

R. O. 13 Junio 76, R. p. 177, y la de 22 del mismo mes y año R. p. 184, aclara 

que en los números espresados se han de comprender los ausentes y vacan-

tes en todos conceptos, para lo cual le impone la obligación al Jefe que 

curse la instancia haga constar el número de Jefes y Ofis. que están con 

licencia y los que se hallan ausentes en todos conceptos, así como las vacan-

tes que existan. 

Respecto á los Médicos, dispone ln. R. O. 16 Marzo 78, R. p. 94, entreguen 

sus solicitudes al Jefe Militar del Cpo. ó Estab." donde presten sus servicios, 

quien con su informe las pasará al respectivo Gobernador Militar para que 

llegue al Capitan Gral., cuya Autoridad, oyendo al Jefe de Sanidad del Dis-

trito, las resolverá ó elevará á la superioridad según el caso. 

Los Capellanes que necesitaren licencia para ausentarse por enfermos ó 

con motivo de asuntos propios de importancia, deberán elevar sus instancias 

por conducto y con informe de los Jefes de los Cpos. ó dependencias en que 

sirven á los Subdelegados respectivos, quienes las remitirán al M. R. Vica-

rio general Patriarca. Sino es por caso extremo justificado, previene la R. O. 

31 Marzo 79, M. de Inf.', p. 131, que no puedan disfrutarlas sino han pasado 

lo menos 12 revistas en su destino. 

En las Conferencias de Oficiales de los distritos, cuyo curso fija en 10 me-

ses la R. O. 22 Junio 80, B. p. 172, podrán concederse por los meses de Julio 

y Agosto con todo el sueldo á los que la soliciten, habiendo obtenido buenas 

notas, sin hacerlas constar en sus hojas de servicio, asi como por el mismo 

motivo podrán usarlas desde 24 Diciembre á 15 Enero. 

Para A. M. la B. O. 22 Noviembre 76, B. p. 370, fija el número de un Jefe 

y dos Oficiales por cada distrito, para que puedan estar en uso de licencia, y 

la de 28 Diciembre 77, trasladada en 29 del mismo, B. p. 441, resuelve que 

tanto las licencias por enfermo como las que sean para asuntos propios de 

los Jefes y Oficiales de A. M. sean solicitadas del Gob.°, para lo cual la 
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D. G.-cursará al M.° de la Guerra las solicitudes, teniendo presente la pro-

porcion citada de un Jefe y dos Oficiales; pero deja reservada á los Capitanes 

Grales. de distrito la atribución de conceder el uso anticipado de dichas li-

cencias en casos muy urgéntes y de reconocida necesidad, sin perjuicio de 

dar cuenta al M." para la aprobación. Los que prestan sus servicios en esta-

blecimientos de Art.", entregan las solicitudes al Director del estab." ó Co-

mandante de Art." si es en plaza, quien la dirige con su informe al Intenden-

te del distrito. C. D. 9 Diciembre 65, R. 5.°p. 616. ' 

La R. O. 15 Abril 76, que se modifica en su a. 5.", dice: El plazo máximo 

que se concederá de licencias será por dos meses, pudiéndose solicitar opor-

tunamente otros dos de próroga. 

. La R. O. 6 Abril 77, B. p. 98, dispone no se concedan licencias para el 

mismo punto donde tengan sus destinos los solicitantes. 

Las prórogas han de ser concedidas por las mismas autoridades que con-

cedieron la licencia, según previene la R. O. 15 Junio 76, B. p. 179, para lo 

cual resuelve que las instancias las remita el interesado corj la necesaria an-

ticipación á la Autoridad militar del punto en que se encuentre disfrutando 

la licencia, y la cursará al Capitan Gral. del distrito do que dependa el soli-

citante', para que éste á su vez la remita al que corresponda su resolución, ó 

la acuerde por. si, si á él compete. La p . O. 17 Octubre 77, B. p. 371, resuel-

ve que las licencias y prórogas para asuntos propios á Jefes y Oficiales de 

fuerzas destacadas en distritos diferentes á los que resida su P. M. debe con-

cederlas ó negarlas el Cap. Gral. del dist." donde están prestando el servicio. 

Al cambiar de Cpo. ó destino, no puede solicitarse licencia sin pasar una 

revista presente en el nuevo destino ó Cpo., a. 7." de la O. 22 Mayo 69, v lo 

repite el 14 de la R. O. Í5 Abril 76, B. p. 101. 

Según el'a. 8." de dicha B. 0 .15 Abril 76, para obtener licencia por en-

fermo ó para baños, será indispensable justificar la necesidad de ella en la 

forma que está establecida. La forma establecida es, reconocimiento facul-

tativo dispuesto por la Autoridad superior militar del punto á consecuencia 

de solicitud del interesado, teniendo lugar el reconocimiento ante el Jefe 

de S. M. más caracterizado, según dispuso la R. O. 17 Julio 76, B. p. 216. 

Por el a. 11 de la misma R. O. se previene que en las instancias se espre-

se por su órden las poblaciones y provincias en que se desee disfrutar las li-

cencias, debiendo presentarse ó dar conocimiento al Gobernador militar, 

tanto al entrar como al salir de ellas, espresando en este último caso al pun-

to donde se dirigen. 

De'las licencias que se concedan para asuntos propios por los Capitanes 

Grales., se ha de dar conocilniento al M.° de la Guerra, al Intendente del 

distrito y al Capitan Gral. del en que hayan de disfrutarlas; y los que sean 

concedidas por los Ds. Grales., se noticiarán del mismo modo al M.°, Capi-

tan Gral. del distrito en donde deban usarlas y al D. Gral. de A. M. según 

disponen los arts. 9 y 10 de la repetida R. O. 15 Abril 76. 

14 
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Respecto á la G. C. y Carabs., dispone el a. 13 de la citada R. O., que las 

licencias A los Jefes y Ofis. sean concedidas por los Ds. Grales. respectivos, 

teniendo en cuenta las necesidades del servicio especial que prestan, y sólo 

en casos muy urgentes podrán anticipar el uso de elias los Capitanes gene-

rales de los distritos en que sirvan, dando conocimiento al M.° para su apro-

bación. Desde que la R. 0 .15 Junio 77, R. p. 483, dispuso que las licencias 

por enfermo sólo pudieran concederse por el M.° de la Guerra, se compren-

de que los efectos de este art.0 son únicamente para las de asuntos propios. 

Respecto al personal del material de Art.", dispone la R. O. 12 Octubre 

78, 13. p. 289, que las que pueden concederse á los de esta clase, son por un 

mes, y 15 dias de próroga, con todo el sueldo por enfermo y mitad en la pró-

rogay sin sueldo alguno en la licencia y próroga si es por asuntos propios. 

La solicitarán del M.°' de la Guerra los que tengan carácter de Oficial, 

ó sea de nomb." expedido por el Subsecretario del M.° de la Guerra, y del 

D. G. de Art." los demás. 

Plazo p a r a empeza r á usarlas.—Dentro de dos me-

ses, contados desde el dia 1.° del mes siguiente al de la fecha del traslado al 

interesado. Pasado este tiempo, hay que solicitar rehabilitación, a. 56 del 

Rto. de revistas, R. 5." p. 213. 

Nota en el pasaporte.—La pone el Com." del dia en que 

empieza á usarla, para conocer cuándo termina, a. 56 del Rto. de revistas. 

La R. O. 20 Junio 78, R. p. 177, dispone que los Jefes respectivos anoten en 

ellos el dia en que un Jefe ú Oficial empieza á hacer uso de una licencia, as í 

como el del regreso y remitiéndolo despues á la Autoridad de quien se reci-

bió. De haber empezado dicho uso darán cuenta al D. G. respectivo ó Auto-

ridad de quieíi dependa y lo mismo practicará al.regresar, como también si 

se exceden en el uso de aquella. 

Presentac ión al t e rm i n a r la licencia.—Los que 

deban hacerlo en las islas adyacentes ó presidios de Africa, se les conside-

rará presentados en sus destino^, haciéndolo 8 dias ántes de terminarse la li-

cencia ó próroga en el punto designado para embarque, proveyéndose de 

certif.0 del Com." que asi lo haga constar, cuyo documento- se unirá al es-

tracto ó nómina. Los de los demás puntos de la Península se presentarán al 

terminar la licencia al Com." con el pasaporte, a. 56 y 60 del Rto. de revistas. 

Cuando no se presentan al t e r m i n a r la licen-

cia—De^de el dia que haya terminado la licencia y no se haya presentado 

al Com.° con el pasaporte, cesará todo abono hasta que recaiga resolución 

del Gob.°, a. 56, y el 57 añade que queda sujeto á relief. Si al concedérselo 

fuera con declaración de sueldos, se le abonará en el tiempo que se hubiera 

excedido de presentarse, el mismo sueldo que se hallaba disfrutando en la li-

cencia ó la próroga, y el entero desde el dia que se hubiese presentado en el 

Cpo. ó destino, a. ,58. 

358 Sueldo.—El que deben disfrutar en las licencias los Jefes y 
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Oficiales desde Coronel á Alférez, según dispone el a. 6.° de laR. 0 .15 Abril 

76, B. p. 101, será; en las licencias por enfermo sueldo entero, y medio en 

las prórogas, y en las que sean para asuntos propios, medio sueldo, y ningu-

no en la próroga. En el caso extremo de concederse 2.* próroga, será siempre 

sin sueldo. El que habiendo obtenido licencia para sus asuntos, se viera im-

posibilitado de presentarse al terminarla por enfermedad, tendrá opcion á 

próroga con medio sueldo previa la debida justificación. Los que se hallen 

curándose heridas recibidas en campaña, sueldo entero en las licencias y 

prórogas, hasta el plazo máximo de dos años, regla 11.* de la R. 0 .16 Mayo 

74, B. p. 141, y la de 30 Julio 78, B. p. 205, determina que estas prórogas se 

cuenten desde el dia siguiente al término de los 24 meses de la 1.a concesion 

debiendo solicitarse con la anticipación debida. 

Los de las reservas que sólo disfrutan 4/5, les concede el a. 54 del Rto. de 

revistas, continúen con ellos en las licencias por enfermo; si es por asuntos 

propios, la mitad del entero en activo, y en las pró rogas esta misma mitad si 

es por enfermo, y ninguno en las de asuntos propios. 

Los que se hallan de rpzo. y sólo tienen medio sueldo, puede aplicárse-

les por analogía la misma proporcion que la de las reservas, es decir, siem-

pre el medio sueldo de activo que por su situación disfrutan, ménos en las 

prórogas por asuntos propios que no deberán tener ninguno. 

Médicos. —En las licencias por enfermo sueldo entero, aun cuando 

separadamente se paga también al interino; Rto. 12 Abril 55, a. 156, R. 2.° 

p. 13. En las de asuntos propios dice el a. 61 del Rto. de revistas, que tam-

bién sea entero, siendo de su cuenta el pago.del interino; pero la O. 5 Agos-

to 67, B. p. 357, les comprende en las reglas generales de licencias para to-

dos los Jefes y Ofis., y les quita la obligación de nombrar quien les sustituya, 

de modo que en las licencias por enfermo tienen sueldo entero, y. en la de 

sus asuntos, medio como los demás del Ejército. 

J u zgados de cju erra, —Los auditores y fiscales están suje-

tos en cuanto al sueldo en las licencias á las disposiciones vigentes para las 

demás clases del Ejército; así lo dice la última parte de.la 7.* disposición de 

la O. 2 Noviembre 5'4, B. 1.° p. 192. En cuanto á las gratificaciones que tu-

viesen se las concedía, aun estando con licencia, la 1.* parte de la 7.* dispo-

sición citada; pero el Rto. de revistas, que es de fecha posterior, (15 Junio 66) 

en el a. 24 trata de gratificaciones en general, y dispone se abonen por ente-

ro al que ejerza el cargo, y esto lo reiteran varias disposiciones posteriores. 

V. el pár. 332. 

Cuerpos francos, rondas volantes y demás 

fuerzas movilizadas.—Los Jefes y Ofis. que tengan necesidad 

de licencia para sus asuntos, la disfrutarán sin sueldo y sin exceder de un 

mes; si excede serán dados de baja. Sr la licencia es por enfermo, medio 

sueldo sin exceder de dos. meses, y si excede serán dados de baja, ménoS 

cuando la enfermedad proceda de heridas recibidas en campaña. 



3 5 9 Sueldos ¿i SS. Generales <gn sus dist intas situaciones. (̂ 1) 

Sdos. espe-
ciales señala 
dos á los des-
linos v no á 
las cateas. 

SEGUN EL PRESUPUESTO 81-S2. 

Ministro de'la Guerra 
Subsecretario del-Ministerio de la Guerra 
Director G. de Inválidos 
Capitan General de Distrito . • 

/ Presidente, Capitan ó Teniente Gral. 
I I Teniente Gral., Vice-Almiranto, asi como 

Consejo ; Consejeros j los demás Olis. Grales. y sus asimilados 
S. de G. y--M. \ ( de la de Togados, según el presup." 81-82. 

I Fiscales militar y Togado id. . 
\ El Brigadier Secretario. . . . -id. . 

Junta consultiva, Vocal. Teniente Gral 
Ayudantes; 1 Teniente Gral 
de S. M. el < 0'Oficiales grales. Sin designar categoría, á 
Rey. ( G de la clase de Coronel ó T. C. todos á 0.900 pesetas . 
Director G. de arma ó instituto. Teniente Gral 
Segundo Cabo y Comandante G. de división. Mariscales de C. . 
Capitan General de Ejército. . . . . . (D) 
Teniente General. / . . . . . . 
Mariscal de Campo ¿ (£.') 
Brigadier . 

Ptas. al año. 

Em-
plea-
dos. 

P. año 

( B ) 

Asam-

blea. 

Ps. año. 

Cuartel. 

Ps. año. 

(C) 

Reser-
va. 

Ps. año 

30 000 
15 000 ( No les designa categoría, de modo 
22 .500 ( que pueden ser de cualquiera. 
25 000 
30 .000 

í 5 000 

12 "500 
15 000 
22 500 
15 000 

22 500 
"15 000 

)) 30.000 30.000 30.000 30.000 

» 22.500 '10.875 11.250 12.251 
» 15.000 11.250 7.590 10.001 
» 9.000 7.500 5.000 8.000 

(.-1) Estos sueldos divididos por 12 dan el mensual, y luego por 30 el diario. 
(B) Aunque no existe esta clase "se bace mención de ella porque hay casos en que sus sueldos tienen aplicación. 
(C) Esta clase pasiva fué creada por R. D. 7 Mayo 79, R. p. 145, en sustitución de la de exentos: 
(/)) El a. 14 del R. D. arriba citado declara que esta clase se considera siempre en actividad. 
(B) El a. .6." dice, que-los que en Cuartel tuvieran mas sueldo que en Reserva, conservan en esta el de Cuartel. 
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360 Los generales no pueden hacer renun-

cia del cargo que les confiera el Gobierno. -

O. 7 xVgosto 73, B. p. 103, y la de 2 Junio 75, B. p. 156, dice que se conside-

rará corno desobediencia al Gob." la dimisión ó renuncia que hagan los mili-

tares, cualquiera que sea su categoría,"-de los cargos para que fueren nom-

brados, á no ser que se funde en motivos de salud, debidamente justificada. 

361 Si tuación pasiva d.e los Generales.-La 

B. 0 .14 Febrero 51, B. 5.° p. 336, determinó que los Ofis. Grales. no pudie-

ran pedir retiro. El R. D. 7 Mayo 79, B. p. 145, establece en su a. 3." dos 

' Secciones, la 1." para los Ofis. Grales. colocados y que estén de cuartel, y ia 

2.* para los que se declaren en situación de reserva al cumplir las eda-

des que dice el a. 5." que son 72 años los Tenientes Grales., 68 los Marisca-

les de C. y 66 los Brigadieres, á cuya situación pasarán sin prévia solicitud. 

Los Capitanes Grilles, de Ejército se considerarán siempre en actividad, 

a. 14 del B. D. citado. 

Los sueldos se citan en el pár. 359. • 

362 Los Generales que siendo Subsecreta-

rios de Guer ra desempeñen el cargo de Mi-

nistros. —Las Ods. 13 Febrero y 23 Diciembre "2, B. p. 47 y 393, tienen 

dispuesto que cuando esta sustitución sea en virtud de R. O. disfruten el 

mismo sueldo que si fuesen Ministros en propiedad, siempre que no haya du-

plicidad de abono, es decir-, que el sueldo de M.° sólo sea para uno. Poste-

riormente el prespp." 77-78 puso alguna restricción á los que desempeñen 

destinos superiores á la categoría de su euipleo, como puede verse en el pá-

rrafo siguiente, pero 'como el M.° de la Guerra puede ser de cualquiera de 

las tres categorías de general, porque en el presup." no se le designa ningu-

na, parece que la restricción indicada, únicamente pudiera tener aplicación, 

en el caso de ser un Brigadier, el Subsecretario que se encargase interina-

mente del Ministerio. 

363 Los que desempeñan u n destino de su-

perior categoría.-La B. O. 23 Diciembre 72, B. p. 393, dispuso 

que cuando se desempeñe interinamente un destino de superior categoría, 

si es en virtud de R. O. se tenga pl sueldo entero consignado en presupuesto 

á dicho cargo, siempre que no haya duplicidad de abonos; pero si el mando 

interino se ejerce por sucesión, y por consiguiente sin expresa R. O. que lo 

nombre para él, entonces sólo disfruta la mitad de la diferencia de su sueldo 

al del destino accidental, y esto mismo es aplicable á las raciones de pienso 

para caballos, según dispuso la R. O. 14 Marzo 74, B. p. 70, y la de 4 Febrero 

73. B. p. 66, aclara que estos abonos en las sustituciones ó interinidades, son 

solo aplicables á los Ofis. Grales. y no de Coronel inclusive abajo. Despues de 

estas resoluciones está el presup." 77-78, y en las disposiciones del corres-

pondiente al del departamento de l a Guerra, la 3." que se halla en el B. p. 

217, dice asi: «Los Grales. Jefes y Ofis'. (y clases asimiladas del Ejército) que 
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fueren nombrados en lo sucesivo para desempeñar cargos correspon-

dientes á categorías superiores á sus empleos personales, no 

podrán disfrutar mas sueldo qu.e • el asignado á éstos. Unicamente podrán 

percibir además de este sueldo, la gratificación que esté asignada al destino 

superior que ejerzan.» Para aplicar con acierto esta ley, se hace preciso co-

nocer la categoría que se le señala á cada cargo, á fin de saber si es superior 

al empleo del que lo va á servir, ó si corresponde á su graduación, para lo 

cual puede verse el pár. 359. 

364 Los que desempeñen u n destino que 

tenga señalado en el presupuesto u n sueldo 

inferior á. su categoría. —En el presup." 77-78 liabia algunos 

destinos de Grales., cuyos sueldos eran menores que los correspondientes á 

su empleo, y para estos casos dispuso la R. O. 4 Julio 77, trasladada en 7 

del mismo, R. p. 278, que la diferencia entre el sueldo del presup." y el que 

correspondiera á su empleo, fuese Oficial, Jefe ó Gral., se reclamase por nota 

en la misma nómina en que figurára el sueldo. 

Los que por desempeñar a l guna comision 

tienen derecho ó. sueldo entero.—La R. O. 31 Agosto 

77, R. p. 348, reiterada por la de 2 Julio 81, R. p. 236, dispone que en el caso 

de que los Grales., Jefes y Ofis. desempeñen destinos que les den derecho á 

mayores goces que los detallados en el presup." á la situación que tenian al 

formarse aquél, la reclamación de la diferencia de sueldo se efectúe por nota 

en el estracto ó nómina que se forme para la reclamación de los sueldos mar-

cados á su situación; es decir, uno de rpzo. que desempeñe una comision pol-

la cual tiene derecho al sueldo por completo, se le debe reclamar por nota 

el medio sueldo de diferencia, en la misma nómina de rpzo. 

365 Los que están con l icencia tienen la 

obl igación de ser vocales de los Consejos de 

Guerra.—El a. 5." de l aR . 0. 4 Mayo 76, R. p. 158, dice que no están 

exceptuados de desempeñar el cargo de Juez en los Consejos de guerra en la 

respectiva localidad, los Grales., Jefes y Ofis. que disfruten licencia tempo-

ral para asuntos propios, según se declaró en R. 0. 24 Abril 71, R. p. 96, la 

cual aclara que los que su licencia sea por enfermo están exceptuados de 

prestar este servicio. 

366 Los que estando de cuartel sean nom-

brados Presidentes ó vocales del Consejo de 

Guerra.—Si tienen que separarse del punto de su residencia, se les 

acreditará el sueldo entero de su empleo durante la separación legal, ó por 

medio mes á lo ménos, si ésta no llegase á dicho plazo, justificándolo por cer-

tificado del Jefe de E. M. con el V." B.° del Capitan Gral. del distrito, espre-

sivo del dia de salida y el de llegada al punto de su residencia, abonándole 

por separado el importe del viaje por mar ó F. C., aplicándose ambos gastos 

á los capítulos correspondientes del presup.", todo según determina la 11. O. 
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30 Diciembre 75, B. p. 423; dichos capítulos son el de Trasportes, y el de 

«Generales que no corresponden á Cap." determinado.» 

367 Los que estáñelo de cuartel sean nom-

brados fiscales de causas.—Los que sean nombrados Fisca-

les de causas ó para cualquier otra comision, mientras dure, tienen el 

sueldo de asamblea, según la R. O. 4 Setiembre 60, R. 1.° p. 214. Habiéndose 

ofrecido la duda efe cuándo debe considerarse terminada la comision del 

Fiscal, la B. O. 23 Setiembre 70, B. p. 336, aclara que debe abonársele el 

sueldo de asamblea hasta el dia que entregue la causa fallada en consejo de 

guerra para remitirla al Supremo, puesto que desde aquel momento deja de 

actuar, sin perjuicio de que si dicho Consejo supremo mandase ampliar los 

procedimientos, vuelva á acreditársele en la forma indicada el referido suel-

do, en tanto se termina. 

Aunque para desempeñar esta comision tengan que salir del punto de su 

residencia, no puede aplicárseles los beneficios que concede la R. O. 30 Di-

ciembre 75, citada en el pár. anterior, .porque es dictada terminantemente 

para los Presidentes y Vocales, y no para los Fiscales. 

368 Los encausados.-La R. O. 23 Julio 37, B. 4." p. 840, 

tenia dispuesto que desde el dia que la causa se elevase á plenario disfrutá-

ran el 1/3 del sueldo de cuartel, pero la de 11 Mayo 77, B. p. -129, la de-

roga, y resuelve que el 1/3 sea del sueldo mínimo que por sus res-

pectivos empleos pudieran clece gar en actividad, lo cual pare-

ce querer decir que sea del sueldo de Generales empleados, y la de 

28 Junio 80, B. p. 170, lo hace extensivo á los de Beserva. 

369 Los inut i l izados enoamp-»ña. —No tienen de-

recho á ingresar en el cuartel de Inválidos. O. 25 Setiembre 70, B. p. 256; 

pero la ley 8 Julio 60, R. 4." p. 781, señala á los Ofis. Grales. que queden 

totalmente inútiles el sueldo entero de su empleo, y siendo la pérdida de un 

miembro ó de la vista, 9000 ptas. anualesá los Brigadieres, 12500 á losM. de 

Campo y 25000, á los Tenientes Grales. con mando en Jefe, y sin el citado 

mando 18750, a. 1.° y 2." de dicha O. 

370 Los heridos en campaña.—La O. 6 Junio 75, 

B. p. 158, dispone que á los Ofis. Grales. que sean heridos en campaña se 

les aboné el sueldo entero de su empleo desde el dia de la herida, re-

clamando la diferencia entre dicho sueldo y el de Cuartel por el Cap." 0.° si 

los interesados fueran baja en sus destinos. Como desde el presup." 78-78 se 

ha tratado de que los devengos correspondientes á una misma persona figu-

ren en una sola nómina, parece que esta diferencia deberá reclamarse por 

nota en la misma nómina que el- sueldo. Como se vé esta O. es para el caso 

de que sean baja en sus destinos; mas puede ocurrir que á pesar de ser he-

ridos, los conserven, y en ellos continúen figurando^' entonces parece lógico 

quesean aplicables las Reales Ordenes 25 Mayo y 18 Agosto 75, B. p. 153 y 

251, que conceden á los Oficiales Grales. que se hallen en uso de licencia 
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por enfermos el sueldo entero, no del empleo,'sino del destino ó cargo qué 

desempeñen. 

371 J_os que están. en uso ele licencia..-Si es Ca-

pitan Gral. de Ejército no varía de sueldo, porque siempre tiene el mismo, 

O. 22 Junio 39, 20 Diciembre 43 y 1." Julio 63, R. 1." p. 233, 220 y 241. 

A los que estando de Cuartel se les conceda licencia, no varía en nada su 

sueldo, porque tienen el menor concedido á su clase; esto no' está resuelto, 

pero se comprende que así procede. 

A los que estando empleados se les conceda licencia, se les harán los abo-

nos siguientes: 

E n las de por enfermo —121 sueldo entero de su empleo, 

según R. O. 25 Mayo 75, R. p. 153, y la de 18 Agosto del mismo año, B. p. 

251, aclara que ha de ser el que estén disfrutando por razón del cargo que se 

hallen desempeñando, de modo que el Capitan Gral. de un distrito, disfruta-

rá el mismo sueldo estando con licencia por enfermo que cuando se halle en 

el pleno desempeño de su mando. 

E n las de asuntos propios. —Medio sueldo, según R. O. 

16 Diciembre 76, B. p. 385, con lo cual queda derogada la de 22 Diciembre 

58, que les concedía el de cuartel. Aunque no se aclara, parece natural que 

el medio sueldo seadel cutero que esté disfrutando por su cargo, 

corno sucede en las licencias por enfermo. 

E n las prórógas por eufermo.-Medio sueldo según la 

misma R. O. 16 Diciembre 70, es decir, la mitad del que disfrute en la licen-

cia por enfermo. 

jaxi las prórogos para asuntos propios.—Ningu-

na O. les señala sueldo, y como la repetida 16 Diciembre 76, está basada en 

los principios generales establecidos para licencias, y estos no reconocen 

sueldo en esta clase de prórogas, es evidente que tampoco deben disfrutar 

ninguno. 

Secj-Lindas y terceras prórogas. — Según se dice.en el 

pár. 357,' los Ofis. Grales. de los Cpos. facultativos pueden obtenerlas para 

atender al restab." de su salud, y aunque no determina el sueldo que en ellas 

han de disfrutar, como la resolución se funda en la R. O. 24 Marzo 75, R. p. 

80, y ésta en su a. 4." permito segundas prórogas con medio sueldo, parece 

que ese deba ser el que se abono á ios citados Ofis. Grales. do los Cpos. fa-

cultativos que las obtengan. 

372 Los que dejan unos mandos para t omar 

otros, ó quedar de cuartel, ó estando de cuar-

tel son colocados. E l abono de sueldos es por 

dias. - El a. 18 del Rto. de revistas, 15 Junio 00, R. 5.° p. 213, estableció 

que los sueldos fueran abonables por meses completos, aunque despues de-

pasada la revista, se cambiara de situación, y aunque falleciera, pero limitó 

esto sólo, para las clases desde Coronel abajo. 
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El ile Ofis. Grales. y sus asimilados es por dias según dispuso la R. O. 7 

Noviembre 62, R. l . "p . 151. 

El de los Capitanes Grales. de Ejército siempre es el mismo, en razón á 

que nunca cambian de situación; se consideran en actividad constantemente. 

El pár. 359 de este libro marca los sueldos que corresponden á los Oficia-

les^Grales. en sus distintas situaciones, pero habiendo producido dudas y va-

rias reclamaciones respecto á losque les corresponden al ser colocados, al 

cambiar de mandos, ó al dejar estos para quedar de cuartel, la 11. O. 23 Julio • 

80, B. p. 216, resuelve todos los casos en la forma siguiente: 

1." Los Ds. Gs. de las Armas é Institutos y Capitanes Grales. de Distrito 

que sean trasladados á otros mandos, disfrutarán el sueldo-de empleados que 

corresponda á su empleo personal, el tiempo que medie desde que cesen en 

uno hasta la toma de posesion del otro, con arreglo á las concesiones hechas á 

los mismos en R. 0 .18 Junio 54, y a. 1.° de la de 29 Marzo 52. 

2." A los demás que estando colocados sean nombrados para desempe-

ñar otros cargos, el sueldo de asamblea, desde que hagan entrega hasta que 

tomen posesion de su nuevo destino. 

3." Todos los Grales. y Brigadieres que estando de Cuartel ó cualquiera 

situación pasiva sean colocados, el sueldo de asamblea señalado á su clase, 

desde el dia de su nombramiento hasta que tomen posesion de su destino. 

4.° Los que por el nueVo destino que se les confie, tanto hallándose de 

Cuartel como colocados, tengan sueldo menor que el que los corresponda en 

asamblea, sólo tendrán derecho en dicho período, -al asignado al cargo que 

se les otorga. 

5." Al cesar en sus destinos se les abonará á todos el sueldo señalado á 

los mismos hasta el dia exclusive en que hagan entrega. 

6." Los que procediendo de la situación de Cuartel, ó al ser trasladados 

de unos cargos á-otros, pasasen á la misma ántes de tomar posesion de sus 

nuevos destinos, sólo disfrutarán el sueldo de asamblea hasta la fecha del 

decreto que los releve de aquellos. 

7." Según la R. O. 17 Enero 72, á los destinados á Ultramar, se les acre-

ditará bl sueldo ¿le'asamblea el tiempo que se hallen en espectacion de em-

barque, y el de empleados, desde éste hasta tomar posesion del mando que 

se les otorgue en que ya adquieren el derecho al de Ultramar. 

8." Los Mariscales de C. que tengan concedido el sueldo de 11.250 pese-

tas en Cuartel, tanto al pasar de ésta á la de colocados en la Península ó Ul-

tramar, como en las traslaciones de cargos, disfrutarán el de 15.000 en vez 

de aquél que les corresponde en asamblea, á menos que el cargo que vayan 

á desempeñar sea de menor sueldo, en cuyo caso se les satisfará éste, según 

principio de la disposición 4." 

9.° Los Brigadieres ascendidos que'hayan pasado la revista de Coro--

neles, tendrán el sueldo de Brigadieres desde el dia que empiecen á 
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egercer, si dentro del mismo mes se les concede mando de tales Brigads. ( a ) 

10.° A los Brigadieres que tengan en Cuartel 7.500 ptas., sejles abonará 

0.000 el tiempo que trascurra desde su' destino á activo en la Península ó 

Ultramar, hasta el dia de la toma de posesion ó embarque, y lo mismo en los 

cambios de aquellos, conforme á lo establecido para los Mariscales de C. en 

la disposición 8." , 

11." A todos los que se hallen de Cuartel, se les expedirán los ceses por 

' la fecha de su nombram." y á los colocados por la de la entrega, á fin de que 

las reclamaciones de' sus devengos sucesivos se hagan en las nóminas en 

que se produzca .su alta. 

12.° Las disposiciones anteriores son aplicables á todos los asimilados á 

la clase de Ofis. Grales. 

También para ios que- regresaban de Ultramar ocurrían dudas, pero la 

U. O. 3 Octubre 81, B. p. 338 las desvanece, disponiendo: 

1." Los que estando colocados cesen en sus destinos para regresar clefi-

niticamente á la Península, disfrutarán el sueldo de Cuartel al respecto 

de Ultramar, desde el dia que cesen hasta el que se embarquen. 

2.° Los Grales. y Brigadieres que sirviendo en dichos Ejércitos cesen en 

sus destinos y regresen por ascenso al empleo superior, tendrán el sueldo de 

Cuartel de este último con el aumento de moneda, el tiempo que estén ep 

expectación de embarque. 

3.° Los Coroneles que asciendan á Brigadieres y queden de Cuartel, ex-

pectantes á embarque para la Península, no disfrutarán el de tal situación 

hasta 1.° del mes siguiente al de su ascenso, pues solo tienen derecho al de 

Brigadier, si ejercen este empleo dentro del mismo mes. 

4.° E l Cuartel con los goces de Ultramar se reserva S. M. concederlo se-

gún los casos. Cuando los Ofis. Gralés. hallándose de Cuartel con el sueldo 

de Ultramar recibiesen órden de regresar á este Ejército, CQntinuarán perci-

biéndolo hasta el dia del embarque, y los que lo disfruten al respecto de la 

Península, se les abonará sin ninguna modificación hasta dicha fecha. 

5.° La situación de expectantes á embarque no podrá prolongarse mas 

de un mes, á no ser en casos de justificada necesidad ó exigencias del servi-

cio, que apreciarán los respectivos Capitanes Grales. de Ultramar, quienss 

podrán conceder otro mes con el mismo sueldo que disfrutasen, dando cuen-

ta al M." de la Guerra. 

6.° Estos sueldos de expectantes áembarque para la Península, se abo-

narán y acreditarán con cargo al Cap." correspondiente del presup." del ejér-

cito á que pertenecían. 

7.° Durante la navegación se acreditará á unos y otros el sueldo deCuar-

(rt) La diferencia de sueldo de Coronel á Brigadier, será la que habi?i 

que reclamarle en la nómina á que vaya á figurar por su nuevo empleo y des-

tino. O. 24 Octubre 72, B, p. 322. 
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tel á razón de real fuerte por sencillo con cargo al presup." de la Península 

por el término de dos meses, lo mismo á los de Cuba y P.° Rico, que á los de 

Filipinas, y si empleasen, por hacer el viaje por el extranjero ó en distintos 

buques de los contratados mayor tiempo, sólo tendrán el sueldo de Cuartel de 

lo Península, salvo los casos de fuerza mayor ó accidentes marítimos en que 

prévia certificación que firmarán los mismos interesados, seguirá abonándo-

seles aquél hasta su arribo á la Península, quedando modificada en este sen-

tido la R. 0.17 Abril 76. 

373 Los que desempeñan comisiones tran-

sitorias. La O. 5 Setiembre 74, B. p. 312, dispone que los Ofis. Genera-

les que desempeñen cargos y comisiones transitorias del servicio, que no es-

tén comprendidos en el Cap." de EE; MM. de provincias y plazas ú otro del 

presup.", perciban sus haberes con aplicación al de Grales. que no co-

rresponden á Cap.° determinado. 

374 Ayudantes de Campo y Oliciales ó. las in-

mediatas órdenes. -La R. O. 19 Abril 75, B. p. 110, deRigna las 

Autoridades que pueden tenerlos en el número que á continuación se espresa. 

Los concedidos por órdenes posteriores se hace mención de ellas en cada uno. 

Ayudan-
tes. 

Según B. D. 20 Marzo 75, B. p. S4, con las raciones 

de sus empleos en activo: 

Jefe de todos los Ayudantes 1 

De la clase de Ofics. Grales! Ayudantes de campo . 6 

De la clase de Coronel ó Teniente Coronel, id. de 

órdenes. . 6 

Ministro de la Guerra 6 

Capitan general de Ejército 2 

Si esCapit. Gral. ó Tente. Gral. estando en campaña 8 

Si es Mariscal de C. estando en id ü 

Cualquiera que sea su categoría les señala la R. O. 

29 Marzo 76, B. p. 80, cuando no esté en campaña, 

y sí en Cpo. de ocupacion 4 

Presidente del Conséjo Supremo de la Guerra 1 

Comandante general de Alabarderos 1 

Primer Ayudante de S. M. el Rey. . . . . . . . 1 

Directores generales de las armas. 1 

Comandante general de Inválidos 1 

Presidente del Consejo de Bedenciones 1 

Comandante en Jefe de Cuerpo de Ejército 4 

Capitan general de Castilla la Nueva 4 

Capitan general de los demás distritos 2 

Segundo Jefe de Alabarderos 1 

d a 
CC a 
a 
£ z 
a K 
O 

A las 
órdenes. 
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Tercer Jefe de Alabarderos. La R. 0.12 Febrero 76, R. p. 

• 36 le concede 

Subsecret," de Guerra, sea Mariscal de C, ó Brigadier. . 

Segundo < De Castilla la Nueva 

Cabo... í De los demás distritos 

Jefe de E. M. G! en campiña • . 

Gral. de i En campaña • . . . 

División í En distrito. . . • . 

La R, O. "16 Julio 75, R. p. 207, señaló Ayudantes y 

Ofis. á las órdenes á varios Jefes de Art.*; pero la 

de-5 Octubre del mismo año, R. p. 325, deroga to-

das las disposiciones posteriores á la de 19 Abril 

75, R. p. 110, por manera que sólo quedó vigente 

lo que ésta dispone, que es al Comandante Gral.de 

C. la Nueva * ' .• • 

Los demás Comandantes Grales., según laR. O. 1." 

Abril 70, R. p. 86, sus Secretarios son á la vez 

^ Ayudantes . • 

Lo pfopio que á Att.*' sucedió á Ings. por las mismas 

O l Rs. Ods. con la sola diferencia que la de 19 Abril 

H ) 75, no le señala ninguno á Ings 

y, , Los Comandantes Grales., dispone la I-\. O. 3 Mayo 

C I 70, R. p. -124, que sus Secretarios sean la vez Ayu-

Ú - dantes . . . . . 

Comandante Gral. de Ceuta, Campo de Gibraltar, y Go-

bernadores Militares que sean Mariscales de Campo. . 

Gobernadores militares de prov." de laclase de Brigadier. 

En campaña. 

En distrito. . 

B r i g a- I 
dier Jefe 
Brigada I 

General empleado en campaña en expectación de destino. 

Los Jefes de E. M. de las Capitanías Grales. de la Penín-

sula y Ultramar de la clase de Brigadieres, les concede 

Ayudante de Inf." ó Cab.' la R. O. 28 Setiembre 78, R. p. 

2S1 1 

Los Brigadieres que manden Plaza ó Castillo, se los conce-

cede la R. O. 25 Octubre'79, B. p. 324 1 

El sueldo de Ayudantes, como si fueran de Cab.". El de á las inmediatas 

órdenes, el que les corresponda según el arma de que procedan, a. 5." de la 

R. O. 19 Abril 75, R. p.110. 

El nombram." de estas comisiones necesita forzosamente la confirmación 

del Gobierno, sin la cual la revista que pasen será de rpzo. Igual corfirma-

cion necesitan los que asciendan á un empleo diferente de aquel con que fue-

ron nombrados a. 8." de la citada R. O. 
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Al cesar ea su cargo los Ayudantes de S. M. el Rey, si estos son de Cuer-

pos especiales, dispone el a. 1." de la R. O. 30 Abril 79, B. p. 142, que tomen 

el puesto que' deje el que vaya ¡í reemplazarles si es de su misma ciase; pero 

si fuera de distinta quedará á las órdenes de su Director, mientras ocurra la 

l." vacante, percibiendo el sueldo entero por el Cap." 8.° a. 4.° delpresup." 

Al cesar los Gralés. en el mando,"cesan sus Ayudantes y Jefes á las inme-

diatas órdenes, según el a. 9 de la R. O. citada al principio de este pár. (19 

Abril 75) el cual dispone que al cesar, queden en situación de rpzo., pero 

esto solo continúa vigente parados de «á las inmediatas órdenes^ pues 

respecto á los Ayudantes dispone el a. 2.° de la R. O. 30 Abril 79 ya citada, 

que sean colocados en la vacante del que les reemplace, si es de la misma 

clase, y sino lo fuese, en la 1.a que ocurra, permaneciendo entre tanto á las 

órdenes de su Directcfr, análogamente á lo que queda espresado para los 

Ayudantes de S. M, el Rey, con el sueldo entero de su empleo por el Capi-

tulo 8.°, 1." 

3 7 5 C u e r p o J u r í d i c o M i l i t a r . —El Rto. 5 Julio 75, B. 

p. 211, en su a. 1.* establece 7 clases con los nombres siguientes: Ministros 

y Fiscales togados del Consejo, Auditores Grales. de Ejército, Auditores de 

guerra de distrito, Tenientes Auditores de 1.a clase, Tenientes Auditores de. 

2.a clase, Tenientes Auditores de 3.a clase, Auxiliares. 

La R. O. 19 Junio 75, B. p. 180, dispone que los del Cpo. Jurídico militar 

no puedan dedicarse al ejercicio de la Abogacía miéntras estén colocados. 

Los Tenientes Auditores con funciones de Fiscales, tienen el deber inelu-

dible de auxiliar á sus inmediatos Jefes los Auditores, en el despacho de los 

asuntos de jurisdicción extraord." que les cometan, siendo siempre respon-

sable el Auditor que firmará los dictámenes, B. O. 19 Junio 75, B. p. ISO; y 

la de 8 Agosto 70, B. p. 258, repite que los Tenientes Auditores son subordi-

nados y auxiliares de los Auditores, con obligación de irá la casa de éstos, 

sus Jefes inmediatos, á darles cuenta de los negocios cuyo despacho Ies hu-

bieren ordenado, y el a. 3." déla última de estas órdenes añade que, cuando 

el Auditor haga presente á la Autoridad militar que el número de asuntos 

es excesivo, podrá dicha Autoridad facultar al Teniente Auditor para que 

ílrme sus dictámenes, (que habrá de suscribirlos también) con derecho el 

Auditor á modificarlos. 

La de 23, Noviembre 76, B. p. 372, vuelve otra vez á repetir que son úni-

camente auxiliares de los Auditores, y como en delegación de estos, estable-

ció dicha O. asistieran á las subastas de las dependencias de A. M., pero pos-

teriormente la B. O. 14 Enero 81, B. p. 11, aclara en su a.•1." que los Te-

nientes Auditores, que han venido á sustituir á los Fiscales de los juzgados 

de guerra, ejerzan el cargo de Asesores de las Intendencias militares, en los 

mismos términ y con las mismas' condiciones qve determinaban para aque-

llos, las Rs. Ods. 31 Julio 53 y 17 Julio 65 (no están en R. el B. en Valleeillo, 
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en'la Coleccion legislativa de España, ni en las ordenanzas ilustradas por 

D. J. M. Terrones.) 

3 7 6 S u s t i t u c i o n e s . — S e g ú n los arts. 73, 74, 77, 78 y. 79 del 

Rto. citado, en las interinidades por enfermedad, licencia temporal, supre-

sión, vacante ó ausencia en actos del servicio, serán sustituidos los Audito-

res por los funcionarios siguientes: • » 

1.° Por los Tenientes Auditores que estén sirviendo en el mismo distri-

to, y á falta de estos por el Auxiliar de la Auditoria (si es en Ceuta por el 

Abogado de pobres). Por éstas sustituciones les concedía una gratificación de 

100 ptas. el a. 77 cita3o, pero la R. O. 5 Agosto 79, R. p. 253, lo deroga y 

aclara que en este punto están en igualdad de circunstancias que las demás 

clases'del ejéraito, V. el pár. 332 «Gratificaciones.» ' 

2.° Por un Auditor de rpzo. de la categoría del propietario ó de la infe-

rior, con el sueldo entero de su empleo, (a) 

3." Por un Teniente Auditor ó Auxiliar de rpzo. con el sueldo entero do 

su clase, (a) 

4.° Por un Aspirante aprobado en oposiciones de ingreso, con la mitad 

del sueldo del propietario con cargo al Cap.0 de Gastos diversos. 

5.° Por el Aspirante mas antiguo que exista en la localidad de los que 

.como tales figuren en el escalafón, sin ser opositores aprobados, con la mi-

tad del sueldo del propietario, por el mismo Cap." 

6." Por un abogado que merezca la .confianza del Capitan Gral. ó Coman-

dante Gral. también con la mitad del'sueldo del propietario. 

Los Tenientes Auditores con funciones Fiscales, determina la R. O. 7 

Agosto 76, R. p. 285, que no hay necesidad de sustituirlos con nadie en sus 

ausencias, excepto en el caso de que los muchos asuntos de la Auditoria lo 

hagan preciso para que pueda ser auxiliado el Auditor. En este caso habrá 

que tener presente el a. 75 del Rto. que viene citándose, por el cual serán 

sustituidos en iguales casos y circunstancias de las que se marcan en el 

pár. anterior por los sujetos designados en los números 1.°, 3.°, 4.°, 5.° y 6.°, 

atemperándose á sus prescripciones relativamente. El a. 80 dice que los Te-

nientes Auditores y Auxiliares del Cpo. que, estando en ejercicio en el distri-

to, sustituyan al Teniente Auditor con funciones Fiscales, no percibirán can-

tidadalguna sobre su sueldo por este servicio. 

En las vacantes puramente accidentales de los cargos asignados á los 

Auxiliares dol Cpo., no se nombrará sustituto, llenándose el servicio como 

sea posible hasta que funcione el propietario. 

Cuando en Ultramar sustituya algún letrado paisano á individuos de este 

Cpo., disfrutáramos 4/5 del sueldo de Teniente Auditor de 3." clase,'sea cual-

quiera el cargo interino que entre á sustituir. R. O. 28 Enero 81, 'R. p. 35. 

(a) Antes era mitad pov rpzo. y mitad por Comisiones A., pero ahora 

todo en rpzo. según se dice en la 2.a parte del pár. 304. 
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En los actos de visitas de cárceles, corresponde exclusivamente al Audi-

tor ocupar el*primer lugar despues del Capitan Gral. cualesquiera que sean 

las personas que concurran, es decir, aunque vaya también el Gral. 2." 

Cabo. Rs. Ods. 9 Julio 51 y 8 Diciembre 53 que se hallan en la p. 727 dej 

T. 3." de las Ordenanzas ilustradas por D. J. M. y Te'rro.nes. 

377 Asesores de las Comisiones mi l i t a res per-

manentes.—La O. 11 Setiembre 74, B. p. 319, autoriza á los Capita-

nes Grales. para que nombren abogados idóneos para que desempeñen este 

cargo, y dispone que tomen el nombre de Auxiliares provisionales del Cuer-

po Jurídico-militar, y disfruten por el Cap.° de gastos div rsos la gratifica, 

cion de 100 ptas. mensuales, mientras sirvan este cometido, sin que al cesar 

puedan alegar derecho alguno á la carrera. Por B. O. 21 Febrero 76, B. p. 44, 

cesaron desde 1." del siguiente Marzo los Asesores de los Gobiernos milita-

res, y por lo tanto cesó el abono de las 100 ptas. 

Los Gobernadores ó Comandantes militares no pueden tener Asesores na-

tos ó sea asignados á los mismos, y para casos especiales y extraordinarios 

que necesiten Asesor letrado, les autoriza la R. O. 11 Enero 76, B. p. 13, para 

que lo hombren atenniéndose al órden de sustitución establecido en el a. 74 

del Rto. del Gpo. Jurídico-militar y también espresa que á los Consejos de 

guerra no asisten Asesores letrados. La R. O. 23 Junio 75, B. p. 1S3, dispone 

que en las capitales de distrito no se nombren Asesores, puesto que hay Te-

nientes auditores. 

378 Escr ibanos de guerra .-El R. D. 26 Agosto 66, 

R. 5.° p. 309, organizó este Cpo. El de 10 Febrero 69, R. 5.° p. 2112, le cam-

bió la organización y la R. O. 1.° Mayo 76, B. p. 132, los suprimió desde 1.° 

del siguiente Junio, excepto los que servían en los Juzgados de Granada y 

Ceuta, y el Oficial Mayor de la Escribanía de cámara del C. S. de la G., y á 

todos los demás les declaró el sueldo de rpzo. desde el citado dia 1.° de Junio 

de 1876, hasta que se determine su definitiva situación. Los alguaciles que. 

daron también suprimidos desde la misma fecha, excepto- el del C. S. de l a 

Guerra y el de la plaza de Ceuta, sin designarles sueldo alguno á los qué ce. 

saron. Los Escribanos de guerra interinos pueden ser nombrados por el Ca-

pitan Gral., y durante" la interinidad se les abona 4/5. del sueldo que corres" 

ponderíaal propietario, con cargo al Cap." de Comisiones A., según la R. O. 

11 Mayo 67, R. 5.° p. 31S, de la que se hace mención, apesar de estar suprimi-

dos, porque pudiera ocurrir en los dos distritos donde subsisten (Granada y 

Andalucía.) 

379 Supernumera r i os ,- L a R , O. 30 Octubre 78, B . p 

311, autoriza á los Jefes y Ofis. de Inf." y Cab.* para desempeñar destinos c f 

viles mientras exista la clase de rpzo. con sugecion á las reglas siguientes: 

1.* No tomarán posesion de los destinos hasta que la Autoridad militar les 

.traslade su nomb.° 2.a Continuarán figurando en los escalafones como super-

numerarios sin sueldo. 3.'-Justificarán mensualmente por oficio al Goberna" 
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dor de la provincia donde residan, quien lo remitirá al Capitan Gral. y este 

al D. del Arma. La omision durante 3 meses producirá la baja definitiva en 

el Ejército. 4.' En caso de guerra el M.° podrá disponer de ellos libremente. 

5." Podrán ascender por antigüedad si reúnen las condiciones necesarias. 0.a 

En el desempeño de los cargos civiles no podrán obtener recompensas mili-

tares por servicios prestadosen ellos. 

El R. D. 12 Febrero 80, B. p. 27, modifica lo anteriormente dispuesto res-

pecto al pase á situación de supernumerarios sin sueldo y previene: 1." No se 

concederá á los Cpos. é Institutos que tengan escala cerrada sino hay exce-

dentes ó de rpzo. en las respectivas clases. 2." Tampoco á los Tenientes y 2." 

mitad de Capitanes en Cpos. especiales, ni á los Alféreces y 2." mitad de los 

Tenientes en las Armas grales. y los de igual clase en los Institutos auxilia-

res, á no ser para presentarse á exámenes en Academias especiales. 3." El 

plazo máximo que se podrá permanecer de supernum.", será 3 años, y no se 

podrá volver á ella hasta pasados 6 en activo. 4.° Al estinguirse el excedente 

ó rpzo. en la clase respectiva, han de ingresar desde luego en activo Sin es-

perar á los 3 años.' 5.° En dicha situación solo tendrán de abono la mityd del 

tiempo de servicio en los l.os 3 años. En los siguientes ningún abono. G.° S¡ 

en tal situación.correspondiese el ascenso, se tendrá que volver á activo 

para obtenerlo, entrando entonces en la 1." vacante que ocurra del turno á la 

excedencia. De no verificarlo, perderá el número en la escala y tomará el 

que lo corresponda al ascender al volver á activo. En las Armas grales. per-

derán también la antigüedad correspondiente al grado que tengan. 7.ü Las 

vacantes por pase á supernumerarios sin sueldo, se cubrirán por los de la res-

pectiva clase en rpzo. ó excedencia. S'.° El Gob.°, cuando lo crea convenien-

te, podrá llamar á los que juzgue necesarios. 9.° Entrarán en los sorteos para 

Ultramar si por su número en la escala les corresponde. 10." Se consultará á 

los que en esta fecha se hallen de supernumerarios si desean ó no continuar. 

Ll.°No es aplicable lo dispuesto anteriormente á los que sirviendo en otros 

destinos del Estado figuran en situación de supernumerarios. 

3 8 0 C o m i s i o n e s e n e l ' e x t r d n j e r o . - L a R. O. 2 

Mayo 76, B. p. 131, determina que las comisiones para compras de material 

ó ganado vayan siempre dotadas de funcionarios admvos., como previno la 

R O. 12 Agosto 74. Dicta reglas para las cuentas que han de formar los Pa-

gadores, modo de justificarlas y Cap." á que se han de aplicar. Deslinda los 

gastos que pueden ser admitidos en cuenta, pues los de manutención, aloja-

miento, pago y gratificaciones á criados, mozos, guias, carruajes, y en gene-

ral todo lo quesea del servicio y comodidad individual, lo deben sufragar los 

interesados délas gratificaciones que se les asignen. Según el a. G."deJ Rto. 

de indemnizaciones que se copia en el pár. 49, se asignarán estas gratifica-

ciones en cada caso, según el pais á que se dirijan. Cuan 1 > sea el personal 

del Material de Art." el que vaya en comision al extranje r a también se le 
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señalará la gratificación que haya de disfrutar en virtud de propuesta del 

D. G. de Art.a a. 41 del Rto. 28'Marzo 78, B. p. 227. 

Respecto al manejo de caudales, la R. O. 22 Abril 81, B. p. 120, lamenta 

la falta de cumplimiento á las de 12 Agosto 71 y 2 Mayo 70, y previene su mas 

extricta observancia y en su consecuencia que las compras de material en el 

extranjero y la ordenación de sus pagos sean intervenidas, directa y preci-

samente, por los funcionarios de A. M. para que la documentación se hallé, 

con las formalidades legales. 

381 Sueldos del Cuerpo de Invál idos según 

el presupuesto 80-81 y Reg lamento 24 Ju l i o 

8 0 , B . p . 2 3 1 . 
Pesetas. 

Director general, sin designar categoría, al mes 187.VOO 

Brigadier segundo Jefe, id. 750'00 

Médico y Capellan, los de su empleo 

Cocinero, al dia. • 2'00 

Sacristan, id. 175 

Mozos sirvientes, . . * . . . . . id. 1'75 

Los Jefes, Capitanfes y Subalternos, asi como sus asimilados, el sueldo 

' entero de sus empleos en Inf.", a. 50 del Rto. 24 Julio 80, B. p. 231, y en el 

presup." 80-81, hay consignada gratificación de 1 pta. diaria para manteni-

miento de caballo á cada uno de cinco Ofis. que se hallan paralíticos. 

Los que se hallen aguardando la B. O. para ingresar como Inválidos, se 

denominarán inútiles agregados y mientras estén en esta espectacion, 

se les reclamará en el estracto de Inválidos sus sueldos de activo. A. S del 

Reglamento citado. 

Z Ración do pan no se les facilita; está incluida en el siguiente haber: 

=, I Al año 503'13 pesetas á cada individuo ó sea cada dia l'G25 (presu-

I puesto 80-81.) 121 a. 51 de su citado Rto. las distribuye así: 1'125 

" ó" I para la comida, pan y sobras, y 500 milésimas para atender al 

§-J 1 coste del vestuario, uten."; lavado de ropas y demás gastos del 

^ I cuartel, excepto alumbrado que lo facilita la A. M. 
o » ' 
^ es i Pesetas. 
O m i 
•§ <d I Ademas el siguiente plus. 

> Er | A los sargentos l.os al mes. lO'OOO 

f A los id. 2.os id. 7'500 

o | A los cabos l.os . icf. 2'500 

< \ A los id. 2.os id. 'l'OOO 

A los inútiles agregados pendientes de la declaración definitiva de 

Inválidos, el haber, pan y (Jten.° correspondiente á su clase del arma de In-

fantería, mientras permanezcan en esta situación; a. 8.° del Rto. 24 Julio 80, 

B. p. 224, que acaba de citarse para Oficiales. 
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382 Sueldos del jfí.ea.1 Cuerpo de Gua rd i a s 

A labarderos según presup." 81-82. 
Pesetas. 

Comté, gral. I Si es Capitan general al mes 2.500'00 

l.er Jefe. | Si es Teniente general. ' id. 1.875'00 

2." Jefe . . . Mariscal de Campo id. 1.250*00 

\ i , n t „ . < 1.° Coronel encai-gado del Detall id. 575'00 
Ayunantes ( 2 o Teniente.Coronel id. 45CTOO 

Secretario. . El de sú empleo. 

Médico mayor .' id. 400'00 

Primer Ayudante Médico id. 250'00 

Capellan el de su empleo. 

Músico mayor, el que corresponda á sus años de servicio. 

Capitan de Compañía, de la clase de Coronel id. • 575'00 

Teniente, do la de Teniente Coronel . id. 450'00 

Alférez, fie la de Comandante id. • 400'00 

Sargento 1.° Brigada y de Compañía, de la de Capitan. . id. 250'0í> 

Sargento 2.° de id., de la de Teniente. . . . . ' . . . id. 1S7'50 

Cabo, de la de Alférez • . id. 1G2'50 

Guardias, de la de sargentos (incluso 10'31 para vestuario t • , .nr,.0i 

según el a. 101 del Rto. 23 Junio 81.) ( 1CU ' l u u 

Tambores incluso 10'31 para vestuario id. • 77'81 

Músicos y armero id. * id. id-. id. 100'31 

Criados, nueve para las Compañías, y ordenanza de la Co-

mandancia general. id. id 77'Sl 

Además 18 gratificaciones de 50 pesetas mensuales á cada Oficial mayor, 

y 28 de á 25 á cada uno délos menores para criado, y las de mando que es-

presa el pár. 403.' 

Se titulan Oficiales mayores desde Gral. á Comandante, incluyendo el 

Médico que sea de la categoría de Jefe, y Oficiales menores todos los demás, 

incluso el Médico que no esté asimilado á Jefe, y el Músico mayor que está 

considerado como Alférez del Ejército. 

Los guardias, músicos, armero, tambor y criados tienen además de sus 

haberes ración de pan, y según la R. O. 8 Noviembre 62, R. 2.° p. 680, se les 

abona en dinero al precio de presup.0. 

Los Oficiales menores, guardias, músicos, tambores, armero y criados 

tienen derecho á cama desde el antiguo Rto. de Alabarderos 6 Agosto 75, re-

formado en 2-7 Junio 81, publicado de nuevo separadamente del B. y la 

R. O. 22 Diciembre 77, R. p. 446, determina que desde 1 J u l i o del mismo 

año 77, se abonen 4'75 pesetas por plaza al mes en concepto de gratificación 

de U t e n . y ' a s í se viéne consignando en los presupuestos, espresando ser 

para camas de Oficial con sus correspondientes juegos de uten.", alumbrado 

y combustible (279 plazas.) 
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3 83 Sueldos de In fanter ía . 

En Regimientos de linea, e'1 disciplinario de Ceuta, Bones. de Cazadores, 

de Escribientes y Ordenanzas, disciplinario de Melilia, en la Academia y en 

la Escuela de tiro. 
Pesetas. 

Coronel, aunque sea Jefe de media brigada al mes. 575'00. 

Teniente Coronel id. 450'00 

Comandante . . . . . . ; . . . id. 400'00 

Capitan, aun cuando sea Ayudante '. . id. 250'00 

Teniente, aun cuando sea habilitado id. 187'00 

Alférez ' . ' . . . id. 162'5Ó 

Capellan, Medico y Músico mayor, los de sus empleos. 

„ . , 1 Para 40 Alumnos á 2 ptas. diarias. 
Pensiones en la) - 1 • 

. . . { Para 90 id. 1'50 id. 
Academia. I 

( Para 10 id. l'OO id. 

Armeros sin ración de pan . . ' id. S5'(\0 

Sargentos, cabos y demás ciases de tropa, lo que espresan los estados A 

ó B despues del pár 388. El A se refiere á los del rpzo. 7S y posteriores y el B 

á los anteriores al 78. V. la nota 6." del estado A. 

E n los Bata l lones ele Reserva y de Depósito. 

El Coronel Jefe de Brigada, el Jefe de Deposito ó de Reserva, y los demás 

Jefes y Ofis., 4/5 del sueldo entero de sus empleos. 

Si en dichos Cp'os. se hallase destinado algún Subalterno en concepto de 

excedente, declara la R. O. 17 Julio 78, M. de Inf." p. 209, que no tienen de-

recho mas que a los 2/3, Ínterin ocupan plazas reglamentarias, según el a. GO 

del R. D. 27 Julio 77, y base S.a de la R. O. 1 Agosto siguiente. 

La tropa como en lnf.a de linea. 

3 84 Sueldos de Cabal ler ía . 

En Regimientos, Escuadrones, Depósitos, Remontas, Academia, y Esta-

blecimientos de Instrucción. 

Coronel. al mes 575'00 

Teniente Coronel id. 450;00 

Comandante id. 400*00 

Capitan id. 300'00 

Si es Ayudante id. 250'00 

A los demás y al habilitado id. 200-00 

Alférez " . . . . ' id. 175'00 
„ . 1 Para 10 Alumnos á 2 ptas. diarias. 
Pensiones ,,-h . , 

, . , „ <. Para üi id. 1 oD id. 
enlaAcad. 1 „ , , . , . 

! Para 12 id. l'OO id. 

Armero y sillero,'sin ración de pan. al mes. SS'OO 

Capellan, Médico, Profesores de Veterin." y equitación, los de sus empleos. 

Las clases de tropa lo que espresan losestados A ó B. despues del párra-

Tenientes. 
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fo 3S8, según pertenezcan ¡i los reemplazos anteriores ó posteriores al 78. 

V. la nota 6." del Estado A. 

A los alumnos de las Escuelas de herradores y forjadores les aumenta 10-

cénts." de pta. al dia, el presup." 81-S2 para mejorar la alimentación. 

E n las Comis iones cié Reserva. 

El Coronel Subinspector Jefe do Brigada, el Teniente Coronel Jefe de la 

Comision de-reserva y los demás Jefes y Ofis. 4/5 del sueldo entero de sus 

empleos de Cab.a El sargento 1." de cada Comision, el haber por completo 

de activo en los Regimientos de Cazadores. 

* E n los Reg im ien tos de Reserva. 

El Coronel Jefe de brigada, el Teniente Coronel, Jefe del Reg." y los de-

más Jefes y Ofis. de los Regimientos de Reserva 1/5 del sueldo entero de sus 

empleos en Cab.* 

Las clases de tropa de los cuadros, el haber completo de sus. empleos en 

los Regimientos de Cazadores, con solo la diferencia detener los trompetas el 

haber de soldado de 2." 

Escuad r ón Escolta Rea l . 

Los Jefes y Ofis. el sueldo entero de sus empleos en Regimientos, según 

él a. 2." del Rto. 22 Octubre 75, B. p. 342 y asi se consigna en los presuptos. 

La tropa tiene asignado su haber en la Tarifa núm. 2 unida á la B. O. 29 

Julio 78, B. p. 206, la que aclara que en el haber van comprendidas 13'33 pe-

setas ele prendas mayores y 1 de entret." según sigue: 
Pesetas. 

f 0 ( 1." incluso 14'33 por prendas mayores y entret.". a lmos 113*18 

) 2." y Cabo de trompetas, incluso lo mismo. . . . id. 97-97 

Cabo. 
1.°y trompeta id. id. id. 86'56 

2." id. id. . id. S2'7G 

Soldado de 1.*, forjador y herrador id'. id. id. 7S'9I>-

385 Sueldos de Ar t i l ler ia . 

Comandante i . . . 
„ , „ , 4 Si es Mariscal de Campo id. 1.250 00 
Gral. Sub- / „. _ . 

) Si es Brigadier • . . id. 750'00 

inspector. ' 

Secretario-ayudante. El sueldo de Cab.' del empleo efectivo de escala, 

R.sO. 22 Agosto 76, B. p. 201. Como son de la clase de T. C. y Comandante 

no tiene aplicación esta disposición. 

En plazas, Regs., fábricas, maestranzas, parques y cualquier otro destino. 

Pesetas. 

Coronel. . . . 

Teniente Coronel. 

Comandante.. . 

al mes 575'00 

id. • 450 00 

id. 400'00 



Capitan aun-

que sea Ayu-

dante ó Ca-

jero. 
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En los Regs. montados, de montaña y en la 

Remonta 

En los Regs. á pié y demás destinos 

Tenientes., 

Alférez agre 

gado. 

tensiones en 

la Acad." 

Remonta. 

al mes 

id. 

300'00 

250'00 

en la 

en la 

id. 

id. 

id. 

id., 

id. 

id. 

al mes 

id. 

225*00 

200-00 
1S7'50 

175*00 

1 (>2*50 

102*50 

SS'OO 

52"00 

el Músico 

En los Regs. montados, de montaña 

Siendo Ayudante. . 

No siendo Ayudante. 

En los Regs. á pié y demás destinos 

En los Regs. montados, de montaña 

Remo'nta 

En los Regs. á pié 

Alférez-alumno eh la Academia 

Para 10 Alumnos á 2 pesetas diarias. 

Para 24 id. 1'50 id. id. 

. Para 4 id. l'OO id. id 

Armero, sillero y guarnicionero, sin ración de pan. 

Bastero 

El Capellan, Médico, Profesores de Veterinaria y Equitación 

mayor, los de sus empleos. 

Las clases de tropa lo que espresan los estados A. ó B. despues del pá-

rrafo 388, según pertenezcan á los reemplazos anteriores ó posteriores al 78. 

V. la nota 0.' del- estado A. 

E n los Reg im ien tos de Reserva: 

Los Jefes y Ofis. 4/5 del sueldo activo en los Regimientos á pié. 

La tropa de los cuadros, el haber completo de sus empleos en los Regi-

mientos montados y de montaña. 

Persona l del Mater ia l . 

Id. id. 2.a 

Id. id. 3. ' , 

Id. id. 4." 

Id. de taller y auxiliares de Oficinas de 1." 

Id. de id. é id. de id. de 2." 

Auxiliares de almacenes de 1." 

Obreros aventajados de 1.", auxiliares de aflnacenes de 

y de Oficinas de 3." . . 

Id. id. de 2.a, id. de id. de 3.a y de Oficinas de 

380 E n la B r i g ada topográficE 

1 Teniente Coronel 

1 Comandante.' 

2 Capitanes 

4 Tenientes " 

I Oficial 2.° de A. M. pagador 

Celadores dos 

La tropa como en regimientos de zapadores-minadores. 

al mes 250-00 

id. 225"00 

id. 200-00 

id. 175'00 

id. 150*00 

id. 125'00 

id. 12o00 

id. 01'25 

,a. id. 76*04 

al mes 450¿00 

id. 400'00 

id. 250'00 

id. 1S7'50 

id. 1S7'50 

id. 1.62-50 
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Además de estos sueldos dispone el Rto. 15 Abril 64, R. -1.° p. 930, que 

desde 1.° Abril á 31 Octubre, que es el tiempo de los trabajos denominados 

de campaña, se abone una gratificación que será para los Jefes, Ofis. y Ce-

lador de la mitad de su sueldo; 1'50 ptas. diarias á los sargentos, y 1 peseta 

también diaria para las demás clases inferiores. Posteriormente se concedió 

por R. O. al Pagador igual gratificación de la mitad ele sueldo comoá los de-

más Ofis. y Jefes. Independiente de esta gratificación, señala otra el a. 16 del 

Rto. citado, de 65 ptas. mensuales para mantenimiento del caballo de cada 

uno do los Ofis.. y al Jefe en su equivalencia le da clevecbo á extraer racio-

nes para el suyo; pero esta diferencia la suprimió la R. O. 16 Julio 76, B. p. 

"223, concediéndole también la citada gratificación en vez de las raciones, y 

'jn el presup." 80-81, figuran dos para Jefes y siete para Ofis., en el Cap." 4," 

a. i.°, es decir, en el mismo en que figuran los sueldos, de que se infiere que 

deben ser reclamados en el estracto, y no en las cuentas del material que 

rinda dicha Brigada, como previene el a. '17 del Rto. aludido. Las que figu-

rarán en esas cuentas, son las de los mediog sueldos de los Ofis., y la 1'50 y 

1 peseta de la tropa. 

3 t í 7 S u . e l d . o s á . Ingenieros. 

Pesetas. 

Comandante r 
Gral Sub ! e s M a r i s c a l 1113 Campo al mes i.250'00 

. 1 ' . / Si es Brigadier id. 750'00 

inspector... f D 

Secretario-Ayudante: El sueldo de'Cab." del empleo efectivo do escala. 

R . O. 22 Agosto 76, B. p. 291. En el presup." SO-81 no hay ningún Capitan 

con el sueldo de Cab." tal vez porque los Secretarios sean como en Art.", de 

la clase de T. G. ó Comandante. 

En la Academia, Dirección, Plazas y'Regimientos lo siguiente: 

Teniente Coronel 

Comandante. . . . -

IEn Reg.° montado, aunque sea Ayudante. 

En los demás Regs. y destinos, aunque 

sea Ayudante. . 

En Reg." montído, aunque sea Ayudante. 

En los demás Regs. y destinos. . . . 

\ En el Reg." montado . . 

Alférez. . . . En los demás Regs I Alumno en la Academia . . . . . . 

Para 5 Alumnos á 2 ptas. diarias. 

Teniente. . 

mes 575'0ü 

id. 450'00 

id. 400'00 

id. 300'00 

id. 250'00 

id. 200'00 

id. 1S7'50 

id. *175'00 

id. .,102*50' 

id. '162*50 

Pensiones'en , . . 
/Para 30 id. 150 id. 

la Acad." | p a r a 6 i (J r 0 Q id_ 

Armero, sillero y guarnicionero. Sin ración de pan. . . id. S5'C0 

Bastero id. 52'0 
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El Capellan, Médico y Profesores de Veterinaria y Equitación los de sus 

empleos, así como el Músico mayor. 

La tropa lo que espresan los estados A ó B despues del pár. 3S8, según 

pertenezcan á los rpzos. anteriores ó posteriores al 78. V. la nota 6.a del 

estado A* 

388 Mi l ic ias ele Cana r i a s , 

Batallón Provisional, y Bones. núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y Sección 

del Hierro. 

Teniente Coronel... En bl Provisional y el núm. 4 sueldo entero y 4/5 en los 

núms. 1, 2, 3, 5 y l>, («) 

Comandante . . . . En el Provisional sueldo entero y 4/5 en los núms. t, 2, 

3, 4, 5, G, 7 y 8. (a) 

Capitan En el Provisional, Sección del hierro, y n.u 9 entero y 

200 ptas. en los núms. 7 y 8. (a) 

Teniente En el Provisional sueldo entero. 

Alférez En el Provisional entero y 11S'75 en el núm. 9. 

Ayudante En los núm=. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 con 212*50. 

Capellan . . . . * . . En el Provisional con 175. 

Médico En id. con 125. 

Músico mayor . . . El que corresponda á.sus años de servicio. 

Armero En el Provisional y núms. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 con 85. 

Tropa A los sargentos el que les marca el estado letra B des-

pues del pár. 38S, y á las demás clases el de la A. 

Compañ i a ele Gua rd i a s Provinc ia les . 

Pesetas. 

Capitan. . 200*00 

Teniente. , id. 217*50 

Alférez. . 192'50 

Sargento.. 
i 1." id. • 02*50 

Sargento.. 
k 

id. 81*25 

id. 70*50. 
Cabo. . . . 

| 2." • . id. 54*25 

Corneta. . , . . ' . . . . ' id. 53*00 

Guardias!. 
í de 1.a . . . . . . . id. 45"S3 

Guardias!. 
de 2.a. . . . . . . . . id. 21'77 

(«) Así está en el presup.0 S0-81, pero habiendo destinado á estas Mili-

cias Jefes y Capitanes del arma de Inf.*, dispone la R. O. 15 Enero 80, B. p. 

9, que estos tengan el sueldo entero en vez de los 4/5. 



T R O P A D E L R E E M P L A Z O DE' 1878 Y POSTER IORES , 

Haber mensual INCLUSAS las gratificaciones de prendas mayores y de entretenimiento, tomado de 

la T a r i i a iu . u 1 , unida á la R. O. 20 Marzo 76',.B. p. 7S. 

Cabo 1.° Soldado 
Cabo músico do 2.» Obrei-os 

de Cabo de 3." educan." en los 
trompe-

tas. 
de corneta Soldado de miis.0 Regi-trompe-

tas. obreros. y trom- Cabo 2.° de 1." lierador mientos. 
ARMAS E INSTITUTOS. — — peta. — — . v forjad. — 

Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. 

• » » 27-27 ' 21'77 . 22'77 21'77 » 
" > Batallones de Cazadores » » 2S'52 20'02. 23'77 22'77 » 

j Regimientos á pié i » D 28'73 2C23 23'98 22'98 » 
35'iG 34-91 29'GG 27'10 25'16 21'16 34-00 

i Idem de Zapadores Minadores » » 28*73 20'2-3 23'98 22'98 28'73 
f Idem montado » » 29'GG 27'10 25'10 24-10 34*06 

34-70 » 29'26 20'70 24'70 23'7(i » 
Caballería. Cazadores, Escuadrones y Reservas. 34' 50 » •29'OG 20'50 24'56 23'56 » 

34'GG » 59'1G 26'GG 24'GG 23'0G » 
Tropas de • » » 27'27 24'7 7 22'77 21 '77 » í 
Idem de S; nidad militar » » 2G'02 23'52 21 "27 20'27 » 

NOTAS. 1.a En los Regimientos de linea y disciplinario de Ceuta, los educandos do corneta como soldados de 1." 
2." En los Roñes, de Reserva, los cornetas como soldados de 2." de linea. 
3." En la" compañía de obreros de Art.". los obreros 31*98 ptas., los aprendices de 1." 19*48 y los de 2.J 14'89. 
4." En los Reg-, de zapadores-minadores de Ingí. los herradores y los forjadores, como los del Regimiento montado. 
5." Los obreros de la Brigada topográfica y de la sección'de Obreros de Ings. igual haber que los de Zapad.-minadores. 
<¡." Según el a. 5." de la Ley 8 Enero 82, se podrán anticipar licencias ántes de servir 3 años en activo, y los que no 

gozáran de este beneficio, disfrutarán un plus de-3'75 ptas. al mes. 



T R O P A DE R E E M P L A Z O S A N T E R I O R E S A 1878. 

llaber mensual, INCLUSAS tai gratificaciones de prendas mayores U de entretenimiento, tomado de la T a -
r i f a 11.0 2 unid i ü la J{. ó. 20 Marzo 78, B, p, 79. 

ARMAS E INSTITUTOS. 

Inf.' 

Art." 

Ings.. 

Cab.' 

Regimientos dé linea 
Batallones de cazadores.. . 
Idem de Reserva. 
Regimientos á pié 
Idem montados y montaña.. 
Idem zapadores minadores... 
Idem montados 
Húsares 
Cazadores, escuad. y reservas 
Todos los demás 

Tropas de Administración Militar 
Idem de Sanidad Militar 

Cabo 1." Soldado Obre-
Sargen- Sargen-

to 2." 
Cabo músico de 2.' edu- Cabo ros en 

to i." 
Sargen-
to 2." do de 3.' Cabo Solda- cando de mú- de • los 

y músico y músico trom- corneta do de sico, forjador obre- Regi-
de 1." de 2." petas. y trom- 2.° 1.' y herrador. ros. mien-

— - . — peta. 
Ptas. 

— — — — tos. 
Ptas. Ptas. Ptas. 

peta. 
Ptas. Ptas. Ptas. P tas. Ptas. Ptas. 

56'42 45'17 » 31'92 29'42 27'42 26'42 » » 
56'42 45'IT » 33-17 30,07 28'42 27 '42 » » 
5 (i'42 45'17 » » » i » » » 
50'63 45'38 » 33'38 30-8S 28-03 27'03 » » 
58'81 47'5G 39' 81 34*31 3t'8l 20'81 28'S1 30-56 39'31 
50'63 45'38.. » 33'38 30'88 28'63 27'03 » 33' 33 
58'81 47'56 » 31'31 31'81 29'81 28'81 » 39'31 
58'41 47/16 39'41 33'91 31 '41 20' 11 . 28' 11 » » 
58'21 40'90 30'2l 33'7I 31'2I 29'2l 28'21 » »-

58'3l I7'00 39'3l 33'81 3l'3l 29'3-1 28'31 » i) 
56'42 45'17 » 31'92 29'42 27'42 20-42 D » 
53'92 42'67 » 30'07 28'-17 25'92 24-92 » » 

NOTAS. 1." En.los Regimientos de linea y disciplinario de Ceuta, los educandos de corneta como soldados de 1." 
2." En los Batallones do Reserva lo-s cornetas como soldados de 2." linea. 
3." En las compañías de obreros de Art.', los obreros 3(¡'03 ptas., los aprendices de 124 '13 y los de 2." 19'13.' 
4." En los Reg». de zapadores-minadores, los herradores y forjadores, como los del Reg." montado. 
5." Los obreros de la Brigada topográfica y de la Sección de Obreros de Ings., lo mismo que los Regimientos cíe zapa-

dores-minadores. 



T-ROPA D E R E E M P A Z O S A N T E R I O R E S A 1878. 

Ilabcr mensual CON EXCLUSION de las gratificaciones de prendas mayores y de entretenimiento, to-

mado de la Tarifa n.° 3 unida á la R. O. 20 Mar so 78, B. p. 80, 

Este es el haber que se la a ele ca rga rpor Hospitalidades. Regla 2." de dicha R. O. 

ARMAS É INSTITUTOS. 

Sargen-
to 1." 

y músico 
" de 1.a 

Ptas. 

Sargen-
to 2." 

ymúsico 
de 2.a'' 

Ptas. 

Cabo 
de 

trom-
petas. 

Ptas. 

Cabo 1." 
músico 
de 3.a 

corneta 
y trom-
peta. 

Ptas. 

Cabo 

2." 

Ptas. 

Solda-
do de 

1.a 

Ptas. 

Soldado 
de 2.a edu-

cando de mú-
sico, forjador 
y herrador. 

Ptas. 

Cabo 
. de 
obre-
ros. 

Ptas. 

Obre-
ros en 

los 
Regi-
mien-
tos. 

Ptas. | 

i Regimientos de linea 
Inf." ; Batallones de cazadores. . . 

' Idem de Reserva 

» 1 Regimientos á pié 
' ¡ Idem montados y montaña. . 

, t Idem zapadores-minadores. . 
n | Idem montado 

Tropas de Administración Militar. . . . 
Idem de Sanidad Militar 

55*00 
55*00 
55-00 
55*00 
50*75 
55*00 
50*75 

55*00 
52'50 

43*75 
. 43*75 

43*75 
43*75 
45*50 
43*75 
45*50 
45*00 
43*75 
41*25 

» 

» 

» 

37*75 
» 

» 
37*25 

» 

» 

30*50 
31*75 

» 
31*75 
32*25 
31-75 
32*25 
31*75 
30*50 
29*25 

29*25 
» 

20*25 
29*75 
20*25 
20*75 
29*25 
23-00 
20*75 

20*0.0 
27*00 

» 
27*00 
27*75 
27*00 
27*75 
27*25 
20*00 
24*50 

25-00 
20'00 

» 
20-00. 
20-75 

. 20*00 
2 (>'75 ' 
20*25 
25*00 
23*50 

» 
» 
» 
» 

37*50 

» 
» 
» 
» 
» 

y> 
» 
» 
» 

3 7'25 
' 31-75 
37*25 

» 
» 
» 

! 
to 
co 

1 1 

NOTAS. 1 .• En los Regimientos de linea y disciplinario de Ceuta, los educandos de corneta como soldado de 1." 
2.a En los Batallones de Reserva los cornetas como soldacjo do 2/ de linea. 
3." En las compañías de obreros de Art.", los obreros 35 ptas., los aprendices de 1.a 22'50 y los de 2." 17'50. 
4.a En los Regs. de zapadores-minadores, los herradores y forjadores, como los del Reg." montado, 
5.a Los obreros de la Brigada topográfica y de la Sección do Obreros de Ings. lo mismo que en los Regs. de zapadores 

minadores. 



D T R O P A D E L R E E M P L A Z O DE 1878 Y P O S T E R I O R E S . 

Haber mensual CON EXCLUSION de las gratificaciones de prendas mayores ¡J entretenimiento, 

tomado de la Tarifa n.u 4, unida á la R. 0.20 Marzo 78, D. p. SI. 

Este es el laaiber qvie se lia de cargar por Hospitalidades. Regla 2.' de dicha R. O. 

Roldado de 
Cabo Cabo 1." - 2.* educando Obreros ¡ 
de y de músico, Cabo én los i 

trompe- músico Soldado . herrador y de Regi-
tas. de 3." Cabo 2." del . " forjador. obreros. mientos. 

ARMAS É INSTITUTOS. — _ _ _ — - — — j 
Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptas. Ptdsp 

. .., ' Regimientos de línea » 25'fiO 23'10 21'10 2040 » » 
) Batallones de cazadores. . . » 26*85 24'35 22'iO 21*10 » » ! 
j Begiinientos á pié.. . . . . . » 20'85 24'35 22'10 2140 » » 

Art.*... J Regimientos montados y de 
' 32'S5 27'35 24'85 22'85 21'85 32*60 32*35 ¡ 

í Regimientos de zapadores-

Ings.... j minadores B 26'85 • 24'35 22*10 21' 1II » 26*85 
I Regimiento montado » 27'35 21'85 22*85 21*85 » 32*35 

20'85 24'35 22'35 21*35 » » 
Tropas de Administración Militar. . . . » 25'60 23'in 21*10 • 2040 » ) 

Idem de Sanidad Militar » . 24'35 21'85 19*60 18;60 » » 

NOTAS. 1.» En los Regimientos de línea y disciplinario de Ceuta los educandos de corneta disfrutarán el haber de 
soldado de 1." 

2.' En los batallones de Reserva, los cornetas gozarán el haber de soldado do 2." de linea. 
En la compañía de obreros de Art.*, los óbrente 30'10, tos aprendices del.* 17'60 y los de 2." I2'60. 

4.* En los Regimientos de zapadores-minadores de Ingenieros, tanto los herradores como los forjadores, el mismo ha-
ber que los del Regimiento montado. 

5." Los obreros de la Brigada topográfica y de ta sección de obreros de Ingenieros, igual haber que los del Regimiento 
de zapadores-minadores. 
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389 En. las cajas de Recluita, ¿intes ca jas ele 

quintos.—Lá R . 0 .14 Marzo 77, B .p . 56, dio desde aquella fecha el 

nombre de Cajas de recluta á las que se conocían por el de Cajas de quintos, 

haciéndolas permanentes con personal de dotacion fija. 

Según el Rto. 20 Febrero 79, B. p. 03, se consideran abiertas durante el 

período oficial de ingreso de los mozos, pero funcionarán el resto del año 

para las incidencias, a. 1.°. El personal fijo sera un Comandante l.er Jefe, 

un Capitan encargado del Detall y dos escribientes sargentos ó cabos/ todos 

de Inf.1. Este personal se aumentará desde el dia que empiece ql ingreso, 

con uno ó mas subalternos nombrados por los Capitanes Grales. ó Goberna-

dores militares, un escribiente y un soldado para ordenanza, a. 2.". El Jefe y 

Oficiales de la Caja y agregados, disfrutarán durante dos meses, contados 

desde la revista siguiente al dia en que sean abiertas,' el sueldo entero de su 

clase y el resto del año 4/5, a. 3.". Para gastos de escritorio, impresos y de-

más, se asignan 300 pesetas anuales, cuya gratificación se distribuirá, 100 al 

Jefe y 200 al encargado del Detall, a. 4.°. V. el pár. 403. Gratificaciones. Los 

haberes y gratificación citada se aplican al Cap. 4.° a. 3." «Reclutamiento del 

Ejército» según el presup." 

Los quintos tienen en las Cajas diariamente 50 cénts. de pta., ración dé • 

pan y el utens." correspondiente, según el a. 12, y por el 13 se previene el 

abono á los Ayuntamientos, hecho por la Caja, de los socorros que hayan su-

ministrado á los admitidos definitivamente, pues los de los que no lo sean, 

son cargo á los Municipios respectivos. 

Los socorros que estos deben facilitar á los mozos, según el a. 127 de la 

ley de reclutamiento de 2S Agosto 78, son 50 cénts. de pta. diarios desde el 

en que emprendan la marcha hasta el que ingresen en la Caja, los que sean 

recibidos definitivamente, y en cuanto á los que no lo sean, hasta que regre-

sen á sus pueblos, incluyendo los dias de precisa detención en la capital y 

los de regreso á razón de 30 kilómetros por jornada, por lo menos, según la 

comodidad de los tránsitos. 

El a. 14 del Rto. citado previene que los mozos que queden en las Cajas 

como útiles condicionales, serán socorridos por el presup." de la Guerra ó 

los Ayuntamientos, según sea el resultado definitivo de la observación. 

En caso de resultar inútiles, el Jefe do la Caja pasará á los Ayuntamien-

tos el cargo de lo que importen.las hospitalidades, y délo que la Caja les ha-

ya suministrado, cuyo reintegro gestionará la intendencia militar. 

Para custodiar los caudales de estas Cajas, dispone la R. O. 23 Junio 79, 

B. p. 228, que los Capitanes Grales. providencien lo necesario á fin de que 

en el tiempo que se hallan abiertas, estén en alguna Caja de Cpo. activo ó 

Reserva, con la necesaria separación. 

La permanencia de los Jefes en las Cajas de recluta no. podrá exceder 

de 3 años, según el a. 1." del R. D. de 25 Julio 80, B. p. 215. 

La B. 0 .18 Marzo 80, B. p. 03, ordena que cuando los Oficiales recepto-
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res de reclutas deban disponer que marchen á sus casas desde luego parte 

de los contingentes sacados de las Cajas de recluta, les expidan pases visa-

dos por el Gobernador militar con arreglo al form." unido á dicha R. O., sin 

goce de haber ni pan, pero yendo socorridos por dichas Cajas con 50 cénti-

mos de peseta por cada dia de los que deban invertir en trasladarse á sus 

hogares, haciendo esta reclamación en los esjractos de revista de las Cajas. 

En las prevenciones impresas en el modelo del pase, se advierte que si 

enfermasen durante su marcha, serán asistidos en el Hospital militar ó civil 

más próximo, debiendo los Hospitales participarlo al Cpo. á que pertenezca el 

individuo, asi como el dia de su salida, para que, dándolos nuevamente de 

alta, puedan reclamárseles sus haberes y tener aplicación los cargos por hos-

pitalidades. 

La R. O. 1 t Marzo 79, B. p. 82, dispone que los reclutas destinados á Ul-

tramar y marchen á sus casas en uso de licencia ilimitada, sean socorridos 

por las Cajas do recluta con 50 cénts. de pta. por cada dia que en su trasla-

ción deban invertir con arreglo al a. 151 del Rto. 2 Diciembre 78, para el 

rpzo. y reserva del Ejército, cuyos socorros se sufragarán con los fondos de 

las atenciones de dichas Cajas y pasando los cargos á la Caja gral. de Ultra-

mar para su reintegro. 

390 Suélelos a l Cuerpo de Es tado Mayor 

del E jérc i to . 

Pesetas. 

Brigadier • al mes. 750'00 

Coronel. . . . . • . . . . ' . id. 575'00 

Teniente Coronel. id. 450'00 

Comandante . . . id. 4OO'0O 

Capitan id. 300'00 

Teniente. . . t id. 200-00 

Alférez alumno de la Academia id. 102'50 

Para 1 Alumnos á 2 ptas. diarias. 

Para 12 id. 1'50 id. 

Para 2 ill. 1 id. 

391 Sueldos al Cuerpo de Es tado Mayor de 

O P l a z a s - E l de sus empleos en Inf." de linea, 

392 Sueldos á. Vo lun ta r ios movi l i zados . —Los 

Jefes y Ofis. tienen los mismos sueldos que los de Inf.", siempre que se mo-

vilicen con autorización de las Autoridades militares é ínterin se hallen pres-

tando servicio, y las clases de tropa el haber diario de 3 ptas. los sargentos 

Los, 2'50 los 2.os, 2'25 los cornetas y cabos y 2 los voluntarios, todos sin ra-

ción de pan según se dice en el pár. 04. 

Pensiones en 

•la Acad.* 
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3 9 3 S u . e l d . o s d e A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r . 

Pesetas. 

T . ... . (De Ejército al mes 1250'00 
Intendente.. ¡ D e D

J
¡ v ¡ s i ? í > _ • i d 7 5 0 , 0 0 

Subintendente. id. 575'00 

. . . I Dá i.* clase. . " •. id. 450'00 
Comisario... ¡ D e 2 a c l a s e i d /j00-00 

l l . 1 (a) id. 250'00 

Oficial. . . . . 2." (a) id. 187'50 

(.3o (a) . id. 1G2'50 

/ De 1 .* clase en las Oficinas generales y Academia, 

Conserjes PresuP-° 8 0-81 , . . . . al mes 16G'66 

° ' i De 2.a clase en las oficinas generales. . id. 125'00 

V En las oficinas de Distrito. . . . , . id. ÍOI'ÓO 

Ordenanzas i *aS gene rales id. IOI'OO 
, ( En la Intend." de C. la Nueva id. S3'25 

celadores.. , . •, 

f En las demás Intendencias y Academia . id. / / oü 

Sargentos, cabos, obreros y corneta, el babel' que espresan los estados 

letras A ó B que se hallan despues del pár. 388, según á los rpzos. que perte-

nezcan anteriores ó posteriores al del 7S, y además las gratificaciones que les 

señala el a. 32 del Rto. 10 Abril GG, B. p. 625 en los dias que trabajen que son: 

al Jefe de masa 1'50 ptas., al panadero de pala lo mismo, al panadero ama-

sador 1 peseta, al guarda almacén lo mismo y al faenoro 7o cénts. de peseta. 

Cuando los albañiles, carpinteros, y herreros trabajen como maestros en 

sus oficios, tendrán 1*25ptas. diarias de gratificación, a. 33 del citado Rto. 

Estas gratificaciones corresponden á diez horas efectivas de trabajo dia-

rio, sufriendo las reducciones proporcionales á la menor duración del traba-

jo de cada obrero, a. 3i del mismo Rto. 

Cuando se exija un trabajo extraord.", en proporcion á él se aumentará 

la gratificación laboral, 0'375 ptas. para loé Jefes de masa V panaderos de 

pala, y0'25 ptas. para los demás panaderos y faeneros, según el a. 35: estas 

gratificaciones soii con cargo al material de Provisiones. Si el servicio pres-

tado fuera á Utensilios, enténces son con cargo á Utensilios. 

(a) El a. 20 del Rto. 25 .Junio 81, (no está en B) dice: «Los Jefes y Ofi-

ciales-de A. M. afectos á los Establecimientos y Dependencias del servicio 

de la Bemonta y Cria caballar, disfrutarán los mismos derechos personales 

de íodct especie que por punto general esten concedidos á las clases equi-

valentes de Arma encargada de la gestión en aquellos Establecimientos ó 

Dependencias.» 

Aunque según este a, parece que debieran disfrutarlos sueldos de Caba-

• lleria, el presup," del 2.°semestre S1-S2, no se los asigna. 



— 2 3 9 — • 

Las faltas cometidas en el servicio especial de obreros, serán castigadas 

con multas proporcionadas según el caso, pudiendo imponerlas él Oficial 

subalterno de la Sección hasta 2'50 ptas., el Comandante de aquella hasta 5, 

el Com." de provisiones basta 10, el Intendenté del Distrito hasta 15, y el. 

D. G. hasta 25', afectando siempre á las gratificaciones laborales, a. 38 del 

lito. Respecto de estas cuando los obreros tengan deudas Y. el pár. 487. 

394 Su.eld.os de San i dad militar». 
Pesetas. 

De 1.» clase - al mes i .250'00 

De 2." id. . . id. 750"00 

1 De l . " id. . . . id. 575'00 

j De 2." id. incluso el de la Rda. Sanitaria id. 450'00 

,T . . . . r l Mayor. id. . id. id. id id. 400'00 

Medico 5 far- V ^ ¡(]_ _ , (L ¡ d . ¡d. 250'00 

/ De 2." id Id. 216'50 

Inspector. . . 

macéutico.. 

¡Alumno de la Academia. Al número de Alumuos 

que cada año se fije en los presupuestos según 

el a. 80 del Rto. 5 Octubre 77, D. p. 419. á 

cada uno • id. 1G2'50 

Sub-ayudan- j 
te en las sec- De 1." 250 ptas., de 2." 191'5Ó, de 3." 1G2"50. 
cioñes Sanit. ( 

Sargentos, cabos, y sanitarios, el haber que espresan los estados letras 

A ó B que se hallan despues del pár. 388, según á los reemplazos que perte- " 

nezcan anteriores ó posteriores al de 7S. V. la nota G." del estado A. 

Además del haber se les da á los sargentos, cabos y sanitarios, cuando 

están en hospitales ó sirviendo en campaña, ración de puchero pan y vino en 

especie ó dinero, calculadas á 0'75 ptas. cada una. La C. D. 10 Julio 7G, R. p. 

185, traslada una comunicación de la D. G. de S. M. de 2 del mismo, dictando 

reglas para justificar la reclamación de estas raciones; y dispone les sean re-

clamadas y abonadas por "el hosp. donde presten el servicio, aunque pertenez-

can á otra distinta sección, y los que sirvan en Ejércitos de operaciones ó en 

otro cualquier servicio que no sea hosp., por el de la capital donde resida el 

Subayudante, sargento ó cabo que estuviese encargado de la fuerza, mediante 

relación justificativa que deberá acompañar á la reclamación. 

Cuando no prestan servicio propio de su instituto, sólo les corresponde 

el haber de Inf." y la ración de pan que se da á todo individuo de tropa del 

Ejército, según la R. O. G Octubre 70, R. p. 2GG, y para saber los' dias que ha 

de durar, el Com." expide un certif." del dia que dejan de prestar servicio de 

tales sanitarios y al pié certifica nuevamente el Com." á quien corresponda, el 

en que empiezan otra vez á prestar su servicio natural; así lo dispone la 

C. D. 4 Noviembre 72; R. p. 31S. Con este certif." hacen la reclamación en el 

estracto do revista. 
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Los sargentos encausados sólo tenían derecho á la ración de hospital (pu-

chero, pan y vino) y ningún haber. O. 20 Julio 69, R. 5.° p. 813, pero la 

R. O. 9 Noviembre 80, B. p. 323, previene terminantemente que los indivi-

duos de esta brigada sólo disfrutarán «la ración de hosp. cuando presten el 

exclusivo servicio de asistir á los enfermos, fijándose al efecto el-

número de los que deban ser destinados á dicha asistencia con arreglo á la 

enfermería de cada estab."» Despues de tan terminante disposición, los sar-

gentos encausados estarán en iguales condiciones que los demás del ejército. 

395 Svielcios del Cuerpo jur íd ico-mil i tar . 

Pesetas. 

Consejero en el Consejo Supremo de G. y M. al mes 1250'00 

Fiscal togado en dicho Consejo id. 1250'00 

. ... ) General de Ejército id. 750'0Ü 
Aucutoi.... j D e G u g r r a d e D i s t r i t 0 ¡d> 57.V00 

,p . , De 1." id. -FiO'OO 
Teniente a ¡(J. 400<0(J 
Auditor.. , ¿ e 3 j d 230,00 

396 Escribanos de guerra . 

De Granada, uno con id. 29-1'.50 

De Ceuta ) U , l o c o n -™'00 

) Otro con id. 166'50 

De Melillauno con. id. 162"50 

No hay mas que estos cuatro en el presupuesto de 18S1-.S2, 

397 Sueldos de los Oficiales de las Seccio-

nes-archivos de las Capi tan ías generales. 

|1.°. ,. al mes. 25i)'00 
Oficial r 2." id. 1S7'50 

( 3.?. . . . '. id. 1.62'50 

Portero en la Capitanía general de Cataluña id. 69'ÜO 

Id. del Gobierno militar de Cádiz id. 45'25 

Conserje de la Coinand." gral. del Campo de Gibraltar . . id. 45'63 

398 Sueldo del Clero Castrense y Sacristanes 

con arreglo á. las clases que establecen los 

arts. 1, 15, 24 y 25 del Rto. aprobado en 6 

Ju l i o 79, B. p. 209. 
„. „ , , , . ., ( Capellan mavor . , al mes. 333'33 
Clero Castrense del Ejercito para I d . V . término. • . ! id. 250'00 

todos los Cpos., Hospitales, y de- w d e . a s c e n s o < . . i d . 2l(i li(¡ 
mas dependencias militares. . . . / I f, d c e n t r a d a . . . i d . 175'00 

,„ r,. , ,„, i Capellanes de 1." . id. 125'00 
Clero pasivo, para Cindadelas, For- 2 „ . . . . i d . loo'oíl 

talezas y Castillos ) Id. de 3." . . . . id. 75"00 

Subdelegaciones hay 29 en los puntos que cita un estado unido al Regla-

mento D. 79 p. 220, sin sueldo, con derechos de Arancel y la gratificación 

anual de 125 pesetas. 
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Además en el presupuesto Sl-82 hay 33 capellanes, 10 sacristanes, 9 acó-

litos y 2 organistas con sueldos especiales*, para los presidios de-Africa y otros 

destinos. 

Guando en Ultramar sea preciso nombrar capellanes interinos, disfruta-

rán el sueldo de 4/5 (le capellan de entrada. R. O. 2 Marzo SI', B. p. 57. 

La R. O. 4 Mayo 80, B. p. 127, dispone qiie desde 1." Julio siguiente co-

bren los sacristanes de los hospitales militares que á continuación se espre-

san, los sueldos que se les asigna en ptas. al año, por el Cap." 7." a. 4.° del 

presup." de la Guerra, incluso el de Rikgos que lo percibía por el 5.°. —El del 

hosp. ele Madrid 030. — Los de Sevilla, Valencia, Málaga y Pamplona 3S0.— 

Los de la Goruña, Cartagena, Granada y Búrgos 2S0. —Y los de Alcalá de 

Henares, Vitoria y S. Sebastian 200. 

399 Sx.ield.os á. Veterinaria, m i l i t a r y 

Equ i tac ión . 
Pesetas. 

Profesor mayor de escuela al mes 333'33 

•l.er Profesor id. ' 250'00 

2° Profesor id. 21G'50 

3.er Profesor. id. 175'00 

4QO Sueldos ¡á. empleados subalternos 

de ings . según su Rto. 22 Ju l io 73. 

Nuestros de ^ De 1." clase al mes 20S"33 
obras mili- ' De 2." id. . . . . . . . . id. 145'83 
tares / De 3.' id id. . 83'33 

Celadores de 
fortificación 

Del . " id . . id. 250'00 
De 2." id • id. 187'50 
De 3." id id. 1G2'50 

Los maestros de obras, además de los sueldos espresados, gozarán en los 

días que asistan al trabajo, una gratificación fija, que se satisfará con cargo 

ála obra ú obras en que se ocupen, y cuyo importe será de 1'75 ptas. para 

los maestros de 1.a, 1'25 para los de 2.a, y 0'75 para los de 3.", según el a. 6." 

de dicho Rto. 

Estas gratificaciones podrán aumentarle en casos muy justificados á jui-

cio del Comandante, despues de oír al Ing.° del Detall, en la proporcion que 

éstos acuerden, no excediendo nunca de 5 ptas. los de 1.", 4'25 los de 2.', y 

1'75 los de 3.", a. 7.° del Rto. citado. 

Cuando salgan del punto dé su residencia con motivo de alguna obra ó 

servicio, las gratificaciones citadas no serán laborales sino diarias, y podrán 

aumentarse prévia autorización del Director-Subinspector ó Comandante 

exento, hasta que importen al mes tanto como el sueldo fijo del empleo de 

escala (no personal), y áun podrá excederse de ese limite; pero para este au-

mento extraord." deberá conceder autorización la D. G. de Ings., a. 8y 30 

del citado Rto. 

-13 



— 242 — • 

Lp§ Celadores, cuando presten servicio en campaña, disfrutarán el plus 

y raciones de .campaña que les corresponda por su empleo de escala (no el 

personal) según la clase de Capitan, Teniente y Alférez á que están asimila-

dos, a. 20 y 29 del citado Rto. 

Si para el mejor desempeño de algún trabajo ó comision, hubiera de per-

manecer un Celador fuera del plinto de su residencia habitual, se le auxilia-

rá con una gratificación proporcionada ó un tanto diario que no exceda al 

mes de la mitad de su sueldo (del empleo de escala) que fijará el Director-

Subinspector á propuesta del Ing.° Comandante respectivo, abonándose este 

gasto con cargo á la obra ó servicio que lo motive. Pero si el goce de la gra-

tificación debe durar mas de un mes, ó si hubiera de exceder de la mitad del 

sueldo mensual, se solicitará del Gob." la aprobación, a. 30 del citado Re-

glamento. Téngase presente que la R. O. 13 Noviembre 75, que no está en 

el B., al conceder esta gratificación á los que servían en Vitoria, aclara que 

nó deben percibirla si disfrutan pluses de campaña. 

4 0 1 S u e l d o s á l a . G u a r d i a c i v i l . - D e s d e el presu-

puesto 77-78 figuran los sueldos de la G. C. en el del M.° de la Gobernación, 

y la R. O. 21 Julio 77, expedida por el de Hacienda y comunicada en 10 del 

siguiente Agosto por el de la Guerra, dispone que las Oficinas de A. M. con-

tinúen liquidando sus obligaciones y ordenando los pagos con aplicación al 

presup." del M.° de la Gobernación. Al trasladar la D. G. de A. M. las refe-

ridas disposiciones en el R. p. 307, dá algunas instrucciones respecto al pe-

dido de fondos, relaciones de haberes, asiento de libros, expedición de libra-

mientos; etc., etc., etc. 

.. Pesetas. 

Coronel sin gratificación . . al mes. 750'00 

Teniente Coronel. id. 625'00 

Comandante . . . id. 400'00 

Ayudante-Secretario, de la clase de Capitan . . . . id. 275'00 

Habilitado de la clase de Teniente id. 227'00 

' D e Infantería id. 275'00 
uapitan • • • ¡ D e Caballería id. 316'GG 

t ) D e Infantería id. 227'00 

Teniente. . . j D e C a b a l l e r í a id_ 241T) ( ! 

I De Infantería id. 200"00 
Alferez . . • j D t J Caballería id. 212o0 

o ^ o De Infantería id. 80'00 

Sargento 1.". j caballería id. 10750 

. o „ 1 De Infantería id. 85'25 
Sargento 2.°. j Caballería id. 100'2o 

, , , . „ ) De Infantería ¡(1-
Cabo l."... :.. | D e C a b a uer ía )<*. 

I De Infantería id. 78'2;> 

Cabo 2.°. . . j D q caballería. (El de trompetas 96'75.) . id. 93'25 
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Corneta para Infantería 7-1*00 

Trompeta para Caballería 87*25 

Guardias de t De Infantería . . . . . . . . id . id. 74*75 
primera. . í De Caballería . . . id. id. 91*00 

Guardias de 1 De Infantería 7-1*00 
segunda, . ¡ De Caballería. . . . id. id. 87*25 

La tropa de la G. C. tiene incluido el pan en el haber, calculado en 125 

milésima^de peseta por ración diaria; asi es que no se le facilita en especie, 

y cuando en campaña tiene necesidad de extraerlo por la falta de medios 

para adquirirlo, es para, satisfacer luego su importe; sin embargo, como este 

articulo de primera necesidad ha adquirido mayor precio que el de las 125 

milésimas de peseta, en los presupuestos se comprende una cantidad para 

subvenir al aumento, que cambia según varía el precio á que se calcula la 

ración de pan para todo el Ejército. En el presupuesto 81-S2 son 115 milési-

mas por individuo y dia, y se reclama por nota en el estracto de revista de 

cada Comandancia á los PP. y CP.—El pienso no está comprendido en el ha-

ber y se les facilita en especie sin que tengan.que satisfacer su importe. El 

utensilio lo reciben en metálico como se dice en el pár. 121. 

402 Sueldos ó. Carab ineros por el Ministe-

r io de Hac ienda . 

Infantería. Caballería 

inspector Gral. (sin designarle categoría) ptas. al mes. 1.875'00 

Brigadier secretario id. id. 875*00 

Coronel id. id. 025*00 

Teniente Coronel 'id. id. 500'00 

Comandante . . . id. id. 400*00 

Capitan. . . '. . . . .. . -. . . . id. id . ' * 316'6G 

Teniente id. id. 237*50 

Alférez id. id. 212*50 

| 1.° id. id. 79*00 97*50' 

) 2.°. . . id. id. 75*25 90*25 

J 1.° y el de cornetas. . . . id. id. • 71*75 86*75 

I 2." id. id. 68*25 83*25 

Carabinero • id. id. 61*00 76*00 

Siendo plazas montadas todos los Jefes y Ofis., incluso el Inspector gene-

ral, tienen asignada mensualmente para manutención de cada caballo 38*02 

ptas., y la misma cantidad los individuos de tropa de Caballería. 

Ración de pan no se le facilita á la tropa de Inf." ni á la de Cab."; la tie-

nen que adquirir de su haber. 

Los Jefes y Ofis. de rpzo. perciben sus sueldos por el mismo presupuesto 

de Hacienda, y también las diferencias de sueldo por empleos personales de 

Ejército. 

Sargento'. 

Cabo. 
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403 Gratificaciones.— Según el presup." para el 2." semes-

tre' 81-82 y varias otras disposiciones vigentes, las más importantes y cuyo 

conocimiento es de mayor interés, son las siguientes: 

Pesetas 
al mes. P a r a mov i l i a r io . 

Véase el pár. 527 que trata del do las Capitanías generales y Gobier-

nos militares con sus asignaciones. 

P a r a gastos ele representación. 

687*500 Al Comandante Gral. de Alabarderos, a. 162 del Rto. 23.Junio 81. 

025*000 Al Gral. en Jefe del Ejército del Norte. 

I Al Comandante Gral. de Ceuta y Campo de Gibraltar. 

259*000 < A los Gobernadores militares de Málaga, Malion y Cádiz. 

( Al Coronel Director de la fábrica-fundición de Trubia. 

83'333 Al Gobernador militar de Melilla. 

20'S33 Al de Vizcaya. 

10*116 Al de Pamplona. 

P a r a id., en el extranjero, (a) 

' 833*333 Coronel. I 

668*666 Teniente Coronel ó Comandante. > En Londres, Berlín ó Viena. 

500*000 Capitan. , I 

. 500*000 Coronel. j 

410*606, Teniente Coronel ó Comandante. > En Roma ó París. 

333*333 Capitan. ) 

P a r a gastos de escritorio. 

1000-000 Del Ejército del Norte. 

833*333 De la Capita'nía Gral. de Castilla la Nueva y la de Cataluña. 

t 110*666 De las de Andalucía y Valencia (á cada una) 

375*000 De la de Granada. 

35V160 De las de Aragón, C. la Vieja y Burgos (á cada una). 

291*066 De la de Galicia. 

270*833 De las de Navarra, Vascongadas y Extremadura (á cada una.) 

250*000 De las de Baleares y Canarias (á cada una.) 

•150*000 De la Comandancia gral. de Ceuta. 

o-iwwi ) Del Gobierno militar de Madrid. 
— uuü j D e l i d i d . d e Cataluña, 

(a) Estas gratificaciones las concede la R. O. 31 Marzo 80, R. p. 104. 

Los empleos personales se toman en cuenta para su aplicación. Regla 1.* 

Si asisten oficialmente á maniobras, tendrán doble gratificación. Regla 3." 

Los Coroneles de Inf.* ó Cab." y los efectivos délas Armas especiales, 

tendrán además 125 ptas. mensuales como tienen los demás Coroneles. R." 2.* 
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41'G6G] 

41'666 ¡ 

/ Del de las demás Capitales de distrito militar, Comandancia ge-

ÍOO'OOO • del Campo de Gibraltar y Gobiernos militares de Cádiz» 

i Mahon, Cartagena, Gerona, Lérida y Santoña; total 19, todos 

V Mariscales de Campo. 

5S'333 De los Gobiernos militares de provincia de la clase de Brigadier. 

6'2'500 Extraord." del de Pamplona mientras exista el Ejército del Norte. 

58'333 Do la Comandancia Gral. ele los somatenes de Cataluña. 

.íO'OOO El Gobr. de las prisiones militares de S. Francisco en Madrid. 

20'000 De la Comandancia Militar de Alcalá de Henares. 

125'000 A la Subdireccion de Remontas de Caballería. 

• 16'666 A cada una de las Comandancias militares de la clase de Coi'onel. 

8' 333 A id. de las de Teniente Coronel y Comandante. 

5'OOÜ A id. de las de Capitan ó Teniente. 

A cada una de las Auditorias de guerra de los distritos de C. la 

Nueva, Cataluña, Andalucía y Extremadura (á las demás nada). 

, i A cada una de las Ds. Subinspecciones de S. M. de C. la Nueva; 

1 Cataluña y Andalucía (á las demás nada). 

lO'HG A cada una de las Subdelegaciones Castrenses. 

»>2'500 A la Comandancia del presidio de Melilla (para entretenimiento). 

2Ü'1G6 A cada una de las del Peñón, Alhucemas y Chafarinas. 

l>2'590 A cada uno de los 3 Coroneles de E. M. de Plazas, (Gobernadores.) 

lO'HO A id. de 16 Tenientes Coroneles ó Comandantes de id. id. id. 

6'250 A id. de 34 Capitanes de id. id. id. 

9Q<g33 -A id. de las 10 Comandancias de los cantones militares de Madrid, 

|. según R. O. 2S Enero 79. 

lO'OOO Al primer Jefe de los pelotones de niar en'Africa. 

2.VOOO Al Jefe de cada Caja de recluta, (a) 

/ A los Comisarios de Guerra encargados de las revistas de dichas 

Cajas, cada uno de los dos meses que se consideran abiertas. 

En caso de llamar dos quintas en un año, estas gratificaciones so 

abonan en cada una de ellas. R. O. 13 Noviembre 74, B. p. 401. 

GO'833 I ^ '0R Comisarios de Guerra encargados de la liquidación de sumi-
i nistro de pueblos. 

I A los id. que en las capitales de provincia y 6 de plazas y canto-

4l'66G¡. nes, tienen las Inspecciones de servicios y revistas. 

' A id. para 7 en el Ejército del Norte. 

A los id. que en puntos no capitales de provincia, tienen Inspec-

ciones y revistas. 

33'333 A las 25 Comandancias de 1.' clase de la G. C. 

~.25'000 A las 17 id. de 2.» 

20'S33 A las 8 id. de 3." 

50'000 

31'250 

(a) Según el a. I." del Bto. 20 Febrero 70, se distribuye S'333 para el 
••Tefe y 1G'668 para el Detall. 



\ 

— 246 — • 
I A los 1(5 habilitados generales de lós Tercios. 

A los 10 Ayudantes de los Coroneles Jefes de Ter'cio. 

A los 50 Cajeros para igual número de Comandancias. 

S'333 | A cac^a u n o d e Jefes de G. C. que desempeñan su servicio 
¡ en la zona interior y exterior de Madrid. 

i' A los Tenientes Auditores les concedíala R. O. 20 Febrero 76. 

\ B. p. 53, la gratificación de 260 ptas. anuales por el Cap.0 del 

21*666 < material de los Juzgados de Guerra, mientras se comprendía 

i en el l.er presupuesto. Sin embargo, no se ha comprendidp en 

[_ ninguno. 

f A cada Fiscal permanente de causas en los distritos militares y á 

í los de EE. MM. de provincias y plazas. 

J A cada id. de A. M. 

10-000 s Todos los expedientes que huyan de instruirse en los distritos, se 

I encomendaran á lós Fiscales permanentes de causas, en cuan-

to sea hacedero, a. 1.° de la R. O. 21 Abril 81, B. p. 113. 

Cuando en cumplimiento de esta R. O. sea necesario nombrar 

l para ello Fiscales eventuales, (a) 

1 A los Ayudantes de los Bones. de Reserva y de Depósito cuando 

4*000 í actúen como Fiscales de causas («)(se incluirá en el próximo 

j presup."). R. O. 9 Setiembre 81, M. Inf." p. 291. 

| Acada compañía de los Bones. de Reserva y de Depósito, Rto. £••> 

' Febrero 78, B. p. 46. 

De m a n d o y otras. 

,' A los Brigadieres que sean Jefes de Brigada. 

Al Brigadier 2." Jefe de Inválidos. 

Al id. Secretario de la Junta Consultiva de Guerra. 

Al id. que sea Secretario en cualquier Dirección Gral. En la de 

E. M. aunque sea Coronel, la misma gratificación. 

A los de las Juntas superiores facultativas de Art.", é Ings. y Co-

mandantes Grales. de los distritos: 

S3'333 ' ̂  *os e n de la guerra y los que sean Jefes de 

) E . M. de distrito. 

Al id. Jefe de la Subdireccion de.Bemonta. 

A los id. Directores de las Academias. 

A los Intendentes de División. 

A los Inspectores médicos de 2.a clase. 

A los Auditores generales. 

Al Secretario y Auditor del Vicariato gral. castrense (á cada uno.) 

A cada uno de cinco Tenientes Coroneles en Alabarderos. 

(a) La R. O. 16 Octubre 79, B. p. 307, previene no se abonen estas gra-
tificaciones, si el nombramiento de Fiscal no.está aprobado por el Capitan 
Gral., y la de 24 Mayo 81, B. p. 102, aclara que los Secretarios no tienen de-
recho á gratificación 
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•15(5,25 Al Coronel del Reg." disciplinario de Ceuta. 

/ 12. M. á todos los Coroneles Jefes de E. M. de los distritos, á los 

/ del depósito de la guerra y á los 2..os Jefes del distrito de Cas-

tilla la N.* y ejército del Norte. 

Artillería.—A todos los Coroneles, excepto uno de la D. G. 

Ingenieros.—A todos los Coroneles, excepto uno de la D. G. 

Caballería.—A los Coroneles de los Regs., Remonta, Depósito dé 

Instrucción, Establecimiento central de Instrucción, Academia 

(á dos de la D. G. no.) 

Infantería. — A los Coroneles Jefes de Brigada de Cazadores, á los 

125'000 ; de los Regs. Al de la Escuela central de tiro. Al de la Acade-

mia (á tres de la D. G. no.) 

Alabarderos.—A cuatro Coroneles. 

I Escolta Real. — Al Coronel que manda el Escuadrón. 

| Al Coronel Mayor de Plaza de Madrid y al de Barcelona. 

A. M. A los Subintendentes que sirven en los Distritos (C. la 

Nueva tiene 3) y al que manda la Brigada de obreros, (a) 

S. M. A los Subinspectores de 1." clase, Jefes de Sanidad en los 

Distritos y al que es Director del Hospital de Madrid.. 

\ A los Auditores de Distrito, al de Ceuta y Ejército del Norte. 

lOO'OOO -Al ler. patrón del Falacho de Comisiones' en los presidios de 
Africa. 

/ A los que manden los Bones. de Cazadores. 

I Al Jefe del Bon. de Escribientes y Ordenanzas. 

• 1 Al Jefe del Bon. disciplinario de Melilla.-

S'Jí-:>50 / ^ del Bon. Provisional de Canarias. 

Í A l Jefe del Bon. de Art.* de las Islas Canarias. 

Al Jefe de.S. M. que mande la Brigada Sanitaria. 

Al Jefe ¿le un Bon. de línea, cuando esté en otro distrito que su 

Coronel. V. el pár 333. 

i'-<finn -A- cada Jefe y Oficial de la Brigada topográfica de Ings., incluso el 
uo uuu . o f i c ¡ a I d e A jyj p ^ a ^ o r . 

i A los Jefes de las medias Brigadas de Beserva de Infantería. 

L Al Jefe ele cada Bon. de' Beserva y de Depósito. 

••>500 J los.Begs. de Reserva de Artillería. 

] A las Milicias de Canarias, á cada uno de los Bones. de La Lagu-

I na, Orotava, las Palmas, Guias, Palma, Lanzarote, Abona, 

' Fuerte-Ventura y la Gomera. 

(a) La R. O. 2S Abril 80, R. p. 124, concedía á los Subintendentes que 

sustituyesen á Intendentes de Ejército^ la gratificación de S3'333 ptas. al 

mes; pero la de 17 Setiembre 81, al resolver una consulta de la D. de Inge-

nieros sobre gratificaciones, aclara que dicha conceeion quedó derogada 

desde I R R. O. 26 Octubre 80, B. p. 313. De modo que según dicha aclara-

ción no tienen gratificación alguna. 
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101*16 AI Escribano de Guerra de Madrid. 

1A cada uno de 4 Comandantes en Alabarderos. 

A cada uno de 4 Jefes en el Escuadrón Escolta Real. 

Al Jefe de cada depósito de caballos sementales. 

A cada .Tefe de las medias Brigadas de Reserva de Gaballería. 

A un Teniente Coronel en la Escuela Central de Tiro. 

Al 2." Patrón dql falucho de comisiones de los presidios de 

Africa. ( 

40*000 Al Jefe de cada Escuadrón suelto de Caballería. 

35'000 Al Jefe de cada una de las Reservas de Caballería. 

30-000 A dos Comandantes en la Escuela central de tiro. 

í Al Jefe del Escuadrón Cazadores do Africa. 
25'000 A cada uno de 11 Ofis. en el Escuadrón Escolta Real. 

( A dos Capitanes de la Escuela central de tiro. 

20'000 A tres Tenientes en la Escuela central de tiro. 

15*000 Al Cajero del Escuadrón Cazadores de Africa. 

-14*000 Al Jefe de la Sección del Hierro en Canarias. 

„»« ! Para los Ofis. del Detall y Habilitados, y gastos de Secretaría de 
2o0'000 . , , , 1 ' J ° 

( Alabarderos (en junto). 

i A Inválidos cuya distribución la determina el a. 55 del Rto; 30 Ju-

i nio SO, B~. p. 231 del modo siguiente: 50 al Jefe del Detall, 30 al 

• \ Ayudante Mayor, 30 al Cajero, 30 al Comandante de compañía, 20 

354-100 ( al 2:° Ayudante, 20 al Habilitado, 20 á cada uno dedos Ofis.-de 

I compañía, 20 al Oficial de aljnacen, 22 á cada Oficial auxiliar de 

I la Secretaria, Detall y Archivo, 20 al sargento distributor de los 

' haberes, 840 al furriel y '20 al sargento conserge. 

S'333 Para cada Almacén de los Bones. de Reserva v de Depósito. 

15'000 A un sargento, Conserje en la Escuela de tiro. • 

10-000 A cada uno de 4 sargentos en id. 

7'500 A cada uno de 5 cabos en id. 

5'000 A cada uno de 20 soldados y 1 corneta en id. 

A. las Conferencias d.e Oficiales en los 

Distritos. 

83*333 A cada uno de 4 Brigadieres. 

i A cadí i uno de 35 Jefes profesores; 4 en Castilla la Nueva, G en 

Cataluña, 2 en Andalucía, 4 en Valencia, 2 en Galicia, 2 en 

Aragón. 2 en Granada, 2 en Castilla la Vieja, 1 en Extre-

madura, 1 en Baleares, 1 en Canarias, 1 en Ceuta, y 7 en el 

Ejército del Norte distribuidos entre Burgos, Navarra y Vas-

congadas. 

A cada uno de 5 Capitanes profesores; 1 en Extremadura, 1 en 
Burgos, 1 en Baleares, 1 en Canarias, y 1 en Ceuta. 
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.A. los que sirven en la. F á b r i c a 

de Trub ia . (a) 

lOO'OOO Al Teniente Coronel y sus asimilados en Admon. Militar y Sanidad. 

75'000 A cada Comandante y sus id. en id. id. 

50,000 A cada Capitan y sus id. en id. id. 

37*500 A cada Teniente y sus id. en id. id. 

.A. los Profesores de todas las 

Academias . (¿») 

100*000 Al Director (Brigadier ó Coronel.) 

75*000 Al Subdirector ó Jefe do Estudios y al Jefe del Detall. 

50*000 A cada Profesor. 

37*500 A cada Ayudante de Profesor. 

(Al Profesor de las Academias interiores que tienen los Cuerpos 

para Oficiales y sargentos, según sean 10,15 ó 20 por lo menos 

" I los que asistan, pagado del fondo de entretenimiento. Circular 

\ D. G. Inf.* G Marzo 78, M. de Inf.* p. 140. 

E n las obras de Fortilicacion. 

Medio j A los Jefes y Ofis. de Ings. que las dirijan. V. la llamada del ar-
s u e l d o ) ticulo 4." del pár. 49. 

GO'OO Al Pagador. V. la llamada qne antes se cita. 

Gratif icaciones.de Agenc ias según el'presu-

puesto 81-82. De la mayor parte de estas, liace la distribución 

correspondiente entre el Jefe del Detall, Habilitados y Suplen-

tes, el form*° n." 33 del Rto. de Contabilidad para los Cpos. del 

Ejército 14 Julio 81. 

1 DUDO 5 ̂  c a c ' a Opósito de Instrucción y doma de Caballería. 

1 Al Habilitado general de milicias de Canallas. 

' Al Escuadrón Escolta iíeal.—A los Regs. montados de Art.". — A 

i los Regs. de montaña de Art." —A cada Bon. de los Regs. á pié 

j de Ings.—A cada Ron. de los Regs. montados de Ings.—A cada 

'Reg.° de Caballería. 

| A cada Bon. de Inf." de linea. A cada Bon. del Beg." discip.° de 

(3<vr() • Ceuta.—A cada Bon. de los Regs. Art." á pié. —Al de id. de las 

j Mas Canarias.—A la Brigada de Obreros de A. M.— A la Bri-

V gada Sanitaria. 

(a) La R. O. 29 Marzo 80, B. p. 02, concede estas gratificaciones á los 

.1 efes y Ofis. de Art." que sirven de* plantilla en la espresada fábrica; y la de 

2 Abril 81, B. p. 157, las hace extensivas á los Jefes y Ofis. de Admon. y Sa-

nidad militar que se bailen destinados en la misma. Ambas previenen sean 

cargo al Cap." 7.°, a. 6." (material de Art.°) , 

(0) Las concede la B. O. 4 Octubre 78, B. p. 2S7,de la asignación del 

material que tiene consignada cada Academia y son también aplicables á 

Ultramar con clauménto consiguiente de moneda. 
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56*25 

' A cada Bon. Inf." de reserva.—A cada Bon. de Depósito.—A cada 

Reg." de reserva de Art."—A cada Bon. de Milicias de Cana-

• rías; La Laguna, Orotava, las Palmas, Guias, Palma, Lanzaro-

\ te, Abona, Fuerte-Ventura y la Gomera, 

i Al Bon. discip.0 de Melillá.—A c.-̂ da Bon. de Cazadores.—Al de 

50'00 < Escribientes y Ordenanzas.—A cada Depósito de Sementales. 

( Al Bon. Provisional de Canarias. 

41*666 A cada Escuadrón del Estab.0 Central de Caballería. 

49*00 Al Jefe del puerto de la Compañía de mar en Ceuta. 

A cada Reg.° de reserva de Cab." (las de las Comisiones se su-
primirán.) 

30*00 

33*333 < 

í Al Estab." de remonta de Art.8.—A cada Escuadrón de depósito 

25'00. e n Cab.".—A cada Escuadrón suelto de Cazadores. —A cada Es-

( tablecimiento de remonta. 

11*25 A cada Compañía de Obreros de Artillería. 

0'90 De Agua . Para cada plaza según se dice en el pár. 338. 

De enseñanza de t i ro con carga re-

duc ida . 

/ A cada Ron. activo de Inf.", de los del discip.0 de Ceuta y de Meli-

llá, Bones. de Art." de á pié y de Ings. de á pié. Estas se recia, 

man las de un año en el estracto de Julio de cada año. R. O. 19 

( Diciembre 79, R. p. 370. 

De entreten imiento pa ra ganado . 

0 l-n ) A cada caballo, mulo ó muía de los que determina el presupuesto. 
" 0U j V. el pár. 334. 

P a r a Estab lec imientos penales. 

3*750 A cada uno de los 34 Cabos l.os en los presidios de Africa. 

P a r a dotaciones de Escuelas y Aca-

demias . 

Incluso el profesor de esgrima. 

I A cada una de las 4 Escuelas de Equitación, de cabos, delierrado-

I res y forjadores y de trompetas. 

ÍA la Escuela central de tiro, para entretenimiento y alumbrado 

del edificio, limpieza y pequeños reparos, 

f A la id. para blancos, banderolas, demás gastos del polígono y 

[ premios á los tiradores. 

2000'000 A la Academia de Infantería. 

1416*606 A la id. de Artillería. 

•1250*000 A la id. de Ingenieros. 

1083*333 A la id. de Caballería. 

916*666 A l a id. dé A. M. 

1083*333 A l a id. do E. M. 

•125*000 

100*000 

75*000 
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200'000 

174'080 

40*606 

17'.')00 

A la Escuela central de tiro para su Biblioteca y Museo, 

i Al profesor de la Escuela de árabe y Conferencias de Ofis. en 

| Ceuta. 

S Para cada una de 15 Bibliotecas'militares establecidas en los Dis-
í tritos y Ceuta, según R . 0.15 Noviembre 80, B. p. 327. 

De Herradores y Forjadores. ¡Para cada herrador preferente de los que tienen asignados la Ca-

ballería en sus Regs. Depósitos de Instrucción y doma, Esta-

blecimiento central y Academia. 

!

Para los demás herradores y forjadores que tienen asignados los 

demás Regs. montados, Establecimientos, Depósitos y Aca-

demias. 

| El presup." consigna 1'25 ptas. diarias en 9 meses del año escolítr 
] para 50 alumnos de la Escuela de herradores y forjadores. 
E n Inválidos. —El presup." consigna I pta. diaria para 

ración de caballo á cada uno de 0 Ofis. paralíticos. 
200'00 Para la Secretaria-Archivo. 

Montura . 

A cada caballo del Escuadrón Escolta Real. 

A cada uno de los del Arma de Cab.*, incluso la Academia. 

A cada uno de los del Reg." Montado de Ings. y Academias mili-

tares (excepto la de Caballería.) 

A cada uno de los de Regs. Montados y de montaña y Estableci-

miento de remonta en Artillería. 

De Remon t a V. el párrafo 581. 

Para cada uno do los caballos y mulos del Escuadron'E. Real. . • 

Para cada caballo de todos los Jefes y Ofis. de E. M. 

Para cada uno de los 33 caballos de los Ayudantes de S. M. el Rey. 

Para cada uno de los que sean Ayudantes de Campó de los Ofi-

ciales grales., incluso de los Ayudantes-Secretarios de las Co- • 

mandancias grales. de Art." é Ingenieros. 

Para cada caballo de Jefe y Oficial del Arma de Cab.". (a) 

Para cada caballo de tropa del Arma de Cab.*. (r<). 

Para cada caballo de silla y tiro de los Cpos. de Art.', exceptuados 

los de Jefes y Ofis. de Regimientos á pié. 

Para cada uno de los de los Cpos. de Ings., excepto los de Jefes y 

Ofis. del Regimiento montado. 

Para cada uno de los de todas las Academias. 

3*333 

1'SIO 

I <000 

O-OOO 

12*500 

12*500 

10*410 

S'333 

(ci) Aunque el presup." solo consigna 10*410 y 9,375 respectivamente, 

la R. O. 3 Enero 82, B. p. 8, aclara que desde 1.° Enero S2, se han de au-

mentar á 150 y 125 al año, que son las 12-500 V 10*410. 
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¡Para cada mulo de los Cpos. de Art.*, excepto los de la Remonta 

y Regtos. á pié. 

Para cada, uno de los Cpos. de Ingenieros. 

• . Para cada ínula de los Establecimientos de A. ¡VI. 

loi'lfiP ' A cada uno de 1 Establecimientos de Remonta para los comisiona-

'11 dos en la compra de potros. 

E n Ingen ieros , Batallón, de telegrafis-

tas y ferro-ckrriles. 

18'.750 Para cada uno de 20 Jefes de estación. 

15*000 id. id. de 20 Subjefes. 

707*108 Para aplicarlas á 31 telegrafistas l.os 

410*583 id. id. á 27 id. 2.os 

70*000 Para cada Jefe de cuadrillas de lineas aéreas y subterráneas. 

120*000 Para los dos Subjefes. . 

180*000 Para los 8 operarios. 

177*016 Para entretenimiento del taller de reparación. 
De Música. V. el pár . 336. 

m<nnn ! Para * a s de Alabarderos, Regs. de linea, Disciplinario de Ceuta, 
4U uuu | A r t , á p ¡ é é I n g e n i e r o s 

30*000 Para las de Cazadores y Bon. Provisional de Canarias. 

25*000 A los Músicos Mayores, del fondo de música. 

De vestuar io y cr iados en A labarderos . 

10*310 Para vestuario á 28 plazas de sargento. 

50*0')0 De criado para cada uno de los Oficiales mayores. 

. 25*000 De id. para id. de • id. menores. 

De tr igo al E s cu ad r ó n Cazadores de Afr ica . 

El presupuesto asigna para 50 plazas al respecto 8*502 hectolitros anua-

les y precio de 27 pesetas. Id. para 51 caballos al id. de 23*31 é id. id. 

Cuerpos de tocias a r m a s é inst i tutos. 

404 Alabarderos . —El Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, 

fué suprimido por .0. 12 Octubre.G8, B. p. 440. Creado otra vez por R. D. 22 

Febrero 75, B. p. 44 y repetida su organización en el a. 10 del R . D. 27 Ju-

lio 77, B. p. 249. 

405 Infantería.— Según el R . D. de organización del Ejército, 

27 Julio 77, B. p. 249, la Infantería constará de: 

Una Dirección general. 

Una Acad." de.Alumnos aspirantes á Alférez, (está instalada en Toledo.) 

Una Escuela central de Tiro, (también se halla en Toledo desde 1.° Mayo 

77, y fué creada por B. O. 10 ̂ b r i l del mismo año, B. p. 131.) 

Sesenta Begimientos de línea de dos batallones, (sus nombres y núme-

ros, los que se citan á continuación.) 
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Uu Reg." disciplinario de'Ceuta, según R. D. 23 Febrero SO, B. p. 33. 

Un Bon. disciplinario do Melilla, según el citado R. D. 

Veinte Roñes, de cazadores (sus nombres y números, los que aparecen 

despues de los Regimientos. 

Un Bon. de Escribientes y Ordenanzas en Madrid. 

Ciento cuatro Roñes, de Reserva. | Se bailan con sus nombres y núm?. se-

Ciento cuatro Roñes, de Depósito. I guidarnente de los Bones. de cazadores. 

Según el presup."Sl-82 se crearán hasta 140 de estos Bones. 

3 F 5 . e c j i r n . i e n . t o s . 

InmemorialdolRey: luego solo In- i Bailón ' . . 24 
memorial desde 1." Junio 73, ^ f i Navarra 25 

Aibuera. . . 20 

Cuenca 27 

2 Luchana 23 

otra voz Inmemorial del Rey-( 

desde 1.° Febrero 75. 

Reina: luego Castrejana desde 1.° 

Junio 73, y otra vez Reina desde 

1.° Febrero 75. 

Príncipe: luego Hontoria desde 1." 

Junio 73, y otra vez Principe 

Constitución 2'.) 

Lealtad. . ' \ 3) 

3 Asturias. 31 

desde 1.» Febrero 75. \ Isabel II: luego San Quintín desde ) 

Princesa: luego Tetuan desde 4." 1 Noviembre OS, y otra vez Isa- l 32 

Junio 73, y otra vez Princesa? 4 bel I ! desde 4.° Febrero 75. j 

desde 1.° Febrero 75. ) Sevilla 33 

Infante: luego Ramales desde 1." ) Granada 31 

Junio 73, y otra vez'infante des-? 5 Toledo 35 

de l.° Febrero 75. . • ) Rúrgos 30 

Saboya 6 Murcia.. . 37 

Africa 7 León 38 

Zamora 8 Cantabria 39 

Soria 9 Málaga. . . 40 

Córdoba - . . . . 10 Los que siguen han sido creados 

San Fernando 11 p 0 r R. 0 .1 .° Agosto 77, R. p.' 263, 

Zaragoza 12 y Memorial de Inf.' p. 234. 

Mallorca.. . 13 Covadonga desde 1." Setiembre 77, \ 

América. . . .,'•.•• 14 ^ a s t a fin Agosto fué el l .er Ra- / 

Extremadura. 15 tallón, Reserva de Sevilla y el 4 1 

C a s t i l l a - • ' « 2.° de Málaga. ' ) 
Borbon: luego Cádiz desde 1.° No-) „ . , , . 0 c. i m . 

® , Baleares desde 1. Setiembre 77, > 
viembre 68, y otra vez Borbon ,17 T, 1 

' J ( hasta fin Agosto, fué el l .er Ba- f 
desde 1.° Febrero 7o. . . . „ , „ . , >42 

i tallón, Reserva de Burgos y el t 
A l m a n s a 1 8 2.° de Guadalajara. ' ) 
G a l l c l a • • 19 c . i n a r i a s d e s d e 1 . setiembre 77, ¡ 
Guadalajara 20 h a s t a f m A g Q s t o f u é d l e r B o n [ ^ 

Gerona! . 2 2 BeseVva de León y el 2> de Al- 1 

Valencia 23 geciras . . . ' 
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De las Antillas cuyo nombre se lo \ „ r , _ , , . „ .. 
. . . . „ _ , , " . , -- , , i Wad-Ras desde 1.° Setiembre u,'\ 

dio la R. O. 11 Agosto /7 desde ¡ , „ . „ , , . ' J 
, o „ , -, , . n , f ,, hasta fin Agosto fue el l.er Ba- I 
1. Setiembre <7; hasta lin de V44 , ,, D , „ \ 

. . . . . , , í tallón Reserva de Santander y ( M 

Agosto fue Reserva de Cádiz el 1 , „ „ , T1 ' l 
. T , „ o ) el 2. deLlerena 1 

l.er Bon. y de Logroño el 2. . . / / 

Garellano desde 1." Setiembre 77, 1 Vizcaya desde 1.° Setiembre 77, \ 

hasta fin Agosto fué el l .er Bon. f 4_ hasta fin Agosto fué el l .er Ba- / 

Reserva de Ciudad-Real y el 2.° / tallón Reserva le Zaragoza y el i 5 1 

de Alcázar de San Juan. . . . ) 2." de Barbastro.. . . . . . ) 

San Marcial: desde 1.° Setiembre \ A n c U l u c í a d e s d e 4<o S e t i e m b r e 7 7 ; , 

77, hasta fin Agosto fué el l .er h a s t a „ n A g o s t o f u ó e l 1 B a . 

Bon. Reserva de Lérida y el 2." t a U o n R e s e r y a d e C a l a t a y u d y e l 55 

de Santiago ) 2> d e A r a n d a d e D u e r o _ < . * 

Tetuan desde 1." Setiembre 77, \ 
_ , .. . , . I Mindanaodesde 1. Setiembre <7, \ 

hasta fin Ascosto,.fue el-l.er Ba-f , „ ' 1 . 
x ,, „ i rr ii- i o o >47 hasta fin Agosto fue el l.erBa- f 
tallón Reserva de Hellin y el 2,° ° 
, _r r . 1 tallón Reserva de Cángas de Ti- í 0 1 ' 

• de Monforte ° l 
neo y el 2. de Toro 1 

España desde 1.° Setiembre 77, J 

bastado Agosto fué el l .er Ba- ( Guipúzcoa desde l.° Setiembre77, i 

tallón Reserva de Albacete y el j 4 8 ''asta fin Agosto fué el l .erBa- f __ 

2 ° de Madrid . . . . . . I tallen Reserva de Tuy y el 2 / de í 
„ . . v. i Plasencia. . . • \ 

San Quintín desde 1.° Setiembre j ' 

77, hasta fin Agosto fué el l .er / Luz'on desde 1.° Setiembre 77, has- i 

Batallón Beserva de Barcelona / ta fin Agosto fué el l .er Batallón f 

y el 2.° de Sigüenza | Reserva de Avila y el 2." de As-. , )8 

Pavía desde 1.° Setiembre-77, has- j torga ^ 
ta fin Agosto fué el l .er Bon. Re-.( , . , , __ , . 

f . , , . >50 Asia desde 1." Setiembre//, hasta J 
serva de Valencia y el 2." de . , . » , , n ,, 

I fin Agosto fué el l .er Bon. Be- I 
Figueras ' • / . . , , „ 0 , • 50 

' serva de Alcamz y el 2. de i 

O tumba desde 1.° Setiembre 77, \ R0nda " . . . \ 

hasta fin Agosto fué el l .er Ba- I 

tallón Reserva de Alicante y el f 5 1 Alava desde !."Setiembre 77, has- \ 

.2.0 d e Requena ) ta fin Agosto fué el l .er Batallón I 
. . , , o~ .. , „ . , Beserva de Córdoba y el 2." de í t j " 

Filipinas desde 1. Setiembre 77, J I 
, . „ . „ f Utrera 1 
hasta fin Agosto fue el l.er Ba-\ ' 

tallop Reserva de Tarragona y [ ' ' ' Disciplinarlo de Ceuta. Este como ' 

el 2." de Lorca j es solo no tiehe, número. . . I 

Bata l lones sueltos. 

1 D-3 Escribientes y ordenanzas de las dependencias militares de Madrid. 

1 Disciplinario de Malilla creado por R. D. 23 Febrero 80, B. p. 33. 



— 255 — • 

20 dé Cazadores. 

Segorve 12 

Madrid 2 Mérida 13 

Barcelona 3 Estella 14 

Barbastro .. 4 Alfonso XI I desde 1.° Setiembre j 

Tarifa 75: ántes Alcolea desde 1." Agos- \13 
Figueras , 0 to 69, y mas ántes 3.° Almansa. 

C i u d a d - R o d r i g o . . . . . . 7 Reus desde 1." Agosto 09, ántes 3.° 

1 » Alba de Tormes 8 de Granada 1 » 
0 17 

Las Navas • . . .10 18 

Llerena: luegoBéjar desde 1.", L Puerto-Rico 10 

Noviembre 6S,- y otra vez 1 

11 
Manila 20 

Llerena desde 1." Febre." 75 

104 Bata l lones de Reserva. 

104 Bata l lones de Depósito. 

El número y nombre de cada uno de los Bones. de Reserva es igual en un 

todo al de los de Depósito. De su creación se trata en el pár. 312. La resi-

dencia de unos es la misma que la de los otros. Hermanados los de una y otra 

denominación, forman 51 Brigadas mandadas por un Coronel, según R. O. 0 

Julio 80, R. p. 180, y la residencia del Coronel que se marca con una C, 

la determina la R. O. 30 Junio 81, B. p. 247. 

» i 
^ Ratallones de R. y D. 
to 

^ Ratallones de R. v D. 

. Madrid, número 1 C. o Villafranca del Panades n.° 16. 
Manresa id. 15¡. . . . . . Segovia, id. 3. 

o Villafranca del Panades n.° 16. 
Manresa id. 15¡. . . . . . ,C. 

,, Getafe id. 2. Gerona id. 17 
Figueras id. 18. 

C. Gerona id. 17 
Figueras id. 18. 

Cuenca id. 4 j j Tarragona id. 19 
Tortosa id. 20. 

C. 
Tarancon id. 5. 

j j Tarragona id. 19 
Tortosa id. 20. 

, Ciudad-Real id. 0 C. j<> Lérida id. 21. 
Villanueva de la Serena id. 90. 

j<> Lérida id. 21. 

- Toledo id. 10. 
Mallorca id. 104. Talavera id. 11.. : C. Mallorca id. 104. 

Sigiienza id. 9. 
' Calatayud id. 57 

, Sevilla id. 23. 
1 4 Iluelva id. 28 

Sigiienza id. 9. 
' Calatayud id. 57 C. 

, Sevilla id. 23. 
1 4 Iluelva id. 28 C„ 

- Alcázar id. 7 C. Carmona icl. 24 C. 
Linares id. 69. 

l d Utrera id. 25. 

u Rarcelona id. 12 O. 1Q Cádiz id. 20. 
8 Gracia icl. 13. 

1Q Cádiz id. 20. 
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17 

1S 

19 

20 

21 

Córdoba icl. 20. 
Lucena id. 30 C.' 

Valencia id. 31. 
Chiva id. 32 . . C. 

Alcira id. 33. 
Játiva id. 34 C. 

Castellón id. 35 C. 
Segorbe id. 30. 

Alicante id. 37 C. 

Alcoy id.'33. 

Orihuela id. 39, 
Miírcia id. 42 C. 

0 0 Albacete id. 40 : C. 

Ilellin id. 41. 

21 Cartagena id. 43. 
Lorca-id.44 C. 

o- Coruña id. 45. 
Santiago id. 40 C. 

Betanzos id; 47 C. 
Mondoñedo id. 50. 

Lugo id. 48 C 
Monforte id. 49. 

Pontevedra id. 51 C. 
28 Vigo id. 52. 

Tuy id..53. 

Orense id. 54 C. 
Verin id. 55. 

Antequera id. 72. 
J J Ronda id. 73. 

30 
Jaén id. 08 . 
Ubeda id. 70. 

o7 Almería id. 60 C 

Vera id. 07. 

oo Val laJt id id. 74. 
Patencia id. 70 ij 

26 

29 

.,n Zaragoza id. 58 C. 
M Belcíiite id. 58. 

31 

32 

33 

34 

Huesca id. 59. 
Barbastro id 60 C. 

Teruel id. 61. 
Alcañiz id. 62. C. 

Granada id. 63 C. 

Guadix id. 04. 

Motril id. G5. 

Medina del Campo id. 75. 
J Avila, id. 7S C. 

I n Salamanca id. 76 c . 
u Ciudad-Rodrigo icl. 77. 

, . Zamora id. 80 C 
11 Toro id. 81. 

l 0 León id. 82.. . T . . . . . . C. 
- Astorga id. 83. 

Oviedo id. 84 C. 
Cangas de Tineo id. 86. 

43 

Cangas de Onis id. S5. 
Gijon id. S7. C. 

Badajoz id. 8S. 
Zafra id. 89.. . 

Cáéeres icl. 01.. 
Plasencia id. 02. 

17 Pamplona id. 93. 
Taíalla id. 9.4.. . 

K Burgos id. 95. 
5 Lerina id. 90 C. 

,n Logroño id. 07 
Soria id. 9S C. 

Santander id. 00 
50 Santoñaid. 100. 

Bilbao id. 102. 

r | Vitoria icl. 101. 
' San Sebastian id. 103. Málaga id. 71 C. 

En el presupuesto 81-S2 figuran los créditos necesarios para crear 30 Ba-

tallones mas de Reserva y Depósito, pero no hallándose organizados en la fe-

cha de la publicación de esta Cartera no es posible consignarlos. 

4 0 6 C a b a l l e r í a . -Con arreglo á laorgazizacion dada por R. D. 

27 Julio 77, B. p. 249. 

A c a d e m i a . —Se halla establecida en Valladolid. 

E s t a b l e c i m i e n t o c e n t r a l d e I n s t r u c c i ó n . -

Se halla establecido en Alcalá de Henares, y según la nueva organización 

aprobada por R. O. 11 Junio 81, B. p. 185, consta de 2 Escuadrones. El Es-

cuadrón Escuela de Equitación con su P. M. y 2 Compañías y el de Flerrado-

res con su P. M. y otras 2 Compañías. 
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24 Reg-imieixtos. 

LANCEROS. 
Del Rey: luego de Sesma j 
desde 1." Junio 73, y otra ( 1." de Ca-
vez del Rey desde l .°de í ballería. 
Febrero 75. 

. 2.° de id. 

• 3.° de id. 

4." de id. 

De Alfonso XI I desde 1." 
Junio 75, de nueva crea-.] 
cion formado con los 5.os ( 
escuadrones d e l Rey , / 
Reina, Principe, y Prin- \ 
cesa ) 

21 de id. 

22 de id. 

23 de id. 

24 de id. 

De la Reina: luego Arla-
ban desde 1.° Junio 73, y 
otra vez Reina desde í.° 
Febrero 75. 

Del Príncipe: luego Cala-
trava desde 1." Junio 73, 
y otra vez Príncipe des-
de 1." Febrero 75. 

DeBorbon: luego Bailón, 
desde 1.° Noviembre 08, 
y otra vez Borbon desde 
í .° Febrero 75. • ] 

De Farnesio 5." de id. 

De Villaviciosa 6." de id. 

De España 7 ü de id. 

DeSagunto 8.° de id. 

De Santiago 9.° de id. 

De Montesa 10 de id. 

De Numancia. . . . . . 11 de id. 

De Lusitania 12 de id. 

CAZADOBES. 

De Abnansa 13 de id. 

De Alcántara 14 de id. 

De Talavera 15 de id. 

De Albuera 10 de id. 

De Tetuan 17. de id. 

De Castillejos 1S de id. 

E s c u a d r o n e s s u e l t o s . 

Escuadrón Escolta Real 
creado desde i " Junio 75 Mallorca. Desde 1.° Junio 

Galicia. Desde 1.° Junio i 7 5 tomó el número 2, 
75, tomó el n.° 1, ántes (1.a de Ca- ántes solo tema elnom-
solo tenia el nombre de ( zadores. b r e d e Mallorca J 
Galicia ) 

Reserva de Caba l ler ía . 

Las 40 Comisiones que había, se suprimen según el presupuesto 81-82, 

para ser sustituidas por 24 Regs. de reserva, divididos en Brigadas de á 2 

Bcgs., que no pueden constar en esta edición por no bailarse aun organiza-

dos. Si en algún caso fuese conveniente conocer la organización de dichas 

comisiones se hallarán los datos en los Boletines 70, p. 370, 77, p. 271, 

79, p. 43 y 90, y 80, p. 359. 

19 

De Sesma desde l.°,Junio> 

75,. de nueva creación, 
formado con los 5.os es-
cuadrones de Farnesio, 
Villaviciosa, España y 
Sagunto. • 

De Villarrobledo, desde' 
1.° Junio 75, de nueva 
creación, formado con 
los 5.os escuadrones de 
Santiago, Montesa, Nu-
mancia V Lusitania. . . 

De Arlaban desde 1.° Ju-
nio 70, de nueva crea-
ción, formado con los es- j 
cuadrones s u e l t o s d e l 
Castilla, Cataluña, Va-| 
lenfcia y Aragón que fi-
guraron como tales has-
ta fin Mayo 70. . . . 

HÚSABES. 

De la Princesa; luego de 1 
Villarrobledo desde 1." I 
Junio 73, y otra vez de la > 19 de id. 
Princesa desde 1.° Enero i 
75 1 

De Pavía 20 de id. 

2.» de Ca-
zadoras. 
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4 Remon t a s . 

De Granada.—Do Córdoba.-De Extremadura.—De Sevilla. 

2 Depósitos ele Instrucción, y Doma . 

Número 1 en Córdoba.—Número 2 en Ecija. 

4 Depósitos de cabal los sementales. 

El 1.° en Jerez de la Frontera. —El 2." en Baena ó en la villa de la Ram-

bla .-El 3." en Baeza. — El 4." en Valladolid. 

407 Artillería.—Con arreglo a l a organización dada por R. D. 

27 Julio 77, R. p. 249. 

Academia de Artillería establecida en Segovia. 

Estab.0 de Remonta de Art.'; así se titula desde la R. O. 20 Octubre 7(5, 

R. p. 353: antes era Escuadrón Remonta de Conanglell (Cataluña.) 

15 Reg imien tos . 

7 Montados. 

1." montado. 

2." montado. 

3." montado. 

4.° montado. 

5.° montado. 

0." montado de posicion; creado 

desde 1." Junio 75. 

7.° montado de posicion: creado 

desde 1.° Setiembre 77. 

5 Á p ié 

1.° á pié con 2 Ratallones. 

2.° á pié con 2 Batallones. 

3.° á pié con 2 Ratallones. 

4.° á pié con 2 Batallones. 

5." á pié con 2 Batallones, creado 

desde 1.° Junio 75. 

3 de Montaña . 

1.° de Montaña. 

2." de Montaña. 

3." de Montaña. 

En el presup." 81-82 figuran los créditos necesarios para crear el Bon. de 

á pié de las Islas Canarias, el G." Reg." á pié en la Península y 6 Regs. dé Re-

serva, que no es posible figurar en esta Cartera por no bailarse organizados 

en la fecha de su publicación. 

408 Ingenieros. ~ Con arreglo á la organización dada por 

R. D. 27 Julio 77, R. p. 249. 

Academia de Ingenieros establecida en Guadalajara. 

Rrigada Topog." El a. 43 del citado R. D. dispone conste de 2 compañías. 

5 Reg im ien tos . 

De zapadores-minadores: 

1." Con 2 Ratallones. 

2." Con 2 Batallones. 

3." Con 2 Batallones creado des-

de 1." Octubre 75. 

4.° Con 2 Batallones, creado des-

de 1.° Setiembre 77. 

De Pontoneros, Telegrafistas y 

Ferro-carril. 

Regimiento montado de Ings. con 

2 Roñes, desde-1." Setiembre 77; e* 

l.er Ron. es de Pontoneros y el 2." 

mitad de Telegrafistas y mitad de 

F. Carriles. Hasta fin Agosto 77, fué. 

4.°Reg.° de Pontoneros, cuyo número 

4, lo tomó el 1." de Octubre 75, pues 

tuvo el n." 3 hasta fin Setiembre 75. 
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409 A d m i n i s t r a c i ó n . m i l i t a r . —Con arreglo á l a orga-

nización dada al Ejército por R . D. 27 Julio 77, B. p. 219. 

Academia de Administración militar establecida en Avila. 

En la 2." edición de esta Cartera aparece una Brigada de Trasportes y 

otra de Obreros distribuidos en 15 Secciones, y como convendrá conocer lo 

que se haya suprimido, se hacen las pitas siguientes: 

La Brigada de Trasportes fué disuelta en dos veces: por R . O. 26 Marzo 

76, B. p. 157, se disolvieron seis compañías luego de pasada la revista de 

Abril, y por la de 21 del mismo mes, B. p. 157, se disolvió la últ ima compa-

ñía que quedaba, distribuyendo el material, ganado y personal, entre las 

Admones. de Provisiones y Utensilios, según las Ods. 9 y 12 Junio 76, B. p. 

164 y 182, hasta que la R . O. 10 Noviembre 76, B. p. 363, determinó la ven-

la del ganado y dispuso la conducción del material á Avila. 

La Sección de Obreros de Depósito fué suprimida desde la B. O. 12 Abril 

76, B. p. 111, por manera que debe suponerse terminaVa en fin de dicho mes 

B r i g a d a de Obre ros . 

Se compone de las Secciones que hay en los distritos al servicio de Provi-

siones y Utensilios que según la R . O. 12 Abril 76, B. p. 114, son las siguien-

tes, la cual designa la fuerza que habia de tener cada Sección de los 1.20(1 

hombres de que se componía, pues aunque se aumentó con los de traspor-

tes, se volvió á disminuir aquel aumento por B. O. 10 Noviembre 76, B. p. 

363, quedando con los mismos 1.200 hombres; pero el presup." 77-78 los re-

dujo á 1.000 según C. D. 1.° Agosto 77, B. p. 281. Por B. O. 26 Agosto 80, se 

creó en Madrid una Sección-escuela. La distribución de la fuerza se toma de 

la p. 13 de la Escala del 82. 

Secciones Distritos. Hombres. 

1. " Castilla la Nueva. 155 

2. " Cataluña 134 

3. ' Andalucía. 

4.". . Valencia... 

5. " Galicia 

6.a. 

90 

40 

Aragón 45 

7.a Granada. 

10. 

.. Castilla la Vieja. . . ¡Extremadura;. fué 

Navarra y Vas-

congadas hasta 

fin Setiembre 75. 

i Navarra: fué Ba-

. ' leares hasta fin 

I Setiembre 75 

50 

30 

50 

Suma y sigue 744 

Suma anterior. 

11 Búrgos 

[ Vascongadas: fué 

p . j presidios de Afri-

1 ca hasta fin Se-

l tiembre 75 

í Islas Baleares: (án-

tes de 1.° Octubre 

f 75, no habia 13).. 

i Málaga para las po-

' sesiones de Afri-

744 

65 

13 

14. 

30 

40 

Escuela.. Castilla la Nueva. 47 

TOTAL.. 1000 
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Aunque en la Escala de 1." Enero 1S82 consta la distribución que antes se 

cita de 1000 hombres, es de suponer tengan aumento las secciones, puesto 

que en el presup." 81-82 se consigna para 1100. 

410 San.icLa.cL m i l i t a r . — Con arreglo á la organización dada 

al Ejército por R. D. 27 Julio 77, R. p. 249. 

Academia de Sanidad M. establecida en Madrid según su Rto. 5 Octu-

bre 77, R. p. 410. 

B r i g a d a San i tar ia . —Está dividida en Secciones, y los indi-

viduos que las componen, son los que sirven en los hospitales como practi-

cantes y Enfermeros; pero todas las Secciones forman la Brigada cuya 

P. M. se halla en Madrid. 

E n Canar ias . 411 

Ratallon provisional. 

Idem de la Laguna número 1 

Idem de Orotava número 2 

Idem de las Palmas número 3 

Idem de Guía número 4 

Idem de la Palma número . . . 5 

Batallón de Lanzarote número 0 

Idem de Abona número 7 

Idem de Fuerte-Ventura número 8 

Idem de la Gomera número 9 

Sección del Hierro. 

Compañía de guardias provinciales. 

412 E n los Presid ios de Afr ica . 

Batallón disciplinario de Melilla. 

Escuadrón Cazadores de Africa (an. 

tes Compañía de lanzas de Ceuta.) 

Compañía de mar- de Ceuta. 

Peloton de mar de Melilla. 

Peloton de mar del P. de la Gomera. 

Idem de mar de Alhucemas. 

Idem de mar de Cliafarinas. 

Falucho para comisiones. 

Sección de Moros del Riff. 

413 G u a r d i a Civil.-Por R. O. 2 Marzo 78, R. p. 118, se dis-

puso que la Comandancia de las Baleares que era del 3.er Tercio, pasara á 

formar parte del 5." y que con las de Murcia, Alicante y- Albacete, que lo 

eran de este, se formara un nuevo Tercio con el n." 15; posteriormente según 

la R. O. 24 Marzo 80, R. p. 94, se aumentó un. nuevo Tercio n." 10, formado 

con las Comandancias.de Málaga y Almería que eran del 8.°. Despues de esto 

quedan las'Comandancias formando los Tercios siguientes: 

1 Ter- Ter-
COMANDANCIAS . I c i o s . DISTRITOS. COMANDANCIAS. ci os . DISTRITOS 

Madrid Córdoba. . . . . 
Guadalajara.. . 
Segovia 

Toledo 

1." 

2 , 1 

Castilla la 
' Nueva. 

Sevilla 
Cádiz 

Valencia . . . . 
Castellón . . . . 

4." Andalucía. 

5 o 1 Valencia y 
' | Raleares. 

Ciudad-Real.. . 

1." 

2 , 1 

í 
Raleares . . . . 

4." Andalucía. 

5 o 1 Valencia y 
' | Raleares. 

Rarcelona. . . . j Pontevedra. . . i 
Gerona 1 
Tarragona . . . . I 
Lérida ] 

3." Cataluña. 
Lugo ( 
Coruña í 
Orense ] 

6." Galicia. 
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COMANDANCIAS Ter-
ci 0 s . 

DISTRITOS 

Huesca . . . . | 
Teruel 7." Aragón. 
Zaragoza . . . ; 

Granada. 
Jaén. . . 

Valladolid . 
Zamora . . 
Salamanca. 
Avila. . . . 

Oviedo. . . 
León. . . . 
Patencia. . 

Badajoz.. . 
Cáceres . . 
Huelva. . . 

S.° Granada. 

Castilla la 
Vieja. 

10 

11 
Extrema-

dura y 
Andalucía 

COMANDANCIAS Ter-
c i o s . 

Logroño. . . 
Burgos f 1 9 

Santander. . . í 
Soria ) . 

Vizcaya . . 
Guipúzcoa. 
Alava . . . 
Navarra. . 

DISTRITOS. 

Madrid . . . . 
Guardias jóve-

nes 

Murcia 
Albacete. . . . 
Alicante. . . . 

13 

14 

Burgos. 

• Provincias Vas 
congadas y 

' Navarra. 

C a s t i l l a l a 
Nueva. 

15 Valencia. 

Málaga I 1 6 G r a n a d a 

Almena. . . . I 

414 Cuerpo deCarab ineros del Reino.-Este 

Cpo. según el arreglo aprobado por R. 0.13 y 20 Junio 78 (no está en el B. 

ni en la coleccion legislativa de España) emanadas del M.° de Hacienda y 

del de la Guerra, tiene las comandancias siguientes, distribuidas en 6 dis-

tritos: , -

1.° 

J 
„ í 

Bilbao. 
Guipúzcua (San Sebastian.) 
Navarra (Pamplona.) 
Huesca (Jaca.) 

Barcelona. 
Gerona (Figueras.) 
Lérida. 
Tarragona. 
Mallorca (Palma.) 

Castellón. 
Valencia. . 
Alicante. 
Múrcia. 
Almería. 

Granada. 
Málaga. 

4 , í : Algeciras. 
Sevilla. 
Huelva. 

I. Cádiz. 
/ Badajoz. 
I Cáceres. 

5.° <j Salamanca (Ciudad-Rodrigo ) 
I Zamora. 
I Santander. 
! Astúrias (Oviedo.) 
\ Orense. 

6.° < Pontevedra. 
I Coruña. 
\ Lugo (Bivadeo.) 

Colegio de educandos. 

415 Consejos de Guerra , Cuerpos Rolitioo-

mil i tares. —El R. D. 19 Julio 75, B. p. 200, reduce los Consejos de 

guerra ord.°, extraord." y de Oficiales Grales, á uno solo, que se llamará 

Consejo de guerra; el cual se compondrá en cada caso en la forma que de-

termina el a. 1.", que es la siguiente: 
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Empleo del acusado. Empleo del Presidente. Empleo de los vocales 

Individuos de tropa 1 
y Oficiales subal- < 
temos 1 

Coronel ó Jefe principal del l 
Cuerpo, (a) . | 

Capitanes. 

f r i t a n y Coman- j C o i . o n c l Tenientes Coroneles. 

Teniente Coronel. . Brigadier Coroneles. 

Coronel Mariscal de. Campo Brigadieres. 

Oficial General.. . . Capitan Gral. ó Teniente Gral. Ten. Grales ó'M. de C. 

El Presidente y los Vocales del Consejo de guerra de las armas é institu-

tos militares, serán del Beg." del acusado; (a) en su defecto, de la misma 

arma ó instituto, por lo menos dos de los vocales, y los demás, de las otras 

armas, a. 2.°, el cual ha sido aclarado por R. 0. -1 Mayo TC, B. p. -158, en la 

forma siguiente: «Presidirá el Consejo de guerra de las armas é institutos 

militares, el Jefe que mande en la localidad el Cpo., parque, fábrica, acade-

mia ó estab." militar, tercio de la G. C. ó comandancia de Carabineros, áun 

cuando no tenga empleo de Coronel, siempre que correspondan vocales de 

empleo inferior.» 

El Presídante y los vocales do los Consejos de guerra de las plazas, div -

siones ó Cpos, de tropas, serán nombrados do los empleos que correspondan 

entre todas las armas por el turno que se lleve, a.- 3.°. La citada II. O. 4 

Mayo 70, B. p. .158, dice así: «Para presidir'el Consejo de guerra de la pla-

za, campamento ó cantón compuesto de vocales de empleo inferior al de 

Coronel, alternarán todos los de esta clase del Ejército que tengan mando 

de tropas en la localidad, sin excepción alguna, y asistirán como vocales Je-

fes y Capitanes de los Cpos. de la guarnición. En el estado de guerra, donde 

no se hallen presentes tres Coroneles con mando de Regs. ó Estab." pura-

mente militar y Capitanes bastantes para alternar en la asistencia á los Con-

sejos de guerra de que trata esta regla, que juzguen á los individuos de 

tropa y á los reos de todas clases, de los delitos previstos en la ley y dispo-

siciones sobre órden público, entrarán desde luego en turno los Coroneles y 

Capitanes de los Estados y Planas Mayores, parques, fábricas y-Academias, 

de rpzo. y de los Cpos. de G. G. y Carabs. presentes en la localidad, recu-

rriendo por último para presidir, á ios tenientes Coroneles y Comandantes 

hasta completar el número, de tres, si fuere posible.» 

En defecto de vocales de los empleos que correspondan, serán reempla-

zados los Capitanes por Tenientes, y los Jefes por otros, sin que entre en el 

Consejo ningún Vocal de empleo inferior al del acusado. El Presidente será 

(a) La R. O. 20 Abril 80, B. p. 124, declara que cuando no pueda presi-

dir un Jefe pral. de Cpo, puede hacerlo un Coronel Jefe de media Brigada 

de Reservas. 
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siempre de empleo superior al del Vocal que lo tenga más elevado, á no ser 

éste Teniente Gral., a. 4.° 

Para juzgar á los individuos de los Cpos. político-militares, el Consejo de 

guerra se compondrá según corresponda por el a. 1.°, al empleo á que estén 

asimilados, siendo dos de los Vocales del mismo Cpo. del acusado, a. 6." 

Cuando los Capellanes castrenses deban ser juzgados por la jurisdicción 

militar, se compondrá el Consejo de guerra como para el juicio de Capita-

nes, sin que ningún Capellan sea vocal, pues no lo autorizan las leyes ca-

nónicas. ' 

Así lo resuelve la R. O. 11 Enero 79, B. p. 10, la que añade: «entendién-

dose quedan intactas las facultades del Patriarca Vicario gral. castrense, 

que vienen á ser las de un Obispo, relativamente á sus subordinados.» 

Lá ya repetida R. O. 4 Mayo 7G, B. p. 158, dice: «En la inteligencia de 

que las disposiciones del R. D. 19 Julio 75, tienen por uno de sus principales 

objetos facilitar la celebración de los juicios militares, la asistencia de dos 

Vocales del Cpo. político-militar á que pertenezca el acusado,' según su a. 6.', 

solo tendrá lugar cuando sea posible, de modo que no deje de celebrarse eL 

.Consejode guerra, primero en la localidad, despues en el distrito, ejército ó 

parte de él, y por último, con la concurrencia de Jueces de otros distritos ó 

¡ejércitos, cuando basten respectivamente los militares y no baya Jueces 

disponibles del referido Cpo. político.» La R. O. 27 Enero 77, B. p. 31, 

aprueba la disposición del Capitan Gral. de C. la Vieja para que no entrasen 

Ofis. de A. M. á. formar parte de un Consejo de guerra que había de fallar 

el proceso instruido á un cabo de la Brigada de obreros de A. M., fundándo-

se esta resolución en que el referido cabo no pertenece á Cpo. político-mili-

tar. (De las sumarias de estos obreros trata el pár, 521). 

El Consejo que deba juzgar á un prisionero de guerra se compondrá, como 

para el juicio, de militares españoles según la asimilación del empleo, a. 7.° 

Los individuos no militares ni asimilados á militares, serán juzgados por 

el'Conséjo de guerra que determina el a. 1.° para los individuos de tropa y 

Ofis. subalterhos, a. 8.° 

Si hay varios acusados con distintos empleos, la coinposicion del Consejo 

la determinará el empleo mas elevado, a. 9." 

El Consejo de guerra se celebrará en el paraje en que se siga el proceso, 

en el más próximo, ó en la capital del distrito, sPen aquellos puntos no hu-

biera Ofis. bastantes. En el caso de que tampoco los hubiere en la capital 

del distrito, el Capitan Gral. ó Jefe que ejerza la jurisdicción, hará venir los 

que se necesiten, si los tiene á sus órdenes, ó los pedirá al del distrito inme-

diato, a. 10. La B. O. 4 Mayo 70, que viene mencionándose en los pár. an-

teriores, dice: «Se nombrarán en defecto Jueces de empleo inferior al del 

acusado, ántes de recurrir á otro distrito ó Ejército; pero sin descender en 

tal caso de la clase de Coronel efectivo en la Península y de la de Teniente. 

Coronel en las islas Canarias, Baleares y plazas de Africa, conforme al a. 2.", 
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tit.° 6.°, tratado 8." de las ordenanzas generales del Ejército y al Rto. de Ca-

narias. No están exceptuados de desempeñar el mencionado cargo de Juez 

en la respectiva localidad, los Orales., Jefes y Ofis. qué se hallen disfrutando 

licencia temporal para asuntos propios. 

El Consejo de guerra conocerá de todos los delitos (salvo los de desafue-

ro) cometidos por todos los individuos que dependan de la jurisdicción mili-

tar y de los que las leyes vigentes atribuyen á dicha jurisdicción-, aunque 

cometidos por individuos sujetos al fuero común. Serán juzgados por el Con-

sejo de guerra de la plaza, división ó Cpo. de tropas, los individuos de los 

Cpos. político-militares y paisanos, cuando por las ordenanzas y disposicio-

nes militares vigentes, no corresponda el conocimiento del delito de que se 

trate al Consejo de guerra de los Regimientos ó armas del Ejército, a. 11. 

Será autoridad competente para aprobar los fallos del Consejo de guerra: 

1.° En estado de paz, la superior militar del distrito ó división territorial: 

2.° En los Ejércitos en campaña, los Grales. en Jefe y en su caso los Coman-

dantes Grales. de Cpos. de Ejército ó de División que operen aisladamente, 

si así se determinase por R. O., y 3.° En las plazas de guerra sitiadas ó blo-

queadas, el Gobernador "de la plazá, a. 15. 

Consideradas las plazas de Africa en constante estado de guerra, los Con-

sejos conocerán no sólo de los delitos á que se refiere el a. 11 del R. D. 1!) 

Julio 75, sino de los que se cometan por cualquier persona contra el órden 

.público y seguridad'de las mismas plazas ó que tengan conexion con estos 

delitos. De todos los asuntos civiles y de las causas criminales, conocerán los 

• Juzgados ordinarios militares de Granada y Ceuta, hasta que se creen al 

efecto juzgados comunes: asi lo resuelve-la R. 0 .10 Febrero 77 B. p. 45. 

La R. O. 14 Mayo 79, R. p. 162, comunicada al Capitan Gral. de Grana-

da, dictada con motivo de un Consejo de guerra verbal celebrado en Melilla, 

establece las reglas que en casos tales han de observarse en Ejércitos de 

campaña y territorios declarados en estado de guerra,- las cuales no se co-

pian en este reducido volúmen por su mucha extensión. 

4 1 6 Cuando no sea posible reunir fuérza de los Cpos. de la G. C. y de 

Carabineros para la ejecución de sentencia de muerte en individuos de los 

mismos, dispone la R. O! 20 Enero 77, B. p, 21, que se nombre otra fuerza de 

la guarnición para que lleve á cabo la ejecución, á no ser que por motivos es-

peciales, estuviesen reconcentradas las fuerzas dé los citados Cuerpos. 

4 1 7 Corresponde á las Autoridades militares judiciales, con arreglo ai 

a. 59 del título 5." tratado 8." de las ordenanzas del Ejército, corregir disci-

plinariamente las faltas que aparezcan cometidas en las causas militares pol-

los Fiscales, Secretarios, Defensores, Presidentes y Vocales de los Consejos^' 

de Guerra, dando cuenta al M.°, y el Consejo S. de G. y M. tiene las mismas 

facultades, todo según aclara la R . O. 22 Febrero 77, B. p. 53, y repite el 

final de la de 8 Octubre 77, B. p. 369, y la de 9 Noviembre siguiente, B. p. 

405, dice: «El Consejo S. .de la G. dará cuenta también al M." do todas las 
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correcciones que imponga ó causas que mande instruir contra Oficiales del 

Ejército ó sus asimilados, cuidando de no comunicar directamente las pro-

videncias á las Autoridades Militares cuando se trata de Jefes con mando de 

Distrito,' provincia ó D. G. de un Arma ú'otro análogo, en cuyos casos se re-

serva S. M. determinar lo conveniente,» 

La R. O. 22 Setiembre 80, B. p. 278, en su regla 4." dispone que cuando 

algún Oficial de los J3ones. de Reserva ó Depósito tenga que separarse de su 

ordinaria residencia para desempeñar el cargo de defensor en Consejos de 

Guerra, se le reclame en el estracto el sueldo entero de su empleo, por los 

dias que invierta en dicha comision. 

418 Misa de Espíritu-Santo en los Consejos, 

de guerra.-La R. O. 28 Agosto 75, B. p. 271, dispone que cuando 

por no haber Capellanes de Cpo. ó de Hospitales militares en el punto don-

de se celebre el Consejo de guerra, ó por no permitirlo las atenciones de su 

sagrado ministerio, oficie la misa del Espíritu-Santo algún párroco castrense 

sin sueldo continuo ó Sacerdote ajeno al ramo de guerra, se abone por el 

mencionado acto la limosna de 5 ptas. con cargo al Cap.° de gastos diversos. 

La R. O. 26 Abril 81, B. p. 158, dispone se observe con rigor la anterior, 

por haberse abonado en un caso limosnas excesivas, que se hubieran evita-

do con el cumplimiento de la,misma. 

4 1 9 A c a d e m i a s m i l i t a r e s . - E l B. D. 1." Mayo 75, B. p. 

124, dicta reglas generales é iguales para todas las Academias militares de 

Inf.', E. M , Art.*, I ngs . ,Cab . y A. M., entre las que se hallan las siguientes: 

En todas las Academias se denominarán Alumnos, y queda suprimida 

por lo tanto la denominación de cadetes. 

El Jefe principal se denominará Director. 

Los Alumnos que sean Oficiales de otros Cpos. ó Institutos, usarán en las 

Academias las divisas que por su empleo y Cpo. les corresponden. B. O. 11 

Febrero 78, M. de Art.", p. 19. 

La edad para el ingreso en las Academias, será la siguiente: 

Las dispensas de edad que sin perjuicio de tercero podian concederse 

ségun B. O. 27 Junio 78, tanto por exceso como por defecto, las prohibe en 

absoluto por perjudiciales en muchos casos la B. O. 30 Junio 80, B. p. 178. 

Los hijos de militares que ingresen en todas las Academias con menos de 

15 años, no pueden examinarse á la entrada del primer curso académico de 

estudios. B. O. 0 Diciembre 78, B. p. 356. Según esta R. O.' la edad mínima 

Art.°, E. M. del Ejército é 
Ingenieros 

En la de A. M. 

Inf." y Caballería, 

De 14 á 25 años los hijos de militares. 
De 16 á 25 ¡d. los demás. 

De 14 á 25 id. los hijos de militares. 
De 15 á 25 id. los hijos de paisanos. 
Hasta25 id. Cfics. y tropa del Ejército é institutos. 

De 14 á 20 los hijos de militares. 
De 16 á 20 los id. de paisanos. 
Individuos de tropa hasta 22 años. 
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para poder ejercer el empleo de Alférez del Ejército se fija en 17 años, y s¡ 

ántes lo obtuviesen por terminar los estudios, esperarán á cumplirlos en las 

mismas Academias, disfrutando el haber correspondiente al empleo, según 

R. O. 2 Abril 81, M. de Art." p. 263, y B. p. 100, que dispone se le abonen á 

un Teniente de Art.", tres meses que se le habían deducido por no haber 

cumplido los 17 años. 

Los Alumnos no devengarán haber alguno, continuando los que eran ca-

detes de Inf." y Cab." con el que tenían, hasta ascender á Oficiales. 

Para atender á la educación de los hijos de militares, se crean en todas 

las Academias las pensiones de gracia siguientes, las cuales serán abonadas 

mensualmente por el presup." do la Guerra. 

A A A A A A 
Inf.» Cab." Art." A. M. Ings. E. M. 

| 40 •16 10 6 5 4 

1 9 0 35 24 18 15 12 

íl io 6 4 3 3 2 

De 2 pesetas al dia. 

De 1'uO id. id. . . . 

De 1 id. id 

L aR . O. 26 Junio 76, B. p. 108, dispone que estas pensiones se hagan es-

tensivas á los hijos de militares, que al ingresar en las Academias procedan 

del Ejército por haberles tocado la suerte de soldado ó haber sentado plaza, 

pero cesando de disfrutar el haber. Si además tuvieran pensión de orfandad, 

también tienen derecho á ella. V. el pár. 120. 

La R. O. 23 Marzo SI, M. de Art." p 258, dispone que cuando los Alum-

nos de todas las Academias, tengan declarada pensión de gracia y no la dis-

fruten por falta de vacante, se les exima del pago dé cuotas mensuales por 

razón de entretenimiento, y la de 28 Setiembre 81, B. p. 326, aclara que los 

(¡ue estén disfrutando estas pensiones de gracia, por ser hijos de militares 

muertos en campaña ó de sus resultas, continúen disfrutándolas aunque 

pierdan curso. 

A los individuos de la clase de tropa que sean Alumnos, se les continúa 

abonando sus haberes, siempre que al ser declaradosAlumnos estén en po-

sesion de ellos, pero no se les ha de entregar en mano, ha de servir para dis-

minuir las-asistencias reglamentarias que deban depositar en Caja, R. O. 12 

Noviembre 75, B. p. 361. Los que estando ya de Alumnos en las Academias 

sean declarados soldados, como no han llegado á tener ingreso en Cpo., no 

tienen derecho á este abono; asi lo aclara la B. O. 3 Diciembre 75, B. p. 397. 

El a. 5." del Rto. 22 Octubre 77,13. p. 381, determina que los Alum-

nos de las Academias militares se exceptúen del servicio, pero cubriendo 

cupo por los pueblos respectivos, y con la obligación del servicio de las ar-

mas, si ántes de licenciarse su llamamiento dejan de seríales Alumnos, y lo 

repite la R. O. 12 Febrero 79, B. p. 50, añadiendo que los Ayuntamientos y 

Diputaciones no les causen molestias, limitándose á reclamar de los Directo-

res los respectivos certificados. 
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La R. 0.12 Junio "6, B. p. 176, encarga á los D. Grales. que cursen'con 

urgencia las instancias de los Oficiales é individuos de tropa que soliciten 

ingresar en cualquiera de las Academias militares, asi como que las; resuel-

van inmediatamente y se les facilite el correspondiente pasaporte, para que 

se presenten en las Academias con puntualidad. 

La Academia de Sanidad M. se rige por su Rto. 5 Octubre 77, el cual fija 

el sueldo de Alférez á los Alumnos, en su a. 89, B. p. 419. 

En los Distritos debe haber también Academias para fomentar entre los 

•Tefes y Oficiales que sirven en Hospitales, Cpos. etc., el estudio de ciencias 

médicas, y se rige por su Rto. 13 Noviembre 77, comunicado por R. O. 18 

Uñero 78, B. p. 10. El a. 26 dice, que el D. G. de Sanidad M. dispondrá como 

se han de sufragar los gastos que ocasionen estas Academias. 

Los Alumnos de las Academias, no pueden contraer matrimonio ántes de 

terminarlos estudios. R . O. 10 Julio 79, R. p. 22S. 

La R. O. 19 Octubre 77, R. p. 373, determina que tan luego como en las 

Academias militares terminen los exámenes de los años escolares, remitan 

los Directores al M.° de la Guerra una relación detallada y clasificada de 

los Alumnos que la componen, con espresion del año que han de cursar 

por haber ganado, ó del que repiten en caso de pérdida. 

4 2 0 P e n s i ó n d e o r f a n d a d e s t a n d o s i r v i e n d o 

e n c u a l q u i e r a , d e l a s c l a s e s d e t r o p a . — L a R . 0 . 3 1 

Octubre 75, B. p. 353, resuelve que todas las clases de tropa desde soldado 

sargento 1." inclusive, áun sieildo graduado de Oficial, tienen derecho al 

goce de la pensión de orfandad, la cual deben disfrutar sin descuento alguno 

hasta obtener el empleo efectivo de Alférez, si ántes no cumplen 24 años ó 

adquieren empleo con sueldo del Estado, y la de 20 Febrero 76, B. p. 44, 

aclara que la deben percibir, aun cuando tengan otra pensión por la Acade-

mia, si en ella estuviesen. 

4 2 1 P a s e d e u n a s a r m a s á o t r a s , — L a B. O. 7 

Noviembre 75, B. p. 360, recuerda el exacto cumplimiento de la de 30 Julio 

66, a. 5.°, y el 11 del Rto. de ascensos de 31 Agosto del mismo año, que pro-

hibe el' pase do unas armas á otras, fuera de los casos previstos en los mis-

mos Reglamentos. 

La R. O. 12 Marzo 81, M. de Inf.1, p. 81, dispone que todo Oficial que en 

Cpo. activo ó sobre las armas haya practicado un año las funciones de su em-

pleo, está en aptitud de solicitar el pase á la G. O., lo que no puede hacer el 

que carezca de tal requisito. 

4 2 2 O l l a s d e r a n c h o . - E l Capitan Gral. de Cataluña dis-

puso que la Á» M. construyera ollas de lata para cocer los ranchos la guarni-

ción de la Seo de Urgel, y al aprobar esta disposición l aR . O. 250ctubre 75, 

R. p. 339, resuelve que en lo sucesivo se costeen por los Cpos. las ollas de 

rancho, en los casos que sea imposible conducir las de su propiedad á los 

puntos que ocupen, toda vez que constituyen un objeto de menaje. Según 
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•esta terminante disposición, la A. M. está en el caso, si se le ordenara la 

construcción ó adquisición de estas ollas, de proceder según se dice en el 

pár. 496 de esta Cartera. 

<423 Alcances ó desfalcos En lo reducido de este vo-

lumen no es posible ni áun estractar las disposiciones é instrucciones sobre 

la formación de espedientes de reintegro por desfalcos ó alcances; pero se 

cita dónde pueden hallarse para con facilidad consultarlas. El Rto. de Con-

tabilidad, 6 Febrero 71, al hablar de las obligaciones de los Comisarios en su 

a. 234, dice: «Igualmente dará conocimiento al Intendente de todo alcance ó 

desfalco que ocurra en los establecimientos de su intervención, para que dis-

ponga ó promueva la instrucción del oportuno espediente de reintegro bajo 

la dependencia de la D. G. de Contabilidad.» 

Habiendo sido suprimida la D. G. de Contabilidad en 6 Agosto 73, R. p. 

193, se dice á los Intendentes de los distritos: «Encargo á V. S.prevenga á los 

Comisarios de Guerra de ese distrito encargados de la instrucción de los es-

pedientes admvos., que en lo sucesivo se entiendan directamente con el Tri-

bunal de Cuentas de la Nación, en todo lo concerniente á los espedientes de 

alcances.» 

En 7 Junio 66, R. 5.°, p. 119, se circuló una I . del Tribunal de Cuentas, 

fecha 27 Marzo del mismo año, para la formación de los espedientes de al-

cance y reintegro, aplicada á A. M. y su regla 5.4 dice: «En ningún caso se 

denominarán sumarias á estos espedientes, ni obrará como Fiscal el encarga-

do de su instrucción. Todas las diligencias se instruirán con el carácter de 

espediente admvo. de apremio, y el encargado de ellas dictará las providen-

ciasen términos preceptivos.» 

El a. 10 de la ley de Contabilidad 25 Junio 70, consigna, que la formación 

de estos espedientes, puramente admvos., no obsta para que la jurisdicción 

de los Tribunales competentes, conozca y falle sobre las causas criminales 

que por aquellos delitos se formen, y esto lo confirma la II. O. 30 Marzo 81, 

B. p. 97, expedida por haber dispuesto la Autoridad militar, fuese continuado 

un espediente comenzado por la A. M. á consecuencia de averia de bacalao, 

y censurando esta disposición, resuelve que corresponde al Cpo. de A. M. 

formar y conocer los espedientes que se instruyan por avería, pérdida ó 

inutilidad de efectos, y en general los que tengan por objeto averiguar la 

responsabilidad que en el ejercicio de sus funciones quepa imputar á los Ofi-

ciales de dicho Cpo., sin perjuicio de que si aparece culpabilidad criminal, 

se pase á la autoridad militar el tanto de ella para la instrucción de la corres-

pondiente causa. Ocurrido otro caso semejante en el Distrito de Cataluña, 

vuelve á repetir lo dicho la R. 0 .17 Marzo 81, R. p. 118, si bien aclara que 

tratándose de efectos perdidos en campaña ó en operaciones de guerra, debe 

aplicarse la R . O. 24 Junio 35 (v. pár. 468) pero no cuando se trate de alma-

cenes ó establecimientos fijos. De todo esto se deduce que debe instruirse el 

espediente adinvo. para procurar el reintegro, completamente independiente 
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de la sumaria que se forme, para conocer el grado de culpa ó delito cometido. 

Aclara la C. D. 23 Febrero 78, B. p. 29, que para considerar alcances por 

descubiertos en las cuentas, ha de mediar discusión y audiencia de los cuen-

tadantes y demás funcionarios interesados en ellas, sin lo cual no tienen el 

carácter definitivo de alcances proaedentes de cuentas. Habiéndose instruido 

causa en el Distrito de Andalucía á un Oficial, acusado de infidelidad en el 

manejo de caudales, la R. O. 5 Noviembre 80, B. p. 322, comunica la acor-

dada del Consejo S. de G, y M. absolviéndole y encargando se cuide de cum-

plimentar las prescripciones legales, pues solo procedía en este caso, espe-

diente gubernativo y no sumaria, ni ménos proceso, que solo debió tener lu-

gar cuando de aquél resultára iniciado verdadero delito. 

Cuando se remitan al M.°de la Guerra espedientes de insolvencia, se hará 

constar en ellos si resulta ó no responsabilidad contra Cpo. ó Jefe militar 

por alguna omision, para exigir el pago á 'los que resulten responsables, y 

únicamente cuando esto no suceda, es cuando procede la remisión de los es-

pedientes, solicitándose el pago por el presupuesto de la guerra. R. O. G Mar-

zo 79, B. p. 80. 

Cuando ocurran robos de caudales ó efectos en los establecimientos mili-

tares del Estado, procede instruir espediente admvo. de alcance y reintegro, 

bajo la vigilancia y jurisdicción de la Sala respectiva del Tribunal de Cuen-

tas, sin perjuicio do las diligencias judiciales á que hubiese lugar; excep-

tuándose sólo los robos ú ocupacion de caudales ó efectos cometidos por fac-

ciones ó sublevados, que serán del conocimiento de la Admon. activa y re-

solución del Gobierno de S. M. 

La C. D. 5 Agosto 79, B. p. 249, advierte que por R. 0.18 Julio anterior se 

ha resuelto, que no es de la competencia de un Jefe de Cpo. el ordenar la 

formación de espediente de alcance y reintegro, sino del Gobierno ó de otras 

Autoridades superiores. 

Por B. O. 28 Junio 76, B. p. 198, se estableció en la D. G. de A. M. un 

negociado especial de espedientes de reintegro á cargo de un Subintendente 

V la de 20 Enero 77, B. p. 22, que á continuación se copia, dicta las reglas 

por que se ha de regir, y dice asi: 

«E. S.: He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunicación que V. E. di-

rigió á este M.° en 4 del actual, manifestando que dispuesta la creación en 

ese centro directivo de un negociado especial á cargo de un Subintendente, 

en el cual se centralicen y resuelvan los espedientes admvos. de alcances 

y reintegros, de que esa D. debe conocer por consecuencia de haberse supri-

mido la General de Contabilidad en 29 Mayo 1873, se hace preciso dictar al-

gunas reglas que determinen claramente las facultades y deberes que á di-

cho negociado competen, á cuyo fin acompaña V. E. á su escrito las formu-

ladas por esa dependencia, y que á juicio de la misma, podrán cumplir aquel 

objeto. Enterado S. M. y encontrando que con lo propuesto por V. E. se dejan 

á salvo cuantas consideraciones exigen las personas de todas categorías que 
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puedan estar sometidas á los procedimientos de que se trata, ha tenido á bien 

disponer que el negociado especial que ha de entender de ellos, se ajuste en 

un todo alas reglas siguientes: 

1.* El Subintendente militar, Jefe de dicho negociado, tendrá á su cargo, 

bajo su exclusiva responsabilidad ycomo delegado del D. G. de A. M., la di-

rección, tramitación y fallo en primera instancia de los espresados espe-

dientes, ó sea todas las facultades y deberes de la suprimida D. G. de Conta-

bilidad; y que por supresión de ésta, han pasado á ser de la competencia de 

la A. M. 

2." En los casos en que por el Subintendente militar delegado se conde-

ne al pago ó declare responsable subsidiario á un Intendente militar, el fallo 

que esto determine, deberá ser revisado por otro de su misma graduación, de 

los destinados á esta Corte y que al efecto designe el D. G. del Cpo., están-

dose en esta parte á lo que el Intendente delegado resuelva; todo sin perjui-

cio de la ulterior y definitiva resolución que corresponde al Tribunal de 

Cuentas del Reino. Esta revisión comprende solo á aquellos Intendentes á 

quienes se les exija la responsabilidad por sus actos como tales Jefes. 

3." El negociado especial de que se trata, sólo tendrá á su cargo los es-

pedientes admvos. de alcances y reintegros, ó sean los que corresponden 

instruirse bajo la vigilancia y fallo del Tribunal de Cuentas, quedando prohi-

bido el darse aquella denominación á cualquiera otro de los que la A. M. 

forme. 

4.a Todas las providencias y tramitaciones que se dispongan por el Jefe 

del negociado especial de alcances y reintegros, serán en nombre de la D. G. 

suscribiendo las comunicaciones el Subintendente, como delegado y respon-

sable de estos acuerdos. 

5." Todo escritoú oficio que trate de asuntos relativos á este negociado 

especial, se dirigirán, como hasta aquí al D. G. del C.po., cuya superior au-

toridad los pasará al Jefe de aquel para ser despachados ó resueltos en la 

forma que proceda. 

6.a Los Comisarios de guerra, Jueces instructores de los espedientes 

admvos. de alcances y reintegros, se entenderán directamente con la D. G. 

de A, M., en las dudas y demás que sobre los mismos les ocurra, y se consi-

derarán dependientes, únicamente de ella y del Tribunal de Cuentas del 

Reino para él desempeño de su cometido, aunque su nombramiento lo hayan 

recibido, como corresponde ordinariamente verificarlo, del Intendente mili-

tar de su distrito; debiendo sólo reclamar de éste los auxilioá que necesita-

ren, y darle los partes periódicos del estado de los espedientes, para su co-

nocimiento y áfin de que remueva cualquier dificultad que esté á su alcan-

ce, y los tramite á la D. G. 

7." Como consecuencia de lo establecido en las reglas 1.a y C." .la D. G. 

de A. M., por medio del Subintendente delegado, se entenderá con el Tribu-

nal de Cuentas y con los Jueces instructores de los espedientes, haciéndoles á 
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estos las prevenciones que correspondan, según las facultades y deberes 

puestos á su cargo. 

8.' En el misino negociado especial de espedientes admvos., radicarán 

cuantos incidentes ó asuntos referentes á aquellos, tengan entrada en laD . G 

despachándose por el Subintendente militar, en el concepto de Jefe de nego-

ciado del espresado centro, y acordándose y firmándose por el D. G. de A. M. 

cuanto corresponda sobre ellos, siempre que el punto de que se trate, sea de 

los pertenecientes al órden gubernativo ó propio de las facultades inherentes 

al centro superior de la A. M., es decir, que no pertenezca á las que por su-

presión de la D. G. de Contabilidad, entiende hoy aquél y se ha cometido su 

resolución y fallo al Subintendente militar en clase de delegado. 

9." Por regla general, todo lo que haya de solicitarse ó reclamarse de 

los Ministerios, tribunales, centros directivos del ramo de Guerra, y Capita-

nías Grales., y lo que deba disponerse ó comunicarse álos Intendentes mili-

tares de los distritos, será de la resolución y firma del D. G., estándose á lo 

que él resuelva, en cualquiera duda que pueda suscitarse íobre este particu-

lar.—De R. O. lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Enero de 187". 

Para regularizar la marcha de estos espedientes de alcances y reinte-

gros, la D. G. de A. M. en 12 Marzo 77, B. p. 50, expidió la C. siguiente: 

«Consecuente esta D. G. en su propósito de normalizar la marcha de los es-

pedientes admvos. de alcances y reintegros, de cuya formación está encar-

gada la A. M. en la parte referente al ramo de Guerra, he considerado de 

suma necesidad el hacer á los señores Intendentes de los distritos y Comisa-

rios de guerra que entienden en el asunto, las prevenciones siguientes: 

1." De conformidad con lo que se espresa en la acordada del Tribunal 

de Cuentas del Reino de 10 Febrero del año próximo pasado, (a) los espe-

dientes admvos. de que se trata se entenderán divividos en dos épocas. La 

1.' comprende los originarios de alcances ó descubiertos anteriores á la ac-

tual ley del Tribunal de Cuentas de 25 Junio 70, y la 2.a todos los de esta fe-

cha en adelante. 

• 1.' Cuando los Intendentes militares dispongan la formacion de.algún es-

pediente de los comprendidos en la primera época, en el mismo dia deberán 

dar parte de su providencia, tanto al Tribunal de Cuentas; como á esta D. G . 

y cada dos meses á esta última, del estado y adelantos que haya tenido du-

rante el tiempo trascurrido, en la forma que previene la C. de este Centro di-

rectivo de 7 Junio 71, (b) á cuyo efecto los Comisarios instructores de los es-

(tt) N'o se copia porque las disposiciones de esta circular, se fundan en 
aquella acordada, pero por si quisiera consultarse se halla en el B. del 77. p.40. 

(¿>) Se halla en el B. p.'101, y la forma que previene es, que los partes 
sean objeto de comunicación separada por cada espediente, haciendo constar 
el cap.0, art." y presup." á que afecte la falta, su importe, sujetos responsa-
bles, autoridad, Jefe ó depend." que dispuso la actuación, y los adelantos ó 
fallos que obtengan. 



— 272 — • 

podientes, lo harán previamente á los Intendentes de su distrito. Respecto 

al Tribunal de Cuentas, lo verificarán mensuálmente ó en los plazos que éste 

les tenga prevenido. Los espresados partes deberán estar redactados con la 

suficiente estension, de manera que pueda venirse en conocimiento-de lo que 

se ha practicado y cuál sea el objeto con que se haya oficiado ó dispuesto al-

guna tramitación. 

3.' Con respecto á los espedientes que se manden formar correspon-

dientes á la 2.' época, los Intendentes sólo darán conocimiento á esta D .G., 

la cual cuidará de hacerlo al Tribunal de Cuentas. Los partes periódicos de 

estos espedientes serán mensuales, dirigiéndolos el 1." de cada mes los Co-

misarios instructores, á los Intendentes y éstos á la D. G., quedando á cargo 

de ésta el noticiar les adelantos al Tribunal de Cuentas. 

4.* LosComisarios de guerra, Jueces instructores délos espedientes que 

pertenecen á la segunda época, no se entenderán directamente con el Tribu-

nal de Cuentas, sinQ en los casos que éste así lo ordene; debiendo cuando 

esto ocurra, ponerlo en conocimiento de esta D. G. y tener entendido que 

este centro es su conducto para cuanto se relacione con los espresados es-

pedientes de reintegro, sin dejar por ello de acudir á los Intendentes de su 

distrito, en los casos prevenidos en la C. de esta D. G. de 3 Junio 76, y Regla 

6.' de la R. O. 20 Enero último, (es la que queda copiada) y en todos aque-

llos que pertenezcan al órden gubernativo y que deben llegar á este centro ó 

ser cursados por los referidos Jefes. Los Intendentes por su parte, cuidarán 

también de que los espedientes de reintegro de ambas épocas, no se parali-

cen indebidamente y para evitarlo, harán á los Comisarios instructores las 

prevenciones convenientes al objeto. 

5.a Los espedientes que corresponden ser fallados por esta D. G., deberán 

ser remitidos á la misma por los Comisarios de guerra que los terminen, es-

tampando al final su dictámen; los de 1.a época no es procedente que pongan 

parecer, si no que sean fallados por aquellos Jefes, remitiéndolos directa-

mente al Tribunal de Cuentas. 

6.a Salvo los casos de desfalco, falsificación, malversación y faltas de 

efectos en los almacenes del Estado, no es conveniente ordenar desde luego 

la formación de ningún espediente admvo. de alcance y reintegro, ó sea de 

los designados en la regla 3.a de la R. O. de 20 de Enero próximo pasado, sin 

que ántes se hayan apurado por la admon. activa, ó sea gubernativamente, 

todos aquellos medios de que la misma dispone y están en práctica para ob-

tener los reintegros, y por los cuales se consigue generalmente resultados 

mas inmediatos y equitativos, tanto para el Tesoro como para los deudores. 

Cuando se presuma ó vea que no es posible verificarlo en aquella forma, se 

acudirá á la instrucción de los indicados espedientes, que son los únicos en 

que la A. M. puede actuar reglamentariamente para conseguir toda clase 

de reintegros. 
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7.a Siempre que ocurran robos, incendios, averías, estravios, y mermas, 

procede la instrucción de espedientes gubernativos, cuya resolución es pri-

vativa del Gob.°; pero esto no obsta para ordenar la formacioñ de los espe-

dientes de alcances y reintegros, y hasta pasar á los Tribunales el tanto de 

culpa criminal, si hay indicios vehementes de que las faltas que se van á 

justificar ó averiguar no tienen alguna de las procedencias indicadas. 

8.a Siendo muy conveniente que los habilitados ó cualquiera otra perso-

na que tenga que ingresar fondos en el Tesoro por cuenta de los alcanzados, 

lo hagan precisamente el mismo dia en que ejecutan los descuentos, se pro-

curará que en lo posible así se verifique. 

Y 9." Que sin perjuicio de las audiencias que procede dar á los interesa-

dos, deben evitarse en los espedientes de alcances y reintegros, los trámites 

no pertinentes al objeto con que se instruyen, y en absoluto, completamen-

te todo lo que sea darles carácter judicial ó de criminalidad. 

Con las anteriores disposiciones y advertencias, y teniendo como debe 

tenerse un exacto conocimiento de lo que previenen la antigua ley del Tri-

bunal de Cuentas de 25 de Agosto de 1851 y su Rto. de 2 de Setiembre de 

1853, instrucción del mismo de 27 de Marzo de 18C6, acordada del Tribun al 

pleno de 31 de Enero de 1867; arts. 59 al 66 de la actual ley del Tribunal de 

25 de Junio de 1870, el 92 al 101 y del 116 al 119, con mas el 143 de su Regla-

mento de 8 de Noviembre de 1871; el 9." a l l í de la ley de Contabilidad de 25 

de Junio de 1870, y el 65 al 83 del Rto. orgánico de la suprimida D. G. de 

Contabilidad de S de Noviembre de 1871, no duda esta D. G. se regularizará 

este servicio, como requiere su importancia, y se evitarán tramitaciones 

improcedentes que tanto perjuicio irrogan al Tesoro como á los interesados 

ó responsables. Dios etc. Madrid 12 Marzo 1S77. 

Conviene también tener muy presente que respecto á reintegros por al-

cances ó desfalcos, trata de ellos el Rto. de Contabilidad de 6 Febrero 1871 

en los arts. 56, 148, 174, '287, y también en el 289, el cual dice que se proceda 

en tales casos según los arts. 9 y 14 de la ley de Contabilidad 25 Junio 70, los 

20, 21, 59 y 60 al 06 de la del Tribunal de Cuentas de 9 Julio70, y 6.° y 7.° del 

Decreto 9 de Julio de dicho ario. 

Para la colofcacion que se ha de dar á los documentos que se unan á di-

chos espedientes, hay que tener presente la C. D. 7 Setiembre 77, B. p. 341, 

que dice así: «Habiendo observado esta ü . G. que en los espedientes admi-

nistrativos de alcances y reintegros no se colocan los documentos y escritos 

que á ellos se unen en una forma conveniente, pues aparecen cosidos y folia-

dos algunos en medio de declaraciones, diligencias y otras actuaciones, cor-

tándose su lectura y saltando dos ó más folios para encontrar su continua-

ción, he acordado se sirva V. S. prevenir á los Comisarios de guerra, ins-

tructores de tales espedientes cesen en está imperfección, colocando dichos • 

documentos inmediatamente despues de la última hoja que resulte escrita, 

cruzando con rayas lo que tuviese en blanco, y estampándose el mandamien-

18 
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to de unión de los indicados documentos en hoja ó pliego nuevo, pero escri-

biendo el principio de la primera palabra á la derecha y en la parte inferior 

de la última cara de aquellos, conforme es práctica -cuando se empieza pá-

rrafo aparte y se pasa á escribir en otra cara de papel. Dios etc. Madrid 7 Se-

tiembre 1877. 

Aunque bastante extenso para los reducidos límites de este libro, el 

R. D. Sentencia 5 Agdsto 81, R. p. 3G4, se inserta á continuación estractado 

cuanto la claridad exije por creerlo de mucho interés, especialmente para 

los Habilitados: 

Habiéndose verifica''o un robo al Habilitado de C. A. y E. M. de Plazas de 

C. la Nueva, se dictó la R. O. 12 Enero 78, negando al interesado el abono 

de la cantidad robada dó la.Caj a que éste tenia custodiada en el M.° de la 

Guerra, reservándole el derecho para reclamar de quien correspondiese, las 

que hubiese solventado sin obligación para ello. 

El Consejo de Estado en vista del espediente gubernativo por el que re-

sultaba haber, fundado la instancia en el resultado de la sumaria sobreseída, 

sin alcanzar responsabilidad al recurrente y en el abono de cantidades que 

se hallaban en caso análogo; que el Auditor de Guerra dictaminó que el 

asunto era de carácter gubernativo y meramente graciable,' justificando con 

algunos precedentes, por lo que podía elevarse la instancia con apoyo; que 

el M.° pidió informe al Consejo S. de la G. emitiéndolo favorable; que re-

mitido el espediente al Consejo de Estado en pleno, opinó que podían rein-

tegrarse al recurrente dos partidas de 13877'26 ptas. una y de 1720'76 pese-

tas otra, destinadas á retirar cargos de las oficinas de A. M., pero no las de-

más cantidades que al Estado no correspondían, pudiéndolas reclamar de las 

personas á quienes las pagase sin obligación para ello, de cuya opinion fué 

también la Secretaría del-M." de la Guerra á la que también se oyó; que la 

D. G. de A. M. opinó que como caso nueVo en nuestra legislación militar, 

caso de concederse la indemnización, procedía cargarse al Cap." de «Gastos 

diversos;» que en su vista el M.° acordó negar el abono por el Estado, re-
servando al recurrente su derecho para reclamar de quien correspondie-
se, recayendo la R. O. 12 Enero 78, negando el abono de todas las cantida-

des, incluso las dos partidas mencionadas: vistas las actuaciones contencio-

sas de las que aparece que deducida demanda en vía contenciosa y declarada 

admisible, fué ampliada con la solicitud deque se consultase la revocación 

de dicha R. O. pidiendo el abono al interesado de 111608'41 ptas. por cargos 

retirados, descuentos, depósitos judiciales, etc.; que el Fiscal opinó se ab-

solviese á la Admon. de la demanda y se confirmase aquella R. O.; exami-

nados todos los antecedentes del asunto; vista la ley de Admon. y Contabili-

dad de la Hacienda 25 Junio 70; visto el a. 1." Cap.° 5,°.del Rto. de contabi-

lidad de los Cpos. del Ejército 2G Enero 07, referente al nombramiento de. 

Habilitados; visto el a. 2.° del mismo Cap." respecto á acreditación de tal 

cometido en las oficinas de A. M.; visto el a. 18 del Código penal vigente que 
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el responsable criminalmente de un delito ó falta, lo es también civilmente; 

visto el a. 121 del mismo Código respecto á la graduación de la responsabili-

dad civil; considerando los conceptos á que pertenecían las cantidades ro-

badas; considerando que las cantidades para pagos de haberes y las de por 

descuentos y depósitos judiciales estaban ya fuera de la obligación del Esta-

do una vez satisfechas por éste, quedando reducido á cuestiones particulares 

entre el Habilitado y las clases por él representadas; Considerando qne si el 

demandante se creyera autorizado para reclamar, debería hacerlo ante los 

Tribunales de justicia, dirigiéndose contra los culpables ó clases que acep-

taron el pago que el Habilitado consideraba ipdebido; Considerando que la 

reclamación en la parte referente á la cantidad destinada para retirar car-

gos y que despues del robo fué satisfecha por el demandante, debe ser aten-

dida porque en realidad dicha suma pertenecía al Estado y que Ínterin lle-

gaba el caso de reintegrarla, estaba depositada en un local ocupado-por una 

dependencia del Estado, pudiendo por tanto decirse se hallaban custodiados 

por la fuerza pública, y libre el demandante de responsabilidad respecto á 

la conservación de dichos caudales; Considerando que no aparece respon-

sabilidad ni negligencia en el ejercicio del cargo de Habilitado; Conside-

rando las condiciones que reviste el cargo de Habilitado y la relación oficial 

que §e establece entre él y lá Admon; Considerando que aplicando al caso 

presente el principio consagrado por el derecho admvo. respecto á los em-

pleados que manejan sumas del Estado, en cuyas funciones ha procedido con 

toda diligencia, celo'y solicitud; Conformándose con lo consultado por el 

Consejo de Estado en pleno, S. M. declara: 1.° Que á D. C. P. deben abonár-

sele por el Estado las dos partidas de 13877*26 ptas. V 1720*76 ptas. que se 

bailaban en la Caja robada destinadas á retirar cargos de las oficinas de 

A. vi., y 2.° Que el Estado no tiene obligación de abonarle las demás canti-

dades reclamadas. —R. D. 5 Agosto 81, B. p. 364. 

La O. 21 Noviembre 74, B. p. 408, determina los castigos que deben im-

ponerse, descuento que debe hacerse, y cuándo alcanza éste también á los 

que han dado su voto para el cargo que estuviese desempeñando el que des-

falque. El a. 8 de la de 25 Agosto 57, B. 4." p. 807j también trata de como se 

hade proceder en "caso de quiebra de un habilitado. 

4 2 4 C ú m p l a s e e n l o s R e a l e s D e s p a c h o s . - L a 

R. O. 24 Octubre 30, Valleeillo tomo 1.° p. 824, fija el plazo de dos meses 

para que el Capitán Gral. del Ejército !ó Distrito ponga el Cúmplase. No 

aclara desde cuándo se han de contar y parece natural sea desde la fecha 

del R. despacho. La O. 15 Enero 70, B. p. 17, dice quedan exceptuados de 

este plazo de dos meses, y no fija ningún otro, pero es sólo para los expedi-

dos por el alzamiento nacional. 

A l o s d e e m p l e o s d e U l t r a m a r . — Si los interesados 

están ya de regreso en la Península, debe ponerles el Cúmplase el Capitan 

Gral. del Distrito donde se hallen. B. O. 3 Octubre 67, R. 6.° p. 1318. 
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A los de retirados, no se les pone el «Cúmplase» en su lugar dice: «Use-

de esta real gracia.» Así lo previenen los mismos Rs. despachos, bien sean 

con sueldo, ó sólo con uso de uniforme y fijan el plazo de dos meses para 

este requisito. 

A los de grados se les pone también; asi lo dispone la R. O. G. Junio Gü, 

R. 6.° p. 1316. Los mismos Rs. despachos previenen ponga el «Cúmplase» el 

Capitan Gral. 

A los de Grales. y Brigadieres no se les pone el «Cúmplase» según deter-

mina la R. O. 20 Abril G2, R. 6.° p. 1316. 

Los despachos ó sea títulos de cruces, también llevan el «Cúmplase» del 

Capitan Gral. Los diplomas de cruces y premios á la tropa no tienen el 

«Cúmplase.» 

425 Toma, ele razón de los R e a l e s despa-

claos.—Para la toma de razón es requisito indispensable que esté puesto 

el «Cúmplase» y no se crea que de la toma de razón puede prescindirse. La 

R. O. 7 Julio 50̂  tomo 50 de Decretos, p 583, y la de 18 Setiembre 63, R. 6." 

p. 1317, espresa que es obligatorio, y añade esta última, que se tomará una 

providencia contra los morosos, y se-exigirá á los respectivos Jefes la res-

ponsabilidád á que hubiese lugar. De los títulos de cruces también se toma 

razón. 

La R. O. 28 Agosto 80, R. p. 2G6, recuerda el cumplimiento de esta obli-

gación, ordenando se llene desde luego este deber y que en lo sucesivo los 

Ds. Grales. dispongan se requisiten antes de entregarlos á los interesados. 

De retirados no se toma razón en las Oficinas militares, aun cuando lle-

van el «Use de esta gracia» del Capitan Gral.: los mismos Rs. despachos di-

cen que se les forme asiento en la Contaduría de la Provincia á donde van 

á cobrar, y en esa oficina es donde se ha de tonjar razón, 

Para la toma de razón no importa que el «Cúmplase» esté puesto en Ul-

tramar ó en algún Ejército de operaciones; así lo aclara la C. D. 16 Octubre 

50, (no está en R.) y añade que cuando esto ocurra,- la Intervención militar 

que tome razón, está en la obligación de remitir á la que pertenezca el punto 

donde se puso el «Cúmplase» una copia en papel común para que sirva, de 

conocimiento. 

De Grales. y Rrigadieres se toma razón en la Intervención Gral.; así lo 

determina la R. O. 29 Abril 31, mandada observar por otra de 8 Junio ^3, 

(no está en R.) 

De grados.-De los despachos de grados se toma razón como si 

fueran efectivos. R. O. 6 Junio G0, R. G.° p. 1316. En el pár. 461, sé aclara 

que á todos ellos corresponde papel de dos pesetas. Además la copia en el 

de 75 céntimos^ 

Plazo para la toma de razón.—No hay límite ninguno: 

únicamente la R. O. 20 Marzo 1782, que está en el Vallecillo, T. 1." p. 822. 

dice que se presenten á la toma de razón en el tiempo regular. 
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42Q F»apel t imbrado para la toma ele razón . 

Debe presentarse copiado el R. despacho en un pliego de papel de 0'75 ptas. y 

además un pliego en blanco del sello que corresponda al sueldo que está se-

ñalado al empleo; regla 3.a- y 8.a de la R. O. 30 Diciembre 61, R. 6.° p. 1259. 

La oficina se queda con la copia y devuelve el original con la toma de razón 

y el pliego de papel sellado, inutilizado este con dos rayas en forma de aspa 

y nota que esprese á que R. despacho corresponde. Habiendo dispuesto la 

R. O. 2S Agosto 80, que se presentasen los Reales despachos á la toma de 

razón con la copia en papel sellado de 50 cénts. de pta, vnico gas/o que 

dele producir, tuvo "que aclarar la de 23 Abril 81, B. p. 116, que si bien la 

toma de razón no lleva consigo otro gasto que el del papel de la copia, esto 

es independiente del de reintegro que á los despachos y títulos corresponde. 

La escala para el valor del p'apel se halla en el pár. 464 y el de la copia 

en el 460. 

427 Copias certificadas por haberse perdi-

ólo los originales . —Cuando se pierde un Real despacho, se soli-

cita del Intendente una copia certificada de la Intervención que tomó razón 

de él, y esta copia tiene el mismo valor que el original, según dispone la 

R. O. 16 Abril 15, Valleeillo, T. 1.° p. 823 y lo repite el a. 2." de la de 2S 

Agosto 80, B. p. 26G, prohibiendo se de curso á instancias pidiendo nuevas 

cédulas, únicamente cuando se estrávíen antes de tomada razón. Las copias 

que se faciliten deberán ser en papel de 75 cénts. de pta,, según se dice ene ¡ 

pár. 460. 

4¿8 Despachos recogidos á los interesados 

en v ir tud de sentencia;—La B. O. 20 Octubre 76, B. p. 353» 

dice en su regla 2.a. «Cuando la pena impuesta á un Oficial sea privación de 

empleo ó despedido del servicio, que es lo mismo, el Fiscal instructor, al 

tiempo de notificarle la sentencia ejecutoria, le reclamará losBs. despachos, 

títulos y diplomas para que la Autoridad militar judicial los remita con el 

testimonio de la sentencia al D. G. respectivo, y éste al M.° de la Guerra. Si 

el Oficial privado de su empleo perteneciese á la clase de retirados ó no tu-

viese dependencia de ninguna D. G., será la misma autoridad militar quien 

remitirá á este.MV' los despachos y diplomas con el testimonio de la senten-

cia. —3." Cuando la privación de empleo de un Oficial haya sido impuesta por 

sentencia de un Tribunal.ordinario, el Jefe que el Capitan Gral. designe para 

notificar la sentencia y hacer constar en el testimonio la ejecución, será el 

que recoja al reo los Bs. despachos, títulos y diplomas militares, á fin de que 

se practique lo que previene la regla anterior.—4.* La Autoridad militar ju-

dicial dispondrá, á la vez que la notificación y cumplimiento, la-baja del pri-

vado de su empleo en las nóminas del Ejército, por órden al Intendente res-

pectivo, ó en la de retirados st se Hallase en esta situación, dirigiéndose en 

este caso á la Admon. económica, y dando conocimiento siempre á este Mi-

nisterio de haberlo asi ejecutado, al tiempo de remitir el testimonio del fallo 
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ejecutorio ylos Rs. despachos y diplomas. —5." No se recogerán los diplomas 

de cruz de S. Fernando, si no lo espresa terminantemente la sentencia, con-

forme dispone el a. 17 de la ley 1S Mayo 02.» Esta ley se halla en el It. I.° 

pág. 282. 

429 R e a l despacho inut i l i zado .-La R. O. 24 Abril 

80, R. p. 126, dice que cuando se presenten para la toma de razón Rs. despa-

chos expedidos en equivalencia de otros ya requisitados y que por equivoca-

ciones, cambio de nombre, ser duplicados o por cualquiera otra causa, hayan 

de cancelarse, no se exija nuevo papel sellado, pero si, que presenten el que 

debieron acompañar al primitivo, con objeto de unirlo'al nuevo con la nota 

aclaratoria correspondiente; en la inteligencia de qué la copia del nuevo des-

pacho, deberá unirse á la del inutilizado para que así conste siempre, estam-

pándose una nota igual á la puesta últimamente en el pliego que va unido al 

despacho, y cuando esto ocurra en diferente distrito del en que se tomó ra-

zón, deberá remitirse á este una copia clel nuevo despacho estendida en pa-

pel de oficio, para que sea unida á l a del primero, dándose por el M.° conoci-

miento á la D. de A. M. de todas las cancelaciones para que pueda cumplirse 

cuanto queda dicho. 

430 T o m a de r a z ó n de c édu l a s de p r e m i o s 

y d i p l o m a s de c ruces á. las clases de tropa.— 

En esta clase de Cédulas no hay Cúmplase como en los Rs. despachos, ni nin-

gún otro requisito que equivalga á aquél: desde luego se presenta á la 

toma de razón. 

La R . O. 7 Junio 61, R . 4." p. 260, dispono se tome razón de toda cédula do 

premio ó diploma de cruz pensionada, y por regla general de toda gracia que 

lleve consigo'goce de haber permanente; no debe ofrecer dificultad p a r a l a 

toma de razón que el individuo pertenezca á fuerzas estrañas al Ministerio 

de la Guerra. 

La C. D. 18 Noviembre 61, R . 4.° p. 200, determina que se tome razón, 

aunque sea do fecha atrasada; por consiguiente debe llenarse este requisito 

en toda cédula que se presente, cualquiera que sea su fecha. 

La misma D. en 28 Julio 66, R . 5." p. 264, a. 4.° previene uue para el abo-

no en los estractos, basta la presentación al Com." del diploma ó cédula, que 

no dará por válida si no tiene la nota de toma de razón-, es decir, que es 

indispensable este requisito. 

Sólo se acompaña una copia (en papel de 75 cents, de pta. según el pá-

rrafo 460) para que quede en la Intervención, regla 10 de la R . O. 30 Diciem-

bre 61, R . 6.° p. 1259; no hay necesidad de unir ningún pliego de papel sellado 

como sucede en los Rs. despachos, según aclara la O, 3 Mayo 66, R . 6.° 

p. 1265, a. 3.°; se devuelve la original al interesado- con la nota de quedar 

tomada razón. • 

Cop ias cer t i f i cadas po r h abe r se p e r d i d o los 

or ig ina les . —Cuando se pierde alguno de estos documentos, se solici-
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ta del Intendente del punto donde se tomó razón, una copia .certificada que 

tiene el mismo valor que el original, según la R . O. 0 Julio 53, R . 4.° p. 387, 

la cual prohibe se dé curso á solicitudes pidiendo al M." de la Guerra nuevos 

diplomas. La R . 0 . 1 8 Julio 67, R. 6." p. 733, niega un'certif!" de diploma que 

so pidió al M.° de la Guerra. Las copias certificadas que han de expedir las 

Intervenciones donde se tomó razón, lian de ser en p'apel de 75 cénts. de pta. 

regla 11 de la R . O. 30 Diciembre 61, R . 6." p. P.J59. La de 20 Junio 71, B. p. 

114, niega también nuev • diploma pedido, y prohibe se cursen solicitudes de 

esta especie, porque los interesados pueden reclamar un certif." de la oficina 

que tomó razón, el cual tiene la misma fuerza que el original. 

431 Pens iones v i t a l i c i a s po r c ruces pensio-

n a d a s á. i n d i v i d uo s de t r opa ya l i cenc iados ó 

re t i r ados , ó q u e t en i éndo l as sean l i cenc iados . 

Los que al dejar el servicio deben continuar disfrutando la pensión señalada 

á alguna cruz que sea vitalicia, se hallan en la obligación de presentar los di. 

plomas ó cédulas en las Contadurías de Hacienda de la provincia donde fijen 

su residencia, dentro del plazo de tres meses; B . O. 28 Octubre 53, T. de De-

cretos n.° 60, p. 334, y si al separarse del servicio no se hubieran recibido aun 

los diplomas, los Jefes de detall expedirán certif." visado por el Jefe princi-

pal, en que conste. íntegra la órden de concesion, cuyo documento debe suplir 

l a falta del diploma en las oficinas de.Hacienda, O. 4 Noviembre70, B. p. 202> 

reiterada por la de 19 Mayo 79, B. p. 158. Mas no se crea que esto es lo bas-

tante para que dichas oficinas procedan al pago; no pueden verificarlo mién-

tras no reciban órden expresa para ello de la D. Gral. del Tesoro, y. con ob-

jeto de que asi suceda, la R. O. 14 Noviembre 60, R . 4.° p. 788, en su regla 

1.a que está al final>de la p. 791, dispone que los Ds. Grales. de las armas é 

institutos del Ejército, remitan al M.° de la Guerra el dia último de cada mes ; 

un estado que comprenda los individuos licenciados durante aquel mes, que 

se hallen con derecho á continuar cobrando por toda su vida las pensiones de • 

cruces ó premios de que estén en posesion, espresando la clase y nombre de 

cada uno con sus dos apellidos, la fecha en que le fué concedida la cruz, de-

tallando bien explícitamente en qué está fundada la concesion, cuándo cesa 

de cobrar en el Éjército, y el punto que elige para fijar su residencia. Para 

que las Ds. Orales, puedan pasar al M.° estas relaciones, tienen que recibir-

las precisamente de los Jefes de los Cpos., y como su omision ó demora re-

dundará en gran perjuicio de los individuos licenciados, la R . O. 24 Julio 76, 

B. p. 184, dispone se exija lamas estrecha responsabilidad á los Jefes délos 

Cpos. que dejen de remitirlas todos los meses con la mayor puntualidad. El 

modelo se halla antes del form." n." 14. 

Para evitar las dudas que podrían ocurrir al redactar estas relaciones, la 

D. G. de Inf." expidió una C. en 20 Junio 77, publicada en su Mémorial p. 178, 

aclarando las pensiones que son vitalicias, para que los Jefes de los Cuerpos 

tengan una completa seguridad de las que corresponde incluir en las reía-
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ciones mensuales, de cuya emisión les liace responsables, y clasifica de vita-

licias las siguientes: 

Todas las de M. 1. L . concedidas basta el 20 Junio 55, por cualqulfer motivo. 

Todas las pensionadas con T'50 v 15 ptas. concedidas poy-los sucesos de 

Madrid y Barcelona en los dias 14, 15 y 16 Julio del 56. 

Las concedidas á los individuos licenciados por inútiles por consecuencia 

de heridas ó contusiones recibidas en campaña, aun cuando no estén com-

prendidos en la ley de 8 Julio del 60. 

Las concedidas por los sucesos de la Corte en 22 Junio 6G, pensionadas 

con7'50y 15 ptas. por heridas de mucha gravedad ó hechos distinguidos. 

Las de S. Fernando y M. I. L . concedidas por el Gral. en Jefe sobre el 

campode batalla, aunque los diplomas no espresen la circunstancia de vita-

licias. 

Las concedidas despues del 20 de Junio 55, otorgadas por heridas, contu-

siones, mérito distinguido y determinado de guerra, por servicios en incen-

dios, inundaciones, epidemias, naufragios y otros accidentes análogos. 

Las concedidas á los individuos del Ejército de Cuba por heridas de mu-

cha gravedad, ó á los que más se distingan ppr brillantes hechos de valor. 

Las concedidas por heridas graves, áun cuando no conste en los diplomas 

hasta fin Julio 75, y desde 7 Agosto en adelante, lo serán únicamente las de 

los individuos heridos de mucha gravedad, ó á los que no siéndolo, se hayan 

distinguido por brillantes heclios de valor. 

Las concedidas por el glorioso combate del Callao'. 

Las concedidas por la acción de las Minas de Juan Rodríguez en Cuba. 

Las concedidas á los individuos del Ejército expedicionario de Cuba. 

Los individuos inutilizados en función de guerra ó en campaña, compren-

didos en la ley 8 Julio 60, tienen derecho á percibir con su haber de retiro, 

las pensiones de cruces de que estén en posesion, aunque no sean obtenidas 

por mérito de guérra. 

No son vitalicias las que se conceden con la espresion vaga de «por el 

mérito que contrajo en la acción de» cuya circunstancia dista mucho de im- ' 

plicar el mérito distinguido y determinado de guerra. 

El a. 3." dé la R . O. 7 Agosto 75, R. p. 238, determina que las cédulas de 

cruces que se concedan en lo sucesivo, espresarán si son vitalicias. 

La R. O. 12 Mayo 56, R. -l."p. 301, dispone que todo individuo que se ha-

lle disfrutando cruz pensionada y sea destinado á presidio, quede de hecho 

privado de ella por hacerse desmerecedor de la gracia que le fué otorgada. 

No hace distinción alguna entre las pensiones vitalicias y las que no tienen 

este carácter. 

Los (fue vuelvan al servicio de las armas, vuelven también á cobrar sus 

pensiones vitalicias por el presup." de la Guerra, Cesando como es consi-

guiente de percibirlas por las oficinas de Hacienda. Las no vitalicias recupe-

raban sus pensiones, si despues de licenciados volvian al servicio, pero el 
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iinnl de la R. O. 17 Mayo 69, R. 6." p. 741, les niega esta rehabilitación; la 

de 2S Julio 77, B. p. 303, vuelve á concederla á los de la cruz del Mérito Mi-

litar desdé aquella fecha, sin tener éfeCto retroactivo, según aclara lá de 19 

Agosto 77, B. p. 316; pero finalmente la de 7 Setiembre ?7, B. p. 352, deroga 

estas dos últimas: por consiguiente al volver al servicio,'no se recupera nin-

guna pensión que no sea vitalicia. • 

La B. O. 26 Febrero 76, B. p. 55, en su a. 4.° previene que las oficinas de 

A. M. expidan los Ceses necesarios para que por las dé Hacienda pueda con-

tinuar el pago, cuyos documentos se remitirán por conducto de los Jefes de 

los Cpos. miéntras estos'no sean disueltos. Como estos documentos, á quien 

hacen notable falta es á lós interesados para presentarlos en las Administra-

ciones económicas por donde han de cobrar,'los citados Jefes de los Cpos. de-

berán cuidar de hacerlos llegar á sus manos y enterarles del objeto á que 

son destinados. 

432 Para las compañías sueltas ó fuerzas que no dependan de alguna 

de las Ds. Grales,, forman estas relaciones también mensualmente los Capi-

tanes Gírales, de los distritos, y l aB . O. 28 Julio 75, que no'está en el B., les 

recuerda su más exacto cumplimiento para evitar las continuas solicitudes 

que hacen los individuos de fuerzas ciudadanas, á quienes se les ha concedi-

do alguna cruz pensionada, y al recomendar la puntualidad en la remisión 

del estado, acompañaim modelo que ha debido regir hasta que la R. O. 21 

Mayo 80, B. p. 141, publicó otro modelo con el fin de abreviar el tiempo para 

percibir la pensión vitalicia, que se halla ántes del formulario n.° 14. * 

Como de los individuos licenciados del Ejército forman la? relaciones 

las Ds. Grales. de las armas é institutos, en las que remitan los Capitanes 

Grales. deben comprenderse todos los demás, ya procedan de fuerzas filia-

das y con derecho á obtener licencia absoluta, como son los Guardias fórales 

de las Provincias Vascongadas, los pelotones de mar de los presidios de 

Africa, los mozos de escuadra de Cataluña, los Miqueletes de Valencia, etc., 

ya sean clases no filiadas como los Voluntarios, por otro nombre Milicianos 

nacionales, los agentes de los Gobiernos civiles y de los Ayuntamientos, los 

serenos y cualquier otra clase ó particular, sea hombre ó mujer, que por el 

M.° de la Guerra'se le recompense algún servicio con una cruz pensionada; 

en una palabra, en las relaciones de los Capitanes Grales. han de compren-

derse todos aquellos que no deben ser incluidos en las que forman las Direc-

ciones Grales. y para que las Capitanías Grales. sepan los individuos que 

han de incluir, necesariamente tienen que recibir ántes las relaciones de 

los Comandantes Grales. de provincias, quienes conviene les unan copias de 

los diplofnas ó de las órdenes en su defecto,* y á estos deberán facilitarle los 

datos los Jefes de las fuerzas ó los de las corporaciones, ó los-mismos intere-

sados, si fuese alguna mujer la agraciada ó algún particular* Como puede su-

ceder que las pensiones sean concedidas para toda la vida, ó para un tiempo 

determinado, ó también miéntras el agraciado esté desempeñando el cargo, 
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cometido ó servicio que tenia cuando la ganó, conviene hacer constar esta 

interesante circunstancia, y como'en el estado no hay casilla expresa para 

ello, podría consignarse por nota: no' es óbice para que se comprenda en este 

estado el que los interesados cobren sus haberes por las Diputaciones, Ayun-

tamientos, Juntas de Beneficencia, Gobiernos civiles, ó cualquier otra de-

pendencia ó corporación, aunque sSa del Gob.°, pues por ellas perciben su 

haber y por las Admones. económicas la pensión de la cruz. El M.° de la 

Guerra, en vista de los estados que recibe de las Direcciones y de las Capi-

tanías Grales. forma relaciones que remite á la D. del Tesoro, cuya depen-

dencia ordena á cada Admon. económica las pensiones que ha de satisfacer, 

y hasta que esto suceda, no pueden reconocer ningún derecho por m;ís docu-

mentos que presenten los interesados, ni • por más gestiones, reclamaciones 

ó solicitudes que hagan, cualquiera que sea la autoridad á quien las dirijan; 

su primer cuidado ha de ser el ir incluido en uno de los estados dichos y 

despues de esto, estar al cuidado de cuando llega la órden á la Admon. eco-

nómica para el pago. 

Para que sirva de dato, téngase presente que en Octubre de 1875, se con-

cedieron cruces pensionadas á los Voluntarios de Hernani, y dudando si el 

abono debia ser desde la fecha de concesion ó desde el l«echo de armas, se 

consultó, y la R. O. 17 Diciembre 75, determinó fueág desde la revista si-

guiente á la fecha de la concesion. 

Todo lo dicho es para tiempo normal ó sea de paz, pues cuando se esté en 

.campaña, dispone la R. O. 26 Febrero 76, B. p. 54 en su a. 1.°, que todo el 

que sin pertenecer á los Cpos. armados del Ejértito, obtenga alguna cruz 

pensionada, sea ó no vitalicia, la cobre por el presup." de la Cuerra, con 

aplicación al Cap." de Gastos diversos, las correspondientes al ejército 73-74, 

y las de los siguientes al 7.','—2.°, que entonces era personal de Inf." y desde 

77-78 es 4."—1.°, paralo cual deberán formarse mensualmente4 ejemplares 

de nóminas, en las que se espresará la compañía ó fuerza á que pertenez-

can, la claSe que en ella tenga el agraciado, su nombre y dos apellidos y la 

cantidad de la pensión, añadiendo si es ó no vitalicia, justificándolo en la 1." 

que se presente, con copia del diploma, y á falta de éste, de la B. O., con cu-

yos documentos, la Intend." del distrito á que corresponda la fuerza, expe-

dirá todos los meses libramiento de su importe, hasta que se dé por termina-

da la campaña, ó ántes si el individuo fuese licenciado ó dado de baja por 

cualquier concepto, en cuyo caso, ya parece que debe cesar el presup." de la 

Guerra, de hacer estos pagos, y entonces es cuando procede que la Capita-

nía Gral. los incluyan en las relaciones mensuales que queda dicho, á fin 

de que puedan continuar cobrando por Hacienda, las pensiones quesean vi-

. talicias: las que no tengan este carácter de vitalicias, no deberán continuar 

percibiéndolas, del mismo modo que no continúan los individuos del Ejérci-

to en cuanto son licenciados. 

433 Descuento sobre suélelos y asignacio-
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n e s . — E l B. D. 31 Diciembre 81, B. p. 419, aprueba una I. para la admi-

nistración y cobranza del impuesto sobre sueldos y asignaciones que dice así: 

Desde 1.» Enero 1882, el impuesto sobre los sueldos y asignaciones del Es-

tado, establecido por el a. 8.° de la Ley de presupuestos 21 Julio 1S76, que-

dará reducido a.1 10 .por 1OO de las cantidades que perciban los que 

en cualquier concepto disfruten sueldos ó pensiones del Estado, a. I . " 

En (a denominación de sueldos, asignaciones y pensiones, están com-

prendidas todas las cantidades que se satisfagan á cualquiera clase de em-

pleados civiles y militares dependientes del Estado, como retribución de su 

servicio personal, aun cuando no aparezcan detalladas en el presupuesto de 

gastos ó afecten á los gastos del material, en los casos en que esté autorizada 

esta aplicación, a. 4." En el material de Ings. hay algunos abonos que qui-

zá estén comprendidos en este a., tal como el medio sueldo que en algunos 

meses perciben del material, los Jefes y Ofics. que sirven en la Brigada 

topográfica, (pár. 386.) los que dirijen las obras de fortificación de Ma-

ltón y otras, (pár. 403.) Los maestros de obras cuando por alguna de ellas 

tienen que salir del punto de su habitual residencia (pár. 400), los Jefes y 

Ofics. de Art.' que sirven en la fábrica de Trupia y algunos otros semejan-

tes, como las gratificaciones que perciben los profesores de las Academias 

de la consignación del material de las mismas (pár. 403), las que disfru-

tan los Jefes del Detall y Habilitados de los cuerpos de la que se abona 

por agencias (pár. 403), las que lo$ músicos mayores tienen asignada del 

fondo de música (pár. 403), las que el Rto. de Inválidos distribuye entte 

los Jefes y Ojies, (pár. 403) y cuantas se hallen en igual caso. Nada se 

ha prevenido respecto ó las formalidades que deben observarse para el in-

greso en Tesorería del descuento de estas cantidades; para el interesado 

bastaría con invertir sujmporte en sellos de cualquier clase y unirlos al 

recibo, pero este sistema no llenaría las exigencias de una buena contabi-

lidad, porque no figurarían cómo ingresos al Tesoro por el verdadero con-

cepto del impues t a sobre sueldos y as ignac iones ; 

asi pues, tomando de la J. que se viene copiando el sistema que adoptapara 

los descuentos de Diputaciones y Ayuntamientos que cobran los sueldos de 

sus Cajas especiales, podría adoptarse que los Comis. Interventores cíelas 

Cajas, pasaran relación á la Intend.' de las cantidades que por el material 

se satisfagan sujetas al descuento, con las mismas casillas de Integro, Des-

cuento y Liquido que llevan las Nóminas, en vista de la cual oficiaría dicha 

dependencia ó la Delegación de Hacienda de ta provincia (710 aviso de rein-

tegro, porque no lo es, es el pago de un impuesto) para la admisión de la 

cantidad, del respectivo Pagador por el concepto que se le espresase. La 

carta de pago que produ jese, respaldada para mayor claridad con los em-

pleos, nombres y cantidades, debería entregarse original, precisamente, 

N en la Intervención de la misma Intendencia, para que la copia autorizada 

que facilitase, la pudiera unir el Pagador al recibo, recibos ó relación 
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que justificasen en la cuenta, su data del reintegro de la cantidad. De este 

modo el ingreso figuraría en las cuentas de recaudación por impues-

to solor-e sueldos y as i gnac iones , y las oficinas encar-

gadas del examen de las cuentas, podrían apreciar con facilidad si se ha-

bía cumplido con la leg y si habia sido bien aplicada. 

Los sobresueldos, gastos de representación, gratificaciones ó cualquie-

ra otra asignación fija, que además del haber de su empleo disfruten los 

funcionarios de cualquier clase, estará sujeta, al descuento a. 7.°, 

Se excep t ú an ele este descuento las clases de tropa de 

los Cpos. del Ejército, de la Marina, y de los Institutos armados; considerán-

dose también como tales, las que tengan asimilación declarada á las prime-

ras a. 2.°. 

Las cantidades que bajo cualquier denominación se satisfagan por servi-

cios prestados- fuera del punto de residencia del cargo que desempeñen los 

funcionarios de la Admon. pública, además del haber fijo que les correspon-

da, cuando lo sean en concepto de indemnización de gastos materiales del 

•servicio, siempre que por separado de la dieta, gratificación, sobresueldo ó 

indemnización fija que se les* señale, no se les abonen las cantidades á que 

asciendan aquellos gastos. En éste últ imo caso, las asignaciones estarán su-

jetas al impuesto. (Pár. 1.° del a. 5.°.) Los mandamientos de estos pagos re-

quieren, para hacerse sin descuento, que vayan acompañados de los justifi-

cantes necesarios, pues de no ser así, previene el a. C.° se haga el descuento. 

Como los mandamientos de pago del M." cíela Guerra, por otro nombre 

libramientos, no llevan en ningún caso justificantes de ninguna especie, 

parece que en su redacción deberá espresarse la circunstancia requerida 

de no abonarse por separado los gastos ocasionados al interesado. 

Los inválidos retirados por inutilizados en campaña, cuyo haber no pase 

de mi l pesetas anuales, están exceptuados del descuento, y también las cruces 

por heridas ,é inutilidad.declarada, cuyas pensiones sean igualmente de mil 

pesetas ó menos a. 3.°. Según esto, están sujetas al descuento todas las 

pensiones de cruces que no sean por heridas é inutilidad declarada, y aun 

estas, sipasan.de mil pesetas anuales, también sufren el descuento. 

También están sujetos al descuento del 10 por 100, con arreglo á los ar-

tículos 1 y 4." de la 1 citada al principio de. este par., todos los empleados 

2>aisanos que tenga la A. M. en los servicios puestos á su cargo, de cuyos im-

portes hade formarse nómina especial con tres casillas de integro descuento 

y liquido, expidiéndose libramiento de descuento con separación del material 

en que sirvan. 11. O. 6 Febrero 82, B. p. 37. 

E l tercio de sueldo que se facilita á los que se hallan encausados, y tam-

bién á los que sufren sentencia en un Castillo, ha de ser leí íntegro y sin des-

cuento alguno, según tienen dispuesto las lls. Ods. 21 Noviembre y 16 Di-

ciembre 76, B. p. 369 y 385. 
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434 Devo l u c i ó n del descuen to c u a n d o se laa 

i ng resa cío con exceso. — La I. de que se hace mención al prin-

cipio del pár. -133, dispone para estas devoluciones lo siguiente: A . 43. Los 

espedientes a que dé lugar la reclamación de descuentos ingresados inde-

bidamente., se formarán por los Delegados de Hacienda, y se compondrán de 

la instancia del interesado ó interesados, del informe so"bre la procedencia ó 

improcedencia del reintegro ó devolución, dado por las Admones. de Propie-

dades é Impuestos, y de la certificación justificativa delingreso de aquellos, 

que expedirá la Intervención de la provincia ó Admon., espresada, según 

los casos. ' 4 

A. .4-1 A las Delegaciones de Hacienda corresponde la resolución de los 

espedientes de reintegro por ingresos indebidos. 

A. 45 La D. G. de Impuestos,» es la única competente para proponer al 

Ministerio el derecho ó devolución de ingresos indebidas por ejercicios ce-

rrados por este concepto y ninguna reclamación se cursará por las Admones. 

provinciales, sin los requisitos quo determina el a. 43. 

En otra I. de 24 Julio 7G parala cobranza del descuento que entonces re-

gia, disponían los artículós 43 y 45 lo mismo que los que acabando citarse, y 

la D. G. de Impuestos en Circular G Noviembre 7G,'dió aclaraciones respecto 

á la fQrmacion del espediente que se previene, las cuales se citan á conti-

nuación, por que tendrán la misma aplicación en la nueva I. puesto que dis-

pone lo mismo que la anterior. Las aclaraciones son estas: 1.a Que el indica-

do a. 43 requiere que en los espedientes se justifique el ingreso y existencia 

en Caja de la cantidad cuyo reintegro se solicite. 2.' Que también se justifi-

que la procédoncia del ingreso y se esprese con precisión y claridad el con-

cepto del pago de los. descuentos hechos. 3." El-fundamento de la reclama-

ción, liquidando la cantidad objeto de ella y acompañando todos los datos y ' 

documentos que la justifiquen en cada caso. Y 4." Que la Admon. económi-

ca informe sbbre los estremos anteriores, espresando siempre el Cap." y 

art.°del presup." general del Estado á que correspondan los pagos sobre los 

cuales haya recaído el impuesto. 

Como las oficinas de Hacienda no tienen medio de conocer la proceden-

cia ó improcedencia de las devoluciones que corx-espondan al presup." de la 

Guerra, pues eso sólo podrá constar al Cpo. admvo. del Ejército, que es el 

encargado de su liquidación, ajuste y abono, será' preciso facilitar todos 

cuantos datos necesitan para el espediente que han de formar, lo cual puede 

conseguirse por medio do un certif." librado por la Intervención militar del 

distrito, en el que se haga constar el concepto á que fueron aplicados los li-

bramientos que dieron origen al reintegro, el Cap.°, art.° y. presup." á que 

afectaron, el fundamento de la devolución que se pretenda, acompañando 

copia de la O. en que se funde y exponiendo cuantos datos sirvan para la 

mayor claridad. A este certifi.0 puede unirse copia de la carta ó cartas de 

pago en que consten reintegradas las cantidades cuya devolución se preten-
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de, y todo puede remitirse con oficio de la Intend." á la Admon. económica, 

la que en vista de las copias de cartas de pago podrá con facilidad certificar 

que la cantidad tuvo entrada en Caja, y con lo demás, formar el espediente y 

solicitar de la D. G. de Impuestos la devolución, y cuando llegue el caso de 

que tenga lugar, se lian de presentar las cartas de pago, para que la Admi-

nistración económica les estampe una nota en que asi se haga constar. Si 

ocurriera que en alguna carta de pago hubiera comprendidos otros reinte-

gros que no debieran'ser devueltos, al respaldo se liará una demostración 

de los interesados en ella, y una de las partidas deberá ser la que se preten-

da recuperar. 

Cuando el casó sea al contrario, que se haya reintegrado de menos, en 

cualquier época pasa oficio la Intend." á la Admon. económica (no aviso de 

reintegro porque no lo es, es el pago de un' impuesto) para que admita la 

cantidad, citando la persona ó clase que ha de entregarla y recoger la carta 

de pago, que despues ha de dejar en la Intervención militar, donde se le fa-

cilitará una copia ó certificado para su resguardo. 

435 C u e n t a s ele h a b e r e s - Según el a. 5." de la I. apro-

bada por R . O. 1." Junio 7-7, (no está en el B.) las secciones de Intervención 

de las Intendencias de los distritos, forman mensualmente relaciones de ha-

beres con arreglo á los formularios 11 y 12 del Rto. de Contabilidad 6.Fe-

brero 71. 

Los originales de cuentas, estrados ó nóminas, se unen á uno de los 

ejemplares. 

Las remiten por duplicado á la Intervención de la D. G.'en los plazos 

prevenidos. 

Para remitirlas no se espera á que se termine la liquidación de otros ser-

vicios. ' 

No se incluyen en el resumen que ántes se formaba como el modelo nú-

mero 14 del Rto. de Contabilidad. / 

Se remiten con oficio, pero comprendiendo únicamente haberes de un solo 

capítulo y articulo; es decir, que sí en un mismo dia se remiten de diferen-

tes capítulos y artículos, han de ir con oficios separados. 

' En el encabezamiento se figura primero el ejercicio y luego el mes á que 

correspondan los estractos, nóminas, cuentas, etc., Cuenta del año econó-

mico 1877-78.—Mes de Diciembre de 1877. En las "del semestre de amplia-

ción se pondrá: Adicional ú la cuenta del año económico 1S73-74. Mes de... 

aquí el mes del semestre en que estén formadas las adicionales. En las de 

ejercicios cerrados, únicamente Adicional al ejercicio cerrado de 1873-74. 

Cap. 11 si corresponden á Obligaciones que carecen de crédito legislativo, 

y 12 si fuera al do obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas de-

finitivas. Esto lo aclara así las notas puestas al pié del form." n.° 11 que 

se cita. 

La C. D. 21 Noviembre 77, (no está en el B.) recomienda se acrediten to-
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dos los mese^ los haberes devengados durante el mismo, y previene termi-

nantemente que todo lo mas sea dentro del trimestre á que correspondan, 

de cuyo cumplimiento exige la más estrecha responsabilidad; según esta 

disposición, los haberes devengados en Julio y Agosto deben acreditarse 

cada uno, en su mes respectivamente como se recomienda, pero caso-de no 

poder verificarlo, se han de iftcluir precisamente en la relación de haberes 

de Setiembre, que es el último mes del trimestre. 

Los plazos á que se hace referencia, los determina el Rto. de Contabilidad 

6 Febrero 71, en sus arts. 327 y 373 disponiendo, que las de servicios y ma-

riales se remitan el dia 10del 2.° mes á que se refieran, es decir, las de Ju-

lio el 10 de Setiembre, péro las de Cpos. y clases el 15 del mes siguiente al 

que correspondan, incluso la Sección especial de exámen y liquidación de es-

tractos, de Cpos. armados, afecta á la Intend." de C. la Nueva. 

436 Cuentas de caudales y efectos de todos 

los mater ia les y servicios.—No han de ser escritas en pa-

pel continuo, pues lá R: O. 15 Junio -16, (no está en R . t lo prohibió para toda 

documentación que deba archivarse. Se usará el.papel timbrado de 10 cen-

trinos y sello móvil de igual precio que espresan los párs. 401 y 462. Las de-

ben rendir los respectivos encargados en la forma y plazos que se dice en 

los párs. 437 al 442, y el respectivo Com.' las cursará en número de tres 

ejemplares á la Intend." del-Distrito. Según la 1.1.° Junio 77, los Comisarios 

remitían á la D. G. un ejemplar de los documentos de haber qué liquidaban 

ó autorizaban; pero la regla 10 de la R. O. 4 Agosto 81, R. p. 269, al refor-

mar la contabilidad, suprime este envió anticipado, resolviendo unan ese 

ejemplar á los demás, para remitirlos al Distrito. Esto comprende á cuantos 

documentos autorice él Com.°, incluso Nóminas y estractos de Cpos. que no 

tengan centralizado sii ajuste. Los estractos de los Cpos. ó clases que tengan 

señalada una determinada dependencia para su ajuste, se remiten á ella los 

tres ejemplares. 

Reparos en las cuentas.—La C. D. 27 Abril 77, B. p. 97, 

dispone de acuerdo con el Tribunal mayor de cuentas que los pliegos de re-

paros en las cuentas del material de Art.° y de -Ings., serán remitidos á los 

encargados de efectos y caudales que sé hallen al tiempo de formularlos, y 

caso de insolvencia, nacerá la. responsabilidad de los que las rindieron, 

,á quienes se darán las audiencias que en derecho les corresponda. 

437 Las cuentas de los servicios de Provisiones y Utensilios, son en-

teramente iguales, y sus modelos se hallan unidos á la I, aprobada por R. O. 

3 Junio 77, á la cual corresponden los artículos á que se liace referencia á 

continuación. 

Las de caudales son mensuales a. 3.° y 20, en las que aparecerán como 

cargo los libramientos expedidos por la Intend.*, a. 21, no acompañando re-

cibo de las cantidades que no escedan de 5 pesetas. 

Las de artículos de inmediato consumo también son mensuales, a. 3.° y 28. 
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Las de efectos son anuales, a. 3.° y 34, y las existencias que resulten, valo-

radas con arreglo á las disposiciones que estén vigentes: a. -10. Las disposicio-

nes vigentes para la valoración de fin de ario se citan en el pár. 139. Queda 

suprimido el Inventario valorado que se formaba cada fin de año, a. 42. 

Las de raciones en Subsistencias y las de suministros en Utensilios, tam-

bién las suprime desde el ejercicio 77-78 la I. 2-f Mayo 77. 

Número de ejemplares, 3 para las oficinas de A. M. según el a, 27, á los 

cuales debe darles el Com."'el destino que queda dicho, y como el Oficial 

que las rinde debe archivar un ejemplar en su oficina, es preciso que forme 4. 

Deben remitirse según dice el a. 27, las de caudales en los diez primeros 

dias del mes siguiente á que se refieran, excepto los puntos que tuvieren 

concedido mayor plazo que no deberá exceder de diez dias mas, ó sea hasta 

el 20. Los puntos que tienen concedido el plano de 20 dias por la C. D. 13 Ju-

lio G5, B. p. 305, son las Adulones, de Madrid, Barcelona, Sevilla/, Valencia 

y las de los distritos de Canarias y Baleares. Las de los presidios de Africa, 

Melilla, Alhucemas, Peñón y Chafarinas, según los arts. 141 y 145 del Bto. 31 

Agosto 66, R. 5." p. 1005, las presentarán en la Subint." de Málaga el dia 15. 

Las de artículos de inmediato consumo, deben remitirse unidas á las de cau-

dales, por manera que han de ser en los mismos plazos que aquéllas, a. 33. 

Las de efectos, dentro de los dos meses siguientes á la terminación del año 

económico, a. ,41. 

Cuando sea relevado un Oficial en el intermedio de un mes, no se formará 

cuenta alguna por el saliente, pues el a. 10 previene que no haya mas que 

una sola cuenta de caudales y artículos de inmediato consumo en cada mes, 

y de efectos en cada año, haciéndose las entregas por medio de inventarios. 

•438 Las del material de hospitales, conforme á los forms. que van uni-

dos al Rto. de Intervención y Contabilidad, 2í Junio 73, del que' son los si-

guientes artículos. 

Las de caudales son mensuales, a. 10, en las que aparecerá como cargo 

el importe de los libramienfos áunquo no estén realizados, según demuestra 

el a. 14 y el modelo de cuentas que acompaña al Bto., señalado con el nú-

mero 6. De-las cantidades menores de 5 pesetas no se acompañan recibos, 

a. 22 y 170. 

Las de artículos de inmediato consumo también son mensuales, a. 10. 

Las de efectos anuales, a. 11 y sus existencias valoradas según demues-

tra el form.° n.° 26, de modo^que no se forman inventarios valorados por 

fin de año. , 

Número de ejemplares. —Nada previene el Bto. de Intervención y Conta-

bilidad en cuanto á los que se han de formar; pero las oficinas de A. M. nece-

sitan 3 y el a. 148 y 150 de otro Rto. para el servicio de los hospitales, aproba-

do en 19 Mayo 73, previene que el Director remita al Jefe de S. M. del dis-

trito 2 copias de cada cuenta de caudales, de víveres y de efectos, para que 
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dirija una á la D. G., y que el Oficial que las rinde se quede con el borrador 

correspondiente, de modo que son 6 los ejemplares que tiene que formar.. 

La C. D. 27 Julio 77, B. p. 230 previene quq se suprima el estado de 

«Resultado económico del servicio,» en los ejemplares que'en copiase faci-

litan á Sanidad.todos los meses. 

Deben remitirse.—El a. 147 del Rto. citado 27 Junio 73, al tratar de las 

atribuciones de los Intendentes dice: «adoptará las disposiciones que crea 

convenientes para que las cuentas se rindan en los plazos reglamentarios.» 

Los plazos los determinó la C. D. 13 Julio 65, B. p. 305, fijando el dia diez 

del mes siguiente al de la cuenta, excepto Madrid, Barcelona,' Sevilla, Va-

lencia y los distritos de Canarias y Baleares que podrán dilatarlo hasta el 

20, y los presidios de Africa el 15, según los arts. 141 y 145 de la I. 31 Agosto 

66, R. 5.° p. 1005. 

Cuando sea relevado un Oficial, no dice ninguno de los dosRtos. si el sa-

liente ha de formar cuentas hasta el dia que haga entrega; pero atendiendo 

á que los arts. 10 y 26 citados, espresan terminantemente que han de ser 

mensuales las de caudales y artículos de inmediato consumo, y anuales las 

de efectos, parece que no debe haber ninguna fuera de esos plazos. 

4 3 9 Las del parque Sanitario, coñ sujeción á los forms. unidos á su 

Rto. especial 18 Junio 75, al cual corresponden los arts. que se citan á con-

tinuaCion. 

Las de caudales serán mensuales, a. 109, formándose cargo de los libra-

mientos sin esperar á su cobro, pár. 2.° del a. 113; no se acompañan recibos 

de las cantidades que no lleguen á 5 pesetas, a. 105. 

Las de efectos anuales a. 129; sus existencias no se valoran, pero si un in-

ventario que se le une á la cuenta como justificante de las existencias, pá-

rrafo 6.° a. 143. 

Número de ejemplares, de la de Efectos 5; 1 para la Junta Económica del 

pavquo, otro para la D. G. de Sanidad M. y tres para que el Com." les dé di-

rección á las'dependencias prevenidas, a. 129; de caudales lo mismo, a. 109: 

como los Ofis. cuentadantes necesitan un ejemplar,. tienen necesidad de 

formar 6. 

Deben remitirse las de caudales dentro de los diez dias siguientes al mes 

á que correspondan a. 117, y las de Efectos en los 30 dias siguientes á la ter-

minación del año, a. 149. . . 

Cuando sea relevado un Oficial, el saliente hará entrega por inventario 

de las existencias de efectos, a. 131, y el a. 130 dice que se entenderá por pe-

riodo de la cuenta, el del-año natural ó económico que establezca la ley de 

presupuestos, de modo que de estos dos artículos se deduce que, aun cuando 

haya cambio do Oficial, solo debe rendirse una, cuenta al final del año, y lo 

propio tendrá que observarse respecto á caudales, pues aunque nada previe-

ne el Rto., como según el a. 109 citado las cuentas han de ser mensuales, se 

faltaría á estas prescripciones, si en' un mismo mes hubiera más de una. 

19 
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4 4 0 Las del material de Ings., con arreglo á los forms. del Rto. de 

obras 14 Junio "3 al cual se refieren los arts. que á continuación se citan. 

Las de caudales son mensuales según se desprende del a. 277, en las que 

deben figurar como cargo el importe de los libramientos expedidos, aun 

cuando estén sin realizar, pues así lo da á comprender el fo^m." de cuentas 

n.° 58, á las que no hay precisión de acompañar recibos de las cantidadés que 

no excedan de 5 pesetas. 

La R. O. 30 Octubre SO, B. p. 322 suprime las especiales que se rendian 

en cada Comandancia Gral. porque solo se reducían al movimiento de fondos 

con las Comandancias del distrito. 

Al rendir unas cuentas de caudales en Palma y Mahon, los Comands. do 

Ings. se negaron á autorizarlas, por no incluirse en ellas unas gratificaciones 

que en concepto de la A. M. no eran abonables. Con este motivo previno la 

R. O. 28 Marzo 81, B. p. OG, que en tales casos no se entorpezca la pronta 

rendición de las cuentas dentro de los plazos marcados, pues deben usarse 

los medios legales, máxime cuando en él caso presente estuvo en su lugar 

la A. M. 

La de efectos anual a. 2S1, en lfi que fijará los valores de las existen-

cias que resulten el Ingeniero ó maestro que nombre el Ingeniero del Detall, 

para lo cual se le entregarán 5 ejemplares con la valoración en blanco. No se 

forma inventario valorado por fin de año. 

Numero de ejemplares.—4 de la de caudales, de los que uno queda en la 

pagaduría,- y á los tres restantes el Com.° les dá el destino prevenido, a. 277; 

de la de efectos uno más, para que quede en el detall y saque dos copias que 

pasará al Director Subinspector, quien remite una á la D. G. El ejemplar de 

la de efectos que ha de remitirse al Tribunal de Cuentas, ha de ir en fuertes 

carpetas según lo pidió el mismo y dispuso el D. G. de A. M. en G Noviem-

bre 78, B. p. 305. 

Deben remitirse.—Nada dice el Rto. respecto á los plazos en que hayan 

de ser presentadas las cuentas en las Oficinas de A. M.., por lo- tanto habrá 

que atenerse á la C. D. 13 Julio 65, B. p. 305, que dispone sean remitidas el 

10 del mes siguiente á-que correspondan, excepto en Canarias y Baleares 

que podrán hacerlo el 20. 

Cuando sea relevado un Oficial, no dióe el Rto. si el saliente ha de formar 

ó lió cuenta de caudales y de efectos hasta él dia en que haga entrega; pero 

atendiendo áque los arts. 277 y 281 citados, disponen que sean las de caudales 

mensuales y las de efectos anuales, parece que no debe haber ninguna fuera 

de esos plazos. 

Las cié la B r i g ada topográf ica de Ingenie-

ros.—Lo mismo que las del material de Ings., pues el a. 5.n de la R. O. 10 

Febrero 68, R. 5.up. G85, creando la pagaduría, dispone que á esta Brigada 

sean aplicables los ^tos. de las demás comandancias de Ings., y que co'mo 

tal Comandancia movible empiece á funcionar desde el ejercicio 6S-69, sien-
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do Com.° Interventor, el que se halle en el punto en que se encuentre la 

Brigada. 

•441 Las del material de Art.n, con sujeción á los forms. do su Rto. de 

Contabilidad aprobado en 20 Enero 71, al que pertenecen los arts. que siguen: 

Las de Caudales son mensuales, a. 23, en las que debe figurar como car-

go el importe de los libramientos expedidos, áun cuando no se hayan hecho 

efectivos, según dispuso la R. O. G Octubre 74, trasladada en 9 Noviembre 

B. p. 381, no acompañando recibo de las cantidades que no excedan de 

5 pesetas. 

Las de efectos anuales, a. 42, valorando las existencias que resulten se-

gún el a. 64, y únicamente cada 5 años, se unirá á la cuenta un inventario 

conteniendo éste los valores, a. 01. 

Núm. de ejemplares 5, tanto de la de caudales como de la de efectos, 

a. 23 y G0, siendo uno para la oficina del que. rinde la cuenta, otro que man-

dará él Jefe del estab." á la D. de Art.", y los tres restantes, entre los que 

se hallará el original, para que el Com."les dé el destino prevenido. El ejem-

plar de la de efectos que ha de rémitirse al Tribunal de Cuentas, lia de ir en 

fuertes carpetas, según interesó el mismo y dispuso el D. G. de A. M. en G 

Noviembre 78, B p. 305. 

Deben remitirse las de efectos según el a. 45, á los 60 dias las de .las fá-

bricas, maestranzas y parques de primer órden, y á los 30 lae de los demás; 

pero l aR . O. 14-Agosto 71, R. p. 177, declara comprendidos' en el plazo de 

fiO dias los parques del Ferrol, Santoña, Mahon y Ceuta. Respecto á las de 

caudales nada determina; pero no debé olvidarse que los demás materiales 

las presentan para el 10 del mes siguiente á que corresponden. 

Cuando sea relevado un Oficial, el saliente le hará entrega por inventa-

rio de las existencias de efectos que arroje «1 libro mayor, a. 44. Según se 

desprende de este a. y del 43, que dice se entienda por periodo de una cuen-

ta de efectos'el año natural ó económico que establezca la ley de presupues-

tos, parece que aun cuando haya cambio de Oficial, sólo debe rendirse una 

cuenta al final del año. Respecto a caudales nada dispone; "pero como el a. 

23 previene que la cuenta sea mensual, no deberá rendirse mas que una Aun' 

en los relevos, pugs de otro modo tendría que comprender un plazo menor 

de un mes. 

442 La de trasportes dispuso la C. D. 15 Abril 72, R. p. 128, que fuese 

mensual la que rindan los píigadores que. la misma establece, á los que se 

les ha de proveer de fondos, de los que $ólo pagarán los acarreos ó conduc-

ciones interiores, desde las estaciones de F. C. ó muelles á los parques y vi-

ce-versa, asi como algún otro pequeño gasto de esta naturaleza, pues en 

cuanto á los trasportes ó sea las conducciones de un punto á otro de la Pe-

nínsula, deberán satisfacerse siempre por medio de libramientos sobre las 

Cajas económicas de las provincias, excepto lás que no pasen de 125 pesetas, 

que las puede aprobar el Intendente é incluirlas el pagador en sus cuentas. 
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justificándolas con los convenios celebrados por los Comisarios, según dispo-

ne la C. D. 2 Agosto 73, B. p. 100. 

443 Retiros. - Escala de los que corresponden según la ley de 

retiros de 2 Julio 65, R. 6.° p. S05, a. 1." y 2.° 

Artos de servicio: A los 31 con abono cénts. de id.. 66 , 

A los 20 dia por dia sin abono i A los 32 con id. id. id 72 

alguno, .céntimos del sueldo j A los 33 con id. id. id 78 

A los 25 con abono id. id < 40 A los 34 con id. id. id.. 84 

A los 30 con id. id i d . . . . . . . 60 A los 35 con id. id. id 00 

El sueldo regulador lia de ser del empleo que se haya servido por lo me-

nos dos anos, a. l.° de dicha ley. 

El sueldo máximo que puede señalarse es el de 10.000 ptas. anuales a. 0." 

Los Jefes y Capitanes que se retiren con 12 años de efectividad en sus 

empleos, los, Tenientes con 10 y los Alféreces con 8, gozarán un aumento de 

10 céntimos sobre el sueldo de retiro que les corresponda segun la tarifa ci-

tada, y á los procedentes de la clase de soldados, se les concederá un abono 

de 4 años para el señalamiento de los goces correspondientes á dicho retiro 

forzoso, a. 4.°. Estos 4 años sirven para la efectividad del último empleo se-

gún la regla 5." de la B. 0 . 13 Julio 65, B. 6.° p. S67. El aumento de los 10> 

céntimas corresponde únicamente á los que obtienen el retiro, forzoso por 

edad, no á ios que lo sociliten voluntariamente; asi lo aclara la R. O. 23 Mar-

zo 66, R. p. 875. A.ninguna de estas ventajas tienen derecho los Cpos. 

auxiliares, ó sea asimilados, segun dispone el a. 2.° de la B. O. 30 Noviembre 

«G, B. 6." p. 882. 

Al que obtenga el retiro forzoso por haber cumplido la edad reglamenta-

ria, le servirá de sueldo regulador el de su último empleo, aunque no lo haya 

servido los dos años, a. 3." 

Para obtener retiro con arreglo al sueldo.de Ultramar, se ha de haber ser-

vido por lo menos 20 años en las diferentes provincias de aquellos dominios, 

sin que sea preciso el haber permanecido siempre en una de ellas, consig-

nándose el pago del sueldo por la Isla donde más tiempo se hubiera perma-

necido, asi lo dispone la B. O. 1." Octubre 77, B. p. 364, y la de 22 Mayo 80. 

B. p. 143, aclara que ésos 20 años pueden ser en cualquier número de plazos, 

aunque en el último no se hayan cumplido seis.- La de 8 Octubre 79. B. p. 

305, les concede el derecho de peder residir en otra provincia (de las do 

aquellos dominios) distinta á la en que tengan consignada su paga. 

Cuando se pido el retiro, hay que-continuar sirviendo en su puesto des-

empeñando su destino, hasta que recaiga la soberana resolución, R..O. 3 

Enero 67, R. 6.° p. 185 final del a. 3.° 

La situación de licenciado absoluto y de retirado son definitivas, y ningu-

no podrá volver al servicio activo en tiempo de paz, a. 37 de la ley 20 No-

viembre 78, B. p. 350. La licencia absoluta solicitada, priva de todos los de-

rechos militares, incluso el de reclamación de retiro, a. 34 de la citada ler. 

4 
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El 11. D. 20 Junio 75, B. p. 1S5, concede el gradó de Coronel para el uso 

de divisas, revista^ de clases pasivas y derhás efectos civiles y militares, á to-

dos los retirados ó que en adelante se retiren teniendo la placa de S. Her-

menegildo. E l de 23 Agosto 75, B. p. 248, hace extensiva esta gracia á los 

que al retirarse cuenten 40 año?de servicio cop abonos, y tengan la cruz (no 

la placa) de S. Hermenegildo, y la B . O. 14 Setiembre 78, B. p. 269, deter-

mina que áun sin tener la cruz citada, se conceda el grado de Coronel con 

solo contar los 40 años de servicio con toda clase de abonos, siempre que el 

no tener la cruz referida, sea úhicamente por no haber servido los 10 años 

• de Oficial que exije el Rto. A los Cpos. de A. M., Sanidad M. y Juridico M., 

les concede el citado R . D. 23 Agosto 75, la graduación equivalente á Coro-

nel, á los'que al retirarse cuenten 40 años de servicio con abonos y no tengan 

ninguna nota desfavorable. 

Milicias de Canarias. —La R . 0..2S Junio 81, Memorial Inf. ' p. 206, aclara 

que los Oficiales de estas milicias, no se hallan comprendidos en los benefi-

cios de la ley de Retiros 2 Julio 65, y por lo tanto resuelve que tampoco lo 

estén en la de 29 Noviembre 78, citada al principio del pár., 444, que determi-

na las edades para el retiro forzoso, continuando en el servicio miéntras reú-

nan la aptitud, actividad y robustez necesarias para el desempeño de sus 

•empleos, ínterin se rijan por su Rto. especial. 

Lós ordenanzas-celadores de A. M., les concede derecho á retiro con ar-

reglo á la ley 2 Julio 05 citada al principio de este pár. la R . 0 . 15 Noviem-

bre 81, B. p., 360. No hade mención ninguna del retiro forzoso por edad, de 

modo que parece ser solo aplicable al que lo solicite. 

Parji justificar su existencia mensualriiénte y también en las dos revistas 

qué se pasan durante el año, téngase presente la R. O. 23 Julio -69, expedida 

por Hacienda, que se Jialla en el T. 102 de la Coleccion legislativa de España 

p. 275, que dice: «Respecto de la manera de justififar su existencia los indi-

viduos pasivos de las clases de Senadores, Diputados; Jefes de Administra-

ción v Coroneles, sé ha servido disponer, que si bien éstos, según la R. O. 21 

.Junio 59 y 5 .Mayo 68, pueden hacer dicha justificación mediante simple oficio 

• ile su puño v letra, es indispensable que con objeto de poner á cubierto la 

• responsabilidad ulterior de lós funcionarios públicos, se exija al márgén de 

loS espresados oficios el V." B.': y sello de la Autoridad' local respectiva, 

cuando los interesados residan fue:'a de la capital de la provincia donde ten-

gan consignado el pago de su haber. Estos oficios han de ser extendidos en 

papel timbrado de 75 cénts. de pta. desde 1.° Enero 82, tanto los mensuales 

como los semestrales, según la interpretación que ha dado la D. G. de rentas 

al a. 55 de la ley del Timbre 31 Diciembre SI, Gaceta de Madrid 1." Enero 

S2, p. 20, y en el mismo papel serán extendidas las fés de vida, residencia ó 

estado de las demás clases, ^excepto las que no pasen sus sueldos ó pensiones 

de mil pesetas al año (deducido el, descuento) que serán en timbre de oficio 

ó sea de 10 céntimos. 
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Ho jas ele servic io . - L a I. 31 Julio 81 (no está en el .B.) para • 

redactar estos documentos dice en su a. 42: Cuando algún Oficial'cause baja 

definitiva en el Ejército por retiro, se sacarán dos copiad exactas de la ma-

triz, adicionada con los servicios y vicisitudes hasta la fecha de la baja, ce-

rrada y conceptuada. Lá hoja matriz y copias serán remitidas al Director ge-

neral respectivo, quien dirigirá las últimas 'ai Capitan Gral. del distrito en 

que el intesesado fije su residencia para que se entregue á éste una de dichas 

"copias. Cuando el Oficial retirado hubiera de promover alguna solicitud, sa-

cará copia de la hoja que tiene en su poder, autorizándola con su firma, y 

confrontada con la que obra en la Capitanía Gral., el Jefe de E. M. pondrá 

Conforme. Al variar los retirados de residencia, lo avisarán de oficio al Ca-

pitan Gral. para que envíe su hoja al del distrito á que aquellos se traslada-

ren. A. 43. Cuando la baja tenga lugar por muerte ú otra causa, la hoja ma-

triz totalizada hasta el dia de la baja y conceptuada, - se. remitirá á la D. G. 

respectiva para unirla al espediente personal del interesado. 

J u r a m e n t o s , -"-Los retirados que tengan que prestar juramento 

ante los Jueces'del fuero civil, lo harán como previene la ley de enjuicia-

miento criminal, si bien guardando la fórmula'de poner la mano sobre el puño 

de la espada, en vez de hacer la señal de la cruz, sin que para ello sea'obs-

táculo estar condecorado con la cruz de S. Hermenegildo. B. O.-23 de Marzo 

81, B. p. 95. El pár. 488, trata de declaraciones y citación para ellas. 

Los retirados no pueden ser habilitados de las clases activas militares; 

así lo determina la B . O. 11 Julio 78, B. p. 182. 

444 Re t i ros forzosos po r edad..—El a-, 38 de la ¡ey 

constitutiva del Ejército 29 Noviembre 78, B. p. 350 dice: «Quedan dero-

gadas todas Jas leyes, decretos, reales órdenes y disposiciones que se opon-

gan á la presente ley.» 

- Segun este art." solo se hallfi vigente lo que dispoile la citada ley, y su 

a. 36 designa del modo siguiente las edades á las íjue se ha de pasar á la si-

tuación de retirado. Las clases que no están comprendidas en esta ley, se cita 

la órden que les marcó la edad de retiro. 

Ro ) Los individuos del personal del Material de Art . ' segun la base 13 
0 j del a. 5.° de su Bto. 28 Marzo 78, B. p. 227. 

r.r. | Los asimilados á Mariscal de C. y Brigadier en los Cpos. de A. M. 

) Sanidad y Jurídico militar. 

Í L o s Coroneles, Tenientes Coroneles y Comandantes de Estados 

Mayores de Plazas. 

. Los asimilados á Coroneles en los Cpos., Jurídico M., Administra-

\ cion, Sanidad, Clero castrense, Veterinaria y Equitación. 

í Los Coroneles, de E. M., Inf.", Cab.', Art.", Ings., G. C. y Cara-

\ bineros. 

62 < Los Ofis. l .os de las Secciones-Archivos. 

i Los asimilados á Comandante y Teniente C. en los Cpos. Jurí-

f dico M., A. M.,S. M., Clero C., Veterinaria y Equitación. 
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/ Los Comandantes y Tenientes Coroneles de E. M. Inf." Cab." Ar-

I tillería, Ings., G. C. y Carabineros. 

I Los Capitanes, Teniéntes y Alféreces de E. M. de Plazas. 

1 Los Ofis. 2.os y 3.os de las Secciones-Archivos. 

1 Los asimilados á Alféreces, Teniente y Capitan en los Cpos. Ju-

I rídico Militar, A. M.. S. M., Clero C., Veterinaria y Equitación. 

^ I Los Músicos-mayores según R . O. 14 Agosto 78, B. p. 21S. 

1 Los Consergés de A. M. según R . 0 . 1 8 Agosto 75, R. p. 251. 

1 Los Armeros y Silleros-guarnicioneros de los Regtos. según R . O. 

J 4 Mayo 80, R. p. 130. 

I Los Maestros de Obras y Celadores de Fortificación, cuya asimi-

I Jacion es de Alférez, Teniente y Capitan, aclara l aR . O. 6 Junio 

( 79, Memorial de Ings. p. 84, que se hallan comprendidos para el 

\ retiro por edad, en el a. 30 de-la ley que se viene copiando. 

. „ ( Los Capitanes de E. M., Inf.", Cab.", Art.", Ings., G. C. y Cara-
o b j birteros. 

, . ) Los Alféreces y Tenientes de E. M., Inf.", Cab.". Art.", Ings. 
0 1 i G. C. y Carabineros. 

Antes de la ley 29 Noviembre 78, el que al cumplir la edad marcada para 

el retiro, se hallaba con la robustez y aptitud necesarias para continuaren el.' 

servicio, podia optar ;i la próroga de 2 ó de 4 años según tenia dispuesto la 

R. O. 5 Mayo 04, y el a. 2 y 3 del R. D. 12 Agosto 06,-pero como han sido de-

rogados por el a. 38 de la ley citada, resuelve l a R . O . 27Enero 79, R. p. 12. 

no se cursen las instancias en solicitud de continuar sirviendo despues de 

cumplida la edad marcada para el retiro, y confirma esta determinación la 

R. O.' 12 Setiembre del mismo año 79, que se halla en las ordenanzas ilustra-

das por D. J. M. y Terrones T. 3." p. 927, que niega la continuación á un Ofi-

cial q'ue la solicitaba hasta cumplir 20 años de servicio, que por no tenerlos 

se encontraba sin derecho á retiro; sucediendo lo propio á varios Capellanes 

que careciendo de derechos pasivos por falta de años de servicio, cumplieron 

loá reglamentarios para el retiro forzoso por edad, y se resolvió por R . O. del 

mismo dia mes y año, que apesar de ser sensible la situación en que queda-

ban, no podian continuar en el servicio y por lo tanto que se les diera la licen-

cia absoluta. Esta última disposición se halla en el Boletín de la G. C. p.463. 

Los empleos personales se tomaban en cuenta para el retiro forzoso por 

edad, según tenia dispuesto la O. 6 Setiembre 69, R. 6.° p. 780, pero fué dero-

gada por la de 12 Junio 73, que se halla en las ordenanzas ilustradas por "el 

Comandante D.<J: M. yTerrones, T. 3.° p. 927 y dispone que en adelante, se 

expidan los retiros al cumplir la edad señalada á los empleos que los intere-

sados ejerzan, y nó á los superiores de Ejército ó personales que disfruten 

por recompensas vi otros motivos, de modo que á un Capitan de la G.. C. con 

el empleo personal de Comandante, se le dará el retiro á los 50 años "que están 

marcados á los Capitanes. 
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445 Fir is ioneros lT.eclo.os a l enemigo.''r-Estoshan 

sido socorridos unas veces por Guerra y otras por Gobernación, en virtud de 

diferentes Bs. Ods. pero la últ ima es la I . 8 Junio 72, B. p. 108, que dispone 

se formen depósitos; que los Capitanes Grales. nombren tm Capitan Jefe del 

depósito y sargentos como auxiliares, siendo ambos de log cuadros de las re-

servas; que se lleve un libro para anotar las altas, espresando el nombre del 

prisionero con los apellidos paterno y materno, el de sus padres, pueblo y 

provincia de su naturaleza, fecha y punto en que se lé hizo prisionero, dia de 

entrada en el depósito, en el cual debe pasar la revista de Com.". A este Jefe 

admvo. se le pasará media fdiaoion para que también haga las anotaciones de 

alta y baja. 

Que los Jefes de los depósitos hagan las veces de habilitados cerca de las 

oficinas de A. M. 

Que tengan una gratificación de 75 pesetas mensuales si el número de 

prisioneros excede de 200, y la de 50 si no llegan á 200. 

Que tengan sueldo completo, (por la reserva 4/5 y por esta comision 1/5.) 

Que todos los meses formen una nómina para la gratificación y el 1/5 de 

sueldo, y una relación nominal de los'prisionoros que hayan devengado su 

socorro. —Que el Com." forme el ajuste de haberes, raciones, utensilio y hos-

pitalidad.—Que todo sea cargo al Cap." de Gastos diversos, incluso el uten-

silio, pan y liqspitalidades. 

Lo señalado á cada'individuo es una ración de pan como la que se dá á la 

tropa, 40 cénts. de pta. diarios y el uten." correspondiente. Cuando estén en-

fermos en el hosp. no tienen haber alguno, y si se emplean en obras perte-

necientes á otros ministerios, cesará todo suministro por el de la Guerra, de-

biendo aquellos reintegrar á'éste los auxilios que les facilite. Cespues de 

todo esto, la B . O. 21 Julio 75, B. p. 240, dictada con motivo de haber conve-

nido en la capitulación de Cantavieja, que los Jefes y Oficiales que fueran 

hechos prisioneros estarían fuera de clausura, dispone que estén en el punto 

que mas les convenga, presentándose diariamente á la autoridad, pero sin 

recibir socorro ni haber alguno por el Estado, pues los que deseen que el 

Gob.' les auxilie, deberán residir precisamente en los depósitos que se esta-

blecerán en Cádiz, Huelva, Almería y Jaén, siendo socorridos con una pese-

ta diaria, cualquiera que sea su categoría. Segun esta disposición, los Jefes y 

Oficiales que sean hechos prisioneros y estén en los depósitos, dtfljen ser so-

corridos con una peseta diaria cualquiera que sea su graduación sin facilitar-

les ración de pan, porque la órden no hace mención de ella; y si son de la 

clase de tropa, los 10 cénts. y pan citados. Hay qne fijarse mucho en la pro-

cedencia de los carlistas, pues varia el socorro que se les lia de facilitar, se-

gun sean prisioneros ó presentados, como puede verse en el pár. 447 y 448. 

El Jefe del dépósito admitirá los cargos que se le remitan de los soco-

rros y raciones que puedan facilitárselés en los tránsitos ó traslados de un 

punto á otro, y los reclamará como los demás haberes. 
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Cantonales.—La 0.1G Febrero 71,. B. p. 49, dispone que se les 

socorra como á los carlistas, según la I. S Junio 72. , 

Que se les considere á todos los prisioneros como á soldados presos, cual-

quiera que haya podido ser su empleo ó destino en las filas de que procedan. 

O. 9 Agosto 73, B. p. 203. 

446 P r i s i o ne ro s q u e t iene el e n e m i g o en su 

pocler. TSeguh la O. 11 Setiembre 37, que no está en los tomos de De-

cretos, ni en Vallecillo, ni en R. , tienen derecho á la mitad del sueldo que 

tenían cuando cayeron en poder del enemigo, ya sean Grales, Jefes ú Oficia-

les, mientras estén en tal situación, y cuando §e liberten de ella, sea por en-

trega reciproca, canje, rescate, fuga, recobro ó exacción, de cualquier mane-

ra, se les acreditará inmediatamente en el dia en que se presenten, dos 

pagas enteras de su empleo, para su pronto equipo, con cargo á sus haberes; 

pero la O. 23 Noviembre 72,i B. p. 379, y Mem. de Inf.3 del año 77, p. 73, dis-

pone que sean sin cargó y.con aplicación al Cap." de Gastos diversos del pre-

supuesto de la guerra, en cuyos beneficios se hallan comprendidos .los Ofi-

ciales grales. según aclara la R . O. G Setiembre 81, B. p. 338. 

La O. 22 Diciembre 37 que se halla en la Coleccion legislativa de España, 

T. 23, p. 418, y las de 10 Enero y 14 Abril 38, que no están en la referida 

Coleccion legislativa, ni en Vallecillo, ni en B., hacen extensivos respectiva-

mente á los Capellanes, Carabineros y A. M. los derechos citados, y la de S 

Diciembre 74, B. p. 425, otorga igual beneficio á las familias de los volunta-

rios movilizados, si al ser hechos prisioneros cobran sueldo del Estado. 

La B. O. 13 Abril 75, B. p . 105,-dispone que los Jefes, Oficiales y tropa 

del Ejército ó Cpos. auxiliares ( « ) que han permanecido prisioneros de los 

carlistas, al obtener su libertad por canje, se les conceda, si lo desean, dos 

meses de licencia con todo el sueldo, á cuyo fin soliciten el oportuno pasa-

porte al Gral. en Jefe ó Capitan Gral. del Distrito, quien lo expedirá desde 

luego, dando cuenta al M.° y al D. G. respectivo y también al de A. M., es-

presando el dia en que empiecen á hacer uso de la licencia. Igual ventaja 

concede la O. 11 Junio 75j B., p. 164, á los que sin canje logran fugarse y se 

presentan; y la de 28 Abril, también del 75, B. p. 123, determina que los que 

no quieran los dos mesQs de licencia, vayan á Madrid en espectacion de des-

tino, y tanto estos como aquellos, se presenten en los que se les dé al termi-

nar los dos'meses citados, durante los cuales percibirán sus'sueldos y se les 

reclamarán por sus antiguos Cpos ó situaciones: y la de 18 Agoeto 75. B. p. 

251, aclara que si durante el cautiverio hubiera sido disuelto el Cpo. ó clase 

á que pertenecía, figuren en él Distrito donde residan, en las nóminas de 

rpzo. y comisiones activas, percibiendo por cada una la mitad de su sueldo 

en dichos dos meses. 

(Cf) Y también los Oficiales grales. según aclara la R .O . 6 Setiembre Si , 

B. p. 33S. 
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Las familias de los prisioneros, es decir, las mujeres, y en su defecto los 

hijos menores <>liijas solteras, y á falta de éstos, las madres viudas, disfru-

tarán la mitad del Sueldo á que tienen derecho sus maridos, padres ó hijos, 

mientras estén en poder del enemigo, regla 2.» de la R. O. 23 Junio 35; re-

cordada para su cumplimiento por la de 10 Setiembre 74, B. p. 322 y 323, y 

la de 1." Julio 75, B. p. 197, hace extensivo este derecho á los padres y abue-

los, justificando que carecen de medios de subsistencia y que-les auxiliaban 

sus hijos ó nietos, de quienes no pueden recibir ningún socorro por estar pri-

sioneros en poder del enemigo. La R. O. 5 Mayo 75, B. p. 132, dispone que 

en el abono de estas medias pagas, cuando sean concedidas por devengos 

de los prisioneros, se observen por analogía las mismas reglas establecidas 

respecto del relief de haberes; y la de-4 Julio 75, B. p. 199, que el abono de 

estas medias pagas se haga durante el tiempo que los causantes permanez-

can en poder del enemigo, y que si en él fallecen, y por no saberse oportu-

namente tal suceso perciben algo de mas las familias, se declaren partidas 

fallidas, si es que no tienen derecho á Monte-pio; y si lo tienen, percibirán lo 

que éste les señale desde el dia siguiente al en que dejen de percibir la me-

dia paga: al propio tiempo recomienda á los Ds. Gs. den cuenta al M.° del 

fallecimiento de los prisioneros en cuanto llegue á su noticia, cualquiera 

que sea el conducto por donde la-hayan recibido. 

La de 18 Setiembre 74, B. p. 323, hace extensiva la anterior disposición 

á los individuos de tropa casados ó viudos con hijos, es decir, que sus muje-

res, y en su defecto los hijos menores ó hijas solteras, (de las madres no ha-

ce mención esta órden) disfrutarán de la mitad del haber que corresponde á 

la clase de su marido ó padre. Los voluntarios movilizados que cobran suel-

do pot el Estado, también se hallan comprendidos segun la O. 8 Diciembre 

74, B, p. 425. 

Para entrar al goce de las medias pagas, han de acudir las interesadas al 

Capitan Gral. del Distrito en que ellas residan, con solicitud, justificando: 

1.° El empleo del causante. 2.° El derecho y caso en que se encuentra laque' 

reclama (acreditar si es mujer, hijo menor, hija soltera ó madre). 3.° El ha-

ber caido prisionero sin haber desmerecido por ello su conducta militar en 

aquel acto, lo que se hará constar por un certif." dQ quien inmediatamente 

dependía en el momento de ser hecho prisionero, visado por el Gral. en 

Jefe del Ejército ó por el Capitan Gral. del Distrito en que se vérificó el su-

ceso, Este espediente l o remitirá el Capitan Gral. á la D. del arma á que 

corresponda el prisionero, quien lo pasará al M.° de la Guerra para que ex-

pida la órden de pago por el punto donde designe la interesada en su solici-

tud. Todo esto lo dispone la regla 3." de dicha B. O. del año 35. 

Miéntras estén prisioneros, no se les acreditará haber alguno ni figurarán 

en nómina hasta que obtenida su libertad, tengan ingreso en Cpo. ó clase; y 

entonces se les reclamará en el extracto ó nómina, las medias pagas que les 

hubieran correspondido; y para abonarlas presentarán una liquidación de lo 



que hayan tomado las familias, para que les sea descontado cíel importe de 

las medias pagas que se les reclamen; así lo dispone la O. 25 Noviembre 37; 

tomo 23 de Decretos p. 330; pero como la de 30 Noviembre 74, B. p. 421, dic-

tada para facilitar el percibo de estas medias pagas por las familias dice: que 

los libramientos sean con cargo dios Cpos. en que servian al caer prisio-

neros, que su situación en revista no puede ser otra que la de ausentes, 

por la imposibilidad en que se hallan dé justificar mensualmente, que al 

abono de los medios sueldos, no tendrán derecho sino después que hayan 

pasado la primera revista, cuando reingresen en el Ejército, y que la re-

clamación corresponde practicarla al Cpo. á que pertenecían los interesa-

dos; se deduce de todo esto, que el que cae prisionero, no debe ser baja en el 

extracto ópómina en que figuraba, sino continuar en él, poniéndole todos los 

meses ausente, y cuando llegue el caso de la reclamación, sirva ésta para 

amortizar los cargos que el Cpo. ó clase haya ido retirando mensualmente. 

Esta órden repite que la formacion del espediente solicitando el abono de la 

inedia paga á las familias, se haga según determina la regla 3.a de la del 

año 35. 

Si no hubiera tenido familia que percibiera mensualmente las pagas, de-

berán entonces cobrarlas los interesados, pues aunque la B . O. 13 Junio 37, 

T. de decretos número 22 p. 330, en vez de estas .medias pagas á ios solteros 

ó viudos sin hijos, les concede 3 pagas á los que estuvieran mas de 6 meses, 

y 11/2 á los que no lleguen á este plazo, la de 11 Setiembre 31 citada al prin-

cipio dice: «que el abono del medio sueldo es á todos sin distinción.» 

Si m u e r e n es tando prisioneros.—La B. O. 7 Mayo 

38, T. de Decretos número 24 p. 185, dispone que á todas las viudas ó hijos 

(no nombra á las madres) de Oficiales que mueran estando prisioneros, se 

lés abonen dos pagas del empleo que disfrutaba el finado, pex-o que sean por 

cuenta de los alcalices de aquél, y sino los tuviera, se descuenten dichas dorf 

mensualidades de las medias pagas que les corresponden á las familias; pero 

si por ninguno de estos conceptos pudiera hacerse el descuento, por carecer 

de opclon á los espresados abonos, se les facilite en tal caso tres pagas, si ha 

estado el marido ó padre mas de 0 meses prisionero, y una y media si no hu-

biera llegado á'ese plazo. Nada se dice en esta disposición de las formalida-

des que hayan de mediar para este abono, pero parece que deberá ser en 

virtud de concesion del Gob." puesto que, en la reclamación que dió origen 

á esta resolución, se pedia autorización para que los Intendentes auxiliaran 

á las viudas ó hijos, con solo la O. del Capitan Oral, y de esto no hace men-

ción la B. O. que se cita. 

G u a n d o p u e d a n volverse.—Los Grales., Jefes y Oficia-

les, cuando se liberten de la desgraciada suerte de prisioneros, tienen dere-

cho al abono de las dos pagas qué se expresan. Asi lo reitera la R.- O. 6 Se-

tiembre 81, R. p. 33S. 

Las clases de tropa, tienen derecho á que se les abone solamente los pre-
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míos de constancia y escudos de ventaja que hayan podido correspondprles 

durante su permanencia én poder del enemigo, haciéndoles la reclamación 

en los estractos de revista, justificando para que pueda procederseal abono, 

que tanto en el acto de caer prisionero como durante su permanencia entre 

los enemigos, no ha faltado á la fidelidad y deberes militares, R . O. 20 Junio 

36. (no está en los Tomos de Decretos, ni en el Valleeillo, ni en R.) La de 26 

..lidio de 1815, T. de decretos, p. 322, da derecho á la mitad del haber y al 

todo de los premios, pero como la que queda citada del año 36 es posterior, 

y dice que solamente se abonen los ¡gemios y escudos de ventaja, queda 

anulado lo de la mitad del liabei". 

Pierden el derecho, si tanto en el acto de caer prisioneros como despues,. 

durante el tiempo que estén en poder del enemigo, desmereciera su conducta 

mil i tary política, por falta de fidelidad á sus banderas. Si esto aconteciera, 

cesará el abono de la media pagaó haber á las familias y todos los derechos 

concedidos; regla 1." y 5." de la R . O. 23 Junio 35, recordada para su cumpli-

miento por el Gob.° en 16 Sbre. 74, ambas publicadas en el B. p. 322 y 323. 

447 P resen t ados car l i s tas de l a c lase de Ofi-

ciales.—La B. O. 6 Abril 75, B. p. 95, establece un depósito en Avila de 

Jefes y Oficiales carlistas que.se presenten á hacer su sumisión, y les conce-

de 1/3 de'sueldo del empleo que tuvieran en las filas carlistas, si proce-

den de la clase de paisano, y si proceden del ejército, medio sueldo del últi-

mo empleo que' en él hubieran, servido, todo por el Cap." de Gastos diversos; 

mas l aR . O. 13 Abril 75, B. p. 105, determina cjue sea también 1/3 de sueldo 

á estos últimos, siempre del último empleo que hubiesen servido ántes de 

ingresar en la facción, y á unos y otros desde el dia de su presentación, justi-

ficándolo con certif.0 de la' autoridad á quien se hubieren presentado: al lle-

gar al punto designado serán revistados por el Com.°, y este autorizará 

mensualmente la nómina que ha de-formar uno de ellos designado por la au-

toridad. Los que al presentarse queden en Bayona por disposición del Cón-

sul, tendrán 1/2 sueldo en vez del 1/3 y la nómina que formen todos los me-

ses la autorizará el Cónsul. Los Cónsules en el extranjero y las Autoridades 

militares en la Península, podrán disponer se socorra á los presentados con 

una.mensualidad y se les anotará en el pasaporte. Desde luego se comprende 

que este socorro es un anticipo á descontar de lo que devenguen, pues si la 

mente hubiera sido de que se les diera sin cargo, lo espresáría terminante-

mente la R. O. El trasporte desde el punto de presentación hasta Avila por 

cuenta del Estado, usando las vías férréa ó marítima, segun dispone l a B . O. 

19 Abril 75, B. p. 112; posteriormente la de 10 Mayo 75, B. p. 145, dispone 

que tanto á los que procedan del Ejército como á los de paisano, se les abone 

la mitad del sueldo del enjpleo que tenían en la facción. A todos estos goces 

sólo tienen derecho los que se hayan presentado despues del 15 Febrero 75, 

cuyo plazo lo fija la B. O. 21 Mayo 75, B. p. 118. 

448 Presen tados ca r l i s t as ele la c lase de tro-
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pa. —La R. .0 . 18 Mayo 75, B. p. 144, dispone que á los carlistas de la clase 

de tropa que se presenten á indulto, se les abone el pasaje por F. C. á los 

pueblos de su naturaleza, socorriéndoles ademas con una peseta por cada 

dia que inviertan en llegar á dichos pueblos, siempre que no hubiesen reci-

bido otro auxilio al verificar su presentación. Lo propio concede la de 11 Ju-

nio 75, B. p. 165 á los Cadetes; y la de 14 Agosto 75, B. p. 247, previene que 

puedan hacer uso también de las vias marítimas.-Habiendo tenido necesidad 

el General en Jefe del Ejército del Norte de formar un depósito, la 0.30 Mayo 

74, que no está en el B., aprueba que se les socorra con 37 céntimos de pe : 

seta diarios y ración de pan; y la de 14 Junio 74, que tampoco está en el B., 

dice sea con cargo al Cap." de Gastos diversos. 

449 E m i g r a d o s . —Los emigrados son socorridos por el M.° de 

la Gobernación, según se dispone en dos órdenes de dicho M.° publicadas por 

el de la Guerra en 9 Setiembre 59, R . 6.° p. 1136. 

450 Depor t ados . —Habiéndose consultado acerca de unos de-

portados extranjeros que liabia en las Baleares, respecto á si tenían ó no dere-

cho á hospitalidad, resuelve la O. 25 Setiembre 74, B. p. 335, que 'lo. tienen, 

(y añade) puesto que también se les Socorre como á los prisioneros carlistas, 

con- 40 céntimos de peseta diarios, de que se deduce que estos deportados 

tienen los mismos goces que los prisioneros hechos al enemigo. 

451 Casamientos.—La ley del matrimonio civil se hizo obli-

gatoria para los militares desde 1.° Setiembre 70 en la Península, y desde el 

15 del mismo en Canarias, según la B . O. 29 Enero 75, B. p. 18; pero la de 

8 Marzo 75, B. p. 63, resuelve que el matrimonio canónico, produzca en Es-

paña todos los efectos que se le reconocían antes de establecerse el civil, pero 

impone la obligación de que la partida sacramental, se ha de inscribir en el 

registro civil, siendo de absoluta necesidad ambos requisitos. 

•La R . O. 21 Mayo 73, B. p. 127, suprimió el espediente llamado de «Li-

cencia para contraer matrimonio» y en su lugar dispuso se hicieran las 

gestiones siguientes: 

Solicitar de los Jefes de los Cpos. una certificación de libertad y del em-

pleo que disfrute, anotándose en su hoja de servicios la fecha en que se le 

expida,* quedando obligado á presentar en el término de 6 meses, la del ma-

trimonio contraído, legalizada en debida forma, ó la que acredite caducó el 

espediente matrifnonial, a. 2." y 3.° de la citada B. O., y la de 13 Setiembre 

74, B. p. 333, recomienda la puntualidad en la entrega de este documento, 

para que se una al espediente personal del interesado. 

Los que dejen de cumplir estos requisitos, se entenderá que renuncian 

á los derechos que tuvieren, ó en lo sucesivo pudieran tener á los beneficios 

del Monte-pío. a. 4.° 

Los casamientos efectuados in articula? mortis no dan derecho á viude-

dad^ según aclara la R . O. 20 Junio 76, R. p. 192, y la de '20 Enero 80, B. p. 
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13, la niega también á una presunta viuda que habiéndose casado por poder 

no llegó á reunirse con su esposo que falleció en Cuba. 

La R . O. 24 Enero 77, M. de I n f . ' p . 49 y B. p. 24, refunde en los 4 si-

guientes extremos, lo dispuesto en la de 2 Noviembre 74 y 8 Marzo 75, rela-

tivas á la manera de acreditar el casamiento las viudas ó hijos. 

Cuando un Oficial del Ejército, de Cpo. asimilado ó empleado militar con-

traiga matrimonio, entregará en un plazo que no exceda de seis meses'certi-

flcacion de la inscripción en el Registro civil, de la partida sacramental; ó 

la misma partida donde nó estd establecido el referido Registro, á su Jefe 

inmediato, que en activo será el del Cpo. á que pertenezca, ó aquel bajo cu-

yas órdenes desempeñe destino ó Comision, y en situación de rpzo. ó retira-

do con sueldo, el Gobernador ó Comandante militar de la localidad en que 

resida, y por punto general, "aquella Autoridad militar de quien más direc-

tamente dependa, ó que lleve la redacción y conceptuacion de su hoja de 

servidos, el cual expedirá un resguardo provisional del documento. 

Dicho Jefe cursará éste inmediatamente á la D. G. del arma ó centro de 

que dependa, ó haya dependido, si fuese retirado, y en Ultramar á l a Subins-

peccion respectiva. 

Las Ds. Gs, de las Armas, Cpos. é institutos y las Subinspecciones en Ul-

tramar, tomarán razón de dichas certificaciones ó partidas, para que consten 

en el espediente personal de los interesados, y las remitirán al Consejo S. de 

G. y M., haciéndolo las Subinspecciones por conducto del Capitan Gral. 

El Consejo S. de G. y M. al propio tiempo que acusará recibo de la llega-

da de cada certificación ó partida, para conocimiento de los interesados, pro-

' cederá á abrir el oportuno espediente de Monte-pío, quedando además facul-

tado para admitir los documentos pertinentes que aquellos quieran también 

presentar, como partidas de bautismo de los hijos que resulten, etc.,-etc. 

Respecto de la clase de tropa, la R . O. 29 Marzo 78, B. p. 121, dispuso 

pudieran contraer matrimonio despues de cumplidos -J años de servicio acti-

vo, poniéndolo en conocimiento de su Jefe respectivo, y. la de-2 Febrero 81, 

M. de Inf . ' p. 47, declara qué los reclutas disponibles están en igual caso, si 

ántes han servido dos años en cualquiera situación de activo ó reserva. 

La certificación de la inscripción en el Registro civil de la partidajSacra-

mental, la entregarán los contrayentes al Jefe de quien dependan, quien la 

cursará á la respectiva D. G. en donde se archivará, acusando recibo al .Tefe 

y éste al interesado, anotándolo en la filiación del mismo. R . 0.1<3 Enero 80, 

B. p. 10. 

La ley 8 Enero 82, B. p. 16, y Gaceta del 12 p. 17¡3, preyiene que no pue-

den contraer matrimonió hasta haber servido 0 años en activo, que es en 

Cpo. y reserva activa, y los reclutas disponibles hasta pasados 2 en esta si-

tuación. 

452 Bagajes.—El número de los que necesite cada Cpo. ó indi-

viduo, lo ha de consignar en el pasaporte la Autoridad militar que lo expida 



— 3 0 3 — • 

y en su vista, el Com.° (le guerra, al estampar en dicho pasaporte los auxi-

lios de marcha respectivos, espresará también el número de carros, caba-

llerías mayores ó menores que hubiese señalado dicha Autoridad militar. 

R. O. 17 Junio 41, R. 4.° p. 029, y Vallecillo 2." p. 493. La de 14 Noviembre 

42, R. 4.° p. 033, repite lo mismo que la anterior, encargando que se señale 

el número de bagajes puramente precisos. 

La R. O. 22 Agosto 81, M. Art." p. 360, dispone que la justificación de 

los gastos hechos por Jefes y Ofis. cuando sea necesario usar este medio, 

sea por medio de relación valorada yTirrnada por el que los uso, visándo-

la el Comandante Gral. (ó el que corresponda,) espresando las distancias 

recorridas y bagajes empleados. 

C a r g a . - C a d i i bagaje mayor 115 kgs., cada bagaje menor un tercio 

inénos, es decir 77 kgs.. Cada galera de seis muías, como S bagajes mayores, 

es decir, 920 kgs., cada galera con 4 muías como 6 bagajes mayores, ó sea,. 

000 kgs.. Cada carro ó carromato de 2 muías como 3 bagajes mayores, es de-

cir. 345 kgs. a. 0." del Rto. 10 Marzo 1740, Vallecillo 2.° p. 4S2. (Se figura en 

kgs. por ser el actual sistema.) 

Tiene derecho á bagaje todo Oficial, sargento ó soldado que vaya en comi-

sion del servicio, aunque sea sin partida, debiendo espresár el pasaporte que 

vá en Comision, R. O. 27 Febrero de 1795, Vallecillo 2." p. 480. 

P r e c i o s . - E l precio ó sea el pago es por leguas, a, 5.° y 8.° del Re-

glamento 10Marzo 1740, Vallecillo 2.rt p. 4S2; y l aR , 0 .11 Setiembre 46, Va-

llecillo 2." p. 407, determina que las'leguas sean de las de 0.666 2/3 varas ó 

sea 20.000 piés, que ahora son de 5.555 metros, y los tipos los siguientes: 

El bagaje mayor, por cada legua 1 1/2 reales, ó sean ptas. 0'375. 

El id. menor. id: id- 1 real 6 sea id. 0'250. 

La galera ó carro, por cada arroba y legua 4 1/2 maravedises («). 

Dos hombres á la vez no deben montar en un bagaje; lo prohibe la R. O, 

15 Julio 1741, Vallecillo 2." p. 487. 

Están exentos de prestar el servicio de bagajes con el caballo de su uso, 

los aforados de guerra en activo servicio, y los retirados que no tengan mas 

sueldo que el de sus retiros, pero si son también labradores ó granjeros con 

casa abierta y con goce de todos los aprovechamientos comunes, quedan 

obligados al servicio de bagajes, pero con la excepción siempre del caballo 

de su uso. R. O. 15 Marzo 52, R. 4.° p. 641. 

453 -A.lojarn.ien.tos. —Solo puede exigirse .en el alojamiento-

cama, luz, sal, aceite, vinagre y leña, ó en su lugar sitio en la lumbre para 

guisar, a. 2." del Título 14 de las Ordenanzas del Ejército, Vallecillo 2.° p. 

4S3, y el que exigiese algo más bajo pretexto algunó, ó maltratara á sus pa-

trones, familias ó muebles,, será castigado, a. 10 del citado Título 14. 

(a) Cada 34 maravedises componen un real ó sea 25 cénts. de pta. y la 

arroba es igual á 11*502 kilogramos. 
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Los Ofis. que se hallen de guarnición permanente en un punto, solo dis-

frutan tres dias de alojamiento, y algunos más los que vayan de tránsito, á 

no ser que se prolongue demasiado la permanencia, en cuyo casóse pondrán 

de acuerdo las Autoridades militar y civil para fijar el plazo, a.' l .° y 2." de la 

R . O. 1." Junio 35, Valleeillo 2.° p. 490. Los que van en persecución de mal-

hechores, lo tienen todo el tiempo que estén en las poblaciones. R. O. 15 

Agosto 42, Valleeillo 2." p. 338. 

A los posadores dispone laR . O. S Julio 29, R. 4.° p. 622, que se les deje 

libre una cuadra y habitaciones en que poder colocar los transeúntes y sus 

caballerías. 

Están exentos de tener alojados los aforados de guerra en activo servicio, 

y los retirados que no tengan mas sueldo ó haber que el de sus retiros; pero 

si son también labradores ó granjeros "con casa abierta y con goce de todos 

los apro" echamientos comunes, quedan obligados al servicio de alojamiento, 

pero con la excepción siempre, de su casa-alojamiento. R. O. 15 Marzo 52, 

R. 4." p. 641. 

Además de dioha exención, tienen la de no servir en las patrullas ü otros 

servicios análogos de menor categoría á la que por la suya les corresponda. 

Cuando tal caso se presentare, el Jefe ú Oficial á quien se invite, debe tomar 

el mando de la fuerza reunida y esto solo cuando el Orden público ó el bien 

déla Patria lo exija. R. O. 26 de Febrero 81, B. p. 57. 

454 Pagas de marcha .-La O. 7 Enero 73, dispone que 

los Grales, Jefes y Oíis. que soliciten pagas de inarc há, se atengan á cuanto 

preceptúa la' de 18 Setiembre 43 (ambas están en el B. de 1873, p. 23 y 24). 

Las disposiciones de esta órden son las siguientes: Que solo se facilite una 

paga de marcha al que hallándose en situación pasiva (rpzo., excedente ó 

cualquier otra denominación análoga) sea destinado á otra activa, y tenga 

que recorrer mas de 50 leguas, y si no Uegaá esa distancia, solo media paga, 

siempre como anticipación á sus sueldos corrientes, nunca á cuenta de 

atrasos. 

Que los que residan en Madrid, .soliciten dicho abono del Gob.° y los do 

los demás puntos, del Capitan Gral. del distrito, quien pasará la petición al 

Intendente. 

Este auxilio se facilitará únicamente en el distrito del punto de partida, 

y de ningún modo por ninguno del tránsito, para precaver pagos duplicados 

(con este fin lo que se hace, aunque la órden no lo espresa, es poner una nota 

en el pasaporte de la cantidad facilitada). Para los que estando de rpzo. en 

Ceuta, sean colocados, dispone la R. O. 21 Enero 78, B. p. -9, que sean las 

Cajas del Reg.° disciplinario ó'cualquier otro que se halle de guarnición, el 

que se las facilite', puesto qué no hay allí ordenación de pagos. 

La solicitud y la órdeh para el abono se dejan unidas al borrador del li-

bramiento. Si el interesado va á clase ó Cpo. que no ajusta por ol mismo dis-

trito donde recibe la paga de marcha, el libramiento ha de ser de los de re-
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cibo duplicado para mandarlo como cargo á la sección especial de movi-

miento de cargos de la D. G. de A. M.> 

455 Los Jefes y Oflcs. destinados á cualquiera de las provincias de Ul-

tramar, tienen derecho á que por cuenta de Ultramar se les anticipen las pa-

gas que se dicen en el pár. 456. El plazo que podrán retardar su embarque. 

será el de dos meses, lo mismo para Manila que para Cuba y Puerto-Rico, 

debiendo presentarse en el punto de embarque con 8 dias de anticipación 

por lo menos, pudiendo dedicarse en ese tiempo á sus asuntos particulares. 

Estos dos meses empezarán á contarse desde fin del en que sean baja en el 

Cpo., clase ó dependencia en que servían, pero si la órden de pase á Ultramar 

fuera durante ó próxima la época de suspensión de embarque que compren-

de los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto, los nombrados continuarán en 

la situación en que se encuentren hasta dos meses ántes de terminar dicha 

época, á no ser que expresamente se dispusiera algo en contrario, cuidando 

las Direcciones de las Armas de fijar la fecha de la baja; asi lo determina el 

a. 1." de la I. 9 Marzo 66, R. 5.° p. 202, y la R. O. 31 Julio 75, R. p. 237, dis-

pone que si algún Oficial solicita ir en vei de otro, se le empiecen á contar 

los dos meses desde que empezó á disfrutarlos el 1.° nombrado, y al propio 

tiempo prohibe las prórogas de embarque por asuntos propios. En estos dos 

meses tienen derecho al sueldo por entero del empleo que tengan en la Pe-

nínsula, no del nuevo que hayan obíeftido por el pase á Ultramar, á no sel-

los sargentos y Cadetes que vayan con el de Alférez, que á estos se les abo-

nará el de tal Alférez, al respecto de la Península. Estas pagas serán faci-

litadas por la A. M. del presup." de la Península en el punto de embarque; 

pero si el interesado las reclamase en algún otro punto, podrán satisfacérse-

le en la capital del distrito. Si alguno se detuviera en la Península con Real 

autorización mas de los dos meses señalados como plazo de embarque, se-

guirá figurando en la nómina de espectante á embarque con el mismo sueldo 

que tenia en los dos meses, si la permanencia fuese por comision del servi-

cio, la mitad si estuviera concedida por enfermedad, y ningún sueldo si fue-

ra para ocuparse de asuntos propios, todo lo cual se halla prevenido en el 

citado a. 1.° de la 1. dicha, y la R. O. 16 Octubre 73, B. p. 291, aclara que 

cuando la detención del embarque respecto á los que van á Filipinas sea 

por falta de buque, se considera prorogado el plazo de dgs meses hasta el 

primer buque que haya, disfrutando durante esa próroga la mitad del sueldo 

que venían gozando en los dos meses, debiendo pasar la revista en el punto 

de embarque. Desde el dia del embarque en la Península corresponde el 

sueldo de Ultramar, únicamente á las clases de Alférez á Coronel inclusive, 

según la R. O. 25 Enero 73,. R. p. 33. A los Ofis. Grales. ya se dice en el 

pár. 456 lo que les pertenece. 

Los documentos que deben presentar para el percibo de estas pagas son, 

copia de la órden de destino, del cese, del pasaporte y del justificante de 

revista, según la R. O. 11 Diciembre 66, R. 6.° p. 1017. Aun cuando esta 

20 



— 3 0 6 — • 

órden no lo aclara, parece natural que todas esas copias se exijan únicamen-

te para la 4." paga, pues para la 2." debe ser suficiente la copia del nuevo 

justificante de revista, aun cuando se dé en diferente distrito, puesto que 

por la nota del pasaporte debe inferirse que ya quedaron cumplidos todos 

los requisitos. La de 18 Junio 73, B. p. 117, determina que los documentos 

originales deben entregarlos los interesados á los habilitados de especiantes 

á embarque del punto que bayan elegido, y las copias dichas las han ele fa-

cilitar á la oficina que libre la paga. No se ha prevenido el uso que de estas 

copias se ha de hacer, por lo tanto en unos distritos hay la costumbre de 

unirlas al cargo, y en otros al borrador del libramiento para en todo tiempo 

poder /responder; parece que unidas al cargo, le dan á este mayor formali-

dad y claridad, (a) 

Al librar cada una de dichas pagas se ha de hacer constar en el pasaporte 

original por medio de una nota que debe firmar el Jefe Interventor, estam-

pando el sello de la depend.", regla 4." de la O. 18 Junio 73, B. p. 147, y acto 

continuo lo avisará el Intendente al habilitado de especiantes á embarque 

del'punto que haya elegido el interesado de entre los que se dicen en el pár. 

siguiente, para que tenga conocimiento y reclame los haberes que luego han 

de responder á los cargos que reciba de aquellas cantidades. El cargo lo 

constituye el duplicado recibo del libramiento que ha firmado el interesado, 

al que pueden unírsele ó no, las copias de los documentos que se le han exi-

gido, como queda dicho; y se remite á la sección especial de movimiento de 

cargos de la D. G. Antes se remitían al distrito de embarque, y los de Fili-

pinas á Castilla la N. pero la R. 0 .12 Marzo 79, B. p. 87, dispone que desde 

1." Julio siguiente, radique el ajuste de los que marchen á Filipinas en el 

distrito de Cataluña, cuya variación ya la tendrá presente la Oficina gene-

ral al darles dirección. 

Los puntos designados para embarque á los que van á Puerto-Bico ó á la 

Habana, son Cádiz, Santander y laCoruña de donde salen los buques los dias 

30, 15 y 40.de cada mes respectivamente, segun se vé en el l.er pár. despues 

de la regla 8.* de la R. O. 14 Marzo 73, del-Mr de Ultramar, comunicada por 

el de la Guerra en 24 del mismo, B. p. 79 y 80, y posteriormente la B. O. 22 

Octubre 75, B. p. 335, determina haya tres expediciones' mensuales de bu-

ques de vapor para la Habana, saliendo de Cádiz los dias 40 y 30, y de San-

tander el 20. 

Para los que van á Filipinas es Barcelona y la B. O. 48 Julio 80, B. p. 203, 

y Memorial de Art." p. 100, manifiesta que la experiencia ha demostrado ia 

inconveniencia de los medios acordados por l aR . O. 21 Marzo 75, que queda 

derogada: en su lugar se observarán las reglas siguientes: 4.* Los Jefes y 

(a) E1D. G. de Inf." en circular 15 Noviembre 81, Mem. de dicha arma, 

recuerda se tengan presentes para estas pagas l a I. 0 Marzo 00 y R. O. 11 Di-

ciembre del mismo año que ya quedan citadas. 
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Oficiales de la Península que pasen á Filipinas, se presentaran en Madrid at 

representante de la empresa de los Vapores-correos ó á sus consignatarios en 

Coruña, Vigo, Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona donde podrán efec-

tuar el embarque, con los traslados y pasaportes originales, dejando copias do 

los mismos autorizadas por el Com.° de Guerra en papel del sello correspon-

diente. 2." En virtud de estos documentos, recibirán pasaje completo en 1.a 

cámara y la mitad por sus esposas sin exigir ningún otro requisito. 3.a Para 

expedir pasaporte á los interesados y poder acreditar el derecho á raciones 

de armada de los hijos y madre viuda que les acompañe en su viaje, se pro-

cederá: 1.° Al recibir la órden de destino por las autoridades de que depen-

dan, solicitarán por el mismo conducto pasaporte, para el punto de embarque 

correspondiente. 2,u En las instancias espresarán bajo su palabra de honor, 

la familia que les ha de acompañar en el viajé con sus nombres y elades. 3.° 

En su vista, los Capitanes Grales. expedirán el pasaporte espresando en é¡ 

las circunstancias antedichas y dando cuenta al M.° de la Guerra y 4." Con 

los pasaportes se entregará al interesado la liquidación de las raciones de ar-

mada que le correspondan según el forin." adjunto. (El form.q se halla al 

final de este libro antes del modelo n." 24.) 

4.a El abono de estas raciones se hará por las Cajas de Filipinas á la lle-

gada de los interesados, presentando al Intendente militar las liquidaciones 

originales y copia de la O. de destino y del pasaporte, extendidas en papel 

del sello que dice la regla l.\ — 5." La empresa reclamará el importe de los' 

pasajes según las instrucciones que tonga del M.° d£ Ultramar, justificándo-

los con las copias citadas y certif." de embarque personal que expedirá et 

Comandante de marina del puerto de Barcelona, donde se considera el em-

barque directo y definitivo.—6.a Estos certificados los remitirá diclio Coman-

dante til Capitan Gral. de Cataluña, que'lo hará al M.° de la Guerra para ser 

dirigidos al de Ultramar para los abonos citados. —7.a Estas disposiciones son 

aplicables á los destinados ó expectantes á embarque en esta fecha. —S." Para 

las ciases de tropa, el Capitan Gral. de Cataluña y Jefe de la Caja general de 

Ultramar, cumplimentarán, la R . O. del M.° de Ultramar G Setiembre 70^ 

comunicada por Guerra en 9 del mismo, referente á que embarquen á medi-

da que estén preparadas en los vapores que periódicamente desempeñan 

este servicio. 

En los pasaportes que expidan los Capitanes Grales, fijarán los puntos de 

embarque, según lo pidan los Jefes de los interesados por iniciativa de estos 

reglaS.* d e l a l l . O. 24 Marzo 73. B. p. 79, y la 3.a de la de 1S Junio 73, 

R. p. 147. 
1 • 
Se ajusta® en el punto de embarque por fin dol mes en que pasen su últi-

ma revista en la Península, aunque verifiquen él embarque antes de termi-

nar el mes, regla 1.a de la O. 1S Junio 73, y la 6.a dice que despues de hecho 

este ajuste, los Comisarios que intervengan las nóminas de expectantes á 

embarque, expidan sus ceses. 

% 
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Las oficinas de A. M. de Cuba y Puerto-Rico, al hacer el abono de suel-

dos á los que llegan, por el tiempo que han invertido en la navegación, les 

deducirán la parte de haber que hubieran percibido demás en la Península, 

que es la de los dias que medien desde el de embarque á fin de mes, con lo 

cual quedarán satisfechos de cuanto les corresponde, regla 7.* de la O. 18 

Junio 73. 

Si al regresar algún Jefe ú Oficial de Ultramar, causas de enfermedad ir 

otras de las prevenidas en el artículo 8." de la I. de 9 Marzo 06 y R. O. 12 

Mayo 61, le impidieran regresar á la Península en el tiempo fijado, 'tendrán 

no obstante, derecho al sueldo de Ultramar hasta su desembarque. R. O. 7 

Octubre SO, B. p. 300. 

456 Además fie las pagag de que se ha hecho mérito, y completamen-

te independiente de ellas, tienen derecho á tres los destinados á Filipinas y 

á dos los de Puerto-Rico y Cuba, del empleo de la Península y del sueldo de 

la misma, excepto los Cadetes y sargentos que vayan con el empleo de Ofi-

ciales, que se les dará la de Alférez. Estas pagas, que son con cargo á Ultra-

mar, porque es un anticipo para atender á los precisos gastos, no las faci-

lita la A. M., las han de dar los Cpos. en que sean baja, ó los depósitos de 

embarque para Ultramar, ó la Caja central de la misma, anotándolas en el 

pasaporte; todo según lo determina el a. 2.° de l a l . 9 Marzo 66, y el 7." del 

cap." 5." del Rto. de la Caja de Ultramar 27 Octubre 65, R. 5.° y 6." páginas 

203 y 1427. Posteriormente la R. O. 1." Enero 76, R. p. 7, concede en el pro-

pio sentido á los Grales. íjue sean nombrados Gobernadores, Capitanes gene-

rales y 2.os Cabos de cualquiera de las provincias de Ultramar, así como á 

los Rrigadieres qué vayan á desempeñar cargos político-militares ó pura-

mente civiles, se les facilite como hasta aquí, por la Tesorería central de 

Hacienda pública de la Península, previa órden del M.° de Ultramar, una 

cantidad alzada para gastos de representación y viaje, con cargo y á descon-

tar de sus sueldos en dichas provincias; y que á los Grales. y Brigadieres 

que sean destinados ó se les conceda el pase á los Ejércitos de Cuba, Puerto-

Rico y Filipinas, aun cuando no lleven cargo determinado, se les anticipe 

por la Caja general de Ultramar el importe de dos pagafedel sueldo completo 

de sus empleos en la Península, con cargo á sus haberes y en igual forma 

que á los demás Jefes y Oficiales. 

Los destinados á Ultramar, que pretendán quede sin efecto su pase á 

aquellos dominios, habrán de justificar para que pueda concedérseles, por 

certificación del Jefe de la Caja general de Ultramar, que han reintegrado 

las cantidades qüe hayan recibido como anticipos para auxilios de marcha ó 

bajo cualquier otro concepto, ó.bien justificar que nada han percibido, O. 19 

Agosto 74, R. p. 309, Respecto á tropa, V. el pár. 471. 

457 Pesas y med idas decimales.-El R. D 19 Julio 

49, las establece. Tomo de decretos n.° 47, p. 460. 
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/' El metro, que es igual á la diezmillonésima parte de un cua-

Lineales drante de meridiano, desde el polo Norte al Ecuador. 

I El kilómetro que es igual á mil metros. 

i El kilogramo, es el peso del agua destilada á la temperatura 

Ponderales.. de 4 grados centígrados que puede contener un decímetro 

/ cúbico. 

i El litro, que es igual á lo que puede contener un decímetro cú-
Capacidad... . . . b . . • , .. . , 

( bico. Sirve lo mismo para áridos que para líquidos. 
\ El área, igual á un cuadrado de diez metros de lado ó sea á 

Superficiales < . . . . 
cien metros cuadrados. 

Cúbicas. 
El metro cúbico, que es igual áun dado de un metro de ancho, 

I otro de largo y otro de alto. 

Tablas de correspondencia entre las pesas y medidas decimales y las an-

tiguas del marco de Castilla, aprobadas por O. 9 Diciembre 52, tomo de De-

cretos, n.° 57, p. 646.-

La vara de Búrgos, 0-S35005 metros. • 

El metro, 1 "196308 varas, ósea í vara,7 pulgadas, 805milésimas de linea. 

La libra, 0460003 kilogramos. 

El kilogramo, 2473474 libras, ó sea 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes y 409 

milésimas de adarme, 

La cántara ó arroba de vino, 164 33 litros. 

El litro de vino, 1'983512 cuartillos, ó sea 1 cuartillo, 3 copas y 934 milé-

simas de copa. 

La arroba de aceite, 12'563 litros. 

El litro de aceite, l'98997l libras, ó sea 1 libra, 3 panillas y 960 milésimas 

de panilla. 

La fanega de áridos, 55'50l litros. 

El litro para granos, 0'864S19 cuartillos, ó sea 3 ochavillos y 459 milési-

ma» de ochavillo. 

La fanega superficial compuesta de 9.216 varas cuadradas llamadas mar. 

co real, 64 áreas, 39 centiáreas, O metros cuadrados, 56 decímetros cuadra-

dos y 17 centímetros cuadrados. 

Una área, 143,115329 varas cuadradas. 

E n l a s m e d i d a s l i n e a l e s solo se U9an generalmente el 

metro, como múltiplo el kilómetro que son 1.000 metros, y como divisor el 

decímetro, centímetro y milímetro. La legua de 20.000 piés tiene'5'555 kiló-

metros ó sea 5.555 metros. 

En. las ponderales la unidad más usual es el kilogramo. Como 

múltiplo el quintal nflétrico, que son 100 kilogramos, y la tonelada que se 

compone de 10 quintales métricos ó sea 1.000 kilógramos. Como divisor el 

gramo que es una "milésima parte de kilogramo. 

En. las ele capac idad lo general es el litro y cómo múltiplo, 

el decálitro que son 10 litros. En los áridos so usa el hectolitro como medida 



— 3 1 0 — • 
general, que son 100 litros. La G. D. 30 Enero 82, B. p. 33, dispone que en 

la contabilidad, la medida de la cebada y trigo sea por hectolitros y no por 

fanegas. 

En. las superficiales lo común es el metro cuadrado, que 

equivale á una centiárea; porque el área tiene 100 metros cuadrados. 

E n las ccibicas el metro cúbico, y como divisor el decímetro 

cúbico y el centímetro cúbico. 

Reducc iones hechas con los tipos que se aca-

b a n ele re l ac i ona r . 

1 pulgada 
9 pul. ó sea un palmo.. 
18 id. ó sea 1/2 vara. . 
1 vara que son 30 pul . . 

-1 adarme. . . . . . . 
8 adars. ó sea 1/2 onza. 
1 onza 
8 onzas ó sea 1/2 libra.. 
1 libra 
1/2 arb.* ósea 12 1/2 lib 
1 arb.* ó sea 25 libras.. 
2 arb." ó sea 50 libras.. 
3 arb.* ó sea 75 libras.. 
4 arb.* ó sea 1 quintal. 

1 cuartillo 
1 azumbre 
1 cántara ó sea 1 arb.* 

1 libra.. 
1 arb.* por medida. 
4 arrobas por id . 

1 celemin.. 
'1 fanega.. . 
1 Cahiz. . . 

Metros. 

0'023 200 
0'208 900 
0'417 900 
0'835 905 

Kilogramos 

1 centímetro. 
1 decímetro, 
i metro- . . 
1 kilómetro. 

1 gramo 
I kilogramo. . . . 
10 kilógramos. . . 
II kilógramos. . . 
12 kilógramos. . . 
50 kilógramos. . . 
1 quintal métrico ó sea 

100 kilógramos.. 
1 tonelada ó sea 1.000 

kilógramos. . . 

1 litro.. . . 
1 decálitro.. 
1 hectolitro. 

0!005 025 ¡1 litro.. 
0' 125 0311II decalitro.. 
0'502 520 1 hectolitro. 

Hectolitros 

1 vara cuadrada O'GOS 738;¡l metro cuadrado.. 

1 legua de 20.000 piés geométricos, ú'555555 kilómetros. 
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458 Contratos y convenios. -Todos los que se hagan 

por medio de subastas en los diferentes ramos dependientes del M.° de la 

Guerra, serán con sujeción al Rto. 1S Junio 81, B. p. 194, que fundado en la 

Ley gral. de contratación de 27 Febrero 52, ha reasumido cuanto desde aque-

lla fecha se ha dispuesto. Despues de este Rto. está la R. O. 30 Julio 81, 

B. p. 257, que trata del interés que se le ha de calcular al capital. La de 5 dé 

Setiembre del mismo año, B. p. 328, que aclara el pár. 2.° del a. 25, cap. 4." 

del Bto. sobre pliegos de condiciones y la de 18 Junio 81, B. p. 212, que tam-

bién hace alguna adición al a. 14, sobre publicación de anuncios. 

La C. D. 19 Agosto 63, expedida sólo para el servicio de provisiones, y la 

de 25 Setiembre 63 haciendo extensiva aquélla á todos los ramos y servicios 

de la Admon., publicadas ambas en R. 2.° y 4.° p. 731 y 1248} califican de 

contratos y convenios los siguientes: 

Contratos. —Aquellos cuyo importe anual exceda de 7500 pesetas, - / JL^ob^^ 

llevando consigo la inescusable obligación de otorgar escritura pública ant^/¿^ 

Notario y de presentar tres copias testimoniadas, todo en el papel, sellado 

que corresponda, segun se espresa en el pár. 450. Estas c'opias son una 

el Tribunal mayor de Cuentas, otra para la Sección de Contabilidad de la Di- y ^ ^ J j 

reccion gral., y otra para la propia Sección de la Intendencia del distrito, ^¿t^-'/ ' i4^-/ 

C o n v e n i o s . —Los que no excedan en un año de 7500 ptas., y estos, 

se formalizan privadamente sin necesidad de Notario, ante el Com." de Gue-

rra respectivo, con una copia autorizada por dicho Jefe admvo,, pero exten-

dido todo en el papel sellado que corresponda, segun la escala que se cita ^ ¿ ¿ ^ x x . J ' 

en el pár. 159. El original para la Sección de Contabilidad de la D. G. y la 

copia para la de la Intendencia del Distrito. Cuando los contratos ó conve-

nios sean por arriendos de edificios, cualquiera que sea el objeto á que so 

les destine, se procederá.segun dice el pár "476. 

Tanto de las escrituras como de los convenios, debe quedarse el Comisa-

rio como antecedente necesario en su oficina con una copia, para saber siem-

pre los derechos y obligaciones que puede sostener y exigir, pero para evi-

tar mayores gastos, puedo ser ésta en papel común y autorizada con su firma 

y sello. 

459 Pape l sellado.— La Ley del Sello y Timbre del Estado, 

31 Diciembre 81, Gaceta 1.° Enero 82, p. 20, al tratar del que debe usarse en 

las escrituras y contratos, dice: 

Art. 11. So empleará este Timbre sobre la base de la cuantía del res-

pectivo asunto,:conforiiie á la escala gradual que á continuación se espitesa, 

en el pliego primero de las copias que se saquen de los protocolos de escri-

turas públicas que tengan por principal objeto cantidad ó cosa valuable, á 

saber: 

i 
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CUANTÍA 
Valor Clase 

CUANTÍA 
Valor Clase 

CUANTÍA del de CUANTÍA del de 
del documento. timbr. tim- del documento. timbr. t i m -

Ptas. bre. Ptas. bre. 

Hasta 100 0'75 12 De mas de 2000 á 2500. 10 6 
De mas de 100 á 200.... -1 11 De id. 2500 á 5000. . . . 15 5 
De id. 200 á 500 12 10 De id. 5000 á 7500. . . . 25 4 
De id. 500 á 1000 3 9 De id. 7500 ¡i 10000. . . 50 3 
De id. 1000 á 1500 4 . S De id. 10000 á 20000.. 75 2 

De id. 1500 á 2000 5 7 " De id. 20000 á 50000. . 100 1 

El papel ó sea timbre de oficio O'IO 13 

Art. 12. Las copias de las escrituras ó documentos cuya cuantía sea su-

perior á 50000 ptas,, se extenderán en papel timbrado de la clase 1.' y ántes 

de entregarlas á los interesados, se presentarán en la oficina liquidadora ele 

derechos Reales á fin de pagar 0150 ptas. por cada 1000 ptas. que exceda sin 

fracción contándose esta, siempre por 1000 ptas. El liquidador al lado del 

timbre pondrá/«Visado núm.°... . fecha y su sello.» 

Art. 13 Para regalar el papel que corresponde á cada caso, hay que te-

ner en cuenta en los contratos de compra-venta y cesiones á titulo oneroso 

el precio, en los arriendos y subarriendos de todas clases, la suma de la 
renta ó alquiler de un año. 

Según el a. 21 de dicha ley, esta escala sólo es aplicable al primer plie-
go de la cvpia, pues el 2." y siguientes, y también el protocolo de los nota-

rios. se extenderán en papel del sello de 75 cénts. de peseta. 

Como la A. M. necesita mas de un ejemplar de las escrituras y conve-

nios que formaliza en sus contratos, estos pueden ser testimonio de la pri-

mera copia, los cuales según la oxcepcion 10 del a.'21, han de ser extendidos 

en papel de 10 cénts. de pta. cuando se otorguen á nombre del Estado ó en 

asuntos del servicio público. 

Para todo esto conviene tener muy presente la O. del Poder ejecutivo de 

delO Marzo 69, expedida porel M.° de Hacienda, que s.e halla en el tomo 101 

de decretos por otro nombré «Coleccion legislativa de España» p. S56, que 

dice: "limo. Sr.—El Poder ejecutivo, en el ejercicio de sus funciones, y de 

conformidad con lo propuesto por V. I., ha resuelto que en los pliegos .de 

condiciones que en lo sucesivo se redacten para la subasta de servicios pú-

blicos, se exija, como hasta aquí, á los contratistas ó rematantes,.el otorga-

miento por su cuenta de la correspondiente escritura, y también la saca de 

su pf i mera, copia , pero no l a obligación de facilitar ninguna otra; que por 

las Direcciones ú oficinas en que ésta se presente, se expidan conveniente-

mente autorizadas las demás que de ella misma puedan necesitarse en otj-as 

dependencias; y que á los Notarios nombrados para, intervenir en el otorga-

miento délas escrituras sobre servicios públicos, se les recomiende lacónve-
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nienciade que entre los renglones y palabras, medie sólo una prudente y ra-

cional distancia.» Aunque esta'Real disposición no está comunicada por el 

M."de la G.* siéndolo por el de Hacienda parece bástante para cumplirla y en 

su consecuencia fundándose en ella, podria hacerse en los pliegos de condi-

ciones la indicación que se espresa, y de este modo solo habría una copia én 

el papel sellado correspondiente, y las demás en el común ó séa sin sello. 

Guando sean convenios formalizados ante el Comisario sin intervención-

de Notario, por no pasar su cuantía de 7.500 pesetas anuales, el original ha-

brá de ser extendido el primor pliego en el papel que corresponda á la escala 

citada y los siguientes de 75 céntimos, cuyo ejemplar será remitido á laD. G. 

La copia para la Intendencia, podrán ser todos sus pliegos de lO.cintimos se-

gún la excepción diez del a. 21, de la ley, y la autorizará con su firma y sello 

el Comisario. 

460 Los Comisarios de Guerra y las oficinas militares todas, deberán 

tener presentes los siguientes artículos, extractados de la ley del Timbre ci-

tada en el pár. anterior para saber la clase de papel que debe.usarse. 

A. 02. Los funcionarios del Estado, Diputaciones y Ayuntamientos, incu-

rren en responsabilidad pecuniaria, si reciben ó dan curso á docunientos que 

no estén en papel correspondiente. 

A. 193. El papel de timbre de las 12 primeras clases que se inutilice al 

escribir, se cambiará en las espendedurias, prévio el abono de 10 céntimos 

por cada pliego, aunque se haya escrito por sus cuatro caras, con tal de que 

no contenga señales de haber sido cosido, tenga rúbrica, firma ó indicio al-

guno de haber surtido efecto. Las letras de cambio, pagarés ó pólizas se 

cambiarán cuando se inutilicen, prévio abono de 10 céntimos, por otras igua-

les, §iempre que no se hallen firmadas. 

A. 73. Timbre de una' peseta (clase 11.) 

1." Las certificaciones que se dieren á instancia departe por cualquier 

Autoridad. 

A. 74. Timbre de 75 céntimos de peseta (cíase 12.) 

1.° Las solicitudes, memoriales, instancias que se presenten á cualquiera 

Autoridad (no judicial) incluso la clase de tropa, y las reclamaciones de con-

tratistas y arrendatarios de servicios públicos contra las resoluciones d é l a 

Administración. 

2.° Las copias simples de documentos que saquen los interesados para 

asuntos gubernativos, no debiendo admitirse en ningún espediente copias de 

papel común, bajo pretexto alguno ni costumbre tolerada, (a) 

3.° Las copias de títulos ó credenciales para acreditar empleo, profesión 

(¿) La R. O. 30 Diciembre 61, R. 6.° p. 1259, dispuso en su a. 12 cuando 

regia la anterior ley del papel sellado, que las copias que se acompañasen á 

los estrados ó nóminas para acreditar haberes fuesen en papel común. 



cargo ó cualquier merced ó privilegio, á excepción de los testimonios por No-

tario y de los que lo sean por mandato judicial. 

•461 Del Timbre de Oficio. 

A. 75. Timbre de Oficio 10 céntimos de peseta (clase 13.) 

2.° Las certificaciones que Se expidan por las dependencias del Estado, 

no siendo á instancia de parte y que no tengan un concepto especial. 

3." Las copias de cualquier documento que saquen las oficinas en virtud 

de orden superior. 

6.° Las cuentas que rindan ti la Admon. pública los que deban producir-

las, y los finiquitos y demás documentos de índole puramente oficial (además 

el sello móvil que dice el pár. 462.) 

7.° El l . ° y último pliego de los libros de Adinon. y Contabilidad del Es-

tado. Antea de esta te;/ tenia dispuesto la R. O. 11 Abril 76. B. p. 128, que 
los libros parroquiales de la jurisdicción Castrense, se formen con papel 
de Oficio y que tengan 100 fojas los de bautismos, 80 los de matrimonios y 
150 los de defunciones y que su importe se carga al fondo general de en-
tretenimiento cuando correspondan A Cpos., y al material de Hospitales 
cuando sean para estos. , 

En los espedientes de alcances y reintegros ha de usarse el papel sellado 

que corresponda, no admitiéndose los escritos de los interesados que carez-

can de él. Así lo previno el Tribunal de Cuentas del Reino en 12 Noviembre 

7S y la D. G. en 10 Diciembre siguiente B. p. 353. 

•462 Timbre móvil de 10 céntimos de peseta. 

A. 21. Caso 1." En todos los recibos de 50 pesetas en adelante que cedan 

los particulares, (a) 
A. 30. Caso 5.° En todo recibo de haberes, gratificaciones, dietas, comi-

siones, honorarios, gastos de representación y retribuciones personales por 

cualquier concepto, inutilizando el sello con la firma, (a) 

Caso 12. Los que suscriban cuentas, balances y demás documentos de 

contabilidad que produzcan ^argos ó descargos, solo un sello en el primer 

pliego, aunque conste de muchos. 

A. 31. Caso 7. En los recibos que se soliciten de la presentación de ins-

tancias ó documentos en las oficinas. 

Caso 29. En los pasaportes para el extranjero, aparte de los dex-echos j 

timbre que so prevengan. 

Caso 31. En los anuncio'; de todas clames en los sitios públicos, tramvfasy 

demás carruages, estaciones deF. C. cafés, tiendas, almacenes, y otros loca-

les análogos. 

463 Sello ele lO cénts, cLe peseta, como im-

(a) El a. 13 de la R. O. 30 Diciembre 61, R. 0." p. 1259, dispuso que este 

sello lo satisfaciera el perceptor, y otra de 22 del mismo mes que se halla en 

la citada página, previene lo inutilice con su'firma. 
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puesto ole guerra . —El a. IOS de la ley citada al principio del pá-

rrafo 450, lo declara abolido desde 1." Enero 82. 

464 Para la toma de razón de Reales Títulos y despachos, determina 

la ley sobre Sello y Timbre del Estado 31 Diciembre 81, Gaceta 1." Enero 82, 

p. 20, el que ha do usarse con arreglo al sueldo que se disfrute, cuya escala 

segun el a. 94, es la siguiente: 

IMPORTE 
SUELDO ANUAL. y clase del Timbre. 

Hasta 1000 pesetas . 2 pesetas clase 10.= 

De 1000-25 á 2000 id 5 id. id. 7.a 

De 2000'25 á 3500 id 15 id. id. 5.a 

De 3500'25 á G000 id 25 id. id. 4.» 

De 0000*25 á 8750 id 50 .id. id. 3.a 

De 8750*25 á 12500 id 75 id.' ' id. 2.' 

De 12500*25 en adelante too id. id. •i!.' 

Los Títulos de Grandes Cruces de todas las 

Ordenes y las autorizaciones para usar 

títulos y condecoraciones extranjeras, 

a. 100 75 id. id. 2.a 

Los de Comendadores de todas las Ordenes 

y los de Cruces de S. Fernando de 3." y 

4.a clase, a. 101 . 50 id. id. 3.a 

Los de honores, empleos y dignidades de 

todas las carreras del Estado, excepto los 

grados militares que llevarán solo tim-

bre de 2 ptas. Los de cruz y placa y cruz J í 
•sencilla de S. Hermenegildo y de 1.a y | 

2.a clase do S. Fernando expedidos á ' 

favor de Jefes y Oficiales efectivos.. . , ¡ )
 25 

id. id. 4.a 

Los de Caballeros de todas las Ordenes. . j 

Los títulos, despachos ó diplomas de cual- i 

quier otra clase que lleven la firma de ' 

S. M. y no tengan designado tipo supe-

rior en esta ley, a. 102 / 

Tienen responsabilidad de 50 á 500 ptas. los que tomen razón o dén pose-

sion de títulos ó nombramientos que no lleven el papel correspondiente, a. 105. 

Como nada previene esta ley respeeto á títulos ó diplomas de cruces y 

premios de constancia que se concedan á la clase de tropa, hay que aplicar 

á éstos lo que so hallaba prevenido y explica el pár. 430. 

Además del pliego de papel que segun la escala que antecede se ha de 

unir á cada titulo ó De'spacho, ha de presentarse por los interesados una co-

pia en un pliego de 75 cénts. de peseta; la cual queda en la oficina que toma 
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razón, y el otro va siempre .unido al Despacho, regla 8.a de la O. 30 Diciem-

bre 61, y asi lo reitera la R. O. 23 Abril 81, H. p. 116. . • 

465 Galoalios ó Ibag-ajes aprehend idos al ene-

m igo . —La R. O. 21 Noviembre-73, B. 'p. 356, dispone se entreguen al 

Arma de Cab.', si previo reconocimiento pericial reúne las condiciones re-

glamentarias para el servicio, y en caso contrario se proceda a la venta di-

recta en los términos mas ventajosos para el Estado, Esto era en el concepto 

de que el producto debía tener ingreso en las aretes del Tesoro, luego de de-

ducir los gastos causados de raciones, medicamentos, asistencia y cualquier 

otro indispensable, según determinó laR . O. 3 Junio 73, B. p. 156; pero la de 

10 Marzo 76, B. p. 61, deroga cuantas disposiciones se han dictado para el in-

greso de los productos en el Tesoro; y resuelve que los caballos aprehendi-

dos al enemigo en acción de guerra, se entreguen al Arma de Cab." si proce-

den de ella, lo cual puede conocerse por las marcas que tengan. Aunque 

•esta disposición solo se refiere á caballos,* como también pueden ser aprehen-

didas muías que por,sils marcas demuestren haber pertenecido á Art.", in-

genieros, A. M. etc., téngase presente que la R. O. 5 Setiembre 7J, B. p. 309 

dispone para toda clase de caballerías que se entreguen á los Cpos. del Arm¿i 

de que procedan que operen en el distrito'y ordene el Capitan Gral., for-

mándose relación de su reseña qu'e firmarán los Jefes y Ofis. comisionados 

para la entrega y recibo, dando cuenta á la respectiva D. G. para que dis-

ponga donde han de ser alta. 

Si no perteneciesen al Estado, dice la citada R. O. 10 Marzo 76, se vendan 

en pública licitación repartiendo su importe entre los aprehensores, ó si se 

presenta dueño justificando la propiedad, se le devuelva previo el pago de 

su valor. 

Despues de esta resolución, se dispuso.por la Capitanía Gral. de Navarra 

fuera devuelta á su dueño una yegua que ya había sido vendida en pública 

licitación y pagado su importe de 180 ptas., y por H. 0.14 Abril 77, B. p. 99, 

se aprueba esta determinación, en consideración á que. el hecho de la devo-

lución se habia consumado sin que nadie produjese contra él reclamación do 

perjuicios; pero considerando que de establecerse este precedente, no ha-

bría quien intentase tomar parte en las subastas por temor de eventualida-

des de esta naturaleza, dispone para lo sucesivo se observen las reglas que 

fijen los Grales. en Jefe en sus bandos, y las que el derecho común tiene 

establecidas para justificar y declarar la propiedad privada. 

Aunque nada dicen estas órdenes respecto al pago de las raciones ú otros 

gastos precisos que hayan podido ocasionarse desde la «aprehensión hasta la 

entrega ó venta, que siempre los habrá porque raras serán las veces que 

acto continuo de aprehenderlos se les dé el debido destino, no hay duda nin-

guna deben ser satisfechos del producto, tanto porque esto no se ha deroga-

do, cuanto porque de otro modo saldría muy perjudicado el Estado, mante-

niendo unas caballerías cuyo producto en venta no ha de recibir. Como estos 
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casos sucederán las más veces en puntos aislados, no siendo fácil por lo tanto 

conocer el precio medio de las raciones, ni tampoco podria esperarse á ello, 

lo más acertado"será cargarlas al precio de presup." que es al que se exigen 

los reintegros de suministros hechos á fuerzas extrañas al presup." de la 

Guerra. 

Desde el momento que son aprehendidos tiene que facilitar' la A. M. la 

ración de pienso para su manutención, y ésta, previene la O. 12 Junio 72, 

B. p. 200, sea con aplicación al Cap." de Gastos diversos, reintegrándose, bien 

del dueño si fuese devuelto, ó del comprador. La de 13 Diciembre 75, B. p. 

110, dispone que estas raciones sean extraídas de las adulones, de provisio-

siones ó de los pueblos, lo mismo que se hace para los caballos del Ejército. 

466 Abono ele cabal los y bagajes perd idos 

ó muer tos en func i ón de gue r r a ó en acto del 

servicio.—No se halla ninguna disposición que comprenda todos los 

casos y todas las Armas, Institutos y clases del Ejército; pero de las varias 

que se han registrado, se hace un extracto de cada una de ellas á continua-

ción, y segun las mismas pueden considerarse como reglas generales las si-

guientes: 

Que el presup," de la Guerra indemniza la pérdida de todo "caballo ó ba-

gaje de propiedad particular que muere de hierro ó fuego enemigo, y tam-

bién por cualquier otro incidente ocasionado en acto del servicio, abonando 

su valor, siempre que no pase de 50Ó ptas., cuya cantidad "no se aumenta 

aunque valga más. Si> la pérdida fuese de un mulo délos que tienen los 

Gpos. para el carro de su propiedad, se procederá segun se dice en el párra-

fo 408. , » ' 

Por B. O. 23 Octubre 75, B. p. 353, se concede á Sanidad M. derecho á la 

indemnización de caballos muertos en acción de guerra, fundándose en que 

en 11 del mismo mes y año se ha concedido igual ventaja á los Capellanes; 

pero espresa que ha de ser mediante la justificación dispuesta por R . O. 10 

Junio 49, que seguidamente se cita. 

Para obtener el abono, lo solicita el interesado cualquiera que sea su cla-

se, categoría ó situación, del Gob." con los documentos justificativos que se 

dirán, y la A. M. satisface la cantidad que se designe en la R. O., la cual bas-

ta para justificar la Relación de haberes del Cap." de Gastos diversos. No hay 

ninguna disposición que determine se acuda al Gob.", pero tampoco la hay 

autorizando á las oficinas de A. M. para que hagan el abono por solo la pre-

sentación de los documentos justificativos, y como los casos que se citan, 

y otros muchos de los que no se hace mérito, son concesiones hechas por el 

Gob."; esta práctica enseña que hay necesidad de impetrar su resolución, y 

además que la cantidad abonable puede variarla segun estime conveniente. 

Los documentos que deben presentarse los indica la R. 0 .10 Junio 49, 

R. 6.° p. 1283, para el caso de que la muerte del caballo sea en campaña 
por el hierro ó fuego enemigo, lo cual dice se justifique con tres certifica-

T 
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dos, uno del Jefe del Detall en que conste la reseña, otro del Com." de Gue-

rra en que acredite pasó la última revista el caballo, y otro del Jefe del Cuer-

po espresando el dia y sitio de la acción donde murió, con el'«cónstame» del 

Jefe de E. M, del Ejército, y si hubiese operado aisladamente, del Jefe del 

Cantón ó de la Comandancia Gral. Cuando la pérdida sea^o?' algún otro in-
cidente del Servicio, parece que á los documentos dichos deben unirse algunos 

otros que justifiquen plenamente el caso, pues asi se desprende de la 0 .13 

Abril 71, concediendo 500 ptas. por un caballo muerto á consecuencia de he-

rida recibida en un ejercicio de fuego, de cuyo suceso se formó expediente. 

La R. 0 .19 Enero 03 que concedió igual cantidad por un caballo muerto en 

acto del servicio al ser embarcado en la Rada de Tetuan de que se formó su-

maria; la de 31 Agosto 43, que dispuso se abonaran 300 ptas. por una yegua 

de un miliciano N., muerta por exceso de fatiga persiguiendo desertores, se-

gún expediente; la de 17 Agosto 75 mandando abonar 222 ptas. por un bagaje 

muerto en un encuentro que tuvo el Bon. Alba de ¡Formes con los carlistas, 

justificado por sumario que formó el citado Bon. Para que la oficina del De-

tall pueda expedir el certif." de la reseña, dispone .la R. O. citada de 10 Ju-

nio 49, que al adquirir el caballo la remitan á dicha depend.* y la de 31 Mar-

zo 73, B. p. #4, que trata solo de A. M. resuelve sea á la Intend." respectiva 

a donde se remita, para que si es llegado el caso, expida el certif." el Jefe In-

terventor de la misma; las demás «clases no está dicho á donde la deben diri-

gir, pero por analogía deberán hacerlo á las oficinas de sus Jefes principales 

y algunos á las de E. M. como centros: de todas suertes la reseña es docu-

mento indispensable. 

La R .O . 8 Abril 3S,R. 4.° p; 50S, concede el abono de un caballo, montu-

ra y otros efectos que los carlistas le quitaron á un carab." al hacerle prisio-

nero, y dispone el abono por Hacienda; mas la de 27 Abril 70, R. p. 112, con-

cede á los herederos de un Capitan, también de carabineros, 500 pesetas por 

el caballo que le ocuparon los carlistas en una acción en que sucumbió, y 

como la resolución es del M.° de la Guerra y no hace prevención alguna para 

que el pago sea por Hacienda, corresponde al'presup." de la Guerra, cap." de 

Gastos diversos. 

La R. O. 25 Enero 53, R. 0." p. 1284, concede ú un Oficial de la G. C. que 

le mataron el caballo de su propiedad en función del servicio de su instituto, 

(no en función de guerra) se le abono su valor de 425 pesetas, y establece la 

regla general de que en casos iguales se abone el valor del caballo, siempre 

que no exceda de 500 pesetas y la ele 1." Noviembre 55, I!. G.° p. -1285, manda 

satisfacer 500 pesetas á otro Oficial de la G. C. por el caballo de su propie-

dad que le mataron en función de guerra, el cual valia 800 ptas. 

A los Jefes y Ofis. del Cpo. de E. M. facultativo, dispone la R. O. 27 Jú- , 

nio 39, R. 0." p. 1281, se les abono 500 pesetas por cada caballo de su propie-

dad muerto en acción de guerra ó de sus resultas, previa la justificación in-

dispensable con el expediente dicho. 



A los Ayudantes de Campo, y Jefes y Ofis. á las inmediatas órdenes, tam-

bién oOO pesetas, prévia la debida justificación según la R. O. 12 Julio 44, R. 

2." p. 308. La justificación es el expediente citado. 

A los Jefes y Ayudantes de los Cpos. igualmente 500 pesetas, justificando 

con expediente la pérdida en asuntos del servicio. R. O. 10 Enero 63, que nq 

está en R. ni en B. 

46 7 Respecto de las muías que en tiempo de campaña contrata la 

A. M. para brigadas de acémilas y brigadas de carros, no hay dictada ningu-

na medida general ni puede dictarse, porque hay que atenerse en cada con-

trata al pliego de condiciones.que la haya regido, tanto para la cantidad abo-

nable por cada caballería muerta, cuanto para la justificación, y casos en ,que 

no debe haber indemnización. 

El pliego de condiciones que rigió en la última guerra, es de 8 Octubre 

73. Gaceta de Madrid del dia 10 del mismo, y dice la condición 14: «Porcada* 

acémila que muera en acción de guerra, ó heridas que reciba ó de sus.resu!-

as, por exceso extraordinario de fatiga, ó que fuera presa del enemigo, como 

por cada carro que sufriera la misma suerte, justificándose debidamente con 

certificación del Jefe militar de la columna ó'punto en que ocurra la pérdida, 

y del Comisario ú Oficial de A. M. que se hallare en el mismo, se abonarán 

al contratista 500 pesetas por cada caballería y 750 por cada carro. Cada ca-

rro puede cargar 1;40 arrobas (.Condicion 2.") Cada acémila 8 arrobas (Condi-

ción 5.°) 

468 Pérd idas en acc ión de guer ra , naufra-

gio, incend io , etc.—Cuando esto sucede se forma ;ma sumaria, 

para lo cual se ha de recurrir dentro de los ocho dias siguientes al suceso, 

al Jefe de quien se dependa a fin de acreditar el hecho de la pérdida, la 

identidad de la cosa, la necesidad que hubo de llevarla al sitio; que no hubo 

culpa ni descuido en la pérdida, segun así íodispone la ijeglá 1.a de la R. O. 

24 Junio 35, R. 6." p. 1270. Esta sumaria no ha de ser formada por el Jefe del 

mismo Cpo. segun se deduce de la R. O. S Octubre 72. R. p. 307, que censura 

un caso semejante y ademas la de 11 Noviembre 75. B. p. 365, terminante-

mente previene la forme un Fiscal ajeno al Cpo. que haya tenido las pérdi-

das, cuya prevención la repite con insistencia la de 26 Abril 70, B. p. 173 y 

encarga á los Directores grales. recomienden su cumplimiento. 

La R. O. 6 de Setiembre de 1S75, B. p. 276, dispone que las ínulas pro-

piedad de los Cpos. que se inutilicen ó mueran en acción do guerra, están 

comprendidas en las disposiciones generales relativas al abono de efectos 

perdidos, de manera que cuando ocurra un caso de esta naturaleza, deberá 

proccderse como si la pérdida fuera de vestuario, equipo ó cualquier otro 

efecto de propiedad de los Cpos. 

En vista de. la sumaria, el respectivo D. G. dispondrá la baja de los efec-

tos costeados por los Cpos., resolviendo el reemplazo inmediatamente por 
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cuenta de los mismos, si fuesen precisos, ó aplazándolo, según convenga, 

0. 24 Noviembre 70, B. p . 305. * 

Si la pérdida es de utensilio recibido de contratista, se lo satisface el 

Cpo. que lo tenia á su cargo del fondo que determine el D. G. de su arma, 

.según la misma O. 24 Noviembre 70, B. p. 305. 

Si la pérdida es de armam.0, uten.0 ó efectos de campain." recibidos de 

los parques de Art." ó almacenes de A. M., losDs. Os. se han de entender di-

rectamente con los de Art." ó de A. M.,. á tenor de lo dispuesto para solo 

Art." en la B. O. 15 Febrero 59, R. 3 ° p. 975, dirigiéndoles las sumarias con 

el fin de permutar los efectos inutilizados, ó de dar de baja los perdidos, 

acerca de lo cual acordarán entre sí y bajo su más estrecha responsabilidad, 

y cuando no haya avenencia por ambos, acudirá al Gob." el D. que inició la 

cuestión, O. 24 Noviembre 70, B. p. 305, y el a. 3.° y 5.° de la de 20 Febre-

•ro 75, B. p. 35, autoriza al D. de Art." para que apruebe las entregas que ha-

gan los Cpos. efe municiones y armam." por desperfectos ó pérdidas, los con-

sumos de salvas no reglamentarias, pérdidas por estravíos en los trasportes 

y otras, siempre que en cualquiera de estos casos no exceda el valor de cinco 

mil ptas., oyendo ántes á la Junta superior económica. La B. O. 5 Setiembre' 

75, B. p. 275, dispone que el armam." perdido por los soldados desertores se 

pague de sus alcances, y si estos no bastaren, del fondo general de ej^rete-

nimiento del Cpo.. pues el Estado no se entiende con los individuos sino con 

los Cuerpos. 

Las pérdidas y deterioros de armas y municiones de los Cpos. que no se. 

justifiquen en tiempo hábil, dispone la B. O. 1." Julio 78, B. p. 1S0, que se 

exija la responsabilidad al Jefe ú Oficial causante de ello. 

Suscftada competencia entre una Gapitania Gral. y la D. G. de A. M. so-

' bre la aprobación de bajas de material y efectos de uten.", á consecuencia de 

la entrada de la.facción, resuelve la B. O. 17 Marzo 81, B. p. 1IS en su regla 

1.*, que corresponde á la citada D. autorizar las bajas de efectos de los ser-

vicios de subsistencias y utensilios* 

Los Directores al resolver, han de tener muy en cuenta el gravámen que 

el Estado sufre para no eximir á los Cpos. de responsabilidad, sino en los ca-

sos muy justificados, O. 24 Noviembre 70 citada. 

Las pérdidas en campaña del material de Ings., las aprobará el Ing.° ge-

neral, siempre que sean justificadas y no exceda su valor de diez mil pesetas, 

reemplazando los efectos de los fondos del material si son de necesidad, y 

dando cuenta al M.° de la Guerra, R. O. 10 Marzo 75, B. p. 60. 

La misma O. 2i Noviembre 70, previene que cese la costumbre de 

acudir al Gob." en solicitud de abono de prendas ó efectos por. cuenta del 

Estado, á no ser en caso muy extraord.", y aun así en 17 Setiembre 73, B. p. 

282, se niega el abono de unos efectos y equipajes de Ofis., perdidos en una 

retirada; pero por si alguna vez dispusiera el Gob." el abono, se tendrá pre-

sente para su aplicación lo siguiente: 
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El a. 86 del Rto. de Revistas 15 Junio 66, R . 5." p. 213, dispone que estas 

reclamaciones se hagan en estracto de revista, acompañando copia autoriza-

da por el Com.° de la ü . que lo determine, de modo que segun esta disposi-

ción afectará al cap." y art.° á que corresponda el estracto, que variará si es 

Inf.*, Art.°, Ings., Cab.*, G. C., etc.; pero la O. 49 Junio 69, B. p. 305, que es 

posterior al Rto*de Revistas, concede una indemnización(por pérdidas de 

esta naturaleza, y aplica el gasto á «Gastos diversos» de que se déduce que 

únicamente cuando la O. no determina la aplicación que se haya de dar, co-

rresponde al estracto de revista que forme el Cpo. á que pertenezca la in-

demnización. 

La O. 30 Noviembre 72, B. p, 3S0, autoriza la baja de una manta en Arti-

llería, y repite que para esto se entiendan los Directores con el de A. M. 

Los expedientes por pérdida de Uten." ú otro material que se halle en es j 

tablecimientos ^ almacenes á cargo de la A. M., deben ser formados por los 

funcionarios de dicho Cpo., segun aclara la R. O. ya citada 17 Marzo 81, 

13. p. 118, que censurad que la Autoridad militar mandase continuar por'un 

Fiscal militar, expediente instruido por la Intend." Si la pérdida fuese en 

campaña ó función de guerra, habría que proceder segun se dice al principio 

de este pár., y si el Uten." estuviese en cuartel á cargo de fuerza de .cual-

quier Arma, resuelve, la R. O. 15 Julio 70, R. p. 201, que el expediente sea 

formado por la plaza de órden del Capitan Gral. ó Gobernador, y la R. O. 

28 Mayo 77, B. p. 164, dictada á consecuencia del expediento que se formó en 

Zaragoza por la quema de una cama completa, no solo no niega la baja 

que se pretendía, si no dispone, que el Cpo. de Cab." que la usaba la pague a.l 

inás alto precio, en razón á que el incendio fué debido á haberse inflamado 

una lámpara de petróleo, cuyo liquido no está autorizado para uso del alum-

brado de edificios donde se aloja, el soldado, cuya resolución previene sea 

comunicada á todas las autoridades militares. 

G u i a r e ! i a c i v i l y C a r a b i n e r o s . —La O. 10 Abril 74, 

B. p. 107, dispone se reemplace por Art.* un fusil á la G. C. que perdió ar-

mamento, correaje y uniforme, llevados por los carlistas al entrar en Iguala-

da, y dicoque el Consejo de Estado, informe respecto al correaje y vestuario 

y en su consecuencia la O. 21 Mayo 74, B. p. 200, dice: «Visto las Ods. 24 No-

viembre 70 y 17,Setiembre 73, que prohibe todo abono por, cuenta del Erario 

de efectos perdidos en funGion de guerra, y considerando qué en los institu-

tos de la G. C. y Carabs. no existen fondos generales con que atender á su 

reposición, puesto que los individuos de tropa sufragan de sus propios ha-

beres el importé de las prendas de vestuario y equipo, se dispone se aplique 

este gasto, al Cap." ele Gastos diversos del presup." de la Guerra, y la órden 

24 Julio 74, B. p. 284, espresa que para el abono de estas cantidades <basta 
la presentación á ta A. M. de la O. qne determine la indemnización en 
cada caso particular» „de que se deduce que estos institutos tienen que 

acudir forzosamente al Gob." asesar de prohibirlo la O. 24 Noviembre 70, que 
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dispone se entiendan los Ds. Grales. con el de Art.* ó A. M., según sea el 

material perdido. 

En caso de pérdida en incendios ó en campaña, de ddcumentos de compro-

bacion de cuentas, justificadas las pérdidas, pueden admitirse certificaciones 

que suplap á los documentos perdidos; pero no se abonará á los Ofis. de 

A. M: que rindan las cuentas los saldos que. á su favor resul'ten, sino cuando 

efectivamente aparezcan acreedores en la liquidaoion general que penda de la 

Admon. (O. 17 Setiembre 65, B. p. 420.) 

469 E n los naufrag ios . —Se hacen los abonos que dicen 

los párrafos siguientes: 

El a. 87 del Rto. de revistas 15 Junio 66, R. 5.°p. 213 y B. p. 273, dispone 

que á todo Jefe, Oficial ó Cadete de cualquier arma ó instituto, que yendo em-

barcado para incorporarse á su destino naufragase el buque, y perdiesesu 

equipaje, justificándolo en los términos que espresa la-R. O. 11 Diciembre 

56, se le abonen tres pagas sin cargo, haciendo la reclamación en nómina 

especial al Cap.p de Comisiones extraordinarias del servicio, la cual se ha de 

justificar con lá R. O. que se las conceda, es decir, que se. han de solicitar 

del Gobierno. 

La R. O. 11 Diciembre 56, R. 6.° p. 1233, que se cita para la justificación, 

solo dice se forme una completa, aunque sumaria justificación, de haber peiv 

dido el equipaje. Puesto que según el a. citado del Rto. de revistas, se hade 

•solicitar del Gobierno el abono de estas tres pagas, es de Suponer que al ha-

cerlo se incluya la sumaria que se dice, en vista de la cual recaerá la 

concesion. 

Téngase presente que por el a. 4.° de la parte dispositiva de la R. O. 26 

Julio 50, R. 6." p. 1236, se negó el abono á unos Ofis. que perdieron sus equi-

pajes en naufragio porque no yendo ellos embarcados, lo mandaban por con-

veniencia particular, y la de 5 Diciembre-62, R. 6.° p. 1237, lo concede á un 

Capellan que tampoco se halló en el naufragio, pero que mandaba su equi-

paje por.mandato obligatorio y no por conveniencia propia. También fué ne-

gado por la de 14 Abril 80, R, p'. 113, á un Oficial que pedia dos pagas como 

indemnización á las pérdidas que sufrió en un incendio, y dispone po se cur-

sen solicitudes pidiendo indemnizaciones por pérdida de efectos ó equipajes 

de propiedad particular, aunque esta se sufra en acción de guerra. 

470 A r m a m e n t o i nu t i l i zado á los Carabi-

neros.—El Inspector Gral. de Carabineros consultó al Gob." en Marzo 

del 75, á quien correspondía abonar la cantidad de41'22 pesetas que liabia 

importado la recoínposicion del armamento usado por la Comandancia de 

Lérida, y deteriorado en diferentes acciones sostenidas con los carlistas en 

1872, según resultó de sumaria formada por la citada Comand.", y la R. O. 

14 Noviembre 75, B. p. 365, resuelvo que satisfaga la cantidad un parque* 

de Art.*:—que esta clase de sumarias en averiguación de pérdida ó inutili-

dad, no se formen por el Fiscal del mismo Cpo., cuyo vicio viene notándose; — 
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que por regla general, cuando ocurran casos como el presente, se hagan las 

recomposiciones en un parque de Art.";-que cuando por motivo de guerra ó 

del servicio esto no sea posible, la haga el .mismo Cpo., previo reconopi-

miento de los desperfectos por un Oficial de Art.", abonándose el importe se-

gun tarifa, por un parque de Art.*;—que cuando tampoco sea posible cumplir 

con este requisito, haga la recomposicion el Cpo. de Carabineros, de las ar-

mas inutilizadas en función de guerra y reclame él importe, con arreglo á 

tarifa, de un parque, previa la autorización para ello, y segun resulte *del re-

conocimiento que este practique. 

471 Cargos. —Desde 1." Julio 77, se centralizó el movimiento de 

cargos en un negociado de la D. G., a. 19 de la I. aprobada por R. O. 1.° Ju-

nio 77, (no está en el B.) En su consecuencia cesaron de remitirse de unos á 

otros Distritos, y por lo tanto el a. O.suprime las relaciones mensuales de car-

gos recibidos y remitidos, que se dirigían á la oficina general. 

Los distritos remiten todos los cargos á la D. G. con aViso (form.° 51 del 

Bto. 6 Febrero 71,) y al remitirlos se han de sentar en el registro de cargos 

remitidos. Estos avisos han- de ser devueltos con la nota correspondiente al 

margen de haberse recibido, a. 19. La Oficina gral. tiene dispuesto que para 

la remesa de cargos no haya plazos, deben remitirse en cuanto los haya. Bes-

pecto á los de Marina, dispuso la R. O. 21 Diciembre 80, comunicada por la 

I). G. en 21 Enero 81, B. p. 5, que se remita» trimestralmente, pero siempre 

dentro del ejercicio. 

Si alguno de los destinados á Ultramar tuviese cargos pendientes de des-

cuento, se remitirán á la Intendencia'de Castilla la N. para que esta pueda 

obtener su reintegro de la Caja gral. de Ultramar, a. 473 del Rto. de conta-

bilidad 6 Febrero 71, y C. D. 29 Abril 79, B. p. 125. 

Los Distritos recibirán decenalmente de la O. G., los cargos con relacio-

nes de retiré y se sentarán en el registro de cargos recibidos, a. 9 y 19. 

Antes de retirar los cargos los habilíados ó representantes, podrán obte-

ner, copia de la relación de retiré con objeto de facilitar su admisión definiti-

va, disposición 8.° de la C. D. 12 Junio 77, unida á la I. citada. 

Las relaciones de cargos contra establecimientos ó contra Cpos. ó clases 

que no tengan representante cerca de las oficinas, se remitirán á los Comi-

sarios de guerra respectivos, para que recojan las firmas y verifiquen la ano-

tación en la libreta, a. 9. 

Retirados los cargos y firmadas las relaciones, se devolverán éstas á la 

Oficina general, anotándolo en la casilla correspondiente del registro. Estos 

cargos han de anotarse en las libretas como se hace con los libramientos, a. 9. 

Los cargos protestados se deducen de las relaciones y se devuelven con 

estas, a. 9. 

Cuando se. protesta parte de un cargo, se devuelve el original entregando 

copia al Habilitado ó representante, a. 9. La protesta conviene sea extendi-

da en el mismo original, hallándose perfectamente motivada y fundada, es-
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presando la parte que se admite y la cantidad á que queda reducido el cargo. 

Respecto á la admisión dé los cargos por los interesados, solicitó del Go-

bierno la D. do Inf." en Abril del 52, se fijara un plazo á la A. M. para la re-

misión de cargos á los Cpos., y habiendo pedido informe á la Intend." Gene-

ral militar, ¿ la sección de Guerra del Consejo Real, y al T. S. de G. y M. re-

solvió S. M. en 21 do Enero 53, R. 4." p. G53, que no liáy lugar para alterar 

lo resuelto en este particular, y por lo tanto que se continúe dando exacto 

cumplimiento ti la regla 1G de la O. 30 Noviembre 3S, que dice no sea óbice 

para la admisión do los cargos, el que los individuos no pertenezcan ya á los 

Cpos. en que servían cuando percibieron el importe de aquellos, y á la cir-

cular de la Junta general de Inspectores, 9 Agosto 41, que dispuso retirasen 

los Habilitados, todos los cargos legítimos contra individuos de sus Cpos. res-

pectivos, cualquiera que fuese la época de su referencia, cuyas bases se fija-

ron también eil R. O. 9 Julio 50, recaída' en un expediente de igual natura-

leza. El a. 460 del Rto. de Contabilidad.G Febrero 71', (no está en el R.) dice: 

«Según lo prevenido en Rs. Ods. 30 Noviembre 38 y 21 Enero 53, no será óbi-

ce para la admisión de cargos, el que los individuos á quienes conciernan, no 

pertenezcan ya al Cpo. en que servían cuando percibieron su importe, bas-

tando que dependiesen de él en la fecha que aparezcan firmados. 

La R. O. 31 Diciembre 81,13-. p. 412, aprueba las instrucciones que se han 

de observar para los cargos por^suministros á individuos destinados á Ultra-

mar, tanto por lo que se les facilite ántes de su embarque, cuanto para los 

que ántes de embarcarse quede sin efecto su destino y deban continuar en 

la península. . 

La de 14 Febrero S2, B. p, 41, amplia hasta 6 meses el plazo de 4, que 

para ]a remisión de los cargos do individuos destinados á los ejércitos de 

Ultramar, prefija la de 24 Enero 79, debiendo no obstante tramitarse con 

mayor brevedad, á ser posible. 

Los Jefes y Ofis. que hubiesen servido en Cuba y regresen con alcances, 

dispone la R. O. 27 Octubre 80, B. p. 321, que la Caja de Ultramar no les 

exija el reintegro de los cargos que contra ellos puedan resultar, si importan 

menos que los alcances; pero que por el Habilitado ó Jefe respectivo, se les 

anote en el abonaré ó .certificado do alcances que traigan, el importe de los 

cargos, para que los reintegren al percibir los haberes á que tengan derecho. 

4 7 2 N ó m i n a s . —El form." unido al Rto. de revistas de 15 Junio 

66, ha sufrido posteriores alteraciones por el a. 11 del Rto. 11 Enero 73-

R. p. 16, y l aR . O. 5 Julio 77, R. p. 221, y en su virtud fórrnanse actualmen-

te según el form." que al final de esta Cartera se halla con el n.° 21. 

El personal figura en ellas según la situación que tenga el 1." de cada mes, 

cerrándose el 10, á fin de examinarlas y liquidarlas la A. M., a. 5.° de la 

R . O. 7 Agosto 60, R. 5." p. 2G7. 

Han de llevar la conformidad del Com." respectivo, inclusa la de las de-

pendencias centrales que ántes estaban exceptuadas, pues asi lo previene la 
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11. O. 14 Marzo 74, B. p. 75, esto es, todas, segun el' espíritu del a. 58, de la-

Ley fie Contabilidad citado en dicha B. O. 14 Marzo 74. 

Las de los Capitanes Grales. de Ejército que no ejerzan mando, las for-

ma el Jefe de la'Seccion interventora del distrito, a. 326 del Rto. de Conta-

bilidad 6 Febrero 71. . 

Por ca'da agrupación que dentro de cada Cap." y Art.° figura en el presu-

puesto, se forma una nómina en cada distrito, segun la R. O. 14 Junio 78. 

B. p. 165, la cual publica el estado de dichas agrupaciones y el detall de lo 

que Qomprende cada una. 

Las de Grales. y Brigadieres de Cuartel y de Beserva, han de firmarse 

por el Jefe de E. Mí y V." B.° del Capitan Gral. con la conformidad del Co-

misario, segun lo prevenido en R. O. 7 Agosto 66 y 14 Marzo 74, modificando 

la anterior: asi lo recuerda la C. D. 29 Abril 81, B. p. 114. 

En las altas y bajas, recomienda la G. D. 4 Diciembre 66, R. 5.° p. 124, se 

esprese con claridad las procedencias y destinos, fechas de las ordenes y 

todo cuanto pueda facilitar el examen. La B. O. 31 Julio 79, B. p. 251, dispo-

ne se acompañen á las nóminas, copias de las órdenes de alta de los Jefes y 

Oficiales que lo sean y que serán facilitadas por los Habilitados. Para los que 

sirven en Canarias, dispone la B. O. 10 Marzo 79, B. p. 86, que las órdenes de 

alta y baja ó variación de situación, no causen efecto hasta la 1." Revista de 

Com." que se pase, despues de recibida la órden en la Capitanía Gral. 

Las diferencias de sueldos por empleos personales, figuran desde 1877-78 

en los mismos Capítulos que los sueldos, y segun la regla 3." de la R . O. 5 Ju-

lio 7.7, B. p. 221, se reclaman por nota en la misma nómina que aquellos, ha-

llándose en igual caso las pensiones por Cruces de S. Hermenegildo y de San 

Fernando. 

Como hay Jefes y Oficiales retirados que disfrutan dichas pensiones, y las 

nóminas de sus sueldos pertenecen á Hacienda, se forman n ominas especia-

les para ellos al Cap." 10, a. tínico del presup." dg la guerra. 

La gratificación de Bemonta, también se ha de reclamar en la nómina don-

de figuren los sueldos de los que tengan derecho á ella. B. O. 7 Enero 82, 

B. p. 13, la cual se refiere á la Ley de presupuestos 31 Diciembre 81. Para 

los que tienen derecho á ella, V. el pár. 5S1. 

El ejemplar que se destine al Tribunal Mayor de Cuentas, debe llevar los 

ceses originales, C. D: 30 Enero 66, B. 5." p. 116', y en lugar del certificado 

del Jefe interventor que se unia y espresaba quedar en la oficina los jüstifi. . 

cantes de los C. P. y de sus cruces, el Com." estampará al pié de lás nómi-

nas, la certificación de haber justificado su existencia, del mismo modo que 

se hace en las listas de revista de los Cpos. armados, archivando los justifi-

cantes de revista en la Comisaria. R. 0.31 Julio 70, B, p. 251. 

Los Comisarios remitirán 3 ejemplares, á la Intend.'. quedando otro en 

Comisaría. La l . 1.° Junio 77, no dice la fecha de la remisión, pero teniend0 

el mismo juego que los extractos, natural es que los plazos sean iguales, y 
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para estos-está fijado el 10 de cada mes para recibirlos el Cora.' y el 15 para 

que los curse, teniendo además en cuenta, que la Intendencia no puede expe-

dir los libramientos sin haber examinado las nóminas. 

473 Gastos secretos.—La O. 19 Junio 74, que no está en el 

B. dictada á consecuencia de haberse solicitado aprobación del hecho de ha-

ber mandado expedir un libramiento de mil ptas. para gastos secretos, dice: 

«el Presidente del Poder ejecutivo 'de la República, se ha servido acordar 

^manifieste á V. E. que con Eyrreglo á las leyes de Contabilidad y de presu-

puestos, y á tenor délo prevenido por este M." en diferentes casos, no prie-
nden librarse fondos para gastos secretos, sin que recaiga con anterioridad 
•ola correspondiente aprobación superior, incurriendo los Intendentes orde-

snadores de pagos en responsabilidad personal, sujetos al inmediato rein-

tegro.» 

La B.-O. 17 Noviembre 76, que tampoco está en el B., expedida con mo-

tivo de haber solicitado autorización para que se librasen mil pesetas para 

atender á gastos secretos, la concede en los términos siguientes: «el Rey 

»(q. D. g.) ha tenido á bien autorizarle para disponer que con cargo al Capi-

culo de Comisiones extraordinarias del presup." vigente, se libren por la 

'ilntend.", mil pesetas con destino á. atenciones reservadas, según solicita, 

asiendo al propio tiempo la voluntad de S. ¡\I. se manifieste á V. E. que n;n-

>guna dependencia tiene señalada consignación para estas atenciones, sino 
que cuando ocurran, se solicita ta órden de facilitar los fondos con que 
•sufragarlos,» 

Según estas disposiciones, para expedir libramientos para gastos secre-

tos, ha de estar ya'aprobado de R. O., sin cuyo requisito incurre el Ordena-

dor de pagos en responsabilidad personal sujeto al reintegro; pero como todo 

está previsto en el Rto. de Contabilidad 6 Febrero TA, si se mandase librar 

sin el espresado requisito, está, en el caso de cumplir lo dispuesto en el 

a; 149 del referido Rto., haciendo presente que con ello se contrarían las ci-

tadas disposiciones, y si despues de esto se confirma el mandato, ya se está 

en el caso de cumplimentarlo, dando cuenta á la D. G. en descargo, y buin-

pliendo con lo preceptuado en el a. citado. 

Los libramientos se expiden con cargo al Cap." de Comisiones extra-

ordinarias. 

La relacion de haberes se justifica con copia de la R. O. (pie hace las 

veces de Cuenta. 

474 Estados de fuerza.—Según se dice á continuación, los 

Comisarios de guerra y Ofis. de A. M. encargados.de revistas, se hallan en 

la obligación de formar y remitir todos los meses los estados que á continua-

ción se citan. 

1 Concluido el acto de pasar revista, conocido con el nombre de esta 
do número 1. 
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1 El (lia 8 precisamente, de los que han pasado revista ante los Alcal-

des, que se distingue con el nombre de estado núm." ti. 
I El misino dia en que formalice los estrados, el cual puede denominar-

se de la Intendencia, por que Sella se remite. 

1 Despues de formalizados los estrados, el que se titula de fuerza y 
haberes, por que ambos datos contiene. 

De los tres primeros facilita impresos la D. G., del último nó. 

La O. 12 Junio 74, B. p. 192, dispone que á los estados se les ponga fecha 

y firma ántes de remitirlos; que se tenga especial cuidado de estampar el 

nombre y núm.° del Beg." de inf." ó de Cab.",' asi como el del Bon. ó escua-

drón á que pertenezcan los individuos; que á los Bones, de la reservas se les 

ponga el nombre que corresponda y núm.° que tengan; que en Art." no so 

omita el número del Beg . a ñ ad i e ndo si es montado, de montaña ó á pié, 

espresando en estos el Bon. á que pertenezca el individuo, ó individuos, y 

que en la G. C. se cuide de estampar el tercio, y separadamente los indivi-

duos de Inf." y Cab." sin omitir los caballos. 

La D. G. necesita estos estados para formar y pasar al M.p de la Guerra, 

los 4 que previene la O. 22 Mayo 74, cuyos modelos se hallan marcados con 

los números 2, 3, 4 y 5, y por esto tiene recomendado repetidisimaá veces, la 

puntualidad en la remisión y la exactitud en los datos, como que deellosde-

pende el que sean ajustados á la verdad los que facilite al Gob.u, razón pol-

la que tiene advertido, exigirá responsabilidad directa al que los equivoque 

ó demore. 

Para el mejor acierto en la rendición de estos estadus, se hace á conti-

nuación, mía sucinta esplicacion de cada uno de ellos. 

ESTADO N." 1. La O. del M.°de la Guerra, 22 Mayo 74, B. p, 153, dispo-

ne que el Corrí.0 ú Oficial de A. M. que pase revista, ya sea á un Bon. com-

pleto ó parte de él, remita á la D. G. en el mismo dia de la revista, un es-
tado de la fuerza que ha revistado, extendido por.unidades orgánicas, es 

decir, que en cada, estado solo se ha de comprender fuerza de un Bon. en 

Inf." ó institptoá pié, vde un Beg." en Cab." ó instituto montado, observán-

dose esto misino con los que están en los hospitales, los transeúntes, los que 

se hallen con licencia y en cualquier otra situación, por manera que nunca 

puede darse el caso que en un estado aparezcan individuos de distintos Ba-

tallones á pié, de diferentes Begs. montados, ni de distinto tercio en la Guar-

dia C.; esto produce multitud de estados en los Hospitales y transeúntes, 

porque generalmente cada individuo pertenece á diferente Batallón. 

ESTADO N.° (>. La misma O. previene que los Comisarios que formalicen 

estracto de revista, remitam también á la citada D. el dia 8 de cada mes, pre-

cisamente, un esta'do que comprenda los que hayan pasado la revista ante 
los Alcaldes, el cual se ha de.formar con la misma separación de Batallo-

nes, Regs. y tercios de la G. C. que anteriormente se cita. Este estado tiene 

que hacerse en vista de los justificantes de revista que los interesados remi-
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• ten al Jefe del detall, de quien habrá que solicitarlos en calidad de devo-

lución. 

. ESTADO DE LA INTENDENCIA. La C. D„ fecha 14 Marzo 75, que no está 

en el B., previene á los.Intendentes de los distritos, que sin perjuicio de los 

estados niims. 1 y 6 que le remiten directamente los Comisarios, les exija 

otro que deberán facilitarle el mismo dia que formalicen los estractos, con 

sujeción al modelo que acompaña, el cual deberá la Intend." cursarlo á la 

D. sin pérdida de tiempo y previo aviso telegráfico (posteriormente se su-

primió este aviso.) Este estado tiene casillas para cada una de las clases de-

Jefes y Oiics. y también para todas las de tropa, asi como para caballos y 

ínulas de Ofics. y de tropa, otra que dice: «puntos donde han pasado revista, 

Comisarios ó Alcaldes que la han autorizado y ausentes sin justificar, y úl-

timamente, una de Cpos.» con lo cual parece que en un estado pueden com-

prenderse varios Cpos; pero no es asi, pues la C. D. 3 Abril 77, que no está 

en el B., al recomendar la mayor exactitud en la formación de este docu-

mento y advertir que serán comprobados para exigir la más estrecha respon-

sabilidad é imponer correctivos, incluye nuevamente un impreso igual al 

que circuló en 14 Marzo 75, y aclara por nota puesta en el mismo, que en 

cada estado se comprenderá únicamente la fuerza de un solo Bon. en institu-

tos á pié, y de un Reg." en.los montados, por manera que cada Com." forma-

rá tantos estados, cuantas sean las unidades orgánicas, cuyos estractos for-

malice, y en un ejemplo que,estampa, figura primero una partida para cada 

justificante de los que' han pasado revista ante Alcaldes, Comisarios ú Ofi-

ciales de A. M., citando el punto y nombre de éstos, cuyas partidas sumadas, 

dan el Total de la fuerza como presente, sigue otra linea para figurar la 

Fuerza presente, y ambas reunidas dan el Tota! de ta fuerza presente y 
' como presente, á la que sigue otra que comprende .1 usentes sin justificar 

con derecho <i haber, prodtioiendo la suma el Total de la fuerza j/resente. 
como presente y ausente sin justificar, á la que se le agrega en la linea si-

guiente Fuerza ausente con licencia ilimitada sin derecho á haber, y esto 

ofrece el Totql general. Posteriormente la C. D. 8 Noviembre 77, B. p. 377. 

ordena que los individuos de cada Cpo. ó unidad de fuerza que se hallan des-

tinados al Bon. de Escribientes y Ordenanzas, deberán figurar aparte en el 

último renglón do este estado, pero sin comprenderlos en ninguna de las di-

versas situaciones que correspondan á los demás individuos del mismo Cuer-

po. De este modo constará el número de hombres• qué cada unidad tiene en 

e l B o n . d e Escribientes y Ordenanzas, pero no aparecerá entre su fuerza. 

Para todo es preciso tener á la vista el estracto, los pies de lista y los justi-

ficantes. , 

ESTADO DE FUERZA Y HABERES. La antigua Intervención general dis-

puso en 1) Julio 61, R. 1." p. US, que los Comisarios de guerra remitieran á 

las Intervenciones de los distritos un estado de los haberes qué por todos con-

ceptos correspondiesen á los Cpos. que revistasen, y en 16 del mismo mes y 



— 3 2 9 — • 

tifio circuló un modelo que se halla en" R. 1.° p. 122, en el que solo figuran 

los haberes, mas no la fuerza; pero como el a. 299 del Rto. de Contabilidad, 

impone la obligación á los Jefes Interventores de los distritos, de formar to-

dos los meses un presup." de lo que sea preciso para cubrir todas las aten-

ciones militares, y acompaña modelo señalado con-el núm. 1, segun el cua' 

para calcular los pedidos de Provisiones, Utensilios y Hospitales, ha de ser-

vir de base el númei'o de hombres, resulta ser preciso que los Comisarios 

liguren la fuerza en sus estados, además de las cantidades que por cada con-

cepto sean precisas, por manera que segun los datos que la Sección de In-

tervención necesita, el estado que los Comisarios de guerra le remitan, hade 

contener las casillas siguientes: Cpos.; n.° de Jefes y Ofics.; n.° de individuos • 

de tropa que cobran haber; n.° de individuos de tropa que por su situación 

no tienen haber; n.° de caballos y mulos; importe en pesetas de, los sueldos 

y gratificaciones de los Jefes y Ofics., incluso Capellan, Médico, Veterinario 

y Músico mayor; importe de primeras puestas, de prendas mayores, de en-

tretenimiento, de remonta y de pluses. En todo esto se comprenden, no sólo 

los presentes, sinó también los que no lo están, pero que forman el contin-

gente del Ratallon. 

Como segun el a. 298 del citado Rto. de Contabilidad, el presup." se ba de 

remitir ántes del dia 15 de cada mes á la D. G., es indispensable recibir los 

datos con antelación, para formar los cálculos por lo que los Comisarios de-

berán dirigirlos sin necesidad do oficio á la Intend." del distrito, todo lo ántes 

que su celo les aconseje, no pudiendo en ningún caso hacerlo despues 

del dia 12. 

En un solo estado pueden ponerse todos los Cpos. que reviste un mismo 

Comisario. 

475 An-iendo de alcfuin. edificio.— La R. O. 27 Mayo 

70, B. p. 161, expedida por el M.° de la Guerra, traslada el R. D. 2 del mis-

mo, que trata de arriendos de edificios dependientes de cualquiera de los 
Ministerios, y dispone lo siguiente: 

Art. 1." Guando la Admon. considere necesario tomar en arrendamiento 

algún edificio con destino al servicio público, fijará anuncios con tres meses 

i lo. anticipación en los periódicos de la localidad y «Boletín» de la provincia, 

invitando á los dueños para que presenten sus proposiciones. Este término 

podrá ser reducido al de un mes, cuando el servicio asi lo reclame. Sólo en 

casos de reconocida urgencia, debidamente acreditada, podrá prescindirse de 

esta formalidad. 

Ar.t. 2." Los contratos que no excedan en su totalidad de 7500 pesetas, ó 

de 1500 las entregad anuales, serán aprobados por el M.° del ramo. 

Art. 3." También serán aprobados por el M.°, los contratos que exce-

dan de aquella cifra, siempre que se haya hecho la invitación dentro de los 

plazosquo se hace mérito en el a. 1." Cuando se hubiese prescindido de esta 

formalidad, deberá ser aprobado el contrato por el Consejo de Ministros. 
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Art. 4.° Todo contrato, cuyo importe excednensu totalidad de 22.•">()() 

pesetas, ó de 1-1.500 las entregas anuales, deberá ser aprobado en todo Caso 

por un R. D., de acuerdo con el Consejo de Ministros. 

Habiendo ocurrido algunas dudasen la D. O. de Correos y Telégrafos res-

pecto á la aplicación del citado Decreto, se expidió por el M.° de Hacien-

da en 24 Enero 77, una R . O. que fué comunicada por el de la Guerra, 

también de R. O., en 16 Junio del misino año, B. p. 104, en la cual se mani-

fiesta que los términos claros y precisos del B. D., no dan lugar á dudas en 

su aplicación, y que por lo tanto, aunque existan Rtos. en los centros direc-

tivos que á su letra se opongan, deberán siempre atenerse á las nuevas pres-

cripciones, terminando asi la diversidad de procedimientos, y con esto repite 

nuevamente lo mismo que dice el R. D., aclarando únicamente que cuando 

el arriendo dte locales sea con carácter transitorio y sólo por ménos de un 

mes, no deben observarse las prescripciones citadas, si su importe no excede 

de 125 pesetas. 

La B. 0 .16 Diciembre 79, B. p. 371, espresa con motivo de haber dis-

puestoalguna Capitanía Gral., la formacion de'expedientes de arriendo de 

locales, sin solicitar previamente el acuerdo del M.° de la Guerra, que 

'siempre que ocurra 1a. necesidad de tomar en, arriendo algún edificio de 
propiedad particular con destino á servicios dependientes del M.° déla 
Guerra, se tenga presente el U. D. 2 Mayo-76 y B. O. 21 Enero 77, que que-

dan citadas; pero la de 22 Marzo si , B. p. 93, al conceder al.Capitan Gral. de 

C. la Vieja, autorización para renovar el arriendo del local que ocupa la 

"Factoría de Utensilios de Valladolid, dice que tratándose de la renovación 

de un arriendo, cuyo crédito figuraba ya en el presup." con la suma necesaria 

para sufragarlo, no era aplicable i este caso, lo dispuesto en la R. O. citada 

de 16 Diciembre del 79, y añade que en casos como el consultado, siempre 

debe darse anticipada noticia de estos arriendos á la Capitanía Gral. respec-

tiva para su conocimiento. Segun esta disposición cuándo se trate de renova-

ciones de arriendos cuyo importe figure en los presupuestos, no hay necesidad 

de solicitar autorización del xM." de la Guerra; basta dar noticia al Capitan 

Gral. para sil conocimiento. 

4 7 3 Antes del R. D. á 'que hace referencia el pár. anterior, los arrien-

dos se hacian con arreglo á lo que dispone el Bto. de Obras 14 Junio 73, en 

sus artículos 114 al 117 y actualmente sin embargo de llenar y cumplir las for-

malidades que previene el citado B. IX, que principalmente se' refieren á los 

anuncios y prévias autorizaciones, hay que atenerse al Rto. aludido, pues 

la R. O. 30 Agosto 80, B. p. 267, dirigida al D. G. de A. M. aprobando lo pro-

puesto por este dispone que en todos los casos en que sea preciso alquilar 
edificios particulares con destino á servicios del ramo de Guerra, se ob-
serve lo prevenido en los artículos 114 al 117 del lito, de Obras del Cuerpo 
de Ingenieros, cuyos artículos determinan los trámites á que deben suje-
tarse los expedientes de arriendos de fincas para el servicio del Instituto, 



-- 3 3 1 — 

(a) y el a. 118 espresa cuales son las funciones del referido Cpo. enarrien-
dos para otros usos de guerra // la forma de solicitar el auxilio facultati-
vo del mismo, en casos indispensable, y en todos conveniente. Por mane-

ra que teriuinantemente está aclarado que se han de observar los artículos 

citados en todos los casosi que sea preciso alquilar algún edificio con des-
tino A servicios del ramo de guerra. Para mayor facilidad se copian los 

artículos. 

114 «Guando se conceptúe necesario verificar ó renovar el arriendo de 

una finca por cuenta del material de Ingenieros, (b) se hará presente por 

quien corresponda, al Capitan Gral. del Distrito, quien oirá al Ingeniero Di-

rector-Subinspector, y si envista de su informe, juzga indispensable dicho 

arriendo, dispondrá que en el punto que éste deba verificarse, se reúna una 

Junta, compuesta del Gobernador militar .ó Comandante de1 armas de 

la localidad, Ingeniero Comandante, Comisario Interventor del material, 

y Jefe del CierpD ó dependencia á cuyo servicio se destine la finca. 

Cuando el arriendo deba hacerse en una plaza, cuya seguridad estuviese 

amenazada por el enemigo, ó que sin existir esta circunstancia, ocurriera 

un caso de extremada urgencia, el Gobernador militar de la plaza ó provin-

cia, despues de oír al Ingeniero Comandante, podrá acordar por si la necesi-

dad del servicio y convocar lá Junta correspondiente, dando en la primera 

oportunidad cuenta de ello al Capitan Gral., para su aprobación. En todos 

casos y con la anticipación suficiente, se darán al Ingeniero Comandante y 

al Com." Interventpr las órdenes oportunas para que por éste se averigüe las 

fincas que pueden arrendarse, y por el primero se practiquen en las mismas 

los reconocimientos precisos á fin do que puedan presentar á la Junta,el dia 

en que se reúna, tocios los-datos nice§arids para tomarunacuerdodefinitivo.il 

115 La referida Junta decidirá, si hay en efecto precisión absoluta de 

arrendar un edificio de propiedad particular, por no existir otro del Estado 

afecto al seryicio ilc guerra y capaz de satisfacer la atención de que se trate, 

acordando además oii caso afirmativo, cuál de los que puedan alquilarse, de-

berá ser preferido*y con qué cwidieiones, todo lo cual se hará constar en un 

acta, arreglada al formulario nihn.° 2!), (se halla'al final de esta Cartera mo-

delo núm. 18), qué cursará el Com." por el conducto regular, á la aprobación 

del Gob.°, entregándose á la vez una copia del espresado documento al Inge-

niero Comandante, para que con Ion antecedentes necesarios á la completa 

inteligencia de dicho asunto, lo dirija al Ingeniero Director y éste al Inge-

niero general. 

. MU Entre las condiciones -de arriendo de que trata el a. anterior, será 

conveniente figuren siempre las siguientes: 1." uso á que se destine la finca, 

(a) Se refiere á Administración militar. 

(b) Antes había alquileres que satisfacía el material de Ings. y otros' 

que no eran de su cuenta, pero en la actualidad todos figuran en un mismo 

Cap." y a. del presup." (pie es el 7.° 10. 
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2." importe del arriendo: 3." que la duración de este será por todo el tiempo 

que lo necesite el ramo de Guerra: 4.a que se recibirá y entregará por inven-

tario y 5." que serán de cuenta' del propietario los gastos de la escritura de 

arriendo, las contribuciones y demás cargas de la finca, asi como las obras 

para su entretenimiento y para reparo de desperfectos ocasionados solo por 

el uso natural. 

117 Aprobado el arriendo y comunicadas las órdenes al Ingeniero Co-

mandante y al Com.° Interventor, esto lo participará al propietario, fijándole 

el dia en que deba extenderse entre ambos la escritura de arriendo, en la 

cual se consignarán las condiciones.acordadas para el mismo, la.fecha de la 

órden de aprobación y la del acta de la Junta que lo propuso, refiriéndose en 

cuanto á la especie numero y circunstancias de los locales, al inventario que 

para la entrega debe formarsepor el Cpo. de Ings. De dicha escritura dará 

el Com." Interventor,una copia al lng.° Comandante y otra al propietario. 

Como se ve, lo único que el R. D. varía de estos artículos es, qué en vez 

de buscar edificios, se hade esperar á que los dueños los propongan, pero la 

Junta siempre tiene que reunirse para reconocer los que se ofrezcan, y ele-

gir el que mas convenga al servicio que se vaya á destinar y también á los 

intereses del Estado, ó para dar cuenta de que no se ha presentado ninguno, 

apesar del anuncio, cuyo estremo deberá hacerse constar en el acta y tam-

.bien-será conveniente unir á esta como justificante, el oficio que haya media-

do déla Autoridad local, diciendo ha sido fijado en los sitios de costumbre el 

anuncio y no estará demás acompañarse el periódico ó periódicos que lo ha-

yan publicado, si es que esto ha tenido lugar. 

La R. O. 3 Julio 80, M. de Ings. p. 45, previene que en los arriendos de 

edificios para el ramo de guerra, el Cpo. de Ings. emita su parecer, respecto 

de los precios de alquiler. 

' Ni en el form.0 del acta que dice el a. 115, ni en el 117, que trata de las es-

crituras, se aclara el número de ejemplares que se necesitan, por lo tanto 

habrá que atenerse á lo que ántes se hallaba prevenido sobi;e este particular 

en otro modelo de acta, unido á la R. O. 11 Setiembre 33, R. 4." p. 4G, que 

dice asi: «De estas escrituras se extenderán tres ejemplares, uno para 

el M.° de la Guerra que lo dirigirá la D. G. de A. M., otro para la Interven-

ción G. y otro para la Comis." de Guerra respectiva, dando el Com." dos co-

- pias autorizadas, una al Comandante de Ings. y otra al dueño ó propietario.» 

La C. D. 24 Diciembre 80, R. p. 357, participa que la R. O. 1!) Noviembre 80, 

motivada por el arriendo de una casa para la Intend." de Extremadura, ha dis-, 

puesto que siempre que se arrienden fincas ¡i'particulares para el ramo de 

Guerra (salvo casos especiales) se formalicen por contrato privado, tenién-

dose para ello presentes la ley de inquilinatos de.O Abril 42, y la de 31 Di-

ciembre 81, sobre uso de papel sellado, (el pár. 450 trata del papel sellado). 

Para el pago de los arriendos hay que tener presente la C. D. 1." Julio 

80. R. p. 173, que dice: «Dispuesto por R. O. 10 Octubre 70, que todos los 
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alquileres de edificios de.particulares para uso de Guerra, figuren sin ex-
cepción en el Cap," 7.° a. 10, Alquileres de edificios militares. Según apare-

ce en el presup.", los pagos.se harán directamente á los interesados ó repre-

sentantes, por libramientos expedidos á ellos, acreditándose por medio de 

certifica¿ion'es de los respectivos Comisarios, qüe espresen la ocupacion de la 

finca en el mes de referencia, el precio y fecha de la aprobación del contrato, 

relacionándolas mensualmente las Intervenciones de. los Distritos. Siempre 

tpie sea un nuevo arriendo seáinirá al certif.", copia de la O. de aprobación. 

477 A r r i e ndo ele edificios pa ra servicios de 

a . IVI. —Las formalidades citadas en el pár. anterior, no eran aplicables á 

los arriendos de edificios que hubieran de ser satisfechos por los capítulos de 

Provisiones, Utensilios, Trasportes, etc. pues aquellas eran únicamente para 

los que pagaba el material de Ingenieros, según asi lo aclaraba la' R. O. 14 

Junio 05, R. 6.° p. 067; pero como la R. 0 .22 Enero 77, del ¡VI." de Ha-

cienda, comunicada por el de la Guerra en 10 Junio siguiente, que se cita en 

el pár. 175, generaliza aquellas disposiciones, aun para aquellos casos en que 

haya Rtos. especiales, y además la R. O. 10 Diciembre 79, que también se 

menciona en el pár. citado, tampoco excluye ningún arriendo, de las formali-

dades establecidas para todos, y mas aun lo afirma la de 30 Agosto 80, que 

se cita en el pár. 476, dictada para todos los casos que sea preciso alquilar 
algún edificio con destino al servicio del ramo de guerra, los arriendos que 

la A. M. haya de hacer para sus oficinas ó servicios, quedan sugetos á cuanto 

.se dice en los párs. 475 y 476; pero como en ninguno se halla previsto, el caso 

que pueda ser preciso arrendar algún almacén, horno ú otro local en cir-

cunstancias que no sea fácil reunir la Junta prevenida, habrá entonces que 

atenerse á lo dispuesto en la antigua I. del servicio de provisiones 1.° Marzo" 

42, R. 2.°, p. 423, la cual en su a. 3." dice, que el Comisario procurará la ad-

quision, oficiando á laAutoridacl civil, indicándole el local que necesite y ob-

jeto á que ha de estar destinado, haciendo igual manifestación al Jefe militar 

que mande las armas, para-su conocimiento y apoyo de la providencia en lo 

que pueda convenir y para asegurarse de que el edificio elegido, tiene las 

cualidades necesarias, dispone el a. 4." se nombre un perito', de común acuer-

do, y con presencia del que haya de estar encargado de lo que allí va á cus-

todiarse", se proceda á su reconocimiento y tasación, graduando el alquiler 

que deba ganar, de todo lo cual, dice el a. 5." se estienda un acta arreglada al 

formularlo n.° 1 que acompaña á dicha I., el cual se halla al final de esta 

Cartera modelo n." 19. 

H o r n o s . —Art. 47. Cuando sea precisa la adquisición de hornos, pue-

de hacerse en cuatro conceptos, á saber: 1." alquilados. 2.° proporcionados 

por la autoridad local. 3." por embargo, y últimamente por construcción 

a. 47 de la l. que viene citándose, y el 51 previene que el último caso (cons-

trucción) corresponde al Cpo. de Ingenieros. 

Siempre que sea posible se preferirá el primero de los sistemas, (alquila-



- 334 — 

do) a, -18, procurando que sea con todos los útiles para la elaboración del 

pan, a. 53; los sirvientes serán ele*gidos y nombrados por la A. M., a. 54. 

Por regla general debe preferirse siempi'e el contratar con un hornero el es-

tipendio que haya de pagarse por cada hornada, (de tantos panes) procuran-

do que la retribución se verifique en dinero y no en pan: esto lo determina 

una nota puesta en el form.°de acta, que se halla al final de esta Cartera, 

modelo n." 20. Si hubiera necesidad de recurrir á embargo, por no hallarse 

otro medio, se dirigirá el Com." por medio de oficio á la autoridad civil, es 

decir, al Alcalde, a. 50. 

Si la autoridad civil es la que proporciona el horno, segun el caso 2.°, se 

arreglará el procedimiento y el actij á lo que se ha dicho para el arriendo 

de almacenes, a. 4 ); pero si fuera alquilado ó embargado, se extfenderá se-

gún el modelo 20 al final de esta Cartera, a. 52. 

El a. "0 de la I. 10 Diciembre 61, R. 2." p. 857, dice así: «No habiendo en 

l is plazas-de Africa mas hornos de cocer pan que los de A. M., todos los 

vecinos de ella que amasen en sus casas, podrán llevar el pan al horno y se 

les cocerá gratis, siempre que tengan cuidado de enviarlo á las horas desig-

nadas por el Comisario de guerra, de acuerdo con el Gobernador. Cada veci-

no pondrá en la masa una marca, á fin de que no haya cambios ni' trueques 

al hacerse la entrega del pan.» 

4 7 8 G o a i p p < ó v e n t a e l e a l g r u . n a f i i r c a . — La. R. O. 

24 Octubre 63, lí. 6." p. 68S, tenia dispuesto que todo expediente de compra 

ó venta de alguna finca por el ramo de guerra cualquiera que sea su val6r, 

se someta á la Real aprobación por conducto de la D. G. de A. M. ántes de 

otorgarse la escritura, por deber constar en ella la referida aprobación, pero 

la de 25 Enero 76, expedida por el M.° de Hacienda, y comunicada por el de 

la Guerra en 25 del siguiente Febrero, B. p. 45, al final resuelve: Que cuando 

haya necesidad de alquirir alguna finca para el servicio del Estado, se haga 

ésta por el ramo de Hacienda; que estas adquisiciones se hallan exentas 

del pago de derechos Reales, y que los honorarios devengados por el Nota-

rio y Registrador, deben abonarse por el presupuesto de Hacienda. 

479 Exprop iac iones , ocupaciones d.e terre-

nos y construcciones.—Los casos que se citan, se presentan 

con mucha frecuencia y especialmente para los pueblos es asunto de gran in-

terés. No es posible ni aun estractar ligeramente las Leyes, Rtos.,. y disposi-

ciones dictadas en la materia, pero se citarán para que al ser necesario con-

sultarlas, puedan hallarse fácilmente. 

Para expropiaciones y ocupaciones, los arts. 06 al 111 del Rto. de Obras 

de 14 Junio 73 (se publicó separadamente del B.) dictan las diligencias que 

proceden. 

La Ley de expropiación forzosa 10 Enero 70, se halla en la «Gaceta» del 
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dia 12 del mismo y el Rto. para su aplicación aprobado en 13 Junio 79, en la 

del dia 24 de este último mes. 

El Rto. para la aplicación de la ley de expropiación forzosa en lo referente 

i la defensa del Reino, acuartelamiento, edificios militares y campos de ins-

trucción, aprobado por R. D. 10 Marzo SI, R. p. 133, se baila también en la 

«(¡aceta» del 19 de dicho mes. 

Respecto á la ley de policía urbana, la «Gaceta» de 26 Diciembre 80, pu-

blica el Rto. para su aplicación, en las zonas polémicas, aprobado en 22 del 

uiismo mes. La regla I .'*• dispone se avise previamente á la autoridad muni-

cipal ó Alcalde cuando se proyecte nueva construcción ó reforma que 

altere las lineas de la vía pública, remitiéndole el plano para que lo devuelva 

con el sello del Ayunt.". Si la autoridad local se opusiera á la ejecución, se 

nombrar;! una Comision mixta por el Capitan Gral. y Gobernador civil para 

(pie proponga lo que proceda, y sino hubiese acuerdo, se dará cuenta á los 

Ministerios respectivos, regla 2.a — En todos estos proyectos se observarán las 

prescripciones ú ordenanzas de policía urbana, regla 3.° — Aprobado el pro-

yecto, se avisará al Alcalde, va á empezar su ejecución, á fin de que este dis-

ponga se marquen las líneas para las vallas necesarias, operaciones que han 

de hacerse en el término de 8 dias, regla 4."—También se avisará al-Alcalde 

cuando sean precisos revoques ó reparaciones, para lo cual haya de intercep-

tarse la vía pública, regla 5..* —En la ejecución de las obras, tanto respecto á 

conducción y descarga de materiales, como disposición en que hayan de tra-

bajar los operarios, se observarán las prescripciones de policia urbana, re-

gla 6." —Estas las comunicará el Alcalde en la'forma que corresponde, regla 

7." —Cuando un proyecto se refiera á edificios que por lo que contengan pue-

dan estimarse peligrosos, se participará á la Autoridad local antes de for-

marlo, regla 8.° —Cuando en algún edificio militar existan indicios de ruina y 

se crea que por las dependencias del M.° de la Guerra, no se han tomado las 

precauciones oportunas, el Alcalde acudirá á la Autoridad militar respecti-

va, regla 9.'—Cuando algún proyecto del municipio afecte á algún edificio 

militar, lo participará préviamente á la Autoridad militar, regla 10.'—Toda 

alineación en plazas de guerra, ha de ser sin disminuir el camino de ronda 

señalado, regla i l.'—Cuando en la poblacion de una plaza de guerra, exista 

alguna calle que pueda ser importante para siü defensa, lo significará el Mi-

nisterio de la Guerra al que corresponda, para que se tenga presente en los 

proyectos de la poblacion civil, regla 12.'—Las concesiones por Guerra á los 

particulares en terrenos de aquel ramo, se entienden, en el concepto que se 

detalla, debiendo los Municipios dirigirse á la Autoridad militar, cuando en 

las zonas polémicas de juntos fortificados se intenten construcciones, y para 

que en dichas corporaciones existan datos necesarios para estos casos, se las 

facilitarán planos de dichas zonas. 

En la pasada guerra civil, fué preciso al Ejército ocupar la Casa-Ayunta-

miento de Hernani, r[ue por accidentes de la guerra fué volada. Formado es-
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pediente, los peritos del Ayunt." y del Estado, apreciaron el siniestro en una 

cantidad superior á la que posteriormente fijaron los Ings., y A. M. Si en el 

l.er caso no hubiese habido conformidad, hubiera sido procedente y definiti-

va la 2." tasación, con arreglo al Rto. 13 Julio 63, pero como la hubo, el Ayun-

tamiento al protestar de la tasación 2.a, uso del derecho que tenia segun la 

ley 17 Julio 36, que concede facultad de apelar á la decisión de un 3.er perito, 

cumpliéndose así el a. 7." de la ley de expropiación forzosa. Dispónese ahora 

que puestos de acuerdo el Gobernador militar de la provincia y Ayunt." de 

Hernán!, nombren el 3.er perito para fijar definititi.Vamente el justiprecio., 

con vista de los antes practicados y sus antecedentes, debiendo oir el pare-

cer de las partes y sino hay acuerdo para la designación de aquel, el D. C>. 

de Ings. los designará. R. O. 15 Julio 80. ?i. de Ings. p. 53. 

Refiriéndose á indemnización de fíanos en un- caserío de S. Sebastian, la 

R. O. 18 Enero SI, 51. Ings. p. 9 dice: «considerando que por lo tanto debe 

aceptarse el avalúo pericial practicado posteriormente por los Cpos. de Ings. 

y A. M. por el importe de... en quq han sido apreciados los daños por la ocu-

pación y obras, sin que sea oftstáculo para ello la no conformidad demostrada 

por el perito del propietario y el del ramo de guerra, toda vez que los funcio-

narios de aquellos Cpos. son los llamados á decidir en definitiva, las sumas 

que han de fijarse como indemnizables.» Así dictaminó el C. de Estado la con-

sultaque se le hizo,.confirmando lo que sobre el mismo punto dispone el Rto. 

Como se vé, en este caso no debió existir conformidad entre los peritos en 

la 1." tasación. v 

Con motivó de daños causaíos en la última guerra, se produjéron muy 

numerosas reclamaciones que dieron motivo á la R. O. 1." .Marzo 81, R. p. 

67, y Gaceta del.12, disponiendo la extricta observancia déla de 30 Junio 70> 

B. p. 198, la cual previene, —1." Que sajo serán objeto de indemnización, los 

daños causados en cumplimiento de órdenes de las autoridades ó Jefes mili-' 

tares ó á consecuencia de sus anteriores disposiciones. —2." Que los oausadps 

por accidentes fortuitos é inevitables de la guerra ó por los rebeldes, no son 

abonables. —3." Que pasados 6 meses no se admitirán nuevas reclamaciones 

y 4." Que reunidas y clasificadas todas, se acordará, segun su entidadé im-

portancia, la forma de indemnización mas conveniente. 

480 Ard iendo cío u n edificio q;ue G u e r r a no 

lo necesita..—El Rto. de Obras 11 Junio 73, determina ensu a. 119, 

({uese arrienden las fincas que no sean precisas al ramo de Guerra, y los ar-

tículos 120,121,122 y 123, dictan las reglas que se han de observar. 

481 En t r ega y recibo de ediiicios.-La' O. 22 de 

Octubre 70, B. p. 274, dicta reglas para la entrega, conservación y repara-

ción de edificios militares, de las cuales á continuación se citan las más prin-

cipales. 

Todas las fincas del Estado dependen do Hacienda; pero las que se ha-

llen afectas al servicio de Guerra, están á cargo exclusivo de éste durante el 
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tiempo que las necesite. 1." Cuando el Cpo. de Carabineros necesite loca-
les para alojar fuerzas del mismo, el Capitan Gral. del disb'ito puede 
cederle alguno ó parte de él, que temporalmente na necesite, concillando 
la concesion, con las necesidades de la fuerza que lo guarnezca y suje-
tándose á las disposiciones generales prevenidas y que se dicten por las 
autoridades para la guarnición. 11. O. 11 Agosto SO, 13. p. 252. 

Las fincas que necesite Guerra las ha de recibir de Hacienda, y á ella las 

ha de devolver cuando no le sean útiles, 2.* y 4.a 

Las fincas que se compren ó construyan de nueva planta, áun cuando 

sea con fondos del presup." de la Guerra, se entenderá que son del Estado 

V no de Guerra; por lo tanto, se entregarán á Hacienda cuando ya no ten-

gan aplicación para el servicio militar, regla 11.' 

El destino de los edificios no podrá cambiarse sin orden expresa del Mi-

nistro de la Guerra, regla y." al final. 

Toda entrega que verifique Hacienda á Guer.ra, la hará al Gobernador mi-

litar de la plaza, como representante del ramo de Guerra, á'cuyo cargo que-

da desde entonces, hasta que por el mismo sea devuelta á Hacienda por ór-

den superior, regla 4." 

El Cpo. de A. M. es el representante legal de todos los derechos y pro-

piedades del Estado afectos al serviciq de Guerra, y áeste Cpo. corresponde 

tener inventarios de todas las fincas, intervenir en todas las entregas, repre-

sentar en juicio y fuera de él al ramo de Guerra, en todo lo que concierne y 

puede interesar á la integridad y demás prcrogativas inherentes al derecho 

de propiedad, regla 3." 

En todas líis entregas, bien de Hacienda al ramo de Guerra, ó vice-versa, 

bien de una dependencia militar á otra, asistirá el Gobernador militar de la 

plaza (ó su delegado) como representante del ramo de Guerra, el Com." de 

fortificación ó funcionario de A. M. que sustituya á éste, como admor. en-

cargado de comprobar los inventarios de la finca en el acto de la entrega, 

recoger y conservar los títulos de propiedad, hacer la inscripción en el re-

gistro y en una palabra, ejercer todos los actos de tal admor. y representan-

te de los derechos y propiedades del Estado afectas al servicio de Guerra* y 

por último, el Cóínandante de Ings. ó funcionario de este Cpo. (a) como ase-

sor facultativo, para apreciar, el estado en que se encuentre la finca, y ma-

nifestar si las faltas que se noten respecto de la entrega anterior, son debi-

das al uso ó al abuso, fijando en este último caso el valor de la reparación, 

que debe ser con cargo á los que ocasionaron el desperfecto. Todos firmarán 

el inventario y también los funcionarios que entregan y.reciben, siempre 

que sean distintos de los tres citados, reglas 12 y 13. 

(rt) Donde no exista Jefe ú Oficial de Ings., pueden asistir los Celadores 

de fortificación. R. O. 48 Octubre 79, B. p. 322. 

22 
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La R. O. 21 Febrero 80, R. p. 31, previene que se inscriban en el Regis-

tró de la Propiedad por la A. M., todos los terrenos y edificios antiguos que 

no lo estuvieran, practicándose lo mismo en lo sucesivo con las nuevas cons-

trucciones, facilitando los datos el Cpo. de Ingenieros. 

Los edificios que estén desocupados sin hallarse en obras, estarán á car-

go ele la A. M., á cuyo efecto dependerán de dicho Cpo. los Conserjes que 

exija su vigilancia y custodia, a. 12 del citado Rto. de Obras, -y la R. O. 10 

Enero. 76, B. p. 15, dispone que la plaza debe responder y no la A. M., de la 

parte desocupada de un edificio que sólo esté ocupado en parte, haciendo 

uso para vigilar la parte desalojada, de la fuerza que ocupe el resto. La pla-

za entregará á Ings. las fortificaciones y edificios desocupados en que hayan 

de ejecutarse obras con cargo al.material de dicho Cpo. y terminadas aque-

llas, y reformados los inventarios, serán devueltas á la plaza, regla 9.* de la 

. referida O. 22 Octubre 70. 

La plaza hace las entregas á los Cpos., dependencias ó corporaciones del 

ramo de Guerra.que las haya-de usar, regla 5.a 

Cuando un Cpo., corporacion ó dependencia, cese de usar una finca del 

ramo de Gueri>a, la devolverá á la plaza, regla 6.a. Por haber faltado á esta 

formalidad un Cpo. en Madrid, la R. O. 22 Julio SO, M. de Ings. p. 55, con-

denó al pago de la mitad de los desperfectos hallados en época muy poste-

rior, al Capitan que mandaba la fuerza que en el edificio estuvo acuartelada^ 

y la otra mitad, al fondo del Cpo. de los individuos. 

De los inventarios habrá un ejemplar en el Gob." militar de la plaza, otro 

en la Comis.a de fortificación, otro en la Comandancia do Ings. y otro en po-

der de la persona que represente el Cpo., corporacion ó dependencia que 

utilice la finca, cuyos cuatro ejemplares tendrán las firmas dichas. 

La 0.14 Marzo 65, R. 6." p. 061, dispone que un Comandante,"2." Jefe do 

Ron., designado anticipadamente por el Jefe superior del mismo, sea el que 

reciba y entregue el edificio que éste haya de ocupar ó abandonar, y el que 

firme los correspondientes inventarios, teniendo facultad de delegar en el 

Ayudante ú Oficial que le parezca, ¿jara la materialidad de la asistencia, sii 

otras atenciones preferentes del sérvicio lo exigiesen. 

482 Adm in i s t r a c i ó n m i l i t a r en las o loras. — 

Son absolutamente indispensables para cada plaza ó punto, un Com." Inter-

ventor y un Pagador, no ordenándose lá_ejecución de ninguna obra, sin que 

intervengan ambos; además habrá, donde sea necesario, un Oficial mas para 

encargado de efectos, agregándose á este dictado y á los anteriores, las pa-

labras «del material de Ingenieros», a. 7." del Rto. de Obras 14 Junio 73. 

El servicio de encargado de efectos, podrá ser desempeñado por el Paga-

dor, cuando así se juzgue conveniente. Si llegara el caso de no haber quien 

desempeñe el cargo de Pagador, se suspenderán todas las obras, y no se ve-

rificará gasto alguno, a. 132, y el mismo a. dispone, que cuando falte algún 

Oficial ó Com.", nombre el Intendente quién le ha de reemplazar interinamen-
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te. Nada dice de los nombramientos en propiedad, y por lo tanto, hay que 

atenerse para esto, al antiguo Rto. de Obras del año 30, R. 4.° p. 71, que en 

su a. 7." dice que los Intendentes nombren los Comisarios y Pagadores. 

Para las traslaciones de caudales, determinó la C. D. 30 Julio 70, B. p. 

107, (que cuando sean dentro del distrito las ha de hacer el Pagador,) dispon-

ga el respectivo Jefe de Ingenieros todo lo conveniente para que durante la 

ausencia, queden las'obras abastecidas de materiales y satisfechos los gastos 

necesarios, señalándole el dia de la marcha, para lo cual habrá solicitado el 

correspondiente pasaporte, dando conocimiento de todo al Intendente, si es 

el Comandante gral. el que dispuso la marcha, y al Com.", si fuese el Coman-

dante. Si la remesa debiera ser de un distrito áotro, la D. de Ings. lo hará 

presente á la de A. M. para que resuelva si se ha de hacer uso del giro ó de 

]a remesa material, nombrando en este caso un Oficial de A. M., dando cono-

cimiento, de todos, modos á la I), de Ings., para que pueda dar sus órdenes á 

los Jefes de su Cuerpo. 

Los Comisarios de guerra que residan en punto donde se ejecuten obras 

del material de Ings. (que no séa la capital de la Comandancia), desempeñan 

el cargo de Comisarios de fortificación, de la misma manera que lo harían los 

Comisarios de las Comandancias, si se les obligara á trasladarse á los puntos 

de obras, entendiéndose aquellos directamente con los Comandantes de In-

genieros y vice versa, en todo lo que haga relación á dicho servicio, B. O. 

17 Octubre 61, B. 4.° p. 221. 

483 Revista, mensua l ele cuarteles.—Para evitar 

el culpable descuido y mal Uso que la tropa hace de los cuarteles, con creci-

dos desembolsos á la Hacienda, la B. O. S Setiembre 1798, R. 4.° p. 29, de-

termina, que mensualmente se practique una revista en los edificios ocupa-

dos pon-la tropa, por los Mayores de plaza, un Ing.°, el Com.0 de guerra y un 

Oficial comisionado por cada uno de los Cpos. que los ocupen, formando re-

lación del daño ocasionado voluntaria y maliciosamente, y hechas estas repa-

raciones con las formalidades de ordenanza por el Ing:° encargpdo de las obras, 

sé cargará su importe á los Cpos., que hayan ocasionado los desperfectos. 

La R. O. 4 Noviembre 1801, R. 4.° p. 31, encarga á los Capitanes y Co-

mandantes grales. de las provincias, vigilen para que con arreglo á la R. O. 

8 Setiembre 1708, se haga cargo á los Cpos. de los desperfectos por descuido 

ó mal uso. 

La R. O. 5 Junio 25, Valleeillo T. 2.° p. 343, dispone que en caso de falta 

de cumplimiento de estas revistas, por lo cual se perjudique la Hacienda, 

' sea responsable el que hubiese faltado. 

De las obras que se ejecuten para reparar desperfectos por mal uso, se for-

mará relación de gastos, separada para las de cada edificio ó finca, cuyo do-

cumento se entregará inmediatamente por el Com." á la Autoridad milita1-

del punto, á fin de que disponga haga efectivo su importe el Cpo,, depen-

dencia ó persona que deba' satisfacerlo; .aplicándose en el acto dicha suma, al 
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abono de las partidas que figuren en la espresada relación, de la cual queda-

rá una copia en la Comis.% a. 2S7 del Rto. de Obras, 14 Junio "3. De estas 

cantidades se formará cargo el Pagador en sus cuentas;' a. 278 del citado 

Rto. y formulario do la cuenta, núm. 5S. 

484 L i m p i e z a de cloacas, pozos negros, de-

pósitos de aguas y toda clase de pozos ó alji-

loes. -Está á cargo exclusivamente del Cpo. de A. M. según determinó la 

R. O. 16 Febrero 35, R. 4." p. 59, y repite el a. 4." del Rto. de Obras <14 Junio 

3. y también la O. 3 Mayo 74, B. p. 134, y últimamente la de 20 Julio 77, 

R. p. 230, aclara que las órdenes citadas, no solo comprenden los pozos ne-

gros y de aguas sucias, sino también los aljibes y en general, toda clase de 

pozos. La de 31 Octubre 79, citada en el pár. 526, repite al final, que es cuen-

ta de la A. M. la limpieza de pozos negros y de,aguas claras. 

Hasta fin del ejercicio 75-76, se lia satisfecho esta obligación con cargo al 

material de Ings. pero desde el ejercicio 76-77, aparece este gasto aplicado 

á Utensilios, en cuya virtud la C. D. 13 Octubre 76, B. p. 324, dispone que á 

contar desde 1." Julio 76, se apliquen al'Gap.° del material de Utensilios, to-

dos los gastos que se originen para la limpieza de cloacas y pozos negros de 

los edificios militares; que las Intendencias procuren la contratación de este 

servicio, convocando la oportuna subasta, siempre que se considere puede 

dar resultado la contratación; que en los distritos donde no fuese posible la 

contratación, se haga por convenio con los particulares dedicados á este tra-

bajo ó mediante el oportuno presup.", previa la formacion del espediente 

respectivo* que á estos espedientes se acompañe copia de la O. de la Auto-

ridad militar que disponga ó reclame la limpieza, y del convenio ó presu-

puesto aprobado, debiendo cubicarse por el Cpo. de Ings., los depósitos de los 

edificios militares, conforme determina la O. del Gob.0 2 Julio 74, cuyo cer-

tificado de cubicación, que se reclamará del mencionado Cpo., ha de unirse 

á los espedientes respectivos y al de subasta, en caso de que se contrate el 

i servicio; que cuando el gasto no exceda de 125 pesetas, sea aprobado por los 

Intendentes, y cüando pase de esta cantidad, se solicite de la D. G.; que en 

los puntos en que esté contratado, sea el Admor. de Utensilios de la locali-

dad el que forme la cuenta por separado de la de Utensilios, visada por el Co-

misario Inspector, con aplicación al mismo Cap." y art.", comprobada con los 

recibos de los particulares ó industriales que hayan-practicado el servicio y 

demás documentos que se han citado; y finalmente que donde no haya Admi-

nistrador de Utensilios, el particular que hubiese desempeñado el servicio, 

presente la cuenta visada por el Com." Inspector, quien en cualquiera de los 

dos casos, remitirá á las Intendencias, los ejemplares que dice el pár..436. 

Las reparaciones las hace el Cpo. de Ings.; la A. M. sólo la limpieza, se-

gún aclara la R. O; 16 Febrero 35, R. 4." p. 59. 

485 Produc to de ventas de efectos, materia-

les, ar r iendos y desperfectos en a r m a m e n t o 
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ó edificios mi l i tares . —Respecto á fortificación, el Pagador se 

forma cargo en sus cuentas, de las-cantidades que los Cpos. abonan por des-

perfectos ocasionados por mal uso de los edificios que ocupan, segun dispone 

el/a. 27S del Rto. de Obras, de 14 Junio 73 y demuestra el form.° de cuentas de 

caudales n.° 58 unido al mismo. El producto de'venta de efectos inútiles, de 

materiales sobrantes ó de los inaprovechables, lo recibirá,el Pagador, formán-

dose" cargo en su cuenta, pero entregándolo seguidamente en la Tesorería de 

Hacienda y datándose en la cuenta, a. 268. Aunque no dice la aplicación que 

se ha de dar á esta cantidad, como el reintegro ha de ser data en la Cuenta 

del Pagador, esto da á comprender que ha de ser al mismo^Cap." y art." del 

material de fortificación. • 

Respecto al producto del arriendo de fincas que Guerra no necesite, dis. 

pone el a. 128, se proceda en los términos dichos en el a. 268, que acaba de 

citarse, de modo que el Pagador- debe recibir la cantidad, formarse cargo en 

su cuenta, reintegrarla en las oficinas de Hacienda y datarse de su importe-

En cuanto al material de Art.", la D. G. de dicha arma en '20 Agosto 77' 

dispuso que las cajas del material de Art. ' no reciban en ningún caso canti-

dad alguna en metálico como pago de venta de efectos', arriendos ó recompo-

sición de armas, debiendo hacerse el abono por los interesados en la Tesore-

ría de la provincia y entregar la carta de pago en la dependencia para reco-

ger los efectos, y la C. D. 30 del mismo Agosto "B. p. 313, dispone que los 

Comisarios Interventores pongan en conocimiento de los respectivos Inten-

dentes, cuando haya de recibir el material de Art." alguna cantidad en ei 

concepto indicado, para que estos puedan ordenar á la Tesorería de Hacienda 

su admisión y expedición de la correspondiente carta de pago, que deberá ser 

al Cap,' y art." del material de Art.*, puesto que segun el caso 6." del ,a. 23 

del Rto. de Contabilidad de los establecimientos de dicha Arma, fecha 20 

Enero 71, las cartas de pago originales, han de justificar la data en las cuen-

tas mensuales que rinden los Pagadores, y en ellas se han de hacer cargo de 

esas mismas cantidades, como previene el a, 25. 

486 Re in tegro de las existencias en metá-

lico en fin ele aiio.—Todas las existencias en metálico que resul-

ten en poder.cle los Admores, y Pagadores, al terirlinar cada año económico, 

ingresarán en la Tesorería do Hacienda en concepto de reintegros por so-

brantes de consignación, y con aplicación á los capítulos por donde se hubie-

ran librado los fondos. Las cartas de pago que estos reintegros produzcan, 

se acompañarán á las cuentas de caudales del mes de Junio, a. 281 del Rto. 

de Contabilidad 6 Febrero 71, y el 17 de la I. pára la contabilidad de provi. 

sionés.y utensilios, aprobado p'or R. O. 3 Junio 77, previene que esta opera-

ción tenga lugar forzosamente dentro del semestre de ampliación, datándose 

en la cuenta del último mes del año, ó en adicional, si en aquella no pudiera 

tener efecto. Aunque esta última prevención es para provisiones y utensi-

lios, por analogía parece que puede observarse en los demás materiales. 
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El Rto. de obras 14 Junio 73, QII su a. 2S6, dice que todas las existencias, 

en metálico que porlin de año haya en las Cajas, se entregarán al cobrarfie 

los primeros fondos correspondientes al año siguiente, en la Tesorería de 

Hacienda de la provincia, mediante la oportuna operacion de contabilidad y 

cargareme expedido por la Intervención de la misijia en concepto de reinte-

gros sobrantes. No obstante, cuando dentro del año económico no se hayan 

satisfecho los créditos que por' servicios correspondientes al mismo, pueda 

haber contra el material de Ings., se liquidarán y abonarán en el semestre 

de ampliación, (orinando la cuenta 'adicional que justifique dichas operacio-

nes. R. O. 23 Junio 78, R. p. 22G, y la de 13 Agosto 79, Memorial de Ingenie-

ros, p. 94, advierte que este semestre debe referirse al ejercicio anterior al 

mismo. Esta resolución se apoya en el a. 35 de la ley de Contabilidad. 

El Rto. de Intervención y Contabilidad de Hospitales de 27 Junio 73, en-

su a. 49, dice que las existencias que resulten en metálico en fin de cada año-

económico, se reintegrarán al Tesoro á medida que se realicen los libra-

mientos del nuevo presup.", datándose el Pagador en la cuenta del último 

mes del año, ó en adicional del semestre de ampliación. 

El Rto. de Contabilidad de los establecimientos de Art." aprobado por 

R. O. 20 Enero 71, dice en su a. 1G. «Todas las existencias en metálico que. 

en linde cada año económico resulten en poder de los Pagadores, se entre-

garán al cobrarse la consignación de Julio en las cajas de la Admones. eco-

nómicas de las provincias» (hoy Tesorerías de Hacienda). Despues, la R. O. 28 

Setiembre 75, R. p. 317, determina que pueda hacerse esta operacion en el 

semestre de ampliación, figurando en adicional, puesto que en dicho período, 

pueden terminarse los trabajos no terminados v que figuren en el plan de la-

bores, á cuyos trabajos correspondan las existencias en metálico resultantes 

por fin de Junio, todo también en consonancia con el a. 35 de la ley de Con-

tabilidad. 

487 Dex.id.as. — La O. 16 Diciembre 74, B. p. 438 (a) reasume to-

, das las disposiciones vigentes sobre el particular, en los términos siguientes-

En las deudas con inferiores entre militares, ó con las cajas de ios Cuer-. 

pos, procede la gestión gubernativa cuando haya acuerdo entre el acreedor 

y el deudor, y en caso contrario, la judicial de Guerra, que tiene perfecta 

competencia. 

Los acreedores particulares contra militares, solo podrán acudir con sus 

reclamaciones ante los tribunales de justicia; pero esto no se opone á que 

intenten ántes el saldo, por medio de instancia al respectivo jefe, á linde que 

éste excite á convenio al apremiado, para que consienta el descuento en la 

(a) La de 29 Julio 80, R. p. 212, encarga se observen con severidad y ri-

gidez, cuantas correcciones, notas, arrestos y demás castigos, dispone la de 

16 Diciembre 74, y que si los hechos merecen mayor castigo, se instruya es-

pediente para ver si corresponde la separación del servicio. • 
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importancia que acuerden las partes, ó en la que proceda, si existen otras 

reclamaciones preferentes, entendiéndose, que el Capitan ejercerá las fun-

ciones dejefe, cuando las reclamaciones sean contra los individuos de tropa. 

Las autoridades y jefes militares, admitirán todas las reclamaciones de 

deudas contra sus subordinados, ya provengan de contratos que produzcan 

obligación, ya de las que no tengan expresa ó legal garantía, empréstitos 

gratuitos, depósitos, alcances de cuentas, no satisfacción de otras, morosidad 

en el saldo de alguna, ó por otros infinitos conceptos en que, sin mediar do" 

cumentos legales ó instrumentos públicos, pueden los individuos del ejército 

ser apremiados en via gubernativa. Los Ds. Grales. admitirán también las 

reclamaciones de deudas de Ofics. de Ultramar, y las remitirán á los Capi-

tanes Grales. de-aquellos dominios. 

Aunque las Autoridades y jefes militares no pueden providenciar reten-

ción de sueldo, sin prévio acuerdo entre el deudor y acreedor, tienen no obs-

tante, el deber de exigir esplicacion categórica al que haya sido objeto de la 

reclamación, procediendo en su virtud á lo que sea necesario, para que en 

espediente justificativo se haga constar la razón de la deuda. 

Las demandas por deudas militares, se presentarán ante los Tribunales 

ordinarios, y los Jefes de los Cpos., cuando sean requeridos al efecto, darán 

puntual cumplimiento á las providencias que aquellos dicten. V. el pár. 318 

respecto á suspensión de los descuentos, cuando un Jefe ú Oficial ingresé en 

un hospital ó estando sumariado, se eleve el proceso á plenario. 

Cuando la deuda sea por suma considerable é injustificada, haya sido 

contraída por medios reprobados, concurran circunstancias que lastimen 

el honor del Oficial ó manifiesten un vicio de un individuo de tropa, serán 

apercibidos á la primera vez por los Jefes respectivos, estampándoles la co-

rrespondiente nota en la hoja de hechos ó filiación. 

A la segunda reclamación contra un mismo individuo, su Jefe principal 

le impondrá quince dias de arresto, dando conocimiento al D. del Arma, para 

que si lo creyese necesario, aumente dicha cor.reccion hasta uno ó dos me-

ses, debiendo siempre los Jefes, cuando las averiguaciones que practiquen no 

les den el convencimiento de que las deudas fueron originadas por causas 

fundadas y superiores á la voluntad del interesado, estampar á éste la nota 

de conducta mediana, hasta que en el trascurso del tiempo necesario, acre-

dite su enmienda, y hasta acreditarlo, sufrirá los perjuicios á que dé lugar 

dicha nota en las clasificaciones y propuestas de ascenso. El reincidente de 

tercera vez, si fuese Jefe ú Oficial, sufrirá dos meses de arresto en un casti-

llo, por disposición del D. Gral. respectivo, y si individuo de tropa, un 

liie^ de corrección ó calabozo, segun su clasé; que le impondrá el Jefe de su 

Cpo. estámpándoseles á unos y á otros la nota de mala conducta. Cuando la 

calidad deshonrosa de la deuda, aunque sea la primeTa vez que el Oficial 

resulte adeudando, ó la repetición de faltas de la misma clase, de índole no 

tan grave, exijan mayor castigo, el D. G. mandará instruir espediente guber-
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nativo, con presencia del cual, pueda resolver si lia lugar á la separación del 

servicio del Oficial. El individuo de tropa á quien se considere incorregible, 

será destinado, prévio espediente ó sumaria, á un Cpo. de disciplina. 

El solo hecho de haber empeñado un militar sus despachos, titulos, nom-

bramientos ó diplomas, será castigado, prévio el oportuno espediente ó su-

maria, con separación del servicio, si es Oficial, y destino á un Cpo. de dis-

ciplina, si es individuo do tropa. 

Si la naturaleza de la deuda exigiese un procedimiento criminal, ,se man-

dará instruir desde luego, para que el Tribunal competente imponga la pena 

que corresponda. 

Toda retención de sueldo acordada gubernativamente para pago de deu-

das, por haber conformidad entre el deudor y el acreedor, p que tenga por 

objeto satisfacer una cantidad de que responda subsidiariamente un Oficial 

por razón de desfalco ó malversación, se hará según lo prescrito en el a. 952 

de la ley de enjuiciamiento civil, esto es, la 4." parte, si el sueldo liquido no 

llega á 2.000 pesetas, desde 2.000 á 4.500 la 3.' parte, y desde 4.500 en ade-

lante, la mitad. La R, O. 18 Mayo 80, B. p. 139, á consecuencia de consulta 

hecha para saber como se ha de proceder con los Jefes y Oficiales, que estando 

sufriendo algún descuento en sus sueldos por providencia judicial, pasen en-

fermos al Hospital, aclara que el tercio de sueldo que les corresponde como 

enfermos en Hospital, no puede gravarse con descuento alguno, y por lo 

tanto, que mientras estén en esa situación, se suspendan los descuento?, que 

deberán continuar al volver á disfrutar el completo de sus haberes, á cuyo 

efecto el Habilitado ó encargado de cumplimentar \a providencia de reten-

ción, participará al Capitan Oral, respectivo y éste al Juzgado, el cambio de 

situación del interesado, especificando que el tercio que disfruta, es con el 

carácter de asignación alimenticia. V. el pár. 318. 

El orden de preferencia para el pago de deudas, será: 1.° aquellas sobre 

las que hubiese recaído providencia judicial, y despues las contraidas con 

particulares, por su órden, sin perjuicio de que si además tuviese deuda con 

la Caja del Cpo. por anticipos que sé le hubiesen hecho, se le retenga la 

quinta parte del sueldo liquido que le quede, despues de la retención ju-

dicial. En caso de que no exista retención judicial, se satisfará la Caja con 

el descuento marcado en la regla anterior, con preferencia á los particulares. 

Todas estas reglas, que las determina la O. citada al principio, 10 Diciembre 

74, son'para todos los Cpos. é institutos del Ejército, á cuyos Jefes se exigi-

rá la mas estrecha responsabilidad en el cumplimiento de ellas; pero hay 

que tener presente la órden posterior, 10 Julio 75, B. p. 229, que en su regla 

4.a determina, que siémpre que.,haya deudas á consecuencia de desfalcos y 

se providencie con arreglo á ordenanza y órdenes vigentes el descuento, sea 

considerado éste preferente al de los particulares. En el preámbulo de la ór-

den, aclara que todo Oficial., desde el momento en que no clá cuenta de la 

legitima inversión de los fondos puestos á su cargo, resulta desfalcado. Ha-

biéndose puesto dificultad á satisfacer una cantidad que se adeudaba al Te-
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soro por estar el interesado á descuento para cubrir deudas A un Cpo., decla-

ró la R. O. 4 Agosto 80, B. p. 262, que no siendo los fondos de los Cpos. pro-

piamente dicho del Estado, y previniendo el a. 13 de la ley de Contabilidad 

vigente, el derecho de prelacion que tienen los créditos de éste (el Estado) 
ántes que los de cualquier otro acreedor, debia darse la preferencia que se 

habia negado. 

La O. 18 Febrero 70, R. p. 20, determina que los descuentos sean del 

sueldo liquido y no del íntegro, y también lo repite el a. 052 de la ley de en-

juiciamiento Civil. 

La R. O 6Enero 78, M. de Inf.' p. 63, dispone que cuando los Cpos. ten-

gan créditos con la A. M. por prendas de vestuario recibidas ú otros concep-

tos, no sean apremiados, si á la vez tienen contra el Estado otros créditos 

iguales ó mayores. 

El D. G. de A. M. en C. 7 Marzo 70, B. p. 58, dispone que á los descuen-

tos por deudas de los obreros se aplique, además de lo que sea posible de sus 

haberes,.toda la gratificación laboral que devenguen. 

488 Declaraciones. —Cuando los Jefes militares las hayan 

de prestar ante jueces ordinarios, tenia dispuesto la R. O. 22 Febrero 45, 

que este acto se ejecutara en la sala 1.' de la' Audiencia ó en las casas Con-

sistoriales donde no la hubiere. Pero la de 17 Noviembre 73, R. p. 344, dero-

ga la citada órden, porque en la actualidad «todos deben comparecer á pres-

tar sus declaraciones ante el Juez que los crte, en el sitio donde tenga esta-

blecido su Juzgado y en que .administra justicia,» si bien para la forma de 

llevarse á efecto las citaciones, se observará lo dispuesto en la ordenanza ge-

neral del Ejército, a. 10, titulo 1.°, tratado 8.°, (tomo 3.°. p. 100) que dice así: 

«Todo individuo que goce fuero militar, deberá declarar siempre que sea 

citado para ello por las justicias ordinarias, precedido el aviso de éstas al 

Comandante natural de que dependa; pero en los casos criminales ejecutivos 

infraganti, deberán declarar, aunque no se haya pasado el aviso á sus Jefes 

naturales.» 

Respecto al juramento que proceda prestar, la R. O. 23Marzo 81, B.p.95, 

declara que los Jefes y Ofics. activos y retirados, están obligados á prestarlo 

ante los Jueces del fuero civil, poniendo la mano sobre el puño de la espada, 

en vez de hacerla señal de la cruz, sin que les exímala posesion de la Cruz 

de S. Hermenegildo ni otra alguna. 

Cuando deban ser d ta jurisdicción militar, dispone la R. O. 30 Marzo 63, 

que no está en R. ni en Valleeillo, pero si en el apéndice al nuevo Colon, 2.a 

edición por Bacardi p. 141, que de Comandante arriba, se deben citar los 

testigos para que comparezcan en la casa del Capitan Gral., Gobernador ó 

Comandante de armas, á declarar ante el Auditor, Asesor de guerra ó Fiscal 

de una causa, exceptuando únicamente las causas de conspiración contra el 

Estado; y se funda esta resolución, en estar ya así determinado por B. 0 .11 

de Marzo de 1800, que se halla en Valleeillo T. 3." p. 357. Para esto basta te-
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ner el grado de Comandante, .según lo da á entender la R. 0.12 Octubre-1805, 

Vallecillo T. 3.° p. 361. Cuando un médico (aunque* sea de la clase de Jefe) 

tenga que informar respecto al estado de un enfermo, debe dar al Fiscal los 

' partes diarios, ó extraordinarios que convenga hacer constar en las' actuacio-

nes estendidas bajo formal juramento, sin perjuicio de asistir a las citas que 

haga el Fiscal para la concurrencia al paraje que corresponda, ó á la apre-

miante necesidad de reconocer un enfermo, herido ó cadáver, y únicamente 

al tener que declarar como testigo, es cuando debe ser citado á casa del Ca-

pitan Oral., si á su categoría corresponde; así lo aclara la R. O. lOSetiembre 

63, R.'6.° p. 1116, y Bacardi p. 141. 

Respecto á los de inferior graduación á Comandante, deben concurrir á 

casa del Fiscal, según dispone el a. 7." del tratado 8.°, título 6." de las orde-

nanzas del Ejército, Vallecillo 3." p. 353. 

Las declaraciones de los Ofis. Grales. son por medio' de certif.0 expedido pol-

los mismos, pues la R. O. 19 Abril 33, Vallecillo 3.° p. 354 dice; «quedando 

subsistente para los Ofics. Grales., la prerogativa de declarar por medio do 

certificación.» 

Habiendo ocurrido duda de en dónele debia comparecer para declarar un 

Jefe de Marina, si en casa del.CÍipitan Gral. ele Marina, ó en la del Gral. Go-

bernador militar de la plaza de Cartagena, en causa seguida por un Fiscal no 

de Marina, sino del Ejército, dispuso la R. O. 8 Julio 44, Vallecillo 3.° p. 360, 

fuera en casa del último, y para evitar eludas establece como regla general, 

que siempre sea eri la casa de la Autoridad militar superior de quien depen-

da la causa. 

Cuando el Fiscal es de la clase de Ofics. grales, dispone'la R. O. 19 Abril 

33, Vallecillo 3." p. 354, que concurran prévia la correspondiente citación de 

oficio, a declarar á su casa todos los OfiCs. desde Rrigaelier inclusive abajo. 

En vista de esto se solicitó que todo Fiscal pudiera citar á su casa á los de 

inferior graduación á la suya, y la R. O. 5 Agosto 57, Hacardi apéndice p. 

327, declaró no convenia se hiciese extensiva á los Jefes que no fueran Ofi-

ciales generales. 

Están obligados á concurrir á las habitaciones de los Subdelegados ecle-

siásticos castrenses, todos los Ofics., asi Grales. como particulares, cuando 

"sean citados por éstos para prestar alguna declamación en causa de que se 

hallen conociendo, R. O. 12 Julio 62, R. C." p. 1115. 

Para citar á declarar, debe el Fiscal dar aviso al Jefe ó Autoridad de que 

dependa el que se cita, á fin ele que disponga su presentación en el sitio, dia 

y hora que se designe; así lo dan á entender las Rs. Ods. 21 Febrero de 1796 

y 25 Febrero de 1832, Vallecillo 3.° págs. 244 y 245, y mas'terminantemente 

la de 18 Setiembre 54, R. 6.° p. 1114, la cual aclara que este aviso no debe 

considerarse como solicitar permiso para la declaración. 

Los tratados como reos ó aejuellos que por sus actos se han hecho res-

ponsables, dispone la R? O. 20 Abril 47, Vallecillo 3." p. 364, comparezcan y 
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se presenten en la casa del Fiscal, á fin de que contesten alas preguntas, cár-

gos y reconvenciones que les lucieren; y esta resolución fué dictada á conse-

cuencia de queja que produjo un Brigadier por haber sido citado á casa del 

Fiscal nombrado, para hacerle cargos, acerca de un Consejo de guerra del 

• que formó parte. 

Las mujeres de los Intendentes tienen él privilegio de declarar en sus ca-

sas tí las que concurrirán los Fiscales para ello, R . O. 8 Agosto 28, que no 

está en R. y sí en Valleeillo 3.° p. 359. 

Los presuntos responsables en los espedientes admvós. para contestar 

á las preguntas ó cargos que les tengan que hacer, coinparecenhr ante? el 

Fiscal instructor, cuando la graduación de éste sea superior á la de aque-

llos, y en otro caso se citarán á la .Capitanía Gral., Gob." ó Comandancia mi-

litar del punto en que se forme el,espediente. B. O. 2 Junio SO, B. p. 153. 

Los Comisarios de Guerra inytructores de espedientes.admvos. de alcan-

ce y reintegro, se atendrán.á las prevenciones de la ordenanza y resolucio-

nes posteriores, cuando citen para declarar á Jefes y Ofics. del Ejército y 

sus asimilados, debiendo ser por lo tanto, en el local señalado para los pro-

cedimientos de la jurisdicción de guerra. C. D. comunicando la R. 0.30 Julio 

70, B. p. 241. 

489 L ib ram ien tos . -Se extenderán única y exclusivamente 

á nombre de los Habilitados de ios Cpos. y clases, Admores, de los servicios, 

Pagadores de los materiales, contratistas y demás acreedores directos, que 

no pertenezcan á Cpo. ó clase representada por habilitado; a. 41G del Bto. de 

Contabilidad G Febrero 71. Ha de áer en los impresos que facilita la D. G. y 

en la forma que previene la 1." de. las reglas aprobadas en 30 Mayo 77, es de-

cir, que son talonarios, constando de tres partes, el libramiento propiamente 

dicho, el talón de giro que sustituye al borrador y al pié de éste, el talón de 

pago. El libramiento lleva la firma del Intendente, la del Jefe Interventor, y 

sólo media de los negociados-central y de -exámen; el talón de giro sólo rú-

bricas de todos. Se le han de estampar dos sellos de la Intendencia militar 

en las dos partes que unen el libramiento al talón de giro y éste al talón de 

pago; reglas 2." y 3.a: Los libramientos se remiten diariamente por la Inten-

dencia con factura y oficio á las oficinas de Hacienda, las que avisan su reci-

bo, y para que los interesados puedan cobrarlos, se les entrega únicamente 

el talón de pago, que tiene cortado la mitad del sello de la Intend.a, en e[ 

que estampan su firma al recogerlo y firman también el talón de pago, en 

cuyo acto se anota en la libreta: reglas 4.a y 5.a 

Los libramientos los entregan las Intendencias á las clases, Cpos. y mate-

riales á fines de mes, segun aclara la R. O. 2t¡ Diciembre 78, R. p. 418, dicta-

da á consecuencia de haber acudido al M.° de la'Giieria, una Capitanía gene-

ral, haciendo presente la queja producida por algunos Jefes de Cpos. á causa 

de haber expedido la Intend.•' los libramientos el 28, 20 y 30, cuyo sistema so-
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licitó se variase, librando á ¡principios de mes á buena cuenta y en la 2.a quin-

cena el completo, pues de no ser asi, los Cpos. de nueva creación tienen que 

vivir de prestado, por lo ménos un mes y S. ¡VI. resuelve que á estos, se les 

anticipe el importe de una mensualidad, reclamando la D. G. de A. M., del 

Tesoro, el crédito necesario en un mes para satisfacer el importe de dos y en 

cuanto á lo de los libramientos; que no hay necesidad de providenciar, en ra-

zón á que el sistema propuesto para remediar unos males, entraña otros ma-

yores, que precisa tener muy en cuenta. 

Los sueldos del Ministro dé la Guerra, Capitanes grales. de Ejército, los 

•de distrito é Intendente gral., no se cobran por medio de libramiento, sino 

por recibos particulares, intervenidos por la respectiva oficina fiscal, y visa-

dos por el Intendente; asi lo dispone el a. 11 de a l . 12 Mayo 51 del M.° de la 

Guerra, y el 12 de la de 20 Junio del mismo año, de Hacienda, que no están 

en R., dictadas ambas para la supresión de las Pagadurías militares. 

Llevarán una numeracio'n de órden por'ejercicios, y correlativa por cada 

una de las Cajas sobre que se expidan; en ellos se fijará la consignación por 

cuenta de la cual se hace el giro; el Cap.", art." y clase del presup." á que co-

rresponde el pago, cantidad á que éste ascienda en letra y guarismo;.nombre 

del habilitado ó representante á-cuvo favor se extienda, obligación que se sa-

tisface y fecha de la providencia en cuya virtud se expide, a. 417 del Rto., y 

el 418 determina, que se extienda un libramiento délos haberes que no tienen 

descuento y otro de los que están sujetos á él. Respecto á estos últimos, dis-

pone la regla 4.a de la R. O. 8 Abril 78, expedida.por el M.° de Hacienda y 

comunicada por el de la Guerra en 22 Mayo siguiente, R. p. 150, que en el 

Cpo, ó explicación de los libramientos, se exprese io siguiente: tde cuya can-
tidad se han de satisfacer en metálico, tantas pesetas y de las restantes, se 
ha de expedir y remitir carta de payo á esta Intendencia por importe de! 
descuento, seyun mi providencia de La expresión del recibo del percep-

tor en estos libramientos será así: « Recibí del Tesorero de la provincia, 
la cantidad que expresa el libramiento que antecede, en las clases de valo-
res determinadas al margen, quedando ta carta de payo del descuento en 
la citada dependencia, para su remisión á la Intendencia del distrito 
{fecha.))) 

Los admores, de los servicios de Provisiones y de Utensilios, así como los 

Pagadores de Art.', Ings. Hospitales y Trasportes, recibirán precisamente 

por conducto de los respectivos Comisarios Interventores, los talones de 

pago que facilita la Sección de Intervención militar desde el ejercicio 77-78, 

en vez de los libramientos, y por ellos se formarán cargo en sus cuentas 

mensuales de caudales, sin esperar á hacerlos efectivos; asilo daá entender 

el a. 438 del Rto. y también los de cada servicio ó material, como puede ver-

.se en el pár. de Cuentas de cada uno. 

Los libramientos que en fin de un ejercicio queden sin pagar, determina 



— 349 — • 

el a. 497 del Rto. se recojan para su anulación, (a) Esto puede hacerse con 

gran facilidad desde el presup." 77-78, que se remiten directamente los libra-

mientos á las oficinas de Hacienda; no hay mas que acudir á éstas en Enero 

de cada año, reclamándoles los que les queden del ejercicio que habrá termi-

nado en 31 de Diciembre, y en vista de éllos, deberán reclamarse los talones 

de pago que obrarán en poder de los interesados. Si hubiera algún libramien-

to que hubiese ocasionado duplicado de cargo, hay que avisar su anulación 

á la oficina á que se remitiera aquél, para que se le deduzca de su cuenta. Si 

pertenecen á los materiales de Provisiones y Utensilios, no habrá necesidad 

de reclamarlos, po i que el caso 5." del a. 22 de. la I. aprobada por R. 0 . 3 

Junio 77, dice que se devuelvan, y el también caso 5.'" del a. 25 de la misma 

I: previene que se justifique en la cuenta de caudales, la Data del importe de 

los libramientos que hayan quedado sin pagar, con copia del oficio de la 

Sección de Intervención en que acuse el recibo de los talones, v i o mismo 

dice el as 26 del Rto. de Contabilidad de hospitales, por manera que este 

oficio, deberá espresar con claridad todos los que seán, citando números, fe-

chas, Tesorias é importe para poder comparar con los cargos que de ellos se 

hicieran. Esto resuelto para Provisiones, Utensilios y Hospitales, puede .apli-

carse también á los demás servicios y materiales. 

Segun el a. 13 de la I. 20 Julio 51, del M.° de Hacienda, (no está en R.) dic-

tada para llevar á efecto la supresión de las Pagadurías militares, no pueden 

endosarse los libramientos; deben pagarse sólo á la persona designada en 

ellos. Esto se dispuso cuando los libramientos originales se entregaban á los 

interesados; pero desde el ejercicio 77-78, que las Intendencias los remiten 

directamente á las oficinas do Hacienda, y á los que deben cobrar, sólo se les 

entrega un talón de pago que lleva la firma de los mismos, para compararla 

con la que estampen al realizar el libramiento, se liace de todo punto impo-

sible el endoso. 

Si algún libramiento se pierde ántes de ser cobrado, se expide una copia 

certificada del borrador que queda en la Intervención, espresando la causa 

que motiva su expedición y también que queda sin valor alguno el original. 

Esto lo dispuso la C. D. 13 Noviembre 51. que no está en R., para cuando era 

fácil el extravio de un libramiento, por que obraban en poder de los interesa-

dos; pero desde que estos se remiten directamente á las oficinas de Hacien-

da, es menos.probable su pérdida, aunque no imposible, y si sucediera, no 

procedería la certificación qué qurda dicha, porque como ahora los libramien-

(«> En el Mem. de Ings. del año 7S, p. 10, se halla una C. del D. G. de • 

Ings. en que participa que el D. G. de A. M., le previene que el del Tesoro, 

ha dispuesto se canjeen por cartas de pago de préstamo, los libramientos por 

pagar en fin del semestre de-ampliación, pues amortizándose aquellas á me-

dida que los recursos lo permitan, se evita pasen á ejercicios cerrados, los 

créditos que con la anulácion resultan. 
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tos son talonarios, la certificación no tendría la mitad del talón que aquél, 

por lo que procedería participar á Hacienda su anulación, recoger el talón de 

pago y expedir nuevo libramiento con la fecha corriente. Lo que ahora podrá 

suceder es la pérdida del talón de pago, y en este caso previene la regla 10 

de las de 30 Mayo 77, se haga constar oficialmente en la Intend.", la cual re-

clamará la devolución del libramiento para anularlo, y expedir otro en su 

equivalencia. 

Si sé inutiliza algún libramiento por mancha, quemadura, equivocación 

de firma en el Recibí ó por cualquier otro incidente involuntario, si es de fe-

cha reciente y están en la Intend." todos los que le firmaron, puede rehacer-

se, llevando la misma fecha y número, y todo lo demás igual, concluyendo 

de destruir por completo e.l inutilizado y también su talón de giro y de pago, 

porque al nuevamente hecho, se le han de cortar los suyos. Si esto no fuera 

posible, hay que anular el inutilizado, recoger el talón de pago, y hacer todas 

las operaciones de nuevo con fecha corriente. Esto no se halla prevenido; 

pero lo aconseja la razón natural. 

490 Libretas ele habil i tados, pagadores y 

Oíiciales Admin is t radores de servicios.-Todos 

los habilitados de los Cpos. y clases del ejército^ asi como los Admores, y 

Pagadores de los diferentes servicios y materiales, tendrán una libreta folia-

da y rubricada por el Interventor, -127 del lito, de Contabilidad 6 Febrero 71. 

Para que los Cpos., clases y establecimientos tengan noticia constante 

de su situación en cuenta, la libreta se llevará en lo sucesivo con sujeción al 

formulario unido á la I. aprobada por R. 0 .1 ." Junio 77. JEn ella anotarán las 

secciones interventoras de los distritos, los haberes que liquiden ó los que 

resulten en los pliegos de-reparos remitidos por la Sección de ajustes respecto 

de los Cpos. centralizados, los aumentos y bajas por rectificaciones déla Ofi-

cina general, los libramientos que expidan, los cargos que remitan al centro 

interventor, y los reintegros que se verifiquen. Los asientos de esta libreta 

han de estar conformes con los que llevan las secciones interventoras, com-

probándose al terminar el año económico, con los datos.que remita la Interr 

vención de la D. O.: art." 2." de la I. citada. 

Aunque la I. no lo previene, como el objeto es que la libreta sea una co-

pia fiel de la cuenta, no deberá dejar de sentarse en ella cualquier libra-

miento que se anule, sea cual fuere la causa, qüe lo motive, y tamiíien aque-

llos que caduquen por no haberlos cobrado dentro de los 18 meses hábiles 

de cada ejercicio. Estos asientos deben hacerse en el Haber, para destruir 

el que á su tiempo se haría en el Debe. 

Los Habilitados Pagadores y Admores., presentarán la libreta que están 

obligados á llevar para que se baga en ella el asiento del importe del libra-

miento, cuyo talón de pa^b reciben. A los Admores, y Pagadores, se les en-

tregarán los talones de pago por conducto, precisamente del Com." de guerra 
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que tenga á su cargo la intervención; regla 0." de las aprobadas en 30 Mayo 

77, al dar nueva forma á los libramientos. 

Los Habilitados de.las clases, están en la obligación de rendir cuentas 

anualmente,á la Intend." del Distrito respectivo, y la R. O. 9 Noviembre 78, 

R. p. 313, previene sea dentro de los dos meses siguientes á la terminación 

del año económico, y que los que asi no lo cumplan sean relevados, añadien-

do que al cesar en el cargo, han de entregar al sucesor, mediante inventario, 

todos los documentos y caudales de la habilitación, para poder rendir las 

cuentas del semestre y solventar los cargos y reparos que se hagan y los de-

más incidentes que se ofrezcan. Estas cuentas según la R. O. 31 Marzo 79, 

R. p. 127, constan de dos documentos, délos cuales acompaña formularios y 

se hallan al final de este libro, modelos 29 y 30; el señalado con el n." 20 «Cuen-

ta de las cantidades devengadas y recibidas» la cual deberá llevar la confor-

midad del Jefe Interventor de la Intend." y el n.° 30. «Noticia de lo que han 

devengado y percibido los interesados.» Esta ha de ser presentada á la Junta 

económica que habrá en cada Capitanía Gral. (a) cuyo Jefe estampará la 

conformidad, en vista de la presentación de las nóminas de pagos, recibos 

parciales (/>) y finiquitos de año firmados por los interesados, cuyos docu-

mentos devolverá como propios de la Habilitación. Tanto la cuenta como las \ 

noticias citadas, han de ser conservadas en las secciones interventoras de los 

distritos. Aunque estas órdenes no lo espresan, parece natural que los Habi-

litados se queden con un ejemplar de cada uno de estos documentos, con la 

conformidad, como garantía del resultado de su cargo. 

491 El presupuesto solo regirá durante el año económico á que corres-

ponda; pero quedará abierto en los 0 meses siguientes para la liquidación y 

pago de lo pendiente al concluir los 12 meses, a. 2G0 del Rto. de contabili-

dad G Febrero 71. 

492 No se ordenará el pago ni se reconocerá ninguna obligación que 

no esté comprendida eifpresupuestos-, arts. 259, 312 y 410 del Rto. citado. 

493 Las Intendencias se sujetarán extrictamente á las consignaciones 

que reciban de la D. G. para la expedición de libramientos, salvo los casos 

urgentes y excepcionales debidamente justificados, 'pár. G.° del a. 1." de la 

j. aprobada por R. O. 1." Junio 77. 

(a) E l a. 5." de la R. O. 25 Agosto 57, R. 4," p. S9o, para regularizar y 

uniformar el nombranfiento y ejercicio de los Habilitados de clases, dispone 

la formacion de una Junta económica en cada capital de distrito, compuesta • 

del Habilitado, un Oficial de la corporacion y otro de empleo superior á estos 

que nombre la Capitanía Gral. bajo cuyas instrucciones obrará. La R. O. 31 

Marzo 70, B. p. 127, repite el nombramiento de un Jefe para estas Juntas. 

(b) Los recib9s han de hallarse provistos del sello de 10 cénts. que es-

presa el pár. 402. 
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494 No se liará ningún abono cuya legitimidad no esté justificada, ar-

tículos 238 y 313 del mismo Rto. 

495 Todo el que reciba caudales, está obligado.á la rendición de cuen-

tas, cualquiera que sea su clase y condicion, a. 283. 

496 Cuando algún superior disponga cosa que esté en oposicion á lo 

dispuesto en Rtos., órdenes especiales, presupuestos generales del Estadu, 

etc. etc., se le expondrá de oficio las razones que haya en contra, citando la 

disposición que se va á contrariar, y si insiste, se cumplimentará, dando 

cuenta al Subintendente del distrito, si es Com." el obligado; al Jefe de 

ía sección de Contabilidad dé la D. G. si lo fuera el Subintendente, y al D. G. 

si fuera el Intendente del distrito, arts. 149, 173, 176, 215 y 235; pero si fue-

ra tan urgente el caso, que hubiera que cumplimentar la órden sin dar lugar 

á la protesta, es decir, á exponer las razones que á ello se opongan, se-dará 

cuenta á los mismos Jefes citados, arts. 150 y 236. Del pago ó gasto que se 

haga sin llenar estas formalidades de protesta de responsabilidad, responde 

el que lo determina, a, 22S. / 

497 Se responde materialmente, y queda obligado al reintegro, el 

que disponga cualquier pago con exceso ó improcedente, ó el que liquide ó 

expida alguri documento que sirva,ú ocasione este pago, a. 284. 

El Intendente y el Jefe Interveirtor, son responsables de todo pago que re-

sulte improcedente ó injustificado, á no ser que en su dia, hubieran hecho la 

oportuna protesta. De las acreditaciones que se encuentren en igual caso, son 

responsables el Jefe Interventor, con los que las hayan llevado á efecto, a. 21. 

Los Intendentes están autorizados para disponer gastos que no pasen de 

125 ptas. segun la C. . 15 Julio 64, B. p. 329, pero dando cuenta á la D. de 

la causa y .objetos en que se inviertan las sumas, y l a de 9 Noviembre 80,' 

I!, p. 317, dispone que se esprese el pormenor de los efectos adquiridos y el 

coste de-cada uno, y á no ser adquisición de efectos, se hará la conveniente 

explicación de lo que comprenda, á fin de poder juzgar de la economía y de-

más circunstancias, y que sirva también de dato estadístico, para lo cual 

puede retardar el parte, hasta poderlo dar con los detalles que quedan indi-

cados. Respecto á trasportes puede verse el pár. 245. 

Los Intendente? de las provincias de Ultramar, los autoriza la R. O. 16 

Enero 80, B. p. S, para que puedan aprobar por sí los gastos que produzcan 

todos los servicios de su ramo peculiar, hasta la cantidad de 50 pesos, que-

dando responsables de su aplicación y dando cuenta á la respectiva Capita-

nía Gral., de la causa y objeto en'que se inviertan las cantidades libradas. 

498 El manejo, conservación y custodia de todos los caudales, efectos, 

pertrechos y fincas del ramo dé Guerra que sean propiedad del Estado, es-

1arán á cargo del Cpo. de A. M.,. a. 273. La R. O. 28 Setiembre 81. R. p. 325, 

aclara el sentido de este artículo, puesto que los Museos y Bibliotecas, asi 

como los edificios en que se hallen y también los do las Academias militares, 

deben estar á cargo de sus Jefes naturales. 
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También se halla á cargo de la A. M. el material de campamento, que se-

gún el Rto. 20 Abril 80, (no está en el B.) lo constituye: 1." Las tiendas de 

campaña, sus accesorios y el material,de recinto. 2.° El utensilio y hornos de 

campaña. 3.° Las mantas de campaña ó prendas para el abrigo del soldado 

en'campaña, y que en tiempo de paz, están á cargo del de acuartelamiento. 

4." Los empaques, herramientas de los talleres, instrumentos y modelos 

para las construcciones de tiendas y efectos destinados al servicio de campa-

mento. El citado Rto., publicado separadamente del B., contiene los formu-

larios de la contabilidad. Para el reintegro de los efectos perdidos, V. el pá-

rrafo 145; asi como para la cabida de las tiendas. 

• 499 Se prohibe'en el ramo de Guerra, la existencia de otras cajas con 

fondos del Estado, que las que por conveniencia del servicio existan estable-

cidas en Subsistencias, Utensilios, Hospitales, Trasportes, Art." é Ings., y 

las que en tiempo de guerra se establezcan en los Ejércitos de operaciones y 

donde lo exijan las necesidades del servicio. En estas cajas y en toda de-

pendencia ó estab." del M.° de la Guerra, en que se ordenen gastos que pro-

duzcan liquidación de obligaciones al presup.0, se encomendará la interven-

ción á los Cofnisarios de guerra en representación de la Hacienda pública, 

articulo 274. 

500 Los Admores, y Pagadores, no podrán satisfacer cantidad alguna 

cuando no resulten existencias en su poder, quedando sin opción al reinte-

gro en caso de faltar á esta disposición, a. 277. Es decir, que en sus cuentas 

no pueden resultar saldos á su favor. 

501 La A. M. en los hospitales, tenia :: su cargo el gobierno y adminis-

tración de los mismos, hasta que el Rto. 19 Mayo 73 en su a. 4.", lo concede 

á Sanidad M. quedándola admon. para intervenir, cuyas funciones desempeña 

un Com." de guerra, según el a. 1." del Rto. de Contabilidad de dichos esta-

blecimientos 27 Junio 73, el cual determina en su a. 4.", que todos los gastos 

los dispondrá el M." de la Guerra ó la Junta económica que debe haber en 
cada hospital, según el a. 139 del primero de los Rtos. citados, cuya Junta 

presidirá, el Jefe de Sanidad que sea Director del Hospital ó el Com." de 

guerra interventor, según su mayor graduación y si es igual, el más antiguo; 

O. 2 Setiembre.73, B. p, 254, y según la R. O. 18 Febrero 70, B. p. 38, la 

Junta del parque sanitario de Madrid, la presidirá siempre el Médico director 

cualquiera que sea su categoría, porque así lo previene su Rto. que es poste-

rior á la R. O. citada 2 Setiembre 73, pero recomienda que sea el Médico de 

la clase'de Subinspector siempre que sea posible, y el Com.°, de 2." 

La O. 13 Octubre 74, B. p. 374, aclara que para estos destinos no se to-

men en cuenta los empleos personales, únicamente los efectivos de escala, y 

el a. 2." de la de 18, Febrero 70 citada, lo repite y añade que tampoco los 

grados. 

La Junta puede autorizar gastos extraordinarios que no excedan de 25 

ptas. al mes; el Director Subinspector del distrito los puede aprobar hasta 

23 
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125 ptas. en cada trimestre; para mayores gastos, las Juntas lian de pedir 

autorización ¡i la D. G.; todo esto lo resuelve laG. D. de Sanidad M. 21 Mar-

zo 77, aprobada por R. O. 6 Noviembre del mismo año, B. p. 437. 

Posteriormente por B. D. 10 Abril 81, B. p. 103, se reorganiza el servicio 

de hospitales militares, encargando su mando ó Dirección á Jefes del Ejér-

cito, como delegados de los Gobjérnos'mili tares, quedando la Sanidad J.l. 

con la parte facultativa, y la A. AI. con la admva., mas apesar del tiempo 

trascurrido, siguen estos establecimientos rigiéndose por el Bto. citado do 

19 Mayo 73. ó sea á cargo de Sanidad M. 

Los Pagadores deben facilitar ¡i los Comisarios, cuantos datos les recla-

men para poder formar la estadística de este servicio; así lo espresa el a. 117 

del Bto. de Contabilidad de hospitales y lo repite la B. O. 3 Marzo 70, B. p. 40. 

La C. D. 1S Noviembre 78, B. p. 315, dispone que los Comisarios Inter-

ventores, participen á las Intendencias el dia en que entre algún enfermo 

dependiente de otros Ministerios espresando su nombre, apellido, empleo, 

situación, centro de que dependa, y cuantos datos le sean posibles para co-

nocer'por donde se le acreditan sus haberes, á íiu de que la Intend." oficie 

directamente al Jefe que haya de disponerse le abonen para quo, conociendo 

su situación, determine la parte de retención que juzgue para responder lue-

go al cargo, debiendo dar nuevo aviso del dia de la salida del Hospital, para 

lo cual el Coin." deberá participarlo. Estas disposiciones son dictadas con el 

fin de facilitar los reintegros de estancias y evitar los espedientes que están 

ocasionando, la mayor parte, por no tener noticia oportunamente del ingreso 

en los hospitales militares. 

La R.' 0.18 Marzo 81, B. p. 81, recuerda que los. Cpos. tienen el deber de 

participar á los Hospitales, las variaciones de Cpo. de los individuos que es-

tén en dichos establecimientos, para la acertada dirección de los cargos. 

La C. D. 2 Agosto 70, B. p. 229, recuerda el cumplimiento en los Hospi-

tales, de la C. 27 Octubre 76, sobre la ley de contrataciones públicas, pues 

se notan muchas nulidades en los espedientes de subastas, 

502 Grat i f icaciones ó. los Ofioialés de A . M. 

en conducciones de caudales.—El Bto. de Indemnizacio-

nes que se halla copiado en el pár. 49, comprende en los servicios que han 

de ser indemnizados, el de conducciones de caudales, por lo tanto, hay que 

atenerse á sus disposiciones y al tanto que el misino fija, cesando por con-

siguiente, lo que se espresaba en la p. 333 de la 3." edición de esta Cartera, 

excepto lo que en nada se oponga al Bto. aludido, como es: Que para obtener 

la mayor economía, no se vaya por los caudales hasta saber que están ya 

dispuestos, para lo cual determina la O. 14 Abril 74, B. p. 02, se dé el en-

cargo de cobrar á uno de los Oficiales que haya en el punto donde se deban 

realizar, y si el Oficial sale del punto en que están los caudales, no se le to-

lerará su permanencia en el de arribo mas de 24 horas, despues de hecha la 

entrega. Estos abonos son cargo al Cap." 8.", a. 1." 
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503 Grat i f icaciones á. los Oficiales de A. M. 

en conducciones de ma te r i a l de Guerra.—Las 

que se espresaron en la pág. 333 de la 3.' edición de está Cartera, cesaron 

desde el Rto. de Indemnizaciones 18 Julio 78, en el cual se citan los servicios 

que lian de ser indemnizados y la cantidad que corresponde; así pues, no hay 

mas que atenerse al referido Rto. que se halla íntegro en el pár. 19. 

504 Abono de gastos á. los Jefes y Oficiales 

de A. M. en. Comis iones extraord inar ias —Antes 

se abonaban todos los gastos, sin incluir los de manutención en todas las co-

misiones, como se dijo en la p. 334 de la 3.a edición de esta Cartera; pero 

desde el Rto. de indemnizaciones 18 Julio 78, solo se abonan las cantidades 

que el misino determina y en las comisiones que espresa; se halla en el pá-

rrafo 49. 

505 Grat i f i cac ión ó. Oficiales embarcados . 

— La R. O. 28 -Marzo 60, que no está en R. ni en B., concede la gratificación 

de 150 ptas. al mes, al Oficial 3.° D. C. V. por el tiempo que ha estado hacien-

do de Contralor de un hosp. establecido en un buque de vapor; no lo hace 

regla general, pero casi puede considerarse como tal, en razón á que está 

fundada esta concesion, en el derecho que tiene á dicho abono todo funcio-

nario de'las diferentes carreras del Estado, que con carácter de Oficial se 

embarque, según las ordenanzas generales de la Armada que se citan en di-

cha órden por el M.° de Marina, á quien se pidió informe. 

506 Cert if icaciones de buenos servicios. —La 

C. D. 21 Agosto 71, 13. p. 158, recuerda á los Jefes y Oficiales de A. M. el 

más exacto cumplimiento de la de '16 Julio 66, que acompaña en copia y se 

halla en la misma página, la cual prohibe en absoluto, se expidan y den es-

tas certificaciones, sin que ántes se soliciten de los Capitanes Grales. ó del 

D. G. de A. M., y determina que cuando se expidan, se ha de citar en ellas 

la fecha de la O. y de quién emana, y el Jefe que la otorgue sin este requisi-

to, será responsable. 

Sueldo á. los Jefes y Oficiales de A. M. que 

son ba j a én u n distrito.—A los que sean destinados de unos 

á otros distritos, no se les acreditará haber por el distrito donde sean baja, 

desde 1.™ del mes siguiente á la fecha de la O., sin perjuicio deque si por 

•circunstancias especiales tienen que permanecer en el distrito, perciban sus 

haberes con cargo al que han sido destinados, al que remitirán mensualmen-

te su justificante de revista; O. 29 Agosto 67, R. 5." p. 2S6. 

507 Cuen ta de la grat i f icac ión pa ra mate-

r i a l y escritorio de las oficinas de A. IVt.— Todos 

los años la D. G. distribuye entre las Intendencias, Subiutendencia de Mála-

ga, Sección de ajustes de Cpos. y Sección de Atrasos, la cantidad que en glo. 

bo figura en presup." para esta atención, dando noticia de olio á cada una de 



dichas dependencias, las cuales se hallan en el deber de cumplir con lo dis-

puesto en iaC. D. 14 Agosto 71, B. p. 142, que ordena lo siguiente: 

Que las cantidades sean libradas al Oficial que desempeñe la habilitación 

del personal. 

Que en fin de cada año económico rinda cuenta de caudales y de efectos, 

la que se remite á la D. G. en la primera decena de Julio. 

Que cuando cese en su cargo por cualquier motivo, haga entrega formal á 

su sucesor. 

Que no se compre, declare inútil ni recomponga ningún efecto sin órden 

previa de la Junta, compuesta del Intendente, Subintendente y Comisario de 

1.a segundo Jefe de la Intervención. 

Cuando cese en el mando el Intendente, se cerrarán las cuentas por fin 

del dia que sea baja. 

Al tomar posesion el sucesor, se le presentará el inventario de todo el 

material y la cuenta de caudales, y si nota la falta de algún efecto, ó en la 

existencia de caudales, lo exigirá al saliente, dando cuenta á la-Direccion. 

Despues de esto, se ha dictado el B. D. 31 Mayo 81, que se copia en ej 

pár. 527, el cual trata de las cuentas que deben rendir todos las dependencias 

del Estado, de las asignaciones que reciban para gastos de escritorio y mate-

rial de oficinas; pero parece que á pesar de lo que dispone, no debe dejar de 

cumplirse cuanto previene la C. que acaba de citarse y también cuanto orde-

na el Decreto, por no oponerse lo uno á lo otro. 

50S Estracto en los oficios. —La C. 17 Julio 60, B. 5." 

p. 650, recuerda que en todas las comunicaciones que se dirijan á la D. G., se 

ponga en él márgeii el oportuno estracto, si el escrito pasa de la 1.a plana. 

Además debe estamparse la sección y negociado que oficia, y también á la 

que vá dirigida la comunicación. Lo propio se observa .en los oficiosquese 

pasan á los Capitanes Grales. 

509 IVXenabrete en los oficios.—La II. O. 22Diciembre 

52, T. de Decretos, p. 720, dispone que en las comunicaciones oficiales se 

use al margen un membrete de letra de imprenta ó litografía, que mani-

510 Oíase de papel . —La B. O. 15 Junio 46, T. de.Decretos, 

p. 477, dispone que en ningún documento oficial se use papel continuo, por 

su poca duración, y la'O. G. do A. M. en C. 10 Eneró 82, (no está en B.) lo 

recuerda con motivo de observar que las libretas de los Habilitados, impre-

sas por el Depósito d ; la Guerra, lo han sido en papel continuo. 

fieste la dependencia ó corporacion 

que escribe: pero ha dé ser sencillo 

y desnudo de todo adornó, corona ó 

alegoría y según la C. D. 2 linero 58, 

B. 1." p. 622, el que deben usar los 

Comisarios en sus comunicaciones, 

ha de ser como el que se espresa. Inspección de 

V A L E N C I A . 

DE 
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•511 Qué comun icac iones pueden firmar los 

Jefes de E . M. de las Cap i tan ías generales. — 

-Según el a. 10 del Decreto 2 Marzo 42, Valleeillo 2.° p. 595, las que tengan 

relación con cualquier movimiento de Cpos. que estén en el distrito; fuera de 

estas, el Capitan Gral. firma las de todos los -efes y Autoridades', cuya consi-

deración sea mayor que la del Jefe'do E. M. 

5 i 2 Los intendentes pueden dirigirse directamente á los Capitanes 

generales de otro distrito que no sffa el en que sirven, pues asi lo aclara la O. 

17 Febrero 52, R . 1." p. 553. 

513 Sello que usan los Comisar ios de gue-

r ra . - L a O. 8 Nbre. 02, R. 1.° p. 732, dispone'que los Comisarios de gue-

rra pongan el sello, como garantía de su firma, en las copias de los documen-

tos que legalicen y en los que no causen estado en las dependencias de A. M. 

y la C. D. 3 Dbre. 02, R. 1." p. 733, resuelve, para que haya una completa 

uniformidad en dichos sellos, que 

la D. G. cuidará de su adquisi-

ción y envío, debiendo pagarlos 

los Comisarios de su gratifica-

ción, quedando como propiedad de 

la dependencia, y si se extravía ó 

inutiliza, se repetirá el pedido á la 

Dirección, y espresa que no deben 

alterarse con ninguna adición, de 

lo cual hace responsable al Co-

misario que lo use. El sello adop-

tado es el del márgen. 

También los Alcaldes deben estampar el sollo de la Alcaldía, en los docu-

mentos que firman á falta de Com." de guerra, pues así lo previene termi-

nantemente para los justificantes de revista, l aR . 0 .15 Febrero 52, R. 1." 

p. S59, y para los pasaportes, la de la Regencia 15 Junio 70, B. p. 162. 

514 Documentos que pueden au to r i za r los 

Comisarios.-Segun la R. O. 13 Diciembre 27, R. 5.* p. 545, deben 

•autorizar las copias de los documentos que les presenten los individuos del 

.Ejército, con tal que aquellos sean puramente militares; entendiéndose bajo 

este nombre, los que se dirijan á justificar la edad, servicios, comisiones ó 

•empleos de los interesados, y no otros. 

515 Bolet in de A. ]VE. —Se publica desde 1." Enero 58, ven 

la p. 4. del n.° 1, se halla la R. O. 20 Diciembre 57 que lo autoriza, siempre 

que no afecte á los fondos del Tesoro. 

La C. D. 7 Julio 65, B. p. 297, dispone que se tengan por comunicadas 

directamente las Bs. Ods. y disposiciones que se publiquen en dicho B., con 

objeto de simplificar los trabajos burocráticos, y la de 12 Agosto del mismo 

año, R. 5." p, 592, determina los ejemplares que se habían de remitir grátis 
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á las dependencias, para poder conocer las órdenes y encuadernarlos, for-

mando parte del archivo; éstos ejemplares dispone la C. D. 18 Abril 75, quo 

no está en el 13., los satisfagan los Intendentes y Comisarios, dolos gastos ele 

escritorio, de modo que ya no los reciben grátis. 

5 1 6 C o r r e c c i o n e s q u e p u e d e n , i m p o n e r s e , 

s e g ú n e l í \ t o . o r g á n i c o y d e C o n t a b i l i d a d 6 

F e b r e r o 7 1 . — El D. G., amonestación, arresto y suspensión de em-

pleo con la 3.11 parte del sueldo, (no tiene limitado el tiempo del arresto ni 

de la suspensión), a. 30. 

El Jefe Interventor de la D., que es Sub-director del Cpo., amonestación 

y arresto hasta 8 dias, dando cuenta al D. G., a. 52. 

Los Jefes de Sección de la D. G., amonestación ó arresto hasta 3 dias, 

dando cuenta al Sub-director, a. 70. 

Los Jefes de negociado de la D. G., amonestación ó arresto hasta 21 ho-

ras, dando cuenta al Jefe de la sección, a. 122. 

Los Intendentes de los Distritos, amonestación ó arresto hasta S dias y 

suspensión de empleo con la o." parte de sueldo, dando cuenta al Director, 

(para la suspencion no limita plazo) a. 143. 

Los Jefes Interventores de los Distritos, amonestación ó arresto hasta 3 

dias, dando cuenta al Intendente, a. 171. 

Los Jefes de la sección directiva en los Distritos, lo mismo que dice el ar-

ticulo 171 para los Jefes Interventores", a. 200. 

A los Jefes ele negociado en las oficinas de los Distritos, dice el a. 210, 

que les son .aplicables las disposiciones dictadas para los Jefes de negóciado 

déla D. G.; por consiguiente, amonestación y arresto hasta 24 horas, dando 

cuenta al inmediato Jefe, que es el Interventor, a. 210. 

Los Comisarios ele guerra, amonestación y arresto hasta 24 horas, dando 

cuenta al Intendente, a 232. 

Estas correcciones se han ele anotar en la hoja de hechos y ha .de cuidar 

do ello el Jefe ele la sección directiva, a. 201. 

5 1 7 Al terminar un arresto, hay que presentarse á los Jefes principa-

les del punto y al que impuso el arresto para que conste así hallarse en ap-

titud de prestar servicio nuevamente; asi lo dispone la última parte do la 

C. 18 Agosto 05, R.5." p. 595. 

5 1 8 P r e s e n t a c i ó n á l a s A u t o r i d a d e s m i l i t a -

r e s y J e f e s d e A . 3M. — Al llegar al punto de destino, ó pernoctar 

estando de tránsito, todo Jefe ú Oficial ele A. M., aunque sea de la clase más 

elevada, se presentará á la Autoridad militar ó Comandante de armas, con el 

pasaporte ú órdenes que lleve consigo. La misma formalidad se llenará cuan-

do resida algún Jefe ú Oficial del Cpo. en caso de ser de mayor empleo que 

el recien llegado, pues siendo el de éste superior á aquél, sólo deberá parti-

ciparle su llegada y salida, por si tuviere algún aviso para él ú órden que co-

municarle. C. 18 Agosto 05, R. 5." p. 595. 
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519 Besamanos y actos oficiales.-El Arden que 

debe observarse, lo dispone la I¡. 0. 3 Noviembre 58, II. 2." p. 051, del modo 

siguiente: * 

Las Direcciones Grales. de las Armas, guardando entre si la preferencia 

<jue les corresponda, por el Anna ó Cpo. que representen. 

Inmediatamente, la guarnición por este órden: E. AI. del Distrito, Artille-

ría, Ings., Inf.", Cali.", G. C., si fuese el primer tercio, por la circunstancia 

de tener bandera, y siendo de los demás, Carabineros con preferencia, por 

ser Cpo. dp creación más antigua. 10. M. de plazas, Retirados', A. M. y Sani-

dad Militar. El Cpo. Jurídico Militar, no está determinado á cual ha de seguir; 

sólo está dicho en la R. O. 20 Marzo 50, R. 2." p. 959, que se dé cabida á tan 

benemérita clase, entre los institutos auxiliares de la milicia, colocándose en 

el lugar que por la antigüedad de su creación le corresponda. 

Los Intendentes, dispuso la I!. O. 13 \Iayo 07. B. p. 221, que se coloquen 

á la cabeza de los Jefes y Oficiales de su Cpo. para concurrir á estos actos,, 

(a) y la de 31 Mayo 79, B. p. 172, lo hace extensivo á todos los Oliciales 

Grales. que tengan destino en Cpos. del Distrito, y les obliga vayan á la ca-

beza de sus Cpos. ¡i tenor dfcl a. 5." del B. D. 10 Febrero oü. Este a. se halla 

en el T. 2." de Valleeillo, p. 271, y dice: 5." Que concurran á dicha ceremo-

nia y á la hora que de antemano señalare la .autoridad que ha de presidirla,, 

los empleados do todas clases, llevando A su frente su respectivo Jefe. 

Cuando concurran Autoridades de Ejército y Marina á la vez, la prefe-

rencia corresponde al de mayor graduación, y si fuese igual, pQr la antigüe-

dad. R. O. 28 JulioSl, R. p. 255. " • 

La R. O. '19 Agosto 81, B. p. 295, dispone se dé lugar preferente á la ma-

r ina extranjera, en' justa deferencia á su calidad de extranjero. Nadase 

dice respecto á los extranjeros'de otras armas, pero como la preferencia es 

fundada, únicamente en la cualidad de extranjeros, parece natural que se 

use con ellos de igual galantería. 

La de '12 Agosto SO, B. p. 253, determina que en funciones y actos públi-

cos ipie presida la Autoridad civil, los militares Grandes Cruces ocuparán el 

puesto que les señala la etiqueta para el Real Palacio, segun asi lo dis-

puso la R. O. '20 Marzo 59, R. 2.° p. 058, siempre que su asistencia sea como 

tales Caballeros; pues si lo hacen por razón del cargo qué-ejerzan, procede se 

coloquen con arreglo al empleo que disfruten ó cargo que desempeñen. Si se 

reúnen en estas concurrencias Comandantes Grales. de Art.", Ings. y de Ma-

rina, se determinará el puesto por el empleo, y siendo ¡guales, por la anti-

güedad. Estas reglas, son para' cuando la asistencia sea individual, pues cuan-

do lo'hagan en Cpo. en unión de sus subordinados, ocuparán el puesto que ú 

cada Cpo. corresponda, 

520 Destinados á U l t r a m a r ó. solicitud, pro-

Oí) Los que se hallen al servicio del material de Art.", deben concurrir-
con los Intendentes. V. el pár. 522. 
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p i a . — L a O. '10 Noviembre 74, B. p. -105, determina que los que tengan so-

licitado el pase á Ultramar, podrán pedir queden sin efecto sus instancias, 

ántes que haya recaído resolución del M.° de la Ouerra, pues una vez conce-

dido y dados do baja en la península, no podrá anularse dicho pase, debien-

do embarcarse en el plazo fijado por regla general, ó que se le fije, pues de 

lo contrario, serán propuestos para su baja definitiva en el Ejército. La O. 28 

Setiembre 74, B. p. 398, determina que cuando en A. M\ haya necesidad de. 

proceder á algún sorteo para cubrir plazas en Ultramar, sean ántes recono-

cidos facultativamente los que deban sortearse, para conocer su aptitud física 

y evitar que se exceptúen despues de tocarles la suerte. 

521 S u m a r i a ó los obreros ele A. 3Vr .-ElBto . 10 

Abril 66, R. 5." p. 625. nada previene, únicamente el a. 37, dice: «Los indi-

viduos del Cpo. de obreros, estarán sujetos á la jurisdicción de los respectivos 

Capitanes Grales. en todos los delitos penados por el tratado S.° de las Rea-

les Ordenanzas, teniendo las clases, la autoridad y atribuciones que las mis-

mas les conceden.)) El Bto. anterior al citado, que es de 31 Diciembre 61, 

R . 1.", p. 706, en su a. 38 que fué redactado por R . O. 4 Noviembre 63> 

R. 1.° p. 752, dice: «Los individuos del Cpo. de dbreros, estarán sujetos á la 

jurisdicción de A. M., en los delitos que cometieren en todo lo tocante al 

servicio de su instituto, y serán juzgados por los comunes y militares, con 

arreglo á la ordenanza general del Ejército.» Al efecto, cuando un sargento, 

cabo, corneta ó soldado, cometa ó sea acusado de alguno de los espresados 

delitos, se pasará al Gobernador ó Comandante de la plaza ó cantón, el parte, 

original, para que por dicha autoridad se disponga la instrucción de sumaria 

por un Ayudante de plaza, ú otro Oficial, si no hubiese en la localidad Ayu-

dante alguno: y si el procedimiento se elevase á plenario, se nombrará opor-

tunamente y del mismo modo, el Presidente y Vocales que hayan de formar 

el Consejo de Guerra. Guando por las circunstancias del caso conviniese 

aprovechar los primeros momentos, podrán empezarse las actuaciones pol-

lino de los Ofics. de la compañía de Obreros, continuándose despues por el 

Fiscal nombrado por la Autoridad militar de la plaza ó cantón. (De los Con-

sejos de Guerra, se trata el el par. 421.) 

5 2 2 Jefes y Oficiales de A. ivr . a l s e r v i c i o del 

m a t e r i a l de A r t i l l e r í a .—Para ser destinados al servicio del 

material de Art.", dispuso la R. O. 17 Febrero 50, R. 1." p. 032, se pusiesen 

de acuerdo las dos Direcciones de A. M. y Art.*, excepto en los casos de as-

censo, y lo repitió la de 8 Enero 01, R. 5." p. 570, recomendando la de 14 

Febrero 65, R. S.* p. 585 á la D. de A. ¡VI., se hiciesen las menos remociones 

posibles. Posteriormente, las de 18 Setiembre y 9 Dicicml re ÑO, R. p. 277 y 

348, resuelven no ser necesario el acuerdo de ambas Direcciones; que los 

destinos de los Jefes serán de R. O., dando aviso el M.° á laD. de Art.*, para 

que lo haga á los respectivos Directores, * á fin de que tengan lugar las en-

tregas; que los Ofics. encargados de efectos, caudales y Auxiliares, sean 
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•nombrados por la D. G. de A. M., dando aviso á la de Art.1, para que pueda 

comunicarlo con el mismo objeto dicho para los Comisarios; que para las re 

mociones, se tenga en cuenta (fuera de los casos de ascenso) que lleven pol-

lo ménos, tres años en el destino. Cuando las entregas de los encargados de 

efectos sean á consecuencia de permuta solicitada directa ó indirectamente, 

son de cuenta de los interesados los gastos que se ocasionen, segun la C. D. 

2 Junio OÜ, 11. 5.° p. CU. Si ocurriese la necesidad de tener que nombrar 

Pagador interino en un Estab." de Art.*, por enfermedad ó ausencia d§l pro-

pietario, lo nombrará el Intendente á propuesta del Com," Interventor, si es 

en la capital del Distrito, dando conocimiento al Comandante gral. de Art.* y 

-si es fuera de la capital y urge el nombramiento, lo hará la Junta económi-

ca, sometiéndolo por conducto del Com." á la aprobación del Intendente-

quien lo confirmará ó nombrará otro, dando siempre cuenta á la D. G. de 

A. .Al.; asilo dispone la R . O. 22 Mayo 61, R. 1." p. 695. 

Para conferir comisiones ó cargos á los que se hallan prestando sus servi-

cios al Material de Art.°, hay que tener presente respecto á los Comisarios 

la ya citada 11. O. 9 Diciembre SO, B. p. 34S, que dice no pueda distraérse-

les de su cometido fuera de la localidad, pero sin que esto sea óbice, para 

que, en los puntos en que además del Estab." de Art.", tenga el ramo de 

guerra otros servicios, pueda, á juicio del D. G. de A. AI. desempeñar los 

cargos que este le designe, sin desatender su destino de Interventor de Arti-

llería. En cuanto á los Ofics., la I!. O. 13 Junio 59, y la de 7 Noviembre 62, 

ambas en B. 1." pags. 633 y 958, asi como la C. D. 29 Diciembre 65, R. 5." p. 

<522, previenen que, en ningún caso se les cometan cargos extraños al servi-

cio de Art.", sin contar con el acuerdo y asentimiento de los Jefes de dicho 

Cpo., y lo repite otra C. que no está en el B., fecha 13 Abril 74, diciendo que 

bajo ningún concepto se den comisiones, sin ponerse antes de acuerdo con 

los Comandantes grales. Subinspectores y Directores de los Establecimien-

tos. Estas disposiciones derogan la de 5 Junio 53, B . 1." p. 57S; la de 16 Ju-

nio 56, R. 5." p. 562, y la de 24 Diciembre 75, B. p. 421, que no exigían el 

'prévio acuerdo. 

Los destinados á los Establecimientos de Art.*, dice la R. O. 12 Enero 

56, R. 1." p. 586, que solo deben depender y estár subordinados á los Jefes 

de Art.", en los asuntos que sean puramente del servicio de los mismos pun-

tos ó Establecimientos en que tengan su' destino; pero que fuera de este 

caso, deben considerarse en todos los demás, á las órdenes de los Intenden-

tes, teniendo entendido que están en el deber de presentarse á las autorida-

des militares, tanto á la salida del punto corno en los tránsitos y llegada, 

verificándolo luego, no solo á sus Jefes naturales, sino también á los de 

Art.* de los puntos ó Establecimientos de su dependencia. La de 24 Mayo 74. 

B. p. 177, dictada á consecuencia de haber exigido en la Alza, de Barce-

lona, la asistencia del personal ádmvo. al acto de dar á reconocer al Tenien-

Coronel Jefc del Detall do la misma, aclara que la palabra Jefes de Art.*, solo 
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comprende ¡i los Ccmand'áhtes grales. de los distritos, Comandantes de lar-

plazas, y los Directores (i.os Jefes) de las maestranzas, fábricas ó parques, 

bien ejerzan el cargo en propiedad ó interinamente. 

Los pasap' i- tés deben ser solicitados por los Intendentes, cuando sean por 

remociones di 1 destino en que medie Real disposición. Asi lo previene la 

R. O. ya citada 12 Enero 50, R. 1." p. 580; pero hay que notar que entonces 

todas las remociones eran en virtud de R. O., pues no estallan autorizados, 

comq actualmente, los Ds. Grales. para disponer las de los que no tienen la 

categoría de .Tefes. Los pasaportes ocasionados por comisiones ii otros moti-

vos que no sean remociones, parece fuera de duda que deben ser reclamados 

por los Jefes de Artillería. 

Las hojas de servicio, dispone el a. 84 del Rto. 28 Enero 53, R. 3.° p. 901, 

que las informen los Intendentes, pero oyendo cuantos informes y observa-

ciones Ies dirijan los Jefes de Art.' relativas á formar juicio déla aptitud, celo 

y moralidad. La R. O. 24 Febrero 09, R. 5.° p. 575, resuelve que para con-

ceptuar y clasificar los que se hallen sirviendo en cualquier dependencia ó 
centro que no sea de A. M. se adquieran las noticias ó informes necesarios 

de los Jefes á cuyas inmediatas órdenes se hallen, atemperándose á estos 

datos y al comportamiento del interesado. La C. D. 3 Enero 05, R. 5." p. 583, 

previene á los Intendentes, que estas noticias las soliciten oportunamente 

del respectivo Comandante Gral. de Art.\ En las revistas de Inspección que 

pasan á sus establecimientos los Coman Jantes Grales. de Art.* y también los 

de Ings., sé presentaban unas relaciones' conceptuadas según la regla 3.* 

de la R. O. 40 Julio y I 1 Diciembre 55, R. 3." y 5." p. 373 y 501; pero la de 30 

Marzo 01, R. 5.° p. 579. dispone queden derogadas y sin efecto, en la parte 

relativá á que se faciliten á los Inspectores de Ings. y Art.*, relaciones con-

ceptuadas de los Jefes y Oficiales de A. M. afectos á sus dependencias. 

Para la asistencia á Hesamanos y demás actos públicos, se consultó si se 

habia de concurrir con los Jefes de Art." ó con los de A. M., y la R. O. 31 

Enero 54, R. 5." p. 554, resuelve que, aun.cuando los Jefes y Oficiales de 

A. M. sirvan en los establecimientos de Art.', no por eso dejan de tener una 

dependencia directa de los Jefes locales de Admon. del Distrito, con quienes 

únicamente deben concurrir á los actos públicos, y en esta disposición se 

funda la C. 41 Noviembre 54, R. 5." p. 555, á consecuencia de competencia 

en un Distrito, entre el Comandante Gral. de Art." y el Intendente, sobre 

quien debia invitar á los funerales de un Intendente que habia pertenecido 

al extinguido Ministerio de Art.* pero que no existiendo ya este Cpo. al falle-

cer, era extraño al Cpo. de Art." y por lo tanto corresponde al Intendente. 

Las solicitudes de licencia, di.ro la C. D. 9 Diciembre G5, R. 5."p. 010: He 

acordado con el D. G. do Art.*. que las pase el Com." con oficio informatorio 

al Jefe del Estab." ó dependencia en epio sirva, y este, emitiendo su parecer 

en la misma forma precisamente, la remitirá al Intendente, quien informán-

dola al márgen la cursará.. 
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Los Oficiales que se hallen en algún punto sublevado y estén encargados 

en Hospitales, parques, almacenes ó cualquier dependencia de efectos del 

Gobierno y material de Guerra de difícil trasporte, serán respetados por el 

Gobierno, si continúan al cuidado de sus cargos, mientras sean respetados 

los efectos y material que custodian. Así fué resuelto el año 43 por I). 22 Se-

tiembre, a. 4." R,5.° p. 551. 

El cargo de Habilitado puede recaer alguna vez en Oficial que sirva en 

dependencia de Art.°, y'para este caso resuelve la C. D. 15 Junio 01, R. i . " 

p. 000, que se entienda debe desempeñarlo en horas extraordinarias, sin que 

jamás pueda eximirse de prestar el servicio que le corresponda en Artillería. 

La R. O. 8 Octubre 70, R. p. 339, aclara la significación que tiene la llave 

de los almacenes y que conserva el Director, determinando que en la falta 

de efectos, es solo responsable el Oficial de A. M. encargado de ellos. 

52 3 Lo que contenia este pár. sobre alcances.ó desfalcos, se ha trasla-

dado al pár 423. 

524 Inven ta r ío de los edificios, terrenos y 

ma te r i a l de prop iedad del Es tado —El Rto. de Con-

tabilidad 0 Febrero 71, a. 258, tratando de las obligaciones de la A. M., dice: 

«También demostrará el número y valor de todos los efectos y pertrechos que 

constituyen el material de guerra, así como las fincas y demás valores del 

Estado que están á cargo de dicho departamento, con espresion de las alte-

raciones que hayan tenido durante cada año económico y las existencias que 

resulten para el siguiente» art." 205. La demostración del valor del material 

del Estado que se halle ¡i cargo del ramo de Guerra y de sus alteraciones, 

será objeto del inventario que se ha de redactar anualmente. 

En consecuencia de los arts. citados, en 14 Agosto 71, R. p. 150, comunicó 

el M." de la Guerra la O. del de Hacienda fecha 3 del mismo, pidiendo estos 

inventarios y dictando reglas para su formacion; entre ellas la 2." dispone 

que, el valor que se fije sea por un cálculo prudente, y al trasladar estas dis-

posiciones la D. G. de A. Al. en 23 del citado mes, año y página, reclama para 

dar cumplimiento á este pedido, un ejemplar mas de los inventarios valora-

dos del material de provisiones, utensilios, hospitales, campamento y tras-

portes, que por fin de cada año económico vienen rindiendo cada uno de di-

chos servicios; pero ahora que se suprimieron estos inventarios por el a. 42 

de la I. aprobada por R. O. 3 Junio 77, pueden tomarse estos datos, tanto en 

los materiales de Provisiones, Utensilios, ytodos los demás," de las Cuentas 

de efectos de fin de año que tienen las existencias valoradas; pero esto única-

mente debe hacerse cuando se reclame, pues hasta el presente no hay plazos 

marcados para la formacion de estos inventarios. 

525 Banderas.— La R. O. 14 Marzo44, R. 2,° p. 941, dispoiie 

que en las grandcs;soletnnidades se ize la Bandera nacional en los edificios 

.militares, y el a. l .°del Decreto 0 Enero 75, R. p. 7, restablece en las Bande-

ras la Corona Real y Escudo de armas de la Monarquía Española. 
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El gasto no lia de afectar al presup.0: será de cuenta de los Cpos. ó Insti-

tutos que ocupen los edificios, Ods. 20 .lulio 52 y 27 Abril 53, .R. 2." ps. 01,1 y 

•942; por consiguiente, las de las Capitanías Clrales., Intendencias, Gobiernos 

militares, etc. etc., han de ser costeadas por las respectivas autoridades, de 

los gastos del material de oficinas: así lo aclara la R. O. 11 Mayo 04, R. 5.° 

p. 1002, al resolver una consulta de la Capitanía Gral. de Extremadura. 

En los cuarteles de Inf." y Cab." son de cuenta de la A. M.; R. 0.1.° Ene-

nero 61, R. R. 2.° p. 944, y también las astas V drizas, con aplicación al ca-

pítulo de Gastós diversos, según la de 16 Setiembre"64, R. 5.° p. 1002, la que 

aclara ser de cuenta del Cpo. de Ings. la colocacion del asta. 

En los cuarteles y establecimientos de Art." é Ings. es de cuenta desús 

materiales; asi lo dispone la R. O. 1 ,ü Enero 61, R. 2,°p. 944, tratando delen-

tretenimiento y reposición. 

En los hospitales militares es de cuenta del material, 11. O. 14 Julio 63, no 

está en R. ni en R. 

En edificios de nueva construcción, este gasto y el de las astas y drizas, 

debe comprenderse en el presup." del edificio, R. O. I." Enero 64, R. 2.° p. 944. 

Las de los Cpos. dispone la RÍ O. 18 Febrero 78, B. p. 34, que las quepor 

su historial lo merezcan, son las únicas que pueden conservarse en el Museo 

de Art." ú otro sitio destinado al efecto, previa Real disposición; y las que no 

reúnan estas circunstancias, deben ser dadas de baja como otro efecto cual-

quiera de su pertenencia, 'si están inútiles, y sino, depositarlas en los Par-

ques de Artj1 para Cuerpo ; de nueva creación ó renovación de las de otros 

que las tengan en mal estado. 

Dimens iones ele las Banderas.-La C. D. 16 Setiem-

bre. 61, R. 5.° p. 1092, dispone que las de los cuarteles de Inf." y Cab.", que 

deben ser de cuenta de la A. M., tengan de largo 4 1/2 varas que son 3!761 

metros con su correspondiente ancho, que lo componen dos paños amarillos 

con el escudo de armas sobrepuesto, y un paño encarnado á cada lado. 

Los Intendentes están autorizados para aprobar los gastos que no pasen 

de 125 pesetas, como se dice en el pár. 497, por consiguiente, si el importe de 

las banderas pasárá de esa cantidad, hay que solicitar la aprobación de la 

D. G. Se ha de formar de todos modos cuenta triplicada, para que el Comi-

sario la remita á la Intend." uniendo copia de la aprobación, ya sea de la In-

tendencia, ya de laD. G. La aplicación es al Cap." de Gastos diversos. 

526 Cubos , cadenas, poleas y aparatos p a r a 

extraer acju.a. —Los cubos, cadenas y poleas que se necesiten en 

los castillos, fortalezas ó cuarteles los proporciona la A. M., que los adquiere 

con cargo al Cap." de Gastos imprevistos, Ods. 17 Julio 50 y 24 Agosto 51 

que no están en R. ni R , y la de 3 Mayo 74, R. p. 134, al final dice: «que si-

gan siendo cargo de la A. M. los cubos, cadenas, etc.» La de 31 Octubre 79 

(no está en el B., se halla en el Mein, de Ings. p. 105), previene que todos 

los aparatos fijos para la extracción de aguas en los edificios militares, sean 
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considerados como parte integrante del edificio y por lo tanto, su instalación 

y entret." de cuenta del material de Ings. y que las cadenas, cuerdas, poleas, 

cubos, y demás objetos que no estén fijos y de una manera permanente, per-

tenezcan ó no á aquellos aparatos, seguirán siendo cargo de la A. M., asi 

como también la limpieza de pozos-negros y aguas claras. En cuanto á la 

aprobación del gasto y á las cuentas que se lian de formar, debe aplicarse lo 

dicho en el pár. anterior respecto á Banderas. 

527 Grat i f icaciones y Cuentas del movil ia-

r io de las Cap i tan ías generales y. Gobiernos 

militares.—La 11.0. 17 Enero 77, B. p. 16, aprueba un Rto. para 

atender al entret.0 y renovación del moviliario, excluyendo todo servicio de 

plata, ropa de cama y de mesa y utensiiip de cocina, que han de ser de pro-

piedad particular, y la de 27 Enero 70, B. p. 45, aclara el a. I.° deleitado 

Rto. en el sentido de que los colchones, almohadas y vajillas, deben ser 

costeados por la referida gratificación, y por lo tanto, constar en los Inven-

tarios,-por ser propiedad del Estado. 

Por el a. 2.° se señalan para esta atención las cantidades siguientes, que 

fueron incluidas por primera vez en el pivesup." 77-7S, y las repite el de 

Sl-82, las cuales han de ser abonadas por mensualidades á un Oficial de 

Seccion-ardhivolas.de la Capitanía gral., y al Secretario del Gob.0 militar 

las correspondientes á su dependencia, con aplicación todas al C.ap.° 6.0, 

artículo vínico. 

Al mes. 

Pesetas. 

A las Capitanías grales. de C. la Nueva y Cataluña, á 5.000 pese- f , 

tas anuales [ 

A las de Andalucía, Valencia y Aragón á 4.000 id. id. 333*33 

A las demás á 3.000 id. id . . 250'00 

A las Comandancias grales. de Ceuta, Campo de Gibraltar y Go- i 

biernos militares de Madrid, Barcelona, Cádiz, Mahon y Car- j 20S'33 

tagena, á 2.500 id. id i 

A los Gobiernos militares de Sevilla, Valencia, Zaragoza, Vallado- j 

lid, Búrgos, Alava, Navarra, Granada, Málaga, Badajoz, Cora- > 166'6& 

ña, Mallorca y Tenerife, á 2.000 id. id I 

A los Gobiernos militares de Ciudad-Beal, Guadalajara, Segovia, 

Toledo, Cuenca, Gerona, Lérida, Tarragona, Huelva, Córdoba, 

Alicante, Castellón, Pontevedra (Vigo), Orense, Lugo, Huesca, 

Teruel, Almería, Jaén, Palencia, Avila, León, Oviedo, Sala-> 125'00 

manca, Zamora, Cáceres, Guipúzcoa, Vizcaya, Santander (San-1 

toña), Logroño, Soria, Albacete, Gran Canaria, y Plaza del Fe-

rrol, á 1.500 id. id 

A las prisiones militares de S. Francisco de Madrid, á 1.500 id id. 125'00 
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El Oficial que haya recibido estas cantidades rendirá cuenta por fin de 

•cada año económico, autorizada con el V.° B.° del Capitan gral. ó del Go-

bernador militar, justificando el cargo con certificación expedida por la In-

tervención militar del distrito, y la data con los gastos ocurridos, recibos de 

ellos y las órdenes para hacerlos; cuya cuenta, dice la citada R. O. 17 Enero 

77, se remita triplicada á la Intend." del distrito. La existencia que resulte 

•en fin de cada ejercicio, no se reintegra al Tesoro, ni se deja por eso de li-

brar por completo la cantidad consignada. La primera partida de cargo en la 

cuenta del siguiente-ejercicio, es la existencia que resultó en el anterior; asi 

lo dispone la H. O. 26 Noviembre 78, R. p. 330. 

Los muebles deteriorados serán vendidos, y su producto aumentará la 

cantidad señalada para este objeto. 

Las pérdidas ó deterioros por mal uso, serán do cuenta de la autoridad á 

cuyo tiempo pertenezcan. 

El Oficial de la Seccion-arcliivo, ó el Secretario del Gob." militar que se 

nombre para que tenga á su cuidado el moviliario, formará todos los años en 

el mes de Julio, Inventarios con las clasificaciones de bueno, mediano, inser-

vible, y por separado relación de las altas y bajas de muebles y efectos que 

hayan tenido lugar en el año económico anterior, los cuales llevarán el mis-

mo V.° R ° que las cuentas de caudales. De estos Inventarios remitirá uno al 

M.° de la Guerra, otro á la Intend." del distrito, otro para la Capitanía Gral., 

otro para el Gob.° militar, y otro que reservará para que le sirva de cono-

cimiento. 

En las variaciones de mando, formará el mismo número de Inventarios, 

firmados por la autoridad saliente y la entrante, dándoles la misma distri-

bución. • 

Cuentas ele las grat i f icaciones pa ra escrito-

r io y ma te r i a l ele tocias las oficinas.—Estas cuentas 

las determina el R. D. 31 Mayo 81, que fué comunicado por el M.° de Ha-

cienda al de la Guerra en 1." Junio siguiente y trasladado por éste, en vir-

tud de R. O. 8 Julio del mismo año ásus dependencias, sin prevención espe-

• cial alguna. El R. D. se halla en el B. p. 240, y.para mejor inteligencia se 

copia á continuación. 

Tomando en consideración las razones expuestas por el M.° de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° A contar d e l . " de Julio próximo, todas las dependencias del 

Estado, cualquiera que sea su clase, que tengan asignadas en presup." can-

tidades para atenciones de material de escritorio y oficina, estarán obliga-

gadas á llevar cuenta y razón de las sumas que perciban para dichos obje-

tos, y déla inversión que hagan de las mismas,, asi como de los servicios que 

habiendo sido autorizados por los Jefes respectivos no pudieran ser oportu-

namente atendidos en casos excepcionales, ya sea por toner pendiente de co-



367 — 

"bro alguna mensualidad cié la asignación, ya porque las necesidades del 

servicio oltfiguen en algún caso á exceder los limites de las consignaciones 

mensuales en la autorización de los gastos; pero entendiéndose siempre-obli-

gados los Jefes á no contraer en cada año económico obligaciones por más 

valor que el de la asignación anual señalada en el presupuesto. 

Art. 2." Los Jefes de las dependencias designarán u¿) funcionario de la 

misma, que reúna las condiciones necesarias para ejercer el cargo de Habi-

litado de gastos del material, y llevar la cuenta y razón de este servicio con 

las garantías que estime necesarias el Jefe respectivo,-y bajo la responsabi-

lidad personal del mismo, en cuanto al Estado se refiera. 

Art. 3." Los fondos destinados á las atenciones del material de oficinas, 

se custodiarán en un arca á cargo del Habilitado, y no podrán emplearse 

-en otros objetos que los del servicio de la dependencia á que estén asigna-

dlos, bajo la responsabilidad personal del Jefe que ordene pagos improceden-

tes. El Jefe que lo considere conveniente podrá tener una llave del arca del 

material; pero conservando en este caso otra distinta el Habilitado. 

Art. 4.' Los Habilitados no invertirán cantidad alguna sin previa órden 

•del Jefe de la dependencia, Ordenador de- los servicios, y cuenta ó factura 

que demuestre el surtido ó suministro verificado en virtud de aquella órden. 

Art. 5.° Para atender á los gastos menores de escasa importancia, po-

drán los Jefes de las oficinas autorizar para cada mes una cantidad alzada, 

•dentro de la cual el Habilitado tenga facultad de adquirir al por menor los. 

utensilios y efectos más precisos, si bien con la obligación de abrir per cada 

cantidad autorizada, cuenta particular en que, á partir de la consignación 

que se autorice por el Jefe de lo dependencia, se vayan sucesivamente ano-

tando á medida que se causen los gastos menores á que se atienda; cuya 

cuenta servirá de justificante del total que se invierta durante el mes, no ex-

cediendo de la cifra autorizada. 

Art. 6.° Si el Jefe de una dependencia autorizase gastos que el Habili-

tado considere que no son propios de' las atenciones del material, liará de 

oficio las observaciones que estime procedentes, y el Jefe en su vista acor-

dará al márgen de la misma comunicación lo que estime conveniente. Este 

acuerdo será ejecutivo para el Habilitado; pero la responsabilidad que de su 

•cumplimiento pueda deducirse, será exclusiva del Jefe ordenador. 

Art. 7." Los Habilitados del material de oficinas tendrán obligación de 

llevar en libros debidamente requisitados la cuenta de la Habilitación, divi-

dida en dos partes, ó sea: cuenta de obligaciones y ouenta de Caja. En la 1." 

se cargarán las obligaciones contraidas, ó sea el valor ó coste de los servi-

cios ejecutados; se abonarán las obligaciones satisfechas, y se saldarán por 

fin de cada mes; debiendo, por consiguiente, representar el saldo el importe 

de las obligaciones pendientes de pago. En la 2/ se cargará el importe de las 

consignaciones mensuales cobradas, y se abonará el valor de las obligacio-
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ncssatisfechas, saldándose también por fin do cada,mes, y debiendo repre-

sentar el saldo la existencia en Caja. 

Art. 8.° Cuando se trate de servicios ú objetos cuyo acopio deba hacerse 

en el primer mes del año económico para el consumo de todos los meses del 

mismo, ó en un mes cualquiera con destino á varios de ellos, como son, en 

muchas oficinas, las ¿mpresiones, el combustible, esterado, etc., podrá eje-

cutarse el servicio, de acuerdo con los abastecedores, á pagar en cada mes la 

parte alícuota correspondiente, consignándose en la cuenta ó factura la for-

ma de pago convenida. En este caso se irán anotando en el mismo documento 

las entregas parciales que se realicen, con el recibí del acreedor; se hará 

referencia á la factura en las cuentas mensuales, y se unirá como justificante 

á la d<? Caja en la del mes en que termine el pago. 

Art. Del resultado que ofrezcan los libros se formarán por cada mes 

las cuentas justificadas de obligaciones y de Caja, que redactará y suscribirá 

el Habilitado. Estas cuentas, cuando so refieran á centros superiores, se so-

meterán al exámen y censura del funcionario que ejerza el cargo más inme-

diato al Jefe de la dependencia; y cuando se trate de oficinas de Admon. eco-

nómica, el exámen y censura de las cuentas corresponderá al Contador ó 

Interventor. El Jefe de la dependencia autorizará la aprobación de la cuenta 

en los términos ó con las salvedades que estime oportunas, y despues de 

aprobada, la devolverá al Habilitado para que la conserve y archive bajo in-

ventario, en el cual se comprenderán también los libros á medida que se 

terminen. Dentro del mes siguiente al que correspondan, deben quedar ren-

didas, censuradas, aprobadas y archivadas las cuentas de que se trata. 

Art.° 40. Siempre que haya de ser sustituido el Jefe de una dependencia,, 

se cortará la cuenta del material el dia que haga entrega al entrante, hacien-

do constar por medio de acta la situación en que se encuentra el servicio,, 

asi en cuanto á fondos existentes como en lo relativo á obligaciones ó factu-

ras, si alguna hubiere pendiente de ejecución ó pago. Además se hará cons-

tar por inventario el moviliario, efectos y enseres de oficina que se entre-

guen, su estado de servicio y valor que representen. 

Art. 41. Será potestativo do los Jefes de las oficinas al posesionarse de 

sus cargos, aceptar la situación en que se encuentre el serviciode material de 

las mismas, entendiéndose en este caso que asumen los deberes y responsa-

bilidad inherentes á la gestión del Jefe á quien sustituyan. En este caso ha-

rán constar en el acta de posesion y de situación del material, la forma en 

que aceptan este servicio.*El Jefe entrante podrá confirmar en su cargo al 

Habilitado del material, ó designar el empleado de su dependencia que haya 

de sustituirle. En esto caso el Habilitado saliente hará entrega bajo inventa-

rio de los libros, cuentas J-antecedentes, y do los'efectos y útiles que entregue 

al Habilitado entrante, suscribiendo ambos el documento, que se librará por 

triplicado, con el V." B.° del Jefe, conservando cada Habilitado un ejemplar 
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para su resguardo, y custodiándose el otro en la oficina con los demás docu-

mentos de la Habilitación. 

Art. 12. Las obligaciones contraidas por los Jefes de las oficinas con re-

lación á servicios del material de las mismas, se entenderán personales para 

con los acreedores respectivos, los cuales podrán ejercer los derechos y ac-

ciones civiles que sean procedentes en tal concepto, sin que por los compro-

misos adquiridos ó por los actos ejecutados en los indicados servicios puedan 

reclamar contra el Estado. Se exceptúan las obligaciones que se contraigan 

en el primer mes del año económico por suministros que deban consumirse 

en todo él, y las que se dispongan en cualquiera de los meses para el servi-

cio de varios. En este caso los Jefes serán personalmente responsables, úni-

camente de la parte correspondiente á su tiempo, entendiéndose propia de 

cada mes, la parte alícuota del total valor del servicio ejecutado. 

Art. 13. Los Ministros respectivos pedirán é inspeccionarán cuando lo 

consideren oportuno los libros y cuentas del material de escritorio y oficina 

de los diferentes centros del departamento de su cargo. Las asignaciones 

de material de escritorio y oficinas que se señalen en los presupuestos, no 

podrán ser ampliados con créditos suplementarios durante el año á que el 

crédito corresponda. En los casos en que al formarse los proyectos de presu-

puestos fuere necesario consignar mayores créditos para estas atenciones 

que los autorizados en el que se halle vigente, se hará constar la razón ó 

motivo justificado del aumento que se proponga. 

Dado en Palacio á treinta y uno de Mayo de mil ochocientos ochenta y 

uno.—Alfonso.—El Ministro de Hacienda, Juan F. Camacho. 

Para las cuentas del material de Oficinas de las Intendencias, V. el pá 

rrafo 507. 

528 Pago ele derechos de Consumos y de 

Aduanas . —La R. O. 10 Enero 76, B. p. 11, dispone que los víveres 

que la A. M. destina á los presidios de Africa, queden exentos del pago de 

derechos de consumo cuando la adquisición se haga con intervención admi-

nistrativa en los depósitos domésticos legalmente establecidos; pero no cuan-

do lo sean en puntos de venta al por menor, ó en puntos donde existan de-

rechos módicos, por- estar en uno y otro caso pagados los derechos de con-

sumo sin que haya medio legal de devolverlos. 

La B. O, 22 Diciembre 76, B. p. 301, eximia del pago al pan elavorado en 

un punto y llevado á otro, pero la de 17 Agosto 77, de Hacienda, comunicada 

por Guerra en 40 Setiembre siguiente, B. p. 359, dispone que con arreglo á 

la nueva I. de Consumos, donde se consignan los derechos de los Ayunta-

mientos y arrendatarios, han de pagarse, si se hallan las especies en la ta-

rifa general, debiendo observarse la B. O. 20 Mayo 77 (no está en B.) 

La de Hacienda de 7 Qctubre 79, comunicada por Guerra en 12 Noviem-

bre siguiente B. p. 355, reitera esto mismo, y que para evitar á la A. M. el 

pago de dobles derechos, se significa en dicha B. O. 20 Mayo, el estableci-

23 
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miento de depósitos domésticos, único medio para armonizar los intereses de 

ambas partes. 

En los derechos de Aduanas es preciso sujetarse-á lo que dispone la 

R. O. 19 Febrero 71, expedida por el M.° de Hacienda, y publicada en la p. 

102 del tomo de Roletines Oficiales de dicho M.°, la cual determina: que los 

Admores, de Aduanas dispongan el despacho de los efectos que introduzcan 

los establecimientos dependientes de otros Ministerios, y su inmediata entre-

ga á Ios-Comisionados encargados de recogerlos, mediante un recibo en que 

se haga espresion de su clase, cantidad é importe de los derechos que deban 

satisfacer. En vista de este recibo, el Interventor de la Aduana librará la co-

rrespondiente certificación, y este documento unido al recibo, ingresará con 

las formalidades establecidas como valores de la Renta en la caja de la Te-

sorería de la provincia. 

Verificado el ingreso, las oficinas de Hacienda reclamarán de la Ordena, 

cion que corresponda, el mismo dia en que aquél tuviese lugar, su formali. 

zacion con cargo á créditos presupuestos; y si esto no es posible, en concepto 

de pagos en suspenso. La Ordenación respectiva expedirá, sin demora ni pre-

texto alguno el libramiento, según proceda, 'y lo remitirá á la caja áque co-

rresponda, para que cause los debidos efectos. Cuando no pudiesen datarse-

dichos recibos por carecer del oportuno crédito á qué aplicarlos, la oficina ó 

Estab." que hubiere hecho la introducción, se pondrá en conocimiento de la 

I). G. del Tesoro, para que por la misma se acuerde la manera de verificar 

el reintegro de su importe. 

En cuanto al valor que se ha de dar á los efectos para su aforo, dispone la 

R . O. 29 Marzo 76, R. p. 81, sea el precio de compra,-reducido á moneda es-

pañola al cambio de la par monetaria. 

Esto es lo que se halla prevenido, y por lo tanto, cuando la dependencia ó 

Estab." que introduzca los efectos corresponda al M." de la Guerra, la Orde-

nación llamada á expedir el libramiento de Data para el Tesoro, es la Inten-

dencia militar del Distrito á que corresponda la oficina de Hacienda que lo 

solicite. Respecto á la aplicación que ha de tener el libramiento, nadase ha-

lla prevenido, pero la práctica es hacerlo al Cap." y art." á que corresponda 

el material á que se aplique el efecto ó efectos introducidos. Como la expedi-

ción de este libramiento ha de producir en la cuenta respectiva un asiento en 

el Debe, es de necesidad que en el Haber figure también una cantidad igual, 

para que no resulte desnivelada. Nada hay prevenido respecto á esta opera-

cion de pura contabilidad; pero parece natural se haga por medio de una.cer-

tificacion que expida el Jefe de la sección de Intervención, bien espresiva, 

para que pueda formarse juicio exacto; y si la oficina de Hacienda al recibir 

el libramiento de data, remite el recibo y certif." que tenia en caja como di-

nero, puede unirse á la certificación como mayor explicación. Este documen-

to es llamado á justificar la relación de haberes, la cual sentada en su cuen-

ta, dará por resultado nivelarla. 
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Reconoc im ien to ele efectos- —Según se desprende de la 

R. O. 3 Junio 80, B. p. 161, el a. 171 de la Ordenanza de Aduanas, dispone 

que los pertrechos de guerra sean reconocidos en los Parques de Art.1 y Ar-

senales, para evitar desgracias que pudieran ocasionarse de reconocerlos fue-

ra de los puntos donde pueden tomarse todas las precauciones convenientes 

para no dar lugar á explosiones, y aclara al propio tiempo que, en esta ex-

cepción, no están comprendidos los demás efectos que no tienen aquel ries-

go, como son las ropas y demás material perteneciente á la A. M. y también 

á hospitales. • 

Habiendo solicitado l aD . O. de Art." que todos los efectos del material 

procedentes del extranjero fueran reconocidos en los'Parques, la R. O. del 

M.° de Hacienda 12 Noviembre 81, trasladada por el de la Guerra en 15 Di-

ciembre, M. de Art." 82, p. 1, determina no ser procedente tal resolución pues-

to que, ni aun los efectos consignados á la Real familia se eximen de esta 

formalidad, y que únicamente los que espresa la R. O. 3 Junio 80 antes ci-

tada, pueden reconocerse en los Parques, poniéndose para ello de acuerdo 

sus Jefes con los Admores, de Aduanas. Tampoco se reconocen en los Fiela-

tos que los Ayuntamientos tienen establecidos en las poblaciones, y si en los 

Parques, como so dice anteriormente, hallándose exentos del pago de dere-

chos particulares ,y municipales. 

A. las clases militares.-LaR. O. 29 Octubre 78, R. p. 308, 

copia la de Gobernación de 17 Julio 75, revocando un acuerdo del Ayunta-

miento de Palma, por la que se exime á todas las clases dependientes del 

M.° de la Guerra, de repartos y cargos vecinales, exclusivamente en sus ha-

beres. La de Hacienda 5 Abril 79, comunicada por Guerra en 14 del mismo, 

R. p. 120, deja sin efecto las de 6 Julio y 27 Setiembre del mismo año, en las 

que se disponía la inclusión en los repartos.de consumos de algunas clases, 

fundando esta disposición en varias Rs. Ods. y principalmente en la citada 

de 17 Julio, y eximiendo á todas las clases militares de los repartos de con-

sumos, aclarando con esto la de 29 Octubre 78 espresada. La del M.° de Ha-, 

cienda de 18 Agosto 79, comunicada por Guerra en 2S del mismo, B. p. 272, 

reiterando nuevamente la exención de los consumos en los repartos indivi-

duales, excepto iós que correspondan por tener {incas amillaradas ú otro 

concepto distinto de su haber personal, y por la de 3 Febrero 80, B. G. Civil 

p. 80, se declara á la G. C. y Carabineros comprendidos en la anterior B. O. 

529 L i cenc i a pa ra caza, pesca y uso de ar-

mas. - L l R. D. 10 Agosto 76, publicado en la Gaceta de Madrid del dia 

13 del mismo, por el M." de la Gobernación, contiene los arts. siguientes: 1.° 

Nadie podrá usar armas de cualquiera clase que sean, ni dedicarse al ejerci-

i ció de la caza ó de la pesca, sin haber obtenido la correspondiente licencia 

expedida por la Autoridad competente, con sujeción á las condiciones que 

prescribe este decreto.—12 Cuando las provincias sean declaradas en estado 

de guerra, las Autoridades militares, si lo creen conveniente, visarán todas 
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las licencias de uso de armas que hayan expedido ó expidan los Gobernadores 

civiles.—19 Las Autoridades, sus delegados y muy especialmente la G. C., 

tienen el deber de hacer que se cumpla cuanto queda preceptuado y á nadie 

consentirán que use armas, cace ó pesque sin la debida licencia, cuya pre-

sentación exigirán siempre que lo crean oportuno. . 

La R . O. 28 Diciembre 76, expedida por el M.° de la Guerra, B. p. 398, 

dice: «Considerando que lo preceptuado en el R . D. 10 Agosto, expedido por 

»el M.° de la Gobernación, no deroga ni puede derogar lo dispuesto en las Or-

»denanzas del Ejército, que tienen fuerza de ley, el Rey (q. D. g.) se liaser-

»vido declarar que, los.Capitanes Grales. de los Distritos, continúan con to-

ndas las facultades y prerogativas de que están revestidos para conceder li-

»certcias de uso de armas, caza y pesca; pero únicamente á los militares en 

«activó, servicio y retirados con sueldo, cuyo empleo y situación se hará 

«constar en las referidas licencias.» 

530 Cuerpos y clases q u e t ienen, centra l i za-

do el e x á m e n y l i q u i d a c i ó n d e s ú s devengos . — 

Desde 1.° Julio 11, fué centralizada la cuenta y ajuste de todos los Cpos.. 

clases materiales, etc., en la D. G. de A. M., ségun el a. I . "de la I. aprobada 

por R . 0 . 1 . ° Junio 77; sin perjuicio de examinarse y liquidarse en las res" 

pectivas Intendencias y en la Sección de ajustes de Cpos.; 'pero esto rigió 

hasta fin del ejercicio 79-S0, pues desde el 80-81, ya dejó la D. G. de llevar 

esas cuentas corrientes, volviendo á ser obligación de los centros de liquida-

ción que siguen: 

> I =• A' 
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Los Roñes, de los Regs. de Inf. ' delinea, y disciplinario de 

Ceuta 

Los Ratallones de Cazadores . 

E l Ron. disciplinario de Melilla 

Los Batallones de los Regimientos de Ingenieros. . 

La Rrigada topográfica de Ings. Las cuentas de su material! 

• no están centralizadas, se hallan en el mismo caso que las 

demás . 

Los Bones. de los Regimientos de Art . ' á pié . . . . 

Los Regimientos de Artillería de montaña 

Los Regimientos de Artillería montada 

Los Regimientos de Caballería 

Los Ratallones de Reserva 

.Los Ratallones de Depósito 
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El Cuerpo de Inválidos. . . \ 

El Real Cuerpo de Guardias-Alabarderos 

El Escuadrón Escolta Real 

El Bon. de Escribientes y Ordenanzas.. • 

La Compañía de Obreros de Art." del Parque de Madrid. . . . 

La Brigada de Obreros de A. M 

La Brigada Sanitaria. " 

El Cuerpo de Estado Mayor ' 

Las dependencias centrales como son; M.° de la Guerra, Direccio-

nes Grales., Consejo S. de G. y M., Vicariato Gral. Castrense. 

Segun los arts. 315, 322, y 323 del Rto. de contabilidad 6 Febre-

ro 71. desde 1.° Julio 71 

Los cargos de los que siendo destinados á Ultramar tengan algo 

que reintegrar v. el pár. 471. 

Expectantes á embarque .-Si son para Filipinas 

segun la R. O. 12 Marzo 79, B. p. 87, desde 1." de Julio 79. En la ' 

Intendencia de Cataluña 

Si son para la Habana ó Puerto-Bico. Segun la O. 24Marzo 73, B. p. I 
79. En las Comisarias deG." de,Cádiz, Santander ó laCoruña. ( 

Las clases siguientes se citan por si fuera necesario conocer don-
de ajustaron " . 

Ejérc i to del Islorte.— Las clases figuraban cada una , J _2 2 

en el distrito en que servían al ser nombrados para 'dicho Ejér- I e «J i n -

cito, lipsta que según el a. 10 de la 1. 27 Octubre 73, B. p. 20á> ' c "= ̂  

se centralizaron las clases y las cuentas de los Pagadores desde í P- c s T 

1." Noviembre del citado año 73, en la Intend." que; se cita al i-2 g g n 

margen. (Duró hasta fin Junio 74.) ^ > oc 

El a. 1." de la O. 18 Julio 74, trasladada en 23, B. p. 245, dispuso ] L ,§ 0 

que desde 1." Julio ée ajustase en el distrito de Burgos. (Duró ¿3 ° esr» 

hasta fin Junio 75.) ' . C o o ? 
' el 

Lá B. O. 23 Diciembre 75,_ trasladada por la D. G. en 30 del mis- g ¿ o 

mo, B. p. 405, determina que desde 1.° Julio 75, el ajuste tenga I § o 

lugar en el distrito citado al márgen. Segun se dice á continua-1 ̂  ~ 0 

cion, el nombro de Ejército del Noríe, duró hasta fin Dbre. 75... | ~ S 

E j é r c i t o d e l a i z q u i e r d a . —El B. D. 14 Diciembre ¡ É. E 

75, B. p. 410, disolvió el'Ejército del Norte y con él croó otro i g ~ 

denominado Ejército de la izquierda, con cuyo nombre siguió 1 u ° ¡2'<H 

hasta fin Marzo 70, como se dice en el pár. del .er Ejército.. . I ¡S o 5 

E j é r c i t o ? d e l O e a . t r o . - L a R. O. 6 Agosto 74, B. p. .. d 

280, letra A., dispone se Jcentralice el ajuste"de'las'clases y i g'T^'jT 

cuentas de los Pagadores, en Valencia; (duró hasta fin Diciem- \ >- =f 

bre 75, en que se disolvió el Ejército del Centro, como se dice l ̂  2 >« 

en el párrafo de Ejército de la derecha) ) ¡5 5 ¿ p 
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P r i m e r Ejército.-Por R. D. 3 Marzo 70, R. p. '50, i « g 

quedó disuelto el Ejército de la Izquierda, creando el primer I J> „ 17 

Ejército, y según l aR . O. 2 Abril 7(3, B. p. 77, el ajuste radicóf « ^ c s 

desde 1.° del citado Abril en la Intend," citada al margen. . . / 

Ejérc i to del ISTorte.-Por R. O. 10 Noviembre 70, í <S c 

R. p. 305, se dispuso dejara el nombre de Primer Ejército y to- 1 £ < ¿ c 

mára el de Ejército del Norte.. . « I ¿j^'ra 

Ejérc i to d é l a Derecha.-Por R. D. 11 Diciembre 

75, B. p. 110, se disolvió el Ejército del Centro, y unido al tam-

bién disuelto de Cataluña, pasaron ambos al Norte con el nom-

bre de Ejército de la Derecha, ajustando en Castilla la N.* se- 1 

gun dispone la R. O. 23 Diciembre 75, B. p. 405, yasí se verificó 1 

hasta que lade 2 Abril 76, B. p. 77, resuelve termine en fin de 1 

Marzo 76, por haber disuelto este Ejército el R. D. 3 del mismo « u 

mes y año, R. p. 56 

Segundo E jérc i to —Al disolver el Ejército de la De-

recha el R. D. 3 Marzo 76, R. p. 56, se creó el 2." Ejército para ¡ 

operar en Cataluña, Valencia y Aragón, ajustando en Catalu- I 

ña, según dispone la R. O. 2 Abril 76, R. p. 77, desde 1.° del 

mismo Abril, y así se verificó hasta qué se suprimió por R. D. 

¡z >-,; 
- o c 

c c 

0 Octubre 76, B. p. 328. . 

Ejérc i to de Cataluña. - L a O. 22 Mayo 73, R. p. 

135, creó una Subintend." en Cataluña para c«l ajuste de las cía- 1 

ses y cuentas de Pagadores de dicho Ejército, de cuya O. se | 

deduce, que en aquel distrito se centralizó' el referido ajuste, 1 

hasta que por R. D, 14 Diciembre 75, B. p. -110, fué disuelto' 

para formar el Ejército de la Derecha, que operó en Navarra. 

531 Cuepos, clases y dependenc ias que no 

t ienen centra l i zado el a juste de sus devengcs. 

Se examinan y liquidan en las Intendencias de los distritos los estractos. 

nóminas, cuentas, y cuantos documentos ele haber corresponden á los Cuer-

pos, clases, materiales etc. que,se citan á continuación. 

Las Comandancias de la Guardia civil, apesar de figurar sus haberes en el. 

presup." de Gobernación. ' 

Los Depósitos de Instrucción y doma de caballería. 

Los Depósitos de caballos sementales. 

Las Academias Militares, y la de A. M. y Sanidad. . 

Los Escuadrones de remonta de Caballería. 

El Establecimiento de remonta de Art." en Conanglell (Cataluña). 

Los Escuadrones sueltos de Cab." de Galicia rnim. 1, y Mallorca núm. 2. 

Las Comisiones de reserva de Cab." queliayen las capitales^de provincia. 

Las Escuadras de Cataluña. 

La Sección de moros del Rrff. 
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El Escuadrón Cazadores'de Africa. 

Los Pelotones de mar de los presidios de Africa.-

Las Cajas de Recluta, ántes Cajas de quintos. 

Los Depósitos de prisioneros, cuando los había. 

Las Milicias de Canarias. 

Los Materiales de Al-t.a y de Ings., incluso el de la Brigada topográfica. 

Los Servicios de provisiones, utensilios, campamentos y hospitales. 

Los Trasportes de material y personal, en el distrito donde terminan. 

Las Clases que sirven en los distritos y los materiales de sus oficinas. 

Toda fuerza local y provisional que se organice. 

Además cuanto haya y ocurra, que no tenga señalada una determinada 

dependencia, para que entienda en su eximen y liquidación. 

532 As im i : l a c ¡ i o nes mi l i tares de a lgunos 

cuerpos y clases. —Explicación de las iniciales.«- A. M. Adinon. 

militar —S!. M. Sanidad militar. —.7. M. Jurídico militar.—'S. A. Seccion-

archivo de la Capitanía general. — V. M. Veterinaria militar.—E. S. Em-

• pleados subalternos de Ingenieros. 

Mariscal de \ '•"tendente de Ejército. . . • A. Ai. 

Campo-... i InsPéctor dé.i." oíase. . . . . . . . -. . . . . S. AI. 

( Ministro y Fiscal togado del Consejo J. AI. 

j Intendente de división A. Al. 

Brigadier... Inspector de 2.* clase. S. AL 

( Auditor general de Ejército J. Al. 

[Subintendente. . . . • •. . . A. Al. 

Coronel Subinspector de 1.* clase S. Al. 
( Auditor de distrito J. AL 

( Comisario de 1.* clase A. AI. 

7 eniente C'o-\ subinspector! de,2." clase. *. . S. AI. 
r o n ? 1 | Teniente. Auditor de 1." clase. . . J. 31. 

/ Comisario de 2.'clase. . . A. Al-

) Alédico ó Farmacéutico mayor • S. Al. 

Comandante\ Teniente Auditor de 2.a clase. . . . . . . . ' • J . M. 

( Capellánes Mayores, (a) 

( Capellanes detérmiHo ascenso y entrada. 

Oficiall .0 A. AI. 

Alédico ó Farmac." de J.* clase y Subayudante de 1.a S. M* 

w i,»» .Teniente Auditor de 3." clase J. AL 

Oficial 1.°. . . . . S. A. 

/Profesor 1." _ V. AI. 

\ Maestro de obras y Celador de -1.a clase E. S. 

(a) El a. 30 del Rto. 0 Junio 7fl, B. p. 213, al tratar de alojamientos dice: 
«Los Mayores en alternativa con los Comandantes, y todos los demás con los 
Capitanes.» 
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Oficial 2.° A. ¡SI. 

Médico ó Farmac." de 2." clase y Sub-ayudante do 2." M. 

Auxiliares J. M. 

i Oficial 2." S. Á. 

< Profesor de 2.» . V. M. 

Maestro de obras y Celadores de 2.» clase E. S. 

I Oficial 3.°. . . . .• A. M. 

I Sub-ayudante de 3.a.. S. M. 

\ Oficial 3- S. A. 

] Profesor de 3.a Y. M. 

Alférez ... /'Maestro de obras y Celador de 3.a clase E. S, 

prúsico mayor. Todos tienen la consideración deúlti-

J tno Alférez. 

I Empleados del personal del material de Art." con 

[ sueldo dé 1500 pesetas ó mayor, (a) 

Sargento 1." Gonserge de A. M. 

Sargento 2° Ordenanza'celador de A. M. 

/ Empleados del personal del material de Art.a con suel-

J do menor de 1500 pesetas."(a) 

l Armero de los Cuerpos. Rto. 29 Junio 70, B. p. 199. 

\ Silleros-guarnicioneros de los Cuerpos (id. id. id.) 

No tienen señalada asimilación los Escribanos de Guerra. 

533 Impresosde A. 3VE. —El a. 207 del Rto, de Contabili-

dad 0 Febrero 71, que no está en el B., dice tratando'de las obligaciones del 

Jefe de la Sección directiva en los distritos. «Cuidará de que se reclamén de 

»la D. del Cpo. cuantos libros y documentos impresos necesiten para el ser-

vic io délas dependencias del dista-ito, y.de que se distribuyan-á las mis-

mas.» El a. OS de la I\ "19 Marzo 71, para llevar á cabo el Bto. citado, está re" 

dactado del modo siguiente: «Afecta como queda la", Imprenta á la Sección 

«directiva, al Jefe de ésta es á quien compete el trasmitir con su órden de eje-

»cucion V». prevenciones especiales al encargado de aquella, los pedidos que 

«hagan las secciones de la Dirección ó las Intendencias de los distritos.» 

lia C. D. 9 Octubre 70, B. p. 309, determina que el importe de los impre-

sos de relaciones del personal ó de hojas'de hechos'y de servicios, qué se re-

clamen en lo sucesivo por las Intendencias militares de los distritos á la Im-

(a) El caso 11 del a. 5." del Rto. ^8 Marzo 78, R. p. 231, dice: «No ten-

drán asimilación militar; pero para alojamiento, billetes de F. C., raciones 

de campaña etc., serán considerados como Oficiales los que'disfruten de suel-

do desde 1500 pesetas anuales en adelante, y como" sargentos los restantes. 

Desde 1500 pesetas tienen nombramiento del Subsecretario del Ministerio de 

la Guerra, y los demás del D. G. 
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pronta del Cpo., se satisfaga por las indicadas dependencias, en vez de serlo 

por aquel centro. 

' Los impresos de los servicios admvos. siempre han sido satisfechos pol-

los mismos, en virtud de factura que remite para cada punto y servicio la 

imprenta del Cpo. De los que no exige su importe es de los ceses, de los 

impresos que necesitan las secciones dé Intervención, y de los estados de 

fuerza que rinden los Comisarios. Los ajustes de Utensilios y los de raciones, 

los satisfacen los servicios respectivos desde 1." Julio 77, y éstos los facilitan 

álos Comisarios, según laC. D. 6 Noviembre 77, que no está en el B. 

La C. 7 Junio 77, dando instrucciones para cumplir las reglas aprobadas 

por B. O. 30 Mayo anterior, por la que se da nueva forma á los libramientos, 

en su a. 13 proviene, que en los primeros dias del mes anterior á cada tri-

mestre, pidan las Intendencias á la D. G. los impresos de nuevos libramien-

tos que calculen para dicho período. 

534 Jefes y Oficiales de A. M. en los servi-

cios. — La C. D. 19 Octubre 76, B. p. 325, recuerda el más exacto cumpli-

miento de lo prevenido en el a. 5.° de la O. del M.° de la Guerra, 3 Diciembre 

6S. Esta O. que se halla en R. 5." p. 692, dice así en su a. 5.° «Ningún Jefe ni 

Oficial del Cpo. podrá desempeñar cargo alguno en los servicios de Provisio-

nes, Utensilios y Hospitales por mayor tiempo que el de dos años, ni volverá 

al misirto en que lo hubiere ejercido, ú otro de los tres mencionados, á no ha-

ber servido con posterioridad otros dos años en las oficinas centrales ó de 

distrito, exceptuando tan solo de esta regla, los qué en la gestión del servicio 

hubieran obtenido resultados notoriamente beneficiosos.» Además, por ór-

den del in¡smo centro Directivo 20 Abril 76, B. p. 91, se previene que no se 

nombre para el cargo de efectos ó caudales en los citados servicios, á los que 

lio cuenten tres años de Oficial, ni tampoco para auxiliares de los mismos, á 

los que no lleven dos años en dicha clase. 

Los Oficiales dedicados al gobierno y admon. interior de las secciones de 

Obreros, dispone la C. D. 24 Junio 76, B. p. 181, que no se les dé ningnn otro 

cometido para que se dediquen á la instrucción, detall, contabilidad y demás 

puntos del régimen interior de las secciones, siempre bajo las órdenes de los 

respectivos Comandantes, y últimamente determina que serán nombrados 

por la D. G., y si las Circunstancias exigieran se encargase de algún otro co-

metido, se manifestará á la superioridad para la resolución conveniente. 

Oficiales laah>il,itados de Comisa r i os - L a C. D, 

22 Julio 76, B. p. 209, dice lo siguiente: «He tenido por conveniente disponer 

que en lo sucesivo, y conforme está prevenido, sólo puedan ser habilitados 

los Oficiales para el cargo de Comisarios en las capitales de distrito, debien-

do preceder al nombramiento la correspondiente aprobación de este Centro.» 

535 Revis ta de Inspección.—Consultadas las diferen-

tes órdenes que existen sobre este servicio, parece que según el contexto de 

ellas, pueden considerarse las Revistas de Inspección bajo ol punto de vista 
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ile ordinarias y extraordinarias, correspondiendo ¡i las primeras, las que 

anualmente deben pasarlos Capitanes Grales. de los Distritos, los Coman-

dantes Grales. de Art.*, de Ings., Intendentes, y Jefes de Sanidad,.M. de ltf8 

mismos; siendo las extraordinarias, aquellas que en determinados casos 

dispone el Gob.° para las que, designaba en cada uno las gratificaciones que 

se debían abonar; pero desde el Rto. de Indemnizaciones 18 Julio 78, ya está 

determinada la gratificación que corresponde á los Grales., Jefes y Ofics. én 

Revista de Inspección, cuando se verifiquen de B. O.; asi pues, conviene 

consultar el referido Rto. (se halla integro en el pár. 49), y como su a. 8." 

anula cuántas Rs. Ods. y arts. de Rtos. existan sobre este asunto, quedan sin 

valor alguno las que se citaron en el pár. 535 de la 3." edición de esta Carte-

ra; pero como entre ellas hay algunas que no se refieren á gratificaciones y 

pueden tener aplicación, parece conveniente no hacer caso omiso-de la regla 

5.a de la R. O. 6 Obre. 03, R. p. 401, que dispone se apliquen estos gastos al 

Capitulo de Gastos diversos. También puede convenir conocer la de 31 Di-

ciembre 03, R. p. 589, que resolvió fuesen satisfechas' por el presup." do la 

Guerra, las gratificaciones de una Revista pasada á Carabineros, en atención 

á que era revista puramente militar, y esto hacia que no correspondiese 

al presup." de Hacienda. Otra R. O. también de 31 Dbre. 03, R. p. 589', 

mandó se abonase el sueldo por completo, á los Secretarios y Auxiliares que, 

por su situación de reserva ó rpzo., rio lo disfrutáran por entero; y el a. 3." de 

unas Instrucciones dadas en 25 Sbre. 03, R. p. 465, para uua revista de Ins-

pección dice: «avisará oportunamente al Intendente del Distrito,.á fin de que-

le facilite las noticias adrnvas. que puedan ser necesarias, y para que los Co-

misarios encargados de los diferentes servicios, le acompañen en.su revista, 

siempre que lo conceptúen necesario. ; 

Respecto á las ordinarias, dice el a. 1." de la B. O. 17 Abril 79, R. p. 134; 

«se declara subsistente la R. 0 . 5 Abril 60.» Esta R. O. que se halla en R. 6." 

p. 929, determina que los Capitanes Grales. de los Distritos, pasen precisa-

mente todos los años, y además siempre que lo consideren necesario, revistas 

de inspección, sin necesidad de previo aviso á los Cpos. de cualquier Arma ó 

Instituto que se hallen sirviendo en el distrito de su mando, siéndoles por lo 

tanto obligatorio, el cuinplim." de las atribuciones que les fueron conferidas 

por la R. O. 22 Enero 45, y considerándoles constantemente como Inspectores 

en revista. El a. 3." de la de 5 Mayo 66, R. 6." p. 930, aclara que esta revista 

lia de ser á todos los Cpos. que se hallen á sus órdenes, sea cual fuere su Ar-

ma ó Instituto, sin perjuicio de la inspección que sobre ellos deban tener sus 

Jefes naturales en Art.", Ings., E. M., Admon. y Sanidad M. Otra R. O. de la 

misma fecha y año, R. 6." p. 930, resuelve que por el pase de estas Revistas 

no tienen derecho los Capitanes Grales. á ninguna gratificación. En cuanto ¡i 

los que hayan de desempeñar las funciones de Secretarios, dispone la R. O, 

30'Agosto 60, y lo repite la de'9 Marzo 67, ambás R. 6." p. 931 y 933. que sean 



los Ayudantes de Campo ó Jefes y Ofics. del Cpo. de E. M. de las Capitanías 

Generales, sin ninguna gratificación. 

El Rto. de indemnizaciones á Grales. Jefes y Ofic^. 18 Julio 78, que ya 

se ha dicho está en el pár. 40, señala gratificaciones en las Revistas de Ins-

pección; pero hay que notar que en la nota de las comisiones que deben ser 
indemnizadas dice: Revistas de Inspección cuando se verifiquen de 11. O., 
por manera que las. Revistas de inspección ordinarias, que se pasen por la 

obligación que impone el cargo que se desempeña, no están en esto compren-

didas, y asi lo confirma la R. O. 19 Junio 79, B. p . 186, diciendo: «Los Ins-

pectores, así como sus delegados, que serán, según lo prevenido, Ofics. ge-

nerales con mando dentro del Distrito en que hayan de pasar la revista, no 

percibirán gratificación ni indemnización alguna, pero los viajes á que les 

obligue este servicio, lo harán por F. C., de cuenta del Estado. "Lo mismo 

se observará respecto á los Secretarios y Auxiliares de dicha revista de ins-

pección.» Los gastos que por papel é impresos ocasione la revista á los Ins-

pectores, se abonarán por cuentas documentadas, firmadas por el Secretario 

y visadas por el Inspector respectivo;'y esta disposición está conforme con 

el a. 8,° del Rto. citado, que niega el abono de pasaje cuando se tenga in-

demnización^ 

La R. O. 30 Junio 79; B. p. 191, previno que los Jefes y Ofics. de los Ba-

tallones de Reserva y de Depósito nombrados Secretarios 'v Auxiliares de la 

revista de inspección pasada en dicho año, disfrutasen el sueldo entero de su 

empleo mientras ejercieran dichas Comisiones. No lo hacia regla gral. pero la 

de 1.° Febrero 81, R. p. 27, se los declara, cuando dejen su residencia ordi-

naria, puesto'que el Rto. de Indemnizaciones de 18 Julio 78, (está en el pá-

rrafo -19), no incluye á dichos Cpos. en ninguna de las Comisiones que deben 

ser indemnizadas, V. el pár. 312. 

Los Capitanes Cajeros de Cpos. activos, reservas ó Depósitos, no pueden 

ser nombrados Auxiliares para estas revistas. R. O. 7 Agosto 79, M. de 

Inf." p. 302. 

536 Artil lería.. —Los Comandantes Grales. de los distritos, dice 

la R. O. 19 Julio 63, R. I.-" p. 101, no deben percibir raciones, ni mas gratifi-

caciones que las señaladas al destino, cuando pasen las revistas anuales en 

sus distritos') por ser esta una obligación que su cargo les impone, y no una 

comision extraordinaria. La R . O. 13 Setiembre 66, R. 6.° p. 932, vuelve á 

repetir que no tienen gratificación, ni ración por este servicio. 

El Rto. de indemnizaciones 18 Julio 7S, que está en el pár. 49, señala-gra-

tificaciones por revistas de inspección; pero hay que fijarse en la nota que 

acompaña á dicho Rto.'de las comisiones que deben ser indemnizadas, y se 

verá que solo comprende las Revistas de inspección cuando se verifiquen 
de R. O. por manera que en esto, no están comprendidas las Revistas ordi-
narias que se pasan por la obligación que impone el cargo, ni tampoco lo es-

tán en el epígrafe especial de Art." y lo confirma la 11. O. 4, Agosto 79, R. p. 
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253, dictada á "consecuencia de haber solicitado la D, G. de Art.'1, gratifica-

ción piara los Comandantes Grales. y Vocales de la Junta superior facultativa, 

ocupados en el pase de revista de inspección, la cual dice que, ya en Reales 

Ods. 21 Mayo 47 y 49 Julio- se previno qug no liabia lugar á abono de ra-

ciones para estos Jefes, cuando revistasen su distrito, por cuya razón, úni-

camente puede tomarse en consideración lo de los Vocales y Auxiliares de la 

Junta superior facultativa, á causa del descuento de 20 por 400 que sufrian 

en sus sueldos, y al Comandante Gral. de Extremadura y su Secretario, que 

debían revistar la plaza de Ceuta, bajo cuyo concepto se les concede el abo-

no de las raciones que la Ordenanza señala, V. el pár. 47. 

El pár. 236, aclara cuándo, tienen derecho á pasaje en F. C. por cuenta 

del Estado. 

Por R. O. 2S Julio 70, R. p. 234, se concedió á los Grales. y Brigadieres 

de Art." que fueron nombrados para pasar una revista extraord." á la conta-

bilidad de las secciones de tropa de su Arma, la gratificación de 625 pesetas 

mensuales y 100 á los Secretarios, en vez de las citadas raciones, por los dias 

que estuvieron fuerade.su habitual residencia, y aunque esto fué una reso-

lución especial para aquel caso, parece conveniente citarla, para evitar las 

dudas que pudieran ocurrir/ suponiendo era general para los demás 

Segun la B. O. 4 Octubre 81, que queda copiada en el pár. 332, cuando 

salen á revista de Inspección dentro de su distrito, pierden el derecho á la 

gratificación de mando, que corresponde al destiño, la cual percibirá el que 

les sustituya. 

Ingenieros.—Él Rto. de indemnizaciones 18 Julio 78, que está en 

el pár. 49, comprende en la nota de servicios que deben ser indemnizados, y 

bajo el epígrafe de Ings., las Revistas anuales de Inspección, por lo tanto no 

hay mas que atenerse á cuanto el citado Bto. ordena. 

Segun la B O. 4 Octubre 81, que anteriormente se cita, cuando salen á 

Revista de Inspección dentro de su distrito, rio disfrutan la gratificación de 

mando, cuyo derecho adquiere el que les sustituya. 

, Bespecto á las Revistas de Inspección que los Intendentes pasan á la con-

tabilidad de los materiales, V. lo que se dice en el pár. siguiente. 

537 Adm in i s t r a c i ó n M i l i t a r y Sanidad. Mi-

l i tar . —Los Intendentes de los Distritos deberán pasar la revista de ins-

pección que les impone el a. 152 del Rto. de Contabilidad. 6 Febrero 71. En 

20 Mayo 58, R. 1." p. 500 y siguientes, circuló la 1). G. una I. especial fecha 

18 Abril del mismo año, para las revistas de inspección que anualmente de-

ben girar los Intendentes en sus respectivos distritos. La R. O. 13 Setiembre 

66, R . 6." p. 032, no les designa gratificación por este servicio, pero la dis-

frutan desde el Rto. de indemnizaciones que se halla en el pár. 49, en razón 

á que en la nota de servicios que deben ser indemnizados y en el epígrafe de 

A. M., uno de los que cita es el de Revistas de inspección; así pues, 110 hay 

mas que atenerse á cuanto el citado Rto. previene. Mientras estén en éstas 
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revista dentro de su distrito, pierden la gratificación de mando que disfru-

tan los Intendentes de división, para que la perciban los interinos, según re-

suelve la fe. O. 4 Octubre 81, copiada en el pár. 332. 

La J R . O."22 Enero 58, R. 3.° p. 9(53, dispone que cuando pasen revista á la 

contabilidad del material de Art.1, se le presenten los libros de entrada y sa-

lida de caudales, haciéndolo á presencia de los Jefes facultativos de dicha 

Arma, que por sus cargos tengan necesidad de asistir. 

Respeoto de los Secretarios de estas revistas, no tenían señalada ningu-

na gratificación ántes del Rto. que viene mencionándose, y habiendo sido so-

licitada por un Oficial que desempeñó este cargo eri Navarra, fué tramitada 

esta petición, precisamente cuando lo estaría siendo también el proyecto del 

Rto. de indemnizaciones, y es de presumir, según las fechas, que para su re-

solución no se tuviese presente; pues estando en él comprendidas las Revis-

tas de inspección, tácitainenté estaba ya resuelto, y sin embargo, llevando la 

fecha 18 Julio 78 el Rto. que señala 5 ptas. diarias al Oficial y 10 al Jefe, de 

cuyas categorías«puede ser el-Secretario, l aR . "O. 9 Agosto del mismo año» 

B. p. 222, accediendo á los deseos del solicitante, concedo 100 ptas. mensua-

les al Jefe ú Oficial que en lo sucesivo desempeñe este cargo. 

En cuanto á Sanidad M., solo puede decirse qüe no están comprendidas 

sus revistas de Inspección en la nota de los servicios que han de ser indem-

nizados, y que una Revista que pasaron el año 78 á Ips Hospitales, fué dis-

puesta por R. 0 .15 Marzo del mismo, R. p. 108, en la cual se les consignó 

á los asimilados á Oficiales Grates., las mismas gratificaciones que á estos; á 

los que no tuviesen aquella categoría 10 ptas. diarias y la mitad de gastos de 

viaje, y á los Secretarios al respecto de 100 ptas. mensuales; pero esta dis-

posición fué especial para aquel caso. 

538 Cartas cLe paej-o. — La I. aprobada por R. 0 . 1 . ° Junio 

77, (no está en el R.) dice así: Art. 12. Todo reintegro se considerará verifi-

cado por cuenta de la Intervención de la D. G., ya tenga lugar por obligacio-

nes propias del distrito'en que se lleve á efecío, ó por las de otro. 

De los reintegros que se ordenen y de la tramitación de las cartas de pa-

go que produzcan, se llevará el correspondiente registro cohio el formulario 

número 73 del Rto. de Contabilidad OFebrero 71.' 

Las cartas de pago se sentarán en los libros auxiliares y'en las libretas 

de los Habilitados, espresando el concepto á que se refieren. 

Cuando el reintegro se lleve á efecto por establecimientos y por Cuerpos 

ó clases que no tengan representante cerca de la sección Interventora, el 

asiento en la libreta lo verificarán los Comisarios de guerra respectivos. 

Las cartas do pago se remitirán á la Oficina general, quedando suprimido 

el dar copia certificada, cuando el reintegro conste'en la libreta de los Habi-

litados; hasta aquí el a. citado. 

Hay que fijarse' mucho en las cartas de pago. Las hay de dos clases, y muy 

diferentes unas de otras. Las unas comprenden las cantidades que se de-
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vuelven al Estado por recibidas con exceso ó por corresponder á otro Cap." y 

articulo; estas son cartas de pago de reintegro; las reciben los interesados, y 

acto continuo deben presentarlas en la Sección de Intervención de la Inten-

dencia, no para que se les devuelva ni facilite copiaxertificada, sino para que 

se lesanole en la libreta, que es lo que previene el a. 12 que acaba de citar-

se. Las otras, no son de reintegros que se hagan al Estado; corresponden ¡i 

una contribución ó impuesto sobre los sueldos y asignaciones, y acreditan que 

se ha pagado dicha contribución; estas, ni se anotan en la libreta ni las reci-

ben los interesados para lo cual, al poner el Recibí en los libramientos, han 

de consignar las- salvedades que se dicen en el pár. 189, procediendo las ofi-

cinas con esta clase.do cartas de pago, con arreglo á la R. O. 8 Abril 78, ex-

pedida por el M.° de Hacienda B. p. 150, que dispone sean remitidas por las 

oficinas de Hacienda alas Intendencias militares, juntamente con los libra-

mientos que las hayan producido, reclamándolas las Intendencias si así no se 

ofectuáse; que en cuanto lleguen á la» sección dé Intervención de la citada In-

tendencia, se entreguen certificaciones de las mismas á los.llabilitadosó in-

teresados: que cuando ocurra ordenar la entrega directa al Tesoro del débito 

que algún Cpo. ó clase tenga.por el concepto del descuento, la carta de pago 

que produzca áea entregada por las oficiniis de Hacienda al interesado, quien 

á su vez lo hará en la Intervención Militar; que todas estas cartas .de pago 

originales, se han de remitir mensualmente á la I). G. de A. M. para su' 

asiento y comprobación que proceda. 

La remisión de todas ellas á la Oficina graL, se verifica mensualmente por 

medio de relaciones por capítulos y arts., y en otra relación, las de descuen_ 

to; pero esto no puede cumplirse respecto á las de los materiales de Art." y 

Hospitalés, pues sus Rtos. 28 Enero 71 y 27 Junio 73 arts. 28 y 20 respectiva-

mente, disponen que en las cuentas de caudales se justifiquen los reintegros 

con las cartas do pago originales, pero como-las Intervenciones llevan un 

registro de reintegros ordenados, que no se dan por hechos hasta que se ano" 

ta en él la fecha del reintegro, Caja, Cap." art." concepto y n.° de la carta de 

pago, se hace preciso que los Comisarios faciliten todos estos datos sin pérdi-

da de tiempo, por medio de un oficio, espresando á que cuenta vá unido el 

documento original. En cuanto á los demás materiales, pueden justificarse 

estas Datas cOn copias autorizadas por el respectivo Com.", pues para Provi-

siones, así lo determina el case 5.° del a. 25 de la I. J." Junio 77, que trata de 

la contabilidad de Provisiones y Utensilios. 

539 D iv is ión m i l i t a r clel terr i tor io de l aPe-

n i n su l a é Islas adyacentes.—Segun decreto 8 Setiembre 

41. Xo está enR., ni en B., ni en Valleeillo. La división en Distritos del terri-

torio de la Península, Islas Baleares, Canarias, \ posesiones de la costa de 

Africa, lia sufrido varias modificaciones desde el citado dpereto pero actual 

mente, se halla establecida como se espresa á continuación. 



— 3 8 3 — • 

DISTRITOS. CAPITALES. 

1 Cast." la Nueva Madrid. 

2 Cataluña. Barcelona. 

3 Andalucía. Sevilla. 

1 Valencia, Valencia. 

ó Galicia, 
(i Aragón. 

Coruña. 
Zaragoza. 

7 Granada. Granada. 

s Cast.a la Vieja. Valladolid. 

!) Extremadura.. 
10 Navarra. 
•14 Búrgos. 
12 Ps. Vascongs. 
13 Islas Raleares 
11 Islas Canarias 

Badajoz. 
Pamplona. 
Búrgos. 
Vitoria. 
Palma. 
S. Cruz de T. 

PROVINCIAS. 

Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Madrid, 
Segovia y Toledo. 

Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona. 

Cádiz, Córdoba, Huelva, Sevilla con las Co-
mandancias Gis. de Ceuta y C. de Gibraltar. 

Albacete, Alicante, Castellón con el Maes-
trazgo, Murcia y Valencia. 

Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra. 
Huesca. Teruel y Zaragoza. 
Almería, Granada, Jaén y Málaga con ¡os pre-

sidios de Africa. 

Valladolid y Zamora. 
Badajoz y Cáceres. 
Navarra. 

Burgos, Logroño, Santander y Soria. 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya. 
Islas Baleares. 
Islas Canarias. 

540 D i v i s i ó n t e r r i t o r i a l mar í t ima .-La Penínsu-

la ó Islas adyacentes, están divididas en tres departamentos que se ¡gubdivi-

den en provincias marítimas de 1.°, 2." y 3." clase del modo siguiente: 

Depar-
tamento 

Provincias marítimas. 

1-1 

5 

I Cádiz, Canarias, Málaga, y 

Sevilla de 1." clase 

I Al ge ciras, Almería y Iluel-

va, de 2." 

[Gran Canaria, Motril y San 

Lúcar de 3.* 

/Coruña y Santander de 1.' 

) Bilbao, Gijon y Bivadeo, 

) de 2." 

I Ferrol, de 3." 

Departa-
¡ mentos. 

Provincias marítimas. 

; Vigo, de 1.* clase. 

1S. Sebastian y Villagar'oía, 

j de 2.» 

I Vivero, de 3.a 

/Barcelona, Mallorca y Va-

l lencia, de 1." 

^Alicante, Mataré, Menorca, 

Patamós y Tarragona, 2." 

Cartagena, Ibiza, Tortosa y 

Viriaroz, de 3.a 

Según la distribución anterior, el primer departamento, Cádiz, compren-

de las costas de las Capitanías generales de Andalucía é Islas Canarias, con 

la Comandancia general de Ceuta. 

E l segundo. Ferrol, las de Galicia, C. la Vieja, Navarra y Vascongadas. 

IÍI tercero, Cartagena, las de Cataluña, Valencia ó Islas Baleares. 

Regimientos.-Cada departamento tiene uno de Infantería de 

.Marina con dos Ratallones, y toma el número del departamento. 

541 I n s t r u c c i ó n , e x á m e n y ascensos d.e 
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o b l e e r o s d e IV I .-La C. D. 10 Julio 77, B. p. 209, dicta las dis-

posiciones siguientes: 

1.° Que se establezcan en las capitales de las secciones de esa Brigada, 

á cargo del Oficial subalterno de cada una- de ellas, Academias para los sar-

gentos, cabos y aspirantes á cabo, donde se les dé la instrucción correspon-

diente á cada clase. 

2." Que en las horas compatibles con el servicio, se establezcan asi mis-

mo en las propias capitales de las secciones, clases de instrucción primaria» . 

poniéndose al frente de ellas, profesores con título, cuando el número de indi-

viduos que carezcan de tan indispensables conocimientos lo haga necesario 

ó al menos conveniente, para lo cual podrá hacerse un convenio • con el pro-

fesor elegido, pagándole sus honorarios con cargo á las gratificaciones labo-

rales de los concurrentes á la clase, que deberán ser absolutamente todos 

los que no sepan bien, leer, escribir, la Gramática castellana y la Aritmética. 

Para que los individuos destacados no dejen de adquiriy también la instruc-

ción, deberán ser relevados por otros que la tengan, á fin de qué en la capi-

tal respectiva puedan asistir á la Academia; batiéndose el relevo anualmen-

te, sin que por esto se entienda que no puede verificarse en cualquier tiem-

po en que el servicio lo aconseje. 

Y 3.° Que se observe en esa Brigada el Bto. de ascensos para la clase de 

tropa, aprobado por B. O. 29 Abril 67, con las aclaraciones posteriores, como 

ya se dispuso cuando las secciones de obreros estaban independientes, con 

las variaciones que aconseja la especiaUorganizacion de esa propia Brigada 

á saber: 1.a Que la Junta de exámen y calificación á que se refiere el a. 2." do 

dicho Bto., se constituya en la Brigada cort sus dos Jefes,' el Oficial i ." Caje-

ro, el de igual clase Comandante de la 1." sección, y el Oficial 2," Ayudante 

y Auxiliar de la contabilidad de la misma. 2." Que solo se examinen ante di-

cha Junta, en Madrid, los sargentos y cabos primeros que aspiren al ascenso. 

3.a Que los obreros que aspiren á cabos segundos, y estos, se examinen en la 

í capital de su respectiva sección, en los términos que espresa el indicado 

Bto. ante una Junta compuesta del Com." de.guerra Inspector de subsisten-

cias, el Comandante de l a sección y el Oficial subalterno de' la misma, pa-

sándose á la Brigada las copias de actas y demás documentos necesarios, 

para que obren los efectos de Bto.. i." Que en vez de verificarse los exáme-

nes en;1.° de Junio.fy 1." de Diciembre dé cada año, conforme estableced 

a. 3." del repetido Rto. de ascensos, sólo tenga lugar en la segunda fecha el 

de los sargentos y cabos primeros. Y 5." Que en analogía con lo dispuesto 

por la D. G . de Inf." para el exámen de los sargentos primeros de la propia 

Arma, los de igual clase de esa Brigada, sean examinados por la Junta de la 

misma, nombrada anteriormente. 

542 Presupuesto del depa r t amen to de gue-

rra.—El de 77-78 fué el 1." que tuvo la Subdivisión de Capítulos y ar-

tículos que tiene el actual. Para los anteriores V. el pár. 543. 



— 3 8 5 — • 

S E C C I O N C U A R T A . 

M i n i s t e r i o d e l a G u e r r a . — 2 . ° S e m e s t r e 8 1 - 8 2 . 

Servicio genera l . 

Capí-I Articu-
tulos los. 

Sueldo del Ministro. 

Personal de la Secretaria del Ministerio. 

Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

Personal de las Ds. Grales. délas. Armasé Institutos. 

Junta Consultiva de Guerra. 

Dif." dé sueldos y pensiones de Cruces afectas á este Cap. 

Gastos é impresiones del Mi nisterio.de la Guerra. 

— del Consejo Supremo de Guerra y Marina. 

— de las Direcciones generales de las Armas é Ins 

ti tutos. 

— de la Junta Consultiva de Guerra. • 

Estado Mayor general del Ejército. 

Cuerpos permanentes del Ejército. 

Establecimientos de instrucción militar. 

Reclutamiento del Ejército. 

Cuerpo de Inválidos. 

Personal de las Capitanías generales, Gobiernos y Coman 

dancias militares. 

Cuerpos, oficinas y establecimientos en los distritos mi 

litares. 

Establecimientos penales. 

Servicio especial de las plazas de Africa y fronteras. 

Gastos de material de los distritos militares. 

Material de subsistencias militares. 

• — de acuartelamiento, alumbrado y combustible.. 

— de campamento. 

— de hospitales. 

— de trasportes militares. 

— • de Artillería. 

— de Ingenieros. 

— de cria caballar. 

— de la remonta. 

De alquileres de edificios mil i tares. 

Comisiones activas y extraordinarias del servicio. 

Personal de Jefes v Oficiales en situación 
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Gastos diversos. 

Cruces pensionadas. 

Para la aplicación del producto de la venta de edificios que 

Guerra ha entregado á Hacienda. 

Para librar las cantidades que exija el servicio, en casos 

extraordinarios de guerra. 

Para satisfacer 25 cuotas de 500 pesetas á cumplidos, segun 

la R. O. 15 Noviembre 7:). 

S E C C I O N SEXTA . 

M.° de l a G o b e r n a c i ó n . — 2 . ° S e m e s t r e 8 1 - 8 2 . 
C u a r d i a C iv i l . 

9." Unico. 

10 . id. 

1." Adic. 

2.° . id. 

3." id. 

j 1 j Dirección general. 

i o « j Planas Mayores de tercios, Planas Mayores de provincia 

Oficiales de reemplazo. 

1." Material de la Dirección general. 

22 2.° Provisión de pienso y utensilio. 

| 3.° Alquileres, obras, y otros gastos... 

543 Compa r a c i ó n de los nuevos capí tu los y 

art ículos desde el presupuesto 77-7 8 con los 

que tenia el del 76-77 y anteriores.—Se demostró esta 

comparación con todos sus detalles en la 3.a edición de esta Cartera, porque 

siendo entonces cuando empezaba el cambio de Capítulos y Artículos era de 

gran interés, pero en la actualidad carece de importancia; pues ha de ser 

pocofrécuente el tener que consultarla y pocas las oficinas que lo necesiten 

alguna vez, por esto parece suficiente advertir, que se halla en la p. 363 de 

la citada Cartera y en el B. del año 77, p. 218 

544 Este pár. contenia los pluses de la guarnición de Badajoz y los de 

la frontera de Francia, habiéndose trasladado al pár. 23, que trata de pluses 

«n general. 

545 Seguros contra incendios.-La R. O. 27 Mayo 

77, B. p. 163, dispone que en el ramo de Guerra no se asegure de incendios 

ninguno de los edificios que están á su servicio, pudiendo, si las circunstan-

cias especiales de algunos lo exigiese, proponerlo al M.° de la Guerra para 

la resolución que estime: y la expedida por el M.° de Hacienda en 19 Agosto, 

trasladada por el de la Guerra en 4 Octubre 77, B. p. 367, hace extensiva 

esta prohibición á todos los edificios, aunque no dependan de Guerra, dispo-

niendo «que el Estado sea el asegurador de sus propiedades, y por consi-

guiente, que los Ministerios que tengan inscritos edificios en cualquiera so-
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•ciedad de seguros se separen de ja inscripción, caducando las obligaciones 

que por tal concepto tengan contraídas.» 

Cuando haya algún incendio, los Ayuntamientos están obligados á concu-

rrir á uu extinción, con todos los elementos posibles, sin exigir por ello nin-

guna retribución ó impuesto; pues la R. O. de Gobernación 30 Junio 80, in-

serta en la Gaceta de Madrid de 3 Agosto siguiente, n." 216, p. 345, aclara 

que este servicio es de los que la Ley dispone, que en ningún cano pueda, 
ser objeto de arbitrios. 

Los gastos que el Municipio ha de sufragar según el n.° 4." del a. 134 de 

la Ley municipal, se limitan á los llamados preventivos y de socorro, esto 

es, organización, jornales y premios de los bomberos, gastos del material y 

todos los que sean precisos para la extinción material del fuego, pero no 

aquellos que, aunque originados por éste, no son indispensables para apa-

. garlo, por mas que eviten peligros de otra especie, pues estos debe abonar-

los aquél en cuyo beneficio se hagan. Para los primeros, debe presupuestarse 

una partida en concepto de medios preventivos y de socorro contra incendios. 

546 Destinos en Ferro-carriles. —La R. O. 27 Octu-

bre 77, B. p. 376, publica el R. D. 30 Junio, determinando los destinos civi-

les que pueden desempeñar los militares, según las categorías siguientes: 

Los empleos de Inspectores, Jefes de Ferro-carriles de 1." y 2." clase, se 

proveerán en Coroneles. El de Inspectores de 3." clase y los especiales de 1.* 

en Tenientes Coroneles. Los Inspectores especiales de 2." y 3.'.clase, en Co-

mandantes. Los Comisarios de 1.", 2." y 3.a clase, en Capitanes, Tenientes y 

Alféreces respectivamente. Las plazas de vigilantes, en licenciados del Ejér-

cito que hayan servido en los cuerpos de Art.*, Ings. y G. C. 

Los que aspiren á estos destinos civiles, lo solicitarán de S. M. por con- • 

ducto de sus Ds. Grales. respectivas, lasque con su infoíine, pasarán al Mi-

nisterio de la Guerra las instancias, para la resolución que proceda por el de 

Fomento. 

Para recibir el sueldo de rpzo., dependerán del Capitan Gral. del distrito, 

y el M.° de Fomento, abonará la diferencia hasta completar el asignado al 

destino civil. 

A los que durante esta situación les corresponda ascender por antigüedad • 

no podrán entrar al goce de los nuevos empleos, si no reúnen las circunstan 

cias quo exigen los Rtos. y Ods. vigentes. 

El a. 20 de la Ley constitutiva del Ejército de 20 Noveimbre 7S,"B. p. 349 

dice: «Únicamente podrán ser colocados en las carreras admvas., los que 

por exceso dc^personal estén fuera del cuadro orgánico del ejército, ó sea en 

situación de excedencia ó rpzo.;pero trascurridos dos años, deberán optar 
por una ü otra carrera. LaR. O. 4 Diciembre 80, B. p. 340, aclara que 

esta restricción de los,2 años no comprende á los que desempeñan destinos 

de Ferro-carril, pues estos los considera como una comision, puesto que no 

dejan de figurar en la situación de rpzo. y cobrar el sueldo que por ella les 
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corresponde; por lo tanto, pueden continuar despues de los dos años, siem-

pre que en su clase haya excedentes. 

S U M I N I S T R O D E P U E B L O S . 

INSTRUCCIÓN APROBADA POR BEAL ORDEN 9 AGOSTO 77, B . p. 325. 

547 Art. I. En los pueblos donde la A. M. no tenga establecida fac-

toría, ni contratado el servicio, el suministro de subsistencias .y el de utensi-

lios estarán á cargo de los respectivos Ayuntamientos, en la inteligencia de 

que nunca, ni por ningún concepto ó motivo, podran los pueblos excusarse-

de prestar tan importante servicio. 

Los suministros se harán necesariamente en especie, y tendrán de-

recho á ellos: 

1.° Las tropas transeúntes del Ejército y Guardia Civil. 

2.° Las tropas estantes del Ejército, cuando su residencia no sea de ca-

rácter fijo. 

3.° Los destacamentos de la G. C., por lo respectivo á raciones de 

pienso. 

Los Cpos. ó individuos que soliciten estos auxilios, acreditarán su derecho-

á suministro presentando á los Alcaldes los pasaportes, pases ú órdenes, en 

virtud de los cuales verifiquen la marcha, ó identifiquen sus personas y des-

tino oficial. Ademas el a. 7 déla I. pa^a llevar á cabo la supresión déla 
cuenta especial de raciones, previene terminantemente que no fiene_derccho 
a suministro, ninguna fuerza transeúnte que no vaya provista del corres-
pondiente pasaporte, pase ú órden expedida por autoridad competente, en 
cuyo documento conste el numero de Jefes, Oficiales, tropa y ganarlo, el 
Regimiento, Bon. ó Escuadrón á que pertenezcan, y su destino, designan-
do ademas el Com." de Guerra, las raciones y utensilio que les correspon-
dan diariamente. Antes de esto ya dispuso la R. O. 8 Febrero 64, R. 1." 

p. 835, que los auxilios que los pueblos han de facilitar, han de ser los que 
el Com.° consigne en el pasaporte, estampando su firma y sello, con cuyo 
requisito no tendrán dificultad, y la de 15 Junio 70, B. p. 162, en su última 
parte previene que, en los puntos donde no haya Com", sean los Alcaldes 
¡os que consignen en los pasaportes los auxilios, autorizándolos con su 
firma y sello, para evitar asi que los pueblos se nieguen á hacer el su-
ministro. 

Los individuos que no tengan señalado Bon., como son los quintos que 
desde las Cajas van á incorporarse á;sus. Regs., los desertores aprehendi-
dos, los destinados Al Biscip." de Ceuta, los.que en algunas ocasiones da el 
arma de Inf," á la de Art.", Cab.", Jtigs. úotra.quepor lo general solo tie-
nen designado Reg", ó cualquier'otra clase de individuos que se ignore si 
corresponden al 1." ó 2.'*Bon..resuelve la R. O. 8 Agosto 65, a. 3.°, y la 
última parte de la de 22 Noviembre 67, R. 6° p. 204, y 1272, que se les 
considere siemjire del l.er Bon. 
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548 Art. II. Los Jefes de los Cpos., destacamentos ó partidas, y los 

individuos sueltos del Ejército ó G. C., al percibir las especies de suminis-

tro, facilitarán á los Ayuntamientos un recibo por las raciones de pan; otro 

por las de artículos de pienso (cebada y paja); y otro por las especies de uten-

silio (aceite, carbón y leña): cuyos recibos se extenderán respectivamente 

con extricta sujeción á los formularios núins. 1, 2 y 3 de esta Instrucción, (a) 

y teniendo presentes las observaciones consignadas en los mismos. 

5 4 9 Art. III. Los preoios á que deben satisfacerse á los Ayuntamien-

tos las especies de suministro, ó. sean: La ración de pan de 0'70 kilógra-

. mos.—La ración de cebada de 3'95 kgs. (equivalentes á 6'9375 litros ó sea 0 

cuartillos de la medida.antigua). — La ración ordinaria de paja de 6 kgs.—El 

litro de aceite.—El kg.° de carbón y el kg.° de leña, se lijarán por la Comi-

sion permanente de la Diputación provincial, en unión del respectivo Comi-

sario de guerra, como representantes, aquélla de los intereses de los pue-

blos, y éste, de los del presup.0 de la Guerra; sujetándose en sus acuerdos á 

las prescripciones que sobre los mismos están vigentes en la actualidad.' 

El señalamiento de precios se hará en los dias 15 al 20 de cada mes, para 

lós suministros ejecutados durante el mismo: los datos que han de servil' 

para ello serán los valores que, por término medio, hayan tenido las especies 

-en el trascurso del mes anterior en los pueblos cabeza de partido judicial; la 

Comision permanente reunirá todas estas noticias, y examinadas por ella, en 

unión del Com." de Guerra, se fijará un precio medio por cada especie del 

suministro general para toda la provincia, expidiéndose certificación dupli-

> cada y publicándose desde luego en el «Boletín Oficial». —Aunque este ar-
ticulo no espresa el destino que se ha de dar a las certificaciones, se com-
prende que una ha de ser para el Com", A f i n de que pueda justificar las 
valoraciones que haya en la relación general que. todos los meses debe pa-
sar á la Intend.", con cuyo fin, ya el a. 5.° de la antigua I. de suministros 
de pueblos fecha 16 Setiembre 1S, R. 4."p. 1207, disponía que el Presidente 
de la Diputación, facilitará un ejemplar al Comisario. 

550 Art. IV. Los Ayuntamientos presentarán los recibos del suminis" 

'tro que hagan, acompañando copias de los pasaportes, pases í'i órdenes co-

rrespondientes, y.los comprenderán en relaciones mensuales y duplicadas 

por cada servicio; es decir, dos ejemplares para los recibos de pan y pienso, 

y otros dos para los recibos de aceite, carbón y leña; las valoraciones se ha-

rán á los precios fijados por la Comision permanente de la Diputación y Co-

misario de Guerra déla provincia. 

Las relaciones se ajustarán extrictamente en su redacción y detalles al 

¡form." n.° 4; (b) estarán suscritas por el Secretario del Municipio, y autori-

zadas con el conforme del Alcalde y sello del Ayuntamiento. 

(a) Se hallan al final con los mismos números 1,2 y 3. 

(£>) Se halla al final con su mismo número. 
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551 Art. V. Si bien queda establecido como principio general que, á 

todo recibo ha de acompañar copia del pasaporte, pase ú órden correspon-

diente, sin embargo, se "exceptúan los casos A que se refiere la regla 3." de la 

R . O. 8 Abril de 1838, (a) ó sea cuando las tropas por su continua movilidad 

ó por el sigilo y rapidez de las marchas en época de guerra, transiten sin 

aquellos documentos, de los que no se prescindirá nunca en tiempo de 

paz; extendiéndose en tal caso la certificación que previene la regla 1." de 

las aprobadas por R. O. 21 Mayo de 1S77, certificación que se redactará con 

arreglo al form.0 n.° 5, (b) y se unirá á los justificantes del suministro. La 
I. que se cita, se halla á continuación de ésta, y en ella se dice en los pá-
rrafos 569 al 574 cómo se debe proceder cuando ocurra el caso de tener 
que extenderse este certificado. 

5 5 2 Art. VI. La presentación de los recibos con las copias de sus 

comprobantes y relaciones de que se hace mérito en los dos arts. anteriores, 

la verificarán los Ayuntamientos de los pueblos, en la Comis." de Guerra de 

la capital de su provincia. 

»La entrega de dichos documentos tendrá lugar, siempre que sea posible, 

dentro de los 20 primeros dias del mes sigfiiente al del suministro, á fin de que 

examinados y liquidados en la última decena, pueda formalizarse el pago do 

su importe en la 1." quincena del 2.° mes, despues de ejecutado el servicio. 

553 Art. VII. Si trascurriese el plazo de 90 dias contados desde la fe-

cha dé los recibos, sin que éstos hayan sido presentados en la Comis." de Gue-

rra de la Capital de la provincia, los Ayuntamientos perderán el derecho al 

abono de su importe. Mas si circunstancias especiales ó extraordinarias lo 

hubiesen impedido, los Ayuntamientos con justificación de ellas, podrán acu-

dir al Gob.° de S. M. por conducto del M.° de la Guerra, en súplica de dispen-

sa del plazo fijado como máximum para su presentación. 

La R. O. 18 Mayo SO, R. p. 150, concedió un plazo por solo aquella vez, 

para presentar los recibos atrasados y dice, que el plazo de tres méses que 

fijafesta I., es muy suficiente. Téngase presente que la C. D. 25 Noviembre 

72, R. p. 345, previene á los Intendentes no cursen ninguna reclamación de 

esta naturaleza, puesto que corresponde su resolución al Gob.0 y no á la 

D. G. En su vista parece que los Alcaldes deberán dirigirse por conducto de 

los Capitanes Grales. de los distritos. 

5 5 4 Art. VIII. Cuando por circunstancias excepcionales hicieran los 

Ayuntamientos suministro extraord." de raciones de etapa, vino y aguar-

diente ó facilitaran socorros en metálico á las tropas del Ejército ó G. C. 

presentarán los recibos que cedan los perceptores, con relación mensual, en 

ejemplar duplicado que comprenda todas las especies de este suministro, y 

:;e unirán igualmente las copias de los pasaportes, pases ú órdenes corres-

(a) Esta R. O. se halla en Vallecillo, tomo l.° p. 202. 

(b) Se halla al final con su mismo número. 
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pondientes. La valoración de las especies, se hará á los precios cjue justifi-

quen los testimonios librados por dichas Corporaciones, que asi mismo se 

acompañarán. 

Los perceptores cederán los recibos arreglados al form.0 n.° 1, («) y ob-

servaciones que éste contiene, y los Ayuntamientos formarán las relaciones 

atemperándose en todo al form.° n.°4, (r<) y notas delmismo. Una de las-
notas del form." dice que los socorros en metálico se comprendan en una 
sola relación, y la D. G. al trasladar en 31 Agosto 77, B. p. 321, la R. O-
i) del mismo, en su regla 3.' previene que, el importe de estas relaciones, 
se formalice librándose con aplicación á los respectivos capítulos y artí-
culos de los Cpos. perceptores. A los recibos se les pone nota de haber sido 

formalizados en tal fecha, sobre tal Tesorería, á tal cap." y art." por li-
bramiento número tantos. Si los Cpos. están en el mismo distrito, se en-
tregan á los Habilitados los recibos, segun dispone el a. 478 del Rto. de-
Contabilidad 6 Febrero 71, y no hay necesidad de quefirmen ninguna re-

• lacion de retiré, por cuanto el libramiento que han producido, se ha de 
sentar en la libreta, y para mayor claridad puede expresarse que es en 
equivalencia del recibo que facilitó tal Oficial, sargento, cabo ó soldado á 
tal Ayuntamiento en tal fecha, y nada mas hay que hacer, puesto que el li-
bramiento se ha de incluir di la relación de giros, que mensualmente se 
remite á la Intervención de la D. G., comprendiéndolo en el epígrafe co-
rrespondiente de los tres que dice el a. 10 de la I. para centralizar las 
cuentas, fecha 1." Junio 77. Si los Cpos. no están en el distrito, sean ó nó 
de los que.tengan centralizada su liquidación, se remiten los recibos origi-
nales con el sello de formalización á 1 a Intervención de la D. G. con el 
correspondiente aviso de remisión de cargos en los plazos marcados, se-
gun dispone el par. 4." del a. 8." de la I. citada. 

5 5 5 Art.° IX.. Si por circunstancias especiales, ó en casos de guerra, 

dispusiera la autoridad militar el suministro extraord." de artículos de uten-

silio, no reglamentarios, como son velas, aceite mineral, etc., por falta de 

las especies reglamentarias, los Municipios formarán y presentarán rela-

ciones de aquéllos, en ejemplar duplicado, justificadas con los recibos de 

extracción y copias de 106 pasaportes, pases y órdenes correspondientes, 

atemperadas en su redacción al form." núm. 4; la valoración de los artículos 

se hará á los precios que resulten por los testimonios.municipales, que tam-

bién se unirán; y acreditando no existir en la localidad las especies de su-

ministro prevenidas por Instrucción. 

5 5 6 Art. X. Tan pronto como se reciban en las Comisarías de Guerra 

de capital de provincia, los documentosjustificativos de todo suministro, pro-

cederán á su exámen y liquidación, devolviendo luego al Ayuntamiento de 

cada pueblo, los recibos que diesen lugar á reparos, para que subsanen los 

(«) Se halla al final con su mismo número. 
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defectos que puedan contener, sin que por esto dejen de liquidarse todos los 

que resulten admisibles. 

Despues de examinados y liquidados los dos ejemplares de relación con 

que los pueblos presentan los recibos, uno de ellos quedará como documen-

to de la Comis." de Guerra, y el otro será remitido por ésta á las Oficinas de 

Hacienda de la proviAcia, para su conocimiento y efectos que en ella corres-

pondan. 

Las operaciones espresadas, se verificarán dentro del plazo de 10 dias, 

contados desde el en que los justificantes de su referencia ingresaron en la 

Comisaria. 

Para ser admitidos los recibos, deberán reunir todos, según cada caso, 

los requisitos consignados en las observaciones contenidas en los formula-

rios números 1, 2, 3 y 4 (a) de esta Instrucción, y estar presentados dentro 

del plazo máximo de 90 dias que la misma fija. 

5 5 7 Art. XI . Las Comisarías de Guerra, formarán y remitirán el dia 

1." de cada mes á la Intendenci a militar del distrito, una relación general poi-

cada uno de los conceptos de subsistencias, utensilios y socorros en nietálico, 

espresiva del suministro hecho en los meses anteriores de un mismo año 

económico, por los pueblos de la provincia. La D. G. 31 Agosto 77, B. y-
322, regla 2.', dispone que esta relación se forme con sujeción al modelo 
que incluye, (b) y la regla 11 de la de 24 Mayo 77, que sigue á esta, deter-
mina que forme relaciones especiales, para incluir los recibos que se 

justifiquen con la certificación que dice el a. 5." de e»ta I. 
Estas relaciones grales. serán detalladas por Cpos.; se justificarán con los 

recibos originales de cada servicio, y al pié de ellas se detallarán los pueblos 

que hubiesen practicado el suministro y el respectivo importe de éste, cuya 

suma deberá ser igual á la que arroje la valoración del suministro total, he-

cho á los Cpos. Aunque no se dice, se comprende que los recibos lian de 
estar encarpetados por Bones. en Cpos. á pié, y por regimientos e)i los 
montados. 

Para que las oficinas de Hacienda pública tengan constantemente los da-

tos de comprobacion necesarios, estas relaciones grales., corresponderán 

siempre y exactamente á las parciales de los pueblos que las Comisarías de 

Guerra hayan píisailo á las oficinas de Hacienda, durante el mes á que se re-

fieran, en cumplimiento de lo que previene el a. 10 de ésta Instrucción. 

5 5 8 Art. XII . Sin embargo de haberse concedido el plazo máximo 

de 90 dias para la presentación de los recibos, se recomienda á los pueblos 

que los que queden pendientes en fin de cada año económico, los presenten 

en la 2." quincena del 2.° mes siguiente al en que se hizo el servicio, para 

(a) Se hallan al final con sus mismos números. 

(b) Está al final, modelo núm. G. 
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tque puedan ser liquidados y ordenado su pago dentro del tercer mes del se-

mestre de ampliación. 

Además de las relaciones grales. que se formen dentro del año económi-

•co por meses correspondientes al mismo, y de las tres adicionales de 1." de 

-Julio, 1." de Agosto y 1.° de Setiembre del semestre de ampliación, las Comi-

sarias de guerra podrán formar otra adicional el 1.° 'de Octubre, para com-

prender aquellos recibos que, por circunstancias especiales hayan quedado 

sin incluir en las anteriores. 

5 5 9 Art. XI I I . Los Comisarios de Guerra no admitirán recibos pre-

sentados fuera del plazo de 90 dias señalado como máximun, devolviéndolos 

al Ayuntamiento respectivo, excepción hecha del caso en que haya recaído 

R. O. acordada por el M.° de la Guerra, concediendo dispensa de la extrali-

mitacion de aquel plazo. 

Los Alcaldes, ántes de autorizar los suministros, podrán revistar las fuer-

zas transeúntes con presencia del pasaporte, pase ú órden, en cuyos docu-

mentos deberán consignar el alta y baja respectivas durante su permanencia 

en el pueblo de su jurisdicción: en el concepto de que no será de abono á 

• éste ningún suministro que exceda de la fuerza efectiva. 

Los recibos á que se refiere el pár. 1." del a. '10, ó sean los que por haber 

ofrecido reparos á las Comisarias de Guerra fueron devueltos á los Ayunta-

mientos, podrán éstos presentarlos de nuevo, salvados los defectos que con-

tuviesen, dentro del término de un mes, contado desde la fecha de la devo-

lución. 

5 6 0 Art. XIV. Las Intendencias de los distritos, asi que reciban de 

las Comisarías de guerra las relaciones generales justificadas del suministro 

á que se refiere el a. 11, procederán á su exámen, y una vez verificado, for-

marán relaciones por los Haberes que resulten de legitimo abono, con apli-

cación á los capítulos y artículos del presup." que corresponda; y así de ellos 

como de los pagos, harán los oportunos asientos. 

5 6 1 Art. XV. El pago de los servrcios á que se refiere el art.° ante-

rior, comprendidos en la relación gral. de cada mes, lo ordenarán las Inten-

dencias militares de los distritos, mediante libramientos de formalizacion 

expedidos, precisamente, uno por cada, relación de haber, con aplicación al 

cap." y art.° del presup." de la Guerra á que corresponda, y á favor dél Jefe 

de la Caja de la Admon. económica de la provincia respectiva, consignando 

que su importe ha de ser formalizado en los términos que dispone el a. 20 de 

esta Instrucción. 

Cuando sean socorros d metálico, no será un libramiento por cada re-
lación de haber, sino uno por cada Cpo., para poder' cargárselo en su li-
breta correspondiente y proceder con el recibo segun se dice en las acla-

. raciones del a. 8.a de esta Instrucción. 
Los libramientos deben ser respaldados con nota que esprese la canti-

dad que corresponde á cada pueblo, en razón á que las oficinas de Ha-
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rienda han de expedir carta de pago d cada uno de elfos, según previene-
el a. 20 de este Rto., por cuya circunstancia, es indispensable llenar este-
requisito. 

Aun cuando no haya suficiente consignación, puede librarse por cuen-
ta del mes siguiente, para que no se retrasen las operaciones en las oficinas 
de Hacienda, R. O. S Abril 67, R. 5." p. 129 y también lo determina el ar-
ticulo 413 de! Rto. de Contabilidad 6 Febrero 71, el cual añade que esto se 
haga sin mezclar un presupuesto con otro. 

5 6 2 Art. XVI. Los recibos que despues de aceptados por las Comisa-

rías de Guerra resultasen inadmisibles, porque los Cpos. los rechazasen á 

causa de no pertenecer ¡i ellos los perceptores, ó por otro motivo justificado, 

serán devueltos á los Ayuntamientos por conducto de las Comisarías de Gue-

rra, para que reintegren su importe en metálico, si hubiese sido ya formali-

zado su pago y no fuese posible verificar su baja ó descuento en la 1." liqui-

dación que se' forme del ejercicio á que corresponda el suministro, cuyos re-

cibos se desechen; dándose siempre aviso de ello por la Intend.* militar del 

distrito á las oficinas de Hacienda respectivas, para su conocimiento y efec-

tos que convengan. 

Por el principio de este art." se da á entender que los Cpos. han de reti-

rar estos recibos despues de haber pasado por la Comis,", de modo que deberá 

ser en la Intervención del distrito; mas no determinándose con la precisión 

necesaria para poder exigirlo, se consultó si los Habilitados de los Cpos. re-

sidentes en los distritos, debían retirarlos, aun cuando carecieran de la copia 

del pasaporte ó certificado que debe suplir su falta; y la R. O. 15 Febrero 78,. 

que no está en el R., considerando equitativa la medida propuesta, dispone 

que los Habilitados de que se trata, retiren los recibos mencionados, siem-

pre que no adolezcan de defectos que los hagan inadmisibles, por marier;^ 

que desde esta R. O., ya no debe ofrecer dificultad el retirar todo recibo, 

lleve ó no la copia del pasaporte, con tal que el individuo perteneciese al 

Cpo. en la fecha de la extracción; sin embargo de esto, quedarán en la Inter-

vención aquellos, cuyos Cpos. no estén en el Distrito, puesto que para ellos 

nada se ha ordenado. 

5 6 3 Art. XVII. Los recibos de suministro admisibles á liquidación 

despues de cerrado el ejercicio á que correspondan, por haber dispensado el 

Gob." la extralimitacion del plazo máximo señalado á los Ayuntamientos para 

su presentación, y aquellos que, aunque presentados y admitidos dentro del 

término legal, no hubiesen podido ser liquidados oportunamente por alguna 

causa especial ó extraordinaria, se considerarán como obligación del presu-

puesto corriente, y en este concepto será ordenado su pago. 

5 6 4 Art. XVIII . Para que pueda conocerse siempre la situación de 

cada pueblo por los suministros que haga al Ejército y G. C., en todas las Co-

misarías de Guerra de capital de provincia, se llevará un libro dividido en 

tres partes, ó sean, servicio de subsistencias, servicio de utensilios y soco-
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rros en metálico: en el que se anotará pueblo por pueblo, como Haber e 1 su-

ministro debidamente justificado, y como Debe los importes parciales do los 

pagos formalizados, segun avisos detallados de ellos, que dará la Intenden-

cia militar del Distrito á las Comisarías de Guerra respectivas. 

5 6 5 Art. X I X . Tan luego como las Oficinas de Hacienda reciban de 

las Comisarías de Guerra las relaciones de suministro ya liquidadas, segun 

dispone el art. 10, formalizarán su importe abonable, mediante un libramien-

to en concepto de anticipación Jiecha al Ayuntamiento de que procedan, y 

un cargo, á la vez, con aplicación á la contribución que corresponda de las 

que recauda el Banco de España, á cuyo efecto se pondrán de acuerdo di-

chas Oficinas con las delegaciones del mismo Banco. 

La carta de pago que produzca esta operacion, se expedirá á favor de la 

delegación respectiva, pero constará necesariamente en ella que el ingreso 

se verifica por mano del Ayuntamiento, y á éste ó á persona que le repre-

sente, le será entregada, para que haga efectivo su importe de la delegación 

á cuyo favor se expide. 

5 6 6 Art. XX . Cuando las Intendencias militares de distrito remitan 

los libramientos para aplicar á presup." el valor de los suministros liquida-

dos en cada mes, se formalizará su data inmediatamente, y se dará ingreso á 

su importe, con concepto de reembolso de las cantidades anticipadas para 

este servicio, extendiendo tantos talones de cargo, cuantos sean los Ayunta-

mientos interesados y expidiéndose á favor de los mismos, las cartas de 

pago correspondientes. 

5 6 7 Art. XX I . Si las cantidades reembolsadas nó cubriesen el imper-

te de la anticipación hecha á alguno de los Ayuntamientos en el mes á que el 

libramiento se refiera, ya por efecto de rectificaciones hechas por la Inten-

dencia en la relación gral. de la Comis." de Guerra, ó por cualquier otra cau-

sa, las Admones. económicas reembolsarán la cantidad que resulte abonable, 

segun el libramiento, y reclamarán la diferencia inmediatamente del pueblo 

deudor, quedando sujeto éste al procedimiento de apremio si resistiese el 

pago de ese descubierto. 

5 6 8 Art. XX I I . Quedan vigentes las disposiciones que rijan sobre 

suministros de pueblos on cuanto no hayan sido derogadas ni modificadas 

por la presente Instrucción, de la cual se considerará adicional para todos 

los efectos legales, la aprobada por B. O. 24 de Mayo anterior, á consecuencia 

de la supresión de las cuentas especiales de raciones y suministros. (A conti-

nuación se halla la I. á que se hace referencia.) 

Madrid 9 de Agosto de 1877.—Aprobado por S, M.-CEBAI.LOS. 

INSTUCCIOX PBOVISIONAL 

APROBADA POR B . O . 24 MAYO 1877 PARA SUMINISTRO DE PUEBLOS, A 

CONSECUENCIA DE LA SUPRESION DE LA CUENTA DE RACIONES Y DE 

SUMINISTRO DE UTENSILIOS. 

5 6 9 1." Además de las prescripciones que contiene la «Instrucción de 
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suministros de pueblos,» los Alcaldes tendrán presente que, si en determina-

do caso, transitase alguna fuerza militar sin pasaporte, no deberá tener lu-

gar el suministro sin que previamente se estienda una declaración en la que 

se consigne el Reg." y Ron., ó escuadrón y compañía á que pertenece la 

fuerza; el número de Oficiales, clases y tropa que lo componen; el Jefe que 

la manda, y la circunstancia expresa de no haber extraído suministro para 

aquel día; y se haga constar, que el transitar sin pasaporte, es por disposi-

ción de autoridad militar competente, ó por otra causa imperiosa del servicio 

que no permitió proveerse de aquel documento. 

Esta declaración será firmada por el Jefe de la fuerza, y por el Alcalde y 

:Secretario del Ayuntamiento con sugecion al modelo núm. 5, al final de 

este libro. 

5 7 O 2." La declaración áque se refiere el art.° anterior, se unirá al 

recibo como justificante, y quedará sujeta al exámen y comprobacion que 

despues practicarán las oficinas, para resolver sobre su admisión y, validez. 

571 3.a Los perceptores del suministro, quedarán declarados respon-

sables de su importe, sino resultase justificado que el transitar sin pasapor-

te, fué efectivamente, por alguna de las causas que se mencionan en la 

regla 1.a. 

572 4.a Los Alcaldes darán conocimiento á la Intend.a militar del 

distrito y á la Comis.a de guerra de la provincia, en el dia mismo en que haya 

tenido lugar la extracción de los suministros hechos á tropas que transiten 

sin pasaporte, con la espresion de pormenores que se consignen en el acta. 

Estos conocimientos son indispensables, para que pueda acordarse el 

abono del suministro. 

573 5.a Los Comandantes de la fuerza, por su parte, oficiarán tam-

bién en el acto, á la Autoridad superior militar de 1E\ provincia, distrito ó 

Ejército, dándoles cuenta del caso, tanto para que pueda comprobarse la le-

gitimidad del suministro practicado por el pueblo, cuanto para que se les 

provea de pasaporto lo ántes posible. 

574 6.a La Intend." del distrito y la Comis." de guerra de la provincia, 

asi que, reciban los partes que previene la regla 4.", acudirán en el acto á las 

Autoridades militares, para comprobar la existencia autorizada de dichas 

fuerzas, y para que se las provea del pase correspondiente. 

575 7." Si los Jefes de la fuerza transeúnte exigiesen mayor suminis-

tro del que corresponda, la Intend." del distrito lo pondrá en conocimiento 

-de la respectiva Autoridad militar, para que ésta pueda hacer efectiva la res-

ponsabilidad en que aquéllos hayan incurrido, con arreglo á los preceptos de 

la R. O. de 15'Mayo de 1837. (a) 

(a) La R. 0 .15 Mayo" 37, se halla en R. 4.° p . 1188, y dispone que los Je-

fes, Ofics. y empleados de A. M. qué exijan mayor número de raciones que 

las que correspondan, ó que se les dé cantidad alguna en metálico en equi-
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576 8.a En.igual forma se procederá, si las fuerzas transeúntes reci-

biesen de los pueblos cantidades en metálico en équivalencia de suministro; 

y á los pueblos que se justifique haber entregado dinero en vez.de las espe-

cies del suministro, no les será de abono su importe. (V. la llamada del pá-

rrafo anterior.) 

577 9." No serán de abono á los pueblos los suministros á fuerzas-su-. 

blevadas, ni los hechos en virtud de pasaportes que no resulten legítimos. 

5 7 8 10. Los Alcaldes ó Autoridades que dispongan el suministro du-

rante el tránsito de una fuerza, certificarán en el pasaporte el suministro ve-

rificado y dias á que corresponde'. 

579 11. De los recibos sin pasaporte, formarán los Comisarios en-

cargados de la liquidación de suministro de pueblos, relaciones especiales 

y separadas de los demás suministros. 

580 12. No se formará ajuste á las fuerzas suministradas por pueblos, 

porque la admisión del recibo implica el derecho á la extracción, y no puede 

haber saldo. En su consecuencia, las oficinas siempre figurarán un suminis-

tro de raciones verificado por pueblos, igual al acreditado en haberes, con 

objeto de cuadrar el número total de raciones. 

Las relaciones del suministro que formen los Comisarios de guerra en-

cargados de liquidar el verificado por pueblos, deberán espresar los empleos 

y nombrbs de los perceptores, segun lo establecido en el,form.° n.° 3 de la 

precedente Instrucción.— Madrid 24 de Mayo de 1877.—Aprobado por S. 3.I.— 

Cebados. , 

581 Remonta..-La R. O. 25 Junio 81, B. p. 214, aprueba el 

Rto. de Intervención y Contabilidad para el servicio de las Remontas y cria 

caballar, por el cual queda á cargo de la A. M. desde 1.° Julio 81, la Interven-

ción en los citados establecimientos. El a. 24 previene que estos destinos sean 

de R. O. á propuesta de la D. G. de A. M. El 38 dice que reconocerán la in-

mediata dependencia del Jefe del establecimiento, en cuanto haga referencia 

al régimen interior de este; pues en todo lo deniás dependen del Intendente 

del Distrito, y el 57 ordena, que en las revistas que pase el D. G. ó Sub-di-

rector de Remontas presenten al mismo los libros y registros que lleven 

y faciliten cuantas noticias reclamen. Habiendo ocurrido dudas respecto 

á si tenian derecho á caballo, resuelve la R. O. 27 Agosto 81, B. p. 305, que 

deben montarse en la misma forma y procedimientos en que lo verifican los 

Jefes y Oficiales de Cab.", declarándolos con los mismos derechos y ventajas. 

Los Jefes y Oficiales de Cab.' que hubiesen extraído como de Rto. y mon-

valencia de las raciones, incurren en la pena de privación de empleo, y ade-

más que sean entregados á los tribunales como defraudadores del Estado, 

para que sean juzgados, y si son de la clase de tropa, se les cargará á sus 

haberes el importé triple. Tanto en un caso como en otro, á los pueblos no 

se les hará abono alguno por las citadas raciones. 
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tasen sin la menor interrupción un mismo caballo por espacio de 8 años, y al 

terminar este período se hallase en disposición de prostaf su servicio en las 

condiciones que deben exigirse para las espresadas clases, será declarado 

de su propiedad exclusiva, quedando en beneficio del Estado la cantidad que 

satisfaciera por él al montarse, solicitando esta gracia del D. G. Asi lo re-

suelve la f!. O. 1.° Setiembre 81, B. p. 2%. 

Los Jefes y Oficiales de Art." están comprendidos en los efectos de la 

B. O. que acaba de citarse 1." Setiembre 81, por la de 18 Enero 82, B. p. 30, 

que asi se los concede á los de los Begimientos de Campaña. 

La G. C»considera la vida oficial del caballo en diez años y la C. de su 

D. G. 12 Febrero 80, B. de la G. C. p. 102, dispone que se divida en 10 par-

tes la suma que cueste al comprarlo y que al llevarlo algún Jefe ú Oficial á 

otra Comandancia, abone éstaá la anterior, las décimas que falten por medio 

de abonarés. 

Desde el presupuesto 81-82 se trata de formar un fondo para que puedan 

atender á la adquisición de caballo, los Jefes y Oficiales que no sirviendo en 

Instituto montado, sean, sin embargo, plazas'montadas, y con este objeto se 

les ha señalado desde 1." Enero 82, las gratificaciones siguientes. 

Al mes. 

Ptas. 
i 
f Para cada caballo de todos los Jefes y Oficiales de E. M. 

\ Para cada uno de los 33 que tienen los Ayudantes deS. M. el Rey. 

12'500... / Para cada uno de los que sean de Ayudantes de Campó de los Ofi-

ciales Grales. incluso de los Ayudantes-Secretarios de las Co-

mandancias Grales. de Artillería é Ingenieros. 

Para el caballo de cada uno de los Coroneles que manden me-

dias Brigadas de Cazadores. 

Para el de cada uno de los Coroneles que manden Regimientos 

quo no sean do instituto montado y el del ¡Mayor de plaza de 

Madrid. 

Para el de cada uno de los Jefes que en Bones. sean plazas mon-

tadas, incluso el do Escribientes y Ordenanzas,, los disciplina-

rios y el Provisional de Canarias. 

Para el de cada uno de los Jefes de Admon. y Sanidad VI. de las 

\ Brigadas de Obreros y Sanitarios. 

Estas gratificaciones están consignadas en los mismos Capítulos y Artícu-

los que los sueldos, y por eso dispone la B. O. 7 Enero 82, B. p. 13, que se 

reclamen mensualmente eft las mismas nóminas ó extractos que aquellos, y 

también ordena que la reclamación sea al número de plazas montadas y no 

personales, es decir, únicamente á los que justifiquen montados, y última-

mente previene que mientras no se formo el Bto. que ha do regularizar.este 
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servicio se depositen las de E. M. en su D. G. las de los Ayudantes de Campo 

en uno de los Cpos. del arma á que pertenezcan y se halle de guarnición en 

el mismo punto, las de Art.", Ings. é Inf." en las Cajas de los respectivos Ba-

tallones y las de Admon. y Sanidad M. en las délas Brigadas respectivas, 

haciendo responsables,á los Jefes, de que estos fondos se custodien sin dis-

traerlos para nada, haciéndolos constar como existencia en Caja en concepto 

de depósito provisional. • . 

Estas gratificaciones se siguen disfrutando, aun cuando se esté procesado, 

según dispone la R. O. 30 Octubre 63 R . 4." p. 871, (ya se comprende que 

para ello es preciso que justifique montado.) 

Para reponer y sostener siempre el ganado en el número reglamentario de 

los Cpcfe. armados, consigna.el presup,0 cantidades para este fin y el de 81-82 

que es solo para el 2." semestre de este ejercicio, comprende las si-, 

guientes: 

Caballería, Para el Escuadrón Escolta B. 9825 y para todos los de-I^j., 009 

mas Cpos. y Establecimientos incluso la Academia, 602.557. Total) 

Pafa.gratiflcacion de los comisionados para la compra de potros en) -()Q 

los -1 Establecimientos de Remonta. j 

Artillería. Para 5 Regtos. montados, 2 de posicion, 3 de montaña y \ 

los caballos del Establecimiento de Remonta y de la Academia. ( 

(No se cuenta con los que montan los Jefes de los Regs. á pié, 

porque ya tienen su gratificación por el cap." y art." de los haberes/ 

Ingenieros. Para el ganado del Regimiento montado, para los 6 mu-

los que tiene cada Batallón de los Begimientosde Zapadores-mina- i 

dores (sin contar los caballos de sus Jefes y Oficiales que ya tienen 16.480 

su gratificación en el mismo capitulo y articulo que los haberes) y.\ 

los caballos de la Academia. 1 

Administración Militar. Para las muías de sus Establecimientos. . 2.520 

Para la Academia 500 

Estado Mayor. Para su Academia . •. t 1.000 

Infantería. Para su Academia 1.250 

Todas estas cantidades se hallan comprendidas en el Cap." 7.°, Art." 9.°, 

y para recibirlas los Cpos. y las Academias, se procede en la forma siguiente: 

Los Regimientos de Ings., su Academia y las de Estado Mayor, Inf," y 

Admon. militar, forman nómina todos los meses, reclamando la dozava parte 

de su consignación en presup." (en, el actual la 6." parte) las que liquida, 

acredita y paga, la Intend." en que está cada cuerpo ó Academia, es decir, 

que tratándose de estas últimas, la de Inf.", Estado Mayor é Ings., en Casti-

lla la Nueva y la de A. M. en Castilla la Vieja. 

La Art.", no tiene que formar documento alguno, su Establecimiento de 

Remonta en Conanglell recibe de la Intend." de Cataluña las cantidades que 

se le consigna, segun el pedido de fondos que la D. G. baga á la de A. M, y 
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ésta á la del Tesoro para abrir los créditos. Estos libramientos constituirán! 

el Debe de la Cuenta corriente, que llevará la citada Intend." y el Haber será 

el importe de la cuenta que mensualmente rinda el Pagador del referido Es-

tablecimiento, en la que figurará la compra de ganado, aun cuando sea hecha 

en otro punto por algún Regimiento, según haya dispuesto la D. de Arti-

llería. Para la rendición de estas cuentas, hay que atenerse en un todo al 

Rto. de Intervención y Contabilidad de las Remontas fecha,25 Junio 1881. 

La Caballería se halla en idéntico caso que la Art.a, no forma nómina al-

guna, la cantidad comprendida en presupuesto es consumida en los 4 Esta-

blecimientos de Remonta, los cuales, reciben todos los meses de la Inten-

dencia de su distrito, libramientos de las cantidades que les son consignadas 

por la D. G. de A. M. á consecuencia del pedidcr'que le haya hecho la de Ca-

ballería. Estos libramientos, son el debe de la cuenta corriente que lleva cada 

Intend." y el Haber, las cuentas que le presente cada uno de dichos Estable-

cimientos, sujetas en un todo al Rto. de Contabilidad de Remontas 25 Junio 

81, según el cual, aun cuando la D. G. de Cab." disponga compras de ganado 

fuera de los referidos Establecimientos, siempre han de hacerse por cuenta 

del que le designe, y éste incluirá en sus datas de Caudales aquel gasto." 

A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r * . — La C. 7 Abril 70, B. p. 102, 

dispuso se centralizara en la Brigada de Obreros la reclamación de loque-

correspondiese al ganado de los Establecimientos del Cpo., á cuyo fin ordenó 

que, todos los meses se remitieran al Jefe de la misma, los justificantesde re-

vista de las muías, arreglados al formulario que une á la C., con cuyos docu-

mentos será justificada la nómina que ha de formar todos los meses el Jefe 

del Detall de la referida Brigada al capítulo 7." articulo 9.°, para que, presen-

tada en la Intendencia de Castilla la N., sea liquidada y satisfecho su importe, 

custodiándose estas cantidades en la caja de la misma, con elepígrafede «Re-

monta de los establecimientos de A. M.» Otra C. 4 Obre. 81, (no está en el 

determina que no sólo esté centralizado en la Brigada la reclamación délas 

cantidades, sino'tambien la gestión por completo de este servicio, que la 

compra, venta y declaración de inutilidad del ganado, se atempere á cuanto 

tiene dispuesto el Rto. de Contabilidad de Remontas 25 Junio 81, (no está en 

el B.) que el ganado que se adquiera, tenga de alzada 7 cuartas y 7 dedos ¿ 

sea 160 centímetros y de edad menor de 7 años y mayor de 5; que toda com-

pra sea por cuenta de-la citada Brigada y que á la misma se remese el im-

porte de las ventas y de los aprovechamientos de los que mueran; que forme 

parte de la junta de compra ó venta, el Oficial que esté encargado del detall 

de los obreros y si es en Madrid, uno de los Jefes de la Brigada, y que anual-

mente, rinda una cuenta de ganado, adfcmas de la mensual de caudales. Sin 

embargo de estas disposiciones, la Academia forma sus nóminas y cobra su 

importe en Castilla la Vieja como queda dicho. 

I n t e r - v e n c i ó n e n l a s c o m p r a s , —Según el Rto. de Con-

tabilidad de Remonta 25 Júnio SI, artículo 12, las compras de ganado-que se-
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verifiquen por Establecimientos y dependencias de la Remonta, serán inter-

venidas precisamente por el respectivo Com." de guerra y satisfechas de los 

fondos de su Caja correspondiente. Las que tengan lugar en los Cuerpos, 

serán intervenidas por el respectivo Comisario de guerra Inspector de revis-

tas, siendo satisfechos sus importes, con cargo á la.Caja del Establecimiento 

que se designe por el Director. 

Art. 72. Las Direcciones generales de Cab.' y Art.", cuidarán de remi-

tir á la de A. M. para ántes del dia 15 de cada mes, el pedido de los fondos 

que necesiten en el siguiente en cada distrito y localidad. 

Art. 73. Cuando se comunique á la D. de A . M. la distribución de fondos 

acordada, participará ésta á las de las Armas respectivas, las cantidades de-

talladas para cada Establecimiento. 

.Art. 74. Tan luego se comunique la consignacipn de fondos á las Inten-

dencias, expedirán libramientos por el total ele las cantidades asignadas, gi-

rándolas á favor de los respectivos Oficiales de A. M., dando al misino tiem-

po noticia de ello, al primer Jefe del Establecimiento ó dependencia á que se 

destinen. 

Las cuentas que se han de rendir todos los meses, son de caudales y de-

ganado y artículos de inmediato consumo; y de material todos los años, sin 

alterar estos plazos aunque haya cambio de Oficiales; asi lo determina el a. 

77. El 7(3 dispone sean presentadas en la Intendencia del-respectivo distrito. 

El 116, 122 y 130, que sean 3 para la Intendencia, una copia para el l .er Jefe 

y otra para la pagaduría. 

Las existencias en metálico que resulten al terminar cada año económico, 

ingresarán en las Tesorerías de Hacienda, en concepto de reintegro por so-

brantes de consignación y con aplicación, á los capítulos por donde se hubie-

sen librado los«fondos. a. 85. 

El producto de la venta de potroá y animales.de desecho, ó del que se fa-

cilite á corporaciones ó particulares, así como el aprovechamiento de los 

despojos del que, por cualquier accidente deba ser baja por inutilidad ó por 

muerte, son propiedad del Estado, segun espresa el a. 5." en su^ caso 6.° y 

para que esto tenga cumplido efecto, dispone la C. IÍ. 31 Julio SI (no está en 

el B.) que á las ventas de ganado de desecho de los Regimientos de Artille-

ría, concurra como Interventor un Comisario, y para encargarse (Je las canti-

dades un Oficial, quien las remesará al Establecimiento de Remonta. El ar-

tículo 60, dice que estas cantidades deben ingresar! en ¡as Cajas del Tesoro 

como productos eventuales, de modo que este reintegro lo verificará el Ofi-

cial encargado de caudales de la Remonta, y segun el a. 113, caso 5.°, lo jus-

tifica con copia de la carta do pago, certificada por el Com." Interventor. 

La original debe entregarla en la Intervención militar del distrito corno que-

da dicho en el pár. 53S de este libro. 

5 8 2 S a . l v a . s . — L a R: O. 2 Noviembre 81, M. de Art." p. 170 y B. p. 

353, previene: I." Que sólo se verifiquen en las plazas y fortalezas de Rada-

26 
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joz, Cádiz, Ciudad-Rodrigo, Cartagena, Ceuta, Figueras, Jaca, Melilla, Pefiís-

«ola, Palma, Pamplona, Santoña y fortalezas de Monjuich on Barcelona y de 

la Mola en Mahon. 2.° Las salvas serán de 15 disparos en los casos siguien-

tes: Dia del Corpus, tres; 1 al salir el Santísimo Sacramento de la Iglesia, 

otra á la mitad de la cárrera de la procesion y otra al entrar en la Iglesia* 

El Sábado Santo, una al tiempo de la Aleluya. El de la Concepción(8Diciem; 

bre); el de Santiago (25 Julio) (a) y los en que se celebren dias y cumple-

años de SS. MM. y Príncipe ó Princesa de Asturias, salva triple, ó sea á la 

salida y puesta del Sol y al medio dia. (¿>) 3.° Dichas salvas se harán también 

•en los puntos donde ordinaria ó accidentalmente residan SS. MM. si en ellos 

hay Art.*. 1." Además se harán salvas en las Palmas, (Gran Canaria) una de 

21 cañonazos al medio' dia del 23 Abril y en la Coruña, también una de 15 en 

cada octava de S. Jorge, S. Nicolás y Santa Lucia. La R. O. 8 Febrero 82, 

Mem. de Art.'p. 44, dispone que ¡a salva de estas tres octavas, se dispare 

ruando 1a. procesion pase por la inmediación de la batería que deba hacer-

la, para mayor esplendor. En Ceuta, diariamente 1 cañonazo al salir el Sol, 

otro al ponerse v otro al cerrar las puertas. 5." Las salvas se tirarán solo.en 

la batería de salvas, aunque haya además otros fuertes ó castillos. G.° En 

las plazas que hubiese Art.*, se harán ó cambiarán con los buques extranje-

ros los saludos que se hallan prevenidos. 7.° Al entrar los Beyes ó Príncipe 

de Asturias en las plazas de guerra citadas, ó poblacion donde hubiese la ar-

tillería necesaria, se hará una salva de 21 cañonazos, y otra igual á la salida. 

8.°. Una salva igual se hará cuando pasen á la vista de una de dichas plazas ó 

poblaciones, áun cuando no entren.en ellas. 9.° Siempre que un Capitan ge-

neral de Ejército ó Almirante de la Armada se presente en cualquiera de las 

plazas relacionadas, será saludado con una salva de 15 disparos, no residien-

(a) La II. O. 2 Enero 82,.M. de Art."»p. 19, comprende en el a. l.°de esta 

li. O. á Santa Cruz de Tenerife, disponiendo que, á la vez que se conmemoro 

la fiesta de. Santiago, se celebre también el hecho glorioso de haberse recha-

zado en igual dia de 1797, el ataque á la plaza por la escuadra inglesa man-

dada por isfilson. No esptesa si debe hacerse doble salva, aunque parece in-

dicar que la misma conmemore el hecho y la festividad. 

(0) La (¿o 18 Enero 82, M. de Art." p. 32, previene que la plaza de Alge. 

ciras, haga las salvas que se marcan en este a. 2.° e n los dias del Santo y 

cumpleaños de SS. MM. Príncipe ó Princesa de Artúrias y el cumpleaños de 

S. M. la Reina de Inglaterra, ejecutándose asimismo las de costumbre, en las 

visitas oficiales del Gral. Gobernador de la plaza de Gibraltar y Almirantes 

de escuadras extranjeras, además de los saludos que previene el a. G.° de 

esta B. O. 

Dos Reales Ordenes 8 Febrero 82, M. de Art.' p. -13, disponen que las 

salvas prevenidas en este a. 2.", se hagan extensivas en los casos que espre-

san á las plazas de la Habana, Santiago de Cuba, Manila y la Capital de 

Puei'to-Rico. 
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do en ellas los Reyes ni Principe de Asturias. 10." El Gral. en Jefe de un 

Ejército y Capitan Gral. de distrito (aunque.no lo sea de Ejército), será salu-

dado por una vez con 13 disparos á la entrada en cualquiera plaza de guerra 

en la jurisdicción de su mando, teniéndolo en propiedad. 11.° Las salvas para 

honores fúnebres, seguirán siendo las vigentes. 12.° Quedan suprimidos todos 

los demás honores y saludos que se venían haciendo con el cañón. 

583 Solicitudes sobre Monte-pio y pagas de 

Tocas. —La R. 0. 7 Setiembre 77, B. p. 354, determina que solo se pro-

muevan estas instancias por los interesados ó sus tutores, y la de 24 Agosto 

81, B. p. 300, que no se dé curso á ninguna solicitud qtie no vaya documen-

tada en la forma que previenen cinco formularios tj'ue acompaña, los cuales 

se copian seguidamente por ser de interés y de frecuente aplicación. . 

FORMULARIO NÚM 1. 

Documentos que han de presentarse al sol ic i tar pensión del Monte-pio 

mil itar 6 del Tesoro. 

1.° Instancia de la viuda á S. M., en papel del sello í l . ° , expresándose 

en ella el apellido paterno y materno, punto de vecindad, empleo del cau-

sante y nombre del mismo. 

2 ° Copia autorizada ó testimoniada del Real despacho del empleo ó reti-

ro que tuviese el causante al morir, ó en su defecto del traslado de Ja R . O. 

de concesion de empleo ó retiro. 

3.° Resguardo original ó documento oficial que acredite haber presenta-

do el causante su partida de casamiento, si éste se verificó en época en que. 

no se necesitaba Real permiso. i 

4." Partida de casamiento expedida por el cura párroco, si se verificó án-

tes de establecerse el registro civil. Si el matrimonio se hubiere efectuado 

sólo civilmente cuando regía la Ley, acta del mismo, ó acta de inscripción en 

el registro civil del contraído canónicamente, originales y legalizadas, si no 

son expedidas en Madrid. 

5.° Acta civil de defunción del causante ó fé de óbito .si el fallecimiento 

ocurrió en UltVamar, miéntras allí no se establezca el registro civil, también 

originales y legalizadas, si no son expedidas en Madrid. 

0.° Certificado de viudez, expedido por el Juez municipal, si hubiesen 

trascurrido diez meses desde el fallecimiento del marido. 

7.° Información testifical por consecuencia de instancia de la parte inte-

resada, al Capitan general del distrito donde resida, para'acreditar los hijos 

que dejó el causante de uno ó más matrimonios, expresándose sus nombres, 

estado y edad. 

8." Partidas de bautismo ó actas de nacimiento, si éste tuvo lugar des-

pues de establecido el registro civil, de los hijos que hubieren quedado al 

fallecimiento del causante, pero esto sólo en el caso de que lo fueran de dosú 
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más matrimonios; originales y legalizadas, si son expedidas fuera de Madrid^ 

9.° Si al fallecimiento del causante quedare viuda y entenados con dere-

cho á pensión, se acompañará las partidas de casamiento ó actas de inscrip-

ción del mismo en el registro civil, si se verificó despues de establecido éste,, 

del matrimonio de que resultaren ser hijos los entenados; igualmente origi-

nales y legalizadas, si no son expedidas en esta Córte.. 

10.° Los huérfanos, además de los documentos referidos, presentarán 

los siguientes: 

Primero. —Sus partidas de bautismo ó actas de nacimiento, si éste tuvo 

lugar despues de establecido el registro civil. — Segundo. Las de los demás 

hermanos varones sin derecho á pensión.—Tercero. Las de casamiento ó ac-

tas de inscripción en el registro civil del de sus hermanas, si se verificó des-

pues de establecido aquel. —Cuarto. Certificado 'de los estados que las her-

manas tuvieren al morir el padre, expedidos por el Juez municipal respecti-

vo, ó actas de defunción caso de haber fallecido.—Quinto. Certificado de 

existencia de los varones y del estado de las hembras que reclamen. —Sexto. 

Discernimiento ' del cargo de tutor ó curador de los quesean menores de 

edad.—Sétimo. Partida ó acta de defunción de la madre. Las partidas y ac-

tas originales y legalizadas, como queda expresado, y legalizado el discerni-

miento. 

Los varones reclamantes han de presentar también una información tes-

tifical, por consecuencia de instancia del tutor ó curador al Capitan general 

del distrito respectivo, por la que se acredite que no perciben sueldo alguno-

de los fondos del Estado, provincia, municipio ni Real'casa. 

Si alguno de los recurrentes fuere hija, viuda, acompañará además par-

tida de su bautismo, la de su casamiento, si.éste se verificó ántes de estable-

cerse el registro civil, ó actas de inscripción de la misma en dicho registro-

si lo fué despues.—Acta de muerte de su marido; todas originales y legaliza-

das en el caso expresado.—Certificado de su viudez. —Información testifical 

por consecuencia de instancia de la misma al Capitan general del distrito 

donde resida, para acreditar que no percibe ni le ha quedado derecho á pen-

sión por fallecimiento de su marido de los fondos del Estado, provincia, mu-

nicipio ni casa Real, en el caso de que aquel no hubiere sido Jefe vi Oficial 

del ejército ó armada. 

11.° Las madres viudas, remitirán también las fées ó actas de casamiento 

y muerte de sus maridos. —Las de bautismo y defunción del hijo que les dá 

el derecho, originales y legalizadas, si no son -espedidas en Madrid.—Certifi-

cado del estado que este tuviere al morir, si no constase en la partida ó ac-

tas de defunción. —Y si falleciere en estado de viudo, justificar que no han 

quedado hijos, lo cual puede verificarse por medio de información testifical 

á consecuencia de instancia do parte interesada, dirigida al Capitan general 

respectivo.—Y otra en igual forma en el caso de que su marido no hubiere 

sido militar, para acreditar que no la dejó pensión. 
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12." Los que,habiéndose casado de paisanos ingresaren en el ejército 

- con empleo incorporado al reglamento del Monte-pío, deberán acompañar los 

-documentos siguientes:—Partidas de bautismo de los causantes; originales y 

•legalizadas si son expedidas fuera de esta Corte.—Copia del Real despacho 

del empleo con que ingresaron en el ejército. -'-Copia da la hoja de servicios. 

13." Las viudas, huérfanos ó madres viudas, que soliciten pensión del 

•Tesoro, conforme á lo dispuesto en el art. 15 de la ley de presupuestos de 25 

de Junio de 1864, por el cual se pusieron en vigor varios del proyecto de Ley 

de clases pasivas.de 20 de Mayo de 1862 necesitan presentar también: 

Certificado expedido por las oficinas de Administración militar, del ma-

yor sueldo disfrutado por el causante durante dos años en actividad y que 

hubiere empezado á percibirlo ántes del 22 de Octubre de 18G8, fecha del De-

creto-Ley, por el cual quedaron en suspenso los efectos del expresado ar-

tículo 15 de la Ley de presupuestos de 1864.—Copia de la hoja de servicios. 

NOTA. Cuando á las viudas ó huérfanos, les constase con exactitud que 

sus maridos ó padres habían presentado las partidas ó actas de casamiento 

según les está prevenido por diferentes órdenes, no será necesario las acom-

pañen á los expedientes. —Madrid 24 de Agosto de 1881. 

FORMULARIO NÚM. 2. 

Documentos que han de presentarse al solicitar pagas de tocas. 

1.° Instancia de la viuda á S. M., en papel del sel lol l ." expresándose en 

ella el apellido paterno y materno, punto de vecindad, empléo del causante 

y nombre del mismo. 

2." Cése del'sueldo que el causante disfrutaba al morir. 

3." Partida de casamiento expedida por el cura párroco,- si se verificó 

ántes de establecerse el registro civil. Si el matrimonio se hubiere efectuado 

sólo civilmente cuando regia la Ley, acta del mismo, ó acta de inscripción en 

el registro civil del contraído canónicamente; originales y legalizadas en el 

caso expresado-, 

4." Acta de defunción del causante ó fé de óbito, si el fallecimiento ocu-

rrió en Ultramar mientras allí no se establezca el registro civil, también ori-

ginales y legalizadas, no siendo expedidas en Madrid. 

5." Los huérfanos presentarán además los documentos siguientes: Par-

tida de su bautismo ó acta de nacimiento.—Las de los demás hermanos varo-

nes que no tengan derecho. —Las de casamiento de sus hermanas, expedidas 

por él cura párroco ó actas de inscripción en el registro civil de dicha partida 

si se hubiese verificado despues de establecido el registro.—Partida ó acta de 

muerte de la madre, todas legalizadas si no son expedidas en Madrid.—Cer-

tificado de existencia de los reclamantes;—Certificado del estado que las her-

i ananas tuviesen al fallecimiento del padre, ó acta de defunción, caso de haber 
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fallecido; éstaá también legalizadas.—Discernimiento del cargo de tutor ó cu-

rador igualmente legalizado. —Si alguno de los recurrentes esvarón, informa-

ción testifical en la forma expresada en. el documento n.° 10 del formulario 

número 1, por la que se acredite que no percibe sueldo alguno del Estado 

provincia, municipio ni de la Real casa. 

Las viudas que,quedaren con entenados, acompañarán las partidas ó actas 

de los anteriores matrimonios de su esposo, de los cuales resultaren ser hi-

jos; legalizadas si no son expedidas en Madrid. 

NOTA. Cuando á las viudas ó huérfanos les constase con exactitud que 

sus maridos ó padres habian presentado las partidas ó actas de casamiento, 

segun les está prevenido por diferentes órdenes, no será .necesario las acom-

pañen á los expedientes.—Madrid 21 de Agosto de 1881. 

FORMULARIO NÚM 3. 

Documentos que han de presentarse al solicitar trasmisión de pensión. 

1.° Instancia á S. AL, en papel del sello 11.°, expresándose en ella el 

apellido paterno y materno y el punto de vecindad." 

Esta debe ser formulada por el tutor ó curador cuando los huérfanos sean 

menores de edad. 

2." Acta de defunción, ó en su lugar de inscripción en el registro civil 

del nuevo casamiento de la madre, original y legalizada, si no es expedida en 

Madrid. 

3.° Partidas de bautismo ó actas de nacimiento de los reclamantes.—Las 

de defunción de los hermanos que hubieren muerto, de los que quedaron al 

óbito del padre. —Partidas de casamiento ó actas de inscripción de las mis-

mas en el registro civil, de las hermanas (no reclamantes que lo hubieren 

verificado); originales y legalizadas, si son expedidas fuera de esta Corte, y 

certificación de que éstas continúen casadas. 

4.° Certificado de existencia de los reclamantes, y de soltería si son 

hembras. 

5.° Certificado de las oficinas, del cése de la madre en el percibo de la 

pensión, siempre que hubiere dejado de percibirla por pase á nuevo ma-

trimonio. 

•6." Discernimiento del cargo de tutor ó curador, si fueren menores de 

edad, legalizado si es dado fuera de Madrid. 

7.* Si fueren varones los que optasen á la pensión, deberán acreditar por 

medio de la información testifical, ya expresada en el decumento núm. lOdel 

formulario núm. 1, que no perciben ni disfrutan sueldo de los fondos del Es-

tado, provincia, municipio ó Real casa. 

8.° Si entre los recurrentes hubiere alguna hija viuda, deberá acompa-

ñar, partida ó acta de su casamiento. —La de defunción de su n,árido, origi-
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nales y legalizadas, si no son expedidas en Madrid. — Información testifical 

que á su instancia mandará instruir el Capitan general por lo que acredite 

que, por muerte de su esposo no le ha quedado pensión alguna de los fondos 

del Estado, provincia, municipio ni de la Real'casa, siempre que aquel no 

hubiere sido Jefe ú Oficial del ejército ó armada.—Madrid 24 Agosto de 1SS1-

FORMULARIO. NÚM 4. 

Documen tos que han de presentar al sol ic i tar pensión , las viudas 

y huér fanos de los Jefes y Oficiales muer tos en acc ión de guerra, de sus 

resul tas , 5 del colera morbo. 

1.° Instancia de la viuda á S. M., en papel del sello 11.", expresándose-

en ella el apellido paterno y materno, punto de vecindad, empleo del' cau-

sante, y nombre del mismo. 

2." Copia autorizada ó testimoniada del Real despacho del empleo que tu-

viera el causante al morir, ó en su defecto, del traslado de la R. O. de dicho 

empleo. 

3." Resguardo original ó documento oficial que acredite haber presenta-

do el causante su partida de casamiento, si éste se verificó en época en que 

no se necesitaba Real permiso. 

4." Partida de casamiento expedida por el cura párroco, si se verificó 

ántes de establecerse el registro civil: si el matrimonio se hubiese efectuadp 

sólo civilmente cuando regia la Ley, acta del mismo, ó acta de inscripción en 

el registro civil, del contraído canónicamente, legalizadas en el caso de no 

ser expedidas en Madrid. 

5.°. Información testifical, instruida por consecuencia de instancia de la 

parte interesada, al Capitan general del distrito donde resida, para acreditar 

los hijos de uno ó más matrimonios que dejó el causante al morir, expresan" 

dose sus nombres, estado y edad. . • 

6.° Partidas de bautismo ó actas de nacimiento, si éste tuvo lugar des-

pues de establecido el registro civil, de los hijos que hubiesen quedado aU'a-

llecimiento-del causante, originales y legalizadas, si no son expedidas en 

Madrid. Estos documentos se presentarán sólo en el caso de que lo fueran de 

dos ó más matrimonios. 

7.° Acta civil de defunción del causante, legalizada á no ser que sea ex-

tendida en esta Corte, ó fé de óbito si el fallecimiento ocurrió en Ultramar» 

miéntras no se establezca allí el registro civil. 

8." Certificado de los Jefes del Cpo., de la Brigada ó División en que ser-

via el cansante, para acreditar que murió en acción de guerra ó que fué heri-

do en ella. 

9." En este último caso ó en el de haber muerto del cólera morbo, se 

presentará certificación de los facultativos de asistencia, del Director del 
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hospital en que falleciese, ó de la D. G. de Sanidad M., si en ella hubiera an-

tecedentes, expresándose terminantemente, que la muerte tuvo lugar por 

efecto de las heridas ó del cólera. 

10.° Si al fallecimiento del causante quedase viuda y entenados con de-

recho á pensión, se acompañará las partidas de casamiento ó actas de ins-

cripción del mismo en el registro civil, si se verificó despues de establecido 

éste, del matrimonio del que resultare ser hijos los entenados, legalizadas 

en la forma expresada. 

11.° Certificado de viudez, expedido por el juez municipal, si hubieren 

trascurrido diez meses desde el fallecimiento del marido. 

42.° Los huérfanos, además de los documentos expresados, acompaña-

rán los siguientes: 

Primero. Sus partidas de bautismo ó actas de nacimiento, si éste tuvo 

lugar despues de establecido el registro civil.—Segundo. Las de lós demás 

hermanos varones sin derecho ir pensión. —Tercero. Las de casamiento ó 

actas de inscripción en el registro civil, del de sus hermanos, si se verificó 

despues de establecido aquel.—Cuarto. Certificado de los estados que las 

hermanas tuviesen al morir el padre, expedido por el juez municipal respec-

tivo,ó acta de defunción, caso de haber fallecido. —Quinto. Certificado en 

igual forma, de existencia de los varones y del estado de las hembras que re-

clamen.—Sexto. Partida ó acta de defunción de la madre.—Sétimo. Discerni-

miento del cargo de tutor ó curador de los que sean menores de edad. Las 

partidas, actas y discernimiento, legalizadas, si no son expedidas en Madrid. 

Si alguno de los reclamantes fuera varón, presentará también una infor-

mación testifical por consecuencia de instancia del tutor ó curador al Capitan 

general del distrito respectivo, por la que se acredite que no perciben sueldo 

alguno de los fondos del Estado, provincia, municipio, ni de la Real casa. 

Si fuera hija viuda alguno de los reclamantes,-acompañarán además: Par-

tida de su bautismo.—La de su casamiento, si éste se verificó ántes de esta-

blecerse el registro eiyil ó acta de inscripción de lg. misma en dicho registro, 

si lo fué despues.—Acta de muerte de su marido, todas originales y legaliza-

das en el expresado caso. —Certificado de su viudez expedido por el juez mu-

nicipal.—Información testifical en la forma que se cita para las mismas en el 

formulario mi mero l . °para acreditar que no les ha quedado pensión por 

muerte de sus maridos. 

43.° Las madres viudas, acompañarán los documentos que se previene 

anteriormente en los números 4.°, 2.°, 4.°, 7.°, 8." y 9." y los siguientes: —Pri-

mero. Partidas ó actas de casamiento y de muerlede sus maridos.—Segundo. 

Las de bautismo del hijo que les dá el derecho, todas legalizadas si son ex-

pedidas fuera de Madrid.—Tercero. Certificado del estado que el hijo tuviere 

al morir, si no constase en la partida ó acta dé defunción.—Cuarto. Si hubie-

re fallecido en estado de viudo, justificar que no han quedado hijos, lo cual 

puede verificarse por medio de información testifical á consecuencia de ins-
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t a n d a de parte interesada, dirigida al Capitan general respectivo. —Quinto. 

-Certificado de viudez de la recurrente.—Sexto. Información testifical en la 

'forma ántes expresada, en el caso de que su marido no hubiere sido militar, 

para acreditar que no le dejó pensión. 

14." Los padres pobres acompañarán los documentos á que se refieren 

los números 1.", 2.°, 4.°, 7.°, 8.° y 9.° de este formulario, y además, partida 

de bautismo del hijo, certificado de soltería del mismo, si no se expresa en el 

acta de defunción, debiendo en el caso de haber muerto en estado de viudo, 

justificar nó dejó hijos al morir, en la forma que se' menciona en los docu-

mentos de las madres viudas, y por último, justificará la pobreza por medio 

•de información, ajustada á lo prevenido en la Ley de Enjuiciamiento civil. 

LaR. 0. 27 Diciembre Sí, B. p. 415, previene que esta información 
se haya por un Fiscal Militar, previa.instancia al Capitan Gral. con de-

claración ele tres testigos déla misma-localidad del peticionario. 
NOTA. Cuando á las viudas ó huérfanos les constase con exactitud que 

sus maridos ó padres habían presentado las partidas ó actas de casamiento, 

según les está prevenido por diferentes órdenes, no será necesario las acom-

pañen á los expedientes.—Madrid 24 Agosto de 1881. 

' FORMULARIO NÚM. 5. 

Documentos que han de presentar al solicitar pensión, las viudas y huérfanos 

de los individuos de la clase de tropa, muertos en acción de guerra, de sus re-

sultas ó del cólera morbo. 

4.® Instancia de la viuda á S. M. en papel del sello 44.°, expresándose en 

ella el apellido paterno y materno, punto de su vecindad, empleo del cau-

sante y nombre del rftismo. 

2.° Partida de casamiento expedida por el cura párroco, si se verificó 

antes de establecerse el registro civil. 

Si el matrimonio se hubiere efectuado solo civilmente cuando regía la Ley 

acta del mismo, ó acta de inscripción en el registro civil del contraído canó-

nicamente, legalizadas si no son expedidas en Madrid. 

3." Copia del nombramiento de sargento ó cabo, si el causante hubiere 

pertenecido á esta clase. 

4.° Certificación expedida por lós Jefes del cuerpo en que sirvió el cau-

sante, haciendo constar, que la muerte ocurrió en acción de guerra. 

5.° Acta civil de defunción del causante, legalizada, siempre que no sea 

-extendida en esta Corte, ó fé de óbito, si el fallecimiento ocurrió en Ultramar. 

G.° Si la muerte ocurriese á consecuencia de heridas recibidas en acción 

de guerra ó del cólera morbo adquirido en campaña, se ha de presentar cer-

tificado que así lo expresé, dado por los facultativos de asistencia ó el direc-

tor del hospital en que hubiera fallecido, ó bien por la Dirección general de 

¿Sanidad militar, si en ella hubiese antecedentes. 
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7.° Los huérfanos, además de los documentos expresados, acompañarán 

los siguientes: 

Primero. Sus partidas de bautismo ó actas de nacimiento, si éste turo 

lugar despues de establecido el registro civil. 

Segundo. Las de los demás hermanos varones sin derecho á pensión. 

Tercero. Las de casamientos ó actas de inscripción en el registro civil 

del desús hermanas, si se verificó despues de establecido aquél. 

Cuarto. Certificado de los estados que las hembras tuvieren al morir el 

padre, expedido por el Juez municipal respectivo, ó actas de defunción caso 

de haber fallecido. 

Quinto. Certificado en igual forma de existencia de los varones y del es-

tado de las hembras que reclamen. 

Sexto. Partida ó acta de defunción de la madre. 

Sétimo. Discernimiento del cargo de tutor ó curador de los que sean 

menores de edad. 

Las partidas, actas y discernimiento, legalizadas, -si no son expedidas en 

Madrid. 

Si alguno de los reclamantes fuere varón, presentará también una infor-

mación testifical por consecuencia de instancia del tutor ó curador al Capi-

tan general del distrito respectivo, por la que se acredite que no percibe 

sueldo alguno de los fondos del Estado, provincia, municipio, ni Real casa. 

Si fuere hija viuda alguno de los reclamantes, acompañarán además: 

Partida de su bautismo. 

La de su casamiento, si éste se verificó ántes de establecerse el registro, 

civil, ó acta de inscripción de la misma en dicho registro si lo fué despues. 

Acta de muerte de su marido; tocias Qriginales y legalizadas en el expre-

sado caso. 

Certificado de su viudez expedido por'el juez municipal. 

Información testifical en la forma que-se cita para las mismas en el for-

mulario número 1, para acreditar que no les ha quedado pensión por muer-

te de sus maridos. 

8.° Las madres viudas acompañarán los documentos que se piden ante-

riormente en los números 1.°, 2.°, 3.", 4.°, 5." y 6.° y además los siguientes: 

1." Partidas ó actas de casamiento y de muerte de sus maridos.—2." La 

de bautismo del hijo que les dáel derecho, todas legalizadas si son expedidas 

fuera de Madrid.—3.° Certificado del estado que el hijo tuviere al morir, si no-

constase en la partida ó acta de defunción. —4." Si hubiere fallecido en estado 

de viudo, justificar que no han quedado hijos, lo cual puede verificarse por 

medio de información testifical, á consecuencia de instancia de parte intere-

sada dirigida al Cap. gral. respectivo.—5." Certificado de viuda de la recu-

rrente. — 0." Información testifical en la forma ántes expresada, en el caso de-

que su marido no hubiere sido militar, para acreditar que no dejó pensión. 
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9." Los padres pobres, acompañarán los documentos señalados con los 

números 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, y 6." y además partida "de bautismo del hijo. 

Certificado de soltería del mismo, si no se expresa en el acta de defun-

ción, debiendo en el caso de haber muerto en estado de viudo, justificar no 

dejar hijos al morir, en la forma que se menciona en los documentos de las 

madres viudas; y por último, justificarán su pobreza por medio de informa-

ción ajustada á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento civil. La K. O. 27 
Diciembre 81, B. p. 415, previene que esta inj'ormacion se haga por un 
Fiscal Militar, previa instancia al Capitan gral. con declat ación de tres 
testigos convecinos del peticionario 'adrid 24 Agosto 1881, 

584 Fíecr&los ú. obsei.. s colectivos é. supe-

riores.—Reiteradas disposiciones dici 'as prohibiendo en absoluto.que, 

bajo ningún concepto se hagan colectivamente regalos á los superiores, que 

rara vez pueden estimarse como verdaderamente expontáneos, porque el res-

peto y la consideración, cohiben la libre voluntad de los inferiores para sus-

traerse al compromiso, no han evitado su repetición. En tal concepto y con-

siderando que esta viciosa costumbre afecta en alto grado á la disciplina, la 

R. O. 22 Junio 80, B. p. 177, recuerda el exacto cumplimiento de la de 31 

Enero 71, reproducida en 23 Octubre del mismo año, ordenando que, si apesar 

ele todo se hiciera uso en lo sucesivo de tales manifestaciones, se proceda 

con todo rigor, contra los que hagan el obsequio y los que lo acepten. 

La R. O. de 31 Enero 71, que anteriormente se cita, se halla en el Memo-

rial de Artillería p. 130 y R. p. 32 y dice así: «E. S. Ha llamado la atención 

del Roy (q. D. g.), que no obstante lo terminantemente mandado en R. O. 10 

Setiembre 67; (<rt) que entre otras cosas, prohibe que, en ningún caso, ni por 

ningún motivo, se hagan colectivamente por Cpos., demostraciones que oca-

sionan desembolsos á los Jefes y Oficiales, son muy frecuentes los casos que 

ocurren de esta índole, contrarios en un todo á los escasos haberes de los 

Subalternos y demás individuos de tropa y á los severos principios en que 
se funda la disciplina del Ejército y deseando S. M. que estos abusos no se 

repitan, ha tenido por conveniente prohibir terminantemente y en absoluto, 

todo obsequio ó regalo colectivo de inferiores á superiores, esperando de la 

rectitud y carácter de los Jefes, que evitarán, por los medios de que dispo-

nen, tales obsequios, si en algún caso se intentaran ha.cer, apesar de lo que 

expresamente se previene. De R. O. lo digo á V. E. etc.» 

La de 23 Octubre 71. R. p. 238, reproduce la anterior R. O. disponiérldose-

tambien, se recuerde el mas exacto cumplimiento de aquel mandato, espre-

«ando no se tolerará en manera alguna, acto cualquiera que tienda á faltar á 

lo prevenido en la disposición trascrita. 

En la de 16 Setiembre 67 citada, se prohibe por su disposiciónl.' el obli-

gará los Jefes y Oficiales á suscriciones de publicaciones que en una ú otra' 

(« ) ' Se halla en el Memorial de Artillería, p. 881 y R. p. 406. 
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forma se hagan por las Direcciones Grales. ni á adquirir determinadas obras 

para la instrucción de los mismos (excepto las de texto á los Alumnos de las 

Academias) puesto que para esto conviene la elección de las que se estimen 

mas acertadas, y en la disposición 2." dice: «No se permitirá en ningún 

caso, ni por ningún motivo, que se hagan colectivamente por Cpos., demos-

traciones que ocasionen desembolsos á los Jefes y Oficiales, puesto que indi-

vidualmente, podrá cada uno verificar cuantas demostraciones dé aquella es-

pecie tenga gusto de hacer y estén en armonía con su posicion.» 

Ha parecido conveniente hacer constar las Reales disposiciones que tan 

terminantemente tienden á evitar lo que con frecuencia, (como reconoce la 

de 22 Junio 80 citada) no es un acto expontáneo, para 110 dar lugar á que, por 

desconocimiento de ellas, se incurra en grave responsabilidad para los que 

realizan el obsequio y para los que lo aceptan, aun cuando deba suponerse 

que, la rectitud de los Jefes superiores en la observancia de lo' tan repetida-

mente mandado y su propia delicadeza, no han de dar lugar á ello. 

.585 Conferencias de Oficiales en los Distri-

tos. —El R. D. 21 Noviembre 78, B. p. 359, aprueba las instrucciones para 

establecerlas en los Distritos, además de las existentes en Pamplona, Vitoria 

y Burgos. Los puntos en que además se establecen, son los siguientes: 

Madrid, Barcelona y Valencia.— Una de Infantería y una de Caballería. 

Lérida y Ceuta, una de Infantería. 

Sevilla, Granada, Valladolid, Coruña, Badajoz, Palma y Sta. Cruz de Te-

nerife, una compuesta de las dos Armas de Infantería y Caballería., 

Los dias que salgan al campo, llevarán para auxiliar sus trabajos, la tropa 

necesaria con el plus que marca la R. O. 10 Mayo 62 ó sean 0'50i pesetas. 

Los gastos que origino la compra de instrumentos, libros, papel etc., se 

satisfarán á prorateo por los fondos de entretenimiento de los Cuerpos acti" 

vos de Infantería y Caballería, y asi lo aclara la R. O. 1." Abril 70, B. p. 107. 

Los sueldos para cuatro Brigadieres en los Distritos de Andalucía, Gali-

cia, Granada y C. la Vieja asi como sus gratificaciones; los de los Profesores 

que puedan destinarse á estas Conferencias y no los perciban por otros Capí-

tulos por razón de otros cargos que puedan desempeñar ó (destinos que pue-

dan tener, y las gratificaciones de todos ellos, incluso las de los encargados 

de las Conferencias sobre tiro, se consignan en el Capítulo 4.°, Artículo 2.". 

del presupuesto 81-82. 

Las gratificaciones que en el presupuesto se consignan, son las siguientes: 

83'333 pesetas mensuales para cada uno de 4 Brigadieres. 

50 id. id. para cada uno de 35 Jefes profesores. 

37'50 id. para cada uno de 5 Capitanes.profesores. 

Consigna además la cantidad necesaria para la gratificación de 16 Jefes ó 

Capitanes encargados de las Conferencias sobre' tiro en los Distritos, segun 

las instrucciones citadas de 21 Noviembre 78, á razón de 50 pesetas mensua-

les en el caso de ser Jefes. Claro está que si son Capitanes, no deberán 
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percibir mas que la cantidad asignada á los de esta clase, profesores de las 

Conferencias ó sean 37'50 pesetas. 

Ninguna de estas gratificaciones es compatible con cualquiera otra que 

por desempeñar algún otro cargo puedan disfrutar, y la R. O. 31 Marzo 79, 

B. p. 106, al declarar que el Jefe que ejercía el cargo de Director de las Con-

ferencias de Oficiales del Distrito de Extremadura, tenia derecho á la gratifi-

cación de 50 pesetas mensuales que el art. 6.° de las repetidas Instrucciones 

concede á los Jefes profesores, previene: «siempre que no se halle en el 
goce de otra por cualquier mando ó destino que ejerza.» 

Igualmente otra de igual fecha en la misma página, al reconocer la de los 

Brigadieres Directores, nombrados expresamente para este cargo, advierte-

que corresponde, cuando no tengan mando de Brigada ú otro alguno, en 

cuyo caso da á entender que ya la disfrutarían por éste. 

L a R . O. 31 Marzo 79, B. p. 107, dispone que los Oficiales-Alumnos detes-

tas Conferencias, continuarán en ellas hasta la terminación del curso, aun-

que el Cpo. varíe de Dist.", al cual se incorporarán á la terminación de aquél. 

La de 23 Febrero 80, Mem. de Infantería, p. 99, dispone que, los Jefes y 

Capitanes de Infantería de los Cuerpos activos que sean nombrados Profeso-

res de estas Conferencias, sean destinados á los Bones. de Beserva ó Depó-

sito donde seles reclamará el sueldo entero.—La duración de los cursos será 

de 1.° Setiembre áfin de Junjo, y á los Alumnos de buenas notas, se les con-

cederá licencia en Julio y Agosto con sueldo entero, sin anotarse en sus ho-

jas de servicios. R. O. 22 Junio 80, B. p. 172. Los Alféreces procedentes dé la ' 

Academia de Toledo, no serán Alumnos de estas Conferencias porque han 

debido adquirir suficientes conocimientos que otros deben utilizar, según lo 

determina la *R. O. 9 Octubre 80, Mem. ele Infantería; p. 105, y según la de 

16 Marzo 81, B. p. 80, no serán nombrados los de ías Conferencias, para el 

cargo de Fiscales, defensores ú otros análogos, que les distraigan de los es-

tudios, á no ser que el Capitan general lo juzgue muy conveniente. 

.Para el "Utensilio á estas Conferencias, véase el pár. 114. 

586 Cédulas personales. - L a B. O. 28 Julio 80, del Mi-

nisterio de Hacienda, comunicada por el de la Guerra en 31 Agosto siguiente, 

B. p. 268, reitera la necesidad de adquirir la cédula personal, sin cuyo do-

cumento no se cursará ninguna exposición ni atenderá reclamación alguna. 

La Ley 31 Diciembre 81, B. p. -100, en su a.. I.", obliga á todos los mayo-

res de 14 años y. por lo que al" ramo de Guerra se refiere, el a. 2." exceptúa á 

las clases de tropa. El a. 4." dice: «Los militares y sus asimilados que no es-

tén retirados, se proveerán de cédulas de 9." clase, siempre qué no deban 

contribuir sino por el sueldo que' como militares disfruten, quedando tam-

bién exentos de todo recargo municipal.» La tarifa n.° 1 unidaála Ley citada, 

asigna á la cédula do 9." clase 2:50 ptas. Según la misma tarifa, corresponde 

cédula de l I." clase ó sea de QJ50 ptas. «á.sirvientes y las mujeres é hijos de 
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«arabos sexos mayores de 14 años, siempre que unas y otros no estuvieren 

-obligados á obtenerla de clase superior por otro concepto.» 

5 3 7 F r a n q u i c i a t e l e g r á f i c a . . —Segun el Rto. para el 

régimen y servicio interior del Cpo. de telégrafos, a. 274, apéndice núm. 1, 

la tienen las autoridades y funcionarios siguientes: El Ministro, Subsecreta-

rio, Ds. Gs. de las Armas, Grales. en Jefe de los Ejércitos, Capitanes Grales. 

de distrito, Gobernadores militares de provincias y plazas de guerra, Coman-

dantes de Carabineros, Comandantes de G. C. y Comandantes militares, (no 

habiendo autoridad militar superior) para los casos de órden público, justicia 

militar y movimiento de tropas (a) Jefe de la Caja de Ultramar, Jefes de 

depósitos y banderines de Ultramar sobre asuntos de este servicio. Los Al-

caldes dirigiéndose á la Autoridad superior de la provincia ó al Gobierno, so-

bre asuntos apremiantes ó de suma gravedad y todas las Autoridades, tra-

tándose de asuntos de guerra ó alteración de órden público. Los despachos 

lian de ir revestidos del timbre ó sello y firma de la Autoridad que los expi-

da, refiriéndose exclusivamente al servicio, pues conteniendo palabras que 

puedan referirse á asuntos de carácter particular, se considerarán como pri-

vados, devengando la tasa correspondiente. 

Posteriormente la R. O. 7 Noviembre 78, B. p. 305,. la concede á los In-

tendentes de los distritos, Subintendente de Málaga y Comisarios de guerra 

de las capitales de provincia, excepto las en que el Intendente resida, limi-

tándola á casos perentorios y recomendando el laconismo mas permitido. Esta 

disposición es confirmada por el M.° de la Gobernación en R. O. 15 Diciem-

bre 78, comunicada por Guerra en 11 Enero 79, B. p. 7. 

588 F ranqu i c i a en correos de la corres-

p andencia oficial.—Segun el Titulo VI página 62, y siguientes de 

la Guia del empleado de correos, para considerar oficial la corresponden-

cia y circular franca, so ha de espresar en el anverso del sobre, su peso en 

. guarismos; (actualmente por gramos) entregarse á mano en Correos (no en 0[ 

buzón) dirigiéndose al cargo público y no al nombre de la persona, estam-

pando en e.l sobre, el sello de lá autoridad ú oficina y si se carece de él, la fir-

ma del remitente (1\. O. 4 Abril 1816.) La entrega se verifica' por medio de 

factura duplicada, en forma de estado ó relación que esprese el número de 

pliegos-y su peso, de la que devuelve un ejemplar la oficina de Correos con 

el «Conforme» del Jefe. 

Las Autoridades y funcionarios militares que, segun el Tit.° VI Cap." 11 

de la citada Guía disfrutan de franquicia, son las siguientes: 

Secretaria del despacho-del M.° de la Direcciones Grales. de todas las Ar-

Guerra. mas é institutos. 

Tribunal S. de G. y M . Interventor Gral. Militar. 

(a) Asi lo aclara la R. O. do G Dbarnacion 29 Febrero SO, B. p. 111. 
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Comandante Gral. de Alabarderos. 

2.° Jefe de id. en jornadas de S. M. 

Vicario Gral. Castrense. 

-Caja Gral. Central de Ultramar. 

Capitanes Grales. de los distritos. 

•Comands. Grales.de las provincias. 

Subinspectores de Art." é Ings, 

Intendentes militares de los distritos. 

Interventores de id. id. 

Pagadores militares de id. 

•Comandancias militares ó de Cantón. 

Directores de las'Mzas., Fábricas y 

Parques á cargo del Cpo. de Art." 

•Comisarios de Guerra de las provin-
cias, plazas y de Art." 

•Comandantes Grales. en Cataluña. 

Comandantes de los depósitos de ban-

dera y embarque para Ultramar. 

Jefes de Sanidad M. de los distritos. 

Director del Laboratorio central de 

medicamentos y Subdirectores de 

id. en Barcelona y Málaga, entre si 

y los farmacéuticos destinados en 

las Boticas militares (B. O. 19 Se-

tiembre 1879.) 

Subdelegados Casts. en los distritos. 

Auditores de Guerra delC. de Gibral-

tar y de Ceuta. 

Gobernadores y Comandantes de pla-

zas y fuertes. 

Comandantes Grales. del C. de Gi-

braltar y Ceuta. 

Oficiales de Admon. fuera de su resi-

dencia, firmando al dorso de los. 

pliegos, por no deber usar sello es-

pecial.. 

Grales. y Brigadieres nombrados Ins-

pectores en Comision, durante la 

misma. 

Jefe del Estab." central de Ings. en 
Guadalajara. 

Fiscales de Guerra. 

Museo de Art." en-sus relaciones con 

los Estabs. fabriles del Cuerpo. 

Presidente del Consejo de Admon. de 

Inutilizados y huérfanos. 

Empleados del Catastro. 

Comandantes de la G. C. en las pro-

vincias; 

Jefes de puesto y fuerza ambulante 

de id. 

Id. de Tercio de la misma. 

Id. de distrito de Carabineros. 

Comandantes de Carabineros en las 

provincias. 

Caps, y Comands. de puesto de id. 

Las autoridades y dependencias que gocen franquicia, pueden dirigirla 

franca á todas las que no la tengan concedida. 

La correspondencia oficial franca, no está exenta del sello de certificado 

correspondiente, si se entrega en Correqs con este carácter. 

La B. O. 22 Diciembre 1815, trasladada por Guerra en 17 Enero 46, dis-

pone que en vez de hacer extensiva la franquicia de correspondencia que 

previene el B. D. 3 Diciembre 45, á varias personas que desempeñan cargos 

públicos, puedan estas dirigir sus oficios por la dependencia inmediata su-

perior que la tenga concedida, poniendo por lo tanto en el sobre, el sello de 

la dependencia. 

• La de 4 Abril 4G, al declarar comprendidas en la franquicia á algunas au-

toridades, aclara que si no tienen sallo en su dependencia, pongan su firma 

•en el sobre y lo reitera la B_ O. 10 Junio 54, Tomo 62 de decretos p. 113. 

Todo lo prevenido parala correspondencia en la Península, rige para Ul 
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tramar, segun R. O. 3 Setiembre 40 de Gobernación, trasladada por Guerra 

en 20 del mismo. Tomo 38 de Decretos p. 370. 

589 Ascensos por an t i g üedad de los Jefes y 

Oficiales dest inados fuera de las filas.Para ascen-

der por antigüedad en el Ejército, la R. O. 2 Mayo 81, Mein, de Infantería» 

p. 152, en su a. 6." previene ha de ser condicion precisa haber pasado doce 

revistas de P. en Cpo., ya sea activo, reserva ó depósito en Infantería y Caba-

llería y en los demás Cpos. é Institutos, haber servido el mismo plazo.en al-

guno de los destinos de su cuadro orgánico, s'egun previno la R. O. 20 Julio 

65, disponiendo en su consecuencia que, los Ds. Grales. den ó propongan 

desde luego para coíocacion á los que, hallándose á la cabeza de las escalas, 

no hayan desempeñado'^» empleo en Cpo. ó destino, segun las Armas, Cuer-

pos é Institutos á que pertenezcan; el a. 7." dispone se observen las pres-

cripciones del Rto. de ascensos 31 Agosto 06, para la clasificación de los Je-

fes y Oficiales y asimilados, no proponiendo para el ascenso por antigüedad, 

á quien solo esté clasificado de apto para su empleo ó no reúna las demás 

condiciones que determina el a. 13 de dicho Rto. y el a. 0.° de esta R. O.,, 

pudiendo los interesados hacer uso para su defensa, de los medios que dicho 

a. les concede, si no están conformes con las clasificaciones. El a. 8.° ordena 

se lean en fin de cada año las notas de concepto, si dentro de él no hubiese 

habido revista de Inspección, á todos los Jefes y Oficiales para las reclama-

ciones que estimen. 

590 Ca lder i l l a en el pago de l ibramientos .-

E1 a. 4." delR. D. 24 Marzo 81, B. p. 8S, dice así: «En los pagos que realicen 

las Cajas del Tesoro podrá entregarse también hasta un 10 por 100 en calde-

rilla del sistema vigente, excepto en los casos en que otra cosa se haya esti-

pulado, apreciándose siempre para llegar ó nó al espresado límite, la índole 

de las obligaciones que se satisfagan y la existencia de la espresada ciase de 

moneda. En todo caso se procurará que lacald." que se entregue sea mitad 

en monedas de 10 cénts. y la otra mitad en las de 5, 2 y 1 indistintamente.» 

5 9 1 A d i c i ó n a l p á r . 1 1 4 q u e t r a t a d e l u t e n s i -

l i o q u e c o r r e s p o n d e éi t r o p a a c u a r t e l a d a . — E n la 

página 05 al final tlonde dice: «Lo que' corresponde y debe facilitarse á cada 

individuo que se halle acuartelado» se dejó de consignar por'una involunta-

ria distracción lo siguiente: 

Una cama completa compuesta de dos banquillos de hierro (ó de madera 

sino hubiese otros de que disponer) tres tablas, si son de 28 dentímetros de 

ancho cada una y cuatro si solo tienen 21, un jergón, un cabezal confunda,, 

dos sábanas y una ó dos mantas, segun la estación y á continuación sigue, 

«Un juego de utensilios, etc. 
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Í N D I C E D E LOS MODELOS . 

Números 

1 Recibo de raciones de pan, con aclaraciones. 

2 Idem de raciones de cebada y de paja, con id. 

3 Idem de aceite y carbón ó leña, con id. 

4 Relación que forman los pueblos del suministro que han hecho. 

5 Certificado que suple al pasaporte cuando la tropa viaja sin él. 

(i Relación que forma el Comisario, del suministro de pueblos. 

7 Ajuste de raciones de pan y de pienso, con un ejemplo. 

S Idem de Utensilios, con aclaraciones y un ejemplo. 

!> Idem para transeúntes, lo mismo para raciones que para utensilios, 

con aclaraciones y un ejemplo. 

10 Estado que forman los Cuerpos que se bailan en punto donde no-

está el Comisario, del movimiento de alta y baja. 

11 Libro de alta y baja que llevarán los Comisarios de revistas. 

12 Relación de Raños para los individuos de tropa. 

13 Cuenta que rinde el Oficial que va encargado de los baiüs'tas. 

» Propuesta de las pensiones de cruces vitalicias á los que ya están 

fuera de las filas. 

14 Listas de embarque para pasaje en Ferro-carril. 

15 Guía para remesa de efectos por Ferro-carril. 

16 Idem para remesas por las vías ordinarias. 

17 Pié de lista para la revista de Comisario. 

18 Acta para el arriendo de alguna finca con la intervención del Cuer-

po de Ingenieros. 

10 Acta para el arriendo de alguna finca sin la intervención del Cuerpo 

de Ingenieros. 

20 Idem para el arriendo de un horno. 

21 Nómina para reclamación de sueldos. 

22 Acta para lámparas extraordinarias, con advertencias. 

23 Relaciones de guardias en equivalencia de ajustes de Utensilio. 

» Modelo de la liquidación de raciones de armada á los que van á Fi-

lipinas. 

24 Relación de estancias de cargo de hospitalidades. 

25 Idem de estancias de abono de hospitalidades civiles. 

26 Resúmen de estancias de hospitales. 

27 Documentación en las Indemnizaciones por comisiones. 

28 Relación del suministro de Utensilios á Torres Telegráficas. 

OQ! Cuentas que rinden los Habilitados de clases. 

27 
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Modelo n ú m . i c i tado en el pár . 93, 548 y 556. 

Formulario da recibo de raciones de pan unido con el I, á la I. 0 Agosto 77, B. p. 331. 

REGIMIENTO (DE TAL ARMA,) NUM. TAL BATALLON, ESCUADRON Ó BATERÍA. 

Recibí del Municipio de este pueblo tantas (en letra) raciones de pan para el su-

ministro de los individuos que por compañías al respaldo se espresan, pertenecien-

tes al dia ó á los dias tal y tal del presente mes. 

de de 188 

El empleo y 'Irma del encargado de la extracción. 

Son (tantas en número) raciones de pan. 

Dense tantas (en letra) raciones de pan. 

EL ALCALDE 

Su firma. 

Sello de la Alcaldía. 

Véanse las observaciones de la vuelta. 

V." R." 

Empleo y firma del Comandante de la fuerza. 



Compañías. Clases. NOMBRES. 

1. ' Sargento 2.° Manuel Romero 

» Cabo 1." Antonio Guzman 

» Otro. Fernando Aparicio. . 
» Soldado. Juan Antón 

3." id. Felipe Asensio 
» id. Tomás López 
» id. Juan Rodríguez 
» id. Simón Rufes 

4.* icl. Baltasar López 
» id. Antonio Alvarez . . 

TOTAL 

OBSERVACIONES, 

Número ele raciones. 

1 T o d o recibo de suministro de pan perteneciente á partidas sueltas de cualquiera de las Armas del Ejército y Guar-
dia civil, debe expresar el número y nombre del Reg.", Bon., Brigada ó Escuadrón, segun la respectiva arma á que per-
teneciere la fuerza, expresando en letra el número de raciones, los dias á que pertenecen, y haciendo referencia á la fuerza 
nominal del respaldo; debe fecharse con demostración del dia, mes y año en el mismo punto que se verifique la extracción 
y firmarlo el individuo que reciba las raciones, expresando en la antefirma su clase de Oficial, sargento ó cabo; deberá re-
petirse en guarismo al costado izquierdo el número de raciones, lo visará con su firma el Jefe que mande la fuerza, y el 
Alcalde pondrá el Dése en la misma forma, repitiendo de su puño y letra el número de raciones conforme se figura en el 
anterior modelo; en el respaldóse figurarán noininalmente y con expresión de compañías ó escuadrones, los individuos á 
quienes pertenezcan las raciones, cuyo total debe ser igual al del cuerpo del recibo. 

2." Cuando se suministre á un Bon., firmará el recibo el Abanderado y lo visará el Jefe, y en este caso el respaldo, en 
lugar de ser nominal, se limitará á compañías, designando en igual forma el número de raciones que á cada una corres-
ponda. (Es requisito indispensable el respaldar los recibos como queda dicho, y tanto es así que la B. O. 17 Setiembre 32,' 
B. 2." p, 384, dictada á consecuencia de queja que produjo el Jefe de un cuerpo contra el Com.° de Guerra de Córdoba 
por haberse negado á firmar los recibos totales de una partida comisionada para la saca de quintos por no estar respalda-
dos, resolvió que el Com." estaba ensu derecho con tal exigencia.) 



y.a Guando la fuerza pertenezca á varios batallones, se dará recibo separado por cada uno de ellos. 
4." Sise hacen suministros á quintos que marchan á incorporarse á sus Regimientos, ó ádesertores que se conduzcan 

á los de su procedencia, se estampará en los recibos la expresión del Bon. ó escuadrón siempre que fuera posible, y de no 
serlo, la del Regimiento únicamente. 

5.a A los individuos que marchen sueltos con pasaporte, y que no saben firmar, por cuya causa lo hace otro á su ruego, 
es indispensable se exprese el nombre del individuo á quien se suministre, sin cuya circunstancia no será admisible. Tanto 
para esta clase como para la de desertores, no puede dispensarse la falta de copias de pasaporte. (Es muy conveniente que 
conste quién sea la persona que-firma el recibo, para si fuera preciso pedir alguna explicación, lo cual puede hacerse de' 
este modo: «Por no saber firmar el soldado del 2." escuadrón del citado Regimiento Lúeas Gómez, lo hace á su ruego el 
pregonero de este Ayuntamiento fulano de tal;» y si fuera mas do un individuo, podrá decirse: «Por no saber firmar nin-
guno de los cuatro soldados y un corneta que se citan al respaldo, lo hace á ruego de los mismos, etc.) 

0." Todo recibo enmendado ó raspado será inadmisible. 
7.a Los recibos de suministro tanto de raciones de etapa como de socorros en metálico, se extenderán en la misma 

forma que para los del pan, sustituyendo en su lugar la especie de etapa ó los socorros en metálico, según el caso. 
8." Si fuese el suministro de etapa, se expresarán las porciones y especids de que se compone. Las especies de que so 

compone, se espresan en el pár. G. . . 





Modelo n ú m . 2 citado en los p^tr1. 93, 548 y 556. 

Formulario de recibo de raciones de pienso unido con el n 2 á la I. 0 Agosto 77, B.p, 335. 

REGIMIENTO (DE TAL ARMA) NÚM. TAL BATALLON, ESCUADRON Ó BATERÍA. 

Recibí del Municipio de elste pueblo tantas (en letra) raciones ordinarias do ce-

bada y tantas (en letra) ordinarias de paja para el suministro de los caballos que al 

respaldo se expresan, pertenecientes al dia ó á los dias tal y tal del presente mes. 

de de 188 

Son tantas (en número) raciones ordinarias de cebada. Empleo y firma 

Son tantas (en número) id. id. de paja. del encargado de la extracción. 

Dense tantas (en letra) raciones ordinarias de cebada 

y tantas (en letra) raciones ordinarias de paja. 

EL ALCALDE, V." B.° 

Su firma. Empleo y firma del Comandante de la fuerza. 

Sello de la Alcaldía. 



BATALLONES, NÚMERO RACIONES ORDINARIAS. 

escuadrones ó baterías. de caballos ó mulos. Cebada. Paja. 

1.° » » » 

2.° » » » 

3.? » » » 

TOTALES . . . » » » 

OBSERVACIONES. 

1." Las observaciones del modelo núm. 1 son extensivas por analogía al presente. 
2;* En los recibos del suministro hecho á los potros que se conduzcan á sus cuerpos, no será necesario que so es-

prese el escuadrón ó batería, si no se conoce; pero sí el Regimiento á que pertenezcan. 
3." En los recibos del suministro qne so verifique para los caballos de Jefes, Oficiales é individuos sueltos ó perte-

necientes á institutos ¡i pié, se espresará el empleo y nombre de los dueños. 
-1." Cuando se suministren raciones extraordinarias de cebada ó paja, los recibos que de ellas se cedan, lo serán por 

ordinarias, verificándose al efecto la oportuna reducción, en el concepto de que la ración ordinaria de cebada, es de cele-
min y medio ó sea en litros de CÍI375, y la extraordinaria, de dos celemines, ó sea en litros, fl'25; y con respecto ¡i la paja 
de G kilogramos la ordh.aria, y de 8'750 kilogramos la extraordinaria. (Ejemplo: á una partida que le correspondieran 12 
raciones extraordinarias, extraería 2-1 celemines de cebada y 105 kilogramos de paja, cuyas cantidades divididas la pri-
mera por 1 1/2 celemin, y la segunda por 6 kilogramos, tipos-de la ración ordinaria, darían por resultado 16 raciones de 
cebada y 17 1/2 de paja, ambas ordinarias, que son las qne habrían de figurar en el recibo. En el pár. 2 de esta Cartera, 
se explica cuándo corresponde suministrar ración ordinaria y cuándo extraordinaria, y además los pueblos, basta con que 
se atengan á lo que consigne el Comisario en el pasaporte.) 

5." Cuando á falta de cebada ó paja se suministren otras especies, se espresarán en los recibos las que sean, y el 
tanto que se suministre por ración. (En el pár. número 1 se dice con qué pueden ser sustituidas.) 



ivroclelo n ú m . 3 citado en los párrafos 110, 548 y 556 

Formulario de recibo de aceite y carbón unido con el número 3 á la I. !) Agosto 77, 13. p. 337. 

R E G I M I E N f (DE TAL ARMA), NÚM. TAL BATALLON, ESCUADRON Ó BATERIA. 

UTENS IL IO EJE C U A R T E L E S . 

Recibí del Municipio de este pueblo tantos litros y tantos mililitros de 

aceite; y tantos kilógramos y tantos gramos de carbón ó leña para alumbrado 

y ranchos de tantas plazas ó de tantos caballos, pertenecientes al dia ó á los 

dias tal y tal del presente mes. 
de de 188 

[tantos en n.° litros de aceite. 
Son tantos en id. kilogramos de carbón, ó á falta Empleo y (Irma d'et encargad,o de la extracción. 

{ de éste de leña. 

Dense tantos (en letra) litros de aceite y tantos (en 
letra) kilógramos de carbón. V.° B.° 

EL ALCALDE, Empleo y firma del encargado de la fuerza, 
su firma. 

Sello do la Alcaldía. 

OBSERVACIONES. 

1/ Las observaciones del modelo núm. 1 y 2 son extensivas por analogía al presente, y también estos recibos deberán 
ser respaldados como aquellos. . 

2." Se darán con separación los recibos pertenecientes al utensilio de cuarteles y cuadras de caballos, de los de guar-
dias. Los de cuarteles se darán con sujeción al presente modelo, advirtiendo que, cuando la tropa se halla alojada, no de-



venga derecho al aceite, y si sólo al carbón ó leña para los ranchos. Hay que fijarse en la prohibí ion del sumi-
nistro de aceite que sólo es para la tropa alojada, no para el ganado; á este haord que suministrarle 
para, el alumbrado de las cuadras, y también se está en el raso de facilitar á las guardias que sos-
tenga la tropa, luz y combustible para calentarse, si es invierno. 

3.a Los recibos pertenecientes al utensilio de guardias espresarán el Regimiento, batallón ó escuadrón á que corres-
ponda la fuerza, laclase de guardia, sea de'prevencion ó por cualquier otro concepto, detallando el número de hombres de 
que conste. También debe saberse si la manda ó no Oficial, cuya circunstancia puede consignarse para venir en conoci-
miento de si el aceite para las luces y el combustible para calentarse, si es invierno, se han extraído con arreglo á los tipos 
marcados, los cuales pueden verse en el pár. 101. 
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Modelo n.° 4 citado en. el pár , 550 y 556. 

Formulario unido con el número 4 á la I. 9 Agosto 77,13. p. 336-

PROVINCIA DE TAL. J lES DE TAL DE 188 

P U E B L O D E TAL. 

RELACION del suministro de pan, cebada y paja hecho en este mesa 
cuerpos y clases del Ejército fó á la Guardia civil), que se presenta 
por el Municipio de dicho pueblo ai Comisario de y uerra de esta pro-
vincia para su abono en los términos prescritos por'la Instrucción de !) 
de Ayosto 1877. 

PÜ3 
S'S 

Sus 
fechas 

Dia tal 

Dia tal 

Dia tal 

Dia tal 

CUERPOS. 

Infantería j ™ Batallón. 
( lal Regimiento 

Caballería (Tal Escuadrón... . 
(Tal Regimiento... 

Artillería. 

Ingenieros !,! 

Tal Bori. (t batería. 
Tal Regimiento.... 
Tal Ratallon 
Tal Regimiento.... 

Totales 

VALORACION. 

Nombre 
de los 

NUMERO 
DE RACIONES. 

tores. Pan. Ceb.' Paja 

D. N. N. 
• 

» » » 

D. N. N. » » » 

D. N. N. » » » 
« 

D. N. N. » 11 » 

Ptas. 

Las tantas raciones (en letra), de pan á tantas pesetas y tantos 
céntimos (en letra), cada una, según precio fijado por la Di-
putación provincial para tal mes, importan. , » 

Las tantas idem (en letra), de cebada á tantas pesetas, y tantos 
céntimos (eñ letra), cada una, según id. id. por id. id., para 
idem, importan » 

Las tantas idem (en letra), de paja, á tantas pesetas y tantos 
céntimos (en letra), cada una, según id. id. por id. id, para 
idem, importan » 

Total » 

Cénts. 

Asciende el importe de esta relación á tantas pesetas y tantos céntimos 
/en letra.) 

V.° B.° • de de 188 

Ei. ALCALDE, Firma del Secretario del Ayuntamiento. 
Su firma. (Sello de la Alcaldía.) 
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OBSERVACIONES. 

1.* Los recibos del suministro de utensiliosse comprenderán en una re-

lación como la presente, variando los epígrafes de pan, cebada y paja, pol-

los de aceite, carbón, leña. 

2.* Los del de etapa se comprenderán en otra relación igual á la presen-

te, pero también con la variación de los epígrafes, segun las especies que 

constituyen el suministro, con arreglo al cuadro de equivalencias aprobado 

por R. O. 20 vlayo 03 y sus modificaciones posteriores. Se baila en el párrafo 

número 0. 

3." Los del suministro á metálico se comprenderán igualmente en otra 

relación como la presente, con la variante del epígrafe de pesetas céntimos. 

Segun la regla 11 de la I. 24 Mayo 77, que se halla en el pár. 557, se for-

mará relación especial é independiente de todas las demás, para comprender 

los recibos que se justifiquen con el certificado cuyo modelo sigue á éste, poí-

no llevar la fuerza pasaporte. 

También se formará relación separada cuando ocurra el caso de suminis-

trar velas ó petróleo por falta absoluta de aceite vegetal, de modo que las 

relaciones que deben formarse son las siguientes: 

Dos para las raciones de pan, cebada y paja. 

Dos para los litros de aceite y kilogramos de carbón, ó leña en su defecto. 

Dos para las raciones de etapa, con una casilla para cada especie de 

arroz, tocino, etc., etc. 

Dos para los socorros á metálico. 

. Dos para incluir los recibos que, por no haber pasaporte se justifican con 

un certificado. 

Dos para velas, petróleo, etc. que pueda llegar el caso de suministrarse. 

Los suministros á la Guarda civil, en relaciones separadas, pero obser-

vando las mismas subdivisiones. 
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Modelo n ú m . 5 citado en el pár . 551 y 569. 

Formulario unido á la I. 9 de Agosto 77, B.p. 339. 

Don F. de T. Secretar io del Ayuntamiento de 

CERTIFICO: Que en el dia de hoy se ha presentado en este Munici-

pio D. F. de T., (empleo ó cuerpo ¡i que pertenece), Co-

mandante de la fuerza que al respaldo se expresa, solici-

tando para este dia el suministro de raciones que á la mis-

ma corresponde, y que no ha extraído. Y no pudiendo ex-

hibir, con arreglo á lo prescrito para estos casos, el corres-

pondiente pasaporte, de que no es portador, porque la auto-

ridad militar de tal punto (aquí se consignará el concepto y 

motivo de la órden de salida de su habitual residencia, y 

segun el caso, la causa de la omision del pasaporte); el re-

ferido Comandante, hizo á presencia del señor Alcalde y del 

Secretario que suscribe, la declaración que precede, á los 

efectos prevenidos por la regla 1.a (a) de la Real órden de 

veinticuatro de Mayo de mil ochocientos setenta y siete. Y 

para que conste, doy la presente que firman conmigo lo si 

referidos Comandante y Alcalde de tal punto, á tantos de 

tal mes de mil ochocientos ochenta y 

Firma del Alcalde, Firma del comandante de la fuerza , 

F. de T. F. de T. 

Firma del Secretar io , 

F. de T. 

(a) La regla 1." que se cita, está copiada en el pár. 509. 



BATALLONES NÚMERO DE 

ARMAS. CUERPOS Ó CLASES. ó escuadrones. 
Jefes. Ofics. Tropa 

Caba-
llos. 

Infant iría. . . 

Caballería. . . 

j Regimiento del Rey, número 1. 
' j Ratallon de Reserva, número 3. 
. Regimiento Santiago, número 9. 

Segundo Batallón. 
» 

Segundo Escuadrón. 

1' 
» 
1 

» » 

4 

40 
2 

35 

1 
i) 

40 

Total de la fuerza. . . 2 4 77 41 

Los recibos que esta certificación produciría serian tros, uno por el 2.n Batallón del Regimiento del Rey, otro por la 
Reserva, y otro por el 2." Escuadrón del Regimiento de Santiago. 

Despues de firmada esta certificación, deben dar el Alcalde y el Jefe d i la fuerza, los partes que dice la I, 24 Mayo 77, 
en sus reglas 4." y 5.* pár. 550 y 551, para que la Comisaría é Intendencia, procedan con arreglo á lo que determina la 0.a 

párrafo 552. 
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Miodelo n ú m . 6 citado en el pár . 557. 

Formulario unido á la C. D. 31 Agosto 77, B. p. 323. 

COMISARÍA DE GUERRA 

de la 

P R 0 YIN C IA DE Mes de de 188 

SUMINISTROS DE PUEBLOS. Raciones, utens." ó socorros en metálico. 

EJÉRCITO (ó Guardia Civil.) 

RELACION del suministro de dicho ramo facilitado por los pueblos de 

esta provincia á los cuerpos y clases (pie se expresan d continuación. 

Armas. CUERPOS. Empleos 
Percep-
tores. 

Núm." 
de re-
cibos. 

RACIONES. 
Armas. CUERPOS. Empleos 

Percep-
tores. 

Núm." 
de re-
cibos. Pan. Ceb." Paja. 

Mes de de 188 

Mes de de 188 

Mes de de 188 

Mes de de 188 
— 

Mes de de 188 

Mes de de 188 
— 

Mes de de 188 

Mes de de 188 

1 

VALORACION. 

Ilaciones de pan 

Idem de cebada.. .. 

Las tantas de tal mes á tal precio, segun 
señalamiento que se unió á la relación 
respectiva 

Las tantas del mes de la relación á tal pre-
cio, segun el señalamiento que se une. . 

Las tantas etc., etc. 

Pesetas 

Total importe.. . 

as pesetas, tantos céntimos, cuyo abono debe 

se detallan a continuación. 

Fecha de las Núm." RACIONES. Im-
Pueblos. relaciones presentadas. de re- porte. 

cibos. Pan. Ceb.° Paja. Pts. 

de de 188 

Firma del Comisario. 
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Do estas relaciones formará el Comisario, los ejemplares que á continua-
ción se espresan: 

Una para el pan, cebada y paja. 
Otra para el aceite y carbón, ya sea para guardias ó para tropa acuarte-

lada ó arranchada. 
Otra para los socorros á metálico. 
Otra para incluir los recibos cuyo suministro se justifique con el certifi-

cado que antecede á este modelo; porque no llevase pasaporte la fuerza. 
Otra para las raciones de etapa, con una casilla por eífda especie de arroz 

tocino etc. 
Otra para velas ó petróleo, caso de suministrarse para guardias, rondas, 

etc., por absoluta falta de aceite vegetal. 

SECC ION DE I N T E R V E N C I O N . 

RACIONES. 

Pesetas. 
Pan. Ceb." Paja. 

Importa la relación anterior. 

BAJAS. 

De tal recibo del pueblo de que se in-
cluyó en la relación de tal mes y ha sido 
protestado por tal causa 

Etc 

Liquido abonable. 

(Fecha y firma del Jefe Interventor.) 
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Modelo n ú m . 7 citado e n el p á r . 72 y 77. 

Formulario unido á la I. 21 Mayo 77 copiada en el pár. 69. 

REGIMIENTO CABALLERÍA DE MES DE ENERO DE 188 

Cuando es Infantería, aquí se espresa el Batallón. 

PLA ZADE... RA C IONES. 

AJUSTE de las raciones de pan y pienso que en el espresado mes han co-
rrespondido d la fuerza de dicho cuerpo residente en esta localidad. 

Corresponden á 500 plazas P.P. en diclio punto des 
de el 1 al 31 ambos inclusive, ó sea en total 15.500 
dias de suministro, al respecto de una ración de 
pan de 700 gramos 

Idem á 400 caballos,, al respecto de una ración dia-
ria de cebada de 6'9375 litros, y una de paja de 6 
kilogramos " 

i § ¡3 

Dias 
de sumi-
nistro. AUMENTOS. 

a Hbs Cbs. 

5 

10 

» 
10 

00 

70 

» 
70 

Altas del dia 20 procedentes 
del hospital de tal . 

Idem el 25 procedentes de tal 
cuerpo ó tal punto. . . . 

15 10 130 70 DEDUCCIONES. 

2 

-15 

» 
•10 

44 

255 

» 

170 

Bajas el dia 10 que pasaron á 
tal hospital 

Id. el dia 15 id. á tal cuerpo, 
punto ó s i t u a c i ó n . . . . 

17 •10 . 299 170 Líq." haber deveng.0 este punto 

BALANCE DE LA FUEBZA. 

500 
15 

400 
10 

» 
» 

» » 
Presentes en 1.° de mes. . . 
Altas. 

515 
17 

410 
-10 

» 
D » 

» Bajas. 

498 400 » » Existencia en fin de mes. 

RACIONES. 

Pan. 

15.500 

•130 

15.630 

299 

15.331 

Ceba-
da. 

12.400 

70 

12.470 

170 

12.300 

Paja. 

•12.400 

12.470 

170 

12.300 

Segun 

28 
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queda demost/'ado, asciende lo devengado á quince mil trescien-

tas treinta y una raciones de pan, doce mil trescientas ordinarias de cebada 

y doce mil trescientas.de paja, también ordinarias. 

Tal punto á 31 de Enero de 188 

Conforme: 

El Jefe del Detall ó el de la fuerza, El Comisario de Guerra, 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE 

L I Q U I D A C I O N . R ACIONES DE 

Importa lo devengado por este Cuerpo 
Idem lo extraído, según treinta y un recibos que re-

Pan. Ceb. 1 l Paja. 

Importa lo devengado por este Cuerpo 
Idem lo extraído, según treinta y un recibos que re-

15.331 12,300 

12.305 

12.300 

12.309 

Importa lo devengado por este Cuerpo 
Idem lo extraído, según treinta y un recibos que re-

'144 

» 

D 
5 

» 
9 

V A L O R A C I O N . 

Las 144 raciones de pan á 0'195 pesetas, una im-
mi í portan 
Las 5 raciones de cebada á 0'760 pesetas, una im-
>í portan 
Las 9 raciones de paja á 0'298 pesetas una, im-

portan 

Importa el saldo á favor . 
Idem en contra 

Líquido. . 

A favor. En contra. 

Ptas. Cts. Ptas. Cts. 

28 8 » » 

» » 3 80 

» » 2 08 

28 8 0 48 

28 
6 

8 
48 

21 60 

Tal punto á 10 de Febrero de 188 

Conforme, retiré los treinta y un recibos 

y las veintiuna pesetas con sesenta El Comisario 

céntimos que importa el líquido saldo de guerra Inspector. 

á favor. 

EL ABANDERADO, 

Su firma. 



Modelo n ú m . 8 c i t a d o e n el p á r . 72 y 77. 
Formulario unido á lal. 27 Mayo 77, copiada en el párrafo 69-

REGIMIENTO CABALLERIA D E . . . MES DE ENERO DE 188 

Cuando es Infantería, aquí se espresa el Batallón. 

PLAZA DE.. . UTENSILIO. 

AJUSTE de los artículos de utensilios que en el espresado mes han co-
i-respondido á ta fuerza de dicho Cuerpo acuartelada en Caqui el nom-
bre del cuartel.) 

1 Corresponde á 500 plazas P. P.> 
en dicho punto existentes en 
31 dias, del 1 al 31 ambos in-
clusive, al respecto de una ca-! 
ma por plaza y un juego de 
uten.0 por cada 14, segun la Or-
denanza de 17G0; y 0"000 litros 
de aceite y O'l 1 kgs. de carbón 
diarios por plaza, con arreglo ¡i 
la R. 0. 26 Mayo 63 v 18 Fe-
brero 67 . ' . ' . . 

Id. á 400 caballos, al respecto de 
O'Oll litros de aceite diarios poi-
cada uno, con arreglo á la cita-
da R. O. 26 Mayo. . . 

Id. dos luces extraordinarias se-
gun espediente aprobado en 8 

Agosto 1872, por la D! G. de A. M. 
al respecto de 0T20 litros de 

N.° 
de 
ca-

mas. 

Jue-
gos 
de 

uten-
silios 

Aceite. 

Litros. 

Carbón. 

Kilogramos 

Le-
ña. 

kgs. 

1 Corresponde á 500 plazas P. P.> 
en dicho punto existentes en 
31 dias, del 1 al 31 ambos in-
clusive, al respecto de una ca-! 
ma por plaza y un juego de 
uten.0 por cada 14, segun la Or-
denanza de 17G0; y 0"000 litros 
de aceite y O'l 1 kgs. de carbón 
diarios por plaza, con arreglo ¡i 
la R. 0. 26 Mayo 63 v 18 Fe-
brero 67 . ' . ' . . 

Id. á 400 caballos, al respecto de 
O'Oll litros de aceite diarios poi-
cada uno, con arreglo á la cita-
da R. O. 26 Mayo. . . 

Id. dos luces extraordinarias se-
gun espediente aprobado en 8 

Agosto 1872, por la D! G. de A. M. 
al respecto de 0T20 litros de 

500 

» 

36 

» 

93 

136 

5) 

400 

1705 

D » 

» 

y> 

aceite diarios cada una.. . . » » 7 440 » » » 

o Á 
Días de 
sumín. AUMENTOS. 

O Hs. Cs. 

5 

10 

» 
-10 

60 

70 

» 

70 

Altas el dia 20 
del hosp. de tal. 
Id. el 25 de tal 

Cpo. o tal punto, 

DEDUCCIONES. 

130 9 1 550 14 300 > 

•15 10 130 70 

Altas el dia 20 
del hosp. de tal. 
Id. el 25 de tal 

Cpo. o tal punto, 

DEDUCCIONES. 
660 45 23S 390 1719 300 

•2 

15 

» 
•10 

44 

255 

» 

17Q 

Rajas del dia 10 
q. cas. á tal h.' 

Id. el dia 15 id. 
á tal Cpo., pun-
to, ó situación. 
Líquido haber! 

deveng. estep.°í 

» » 3 664 32 800 » 

! i'< 10 200 170 

Rajas del dia 10 
q. cas. á tal h.' 

Id. el dia 15 id. 
á tal Cpo., pun-
to, ó situación. 
Líquido haber! 

deveng. estep.°í 660 45 234 726 1686 410 » 

500 
15 

400 
10 

» 
» 

» 
» 

BALANCE DE FUERZA. 
Presentes en 1." de mes. 
Altas. 

515 
17 

410 
-10 

)i 
» 

» 
» 

Bajas. 

108 400 » » Existentes en fin de mes. Segun 
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queda demostrado asciende lo devengado á seiscientas sesenta camas, cnu 
renta y cinco juegos de utensilio, doscientos treinta y cuatro litros con se-
tecientos veintiséis mililitros de aceite y mil seiscientos ochenta y seis kilo-
gramos con cuatrocientos diez gramos de carbón. 

Conforme ' Tal punto 31 de Enero de 188 
El Jefe del Detall (ó el de la Fuerza). El Comisario de Guerra. 

FACTORIA DE UTENSILIOS DE 

LIQUIDACION. 

Importa lo devengado 
por este Cuerpo..... 

íd. lo extraido según 33 
recibos que retira.. 

Saldo á favor 
Idem en contra.... 

Número 
de 

camas. 

Juegos 
de 

Utens." 

Aceite. Carbón. Leña. Número 
de 

camas. 

Juegos 
de 

Utens." Litros. Kilógs. Kilógs. 

600 45 234 726 16S6 410 » » 

658 42 238 » 1663 » » » 

2 
» 

3 
» 

» 3 
» 

274 23 
» 

410 
» 

» » 

VALORACION DE LOS SALDOS EN CONTRA. 

Las camas 
Los juegos de utensilio 
Los 3'274 litros de aceite á 1'3S4 
Los kilógs. de carbón á 
Los kilógs. de leña a 

pesetas una, importan 
pesetas uno, importan 
pesetas uno, importan 
pesetas uno, importan 
pesetas uno, importan 

TOTAL 

Ptas. Cénts 

53 

Conforme, retiré los 33 recibos y abo-
no las 4 ptas. 53 cénts. que resultan 
de saldo en contra. 

El Abanderado. 
Su firma. 

Tal punto de Febrero de 18S 
El Comisario de guerra Inspector 

OBSERVACIONES. 

1." Cuando la fuerza no llega a 20 hombres en Inf." y 14 en Cab.", se le 
acreditará, como si llegase, un juego de Utensilio y una luz, y tratándose de 
ganado, también se le acreditará una luz, áun cuando no lleguen ál4. Esto 
es.en cuanto á destacamentos ó partidas, pues tratándose de mayor fuerza, 
se acredita un juego de Utensilio á lás fracciones que lleguen ó pasen de la 
mitad de los 20 y 14 hombres. Durante la temporada de verano, corresponde 
á cada plaza, sea de ?Inf." ó de Cab.", 5 mililitros de aceite diarios, y 9 por 
cada caballo. En invierno 0 y 11 respectivamente. —Los caballos de Jefes y 
Oficiales que no figuran en Cpo., los de Institutos á pié y las muías de estos, 
no devengan alumbrado para cuadras, pues según el presupuesto no se con-
sideran acuartelados. 

2." Las camas y juegos de utensilio de las bajas, no deben deducirse de 
lo devengado, excepto si el servicio está contratado, en cuyo caso hay que 
aténerse á lo estipulado en los pliegos de condiciones. En cuanto al aceite y 
carbón, se abona y se deduce á los individuos y ganado que sea alta ó baja. 

3.a Las luces extraords. devengan el mismo aceite que el que corresponde 
á cada 20 hombres, es decir, 100 milils. diarios en verano y 120 en invierno. 

Además hay que tener presente que no se ha de hacer abono ni deducción, 
por lo correspondiente á meses anteriores; ha de ser sólo del mes corriente. 
Los saldos á favor no se valoran, porque no se satisfacen; quedan á beneficio 
del Estado. 
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Modelo n ú m . 9 c i t a d o en el pár*. 77. 

Formuladlo unido á la I. 27 Mayo 77, copiada en el pár. 69. 

T r a n s e ú n t e s . M e s d e E n e r o d e 1 8 8 

PLAZA DE. RACIONES 

Ajuste de las raciones de pan y pienso que en el espresado mes lian corres-
pondido d la fuerza transeúnte en esta localidad, perteneciente d los 
Cuerpos que se espresan á continuación. 

ARMAS. Cu ERros. 

Infant.' 

Caball." 

/Principe n.° 3 
2.° Batallón. 

Saboya núme-
ro 6, l.er Ba-
tallón. 

Batallón Caza-
dores de Ta-
rifa núm. 5. 

¡Lanceros del 

Rey n.° 1. 
Húsares de la 
Prihcesa núme 

ro 19. 

(3.er Regimien-
Artille." to á pié, 2.° 

( Batallón. 

Ingens. 
Regto. monta-

do, l.er Ba-
tallón 

EMPLEOS. 

Sargento 2. 

Cabo 1.°... 

Soldado 

Alférez 

Soldado. 

Soldado 

Sargento 1. 

PERCEPTORES. 

Julián Codinas... 

Angel Gurrea 

Jerónimo Grelucli 

D. Pedro Bubenat 

José Pinos 

Estéban Oliac 

Luis Ibrain 

33 

10 56 33 33 

33 
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ARMAS . CUERPOS . EMPLEOS . PERCEPTORES . 

Suma anterior. 

TOTAL DEVENGADO. . 

Raciones. 

56 33 

56 33 33 

Según queda demostrado, asciende lo devengado a cincuenta y seis ra-
ciones de pan, treinta y tres de cebada y treinta y tres de paja, ambas or-
dinarias. 

Tal punto á 31 de Enero de 188. 
El Comisario de guerra. 

Conforme 
El Teniente del 2.° Batallón del Regimiento 

Infantería de la Constitución, encargado 

de transeúntes. 

Factoría de Subsistencias de. 

L I Q U I D A C I O N . 

Importa lo devengado por la fuerza transeúnte. 

Id. lo extraído, según recibos que se acompañan. 

RACIONES DE 

Pan Ceb. Paj" 

56 33 .33 

56 33 33 

Igl-

Tal punto á 10 de Febrero de 188. 

Conforme. El Comisario de guerra Inspector. 

El Oficial encargado de transeúntes. 

OBSEBVACIONES. 

1." Este ajuste se formará con presencia de los asientos del libro de alta 
y baja, y en él se comprenderá el suministro hecho por las factorías, y tam-
bién por los repuestos ó depósitos provisionales de la A. M. á toda fuerza 
transeúnte, ya se encuentre en marcha ó en operaciones: pero no el suminis-
tro verificado por las municipalidades, el cual ha de ser objeto de las relacio-
nes especiales que forme el Comisario encargado de suministro de pueblos. 

2." En términos análogos á este ajuste, se estenderá el de utensilios, si 
ocurriese devengo de este suministro por parte de la fuerza transeúnte cam-
biando las casillas de pan, cebada y paja por las de camas, juegos de utensi-
lio, aceite litros, carbón kilógramos, y leña kilógramos. 

3." Si se ofreciera el caso de haber en la localidad mas de un Oficial en-
cargado del socorro de transeúntes, suscribirá cada uno la conformidad, en 
representación del «arma ó instituto correspondiente, reservándose copia de 

Ja parte de ajuste que se refiera á la fuerza respectiva. 



Modelo n ú m . 10 c i tado en el pár . 73. 

Formulario uniclo á la R. 0. 21 Julio 7 7 , B. p. 229 y Memorial de Infantería p. 231. 

REGIMIENTO DE. TAL BATALLON. 

ESTADO del movimiento de alta y baja que ha tenido hoy día de la fecha la fuerza residente en este 

punto . 

(2 del hospital de tal 
ALTAS.... 10 del destacamento de tal 

(30 de tal caja de quintos ó de tal procedencia ó situación. 

Jefes 
y Oficiales. 

Í
3 al hospital de tal 

0 de escolta de un convoy de pólvora. 
5 á tal comision 
20 á tal cuerpo, destino ó situación. 

Tal punto de 

Tropa. 

41 

37 

de 188 

Caballos 
y mulos. 

40 

34 

El JeJ'e del Detall (ó de la fuerza, espresando su empleo.) 

NOTA. Sólo se formará este estado, los dias que ocurra movimiento de alta ó baja. 
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Modelo n-íina. 11 

Formulario clcl libro de Alta y Bajee ele hombres y ganado que 

Tteciimiento SCaballería de tal ó xegimienio. j I n f a n t e r í a d e t a l 

Dias. Jefes 
y Ofics. Tropa. 

Caballos 
y mulos. 

1 Fuerza P. en revista 40 500 420 

2 Altas: 2 hospital de tal, 10 destaca 
mentó de tal » 12 10 

Quedan. . . . 40 512 430 

3 Bajas: 3 hospital de tal, 9 escolta 
de tal, 5 á tal c o m i s i o n . . . . » 17 14 . 

Quedan. 40 495 410 

4 Altas: 30 de tal. caja de quintos ó 
dé tal cuerpo, ó de tal situación. 1 29 30 

Quedan. . . . 41 524 446 

5 Bajas: 20 á tal cuerpo, destino ó 
situación » 20 20 

Quedan. . . . 41 504 426 

Y así los demás dias hasta el 31 
inclusive 

1 



- 441 — 

c i t a d o e n el pár. 7 3. 

lleca el Comisario segun C. D. 3 Julio 77, B. p. 181. 

Mes de Enero de 188 

-Extracción diaria para el Suministro.. 

Dias.S Pan. 

500 

512 

-195 

524 

504 

Ceb." 

420 

430 

4-10 

446 

426 

Paja. 

420 

430 

416 

446 

426 

Camas 

500 

12 

12 

uten. 

35 

Aceite 
litros. 

7'620 

7'802 

7'546 

8 '050 

7'710 

Carb. 
kilógs. 

56'32 

54'45 

57 '64 

55'44 

Leña, 
kilógs 

Observa 
ciones. 
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Modelo n ú m . 12, c i t a d o en el pár. 205. 

Formulario de Relación de Baños, unida al Rto. 29 Junio 66, B. p. 362. 

D. F. de T. de tal graduación del Cuerpo de Sanidad militar con destino al 

l.er Batallón del Begimiento Infantería del Rey, núm. 1. 

CERTIFICO: Que habiendo reconocido á los individuos del espresado Bata-

llón que á continuación se espresan, considero sérles necesario para 

remedio de sus dolencias, el uso de los baños de Tal. 

Compañías 

1." 
2." 
3.* 

4." 

Clases. 

Sargento 2.° 

Cabo 1.° 

Corneta. 

Soldado 1.' 

Nombres. 

N. N. 

N. N. 

N. N. 

N. N; 

OBSEBV ACIONES. 

Aquí hará las adver-

tencias que tenga por 

conveniente. 

Necesita bagaje. 

Y para que conste, expido la presente que firmo en tal parte á tantos 

de tal. 

V.° B." 

El T. C. l.er Jefe. 

Su firma. 

Firma del facultativo. 

NOTA DE SALIDA PARA EL PUNTO DE REUNION. 

Los individuos relacionados salen en este dia para tal punto, á fin de in-

corporarse á los demás que vayan á los citados baños. 

Fecha del dia que emprendan la marcha. 

Conforme Firma del Jefe del Cuerpo. 

EL COMISARIO DE GUERRA. 

Su firma. 
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NOTA DE LLEGADA AL PUNTO DESIGNADO PARA REUNIRSE. 

Los individuos comprendidos en esta relación, lian llegado lioy á este 

punto, en que quedan á cargo del oficial nombrado para su asistencia y con-

ducción. 

Fecha y firma del Comisario. 

NOTA DE SALIDA DEL PUNTO DE REUNION. 

Los individuos contenidos en esta relación, salen en este dia para tal pun-

to ó establecimiento de baños ó aguas de tal. El Comisario del mismo ó Alcal-

de en su defecto, anotará á continuación el dia de arribo y regreso de los mis-

mos (ó de los que fuesen si no llegasen todos). El Facultativo Director de los 

baños certificará igualmente el número de dias que los enfermos empleen en 

el uso del medicamento. 

Fecha y firma del Comisario, 

r 

NOTA DE LLEGADA Á LOS BAÑOS. 

Los individuos comprendidos en la presente certificación, han llegado á 

este punto en el dia de la fecha, (sino llegaran todos se espresará, ménos 
uno que lia quedado enfermo en tal punto, segun manifiesta el Oficial con-
ductor.) 

Fecha del dia de llegada. 

Firma del Comisario: 
si tío lo hay, del Alcalde. 
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CERTIFICADO DEL FACULTATIVO. 

Don F. de T., Médico-Director de los baños de Tal. 

' CERTIFICO: Que los individuos contenidos en este documento, lian usado di-

chas aguas ó baños desde el dia tantos de tal mes al de tal de tal 

otro, pudiendn emprender la marcha de regreso el tantos, en el con-

cepto de que quedo satisfecho de 1*50 pesetas por cada uno, que 

me corresponden por su asistencia, así como el bañero de la una 

peseta que le pertenece en igual concepto. Además debo consig-

nar que por el uso de las aguas, marca la tarifa (tanto) por indivi-

duo y me consta dejan satisfecho al Administrador de este esta-

blecimiento, lo correspondiente á la cuarta parte, que es lo que 

debe exigirse á la tropa segun el a. 68 del Reglamento de baños 

de 12 Mayo 1874. 

Fecha del dia que termina el uso del medicamento. 

Firma del Facultativo. 

NOTA DE SALIDA DE LOS BAÑOS. 

Los individuos que comprende este documento, emprenden en este dia la 

marcha de regreso á tal punto. 

Fecha de salida. 

Firma del Comisario ó Alcalde. 

NOTA DE LLEGADA Y LIQUIDACION DE DEVENGOS. 

Don F. de T. Comisario de Guerra con destino en esta plaza. 

CERTIFICO: Que por los individuos del citado cuerpo que á continuación se 

espresan, se han devengado las cantidades que se manifiestan en su 

asistencia en el uso de las aguas ó baños de Tal, con arreglo á lo 



— 2 4 6 — • 

mandado en la Instrucción especial del ramo aprobada por S. M. en 

29 de Junio de 1806. 

Comp." 

Dere- Dere-
Núm. Im- chos chos 

de porte. del del TOTAL 
estan- — facul- bañe- — 

Clases. NOMBRES. cias. Ptas. tativo. ro. Ptas. 

Sargto. 1." N . N . 22 33 1'50 1 35'50 

Cabo 2." N . N . 22 33 1 '50 1 35'50 

Corneta. N . N . 22 33 1'50 1 35'50 

Soldado 1.* N. N . 22 33 4'50 1 35'50 
3." 
4.* 

Por pago de un bagaje menor para el soldado Fulano de Tal en G le-

guas de tal á tal punto, que no habia ferro-carril 

Por el uso de 22 dias de agua á cada individuo, al respecto de (tan-

to) que es la 4." parte del precio de tarifa, segun espresa el certi 

ficado del facultativo y el recibo adjunto ¡ 

TOTAL 143'50 

Y para que las figuradas ciento cuarenta y tres pesetas, cincuenta cén-

timos puedan ser data en la cuenta del Oficial encargado, previo el corres-, 

pendiente recibo á continuación, firmo la presente en 

Fecha del dia de llegada al punto de reunión. 

Firma del Comisario. 

RECIBO POR EL MAS CARACTERIZADO. 

Quedamos satisfechos de los devengos que, segun la anterior liquidación 

nos han correspondido. 

Fecha. 

Firma del mas caracterizado. 
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M o d e l o núm.. 13 c i tado en el p á r . 205. 

Formulario de la Cuenta de Baños unida al Bto. 29 Junio 66, B. p. 362. 

D i s t r i t o m i l i t a r d e C o m i s i o n d e b a ñ o s . 

CUENTA justificada que rinde el Oficial que suscribe, de la cantidad recibida 

y gastada en la asistencia de los individuos de tropa de los cuerpos que á 

continuación sé espresan, los cuales han hecho uso do los baños ó aguas 

de Tal. 

CARGO. 

Recibido en tantos del actual déla Administración económica de tal, 

en virtud del libramiento n.° tantos, expedido por la Intendencia 

de este distrito 

DATA. 

Por laque justifica la relación n.° 1 del l.er batallón del regimiento 

Infantería del Rey n.° 1 143'50 

Por la id. n.° 2 del 2.° batallón del mismo . . . 

Por la id. n.° 3 del Regimiento Lanceros de la Reina 

Por la id. n.° 4 del 4.° id. montado de Artillería . 

Por la id. n.° 5 de obreros de A. M 

Por la id. n.° G de un empleado subalterno del parque de Ar-

tillería de Rilbao 49 

Pesetas 

600*0(1 

97 ,, (469'Ó0 
17 

130'50 

Reintegrado según c. p. n.° tantos, que es adjunta 130'50 

Igual. 

V." B.° 

Fecha y firma del Oficial encargado. 

EL COMISARIO DE GUERRA . 

Como esta cuenta no es mas que para la Intendencia que expidió el li-

bramiento, no se necesita mas que un ejemplar para la misma. 

En vista de las relaciones que justifican esta cuenta, forma la Sección de 

Intervención donde haya sido presentada, relaciones de cargo de estan-

cias poj- Ratallones ó Escuadrones, arregladas al modelo n." 3 que se halla 

en R. 5.° p. 993, á fin de que remitiéndolas á la dependencia donde ajuste y 

liquide el Cuerpo á que correspondan, pueda deducirse en el extracto el im-

porte de los haberes, no haciéndolo con las de Carabineros, Marina, emplea-

dos subalternos del material de Artillería ú otros que deban reintegrar al 

presupuesto de la guerra, porque á estos se les ha de exigir el total importe 

de las relaciones. 



Modelo de R e l a c i o n e s para, p r o p u e s t a s de a b o n o f u e r a 
de las fi las, de las pensiones v i t a l i c i a s por c r u c e s , a p r o b a d a por R . O. 21 

M a y o 80, 33. p. 141. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E . . . . ( Ó C A P I T A N Í A G E N E R A L D E . . . ) 

RELACIÓN de. los individuos de la clase de tropa á quienes se propone para continuar fuera de lasfdas, en el percibo de 

pensiones anexas á cruces de M. I. L. y Mérito M. de que se hallan en posesion. 

Cuer-
pos. Clases 

Nom-
bres. 

Cru-
ces. Ptas. 

Fecha en que 
ha empezado 

devengar. 
Punto de 
residencia. 

Fecha de la 
concesion. 

Fecha de los 
diplomas. Motivo 

de la con 
cesión. 

Nombre de la 
propuesta en , 
que la conce- 1 
sion se hizo. ^ 

00 
1 

Cuer-
pos. Clases 

Nom-
bres. 

Cru-
ces. Ptas. Dia. Mes Año Pbl° Pro.' Dia. Mes 

< 

Año Dia. Mes Año 

Motivo 
de la con 
cesión. 

Nombre de la 
propuesta en , 
que la conce- 1 
sion se hizo. ^ 

00 
1 

Pbl° Mes 

< 

Nombre de la 
propuesta en , 
que la conce- 1 
sion se hizo. ^ 

00 
1 
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I v X o & e l o n ú m . 1 4 c i t a d o e n el p á r . 2 1 5 y 216. 

Formularlo de listas de embarque por Ferro-carril aprobada 

por R. O. 10 Abril 72, B, p. 120. 

D i s t r i t o m i l i t a r d e t a l . M e s d e t a l d e 188 

TRASPORTES M I L I T A R E S . 

ESTADO de la revista numérica de la fuerza del Regimiento ó Batallón de 

tal, (ó de tal cuerpo cuando no pertenezca á Batallón ni á Regimiento) 

que sale hoy dia de la fecha, en virtud de órden de tantos de tal mes, de 

tal autoridad y con pasaporte expedido en tal fecha, por tal dependencia, 

señalado con el número tantos. 

Desde Madrid á Barcelona. 

Clases. 

Jefes. 

Oficiales 

Tropa. 

Catego-
ría 

de los 
coches. 

NUMERO DE 

Hom-
bres. 

4 

26 

720 

Peso del ma-
terial equipo 
y almacén 

en 
kilógramos. 

Cartu-
chos 

metá-
licos, 
lvilóg. 

Observacio-

nes. 

7500 

Madrid tantos de tal de 18S 

El Jefe de la fuerza. 

Revistados (precisamente en letra) cuatro Jefes, veintiséis oficiales, sete-

cientos veinte individuos de tropa y tres caballos, constándome además el 

embarque de un carro y siete mil quinientos kilógramos de equipo de al-

macén. 

La presente lista servirá para el trayecto de Madrid á Zaragoza. 

Madrid fecha ut supra. 

Conforme. 

El Representante de la empresa. El Comisario de Guerra. 

OBSERVACIONES. 

El el presente modelo se figura que la fuerza sale de Madrid para Barce. 

lona, cuyo trayecto lo componen dos lineas de distintas empresas, por lo tan-

29 
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to hay que hacer en el mismo Madrid otra lista que al principio diga lo mis-

mo que la anterior. 

Dcscle Madrid á Barcelona 

y luego al pié, despues de «Revistados cuatro Jefes, veintiséis Oficiales etc.» 

se pondrá: 

La presente lista servirá para el trayecto de Zaragoza á Barcelona. 

Tanto la primera como la segunda ha de ser firmada por el mismo Jefe 

de la fuerza y el mismo Comisario. La conformidad la pone en cada línea el 

representante de la empresa. 

En el caso presente la primera lista la entregará el Jefe de la fuerza en 

la Estación de Madrid, y se reservará la segunda para entregarla en la de 

Zaragoza á la empresa que lo ha de conducir á Barcelona. 

El Comisario en Madrid, pondrá en el pasaporte una nota que diga: Sn 

han autorizado por mi y entregado al Jefe de la fuerza, un juego de listas de 

Madrid á Zaragoza, y otro de Zaragoza á Bax-celona. 

Madrid tantos de tal de 188 

El Comisario, de Guerra, 

El sello de la Comisaría. 



* 
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Modelo n ú m . 15 citado en el p á r . 252. 

Formulario de Guias parre remesa del Material por Ferro-

carril, unido al lito. 9 Octubre 67, R. 6." p. 476. 

DISTRITO MILITAR DE TAL MES DE TAL DE 188 

El Comisario de guerra Inspector de trasportes de esta Capital remite al 
de la misma clase de tal punto (ó á quien vayan consignados) por el 
tren que saldrá de este punto el dia tantos á tal hora, y en virtud de tal 
órden, los efectos siguientes: 

Marca. 

Número 
de 

bultos. 
Clases y con-

tenido 

(a) 
Tonela-

das. 
Fracciones de á 

-10 kilogramos TOTAL. 

De cuyo recibo se servirá certificar á continuación. 

Madrid tantos de tal do 188 
Conforme, 

El Comisario de guerra, 
El Representante de la empresa. 

El Comisario de Guerra Inspector de Trasportes de esta plaza. 
CERTIFICO: Que los bultos espresados en esta guia, se lian recibido por com-

pleto en número y peso y en buen estado los empaques. (Si no fue-

re asi, se espresará la falta que se note, bien en el número de bultos, 

ó bien el estado de ellos ó de sus precintas si las tiene.) 

Tal punto á tantos de tal de 188 

Firma del Comisario. 

Se forman tres ejemplares, uno que reserva en su archivo el Comisario re-

mitente, otro que se entrega á la empresa, y otro que dirige al Comisario del 

punto á donde van los efectos. 

(a) Cada tonelada son 10 quintales métricos.-Cada quintal métrico 100 

kilógramos; de modo que la tonelada es igual á 1000 kilogramos, ó sea en 

arrobas castellanas 80 con 23 libras y 12 onzas, partiendo de que 11 '502 ki-

logramos es una arroba. 
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M o c l e l o n ú m . 1 6 , c i t a d o e n e l p á r * . 2 7 3 . 

Formulario de Guia para remesas de efectos por Dias ordina-

rias, unido á la I. aprobada en 15Jrdio 53, R. 3." p. 711. 

El Comisario de Guerra Inspector de Trasportes de esta plaza. 

CERTIFICO: Que practicadas las diligencias oportunas para trasportar desde 

este punto al de tal, diez y siete cajones conteniendo doscientos 

ocho fusiles españoles á pistón, doscientas ocho bayonetas, con dos-

cientas ocho vainas, y cincuenta mosquetones rayados, con peso de 

diez y siete quintales métricos, (a) incluso los empaques; he conve-

nido con Fulano de tal, carretero (ó lo que sea) vecino de tal 

parte, que ha sido quien me ha presentado las proposiciones mas 

ventajosas de seguridad y economía, en que lo realizará al precio de 

tantas pesetas por quintal métrico, (ó tantos céntimos de peseta por 

quintal métrico ó legua) desde almacén á almacén, cuyo total im-

porte en las tantas que hay de distancia de un punto á otro, ascien-

de á tantas pesetas, con la condicion de que en el acto ha de satis-

facérsele la mitad del porte en esta plaza, y el resto en el punto de 

arribo luego que acredite la fiel entrega. Y para los efectos conveni-

dos, firmo ésta con la conformidad del conductor en tal punto á tan-

tos de tal, de mil ochocientos etc. 

Firma del Comisario. 

Está conforme con lo convenido. 

Firma del que ha hecho el convenio. 

Se hacen dosejernplares; uno que reserva el Comisario remiteute, y otro 

que entrega al conductor para que lo leve á la mano y pueda exigir que se 

le ponga en el punjo de arribo la cabal entrega, y con este requisito poder 

cobrar el resto del trasporte. Al Comisario del punto de arribo se le da avi-

so de todo por medio de oficio para que esté prevenido. 

(a) Cada quintal métrico son 100 kilogramos. 
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Modelo n ú m . 17 c i tado e n el pár-. 285. 

Formulario de Listas de revista seyu/i Ti. 0.20 Mayo 75, B .p. 70 

REGIMIENTO DE.. TAL BATALLON. TAL COMPAÑÍA. 

Mes de Abril de 188 
LISTA de revista para la de Comisario del mes de la feclia. 

CRUCES DE 

SHer 
mene 
gildo 

Pre-
mios. 

Ptas. 

Pts. 

S Pei-
na n-
do. 

Ptas. 

Cru-
ces. 

Pts. 

Empleos 
superio-
res con 
goce de 
sueldo. 

CLASES 

y nombres. 

Capitan. 
D. N. N. 

Teniente. 
D. N. N. 

Alférez. 
D. Ñ. N. 

Tropa. 
Sargento 1." 

N. N. 
Sargento 2." 

N. N. 
De reemplazos 

anteriores á 1878 
Cabos l.os 

N. N. 
Cabos 2.os 

N. N. 
Trompetas. 

N. N. 
Soldados de 1. 
N. N. 
Herradores. 

N. N. 
Forjadores. 

N. N. 
Soldados de 1. 
N. N. 

Del rpzo. de 1878 
y posteriores. 

Cabos l.os 
N. N. 

Cabos 2.os 
N. N. 

Trompetas. 
N. N. 
Soldados de 1.' 
N. N. 

Herradores. 
N. N. 

Forjadores. 
N. N. 
Soldados de 2." 
N. N. 

Hombs. Caballos 
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Alta y baja de la revista anterior. 

CRUCES DE Empleos 
superio-

¿ 
<0 > . 
aj ra 

o 
ts a 

SHer S Pei-
Empleos 
superio- FECHA. 

¿ 
<0 > . 
aj ra 

mene 
gildo 

Ptas. 

na n-
do. 

Ptas. 

res con 
goce de 
sueldo. 

Clases NOMBRES. 

Dia. Mes Año 

-a 
co ai 
jrt t» 
3 

t» 
a 

'• o Ü 
w- ci 
¡3 

Oficiales. 
Altas. 

N. N. 
Bajas. 

N. N. 

Individuos de 
tropa de reem-
zos anteriores 

41878. 

Altas. 
N. N. 

Bajas. 
N. N. 

Individuos de 
tropa del reem-
plazo de 1878 
y posteriores. 

Altas. 
N. N. 

Bajas. 
N.N. 

| 



Balance de la. fuerza. 

Pasaron revista en el mes anterior. 
Altas en este 

Suman 
Bajas en idem. 

Quedan para la resvista. . ' ¡Presentes... 

C. P 
Ausentes... 

Oficiales 

TBOPA. 

Procedentes de rpzs. 
anteriores á 1878. 

Proceds. del rpzo. de 
1878 y posteriores. 

TOTAL DE 

Hom-
bres, 

Caba 
líos. 

Pasaron revista en el mes anterior 
Altas en este 

Suman 
Bajasen idem 

Quedan para esta revista 

JEFES Y OFICIALES. TROPA. 

Pasaron revista en el mes anterior 
Altas en este 

Suman 
Bajasen idem 

Quedan para esta revista 

. CRUCES. PREMIOS. CRUCES. 

Pasaron revista en el mes anterior 
Altas en este 

Suman 
Bajasen idem 

Quedan para esta revista 

De S. Her-
menegildo. 

De San 
Fernando. D

e
 u

n
a
 

p
e
se

ta
. o 

¡P W 
c* rt 
£ P. Q 

1 
i 

ID
e
 3

'7
5
 

1 
1
 
I 

p
ta

s
. 
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•CERTIFICO: Que en el acto de la revista han verificado su presentación per-

sonal un Capitan, dos Tenientes, uno de ellos con empleo superior 

de Comandante, un Alférez, una cruz de San Hermenegildo, una de 

San Fernando, un Sargento 1.°, dos Sargentos 2.os cuatro Cabos 

l.os. dos Cabos 2.os, «Trompeta, diez soldados de '1.a, «Herrador, 

«Forjador, y veinte soldados de 2.", todos de reemplazos anteriores 

á 1S78. 

Dos Cabos 2.os, un Trompeta, dos soldados de 1.", doce soldados de 

2.", pertenecientes al reemplazo de 1878 y posteriores. 

Cruces de tropa tres de dos y media pesetas, y seis de cinco, con 

cinco caballos de SS. Oficiales, y cuarenta de tropa. 

Fecha. 

El Comisario de Guerra. 
Su firma. 

Donde no haya Comisario ni Oficial de A. M., el Alcalde con el sello de la 

Alcaldía. 

CERTIFICO: Que segun justificantes que se me han entregado, acreditan su 

existencia un Sargento 2.°, oíos Cabos 2.os de reemplazos anteriores 

á 487S; y un Cabo 2.", siete soldados de 2.", del reemplazo de 1878 y 

posteriores, con dos premios de una peseta y un caballo de tropa. 

Además se acreditan en las listas once primeras puestas y dos dife-

rencias, por pase de Infantería á Artillería, cuyas notas dejo firma-

das en las filiaciones originales, igualmente se acredita haber y pan 

de marcha á dos licenciados. 
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Moclelo n ú m . 18 c i t a d o en el pár. 476. 

Formulario de Acta de arriendo unido con el n.° 29 al Rto. de Obras 14 

Junio 73 (no está en el B.) 

En la plaza de á . . . dias del mes de... de... reunidos los señores Bri-

gadier Gobernador militar de la plaza D. N. N., Teniente Coronel Ingeniero 

Comandante, D. N. N. y el Comisario de güera de 2." clase D. N. N.; el Inge-

niero Comandante dió conocimiento ala Junta de que, á consecuencia de la 

órden que recibió con fecba de habia hecho reconocer (ó reconocido) los 

edificios pertenecientes á los ramos de y que por ninguno de 

ellos llenan las condiciones necesarias para el objeto que se desea: que en su 

consecuencia, y por las noticias facilitadas por el.Comisario de guerra, hizo 

así mismo reconocer las casas de D. N. N. y D. N. N. que se hallan desocu-

padas, cuyos dueños convienen en arrendarlas, de las cuales encuentra pre-

ferible la segunda por El vocal D. N. N. propuso la casa pero no 

se creyó conveniente en razón á Por todo lo que acordó la Junta prefe-

rir la casa propia de D. N. N. sita en la cual tiene capacidad para... . y 

se encuentra en estado de ser ocupada desde luego (ó con tales obras), segun 

espresó el Ingeniero Comandante, en cuyo arriendo conviene el propietario 

bajo las condiciones siguientes 

Y encontrando la Junta que las referidas condiciones son aceptables, lo con-

signaron por medio de la presente acta, que firmaron: y deberá mencionarse 

expresamente en la escritura de arriendo. 

(Firmas por el órden gradual de categorías.) 

Aunque el formulario no lo espresa, parece que también debe firmar el 

arrendador, para que conste se halla conforme con lo contratado. 

Desde el Real Decreto 2 Mayo 76, habrá que variar algo la redacción de 

este formulario para hacer constar cuando se fijaron los anuncios del edifi-

cio que se pretendía, cuándo terminó el plazo, dónde se han ido reuniendo 

las proposiciones, cuántas se han presentado, el reconocimiento que se haya 

practicado, etc., etc.. etc. 
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Modelo n ú m . 19 ci tado en el pár. 47 7". 

Formulario número 1, unido á la I. de 1." Marzo 42, R- 2° p. 454. 

D. N. Ñ., Comisario de guerra. 

< CERTIFICO: Que teniendo urgente necesidad de adquirir un local propor-

cionado para almacén de viveres, y no habiendo edificio propio del 

Estado aplicable á dicho objeto, ni oficial facultativo de Ingenieros 

presente, me dirigid la autoridad local, solicitando señalase uno ade-

cuado al intento, y en su consecuencia lo verificó, indicando la casa 

ó edificio sito en tal calle n.° tal, propia de D. N. T., el cual habiendo 

sido reconocido por el perito D. N. T. que se nombró al efecto, y con 

conocimiento del Sr. Gobernador militar, se declaró por útil y capaz 

para el objeto que se destina (sin necesidad de obra alguna, ó con tal 

pequeño reparo) habiendo justipreciado su alquiler en la cantidad de 

tantas pesetas mensuales, que en concepto del referido perito merece 

ganar, según se acostumbra en el país, con cuyo parecer y precio 

convino el dueño ó administrador del mencionado edificio. Y para 

que conste y surta los efectos convenientes, firmo la presente por 

cuatriplicado en unión de los señores arriba indicados. 

La fecha. 

Firma del perito. Firma del Comisario. 

Firma del Alcalde. Firma del Comandante militar. 

Firma del dueño del edificio. 

Cuando hubiera resistencia de parte de los dueños, y fuese necesario un 

embargo forzoso, se hará mérito de esta circunstancia en el documento, y el 

alquiler entonces se graduará por dos peritos, uno nombrado por la autoridad 

local, y otro por el Comisario de Guerra. Siempre que haya lugar á reclamar 

la competente aprobación del Intendente respectivo, no se formalizará este 

documento hasta obtenerla. 
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Modelo núm.. 20 ci tado en el p á r . 477. 

Formulario de acta de arriendo donde no haya quien constituya 

ta Junta, el cual tiene el número 1 en la I. 1." Marzo 42, R. 2." p. 472 

D. N. N. Comisario de guerra etc. 

< CERTIFICO: Que teniendo urgente necesidad de adquirir hornos para la ela-

boración de pan por cuenta de la A. M., he pasado en compañía del 

perito D. N. T. á reconocer uno que se halla sito en la calle de tal. 

propio de D. N. T., y habiendo declarado dicho perito que es de 

buen uso y con la circunstancia de tener las oficinas necesarias para 

el servicio, con cabida deciento cuarenta panes, he convenido con su 

dueño en tomarlo en arriendo por tal tiempo, pagando de alquiler el 

precio de tantas pesetas al mes, ó diarias, que segun la opinion del 

perito pareció arreglado, conforme á la costumbre del país. Y para 

que conste y obre los efectos correspondientes, firmo esta por cua-

triplicado en unión del perito y propietario. 

La fecha. 

Firma del perito, Firma del Comisario. 

Firma del dueño del horno. 

igual documento se formará cuando sea por embargo, haciendo mérito de 

esta circunstancia. 

Por regla general debe preferirse siempre el contratar con un hornero el 

estipendio que haya de pagarse por cada hornada, (de tantos panes) procu-

rando que la retribución se verifique en dinero y no en pan. 



Moclelo n ú m e r o 21 citado en el p á r r a f o 472. 

Formulario de nómina unido al Rio. de revistas 15 Junio 66, J¡. p. 273, con las alteraciones posteriores (A 

D I S T R I T O M I L I T A R D E V A L E N C I A . M E S D E D E 1 8 8 

PLANA MAYOR DE ARTILLERIA. 

C A P Í T U L O 5 . ° A R T Í C U L O 2 . ° 

Nómina de lo que por diferentes conceptos que se expresan corresponde á la citada clase en el expresado mes. 

Cruces. 

CD "TÍ 

s-a 
•wg 
u <u 
a S 
Pts. 

125 

A 

«5 § 
o C 
O 
Pts. 

31'25 

Empleos. 

Superio-
res de 

Ejército 

Efecti-
vos, 

de esca-
con goce la en el 
de sueldo' cuerpo. 

Coronel.. 

T. Coronl 

Brigadr. 
Coronel. 

T Comí. 

Comdte. 

Nombres. DESTINOS. 

S. D. N. N. Comdte. General 
S. D. N. N. ÍDr.Fáb.* pólvora 

S. D. N. N. ¡Subdtor.deid. id. 
'ó ^ XT XT ¡Secret" Ayudte.l 

' rdel Comdte gral¡ 

S. D. N. N. [Dell. laF." pólv." 

Jefes y 
Oficiales 

Capitan. 
GRATIFICACIONES. 

Por la correspondiente á la Comandancia general . . . . 
Por la correspondiente á la Dirección de la Fábrica de pólv." 

Caballos 

cp A P. cp 

» 1 » 
1 
» 

» 
» 

1 » » » 

» » 1 s' 

1 » » » 

Importe en pesetas. 

Integro 

750 

575 

-150 

400 

250 

83'33 

125 

Des-
cuent" 
del 10 
p.100. 

57'50 

45 

40 

8£33 

12'50 

2633'33 263'33 2370'00 

Líquid' 

075 

517'50 

407 

300 

112'50 

Observacio-
nes. 

Con Real li-
cencia l.er 
mes de 2 to-
do el sueldo 



RECLAMACIONES. 

Por la Cruz de San Hermenegildo de que se halla en posesion el Excmo. señor Bri 
gadier 

Por la de San Fernando del Comandante D. F. T 
Por la diferencia de sueldo de T. Coronel á Coronel al señor D. F. T 
Por la diferencia de Capitan á Comandante á D. F. T 

REMONTA. 

Por la gratificación que corresponde al Ayudante Secretario 

125'00 12'50 112-50 
31'25 3'12 28'13 

•125'00 I2'50 112'50 
150'00 15'00 135-00 

3001'58 300' 15 2758'13 

150-00 » 150'00 

3211'58 300'15 2!)08'13 

Importa la presente nómina la cantidad de tres mil doscientas catorce pesetas con cincuenta y ocho céntimos íntegro 
trescientas seis con cuarenta y cinco descuento y dos mil nuevecientas oclio con trece liquido." 

V.° B . ° 

Firma del Brigadier. 

Conforme 
El Comisario de Guerra. 

Su firma 

Valencia 10 de tal mes de 1882. 

Firma del Habilitado. 

ifc 

CERTIFICO: Que segun documentos que venian unidos á esta nómina, y que quedan en el ejemplar que se archiva en esta 
Comisaría, justiiican su existencia un señor Coronel, un señor Teniente Coronel, con el empleo personal de Coro-
nel, y un Capitan en los puntos que se espresan. Valencia 15 de de 1882. 

El Comisario de Guerra. 

Su firma. 

(A) Las casillas para las cruces las dispuso la R. O. 5 Julio 77, B. p. 221, regla 3." y las de Integro, descuento, y lí-
quido el a. 11 del Rto. 11 Enero 73, B. p. 10 y también el 8." de la 1. 31 Diciembre 81, B. (i. tl¡>. 
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Modelo núm.. 22 citado e n el p á r . 125. 

FORMULARIO DEL ACTA PARA LAS LÁMPARAS EXTRAORDINARIAS 

UNIDO Á LA R. 0. 20 MAYO 68, B. p. 238. 

SEÑORES: 

Mayor de plaza D. N. 
Comis.° de G." D. N. 
Comandante de Ings. D. N. 
Jefe del Cuerpo D. N. 
(Se pondrán por el órden de 

categorías segun sus empleos 
v consideraciones. 

En la Plaza de... á tantos de tal mes y 
tal año, reunidos en el Cuartel de... los se-
ñores que al margen se espresan, de órden 
del E. S. Capitan general del Distrito, fe-
cha tantos... para reconocer el menciona-
do edificio, donde se halla alojado el Begi-
miento ó Batallón de... con objeto de fijar 
el número de luces que necesite para su 
conveniente alumbrado, se procedió dete-
nidamente á practicar el reconocimiento, 
resultando: Que haciéndose por el Cuerpn 
de Ingenieros tal obra para que la luz de 
tal parte alumbrase también la escalera 
etc., etc., ó bien, que no habiendo posibi-
lidad de aprovechar para mas de un trán-
sito, escalera, pasillos, etc., ni aun por 
medio de ligeras obras, las luces estable-
cidas, son indispensables cinco más, como 
extraordinarias, segun la demostración si-
guiente: 

Necesita el cuerpo para su completo servicio, dando á la tropa la 
mejor coíocacion 

Consta de tantos hombres acuartelados que devengan. . . 18|,„ 
Consta de tantos caballos id. id 21 j 
Sostiene con los sobrantes 6 

Luces extraordinarias que necesitan 

DISTRIBUCION. 

•Las laces de dotacion se hallan: 

Número 
de luces. 

53 

48 

En tantos dormitorios de las Compañías ó Escuadrones. 
En tantas caballerizas ó cuadras 
En las escaleras 

16 
24 
2 

42 

Las que sostiene el cuerpo con los sobrantes. 

En los tránsitos de tal á tal parte. . . 
En la entrada del cuartel 
En la cuadra de los caballos de los Jefes. 

Suma y sigue. 48 
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Número 
de luces 

Sama anterior 

Las extraordinarias se colorarán: 

En el corredor de tal parte . 
En la escalera del 2." piso. 
En la galería tal con tal objeto 

48 

T O T A L 53 

Y para que conste firman la presente en dicho día, mes y año.-El Ma-

yor de Plaza.—El Jefe del Cuerpo.—El Comisario de Guerra.— Él Comandan-

te de Ingenieros. 

El lugar de las firmas variará, segun los respectivos empleos y conside-

raciones. 

ADVERTENCIA. Se cuidará de espresar detalladamente y con claridad 

los sitios donde estén colocadas las luces existentes y hayan de colocarse las 

extraordinarias. 

Los pabellones de los Jefes y Oficiales, escaleras y tránsitos de los mis-

mos, no tienen luz de abono. 

Madrid 20 de Mayo de 1868.-Hay una rúbrica y sello del Ministerio de la 

Guerra. 
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Modelo n ú m . 23 citado e n el pár. 137. 
FORMULARIO DE RELACIONES DE GUARDIAS. 

D i s t r i t o m i l i t a r de. . . 
PLAZA DE TAL. 

U t e n s i l i o d e G u a r d i a s . 
MES DE FEBRERO 1878. 

BELACION del suministro de utensilio, alumbrado y combustible que lia correspondido y se ha hecho á los cuerpos de 
guardia de plaza y prevención en el referido mes. 

PUESTOS. 

Principal 
Calabozo de id. . . . 
Polvorín 
Capitanía general.. . 
Parque de Artillería. 
Hospital militar. . . 
General en Jefe.. . . 
Tesorería 
Cárcel 
Gobierno militar. . . 

Se sigue relacionando to-
adas las guardias que haya 
^on los nombres de sus 
puestos y al final el farol 
ele ronda si lo hubiere. 

SUMINISTRO DIARIO. TOTALES MENSUALES. 

<D o 

C3 Quinqué Faroles Kilógramos de Aceite. Carbón. Leña. 
Dias. O de 180 de 150 — _ 

O 
• O 
W milüits. milílits. Carbón. Leña. Litros. Kilógs. Kilógs 

28 4 22 1 1 17 9'240 470 » 
2S » » » 1 » » 4'200 » » 

28 1 15 • 1 1 14 » 9'240 302 » 
28 1 22 1 1 14 » 9'240 302 » 
28 1 15 1 1 14 » 9-240 392 » 
28 1 15 1 1 14 » 9'210 302 » 
28 1 22 1 1 17 » 9'240 392 » 

28 » 5 » 1 7 » 4'200 196 • » 

28 » 5 » 1 7 » 4'200 196 » 
28 » 5 » 1 7 » 4'200 196 » 

72'240 3024 D 

•So 
cn '5J 

® i— 
«3 2 
O) c 

fcO Q) 
(D 3 3 
1-5 

O.C 
« o 
a ° 

2 5 

2 3 
2 5 
2 1 
2 3 
'2 5 
1 2 
1 2 
4 2 

15 28 

Segun queda demostrado asciende lo devengado á setenta y dos litros con doscientos cuarenta milítitros de aceite, 
mil veinticuatro kilogramos de carbón, quince juegos de utensilio y veintiocho capotes para centinela. 

Conforme. Fecha del último dia del mes. 
El Comisario de Guerra. El Mayor de Plaza. 

tres 



FACTORÍA DE UTENSILIOS DE TAL PUNTO. 

Juegos de utensi-
lios de 

Aceite. 
" Car-
1)011 . Leña. 

LIQUIDACION. Oficiales Tropa. Litros kilgrs. kilgrs. 

Id. lo extraído segun 280 recibos que retira 
6 
6 

9 
9 

72*240 
72'420 

3024 
3024 

» 
» 

Saldo á favor 
Saldo en contra 

» 
» 

» 
» 

D 
0M80 

» 
» 

» i) 

V A L O R A C I O N D E L O S S A L D O S E N C O N T R A . 

Los juegos de utensilio á pesetas uno, importan . 
Los O'ISO litros de aceite á 1'35 pesetas uno importan . . 
Los kilogramos de carbón á pesetas uno, importan. 
Los kilogramos de leña cá pesetas uno, importan . 

Conforme. 
Retiré los '2S0 recibos y abono en el acto los veinti-

cuatro céntimos de peseta que resultan de saldo 
en contra. 

El Mayor de Plaza 
ó el Oficial autorizado por éste. 

TOTAL 

Ptas. 

0-24 

0<24 

Fecha y firma del Comisario de guerra 
Inspector de Utensilios. 
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Modelo de la l i q u i d a c i ó n de las r a c i o n e s 
d e a r m a d a q n e c o r r e s p o n d e n ¿\ las f a m i l i a s de 

los destinados á las Xslas F i l i p i n a s 
s e g ú n la R . O. 18 JTulio SO, c o p i a d a en el párra-

fo 455 y c i t a d a en la r e g l a 3.a 

CAPITANÍA GENERAL DE 

Liquidación de las cantidades que, por raciones de armada coi-responden 

á los (tantos) liijos y ¡i la madre viuda (si la llevase) del (aquí el empleo y 

Arma, Jefe ú Oficial) D que por R. 0. de..'.. ha sido destinado á conti-

nuar sus servicios al Ejército de las Islas Filipinas los cuales hijos, asi como 

la madre, le acompañan en su viaje á las mismas. 

PRESUPUESTO DE.... (aquí el año corriente.) Pesetas. 

Por el importe de las raciones de . armada de (tantos) hijos del es-

presado (Jefe ú Oficial) á razón de una y media por cada uno, al 

respecto de 2 pesetas ración, durante los 160 dias en que se re-

gula el viaje con sujeción a lo determinado en las reglas 3." y 4.a 

de la O. de 7 Agosto 1842 ó sean 480 pesetas por cada hijo. . . . y> . 

Por id. id. id. correspondiente á la madre viuda del mismo (si la lle-

vase) al referido tipo y en los propios términos. 480 

Total! 

Asciende esta liquidación (á la cantidad que sea) cuyo importe habrá de 

abonarse por las Cajas de Filipinas, con arreglo á lo dispuesto en R. O. cir-

cular de 18 Julio 1880, al mismo interesado (ó á la persona que éste designe 

id efecto.)—Fecha 

El Coronel ó Brigadier Jefe de E. M. 

t V.° B.° 
El Capitan General. 
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M o d e l o íaúm.. 24, c i t a d o eiu e l p a r . 163, 168 y i 69. 

Formulario de Relaciones de estancias de cargo, unido con el 

núm. 21 al Rio. de Contabilidad de Hospitales 27 Junio 1873. 

Hospital civil de Santa Rosa. Pueblo de tal. Mes de tal de tal año. 

2.° BATALLON DEL REGIMIENTO DE INFANTERIA DE AFRICA N.° 7. 

RELACION de las estancias causadas durante el citado mes y cuerpo, por 

los individuos que á continuación se espresan. 

C
o
m

p
a
-

ñ
ía

s
 ó

 
E
s
-

c
u
a
d
ro

n
e
s
 

en 
o » ^ 

DIA DE en <3 % . 

C
o
m

p
a
-

ñ
ía

s
 ó

 
E
s
-

c
u
a
d
ro

n
e
s
 

Clases. NOMBBES. Q
u
e
d
a
d
 

d
e
l 

m
e
 

a
n
te

ri
o
! 

E
n
tr

a
-

d
a
 

S
a
li
d
a
. 

E
s
ta

n
c
i 

d
e
 

a
b
o
n
o
 

ÍT3 O 
a i» 
W ffi ̂  
ta ca ts 
¡Js ü 

4.a 

2.' 

Corneta. 

Cabo 1.° 

Rpzo. anterior d 1878. 
Julio Lanuza. 
Rpzo. 1878 y posteriores 
Felipe Pignatelli. 

• » 

.. » • 

4 

4 

30 

21 

27 

18 

27 

18 

45 

V.» B.° 

Del Comisario, si és hospital mi-
litar, y si es civil, del Alcalde, si 
es hospital de Beneficencia públi-
ca, ó del Director ó Patrono si es 
privada, en uno y otro caso como 
Jefe del Establecimiento. 

FECHA DE FIN DE MES. 

Firma 

Del Pagador si es hos-
pital militar. Del Adminis-
trador encargado al efecfo 
si es civil. 

El Lanuza se supone en este ejemplo que continúa en el hospital el mes 

siguiente; asi pues, en la relación que se forme el próximo mes en la casilla 

de «Quedados del mes anterior» deberá ponerse «Quedado» y nada en la de 

entrada. 

Suponiendo que hubiera al mismo tiempo en el citado hospital, uno de la 

clase de tropa del 2." Batallón del l.er Begimiento Ingenieros que hubiera 

estado enfermo 15 dias.-Otro del l.er Batallón, del l.er Regimiento Arti-

lleríaá pié 28 dias.—Otro de Caballería Lanceros de Montesa 14 dias.—Y un 

Oficial de este mismo Cuerpo 10 dias, se harían relaciones separadas, una 
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para el de Ingenieros, otra para el de Artillería y una sola para los dos de 

Montesa, en razón á que en Institutos montados pueden comprenderse en 

una misma relación todos los de un mismo Regimiento, y en los de á pié solo 

se han de comprender los de un batallón. 

Número de ejemplares que se han de entregar al Comisario de la locali-

dad ó de la capital de la Provincia, tres, por que de estas relaciones no nece-

sita quedarse con ninguna, basta con que archive un ejemplar del resúmen 

modelo n.° 26. 

DISTRITO MILITAR DE SECCION DE CONTABILIDAD. 

Cargo que por razón de hospitalidades corresponde á los individuos com-

prendidos en la relación que antecede. 

Haberes. 

Ptas. 

REEMPLAZOS ANTERIORES A 1878. 

Por 27 dias de Corneta al respecto de 30,50 al mes 27*45 

REEMPLAZO DE 1878 Y POSTERIORES. 

Por 18 dias de Cabo 1.° al respecto de 25'60 pesetas 15'36 

42*81 

Abono de 45 estancias al respecto de 0*09 pesetas 4*05 

Liquido cargo 38*70 

Fecha y firma del Jefe de la Sección. 

Estas relaciones sirven para deducir del primer estracto de revista que 

se liquide, despues de recibidas, el liquido cargo, es decir, que según el 

ejemplo que antecede debe bajarse del importe del Estracto del 2." Ratallon 

del Regimiento de Africa 38*76 pesetas. 
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M o d e l o n ú m . 25 c i t a d o e n los p á r . 168 y 169. 

Formulario ele Relaciones de estancias de abono. 

• Hospital civil de Santa Rosa. Pueblo de tal. Mes de tal de tal año. 

2.° BATALLON DEL REGIMIENTO DE INFANTERÍA DE ÁFRICA, N.° 7. 

RELACION de las estancias causadas durante el citado me: y cuerpo por 

los individuos que á continuación se espresan: 

Compañías 
ó Escua-
drones. 

1 | 
03 S 

-iS DIA DE 

<B 
•P 
03 
.2 ¿ 
O G 

a 2 ra a 

Compañías 
ó Escua-
drones. "Clases. NOMBBES. 

03 03 03 
3 P 
a " 

Entra-
d a . Salida 

a o 
C3.P 
ín 03 
a 

C¿ Xf) 

S-S 

2.' 
4.a 

Cabo 1.° 
Corneta. 

Felipe Pignatelli. 
Felipe Lanuza. 

» 
» 

4 
4 

21 
30 

18 
27 

Fecha de fin de mes. 

Las mismas firmas que las del modelo n.° 24, y siguiendo el ejemplo allí 

propuesto, habría que formar de estas relaciones una de 15 estancias para el 

2." Batallón del l.er Begimiento Ingenieros, otra de 28 para el l.er Batallón 

del l.er Regimiento de Artillería á pié, y otra para el Regimiento Caballería 

de Montesa con 14 estancias de tropa y 10 de Oficial. 

Número de ejemplares, los mismos con el mismo destino. Sirven para 

justificar la cuenta cuando pertenecen á Hospital miütar, y siendo civil, para 

justificar las estancias que se les ha de abonar. 

Esta relación se ha de justificar uniéndole cosido al documento que ha de 

mediar, para que el.indivíduosea admitido en el Hospital que se llama baja, 

y el que se le facilite por el establecimiento cuando salga de él, que se cono-

ce con el nombre de alta, y como el individuo también debe ir provisto de 

este documento para entregarlo á sus Jefes, conviene que se le facilite un 

duplicado, espresando que el original se remite á las oficinas de Administra-

ción Militar. Con estos documentos (baja y alta) se comprueban las fechas 

que figuran en las casillas de Entrada y Salida. 
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M o d e l o n . ° 26 c i t a d o e n l o s p á r . 163, 168 y 169. 

FORMULARIO DE RESÚMEN DE ESTANCIAS UNIDO CON EL NÚMERO 

22 AL RTO. DE CONTARILIDAD DE HOSPITALES 27 JUNIO 1873. 

Hospital Civil de Santa Rosa. Pueblo de tal. Mes de tal de tal año. 

RESÚMEN de las estancias causadas por militares en el citado mes. 

ESTANCIAS 
DE 

Armas. CUERPOS. TOTAL. 
Ofics. Tropa 

Infantería... 2." Bon. del R. de Africa n.° 7 » 45 45 
Ingenieros.. 2.° id. del Ler Begimiento » 15 15 
Artillería.. l.er id. del l.er Begimiento a pié. . . » • 28 28 
Caballería.. . Lanceros de Montesa número 10.. . . 10 -14 24 

J Ü L -102 112 

Fecha de fin de mes. 

Las mismas firmas que lleven las relaciones modelo numero 25 que ha 

de comprender este resumen. 

Número de ejemplares; uno para el Comisario, tres para que les dé di-

rección y uno para que lo devuelva al establecimiento remitente, total 5. 

Comisaría de guerra de tal punto o tal provincia ó cantón. 

Conforme el número de estancias que se citan con las relaciones de ellas 

que por cuerpos se acompañan, se procede con arreglo á lo prevenido en la 

Regla 3.a de la circular 5 de Octubre de 1877, á su 

VALORACION, (a) 

Pesetas. 

Las 10 estancias de Oficial á 2'25 pesetas una 22'50 

Las 102 id. de tropa á 1-50 id. id , 153 » 

175'50 

Importa la cantidad de ciento setenta y cinco pesetas, cincuenta céntimos. 

Fecha de los primeros dias del mes siguiente á que correspondan. 

Firma del Comisario. 

(«) Esta valoración tiene lugar cuando son estancias causadas en hos-

pitales civiles y por su resultado se hace el abono. Cuando el resúmen es de 

Hospitales militares, queda unido á la cuenta con las relaciones que com-

prende. 



Modelo n ú m . 27, c i t a d o e n los pár. 49, art. 15 y 16. 

Formulario de la noticia de Indemnizaciones abonadas por comisiones, unido al Reglamento 

aprobado por R. 0. 18 Julio 78, B. p. 230. 

CAPITANÍA GENERAL DE... ARMA Ó CUERPO DE... 

NOTICIA de las indemnizaciones que se reclaman en este (Regimiento ó Dependencia) correspondientes á servicios verifi-

cados en el mes próximo pasado por los motivos que se espresan. 

Armas. 

E. M. G. 

Ings. 

id. 

A. M. 

E. M. G" 

Inf." 

Clases. 

Brigadier. 

Capitan. 

Teniente. 

Ofic. 2.° 

M. de C. 

Comandte. 

Nombs. COMISIONES. 

D. F. T.(Asistir Consejo guerra á tal punto 

D. F. T. 

D. F.T. 

D. F.T. 

D. F.T. 

Beplantear obras interiores del 
fuerte de tal y trazar algunas exts. 

Vigil."de los trabs.delaBat." de... 
Conducir Caudales desde tal á tal. A. 5." B." 2.' 
Revista de Inspección á los Cuer-j . 5 „ >, , ^ 

pos de la Provincia de tal. I • ' ' 

Artículos 
del Reglam. 

A. 5." R." 1. 

A. 5.°R." 1, 

Artículo 4.° 

D. F. T. ISecret." de revista de Inspección. | Id. id. 

Tiempo y Viaje. 

3 dias á 15 ptas. 

2 dias á. 5 ptas. 
Ida y V." enF. C. 
2 medios billetes 
8 dias á 10 ptas. 

20 dias á 25 ptas. 

20 dias á 10 ptas. 

Importe. 
Ptas. 

45 

10 

3<75 

80 

500 

200 

Este formulario es parala noticia que deben pasar al Ministerio de la Guerra las Capitanías grales. y Direcciones de 
Armas é Institutos; pero parece conveniente advertir que hay Distritos en que se han adoptado también para hacer la re-
clamación de las cantidades á las oficinas de A. M. con la sola variación de aumentar al pié el certificado que previene el 
art. 13 del Reglamento que dice: «La documentación y justificación económica de estas indemnizaciones, se hará por cer-
tificaciones de los Jefes superiores de los Institutos respectivos, residentes en cada distrito (en Inf." y Cab." por los Go-
bernadores militares) dirigidas á los Intendentes, con copia de la órden disponiendo la comision.» La Intendencia necesi-
ta tres ejemplares. 





JvxodLelo n ú m , 28 citado erx el p á r . 130. 

Formulario de relación do suministro de Utensilio á torres telegráficas, según B, O. 43 Julio SO, 

B, p. 200. 

U T E N S I L I O DE TORRES T E L E G R Á F I C A S . 

R E L A C I O N del suministro de utensilio, alumbrado y combustible que ha correspondido y se ha hecho á las torres 
telegráficas de esta plaza en el referido mes. 

Hom- Hom- SUM INISTRO DIARIO. TOTAL. 

bres de bres des 
Ópti-

Luces Bra- Car- Car-
servicio tacados Eléc- Ópti- de 150 seros Aceite bón. Aceite bón. 

ESTACIONES. Dias. perma- en cada tricas. cas. Capo- Jue- milili- de 3 — — — — 

nente. torre. tes. gos. tros. kilgs. Litros Kilgs. Litros Kilgs. 

Fecha y firma. 

Ni el formulario ni la órden aclaran quien debe formar esta Relación; pero de la lectura de la órden se deduce que no 
pertenece á la Plaza como las relaciones de guardias, y si al Regimiento montado de Ingenieros que es quien presta este 
servicio, y de ser el Regimiento, parece lógico la firme el Jefe del Detall del Batallón de telegrafistas que tendrá todos los 
datos que se requieren. 





Modelo n ú m , 29 c i t a d o al f inal del p¿»:r. 490. 

Formulario de Cuentas que deben rendir los Habilitados de clases aprobado por R. O. 

31 Mar so 79, B. p. 127. 

CUENTA anual que en cumplimiento de las Rs. Ods. de 23 de Febrero de 1852, 25 de Agosto de 1857, art. 291 del Rto. de 

contabilidad de 6 Febrero 1871 y R. O. 9 Noviembre de -1878, rinde á la Intendencia militar del distrito el Habilitado 

que suscribe, de los fondos que le han sido librados para el personal de la misma, y su inversión. 

DEBE. HABEB. 

Meses 

N.u de 
los li-
bra-

mien-
tos. 

Fechas. 
Su importe. 

Meses 

Segun nómina liquidada . . . 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

Total. . . . 

Su importe. 

Meses 

N.u de 
los li-
bra-

mien-
tos. 

Fechas. 
Intgr° 

Pstas. 

Desc.° 

Pstas. 

Líqui0 

Pstas. Meses 

Segun nómina liquidada . . . 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

Total. . . . 

Intgr" 

Pstas. 

Desc." 

Pstas. 

Líqui" 

Pstas Meses 

N.u de 
los li-
bra-

mien-
tos. Dia. Mes Año 

Intgr° 

Pstas. 

Desc.° 

Pstas. 

Líqui0 

Pstas. Meses 

Segun nómina liquidada . . . 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

Total. . . . 

Intgr" 

Pstas. 

Desc." 

Pstas. 

Líqui" 

Pstas 

Julio.. 
Agost" 
Sbre.. 
Ocbre 

Julio.. 
Agost" 
Sbre.. 
Ocbre 

Segun nómina liquidada . . . 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

Total. . . . 

Julio.. 
Agost" 
Sbre.. 
Ocbre 

Total. 

Julio.. 
Agost" 
Sbre.. 
Ocbre 

Segun nómina liquidada . . . 
Id. id. id. 
Id. id. id. 
Id. id. id. 

Total. . . . 

Madrid tantos de tal mes de 188 
El Habilitado 

Conforme. Su lirma. 
El Jefe interventor Militar del Distrito 

Su firma. 





Modelo n ú m . 30 c i tado al filial del pár. 490. 

Formulario de la noticia de distribución que dan los Habilitados, aprobada porR. O. 31 Marzo 
79 B. p. 127. 

Noticia de las cantidades que han devengado y percibido en el ejercicio de 18... 18 los Sres. Jefes y Oficiales de... y de 

las que les resultan de alcance para responder á los cargcs que las oficinas formalicen en su dia contra los mismos. 

Em-
pleos . 

Han devengado liquido. 

Total. 

Pesetas. 

Han percibido líquido. 

Total. 

Pesetas. 

Saldos 
para res-
ponder á 
cargos. 

Pesetas. 
Em-

pleos . 
Nom-
b r e s . 

Julio . 

Pstas. 

Agost" 

Pstas. 

Setbre 

Pstas. 

Ocbre 

Pstas. 

Asilos 
demás 
meses 

Pstas. 

Total. 

Pesetas. 

Julio. 

Pstas. 

Agost" 

Pstas. 

Setbre 
-

Pstas. 

Ocbre 

Pstas. 

Asi los 
demás 
meses 

Pstas. 

Total. 

Pesetas. 

Saldos 
para res-
ponder á 
cargos. 

Pesetas. 

Suma el líquido. 
Importa el des-

cuento y las 
cartas de pago 

STotal íntegro.... 

Madrid tantos de tal mes de 188 

Conforme. El Habilitado 

El Jefe delegado por la Capitanía general Su firma. 

Su firma. 
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592 A.dicion al pár. 5 8 1 . - R e m o n t a .A l final de la 

página 399, al tratar del modo de percibir la gratificación de Remonta el 

cuerpo de Ingenieros, se dice que forma nóminas todos los meses reclaman-

do la dozava parte de lo consignado (en el actual presupuesto 81-82, lasesta 

parte) pero esto ofrece duda en su aplicación por no ser fácil que cada 

Regimiento sepa la parte que le corresponda y la aclaración es la que se-

pretende dar en esta adición. La cantidad consignada está basada en el cál-

culo de 100 pesetas al año por cada caballo de los 100 que tiene el Regimien-

to montado y 20 la Academia, y de 80 por cada uno de los G mulos que tiene 

cada Batallón do los ocho que forman los 4 Regimientos de Zapadores-mina-

dores y 211 el montado. Estos tipos de 100 y 80 al año corresponden al mes 

8'333 y 6'666, y estas cantidades son las que se reclaman en nómina todos los 

meses al número de caballos ó mulos que figuren en los Estractos presentes 

V como presentes. Respecto á la presentación y pago de estas nóminas, nada 

hay que aclarar, ya está bien especificado. 

593 Adición, a.1 pár. 1 7 0 . - T r a s l a c i ó n de en-
f e r m o s de u n Hospital á otro.—En la pág. 100 se trata 

del gasto que origina la traslación de dementes, y hay que tener presente la 

R. O. 9 de Marzo 82, B. p. 77, que previene á las Capitanías Grales. no expi-

dan para esta clase de servicio, pasaportes con el pasage por cuenta del Es-

tado, á fin de que no afecte el gasto al capítulo de Trasportes y sí al de Hos-

pitales, puesto que las Intendencias militares son las que deben proveer de 

los recursos necesarios á las personas que reglamentariamente hayan de 

acompañar A los espresados dementes para sufragar los gastos de todas 

clases que se originen en los viajes. Segun esta R. O., cuando ocurran ca-

sos de esta naturaleza, las Intendencias librarán una cantidad al encargado 

de la conducción, quien presentará en la misma cuenta justificada, reinte-

grando en Tesorería el sobrante, si lo hubiere, y debiendo la Intendencia so-

licitar por medio de su D. G. la Real aprobación de la cuenta para acredi-

tarla en Relación de Haberes, considerándose alterado en este sentido cuan-

to se dice en la citada página 100 que fué redactada ántes de la resolución. 

594 A d i c i ó n al p á r . 423.—Alcances ó desfal-
cos. —Impreso ya el texto de este libro, se ha publicado la R. O. 28 Marzo 

82, Gaceta de Madrid del 29, pág. 1032 y Mem. de Inf.' p. 102 que reúne en 

un cuerpo de doctrina las prescripciones vigentes sobre responsabilidad di-

recta y subsidiaria por desfalcos de caudales, precisando el alcance de la res-

ponsabilidad segun los casos, y no pudiendo determinarlos por falta de espa-

cio para ello, se hace constar por ser muy importante su conocimiento. 
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G E 1 N T E R A . L 

POR ORDEN ALFABÉTICO. 
Párrafos 

Abono. 

Acade-
mias 

Aceite 
(Continúa 

en la pág. \ 
siguiente.) 

Í
Por cada estancia de baños. V. Baños. 

Por cada estancia de hospital. 165 

A los enfermos de demencia. . 167 

De sueldos por meses completos desde Coronel. 299 y 300 

De sueldos á Generales, por dias. 372 

Cuando se dispone alguno opuesto á lo mandado. 496 

De gastós en las comisiones de A. M. 504 

Por caballos ó mulos muertos en función de guerra ó 

acto del servicio. 

V. Pagos, 

í V. Alumnos. 

' Combustible y alumbrado á las de Oficiales, estableci-

j das en los distritos. 

La tropa alojada no tiene derecho á aceite. V. la obser-

vación 2.a del modelo núm. 3. 

i Lós pabellones de Oficiales, tampoco. 

Las cuadras de caballos de Jefes y Oficiales, tampoco. 

V. la nota-1." del modelo núm. 8. 

Los ordenanzas no les corresponde. 

Para luces á tropa acuartelada y al ganado. 

Para id. á las guardias. 

Para cada farol de ronda. 

Alo.s Bones. de Reserva y Depósito cuando tengan que 

establecer guardia. 

A las Conferencias de Oficialesen los distritos. 

Para luces en campamentos de instrucción. 

Para id. en torres telegráficas. 

Para los aparatos telegráficos. 

Para estaciones telegráficas. 

Para untar los cerrojos de puertas de plazas.. 

El que no se saque á su tiempo, queda para el Estado.. 

Despues de extraído no puede venderse ni traspasarse 

por los perceptores. No puede cambiarse el aceite por petróleo. 

466 

114 

125 

125 

101 
-100 
101 
101 

114 

114 

144 

130 

130 

130 

•128 
120 

345 

118 
29 
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Párrafos 

Aceite 
(Continua-
ción de la 
página an-
terior.) 

Acreditar 
en rela-
ción de ha-
beres. 

Actos ofis. 

Adiciona-
les... 

Para las luces de la Ciudadela de Barcelona se da pe-

tróleo en vez de aceite. 

,Casos en que puede admitirse el suministro de petróleo. 

Quien debe presenciar el suministro diario.. 

Si se extrae con exceso maliciosamente. 80 

Hay que observar las reglas de almacenage. 

V. Temporada de Invierno.—Recibos. 

/V. Cuentas. 

I Quién responde de lo acreditado con exceso. 

ICada mes lo suyo, todo lo más en el trimestre. 

Í' Casos en qué puede acreditarse despues del semestre 

de ampliación. 

Cuando hay que acreditarlo que se paga por derechos de 

Aduanas. , 

ó Besa-manos. 

Cuántas clases hay de adicionales. 

DEL SEMESTRE DE AMPLIACION, 

Lo que puede en ellas reclamarse. 

Cuándo deben remitirse, dónde y cuántos ejemplares. 

También pueden formarse de las cuentas de materiales. 

De los pliegos de reparos. 

Lo pagado en el semestre puede acreditarse aunque sea 

mucho despues. 

Cómo se encabeza la relación de haberes. 

DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Sólo puede reclamarse lo de 5 años atrasados. 

'Bequisitos para poder hacer la reclamación. 

Cuándo deben remitirse, dónde y número de ejemplares. 

Cómo se justifican. 

Bequisitos para que pfiedan pagarse. 

Certificado que ha de ponerse al pié de la relación de 

haberes. 

Cómo se encabeza la relación de haberes. 

DE EJERCICIOS CERRADOS QUE SE CONSIDERAN 

SIEMPRE DEL CORRIENTE. 

Qué puede en ellos reclamarse. 

Se forman en cualquier época y cuantas veces haya mo-

tivo para ello. 

Cómo se justifican. 

Dónde se remiten y cuántos ejemplares. 

Requisitos para que puedan pagarse. 

118 ' 

555 

136 

y 575 

143 

497 

435 

206 

528 

519 

205 

296 

206 
206 
296 

296 

435 

297 

297 

297 

297 

297 

297 

435 

298 

298 

298 

298 

298 
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Párrafos 

' V. Cuerpos, Sueldos, Gratificaciones, Presentación, Be-

sa-manos, Bevistas de inspección, Baciones. 

Asimilaciones militares: • 532 

Ha de tener á su cargo todos los caudales y efectos del 

ramo de Guerra. s 498 

En los establecimientos de Ingenieros. 482 

En los establecimientos de Artillería. 522 

En los de Bemonta. 581 

En la carga y descarga de efectos de Artillería en los 

trasportes. 248 y 256 

Adminis-•/En los hospitales militares. 501 

tración mi \ En los servicios de Provisiones, Utensilios, Hospitales 
h t a r y en Obreros. • 534 

Oficiales habilitados de Comisarios. 534 

En conducciones de caudales ó material. 502 y 503 

En Comisiones especiales, abono de gastos. 504 

Certificados de buenos servicios. 506 

Correcciones y castigos á Jefes y Oficiales. 51G 

Al terminar un arresto hay que presentarse. 517 

Correcciones y castigos á obreros (final del pár.) 393 

Instrucción, exámen y ascenso de obreros. 541 

.Sumarias á obreros. 521 

No pueden tener saldos á su favor en las cuentas. . 500 

Tiempo que pueden desempeñar los cargos. 534 

Libreta que deben llevar en papel de hilo. 490 

(Donde se reconoce el material de guerra. 528 

¡Pago de derechos de introducción. 528 

V. en gratificaciones. 

Í
Quien paga los aparatos para sacar agua. 526 

Limpieza de las aguas de pozos y algibes. 484 

Ración de agua en los presidios de África. ' _ 7 

Gratificación para agua á algunas guarniciones. 338 
Aguas mi- \ v; BaíTos. 
nerales... ¡ • i n 

Ajustes de raciones y de utensilio. 69 al 92 
Modelo para el de raciones, número 7. 

Idem para el de utensilios con aclaraciones, número 8. 

Idem para los de Transeúntes con aclaraciones núm. 9. 

Las Administraciones de Provisiones facilitan los im-

presos á los Comisarios. 533 

Queda suprimido el de raciones que se unía al estracto 

de revista. 71 

Admores. \ 
de provi-, 
siones y 

utensilios. 

Aduanas • 

Agencias. 

Agua. 

Ajustes de 
raciones y 
de utensi-
lios. 
(Continúa 

en la pág. 
siguiente.) 
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Párrafos 

Ajustes de 
cuerpos.. 

Alabar de-1 

Número de ejemplares y destino que se les dá. 76 y 80 

Cada ajuste ha de comprender los devengos del mes co-

| rriente. • 72 

Se forma ajuste á todos los Cuerpos y también á la G. C. 72 

No se forma del suministríí&o por pueblos. ' 72 y 580 

Los forma y firma el Comisario. . 72 y 76 

Conformidad del Jefe del detall ó de la fuerza. 76 

Para torres telegráficas hay ajustes especiales. V. el 

modelo núm. 28. . 130 

Si ocurre el caso de marchar sin poner la conformidad. 76 

Circunstancias que deben tenerse presentes para la for-

macion del ajuste. • 69 y 70 

Libro de alta y baja que sirve de base al Comisario para 

hacer el ajuste. 73 

Datos que deben facilitar al Comisario los Jefes de los 

Cuerpos. • • 73 

Id. que deben dar las clases que no sean Cuerpos. 73 

Id. que deben suministrar los Comis. de los hospitales. 73 

Id. cuando los Cuerpos' estén en punto donde no haya 

Comisario. 73 

Responsabilidad de los Jefes que no den estos datos. 73 

De los ajustes de transeúntes. 74 y 77 

A quién se considera transeúnte. 77 

Requisitos para poder suministrar á transeúntes. 75 

Al pié de los ajustes se forma una liquidación para co-

nocer los saldos. 77 

Conformidad á la liquidación y retiré de recibos. 77 

Conformidad respecto á los transeúntes. 77 

Abono de los saldos á favor y cobro de los en contra y 

cuando hay rectificaciones en los ajustes. V. Saldos. 

Medios de comprobar los ajustes las oficinas de distrito 

y las generales. 83, 87 y 88 

Para formar los ajustes hay que saber á qué tienen de-

recho. V. los párrafos. 100, 113 y 114 

¡Para el aceite y combustible á guardias. V. Relaciones 

| de guardiás. 

V. Centralización. 

Raciones de pienso para sus caballos. 

Id. de pan en dinero. 

V. Camas,'.Cuerpos, Criados, Estancias, Sueldos. 

•11 
382 
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Párrafos 

las iri- ( 
mediatas ¡Y. Ayudantes. 
órdenes.. ( 

Alcances I 
y veinte- JV. Espedientes. 
gros ( 

Alféreces. En las Academias. 419 

Víitero..'.'. J d e J a n l o s 1 u e mueren en los hospitales. 172 

Alyibes... Limpieza de los de edificios militares. 484 

Í
Ración para Jefes y Oficiales. 146 

Idem para tropa. 147, 148 y 149 

Dietas de Oficiales. - 150 

Idem de tropa. 151 

Permutas. 152 

Extraordinarios. • 153 

.Hueso sobrante en la carne de vaca. 151 

Almace- í 
nes de los Que se consideren como equipaje en los viajes. 224 á 226 
Cpos ( 

I Sobre las llaves de los de Artillería. 522 

i Qué se entiende por almacenes en los trasportes. 248 

1 Precauciones para evitar incendios en los de Provisio-

S nes y Utensilios. 143 
JCómo ha de almacenarse la paja y combustible. 143 

4 ¡mace- ) 
* nes \Que n o s e fume en los almacenes. 143 

Que no se toleren hogueras á sus inmediaciones. 143 

Que solo haya las existencias reglamentarias. 143 

Que no se entre en ellos de noche. 143 

Al abrirlos y cerrarlos se hará un reconocimiento. 143 

Que se usen faroles á-propósito para evitar incendios. 143 

Aloja- ) Datos interesantes para este servicio. 453 

mientas-. j Al personal del material de Artillería. 532 
\ De muebles para algún General en Castillos. 113 

Alquileres j y A r i . i e n d o s . 

/Libro de Alta y Baja que deben llevar los Comisarios. 

I Modelo núm. 11. -73 

fas' Worma en que han de llevar el Alta y Baja'. 73 

(Continúa <Los Comisarios han de tener conocimiento de todo mo-

en lap. si- ) .vimiento de Alta y Baja. 73 

guíente). ^ ^ p U n t 0 S ¿onde no hay Com." han de dar una noticia 

\ de Alta y Baja los Jefes de los Cpos. Modelo núm. 10. 73 
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(Continua-
ción de la 
pág. an-
terior). 

Altas y ba 
jas. 

Ahimb."., 

Alumnos 
en Aca-
demias 

militares.. 

Análisis 
químico... 

Andenes.. 

Anteojos.. 

Anticipos 

Anuncios. 

Las de hombres de nueva entrada, se justifican con la 

filiación y justificante de revista. 278 

La de ganado con la reseña. Final del párrafo 288 

La de Jefes y Oficiales con copia de las órdenes que se 

| acompañan á los estractos ó nóminas. 288 

Para los que sirven en Canarias no causan efecto hasta 

la i.* revista despues de recibidas. 172 

En los estractos ó nóminas se han de espresar las Al-

tas y Bajas con mucha claridad. 285 y 472 

Los Alcaldes deben anotar en los pasaportes las que 

ocurran en la fuerza del tránsito. 55!) 

V. Aceite y Petróleo. 

Organización de todas las Academias. 419 

Se denominan alumnos. 419 

No tienen haber.' 419 

Divisas que han de usar lofe Oficiales-Alumnos. 41!) 

Edades para el ingreso ' 419 

Queda prohibida la dispensa de edad. 419 

De los que ingresen con menos de 15 años. 419 

[De los que asciendan á Oficiales, ántes de los 17 años. 419 

IPara acreditar su existencia por las quintas. 419 

Los Ds. Grales. despachen sin demora las instancias. 419 

/Al terminar los exámenes se da cuenta al Ministerio. 419 
vSe exceptúan del servicio de las armas, mientras sean 

tales Alumnos. 419 

Número de pensiones de gracia, V. Pensiones. 

Los que sean de la clase de tropa tienen derecho al ha-

ber en algunos casos. 419 

También tienen derecho á las pensiones do gracia. 419 

También pueden disfrutar además la$ de orfandad. 420 

No pueden casarse antes de terminar los estudios. 419 

Relaciones que se pasan al Mlnist.0 de la Guerra al ter-

; minar los exámenes. 419 

V. Coches en el Ferro-carril, Supernumerarios, „ 

V. Operaciones. 

De las estaciones de F. C. Quiénes pueden entrar. 239 

Que pueden facilitarse á los que salen de los hospitales. 158-

De Caudales de unas Cajas á otras. • 95 

l A Cuerpos de nueva creación. ' 489 

Para compras en provisiones y utensilios. 98-
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Aparatos ¡ 
para sa- Son de cuenta del material de Ingenieros. 526 
car agua [ 

(En provisiones y utensilios. " 96 y 123 * 

Del'ganado inútil desechado por los Cpos. 581 

cnamienio ,En Fortificación. • 485 

/ En Artillería. 485 

\En Hospitales. 171 y 175 

Í Perdido por los desertores, sobre su pago. 468 

Cuando faltan piezas al que se entrega á Artillería. 485 

Inutilizado por Carabineros, pago de su recómposicion.. 470 

V. Municiones y Armas. 

/Sobre licencia para usarlas. 529 

ILas que lleva la tropa, de.viaje en ferro-carril, que va-

Armas.... . yan descargadas. 228 

í Que reciben ó devuelven los Cpos., sobre su trasporte. 260 

»Decomisadas, sobre su trasporte. 261 y 262 

/Cuando ocurra alguna remesa de un punto á otro. 254 

•munido- t i e n e n l o s CP0S- sobrantes, sobre su trasporte. 260 

nes ) A Carabineros sobre su trasporte. 263 

\ A Guardia C. sobre su trasporte. 265 

í Su Rto. 29 Junio 76, B. p. 199. 

Armeros. ' No tienen ración de pan. 345 

( Y. Sueldos de Infantería, hospitalidades y pasajes. 

ÍEn la carga y descarga de efectos en los trasportes. 248 y 256 

Auxilios que ha de facilitar para los trasportes. 247 y 256 

V. Cuerpos, Sueldos y Gratificaciones, Admon. Militar, . 

Remonta, Salvas. 
Artilleros Ocupados en las faenas de trasportes. 247 y 256 

S Sueldo á los arrestados en un castillo. 313 

Los que pueden imponerse entre si los Jefes y Oficiales 

de A. M. 516 

/.Al terminarlos hay que presentarse. 517 

\V. Presos ó Arrestados. 

/Reglas aplicables á todos los casos. 475 

I De la previa autorización y de los anuncios. 475 

Arriendo i P a r a l a renovación de arriendo basta notificarlo al Capi-

de algún \ tan general. 175 

edificio... /'ríe cuando es sólo por un mes el arriendo. 475 
(C-tinúa jFormai¡ciades que han de llenarse en todos los casos. 470 
en la p. si- i . 
guíente.) I De las escrituras. 47b 

Casos en que basta un contrato privado. 476 
1 El pago á los interesados es por libramiento. 476 
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(Continua-
ción de la 

•pág." an-
terior). 
A rriendo 

de algún 
edificio. 

Asamblea 

Ascen-
didos. . 

Ascensos. 

Asesores. 

-4 simila-
ciones mi-

litares. 

Asistencia 
faculta-
' tira. 

Asistencia 
en hospi-
tales. 

Asistentes 

/Todos los alquileres figuran en un sólo capitulo. 

1 Acta de arriendo. Modelo númerolS. 

lParaProvisiones, Utensilios y otros de A. M. 

\Cuando la A. M. no pueda llenar las formalidades pre-

I venidas para todos. 

[De cuando se arrienda algún edificio por no necesitarse. 

\Del producto de arriendos, desperfectos, venta etc. 

V. Reservas. 

| Desde cuándo se les abona el sueldo. 

(De obreros de A. M. 

I De Jefes v Oficiales destinados fuera de las filas. 

V. Jurídico militar. 

Las que tienen algunos cuerpos. 

V. Médicos. 

Asta-ban-
dera.' 

Auditores 

Auxilios. 

476 

476 

477 

477 

480 

485 

303 

541 

580 

532 

j A quién corresponde la de Oficial y á quién la de tropa. 154 

|A quién corresponde tenerlos. 284 

(Los Alabarderos tienen criados en vez de asistentes. 382 

525 

V. Jurídico-militar. 

ÍQue ha de facilitar Artillería para los trasportes. 247 y 256 

/Quehan de consignarse en los pasaportes. V. Pasaportes. 

/Cuando llevan alguno ya cadáver al hospital. 

)Que siempre deben hacerlas los facultativos de S. M. 

' ' ' )Si las hacen los facultativos civiles. Honorarios. 

• V. Operacioncfs químicas. 

I Cuantos puede téner y de qué graduación. 

, I Sus neldos. 
A y u d a n - . ,, 
tes d ' Raciones para sus caballos. 

S. M. el ) Cuando cesan han de ser colocados. 

• f Gratificación de Remonta. 
1 Revista administrativa. 

174 

210 
210 

374 

350 

9 
374 

581 

280 
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'Autoridades, que pueden tenerlos y cuantos. 374 

Sueldo y raciones para caballo en tiempo de paz. 374 

Raciones para caballo en campaña. 23 

l Gratificación de Remonta. 581 

tes y Ofi- f iguran en la nómina de Comisiones Activas. 311 

cíales a J( ionio pasan la revista administrativa. 280 

^d^atasór' ) S u S n o m ' } 1 ' a m i e n t o s ban de ser aprobados de R. O. 374 

denes. i Al cesar los Grales. en el mando quedan de rpzo. los 

f Oficiales á las órdenes; los Ayudantes cesan pero no 

quedan de reemplazo. 374 

! Los Ayudantes de los cuerpos tienen ración para sus 

1 caballos en campaña. 23 

U S 

Badilas... 

Bagajeros 

Bagajes... 

V. Braseros. • 

Casos en que se les facilita ración de pan y etapa. 17 

Casos en que se les facilita ración de pienso. 17 

A los que van ti baños. ' 205 

En los pasaportes se ha de consignar el núm. de ellos. 452 

[Quién tiene derecho á bagaje. 452 

(Carga que puede llevar. 452 

.Precio que se abona por legua. 452 

Como se justifica su gasto en las comisiones. , 452 

Aprehendidos al enemigo. 465 

Abono por los perdidos ó muertos en función de guerra. 466 

Los retirados están exentos de facilitar su caballo para 

, este servicio, final del pár. 452 

Bajas en t . ... _,„ 
elEjér- • Los que por sentencia son baja y continúan presos. 327 y 321) 

cito, ! •. 

/Por ascenso, traslación, fallecimiento ó deserción. 299 

i Cuando causa efecto la orden de los que están en Ca-

V n arias. 472 

lEn los pies de lista se han de precisar con toda claridad 

Í
y también las altas. ' 285 y 472 

De cantidades cuando las oficinas las repiten. 294 

Libro que deben llevar los Comisarios para anotar el 

alta y baja de hombres y ganado. 73 

Bajas en 
las nómi-
nas y es-
tractos. 

Ba jas de 
material.. 

Q u i é n aprueba las ocasionadas por pérdidas encampa-

na, naufragios é incendios. 468 
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I Que se coloquen en los edificios militares. '525 

l Quien las costea. 525 

Banderas <Sus dimensiones. 525 

f Que se hace con las de Cpos. disueltos ó con las que se 
\ inutilizan. 525 

Tropa que tiene derecho á ellos y quien nó. 200 

Los empleados Subalternos del Material de Artillería 

pueden agregarse á las partidas. 200 

Lo que se les abona. 205 

Lo que se les descuenta. 205 

Gratificación á Médico y Bañero. 205 

Lo que se paga por el uso de las aguas. 205 

Pueden llevar bagaje los mas enfermos. 205 

Si en el tránsito alguno se agrava puede quedarse en el 

hospital. 205 

Tieneíi derecho á cama y utensilio. 205 

Baños y Arnedillo el Estab." facilita la ropa de cama. 205 

aguas mi- De los de Archena, prevenciones especiales. 205 

nerales. lpueden llevar una manta. 205 

El pasage de la tropa por cuenta del 'Estado, y el del 

Oficial que los conduzca del fondo de entret." 205 

Belaciones que deben formarse por Bones. 205 

Se ha de nombrar un Oficial para que los conduzca. 205 

En Archena se nombra además durante la temporada 

un Comandante Militar. 205 

Cuenta que debe rendir el Oficial encargado. . 205 

Certificado que debe dársele de su resultado. 205 

Capítulo á que afectan estos gastos. 205 

Las oficinas han de formar relaciones de cargo de es-

tancias. 205 

Barcages. Sobre los derechos. 271 

Fnfanteria\Su "ombre y-numero. 405 

Beneficio ( s u P r ' m e sistema que habia ántes de Julio 77. 91 
de racio- < Las raciones extraídas de ménos ó de más se cobran ó 
nes | se pagan. Y. Saldos. 

Besa-ma- I La A. M. que sirve en Art." va con sus Jefes naturales. 522 
nos ¡ Orden que deben observar los Cuerpos. 510 

Boletín de ) Desde cuando se publica. 515 
A. M I Las órdenes se tengan como comunicadas directamente. 515 

de'la Cyro ̂ ) Se P u ^ ' c a n compras de provisiones y utensilios 08 

vinciaS.0. I También se publican los que mueren en los hospitales. 172 
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fí o m b as f gQn t|e c u e n t a ¿gj material de Ingenieros. 526 
para agua i 

^ros^UG~ | s e ^ac i l ' t e n a l o s ? u e salen del hospital. 158 

Braseros, Lo que procede al terminar la temporada de invierno. 116 

Cuerpos. 

Brigadie-} v Generales. 
res I ¡Perdidos por los pasajeros en el Ferro-carril. 223 

Que pueden llevar á la mano los pasajeros en el F. C. 229 

Para los. trasportes cómo han de ir embalados. 249 

En los trasportes no responden del contenido de los 

bultos. 249 

Pueden enterarse de su contenido los encargados de los 

trasportes. 275 

Caballería. V. Cuerpos, Sueldos, Indemnizaciones, Raciones, Re-

monta. 

Caballetes. En los cuerpos de guardia para mantas y capotes. 109 

I De los que so monten 8 años por un mismo Jefe vi Oficial 581 

De los que monten los Jefes y Oficiales de la G. C. 581 

[ Sobre pasaje en Ferro-carril 238 

lSe lian de presentar en revista. 346 

Caballos- • ¿Aprehendidos al enemigo. 465 

JPerdidos ó muertos en campaña ó en acto de servicio. 466 

f Vendidos en los Cuerpos por desecho. V. Remonta. 581 

Los de los Jefes y Oficiales deben ser reseñados para te-

1 ner.derecho á ración. 346 
Cabezales V. Ropas y Muda. 
Cadáver.. V. Enterramiento. 
_ , Para pozos v aljibes. 520 
Cadenas.. . . , 

I Aparatos para extraer agua. o26 
^'braseros i ^ ' a s 8uartbas, y al terminar de usarlas. 115 y 116 

Cajas de j Las que puede haber en el ramo de Guerra. 499 
caudales.. J Anticipos ó préstamos de unas á otras. . 95 
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, Antes eran Cajas de quintos. 389 

Personal y sueldo de las actuales Cajas de recluta. 389 

Gratificaciones. 403 

Haber de los reclutas en las Cajas. • 389 

¡Abono á los Ayuntamientos por los reclutas que entre-

gan en las Cajas. 389 

A los reclutas que vayan á sus casas sin goce de haber. 389 

A los reclutas para Ultramar que marchen á sus casas. 380 

Los Oficiales encargados de la saca de reclutas -hay ca-

sos en que expiden licencias. 389 

Los caudales deben custodiarse en las Cajas de los Cpos. 380 

Los Jefes no pueden serlo de ellas mas de 3 años. 389 

Los reclutas tienen derecho á ración y á Utensilio. ' 389 

Y. Ordenanzas. 

( Para oficinas y almacenes de los Cuerpos. 262 

Cajones... Para empacar armas decomisadas. 262 

| Para empaque de municiones de la Guardia civil. 265 

Calderilla En el cobro de libramientos. 590 

/No se les ha de dar otro uso que el suyo natural. 133 

[No se han de sacar para nada de los cuarteles. 133 

\A los Alabarderos se les abona en dinero. 382 

Camas.... <Como es la de Oficial en las jornadas Reales. 113 

i Como es la de tropa para cuarteles. 591 

[Como éon las de Hospitales para Oficiales y para tropa. 155 

\Las de utens." facilitadas á Hospitales no se devuelven. 141 

Camastros Esteras para cubrir los de cuerpos de guardia. 107 

/De que se compone el material de campamento. 498 

1 Campa- ) Clases de tiendas y su cabida. 145 

mentos.. j A como se han de cargar los efectos perdidos. 145 

\Suministro de aceite, combustible y paja. 144 

Capellanes. V. Clero castrense. 

IAsignación para funciones religiosas en las de los hos-

pitales. • 209 

Sobre adquisición y cuentas de ornamentos y vasos sa-

grados. . 208 

IA las guardias. 105 

VA torres telegráficas. 130 

Capotes... <Cuando se han de lavar. 124 

[Cómo se ha de proceder al terminar el invierno. 116 

'Reglas para precaverlos de la polilla. 140 

Cápsulas. No ofrece peligro su trasporte en Ferro-carril. 253 
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/ v. Cuerpos y Sueldos. 

Carabine- )Cuando alguno es sentenciado á la última pena. 416 
r o s JQuién paga la recomposicion de su armamento. 470 

lSobre su alojamiento en Cuarteles de Guerra. 481 
Carbón... V. Combustible. 

í Pe Jefes y Oficiales destinados á Ultramar. 455 

\ Oficinas á que han de ser remitidos. 471 

Cargos.... < Sobre su admisión. 471 

i Una vez admitidos, se anotan en la libreta. 471 

[ A los que tienen alcances de Ultramar á su favor. 471 

Carlistas. V. Presentados. 

Í
Cómo se procede con las del descuento sobre sueldos. 538 

Oficina donde se han de entregar. 538 
Asientos que de ellas se han de hacer. 538 
Dónde se han de remitir. 538 
De las que produzcan las Reihontas. 581 
Cuándo se ha de dar copia de ellas. 538 

Cartuchos |XT . . . „ c,~0 

metálicos. ¡No ofrece exposición su trasporte en Ferro-carril. . 253 

Í
Se trasportan por cuenta del Estado á las Baleares. 227 

Que con ellos se hagan las conducciones de utensilios 

de unos á otros edificios. '136 

Cuando se pierde ó muere la muía en campaña. 468 

No hay que solicitar Beal licencia como antes. 451 

Para acreditar derecho á Monte-pio. 451 

No cumpliendo lo mandado se renuncia al Monte-pío. 451 

Los Alumnos de las Academias no pueden casarse antes 

Casamien- de terminar los estudios. 419 

tos \De los de las clases de tropa. 451 

¡No dan derecho á viudedad los hechos in articulo 

f mortis. 451 

Tampoco dan derecho, los 'que casándose por poder, 

mueren ántes de reunirse. 451 

Castigos., V. Correcciones. 

'Dónde se custodian los correspondientes á la gratifi-

cación de Remonta de Jefes. 581 

[ Dónde se reúnen los correspondientes al fondo de Re-

\ monta de A. M. 581 

r /Los que resulten existentes en fin de año se reintegran 486 y 581 

au a es. W 0 ¿ 0 e[ q u e i o s r e c ib e debe rendir cuenta. 495 

I Han de estar precisamente á cargo de la A. M. los del 

f ramo de Guerra. 498 

Anticipos ó préstamos de unas Cajas á otras. 95 

|V. Presupuestos, Pagos y Cajas. 
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Caza Quién da la licencia de caza. 529 
í De su calidad. 4 

Cebada.... La nueva no puede suministrarse hasta dos meses 4 
( V. Raciones. 

Cédalas... A las clases militares y sus familias. 586 
Cédulas de í P r e s e n t í u > P a i ' a toma de razón. 430 
premios y < Papel sellado que se necesita. 430 
cruces j Cuando se pierde algún diploma. 430 

i La cuenta del fondo de Remonta de A. M. está centra-
\ lizada en labrigada de Obreros. 581 

Cení» a l i- I QU ¡¿n e g tienen centralizada la liquidación y exámen de 
zacion.... iv ^ j 

I sus estractos. 530 
y Quiénes no la tierieii centralizada. 531 

Certifica-l De buenos servicios en A. M. 506 
ciones... ( 

Cerrojos... De puertas de plaza. Aceite para untarlos. 128 
/Los de fallecidos los expiden las oficinas liquidadoras. 356 
I Los demás los expiden los Comisarios. 356 
I Hay casos que los expiden las Intervenciones. 356 
iLos de Grales. que estando de cuartel son colocados y 
1 vice-versa. 372 

Ceses (Deben espresar todas las circunstancias eñ que se halle 
j el individuo. 356 
INo esperen los Comisarios que se los reclamen. 356 
Al tiempo de embarcarse para Ultramar. 455 
Formulario está en R. 1." p. 145. 356 
Casos en que no hay necesidad de cese. 356 

Charangas. V. Músicas y Músicos. 
ÍQue tienen centralizado su ajuste. . • 530 

Que no le tienen centralizado. 531 
Dónde radicó el ajuste de la última guerra. 530 

I Clases de que se compone y sueldos. 398 
\ Asimilaciones militares. 532 

árense S~ '' I n t e i ' i n o s e n l o s Cuerpos y Hospitales. 344 
I Derechos de 4." funeraria ó canónica, 344 
[ Y. Encausados, Licencias, Limosna. 

Cloacas... Sobre su limpieza. 484 
l Cual corresponde á cada categoría militar. 230 y 231 

f.e ¡ 1 u e l e corresponda 2.a y quiera 1.a paga, la diferen-
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Comandan ' De Artilería y de Ingsnieros sobre pasage en F.-C. en 
te9 grales. \ las comisiones. " 236 y 237 

Carbón para cocer los ranchos. 100 
Leña A falta absoluta de carbón. 100 
La tropa alojada también puede extraer combustible. 

V. la observación 2." del modelo de recibos núm. 3. 
Carbón para Oficiales en las guardias. 101 
Id. para tropa en id. 101 
Id. á Estaciones telegráficas. 130 
Leña á falta de carbón. 101 
Carbón á las Conferencias de Oficiales en los distritos 114 

C°™busti- I d á l a s guardias de Melilla. 103 
Id. á los Bones. de Depósito y Beserva cuando tengan 

guardias. 114 
Id. ó leña en campamentos. 144 
Quién debe presenciar diariamente su entrega y recibo. 136 
El que no se saque queda á beneficio del Estado. 120 
Despues de sacado no puede venderse ni traspasarse. 345 
Si se extrae con exceso maliciosamente hay castigo. 89 y 575 
Hay que observar las reglas dichas en Almacenes. 
V. Temporada de Inviérno, Incendios, Recibos. 
No se les encargará de las revistas de muchos Cuerpos 

i para que puedan llenar sus deberes. 70 
De los Oficiales que se habilitan de Comisarios. 534 

j Los que están al servicio de Art.% pueden tener otros 
cargos. 522 

I La Intendencia les dará noticia de los que se encarguen 
1 de Servicios y Revistas. * - 7 3 
[Han de ser interventores de todas las cajas donde haya 

Comisa- I caudales del presupuesto de Guerra, incluso de las 
, W S \ de Bemonta. 499 

Tienen entrada en los andenes délas estaciones del F.C. 239 
De los de las obras del material de Ingenieros. 482 
El de la Junta del parque sanitario, sea de 2.a clase. 501 
Documentos que pueden autorizar. 460 y 514 
Sello que han de usar. 513 
V. Estados, Libros, Listas, Pasaportes, Revistas, Sumi-
^ nistro de pueblos, Remonta. 

/ Para el extranjero. 380 
^ De los que se hallan en comision separados de sus Cpos. 312 y 330 

Comisio- ¡ i a s q u e pueden dar los Directores Generales. 330 
n e s ] Gratificaciones á que algunas dan ierecho. 49 

[ A Sanidad Militar. 48 
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Comisio- ¡ 
nes acti-! Quienes figuran en sus nóminas. 311 
vas ! 

Comisio- ( Q u e s i e m P r e haya un Jefe ú Oficial de A. M. 380 
nes en el J Reglas parala rendición de cuentas. • 380 

extranje- \ Gastos'que deben sufragar los interesados. 380 
í 0 " " f Gratificaciones. 380 

Comisio- i 

res perma J Sobre Asesores, v- Jurídico-militar. 
nenies. ( 

Í
Gratificaciones en varias comisiones á Inf.", Cab.-* E. M. 

Art.*, Ings., Sanidad, Admon. y G. C. 49 
En Artillería, abono de raciones. 47 

iruorainu-1 . 

rias I ™ Sanidad M. raciones. 48 
\En A. M. abono de gastos. 504 

Sistema general para hacer las de Subsistencias y Uten-
silios. 97 

' También se adquieren las primeras materias de ambos 
I servicios por subasta. V. la llamada del pár. 97 . 
¡ Ha de haber existencias para 45 dias. 97 
I Se han de hacer en los puntos que ofrezcan más ventaja. 97 

Las Intendencias cambian entre sí, notas de precios co-
1 rrientes. 97 
1 Las factorías tienen concurso de vendedores cada 10 
I dias. 9*7 
IHan de formar un espediente cada decena. 97 
iSe han de publicar todas las decenas en los Boletines 

Oficiales.' 98 
r , Aplicación del gasto que esto puede producir. 98 

ampias.. j a g p u e r ( ; a s d e ¡ a s factorías, ha de haber siempre 
nota de lo comprado y de lo que se pretende comprar, 97 

Cuando las factorías están en puntos poco frecuentados 
por el público. 97 

La Intendencia da á las factorías los precios de los de-
más mercados. 97 

Las Intendencias remiten todos los meses ala Dirección 
Besúmen de compras. 

¡ Se acompaña certificado del precio del pan. 97 
j De las que se hagan en los hospitales, 501 
I Cuando se adquiere alguna finca. 478 
i De material en el extrangero. 380 
| De ganado para las Remontas. 
De ganado para la Administración Militar. 581 
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Comuni-
caciones 

Oficiales.. 

Conferen-
cias . 

V. Oficios. 

Consejos 
de guerra. 

Consigna-
ciones... 

De las de Oficiales en los distritos. 
Como pasan ta revista los Profesores y Alumnos. 
'Licencias á Alumnos de buenas notas. 
.Gratificaciones á Directores y Profesores. 
Gastos de entretenimiento libros etc. 
Utensilio que pueden extraer. 

Pueden ser vocales los que estén con licencia para sus 
asuntos. 

No deben asistir Asesores letrados. 
Quiénes los componen en cada caso. 
Cuando el acusado es de un Cuerpo político militar. 
Cuando es un Capellan. 
Cuando corresponda á Obreros de A. M. 
Dónde corresponde celebrar el Consejo. 
Autoridad que aprueba los fallos del Consejo. 
De lo que deben conocer los que se celebren en los pre-

sidios de Africa. 
Reglas para los Consejos verbales. 
Quién corrige las faltas de los vocales, fiscales, defen-

sores etc. • , 
Sobre ejecución de la última pena á G. C. y Garabs. 
De la Misa de Espíritu Santo, honorarios. 
Indemnización ó sea gratificación al Presidente ó voca-

les fuera de su residencia. 
Para librar hay que sujetarse á lo consignado. 
Para suministro de pueblos puéde hacerse por cuenta 

de la consignación inmediata. 

Construc- \ 
ciones... \ 

Consumos 

Contratos' 
y conve- < 
nios. i 

De Edificios. V. Expropiaciones. 

V. Derechos. 
Sobre su formalizacion. 
Rto. general para los que se hagan por subasta. 
Sobre papel sellado que lia de usarse en ellos. 

Convite.... A tropa en campaña. 
Convoyes.. 

Copias de i 
documen- < 
tos I 

Cordones 
sanitarios 

I En los de pólvora sobre el encargado de ellos. 
J En todos los demás en general. 

Que pueden autorizar los Comisarios. 

Gratificación á Jefes y Oficiales. 

585 

2S0 
585 

5S5 

585 

11-1 

365 

377 

415 

415 

415 

415 

415 

415 

115 

415 

417 

416 

418 

49 

493 

501 

458 

458 

459 

8 
256 

257 

514 

49 

34 
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Correccio- ) Las que pueden imponerse á Jefes y Ofics. de A. M. 516 
nes i Al terminar un arresto hay que presentarse. 517 

Corres- i 

pondencia ¡ S o ! j l ' e s u franquicia en Correos y Telégrafos. 587 y 588 

Créditos... V. Deudas. 
Criados... Los tiene el Cuerpo de Alabarderos. 382 

/Pensiones que tienen señaladas. 352 
_ ' TI l Desde cuándo se abonan. 352 » De S. Her-1 , , , . . , <Donde se reclaman. 289 y 472 menegddoJ • „ J 

f Como justifican su existencia los retirados 
> que tienen la Placa ó son Coroneles. 280 
i Cuantas clases hay. 351 
Pensiones que tienen señaladas. 351. 

i Casos en que sirve el empleo personal. 351 
De S. Fer-jSon compatibles con otra gracia por el 

nando \ mismo hecho. , 351 
/Desde cuándo se abonan. 351 
Donde se hace la reclamación de la pen-

1 sion. 289 y 472 
Las de tropa se abonan por meses completos. 300 y 349 
Se reclaman en los extractos de revista. 288 
Siempre es tiempo hábil para reclamarlas. 292 

Cruces.. Los que estén en la reserva continúan disfrutándola.' 312 
• e n l a ^ a L o s q u e s e ' i a " a n enfermos en los hospitales también 
siguiente) ] las perciben. • 349 

Los que van á hacer uso de aguas, ó baños, también las 
disfrutan. 205 

Pensión que corresponde á la tropa por el número de 
cruces obtenidas. ' , 350 

Las de plata del M.° M. se convierten en de 1." clase al 
tener grado de Alférez y ya no sirven para la pensión. 350 

Cuando se deje el Servicio teniendo una cruz con pen-
sión vitalicia. 431 

A los de pensión vitalicia expiden cese los Comisarios. 350 
Las pensiones no vitalicias no se recuperan aunque se 

vuelva al servicio. 431 
Las pensiones vitalicias, si se vuelve al servicio, se co-

bran por Guerra. 431 
Cómo se cobran las concedidas á individuos no militares. 432 
¡Los diplomas se presentan á la toma de razón. 430 
Cuando se pierde el diploma, se solicita una copia. 430 
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Cruces 
(Continua-
ción de la 

p. anterior 

Cuarta 
funeraria 

Cuarteles. 

Cubos. 

• Cuentas 
de cauda-
les, efec-
tos y vive-

res. 
(Continúa 
en la p. si-
guiente.) 

/Derechos-que han de pagar los militares por las cruces 
\ de órdenes civiles. 333 
)Derechos que han de pagar las clases civiles por la cruz 
i del Mérito militar, 354 

jCuando corresponde á los Párrocos castrenses. 344 

[Revista mensual de edificios. 483 
(Sobre su entrega y recibo. 484 
i Para pozos y algibes. 526 
(Aparatos para sacar agua. . 526 
Instrucción para la supresión de las cuentas de racio-

nes y de suministro de utensilios. 69 al 92 
Todo el que recibe caudales debe rendir cuentas. 495 
También hay cuentas adicionales al semestre de am- • 

pliacion. 296 
Plazos para remitir las Intervenciones sus cuentas de 

i haberes. 435 
' Los devengos de cada mes se han de acreditar en el 

mismo, todo lo más en el trimestre. ' 435 
Las de caudales y efectos de todos los materiales y ser-

vicios, dónde y cuando sé remiten. 436 
No puede usarse en ellas papel continuo. 436 y 510 
Papel sellado de oficio que debe usarse. 464 y 462 
De las de Provisiones. 437 
De las de Utensilios. . 437 
De las de mantas de campamento. 140 
De las de Hospitales. 438 
De las del Parque sanitario. 439 
De las del material de ingenieros. 440 
De las de la Brigada topográfica. 440 
De las del material de Artillería. 441 
Las de id. é Ingenieros han de ir en fuertes'carpetas. 440 y 441 
De las de Trasportes. ' 442 
De las de Remonta. 581 
De las de Ornamentos de capilla en hospitales, casti-

llos y fortalezas. 
De funciones religiosas en Capillas de los hospitales. 
De las de adquisición de banderas. 

¡De las de zambullos. 
i De las do cubos, cadenas y poleas para pozos y aljibes. 
De las de limpieza de cloacas y toda clase de pozos y 

1 aljibes. 

208 
209 
525 
127 
526 

312 
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tinentas 
de cauda-
les, efec-

tos y vive-
res. 

(Continua-
ción de la 

p. anterior 

Cuerdas.. 

Cuerpos ' 
(sus nom-
bres y nú-

meros.) 

'De las del moviliario de las Capitanías generales y,Go-
! biernos militares. 
! De las gratificaciones de escritorio y material de ofi-

cinas. • • 
De las del material de oficinas de las Intendencias. 
De los individuos de tropa que van á baños. 
De las comisiones para compras en el extranjero. 
De las que rinden los cuerpos del trasporte del repues-

to de municiones estando en operaciones. 
De las que rinde la G. C. de las municiones que lleva á 

los distacamentos. : 
De las que rinden todos los años los habilitados de 

clases. 
|De gastos por traslación de dementes. V. en la página 

480 el párrafo. 
Los Jefes militares no deben entorpecer la rendición 

de cuentas en los plazos marcados. 
Donde se presentan para su exámen. 530 y 531 
Cuando se pierdan los documentos, qué debe justifi-

car una cuenta. 
En las cuentas no han de resultar saldos á favor del 

que las rinde. 
Sobre solucion de reparos á las cuentas. 
Para pozos y algibes. 
De Alabarderos. 
De Infantería.—Academia, Escuela de Tiro, Regimien-

tos, Batallones de Cazadore?, de Escribientes, de Re-
serva, de Depósito y Cajas de recluta. 380 y 405 

De Caballería.—Academia, Establecimiento central, 
Regimientos, Escuadrones sueltos, Reservas, Remon-
tas Depósitos de instrucción y de caballos sementales 

De Artillería.—Academia, Establecimiento de Bemonta 
Begimientos á pié, montados y de montaña, 

iDe Ingenieros. —Academia, Brigada topográfica y Begi-
I mientos. 
[Administración M., Academia y Brigada de Obreros. 
Sanidad Militar.—Academia y Brigada Sanitaria. 
En Canarias. 
En los presidios de Africa. 
Guardia Civil. 
Carabineros; 
V. Centralización. 

527 

527 
507 
205 
380 

264 

265 

490 

593 

440 

• 468 

500 
436' 
526 
404 

406 

407 

408 
409 
410 
411 
412 
413 
414 
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Cúmplase | 
en los Rea, 
les Despa-' 
dios 

Declara-
dones. 

Deduccio- \ 
nes en los, 
extractos 

y nóminas 
Defenso-

res. 

Dementes. 

Departa-
mentos de 
Marina. 
Deporta-

dos. 

Depósito, 
batallones 
Depósitos 
de agua. 

Depósitos 
de viveres 
en puntos 
fortifica-

dos. 

Derechos. 

V. Reales Despachos . 

/Ante la justicia ordinaria. 
\Ante la militar. 
j Sitio á donde deben concurrir los declarantes. 
\ Quién declara por certificación. 

Cuando las oficinas las repiten. 

488 

294 

jV. Consejos de guerra. 

De su observación por seis meses. 167 
Descuento v abono durante la observación. 167 

' -

I Quiénes tienen derecho á la observación. 167 
La observación puede ser en S. feaudillo de -Llobregat. 167 

I De la traslación al establecimiento de observación. 167 
| De la traslación definitiva-al estab.0 de dementes. 167 
De los que en el viaje deben acompañar al demente y 

sus gastos. (V. en la pág. 480 el pár. 593-) 167, 170 y 593. 

( V. División territorial. 

Sobre su socorro y hospitalidad. 

j V. Reserva. 

Sobre su limpieza. 

• Del acopio. 
Para cuanto tiempo se ha de hacer. 
Que se suministre ántes que se deteriore. 
Artículos que se han de acopiar. 
Precio á que se han de cargar á los cuerpos 

I De capellanes á la 4." canónica. 
[De consumo. 
IDe aduanas. 
<De Módicos. V. Operaciones químicas. 
IDe barcaje, portazgos y faros. 
[Que deben pagar los militares por las cruces civiles. 
\Que deben pagar las clases civiles por las id, militares. 

450 

484 

66 
66 
66 
68 
67 

344 
528 
528 

271 
353 
354 
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Descuen-
tos. 

Que se hacen por las estancias de Hospital. 
Id. id. si son dementes. 
lid. id. por las estancias de baños, página 115. 
Id. id. á los encausados. V. Encausados. 
Id. id. para satisfacer deudas. 
V. Descuento sbbre sueldos. 

164 y 341» 
16? 

205 

Descuento 
sobresuel-

do. 

El nuevamente establecido. 
Lo que debe entenderse por asignación, gratificación, 

premio etc. 
Las pensiones de cruces tienen desc." unas y otras nó. 
Lo que está exceptuado del descuento. 
El 1/3 de sueldo que se da á los encausados no tiene 

descuento. 
El 1/3 que se abona á los que se hallan enfermos en los 

hospitales, también sin descuento. 
Devolución del descuento hecho con exceso. 
V. Cartas de pago. 

¡Pasan revista el dia que son aprehendidos. 
Si resulta no ser desertor del ejército. 
Si resulta ser desertor de presidio. 

Desfalcos V. Espedientes de alcalces ó reintegros. 
Despa-

chos 

Despedí- j 
dos del 
servicio | 

Desp e r-
fectos.. 

D es ti na-
dos de un 
punto d 
otro 

Destina-
dos d Ul-
tramar. 
Destinos 

en Ferro-
carriles, 

j V. Reales Despachos. 

En virtud de sentencia. 

/En utensilios, 
i En hospitales. 
\En el material de campamento. 
vEn armamento, sobre su pago. 
^En cuarteles y edificios militares. 
En el móvil." de las Capitanías Grales. y Gobiernos 

\En los trasportes de material. 

I Plazo para presentarse. 
I Si están sirviendo en Canarias. 
' Y. Sueldos. 

¡ V. Ultramar. 

Los que han de ser desempeñados por militares. 
Pueden desempeñarlos mas de dos años. 

487 

433 

433 
433 
433 

315 

164 
431 

278 
314 
314 
423 

329 

112 
150 
145 

470 y 485 
485 
527 
250 

305 y 306 
299 

546 
546 
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Deterioros V. Desperfectos. 

Í
Córno se procede con los militares que las contraen. 487 
Cuando los Cpos. deban á la Admon. Militar se com-

pensa con lo que el Estado deba á ellos. 187 
De las reclamaciones contra militares. 487 
De la parte de sueldo que puede retenerse. (A los obre-

ros de A. M. se les retiene también la gratificación.) 487 
De la preferencia en los descuentos. 487 
Los que por deudas son arrestados, sobre su pasaje. 266 

Diferen- \ 
ciade suel < Modo de reclamarla al que tenga derecho. 364 

do. I ' 

Dimensio- l De las ropas y efectos de utensilio. 138 
nes. ) De las ropas y efectos de hospitales. 207 

o ̂ alhajas I Q u e dejan los que mueren en los hospitales. 172 

Diplomas De cruces, V. Cruces. 

D Í l d o s a ' 1 C o m o letifican su existencia. 2S0 
i f 

militares". ( v - ^visión territorial. 

Divisas... Que han de usar en las Academias los Ofics-Alumnos. 419 
División i Por distritos militares. 539 
territorial | Por departamentos marítimos. 540 
Dacumen- I Que pueden autorizar los Comisarios. 514 

taeion. I No se ha de extender en papel continuo. 510 
Drizas j 

para ban- ! Quién debe costearlas. 525 
rieras. ( 

JSS^Z 

I Reglas de policía urbana que han de observarse en las 
¡ construcciones. 479 

Sobre su entrega y recibo. . 481 
1 Revista mensual de edificios. 483 
lQuién responde de ellos cuando están en obras. 481 

Edificios. /Quién responde cuando sólo hay ocupada una parte. 481 
lQuién responde cuando están desocupados. 481 
I Que se inscriban en el Registro de la Propiedad pol-

la A. M. 481 
Que no se aseguren de incendios. 545 

\ V. Arriendos. Incendios. 
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Efectos... 

Ejecución 
Embargos 
Embar-

ques. 
Emigra-
, dos. 

Empaques 

De utensilio que debe haber fcon arreglo á la fuerza. 
De campamento. V. Campamentos. 
De utensilio perdido ó deteriorado por los Cuerpos. 111 
De hospital que debe haber con arreglo á los enfermos. 
De hospital, perdido ó deteriorado por mal uso. 
De hospitales que se venden por inútiles. 
De provisiones y utensilios que se id por id. 
Dimensiones que deben tener los de utensilios. 
Dimensiones que deben tener los de hospitales. 
Perdidos por los viajeros en el Ferro-carril. 
Perdidos en los trasportes de material. 
[Los de Utensilios facilitados á hospitales no vuelven á 

Utensilios. 
Todos los de Guerra han de estará cargo de la A. M. 
Si hubiera faltas en los del material de Artillería, res-

ponde solamente el Oficial de A. M. 
j Adquiridos en el extranjero, sobre derechos de intro-

ducción. 
De la pena de muerte á la G. Civil y Carabineros. 
Y. Trasportes. 

j Donde pueden hacerlo los destinados á Ultramar. 

j Quién debe socorrerlos. 

(Para oficinas y almacenes de los Cuerpos. 
Para armas decomisadas. 
[En los trasportes debe ir todo bien empacado y pre-

cintado. 
iHay algunos efectos que no pueden ir empacados. 
Puede enterarse del contenido de los empaques el en-

cargado de su conducción. 
V. Bultos. 

Emplea- ^ q U 6 s e i e s tenga las debidas consideraciones. 
tro-carril I D e s t i n o s Que pueden desempeñarse por militares. 

Emplea-
dos de te-
légrafos. 

Sobre abono de raciones en campaña. 

/Para los destinos no se toman en cuenta. 

117 

y 112 
157 
159 
175 

96 
138 
207 
223 
250 

14-1 
498 

522 

528 
416 

455 

440 

262 
262 

240 
251 

220 
546 

Empleos l Cuando se empieza á disfrutar del sueldo. 
personales \ Los que regresan de Ultramar en ciertas condiciones, 
eu°lami'si ) conservan el empleo personal, i 
fruiente.)'" / Todos los empleos personales son considerados como de 

\ Infantería. 

31 

501 
331 

331 

331 
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(Continua-
ción de la 
p anterior 
Empleos 

personales 

Empresas 

Encarga-
do. 

Encausa-
dos. 

(Continúa 
en la p. si-
guiente.) 

No dan derecho á raciones para caballo. Observación 
5 * del pár. 

No dan derecho á indemnización en las comisiones, 
a. 2." pár. 

Hay algún caso en que dpn derecho á plus, 

IDan derecho á asiento en coche de Ferro-carril. 
No se toman en cuenta en la escala de edades para reti-

ro forzoso. 

Hay casos que dan derecho á la cruz deS. Fernando. 
) En los trasportes no responden del contenido de los 
) bultos. 

Í
En los convoyes de pólvora. 
En los demás convoyes que no sean de pólvora. 
El encargado puede enterarse del contenido de los em-

paquefe. 
I Sueldo entero durante el sumario. 
i Desde que se eleva á plenario 1/3 incluso en Ultramar. 

Si son sargentos ó cabos. 
Si son soldados de la Reserva, Ratallones de depósito 

ó reclutas disponibles. 
Si está con licencia ilimitada. 
Si es un recluta que áun esté én Caja. 
Si es uno de la Brigada Sanitaria. 
Si-es un Capellan. 
Si son Oficiales Generales. 
Cuando cesa el 1/3 para disfrutar el entero. 
Por malversación de caudales si es Oficial, se le acredi-

ta sueldo entero y se le da 1/3. 
Por malversación de caudales si son sargentos, cabos 

ó soldados. 
El 1/3 que se entrega ha de ser sin descuento alguno. 
De cuando siguiéndose la causa por lo militar pasa al 
. juzgado ordinario. 

Si procede hacer algún embargo ha de ser por el Juez. 
Si estando encausado pasa enfermo ó demente al hos-

pital. 
Si el encausado está sujeto al relief. 
Si habiendo sido baja en el Ejército, continúa sumariado. 
Durante la causa no puede ordenarse retención. 
Abono que se hace cuando ya recae sentencia aun cuan-

do sea por la jurisdicción ordinaria. 
Si fuese un Oficial retirado sin goce de sueldo. 
Si fuese do cuerpos francos ó rondas volantes. 

24 

49 
40 

231 

444 

351 

249 

250 
257 

275 
315 
315 
315 

314 y 324 
324 
322 
321 
320 
308 
315 

315 

315 
315 

315 
315 

319 
310 
327 
318 

310 
310 
317 
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ILos que disfruten la gratificación de Remonta, siguen 
con ella durante Ja causa si tienen caballo. 581 

Del que cumple el tiempo de su desempeño estando su-
mariado. 325 

Encausa-

323 Encausa- l „ , 
dos. I ' o s paisanos pobres, presos por lo militar. 

\ V. Bajas en el ejército. Sentenciados. 
, I V. Alimentos, Sala, Asistencias. Estancias, Hospitali-

/' YLTGViYlOS 1 

en los hos- \ dades, Traslación de enfermos, Dementes, Ropas, Re-
pitales. ( llenos. 

Enferme- } y S a l a s e n l o s hospitales. 
mas. j 1 

/ Guando llevan alguno ya cadáver al Hospital, quien 
Enterra- j debe pagarlo. 174 

miento. \ Cuando en el Hospital muere algún Jefe úOficial enac-
\ tivo ó retirado y no tiene recursos. ' 174 
| De cuarteles y demás edificios. 481 

Entrega. • De caudales y efectos de los materiales. V. Cuentas de 
f cada servicio. 

Entrete- ) v_ Gratificaciones. 
nimiento. I 

Por'cada billete de F , C. se admiten 30 kilogramos; el 
exceso lo paga el interesado. 221 y 224 

| Además de los 30, puede llevarse á la mano basta 15 ki-
. . . logramos. 229 

1 • ' \ Los almacenes de los Cuerpos cuando viajan en F. C., 

Í deben considerarse como equipaje. 224 al 220 

El que se pierde en naufragio, tiene indemnización. 169 
El que se pierde en incendio, no la tiene. 469 

IA quienes corresponde escolta de Caballería. 284 

Del Ejecutor de la Justicia. 233 
De pólvora de guerra. 234 

xmsuuiiua.. i De armas y municiones. 254 
J De presos y prisioneros. , 235 
I De la Guardia civil. 222 
l Al servicio de otros Ministerios. 232 
/ Fueron suprimidos y quedaron de reemplazo. 378 

^nos'rte ' ) 6 n ® l a n a d a > Ceuta y Melilla con sueldo y sin 
guerra. ¡ con sólo gratific. por el Cap. 6.° 1 en Madrid. 378,396 y 403 

V De los interinos por sustitución. 37S 
E S r a s U ~ I V ' C o n t r a t o s Y Convenios.. 
Esparto.. Para relleno de jergones y cabezales en Utensilios. 122 
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Que se forman por faltas en los trasportes. 250 
Por pérdidas en campaña, naufragios, incendios y otros 

siniestros. 468 
| De alcances ó reintegros por faltas en caudales ó mate- ' 

ríales sobre su foriríacion. '423 
Son espedientes puramente administrativos, y sin el 

carácter de sumarias. 423 
Son completamente independientes de las actuaciones 

de los tribunales. 423 
Es de la exclusiva competencia déla A. ftí. la formacion 

de estos espedientes. < 423 
Cuando debe considerarse alcance por descubierto en 

las cuentas. . 423 
Requisitos para cuando de los espedientes resulte in-

solvencia. ' 423" 
, Espedien- j ) e cuando ocurran robos de caudales ó efectos en esta-

'. blecirnientos militares. 423 
En la D. G¡ liay un negociado especial para estos espe-

dientes, con atribuciones. 423 
Con quién deben entenderse los Jueces instructores de 

estos espedientes. . 423 
Reglas que deben observarse. 423 
De la colocacion de algunos de los documentos que 

forman el espediente.' 423 
Sobre un robo hecho áun Habilitado, final del pár. 423 
Sobre responsabilidad subsidiaria ó directa. V. en la 

página 480 el párrafo 504 
¡ Hay casos que debe usqrsé papel sellado. ' 461 
Dónde deben concurrir á declarar los presuntos res-

| ponsahles, final del párrafo. 488 
Dónde cleben citar á declarar los Comisarios Instruc-
I tores de espedientes, final del párrafo. 488 

tes. 

^nes W~ j ' ) e ferro-carril, quiénes pueden entrará los andenes. 239 

Estado- ( 
nes Tele- { Suministro de Utensilio. 
gráficas. ' 

Estadías.. En los trasportes, sobre su pago. 

Estado ) V. Sueldos, Cuerpos, Raciones, Indemnizaciones, Em-
Mayor. I pieos personales, Gratificaciones, Remonta. 

130 

270 
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Í
Quo deben hacer los Comisarlos encargados de Re-

vistas.^ 474 
Explicación de cada uno de ellos. 474 
Dónde y cuándo se han de remitir. 474 

Quien tiene derecho á ellas y quien nú. V. Hospitalides. 
j A quien corresponde la de Oficial y á quien la de tropa. .154 
i Que se dé aviso á los hospitales de los ascensos ó va-

riaciones que tengan sus individuos, para la dirección 
de los cargos. 501 

Descuento por cada estancia desde General á Alférez. 164 
l Idem-á la trttpa en general. 164 
llderft a la de Inválidos, Alabarderos, Escolta Real, 
1 Guardia Civil y Carabineros. 164 

. Ildem á los herradores y forjadores. 164 
Estancias |Id. á los Conserjes y ordenanzas de Admon. Militar. 164 
^ 6 \ Oficiales con heridas recibidas en campaña están 

sujetos al mismo descuento que los demás. 164 
• jAbono que se hace por estancia desde Gral. á srldado. 165 

ISobre las causadas por un Oficial extranjero. 201 
[Que deben pagarse al presupuesto de la Guerra. 160 . 
Que deben pagarse al presupuesto de Marina. 101 
Las de Hospitales civiles las paga la Admon. Militar. 168 
De las domiciliarias donde no hay hospital civil con' 

aclaración dé á qué capitulo se han de cargar. 169 
Relaciones que se forman cíe las estancias 163 y 340 
V. Dementes. 

Esteras... Para camastro de los cuerpos de guardia. 107 

Í
Sobre .su formación. 287 
Se le ha de entregar al Comisario para el dia 10. 287 
El Comisario ha de dar cuenta de los que no haya re-

cibido para el 10. 287 
Los remite el Comisario el dia 15. 287 
Cuando no pueda remitirlos el 15, manifestará la causa. 287 
Dependencia donde los ha de remitir. 287 
Número de ejemplares que necesita el Comisario. 287 
El Comisario debe formar el ajuste de haberes. 287 
Cómo se justifican los estractos. 288 
Cómo «o justifican las reclamaciones que correspondan 

á los Médicos que asisten á los destacamentos. 341 
Cómo se justifican las de los Capellanes interinos. 344 
Reclamaciones atrasadas que se hacen en la nota 1." 201 

t 
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, Estracto 
de revista. 
(Continua-
ción de la 

p. anterior 

Etapa 

Exceso 
de peso. 

Existen-
cias. 

Expro-
piaciones. 

Extrac-
ciones in-
debidas. 

¡Reclamaciones que se han de hacer precisamente en las 

notas 1.a, 2." 3." 4.", 5.* y 6.a del estracto. 289 
Reclamaciones que siempre es tiempo hábil para ha-

cerlas. 292 
Del pliego de reparos ó del de conformidad. 290 
Cuando por las oficinas se insiste en una deducción 

ó baja. 
V. Raciones. 

En los viajes por Ferro-carril. 

De utensilios en fin de año, valoradas. 
De caudales, en fin de año deben devolverse al Te-

soro. 

j De terrenos ó fincas. 

De las que se hagan maliciosamente. 
De las que sean sin premeditación. 

294 

221 y 224 

139 

486 y 581 

479 

89 y" 575 
78 

Faltas.. . 

Faroles.. 

Faros— 

Ferro-ca-
rril 

Finca.... 

Fiscales 
de causas 

Franqui-
cia. 

Fumar... 
Funciones 
religiosas 

Cuando faltan piezas al armamento que los cuerpos 
vuelven á Artillería. 485 

Cuando las hay en los efectos trasportados. 250 y 276 
Los que deben usarse dentro de los almacenes de A. M. 143 
V. Juegos de utensilio. 
Pago de derechos. . 271 
Utensilio á los mismos. 129 
Qué clases militares pueden entrar á los andenes. 239 
V. Pasajes. 
Destinos que pueden desempeñarse por los militares. 546 
iQué es tren extraordinario. 241 
Qué es tren especial. 242 
¡Que por nadie se alteren los Reglamentos. ' 220 
Que se considere á los empleados de las empresas. 220 
Clase de coche que corresponde á los militares según su 

graduación. 230 
Cuando se compre ó venda alguna. 478 
Los l.os Jefes deReservas ó Depósitos son baja en ellos 

al ser nombrados Fiscales permanentes de causas. 312 
V. Consejos de guerra. 

Clases que la tienen para Correos y Telégrafos. 587 \ 588 
No se permite en almacenes donde hay combustible. 143 
En las capillas de los hospitales militares. 209 
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Fcabezal6 I V> R oP a s ? d e roPas P a r a s u lavado. 

Ganado... 

Gastos.. 

Se ha de presentar en el acto de la revista. 346 
Del que se compra y se vende por desecho. 581 
De anuncios de las co'mpras" en los servicios. 98 
Eran de abono los que hacian en las Comisiones los Je-

fes y Oficiales de Admon. Militar. 504 
Aplicación de los de trasportes según los casos. 243 
Hasta que cantidad pueden aprobar los Intendentes. 245 y 497 

Id. id. las Juntas económicas de los hospitales. 501 
Id. id. el Jefe de Sanidad Militar del distrito. 501 

Por la traslación de dementes (V. la pág. 480 en que 
se halla el pár. 593.) 167, 170 y 593 

, | Requisitos para poder expedir los libramientos. ' 473 
Gastos se- , g¡ n o s e cumplen los requisitos, responden los Inten-

c r É t O S • ( dentes. 473 

Su sueldo en todas situaciones y destinos. 359 
Cuando son nombrados para pasar una revista de ins-

pección. 535 
Sueldo á los Brigadieres colocados al ascender. 372 
El abono de sueldo es por dias, no por meses com-

j pletos. 372 
No pueden renunciar el cargo que se les confiera. 360 

I No pueden obtener retiro pero pasan á la Reserva. 361 
1 Edades marcadas para el pase á la Reserva. 361 
iLos Capitanes generales siempre están en activo. 361 

Generales |k°s 1 u e desempeñen interinamente el cargo de Minis-
y Briga- I tro de la guerra. 362 
dieres. . l o s q u e interinamente desempeñen un cargo superior. 363 

en la p si- ^os 1 u e desempeñen un destino que tenga señalado en 
guíente.) el presupuesto sueldo inferior á su categoría. 364 

Los que están con licencia tienen obligación de ser Vo-
cales de Consejos de guerra. 365 

Los que estando de Cuartel sean nombrados Presiden-
tes ó Vocales de Consejos de guerra. 366 

Los que estando de Cuartel sean nombrados Fiscales 
de causas. 367 

Los encausados. 368 
„ Los inutilizados en campaña. 369 

I Los heridos en campaña. 370 
Los que están con licencia, sueldo que les corresponde. 371 
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(Continua-
ción de la 

p. anterior 
Generales 
y 

dieres. 

(Jergones. 
Grados... 

Gratifica-
ciones.... 

(Continúa 
en la pág. 
siguiente.) 

Quien puede concederles las licencias. 357 
Los que dejan unos mandos para tomar otros, ó que-

dan de Cuartel. 372 
Los que estando de Cuartel son colocados. 372 
Sobre la expedición de sus ceses. 372 
Los destinados á Ultramar, auxilios y pagas de marcha. 456 
Sueldo desde que son nombrados hasta su embarque. 372 
Id. al regresar á la Península. 372-
Id. mientras están embarcados. 372 
Los que desempeñen comisiones transitorias, aplicación 

del sueldo. 373 
Gratificaciones en'las comisiones. 49 
Raciones para sus -caballos en todo tiempo. 9 

V. Ropas, .Muda. 
No se toman en cuenta para los destinos. 501 
Cuentas que deben rendirse de las gratificaciones para 

escritorio y material de oficinas. 527 
Se abonan siempre al que desempeñe el destino sea en 

! propiedad ó interino. 332 
i Si el propietario'está en revista de inspección en su dis-

trito, también la toma el interino. 332 
Casos en que se abonaba al propietario y al interino en 

E. M. y Artillería (ahora solo al interino.) 25 y 26 
En Ingenieros eran personales, no se trasmitían al inte-

rino (ahora se trasmiten.) 27 
Las de campaña son compatibles con las de mando. Re-

gla 4.* del párrafo. 24 
Las de campaña solo se disfrutan estando en operacio-

nes. Regla 7.a del párrafo. 24 
Nota de las que corresponden en campaña á todas las 

clases y cuerpos. 23 y 24 
Los empleos personales no dan derecho á gratificación. 

Regla 5." clel párrafo. 24 
Las que corresponden en las Jornadas de Sitios Reales. 32 
Las que corresponden á todas las clases y cuerpos en 

las concisiones. • 49 
En las comisiones al extranjero. 380 
En revistas de Inspección. 49, 535, 5.36 y 537 
Por asistir á Consejos de guerra fuera del punto de re-

sidencia. 49 
A Oficiales embarcados que llevan alguna comision á 
i bordo. 505 
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A los Jefes de Batallones que se hallan en diferente dis-
trito que su Coronel. 333 

A Oficiales de A. M. en conducción de caudales. 502 
A Oficiales de A. M. en conducción de material. 503 
Al pagador de Fortificación de Mahon. Art. 4.° del pár. 4!) 
A los Oficiales de Ingenieros en obras de Mahon y al-

gún otro punto. 403 
A los Ingenieros en los Batallones de Ferro-carril y de 

Telégrafos.' 403 
A los que sirven en la Brigada topográfica de Ings. 386 
A los Maestros de obras y Celadores de fortificación. 400 
A los Médicos de baños y á los bañeros. 205 
Para moviliario de las Capitanías generales y Gobiernos 

militares. 527 
Para material de oficinas de las Intendencias. 507 
Para gastos de representación en varios cargos. 403 

' Para id. id. en el extranjero. 403 
Para gastos de escritorio de diferentes dependencias. 403 
|De mando á diferentes destinos y encargos. 403 

ckm'de1 la |A Conferencias de Oficiales en los distritos. 585 
página an- /A los que sirven en la fábrica de Trubia. 403 
terior.) \ A los Profesores de todas las Academias. • 403 
G d o n e f a ' A los Jefes y Oficiales de Alabarderos. ' 403 

A los id. id. del Escuadrón Escolta Beal. 403 
Á los de la Escuela central de tiro. v . 403 
A los que concurren á los certámenes de tiro. 32 
De la de tensefianza de tiro con-carga reducida. 403 

i Al cuferpo de Inválidos para Jefes, Oficiales y algunos 
individuos de tropa. 403 

Al id. de id. á 6 Oficiales paralíticos (para caballo.) 403 
(Al id. de id. para la Secretaría, Archivo y Biblioteca. 403 
' Para un Escribano de Guerra en Madridpor el Cap." 6.° 403 
Para establecimientos penales en las posesiónesele 

! África. 403 
' Para material de Escuelas y Academias. 403 
De la dé vestuario y criados para Alabarderos. 403 

i De la de trigo al Escuadrón cazadores de África. 403' 
1 De herradores y forjadores. . 403 
De Agencias. 336 y 103 
De Música. 336 y 403 
De Montura. 335 y 403 
De Entretenimiento. 334 y 403 
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(Continua-
ción de la 
página an-

terior.) 
Gratifica-
ciones.... 

Guardia 
civil. 

Guardias-

Guarni-
cioneros. 

Guias. 

De Agua. 
De Atalages. 
De Parches de tambor. 
De Prendas mayores en servicio ordinario y en persecu-

ción de contrabando. 
De Primeras puestas. 
De Remonta. (V. una aclaración importante respecto al 

modo de reclamarla los Ingenieros, la cual se halla 
en la página 4S0.) 

A Maestros armeros y de taller en Artillería. 
A artilleros ocupados en servicio de trasportes. 
Cuando alguno es sentenciado á la última pena. 

I Cuando tiene pasaje gratis en el Ferro-carril. 
Gratificaciones que disfrutan en ciertas comisiones. 

I V. Cuerpos, Sueldos, Hospitalidades, Utensilio, Racio-
' nes, Trasportes. 
; Personas que pueden tenerlas. 
\ Relaciones del aceite y combustible de las mismas. 
I Utensilio que debe facilitarse á cada una de ellas, 
i V. Aceito. Combustible, Temporada de invierno, Capo-
( tes, Mantas, Camastros, Toldos, Caballetes, 
j V. Sueldos. 
) Su Reglamento 29 Junio 76 en el R. p. 199. 
[ En las remesas de efectos por Ferro-chrril. 
1 En las remesas de id. por las vías ordinarias. 
lQuién debe formarlas y cuántos ejemplares. 
\ Objeto de la guía en las remesas de material. 
I Cuando en el camino cambien de destino los efectos. 
I De lo que se remesa con destino á Ultramar. 

338 y 403 
335 
337 

334 

339 

592 
44 

247 y 256 
410 . 
222 
49 

102 
137 
-115 

252 
273 
273 
273 
273 
273 

ZBEK 

Haberes.. V. Sueldos. 
/Los de clases han de rendir cuentas al terminar él ejer-

cicio. 490 
l En cada Capitanía gral. habrá una Junta económica de 
\ habilitados. 490 

Habilita- /£,a s cuentas han de presentarse y archivarse en la In-
dos. \ . in. 

J tendencia. 490 
iDe la quiebra de algún habilitado. V. Final del pár. 423 

y en la pág." 480, el pár. 594. 423 y 594 
\ V. Libretas, Libramientos, Cartas de pago y Cargos. 

33 
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Harina... 

Heridos. 

Hoja de 
maiz. 

Hojas de 
servicio. 

•Honora-
rios. 

y Clases que entran en la Confección del pan, y sobre' 
j su cernido. 

Í
Los heridos en campaña tienen derecho á pasaje en 

Ferro-carril. 

Tiempo que pueden estar de rpzo. con todo el sueldo 
También pueden ser colocados en Ivones, de Reserva. 
Si son Oficiales generales, sobre su sueldo. 

Para relleno de jergones y cabezales de Utensilio. 

Sobre formación de las de Jefes y Oiics. que se retiran. 

Hornos. 

Hospitales 

Hospitali-
dades, 

quien tie-
ne dere-
cho y 

quién nó. 
(Continúa 
en la p. si-
guiente.) 

| A Médicos. — V. Operaciones químicas y Médicos. 

!

De los de campaña. 

Cuando hay que tomar alguno en arriendo. 
En los presidios de Africa cuecen todos en los de A. M. 

(Nueva organización de estos establecimientos. 
De las Juntas, sobre su presidencia. 

.Gastos que pueden autorizar las Juntas. 
|Los Pagadores facilitarán á los Comisarios cuantos da-

tos les reclamen. 
jCuando se recibe material de Utensilios no se devuelve. 
'Que se observe la ley de contrataciones públicas. 
V. Hospitalidades, Alimentos, Rop'as, Enterramientos, 

Relleno, Enfermos, Estancias, Gastos. 
¡A quién corresponde asistencia de Oficial y á quién de 

tropa. 
Reclutas (ántes quintos) y con licencia ilimitada. 
Reclutas que marchan á sus casas.sin goce de haber 

ni pah. 
De los individuos de la reserva. 
Licenciados por cumplidos ó por inútiles. 

/Licenciados procedentes de Ultramar. 
\Los que causan estancias ántes de ir á Ultramar. 
Licenciados estando enfermos en el hospital. 
Los que se hallan con licencia temporal. 
Del Cuerpo de Carabineros. 
Paisanos presos y juzgados por lo militar. 
Retirados con goce de sueldo. 
Casos en que pierde derecho á hospitalidad, el que lo 

tiene. 

240 

310 

310 

370 

122 

443 

99 

477 

477 

501 

501 

501 

501 

141 

501 

154 

176 

389 

178 

170 

-180 
180 
181 
182 
183 

184 

185 

312 
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Continua-
ción de la 

p. anterior 
Hospitali-

dades, 
quién tie-
ne dere-
rechoy 

quién ñó. 

Hueso so-
brante en 

hospitales 

Casos en que aun habiendo perdido el derecho á hospi-
talidad, se continúa disfrutándolo. 187 

Para la acertada dirección de cargos, los Cuerpos deben 
dar aviso á los hospitales de los a'scensos y variacio-
nes que tengan sus individuos. 501 

Conserjes y ordenanzas de Administración Militar. 188 
Maestros armeros de los Cuerpos. 18!) 
Músicos de los Cuerpos. 190 
Basteros de los Begimientos. 191 
Silleros de los Regimientos, 192 
Las llamadas clases desvalidas y paisanos pobres de 

solemnidad en Ceuta. 107 
Empleados de los estable'cimientos de Artillería. 103 
Sirvientes de plana menor de los hospitales. 194 
Capataces y mozos de brigada en campaña. 195 

/Tripulaciones de buques mercantes contratados. 190 
Paisanos que trabajan en obras de fortificación. 107 
Prisioneros. 108 y 115 
Cantinero en ejército de operaciones 109 
Milicia nacional movilizada. 200 
Un Oficial extranjero agregado al ejército de campaña. 201 
Deportados extranjeros. 202 
Patriotas heridos. 203 
Presidiarios en caso extremo. 204 
De las que deben pagarse al presupuesto de la guerra. 100 
Los Comisarios deben dar parte de los que entren en-

fermos pertenecientes á otros Ministerios y también 
cuando salen. 501 

Para descuentos y abonos por hospitalidades. V, Estan-
j cias, y si son sumariados V. Encausados. 
V. Camas, Alimentos. Estancias. 

V. Dieta para tropa, en el párrafo. 151 

Impresos. Para las dependencias de Administración Militar. 553 
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Incendios. 

Indemni-
zaciones. 

• (Continúa 
en la p. si-
guiente. 

Que .no se asegúrenlos edificios dependientes del Es-
tado. 545. 

Los Ayuntamientos deben concurrir á su extinción con 
todos los elementos que tengan. 545 

Hay gastos que deben abonarse y otros no. 545 
Precauciones para evitarlos en los almacenes de Uten-

silios. 143 
Cuando ocurran pérdidas de Armamento, Utensilio ó 

cualquier otro material 468 
Las pérdidas de equipage no se indemnizan. 469 
Rto. de indemnizaciones por comisiones, 18 Julio 78. 49 

[Comprende este Rto. á todas las gerarquias del ejército 
a. 1." llamada. . 4!) 

También comprende á los Ayudantes de Campo, a. 1.° 
llamada. 49 

Rige en Ultramar y en la Península, artículo. 19. 49 
En Canarias concede pasage por cuenta del Estado 

cuando no corresponde indemnización, llamada del 
artículo 8.° 49 

Las indemnizaciones sustituyen á las raciones y grati-
ficaciones que anteriormente se abonaban. 49 

Cantidades señaladas para dentro y fuera del distrito y 
en revistas de inspección. 49 

Los empleos personales no se toman en cuenta. 49 
Lo que corresponde cuando solo se sale á 3 kilómetros. 49 

/A Ings. que dirigen obras fuera de la poblacion, a. 4.° 49 
i En campaña 110 rigen estas indemnizaciones. 49 
Las comisiones las confiere el Gobierno y marca el de-

recho á indemnización. 49 
Cuando no dé tiempo á esperar que el Gobierno confiera 

la comision. 49 
Comisiones que pueden autorizar los Capitanes grales. 49 
Documentos necesarios para justificar las comisiones. 49 
Relación mensual que pasan los Jefes de los cuerpos á 

la Dirección general respectiva. 49 
Relación que pasan al Ministerjp los Directores genera-

les y Capitanes generales de los distritos. 49 
Las comisiones podrán durar hasta dos meses. 49 . 
Cuando pasan de dos meses otros dos con la mitad de 

la gratificación. 49 
Si exceden áun de esos 2 meses, ninguna gratificación. 49 
Si son relevados dentro de esos plazos. 4» 
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(Continua-
ción de la 
pág. ante-
rior.) 
Indemni-
zaciones. . 

Infante-
ría. 

Ingenie-
ros. 

Insurrec-
tos. 

Intenden-
tes. 

Interven-
tor. 

Inválidos. 

Inventa-
rios. 

Invierno.. 

Jefes y 
Oficiales. 

Servicios que dan derecho á indemnización en Infante-
ría, Caballería, Artillería, Ingenieros, Estado Mayor, 
Administración, Veterinaria, Guardia civil y Cara-
bineros. 

Id. id. id. á Sanidad Militar. 
Quien paga las indemnizaciones á Oficiales comisiona-

dos para recibir y conducir quintos, para escoltas de 
pólvora de guerra, de tropa á baños y de caudales 
para su cuerpo. 

De cuando la comision es extraña al Arma á que perte-
nezca el comisionado. 

En las comisiones conferidas para el extranjero. 
Por ocupacion de fincas ó edificios, ó por expropia-

i ciones. 
J V. Cuerpos, Sueldos, Gratificaciones, Indemnizaciones, 
I Raciones, Remonta. 
( V. Cuerpos, Sueldos, Gratificaciones, Indemnizaciones, 
( Raciones, Remonta. 

jv . Raciones. 

/Pueden aprobar gastos hasta 125 pesetas, 
i Los de Ultramar pueden aprobarlos hasta 50 pesos. 
iHan de dar cuenta á la Dirección de los trasportes que 
) ordenen. 
iLos Tenientes-Auditores son sus Asesores. 
/Pueden oficiar directamente á los Capitanes generales 

de otros distritos. 
\V. Pagos, Gastos secretos, Remonta. 
r\\ Acreditar, Cartas de pago, Consignaciones, Pagos, 
( Presupuestos. 

Í
No se les suministra ración de pan ni utensilio, solo 

alumbrado. 

V. Cuerpos, Sueldos, Estancias, Gratificaciones. 
/ Valorados de edificios, terrenos y material. 
) Que se forman en las entregas de edificios. 
J Del moviliario de las Capitanías generales y Gobiernos. 
V De entregas del material.-V. Cuentas de cada servicio. 

V. Temporada de Invierno. 

49 
48' v 49 

49 

4» 

380 

479 

497 
497 

375 

512 

381 

524 
4S1 

A las inmediatas órdenes de los Grales. V. Ayudantes. 
Conducidos con seguridad por la G. C. sobre su pasage. 
Id. para sufrir un arresto, sobre su pasage. 

266 
266 
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Jergones.. V. Ropas y Muda. 
f Efectos de que se compone el de cuartel. 114 

Juego de ' Efectos do que se componed de guardias. 115 
utensilios, i TT ' ... 

( V. Utensilio. 

Revisora de raciones de pan y pienso. 

: De la existencia de esta Junta. 50 
i Autoridad que la misma tiene. 50 
Quienes la componen en'las capitales y plazas. 51 
Quienes en los pueblos donde solo hay Alcalde. 51 
Sobre la categoría del Presi lente. 51 
Cuando se reúne la Junta. 52 
Sitio en que la misma debe reunirse. 53 
Acta que se extiende en un libro al efecto. 57 
Requisitos que ha de tener todo libro. 401 
Como se custodian las raciones despues de reconocidas. 51 
De la entrega de las raciones despues de aceptadas pol-

la Junta. 55 
Quienes deben concurrir al acto de extraer los Cuerpos 

las raciones. 55 
¡De las raciones fuera ya de los almacenes de la A. M. 56 
Cuando no hay acuerdo de pareceres en la Junta. 58 

Juntas Cuando hay necesidad de nombrar peritos. 58 y 59 
Cuando sea preciso practicar un análisis químico. 59 

Para reconocer las compras de provisiones y utensilios. 

07 
97 

50! 
501 

470 

125 

483 

490 

488 

Quienes la componen en capitales y plazas, llamada del 
párrafo. 

Tiene autoridad para decidir por sí sola id. id. id. 

De la econbmica de hospitales. 

Quienes la componen en estos establecimientos. 
Que gastos puede autorizar esta Junta. 

Para tomar en arriendo alguna finca. 
iPara la designación de lámparas extraordinarias, 
i Para la revista mensual de edificios militares. 
De la económica de Habilitados que debe haber en cada 

distrito. 

J Cómo deben prestarlo los retirados ante Juez civil. 
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Clases de que se compone este Cuerpo. 
Los Tenientes Auditores son Asesores de los Inten-

dentes. 
Son Auxiliares de los Auditores de Guerra. 

I No está comprendido este Cuerpo en las indemnizacio-
nes por comisiones que dice el párrafo, 

f No pueden dedicarse á ejercer la Abogacía, 
i De las sustituciones. 
Cuandu en Ultramar sustituye algún letrado paisano. 
De. los Asesores de las Comisiones militares. 

' A los Consejos de guerra no asisten Asesores letrados. 
Lugar que deben ocupar los Auditores en las visitas de 

cárceles. 
V. Licencias, Sueldos, Gratificaciones. 
Cómo se forman estos documentos. 
Casos eu que debe firmarlos el Alcalde, estampándole 

el sello de la Alcaldía. ' 
La Autoridad militar debe ponerles el revístese. 
De los que se hallan enfermos en los hospitales. 

[Número de ejemplares para los destinados á Ultramar. 
¡Número de ejemplares para los demás. 
ICon qué se suple caso de perderse el justificante. 
|Si ocurre el caso de pasarse la revista en distinta gra-

duación ó la situación que corresponda. 
cuntes de i Si se pasara la revista en-distinto batallón al que le co-
revista. \ ¡-responda al revistado. 

IDe los que estén separados de sus Cpos. en Comision. 
¡La sección de música de los Cuerpos ha de figurar 

toda en un solo justificante, 
f Casos en que deben justificarlos individuos de tropa 

que se hallen en situación de reserva. 
Cómo justifican los Coroneles retirados para la Cruz de 

San Hermenegildo. V. la página 151. 
Donde se remiten los justificantes de resista del ganado 

\ de la Administración Militar. 

Justifi-

Párrafos 

375 

375 
375 

49 
375 , 
37G 
376 
377 
377 

376 

286 

79 y 513 
286 
162 
286 
286 
286 

286 

286 
330 

355 

312 

280 

581 

I Las que de ordinario corresponden á la tropa y ga-

Lámparas \ nado- . 100 *114 

(Continúa /Que sitios del cuartel deben alumbrarse con la dotacion 
en la pág \ o r d i n a r i a . 125 
siguiente.) / „ , , ,. 

I Espedientes que deben formarse para las extraordi-
l norias. 125 



— 5 2 0 — 
• Párrafos 

I Acta que se extiende en tales casos. 125 
Junta que se reúne para reconocer el edificio. 125 

l Cómo se figuran estas extraordinarias en los aj ustes. 125 
(Continua- ICesan al desaparecer la causa que las haya motivado. 125 
página an" / G e s a n t a m b i e n si se cambia la tropa acuartelada. 125 
teilor.) jPara la nueva tropa ha de formarse nuevo espediente. 125 
Lámparas I Cuando sean para alumbrar presos no se forma. 125 

I Los pabellones de Oficiales no tienen suministro. 125 
; I De las de cuadras de caballos de Jefes y Oficiales. (V. la 

\ nota 1 d e l formulario número 8.) 125 
Lana Para colchones y cabezales en los hospitales. 155 
Lavado de I Ar„,i„ i 

ropas, j V" Muda de r°Pas" 

Lazaretos Suministro de Utensilios y su reintegro á Guerra. 126 
Leña V. Combustible. 

Sobre la expedición de estos documentos. 4S9 
Los entregan las Intendencias en fin de cada mes. 489 
Qué clases no cobran por medio de libramiento. 489 
Son cargo desde luego en las cuentas respectivas. 489 

1 Qué redacción han de llevar los de descuento. 489 
ISe han de sentar precisamente en las libretas. 489 
lNo se pueden endosar para su cobro en la Tesorería. 489 

Libra- /Si ocurre el caso de extraviarse alguno. 489 
mientos. \Si se inutiliza por mancha, rotura ú otro motivo. 489 

A los Cuerpos de nueva creación'se anticipa una men-
sualidad. 489 

De los que quedan sin cobrar en fin del ejercicio. 489 
De los que se expidan á las Remontas se dá aviso. 581 
Calderilla que pueden asignarles en los pagos. 590 
V. Suministro de pueblos en el índice expecial para los 

Ayuntamientos que se halla al final del libro. 

í De Habilitados, Pagadores, Admores, de. servicios etc. 490 
Libretas.. L ¡b r a m i e ntos , Cargos, Cartas de pago. 

Í
De alta y baja que llevan los Comisarios de revistas. 73 
El que debe llevar el Comisario que esté encargado del 

suministro de Pueblos. 504 
Todo libro tendrá la 1." y última hoja de papel sellado. 461 
De los libros parroquiales; que papel han de tener. 461 
Los libros deben renovarse todos los años. 461 

Debe haber uno en las Administraciones de Provisiones 
• para las actas de reconocimiento de las Juntas. 
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Í
Lo que se abona á los de la Guardia Civil. 347 

Lo que se abona á los de los demás Cuerpos. 347 
Dónde se hace la reclamación de estos abonos. 347 
Cómo se hade espresar su baja en el pié de lista. 347 
Cómo se ha de proceder si al ser licenciado se hallara 

encausado ó sumariado. 325 
Si tienen alguna cruz con pensión vitalicia. 431 

f Lo que se les abona al marchar del Cuerpo. 348 
Tienen derecho á pasage en F. C. y cuenta del Estado. 348 

l No deben ser baja en sus Cuerpos mientras no obten-
1 gan su retiro ó el pase á inválidos. • 348 

Licencia- Jj)e laformacion del espediente son responsables los Je-
inútiles. f e s d e l o s Cuerpos. 348 

Quiénes tienen derecho á retiro y quiénes nó. V. el 
final de la página 198. 348 

Cómo se espresa la baja en los piés de lista. 348 
Si tienen alguna cruz con pensión vitalicia. 431 

r . . /Cuando se les hace el abono como licenciados. 347 
Licencia- I 

•dos por i Los de licencia ilimitada hay casos que tienen socorro 
pase á la \ de 50 cénts. de peseta. 347 

reserva. e s t a n d 0 con licencia ilimitada son sumariados. 324 
d^wr ' ser i ^ e s d e cuando tiene haber el sustituto. 302 
sustitiádo- I Al sustituido se le abona como licenciado por cumplido 302 

Para el extranjero ha de ser Real licencia. 357 
Quién las concede á Oficiales generales empleados. 357 
Los. de Cuartel ó Reserva, no necesitan licencia. 357 
A los Subinspectores de Artillería, Ingenieros, Sanidad 

Ié Intendentes. 357 

A las Autoridades Militares y Jefes de Cuerpo. 357 
Cómo se procede con los Grales. y Brigadieres de Cuer-

pos facultativos, si al concluir la licencia no están 
, . > para continuar sirviendo. 357 en la p. si- \ 1 

guíente.) A Jefes y Oficiales quién se las concede para sus asun-
tos y quién por enfermos. 357 

A los Jefes y Oficiales de A. M. se las concede en todos 
los casos el Gobierno. 357 

A los Alumnos de las Conferencias en los distritos. 357 
Cómo se cursan las solicitudes de A. M. en Artillería. 357 
Cómo las de Médicos en Cuerpos y Establecimientos. 357 
Cómo las de Capellanes en id. id. 357 
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Número «le Jefes y Oficiales que pueden estar con li-
I cencía.' 357 
Pueden concederse por dos meses como máximun. 357 
Pueden obtenerse otros dos meses de próroga. 357 
No se conceden para el mismo punto donde' sirve el in-

teresado. 357 
Al cambiar de Cuerpo ó destino, no puede solicitarse li-

cencia sin pasar una revista presente. 357 
A quien se lia de dar conocimiento de las licencias con-

cedidas. 357 
Quien las concede á la D. G. y á Carabineros. 357 
Quién y por qué tiempo á los empleados del personal del 

material de Artillería. 357 
A los que habiendo estado prisioneros obtienen su li-

bertad. 446 

(Continua- p " a z 0 P a r a empezar á usarlas. 357 
cion de la /Nota que se pone en el pasaporte al empezar á usarlas. ¡157 

Licencias |Presentac'on a l terminar la licencia ó próroga. 357 
Cuando no se presenta al terminar el plazo. 357 
Cuando la no presentación es por motivo de salud. 307 y 357 
Sueldo en las licencias á Generales y Brigadieres. 371 
Sueldo en las licencias á los demás Jefes y Oficiales. 358 
Los del Cuerpo Jurídico militar en las licencias. 358 
Los de Sanidad militar en las licencias. 358 
Los Jefes y Oficiales de Cpps. francos en las licencias. 358' 
Los Capellanes en el uso de las licencias. 344 
Justificación para obtener la licencia por enfermo. 357 

i Los que la tienen para sus asuntos, están obligados á 
¡ formar parte de los Consejos de guerra. 365 
j Los individuos de tropa con licencia por enfermo, tie-
S nen derecho á la ración de pan. 345 
Los caballos de los que están en el uso de licencia, tie-
j nen derecho á ración. 340 
Para el uso de'armas, caza y pesca. 529 

de'mis a. ( D e E sP í r l t u S a n t 0 e n l o s Consejos de guerra. 418 

Limpieza. De cloacas, pozos, aljibes y depósitos de agua. 484 
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Listas 
de 

embarque. 

IAstas de 
revista. 

Modelo de ellas número 14. 
Cuándo deben formarse. 215 
Cuando son para individuos destinados á Ultramar. 215 
En qué caso no hay necesidad de estas listas. 219 
Número de ejemplares que deben formarse. 216 
Han de hacerse tantos juegos como líneas se recorran. 216 
Conveniencia de usar el plano de los señores Solsona y 

Are.va para formarlas, 216 
Quién las debe formar y firmar. 216 
Quién las autoriza donde hay Administración militar. 216 

/Quién las autoriza en donde solo hay Alcalde. 216 
Quién donde no haya Alcalde ni Admon. militar. 216 
Nota que debe ponerse cuando en el camino se queda 

algún individuo por cualquier causa. 216 
Número de ejemplares que las empresas presentan para 

su cobro en las oficinas respectivas. 216 
De los juegos de listas que facilite el Comisario, ha de 

poner nota en el pasaporte correspondiente. 21T 
Para las partidas que escolten caudales del Banco, ha de 

poner también la correspondiente nota. 218 
Para G. C. y Carabs. en algunos casos, también nota. 232 
Para les pasajes por mar también se hacen listas. 274 

V. Piés de lista v Justificantes de revista. 

I^uces V. Lámparas. 

I.laoes En los Almacenes de Artillería. 

Manchas 

Mantas...• 
(Continúa 
en la pág. 
siguiente.) 

l^JSL 

En las ropas que devuelven las cuerpos. 11!) 
Repugnantes en los jergones devueltos. 123 

I Que no se saquen para nada de los cuarteles. 133 
| No deben emplearse mas que en su uso natural. 133 
IQue las haya fijas de 2." vida en las guardias para que 

no se saquen de los cuarteles. 106 
/Cuando conviene suministrar á los Cpos. las de 3." vida. 140 
\Casosen que puede facilitarse manta á un enfermo. 140 
A los que se embarcan se les facilita para su abrigo. 140 
A los que van á baños también se les puede facilitar. 205 

| Sin consultar al Ministerio de la Guerra, no se den 
mantas á la tropa en marcha. 140 
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(Continua-
ción déla 

p. anterior 
Manías.. . 

Máquina 
explora-

dora. 

Malina.. 

Material.. 

Material 
móvil. 

Medica-

mentos. 

Médicos... 
(Continúa 
en la p. si-
guiente.) 

Reglas para preservarlas de la polilla. '140 
Para las que se lian de dar de baja por inútiles, los In-

tendentes observarán los Reglamentos. 110 
De las de Campamento. Sobre recibo y entrega. 140 
V. Mudas de ropa. 

/ En los trenes de tropa, cuando se disponga. 213 
\ Quién es autoridad bascante para disponerla. 213 -
\ La órden ha de ser por escrito. 213 
\ Certificado que ha de dar el Jefe de la fuerza. 213 

Regs. y división de la Península en Departamentos. 540 
Del que se pierda en campaña, naufragios, incendios. 408 
En trasportes, que debe entenderse por material. 244 
V. Trasportes. 

Todo el del ramo de Guerra ha de estar á cargo de A. M. 498 
Que es lo que constituye el material de campamento. 498 
El de Utensilios que pasa á hospitales, no vuelve á 

Utensilios. 141 
Del que se vende por innecesario ó inútil en Provisiones 

y Utensilios. 90 
Id. del material de Artillería y Fortificación. 485 
Id. del de Hospitales. 117 y 175 
Del reconocimiento del material en las Aduanas. 528 
Del que se haya de remesar á Ultramar. 273 

| De las empresas de F. C. que se halle detenido. 214 

\ A los que salen de los Hospitales. 158 
| Trasportes de los del Laboratorio Central. 243 y 244 
i Cuando salga más de medio Ratallon, le ha de acompa-

ñar su Médico. 341 
Como se ha de proveer á la asistencia de los destaca-

mentos. 312 y 341 
Del nombramiento de interino en los Cuerpos y Hos-

pitales. 312 y 341 
Del nombramiento de los Médicos civiles para la asis-

tencia de los destacamentos. • 312 y 341 
De la retribución de estos según la fuerza. 312 y 341 
Precio de la visita de Médicos civiles cuando no los 

haya militares. 343 
De las reclamaciones de sus honorarios. 312 y 341 
De la asistencia á la tropa de los Ratallones de Reserva 

y Depósito. 312 v 341 
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Los Jefes y Oficiales no tienen derecho á asistencia 
cuando la preste un Médico civil á destacamento me-
nor de 100 hombres. 312 y 311 

En las posesiones de Africa, los Médicos militares tienen 
obligación de asistir á los empleados en los presidios. 

(Continua- [Los Jefes y Oficiales que no están en Cuerpos armados, 
tienen derecho á que les asista un Médico militar, asi 
como á sus familias. 

Los heridos militares, han de ser siempre asistidos por 
Médicos militares. 

Si los civiles hacen autopsias á militares sus honorarios. 
Hay casos en que tienen derecho á pasage por Ferro-

carril y cuenta del Estado, y otros á indemnización. 
Y. Licencias. 
V. Pesas. 
En los artículos de Provisiones. 05 
En los artículos de Utensilios. 142 

cion de la 
página an-
terior.) 
M édicos.. 

Medidas.. 

Mermas.. 

342 

342 

210 
210 

48 

Milicias 
de Cana-

rias. 

Misa 

M onte-pio 

Moros 

Movilia-

rio. 

Muda de 
ropas pa-
ra su la-

vado. 

M uertos 
en los hos-
pitales. 

Muestras. 

Muías.... 
(Continúa 
en la p. si-
guiente.) 

V. Cuerpos, Sueldos. 
( 

De Espíritu Santo en los Consejos de guerra, honorarios. 118 
I Documentos necesarios para todas las reclamaciones de 
| esta clase. 583 

V. Cuerpos. 
i De las Capitanías generales y Gobiernos militares. 527 
j Alquilado para algún General en Castillo, 113 

Cuando se mudan las de los Hospitales. 150 
Del lavado de las mantas de Utensilios. 124 
Del de los capotes de centinela de id. 124 
De las sábanas y fundas de cabezal de id. 124 
De los jergones y cabezales de id. 123 y 124 
En tiempo de epidemia, á la mitad de los plazos. 124 
Venta de la ropa de su propiedad, sino la recoge el 

Cuerpo. 171 
Del dinero ó alhajas que dejen en los Establecimientos. 172 
De pan á las Autoridades militares. 01 
Que fondo ha de pagar las que haya que comprar para 

los establecimientos de Administración Militar y que 
alzada y edad han de tener. 581 

Destino que se da al producto de las que se vendan por 
desecho. 581 
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I Perdidas ó muertas en función de guerra. lo que se 
(Continua-\ a b o n a - " 4 6 7 

cion de la ] De las aprehendidas al enemigo. 465 
Si pertenecen á carros de los Cuerpos no se abona nada. 46S 

f Sobre el trasporte á Baleares de las del carro de los 
Cuerpos. 227 

Muletas.. A los que salen de los Hospitales. 153 
Multas..., A obreros de Administración Militar. 393 

/Sobre el trasporte del repuesto que llevan los cuerpos 
Munido- ' e n operaciones de campaña. 264 -

nes. j Que las de los Cuerpos se consideren como equipaje en 
l los viajes que hagan por Ferro-carril. 225 
•iCuando ocurra alguna remesa de un punto á otro. 254 

Munido- \Sobre trasporte de las existencias que tienen los Cpos. 260 
nes y ar- Que cuando sean trasladados, entreguen las sobrantes. 260 

mamento. í j ) e i a Guardia civil, sobre su trasporte. 265 
\De Carabineros, sobre su trasporte. 263 
/Beal decreto organízándolas. 355 

. . . . \Cuándo pueden disponer de ellas los Generales. 355 i / ¡/sicas . ' 
J Instrumentos de que ha de componerse cada música. 355 
\Gratificación de música. Véase Gratificaciones. 
I Beal decreto creando diferentes clases de músicos. 355 
[Sueldos y categoría de los músicos mayores. 355 
\Los que deben tener cada música ó charanga. 355 

Mtísicos.. \Los músicos tienen derecho á ración. 345 
¿Los músicos mayores tienen derecho á reemplazo. 303 
[Son retirados al cumplir 60 años de edad. 444 
\Todos figuran en una sola lista de revista como de P. M 355 

¡Pagas sin cargo á los que naufraguen y pierdan su equi-
paje. . " 469 • 

Sobre las pérdidas de material. 276y 46S 
í Modelo de ella núm. 21. 
Sobre la formacion de las mismas. 472 

I Quién forma las ele los Capitanes generales de ejército. 472 
IQuién las de Generales y Brigadieres de Cuartel y Be-
] serva. 472 

Nóminas. (Número de ejemplares que deben formarse. 472 
Plazo en que han de remitirse. 472 
Cuándo las oficinas insisten en una deducción ó baja. 204 
Se ha de formar una por cada capítulo y artículo. 472 
Lo que en ellas se puede reclamar. 472 
.Como se lian de justificar. 472 
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perclidos.. ¡En el Ferro-carril por los pasajeros. 323 

f De la Admon. M. en las que hace elCpo. de Ingenieros. 482 
Obras < Reglas de policía urbana que han de tenerse presentes 

| en las obras. 470 

n , ) V. Administración Militar, Cuerpos, Sueldos, Multas, 
Ubreras... j Consejos de guerra. 
Obsequios Respecto de ios que se intenten hacera los Jefes. 584 

Ocupa- . 
cion J'or- : De fincas ó terrenos. 479 

zosa. 1 ¡Que no se entreguen raciones sin estar presentes el que 

entrega y recibe. 55 , 
Que no se entregue uten.' sin estar presentes el id. id. 130 
De Admon. Militar en los servicios y en Obreros. 534 
Conducidos con seguridad por la Guardia civil, sobre 

su pasaje. 260 
Conducidos para sufrir arresto, sobre su pasaje. 200 
Presos ó arrestados, sobre su sueldo. 313 
A las inmediatas órdenes de los Grales. V. Ayudantes. 
V. Heridos. 

^tffjHa* f Operaciones que han de practicar para el pago de su-
ciend a. I ministro de Pueblos. 565, 566 y 567 

Í
Clase de papel que debe usarse en ellos. 510 
Membrete que han de tener. 500 
Estracto que debe ponerse al margen. 508 
Los Intendentes pueden dirigirse á los Capitanes gene-

rales de otros distritos. 512 
Qué comunicaciones pueden firmar los Jefes de E. M. 511 
V. Correspondencia oficial. 

Ollas de ) Siempre son de cuenta de los Cuerpos. 422 
rancho. ¡ 1 

Que siempre las haga Sanidad Militar. 210 
Operario- 1 Cuando sean hechas por facultativos civiles. y 210 
nes quina- r pago de gastos por las que Se practiquen. 210 

C 0 S ' I Pago de honorarios á los que las hagan. 210 
Cuando sea preciso un análisis del pan para la tropa. 59 
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Ordenan -
zas. 

Ordenes 
para iras-

portes. 

Orfandad 

Orna-
mentos de 
Capilla. 

A quien corresponde tenerlos de Infantería. 284 
I A quien corresponde tenerlos de Caballería. • 284 
El Cuerpo de E. M. y los Ayudantes en actos del servi-

I ció montados, tienen ordenanza de Caballería. 284 
Quién puede tenerlos de la Guardia Civil. 284 
Han de ser precisamente dadas por escrito. 212 

| Las de pasage del personal pueden contenerlas los pasa-
i portes. 212 

Ha habido casos de bastar la licencia expedida. 212 
Documentos para solicitarla por los interesados. 583 
Pensiones á los individuos de la clase de tropa. ' 420 
iDe la consignación de cantidades para este servicio. 208 
i De la formacion de presupuestos para adquirirlos. 208 
/Las ropas, vasos sagrados etc. de Capilla de hospitales, 

figuran en la cuenta gral. del Material del hospital. 208 
[De las correspondientes á Capillas, de Castillos y forta-

lezas. ' 208 

¡Cuando conducen caudales. V. Gratificaciones. 
En sus cuentas no pueden tener saldos á su favor. 500 
Quién nombra los de Fortificación. 4S2 
Quién los interinos en el material de Artillería. 522 
Los de Hospitales deben facilitar datos al Comisario. 501 
Debe haberlos de Trasportes para acarreos interiores. 442 
Libretas que deben llevar para cada servicio y presu-

puesto. 400 

De Tocas Documentos para reclamarlas. 583 _ 
Sin cargo á los prisioneros al evadirse del cautiverio. 44(5 
A las familias de los que están prisioneros. 446 
Si mueren estando prisioneros. 446 

Í
De marcha á los de la Península é Islas adyacentes. 454 

Se anotan en el pasaporte. 454 
De marcha á los que estén en Ceuta. 454 
De id. á Jefes y Oficiales para Ultramar. 455 y 456 
Sin cargo á los. que naufragan. 460 
A Generales que van á Ultramar. 456 
Las que á cada ctase corresponden.—V. Sueldos. 
De material de Artillería é Ingenieros en semestre de ampliación. 486 
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Payo.', 

Paja. 

Paletas 
para bra-

seros. 
Pan.. ... 
Papel 

Papel se-
llado . 

(Continúa 
en la p. si-
guiente.) 

No se hará ninguno que no esté en presupuesto. 492 
Para hacerlo hay que sujetarse á lo detallado en consig-

nación, 493 
Para suministró de pueblos, puede excederse xle la con-

signación. 561 
No se hará ninguno cuya legitimidad no esté justificada. 494 
Quién responde de los hechos indebidamente ó con ex-

ceso. • '' 497 
Si alguno dispone pagos opuestos á lo prevenido. 496 
Los Intendentes de la Península pueden autorizarlos 

hasta 125 pesetas. • 245 y 497 
Los id. de Ultramar hasta 50 pesos. 497 
De los que pasen de dichas cantidades. 245 
De los trasportes de efectos de otros Ministerios. 258 • 
De los efectos que falten en un "trasporte. 250 y 276 
Que las empresas de F. C. entreguen los efectos, sin 

esperar el prévio pago. _ 259 
De derechos de Aduanas y de Consumos. 528 
Calderilla que puede asignarse, en los libramientos. 590 
V. Suministros de pueblos en el índice especial de los 

Ayuntamientos.—V. Gastos. 

/Para relleno de jergones y cabezales de utensilios. 122 
• Para id. de jergones en hospitales. 155 
1 Para el descanso en campamentos. 144 
\v. Relleno. 
/'De su aprovechamiento en el vaciado de jergones. 123 
jLo que debe exigirse por la que falte en los id. 123 
I Sobre almacenamiento de la de utensilios. 143 

Para pienso. V. Raciones. 
Para precaver incendios. V. Almacenes. 

A las guardias y al terminar de usarlas. 115 y lll> 

V. Raciones. 
Que no se use el continuo para la documentación. 510 
\Hayl3 clases de papel sellado. 459 
(El que corresponde para escrituras ante Notario. 459 
[Como se regula el que corresponde en cada caso. 459 
' Cuando son convenios sin asistencia del Notario. 459 
[Responsabilidad sino se emplea el papel correspon-

diente. 460 

34 
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(Continua-
ción de la 

p. anterior 

Cuando se inutiliza algún pliego, se cambia. 
Certificaciones expedidas á instancia de parte. 
Certificaciones expedidas sin instancia de parte. 
Las solicitudes, memoriales é instancias. 
Las copias de documentos que saquen los interesados. 
Las copias expedidas por órden superior. 
Las cuentas de todas clases. 
Los libros de la contabilidad. ' • 
Los libros parroquiales castrenses. 
En los expedientes de alcances ó reintegros. 

/Sello móvil de 10 céntimos para recibos de cantidades. 
PapeI se- \ld.id. para recibos de documentos que se presenten. 

liado. 

Pasayes 
por Ferro 
carril por 
cuenta del 
Estado. 

Para el ma 
terial V. 

trasportes 
(Continúa 
en lap. si-
guiente.) 

Id. id. en toda clase de anuncio en sitio público. 
Id. id. en los pasaportes para el extranjero. 
Para la Toma de razón de Reales despachos de empleos, 

460 

'460 

461 
460 
460 
401 
401 
401 
461 
46-1 
402 
402 
402 
462 

;rados y cruces á Jefes y Oficiales. 420 v 464 

Parihue-

Pasaje sin I 
cobrar na- \ 
da las em-< 

presas ¡ 
del F. C. 

Para la Toma de razón de diplomas de cruces y premios 
á la clase de tropa. 430 

Responsabilidad si en la Toma de razón no se usa el pa-
pel correspondiente. ' 400 

Para poder usar los militares cruces desórdenes civiles. • 353 
Para poder usar los civiles (yuces.de órdenes militares. 354 

Que no se faciliten á Infantería. 114 

La Guardia Civil en algunos casos. 222 
Las fuerzas que custodian las/V.ías y protegen las.Esta-

ciones. 222 

Los militares están obligados á guardar las debidas 
consideraciones á los empleados de Ferro-carril. 220 

Los militares no pueden alterar los Reglamentos de Fe-
l rro-carriles. 220 
\Se paga la cuarta parte viajando en cuerpo. 221 y 222 
IQué se entiende por cuerpo. 221 y 222 
/Pagan la mitad los individuos que viajan solos. 221 y 222 

La tropa ha de llevar consigo las mochilas, instrumen-
tos de música, y las armas descargadas. 224 y 228 

Clase do coches que corresponde' á cada categoría. 230 
El que lo quiera de clase superior, paga la diferencia á 

la empresa en el acto. 230 
iLos Alabarderos en trenes Reales y particulares. 230 
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ILos empleos personales sirven para la clase de coche 

como, si fuesen empleos efectivos. 231 
Los grados, no está resuelto si dan derecho al coche 

I correspondiente al empleo que representan. 231 
Han de ser dispuestos de Real órden, excepto en algunos 

casos. 211 
Autoridades que pueden concederlo sin que m<jdie R. O. 211 
Quienes tienen derecho á pasage por cuenta del Estado 

en todo tiempo. 211 
Los individuos de tropa que regresan de Ultramar, has-

ta el punto mas cerca donde vayan á residir. De estos 
se lleva cuenta separada para pedir el reintegro á la 
Caja de Ultramar. _ 211 

Los Sanitarios que acompañan enfermos, tienen dere-
cho al pasaje. 211 

Cuando acompañen á dementes, el gasto es cargo al ca-
pitulo de Hospitales segun se dice en la página 480. 5113 

La Sanidad Militar cuando vá á reconocimiento de-in-
dividuos para ingresaren Inválidos, tiene derecho. 48 

'En otras comisiones se le ha concedido también á Sani-
dad Militar. 48 

Para la tropa que marcha á baños. 205 
El personal del material de Artillería, cuando tiene de-

recho lo paga el material de la misma. 211 
Hay algún caso en que tienen derecho á pasage los 

maestros armeros. ' «. 4 i 
Los del Cuartel de Inválidos no tienen derecho en el 
. caso que cita el párrafo. 221 

La Guardia Civil ocupada en conducir algún caballo de 
Jefe ú Oficial no tiene derecho. 238 

A la Guardia Civil en otros casos y á Carabineros. 232 
Sobre las órdenes que los determinen. 212 
Cuando los pasaportes .espresen el derecho á pasage, 212 
Hay casos en que basta la presentación de la licencia 

expedida á los individuos de tropa. 212 
Si en el camino varia de ruta ó destino, que es lo que 

procede practicar. 212 
A las escollas al servicio de otros Ministerios. 232 
A las escoltas de Guardia Civil ó de Carabineros. 232 
A las de pólvora de guerra. 234 
A las que vayan con el ejecutor de la Justicia. 233 
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A los presos y prisioneros asi como sus escoltas. 235 
A los Comandantes generales de Artillería ó de Ings. 230 y 23 
A caballos de Jefes y Oficiales estando en campaña. 23S 

A caballos dé Jefes y Oficiales que cambian de destino. 238' 
A caballos de los que van á la Escuela de Tiro. 238 
A los heridos en campaña. 240 
A Jefes y Oficiales conducidos con seguridad por la 

Guardia Civil. 260 
A las fuerzas que auxilian trabajos topográficos. 'i I 
Documentos que deben formarse para estos pasages. 

Y. Listas de embarque. 
De cuando vaya máquina exploradora en un tren de 

tropas. 213 
De cuando haya que embargar algún buque para tras-

portar tropas. 26S 
V. Coches, Tren, Equipages. 

¡ Quién paga los gastos de los que presten este servicio. 267 

Documento que debe formarse cuando falte el pasapor-
te, para el abono de raciones. 551 y 50',» 

Han de espresar el número de Jefes, Oficiales, tropa y 
ganado. 75 

Han de citar el Regimiento, escuadrón, batallón y 
destino. 75 

De los casos en que no es posible designar el batallón. 00 
Han de consignar los Comisarios las raciones y utensi-

lio que diariamente corresponden. 75 
Han de espresar también si llevan algunas raciones 

adelantadas. 75 
\ Donde no hay Comisario, llena estos requisitos el Alcal-

de, pon.endo el sello de la Alcaldía. 513 y 5't7 
No se expiden con pasage por cuenta del Estado á los 

dementes y los que les acompañen. V. en la página 
480 el párrafo 

Requisitos que han de tener los que concedan pasaje 
por cuenta del Estado. 

Nota que han de poner los Comisarios en las listas de 
embarque que faciliten. 

Ha de éonsignarse el número de bagajes que corres-
pondan. 

503 

212 

217 

452 



(Continua-
ción de la 
p. anterior 
Pasapor-

tes. 

Pase de 
unas ca-
rreras á 
otras 

J^eatones. 
Pelotones 
(fe mar. 
Pena de 

muerte. 

Pensiones 

Párrafos 
/Nota que deben poner los Comisarios á los que van con 

licencia. 357 
iNota que se lia de poner cuando se facilitan pagas de 

marcha. 455 
ILOS que viajan por Ferro-carril deben enseñar el pasa-

porte al revisor de billetes. 221 
V.v Suministro de pueblos en el índice especial para los 

Ayuntamientos. 

| Requisitos ó condiciones necesarias para estos pases. 421 

Quién paga los gastos que se devengan en este servicio. 267 

I V. Cuerpos. 

j Sobre su ejecución.á la Guardia Civil y Carabineros. 416 
De orfandad, documentos para solicitarlas. 583 
De las de Cruz de San Fernando. • 351 
De las id. de San Hermenegildo. 352 

! Que corresponden á la tropa por el número de cruces 
de que se hallen en posesion. 

Número que señala el R. D. que cita el pá-
rrafo 

El presupuesto81-82aumenta elmimerode 
las de Caballería. 

También aumenta las de Ingenieros. 
También aumenta las de Administración 

Militar; señala 6,27 y 3 en vez de las que 
dice el párrafo 419 

No altera las de Infantería. 383 y 410 
Tampoco altera las de Artillería. 385 y 410' 
Tampoco varían las de Estado Mayor. 390 y 41!) 

Las de orfandad, las conservan los individuos de tropa. 420 
Los que tienen cruces vitalicias y son licenciados, las 

cobran por el presupuesto de Hacienda. 
Relaciones que deben formar los Cuerpos para que pue-

dan cobrarlas Ios-interesados. 
De los que las tienen vitalicias y no pertenecen á cuer-

po armado. 
Relaciones que deben formar las Capitanías generales 

para que las cobren los interesados. 
Modelo de las relaciones que han de formarse. 
Los Comisarios deben expedir ceses de las pensiones 
! vitalicias 131 

De f/racia 
en las Acá-1 

demias. 

350 

419 

38'I 

3S7 

431 

431 

432 

432 
432 



5 3 4 — 
Párrafos 

De las que haya en los trasportes de efectos. 250 y 27& 
De los objetos que dejen olvidados los pasajeros en el 

Ferro-carril. 223 
De Caballos ó Muías en campaña ó acto del ser-

vicio. • 4G6, 467 y 46» 
De material de campamento. 145 
De ropas y efectos de Utensilio. i l l y 112. 
De ropas y efectos de Hospitales. 15!) 

Perdidas. (De equipage de los que naufraguen. 'i6'.l 
Del material de Artillería, Ingenieros, Administración 

Militar, vestuario, equipo, etc., perdido en campaña, 
naufragio, incendio etc. 46S 

Cuando la pérdida sea de documentos que hayan de jus-
tificar cuentas de cualquier especie 408. 

Del moviliario de las Capitanías generales y Gobiernos 
militares. _ 527 

l'V. Desperfectos. ¡Unidades de las del sistema decimal. 457 

Comparación con-las antiguas. -157 
Reducción de unas á otras. 457 

I'esca De las licencies para caza y pesca. 529 
prohibido usarlo en edificios ocupados por tropa. 118 y 555-

se facilita para farolas en la plaza de Armas de 
-la ciudadela de Barcelona. 118 

A falta absoluta de aceite, se consiente únicamente á 
los pueblos el suministro. - 118 y 555 

; Modelo número 17. 
Como figuran los de reemplazos anteriores al de 1878. 

V. él modelo número 17. 
Cómo figuran los del reemplazo de 1878 y posteriores. 

V. el modelo número 17. . 
Quién forma y firma el de cada compañía ó escuadrón. 285 
Quién el de las Planas mayores 4e los cuerpos. 28» 
Quién el de la Sección de música de los mismos. • 28-> 
Requisitos que han de tener et,tos documentos. 285 
Del primero y segundo certificado del Comisario. 2S5 
Número de ejemplares que deben formarse. 285 
Se han de espresar con suma claridad los motivos de 

las altas y bajas que se figuren en ellos. 285 
En el acto de la revista se entregan al Comisario y al 

Jefe del Cuerpo. 282 
A falta de Comisario ú Oficial de Administrador Militar, 

los firma el Alcalde con el sello de la Alcaldía. 279 y 513 

J'elróleo. 

( Está pro 
I El que s 

i 

J'iés de 
lisia. 
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(dimentos. 1 E n l o s hospitales.-V. Alimentos. 

Plazo pa- ; 
ra presen-1 
tarse en < V. Presentación. 

los nuevos I 
destinos. \ 

Pliego de ) Los que producen la liquidación de estractos y nominas. 290 
reparos. I De los qre produce el exáinen de las cuentas. 436 

Los que corresponden á Jefes, Oficiales y tropa. 32 
\iodo de practicarse su reclamación. 32 
A Oficiales generales (en esta clase cambia el nombre 

de plus por el de gratificación.) - 23 
A Generales, Jefes, Oficiales y tropa en las Jornadas de 

\ i los Sitios Reales. 32 
A Oficiales de reemplazo que tienen que abandonar su 

residenciá para que se les pase revista de Inspección. 308 
A los Músicos, Maestros-armeros y_demás clases que no 

sean soldados. " 32 
El plus de campaña sólo se disfruta estando en opera-

ciones. R e g l a d e l párrafo. 1 24 
Cuando corresponde plus á los empleos personales. 40 
Cuando corresponde á la Guardia civil. • 33 
Á Carabi- j En auxilio del cobro de cbntribuciones. 39 

^ ! ñeros..... j En reconcentraciones y en operaciones. 34 
(Continúa ' a Milicia ciudadana movilizada. 35 
en la p. si- A los Maestros de obras y Celadores de fortificación en 
guíente.) ¡ campaña. 36 

. A los que estando destinados á Ultramar presten servi-
cio en la Península. 37 

A los que guarnecen la frontera de Francia. 32 
A la guarnición de Radajoz. 32 
A las de Bilbao y San Sebastian. " 32 
Al Batallón disciplinario de Melilla. 32 
A los que concurran á los certámenes de tiro. 32 
A la tropa que auxilia los trabajos de levantamiento de 

planos. ''1 
A la tropa empleada en la persecución de contrabando. 42 
A las escoltas en conducción de pólvora, material y 

caudales del ramo de guerra. 38 
A las escoltas de presidiarios, pólvora, caudales, apre-

mios, cobranza de contribuciones, etc., de Hacienda 
| ú otro Ministerio. 39 
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(Continua-
ción de la 
p. anterior 
Pluses 

Urbana 

Polilla.... 

Portazgos • 

Pozos ! 

A las partidas ocupadas en el servicio de Bancos ó 
Compañías. 

A los artilleros ocupados en servicio de trasportes. 247 
A presidiarios.que se hallen ocupados en obras. 
A los maestros, Jefes de taller y armeros de Artillería. 
A los armeros de Cuerpos. 
A Capataces y peones camineros en reconcentraciones. 

Poleas Para pozos y aljibes. 
Policía J Reglas que deben observarse en las construcciones de 

edificios. 
Reglas para evitarla en las ropas de lana. 
Sobre los derechos del material, cuyo trasporte se con-

trate; 
Sobre la limpieza, quién satisface este gasto. 
Aparatos ó sea bombas para extraer agua. 
A que han de pagar los Cpos. el utensHio que pierdan. 
A que han de pagar lo que inutilicen por "nial uso. 
Plazo para el pago en las Factorías. 
Que se ha de exigir por las ropas de utensilio qúe se 

devuelvan con manchas. 
A que se les lia de cargar lo que extraigan con exceso. 

Y. Saldos. 
A que ha de, cargarse el utensilio facilitado á fuerzas 

extrañas al presupuesto dé la Guerra,, incluso Cara-
bineros y Guardia civil. 

Que se da á fin de año á las existencias de utensilios. 
¡A que han de cargarse los efectos de campamento per-

I'recio.... ! dídos. 
rti la'p1 sf » A cIu e b a n c'e pagarse las raciones que se extraigan de 

A que se han de cargar las raciones y utensilio que se 
extraiga con exceso. 

A que se cargan las raciones suministradas á fuerzas 
extrañas al presupuesto de la Guerra. 

A que se satisface á los destacamentos las raciones á 
metálico. Véase el párrafo 4." del 

A que se cargan las ropas y efectos perdidos ó deterio-
rados por mal uso en los hospitales. 

A que se han de cargar las estancias de retirados y de-
más extraños al presupuesto de la Guerra. 

A que se han de pagar las estancias causadas en hospi-
\ tales á cargo de la Marina. 

guiente.) ¡ menos. 

40 

y 25t> 
43 
44 
44 
45 

520 

47!» 
140 

271 
484 
520 
411 
112 
112 

419 

121 

13!) 

115 

78 

78 

94 

02 

159 

100 

101 
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(Continua-
I cion do la 
p. anterior 
Precio. ... 

j Que la Administración Militar paga por las estancias á 
los hospitales civiles. 168 

A que la Administración Militar paga las estancias do-
miciliarias. 169 

Para la rebaja de precios en Ferrorcarril. Véase Re-
baja de precios. 

iEl que corresponde por él número de cruces de que se 
halle en posesion'cada individuo. 350 

Se abonan por meses completos. 300 y 340 

Premios 
de cons-
ta n c i a. 

Se reclaman en los estractos de revista. 
Siempre es tiempo hábil para reclamarlos. 
No basta para su abono tener derecho al premio; ha de 

ser concedido por el Gobierno. 
Los que están enfermos en los hospitales continúan 

percibiéndolos durante su estancia en ellos. 
Los que están en la reserva también los disfrutan, asi 

como las cruces pensionadas. (Véase la página 178). 
También los perciben los que están en uso de baños. 

Véase Baños. 
Se'ha de tornar razón de las cédulas. Véase Cédulas. 

2S8 
292 

349 

349 

312 

J'rendas 
mayores.. Véase Gratificaciones. 

Presenta-
ción. 

¡ Al variar de destino, plazo para presentarse. 
Guando no es posible presentarse 'por falta de salud. 
Si durante ese plazo se cambia de destino. 
A las Autoridades y Jefes en los tránsitos y llegada. 
Los Jefes y Oficiales de Administración Militar destina-

dos á Artillería, se han de presentar á sus Jefes y á 
los de Artillería. 

Al terminar un arresto hay que presentarse. 

Presenta- l D e i a c i a s e de Oficial. 
dos car- < _ , , . . 
listas I Be la clase de tropa. 

1'residen- I 

tes de { Véase Consejos de Guerra. 
Consejos. ( 

.. . / Sobre su pasaje en el Ferro-carril. 
Presos o 1 1 1 

arresta- \ Sueldo á los Oficiales presos ó arrestados. 
I No mediando sumaria en nada varía el sueldo. 

(Continúa , 
en la p. si- i Be individuos de tropa de la reserva en sus casas, 
guíente.) ^ cumdo resulten no pertenecer á Guerra. 

305 y 306 
307 

305 y 306 
518 

b'll 

517 

447 
448 

235 
313 
313 

314 y 321 
314 
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(Continua-
ción de la 
p. anterior 

Presos 
ó arresta-

dos. 

A los d é l a reserva presos por lo civil nada se les 
abona. 

| A los de la reserva encausados, liay casos que son so-
corridos por sus Jefes, y otros que nó. 

I De los que estén en sus casas con licencia ilimitada. 
L Véase Encausados. 

Presta- . 
mos de ( De los que se hacen de unas á-otras Cajas. 

caudales. ' 

Presu-
pues to. 

Primeras 
puestas. 

Prisione-
ros. 

Privados 
del empleo 

Producto 
de ventas, 
arriendos, 

desper-
fectos etc. 

Prófugos. 

Propios... 

P rovisio-
nes. 

Solamente rige durante su ejercicio. 
No puede abonarse lo que en él no esté comprendido. 
Si llega el caso de ordenar abonos sin estar en presu-

puesto. 
^Quién responde de lo acreditado y pagado con exceso. 

Capítulos y artículos del vigente (desde 77-78 variaron 
todos). 

El de la Gobernación con solo la Guardia civil. 
Comparación del de 77-78 con el anterior. 

Véase Gratificaciones. 

!

De los que se hagan al enemigo. 
Utensilio á que los mismos tienen derecho. 
Sueldo á los que el enemigo tiene en su poder. 
Al obtener su libertad se les dá pagas y una licencia. 
Sobre su pasaje en el Ferro-carril. 
Respecto á sueldos. Véase Pagas. 

(Hay casos en que reciben algún socorro. 
(Sobre su baja en el Ejército. 

Véase Ventas, Pérdidas, Desperfectos, Aprovechamien-
tos y Arriendos. 

Véase Desertores. 

Quien los paga cuando prestan este servicio. 
Sistemas ó modos de ejecutar este servicio. 
Sobre los hornos decampaña. 
Calidad de los artículos para Provisiones. 
Mermas en los artículos de este ramo. 
Venta de los aprovechamientos que resulten. 
Sistema de compras en este servicio. 
Véase Depósito de víveres. 

314 

324 
324 

401 
41)2 

406 • 
497 

542 
512 
543 

63 y 445 
131 
446 
446 
2S5 

328 
329 

267 
62 
99 

3, 4, y 5 
lio 
96 
07 
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Quintos... Véase Cajas de recluta. 

Ilación.... 

Ilaciones. 
(Continúa 
en la p. si-
guiente.) 

La de hospitalidad, Véase Alimentos. La de Etapa, 
I Véase Raciones! 

Queda suprimido el antiguo sistema de beneficio de ra-
"I ciones. 91 

Desde 1." Julio 77, hay nuevo sistema de beneficio. 78 y 92 
j 121 derecho á ración es diario y personal. 69 y 345 
i La Oficina general ha de llevar cuenta de las raciones 
j suministradas á cada Cuerpo. 88 
A los transeúntes no puede suministrarse ración sin 

presentarse el pasaporte requisitadopor el Comisario 
de Guerra. 75 

En los pasaportes ha de espresarse el número de racio-
nes quese han do extraer diariamente. 75 

Cuando se les haya suministrado ración para mas de un 
dia, se ha de hacer constar asi en el pasaporte. 75 

El suministro ha de ser precisamente en especie. 547 
Si en vez de raciones se da dinero (castigo al que lo dá 

y al que lo recibe.) 576 
Hay casos en que la Caballería puede recibir de la Ad-

ministración ¡Militar (no de los pueblos) "raciones en 
dinero. '•>! 

También pueden beneficiar en las factorías de la Admi-
nistración Militar las de potros destinados á Cuerpos. 91 

Despues de recibidas las raciones, no pueden venderse 
ni traspasarse. 315 

De las que se extraigan con exceso maliciosamente. 89 y 575 
Del suministro de raciones á metálico á fuerzas de los 

destacamentos. 62 y 90 
Las raciones que en campaña no se saquen á su tiempo, x 

quedan á beneficio del Estado, Regla 6.* 21 
Formalidades y requisitos para el abono de las raciones 

de pienso. • 316 
Los empleos personales no dan derecho á raciones. Re-

gla 5.* del párrafo. 24 
Las raciones extraídas de menos durante el mes, las 

i abona la Administración Militar. 77 y 78 
Las raciones extraídas de más las paga el perceptor. 77 y 78 



540 
Párrafo-s 

Qué Caja debe abonar y percibir estos saldos. 79 
Se acredita el derecho á ración por un documento lla-

mado ajuste. 70 v 72 
De las que se facilitan á fuerzas extrañas al .Ministerio 

de la Guerra, incluso Guardia Civil y Carabineros. 8G y 91 
Cómo se han de extender los recibos de raciones. 9-'! 
De las de Armada á los que van embarcados. 455 
De que se compone la racyon de cebada y la de paja, y 

con qué puede sustituirse. 1 
Calidad de la cebada y cuando puede su ministrarse la 

nueva. 4 
Calidad de que ha dé ser la paja. 5 
Cuando corresponde ración ordinaria de pienso y cuan-

do extraordinaria. " 2 
Junta que reconoce diariamente las raciones de pan, ce-

bada y paja. V. Juntas. 
De pienso en campaña, solo se disfrutan hallándose en 

operaciones. Regla '7.a del párrafo. 
De id. en id. que correspónden á los caballos de Ios-Ge-

nerales, Jefes, Oficiales y sus asimilados. 
De id. en id. á los de Jefes á las inmediatas órdenes. 
De id. en id. á los de Ayudantes. 
De id. en id. cuando se disfrutan. Regla 1.*, 2." y 3." del 

párrafo. 
De id. en id. á los del Cuerpo de Ingenieros. 
De id. en id. á los Maestros de obras de id. 
De id. en id. á los Oficiales en los Parques móviles. 
De id. en id. á los que sirven en las rondas volantes. 
De id. en id á los empleados civiles de Telégrafos. 
De id. en id. á caballos ó bagajes aprehendidos al ene-

migo. 
De pienso en todo tiempo sin ser en campaña; c lases 

que tienen derecho á ellas para sus caballos. 
De id. id. al Cuerpo de Alabarderos. 
De id. id. al id. de Estado Mayor. 
De id. id. al de Ingenieros en el ejército del Norte. 1 1 

¡De id. id. á laRrigada topográfica de Ingenieros. 11 
¡De id. id. al Cuerpo de Administración Militar. 10 
De id. id. al de Sanidad Militar en el ejército del Norte 

y en comisiones del servicio. 10y4S 
De id. id. al de la Guardia civil. 13, 72 y 401 
De id. á la Milicia movilizada. • í>'i 

21 

23 
23 
23 

24 
25 
30 
20 
30 
31 

II 

11 
15 
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Do id. id. á los institutos montados. 12 
De id. id. á los destinados á Cuerpos ó comisiones, que 

sean plazas montadas. - 301 
De id. id. á los que están en uso de licencia. 346 
De id. id. á los caballos de Capitanes que sustituyen á 

• los Comandantes en los Cuerpos. 316 
i De id. id. á los de los que se hallen enfermos en los 
j hospitales. 166 
Do id. id. á los de Cuerpos é Institutos montados. 340 
De pan y pienso á las reservas puestas sobre las armas. 312 
De id. id. á unas tropas sublevadas. 301 
Do id. id. á brigadas de carros y acémilas contratadas. 10 
De id. id. á bagages y bagageros. . 17 
De id. id. tomadas por unos insurrectos. 18 
De id. id. en las comisiones facultativas de Artillería. 47 
De pan sobre su peso y con que otra puede sustituirse. 1 
De id. calidad de los artículos que componen la ración y 

su forma. 3 
De id. nunca se ha de suministrar blanco (excepto en 

.. los baños de Archena. Véase el párrafo 205.) 3 (Continua- v ' 
cion de la /De sobre su abono en diferentes casos y situaciones. 345 
p. anterior \De id. á los quintos ó sea reclutas. 300 y 380 
Raciones. ¡t|_ ¿ [ o s L)e j a reserva en sus casas, estando encau-

sados. 324 
De id. á los reclutas disponibles, en su instrucción. 312 
De id. á los de la reserva en las asambleas. 312 
De id. á los que se hallan con licencia por enfermo. 345 
De id. á los desertores que fueren aprehendidos. 300 
De id. á individuos en comision en el extranjero. Véase 

llamada del párrafo 72 
De id. á individuos que no tengan designado Batallón. 60 
De id. á id. cuyo recibo de la última guerra solo espre-

sa el Regimiento, sin designación de Batallón. Véase 
llamada del párrafo 93 

; De id. á la Milicia ciudadana movilizada ó voluntarios. 64 
| De id. á losnuisicos como plazas filiadas. 345 
•De id. á los inválidos de la clase de tropa. 3S1 
,De id. al Cuerpo de Alabarderos, en dinero. 3S2 
De id. á los prisioneros que se hagan al enemigo. 03 y 445 
De id. á los procedentes del enemigo presentados á in-

dulto. ' 448 
De id. á los que van á hacer uso de baños. 205 
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De id. á Sanitarios cuando no prestan servicio de su 
Instituto. 394 

De id. que je dan como muestras á las Autoridades. 61 
i De id. er campaña al personal del Material de Arti-
| lleria. . 44 
| De id. á los maestros armeros, no tienen derecho. 345 
De la de etapa en puntos fortificados. 66 al OS 

De que se compone esta ración en campaña. 6 
Clases á quienes corresponde el suministro. 1 i» 
Sobre el pago de estas raciones. 20 
Sobre los recibos, quién los ha de ceder. 22 
Caso de escasez los Generales pueden limitar el núme-

(Continua- J r o d e e u a s . 21 
pC'anterior c ' " c s e compone la ración de etapa en los presidios 
Raciones. I de Africa. 7 

JDe las llamadas raciones de Africa para viudedades. 7 
iDe la ración de agua en los citados presidios de Africa. ,7 
De qué se compone la de café á la tropa. li 
De que se compone la de refresco y convite á la tropa 

en campaña. , 8 
Las raciones extraordinarias por comisiones, han sido 

sustituidas por las Indemnizaciones que dice el pár. 49 
De las (pie se suministran á enfermos en los hospi-

tales. 146 al 151 
Véase Suministro de pueblos en el Indice especial para 
1 los Ayuntamientos. 
Del Cúmplase de los de empleos, grados y cruces. 424 

| A los de retirados. ' 424 
¡ A los de.Generales. 424 
Los diplomas de cruces de tropa no tienen Cúmplase. 424 

|De la toma de razón de estos documentos. 425 
ISe toma razón antes de entregarlos á los interesados. 425 
lPapel que para ello se ha de presentar. 4 426 

Reales m e cruces á Grales. Jefes y Ofis. también se toma razón. 464-
^y^tuloV \ N o s e e x P i d e duplicado si se lia tomado razón. 427 

Cuando alguno se inutiliza ó está equivocado. 429 
Cuando por sentencia hay que recogerlos á los intere-

sados. 428 
Cuando se expidan nuevos despachos. . 429 
Copia certificada cuando se pierde alguno. 427 

1 Responsabilidad en la toma de razón sin el papel nece-
1, sario. 434 
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Rebaja de 
precios. 

Recibo y \ 
entrega de • 
edificios.. 1 

'En el pasaje del personal por F. C. aislados ó en Cpo. 221 y 222 
Qué se entiende por cuerpo en los pasajes. 221 y 222 
En los trasportes del material. V. el principio de la pá-

gina 129 y además elpárx-afo 214 
, V. Almacenes de los cuerpos. 

V. Edificios. 

Recibos... 

93 

Reclama-
ciones 

atrasadas 

De los de pan, modelo n." 1, con aclaraciones. 
De los de cébada y paja, modelo número 2. con aclara-

ciones. 
De los de aceite y carbón modelo número 3. 
Los de mantas de campamento, requisitos que lian 

de tener. 
Los de raciones de etapa en campaña, quién los firma. 
Han de estar precisamente respaldados. 
Han de tener el Dése del Comisario de guerra. 
Han de ser por Batallones en Infantería y por Begi--

inientos en Caballería. 
No han de estar raspados ni enmendados. 
Los retira todos los meses el Cuerpo ó fuerza que los 

facilita, al firmar una liquidación que se estampa en 
el ajuste. 

Los de suministro de pueblos los retiran los Habili-
tados . 

No los retira el Oficial de transeúntes, se unen al 
ajuste. 

Quién retira los de combustible y alumbrado á guardias. 
Quién firma el de Utensilio en los cuarteles. 
Id. el de combustible para ranchos y aceite para luces. 
Quién facilita el de utensilio á las guardias.' 
Quién el de combustible y alumbrado diario para las'id. 
V. Suministao de pueblos en el índice especial para los 

Ayuntamientos. 
^De las que corresponden al ejercicio corriente. 291 y 2!) 
De las id. á ejercicios ya pasados. 297 
De cuántos meses pueden hacerse en los estractos ó nó-

minas, sj corresponden á Jefes y Oficiales. 
De cuántos meses, si corresponden á tropa. 
De las que pertenezcan al año que acabe de terminar. 
De las que siempre es tiempo hábil para hacerlas. 
Las correspondientes á 5 años atrasados, desde el mes á 

que pertenezca el devengo, no procede hacerlas. 

93 

140 

93 
93 

93 
93 

93 

562 

•137 
1-10 
110 
110 
110 

291 
291 
293 
292 

312 
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Recompo-
siciones. 

Reconoci-
mientos. 

Recursos. 

Reempla-
zos de 

Jefes y Ofi 
cíales . 

Refresco < 
ú la tropa. \ 

Regalos... j 

Reqimien-) 
• 'tos. j 
Reglam en ( 
to de Fe-
rro-carril ( 

Re inte- i 
gros. | 

Relacio-
nes. 

De armamento, sobre pago de su importo. 470 y 485 
Del material de Utensilio de invierno á guardias. 116 
De los pertrechos de guerra en las Aduanas. 528 
De heridos militares, que los haga Sanidad Militar. 210 
Guando los hagan facultativos civiles, honorarios. 210 
Véase Operaciones. 
Que ha de facilitar Artillería para los trasportes. 
En una Revista de Inspección se les concedió plus por 

haber tenido que dejar su residencio. 
Se disfruta la mitad del sueldo de activo.. 
Sueldo que corresponde cuando son colocados. 
Casos en que se tiene el sueldo por entero. 
Los músicos mayores tienen también reemplazo. 
Los Jefes y Oficiales que vienen de Ultramar, y no hay 

órden ninguna para ellos, quedan de reemplazo. 
[Casos en que puede solicitarse el pase á esta situación. 
Los que estén curándose heridas recibidas en campaña 

tienen sueldo entero. 
Pueden pasar de Alumnos á las Academias. 
Pueden optar al grado de licenciados. 
Los quesean Abogados pueden ejercer la Abogacía, 

lüestinosdel Ferro-carril que pueden desempeñar. • 

En campaña. V. Raciones. 

Que colectiva ó individualmente se intente hacer á los 
Jefes superiores. 

Sus nombres y números. V. Cuerpos. 

Que no se altere por los militares y que consideren á 
los empleados de Ferro-carriles. 

De existencias de caudales en fin de año económico. 486 
V. Cartas de pago, Arriendos, Aprovechamientos, Pér-

didas, Espedientes de alcances y reintegros, Remon-
tas, Lazaretos. 

En los Boletines oficiales, de los que mueren en los 
Hospitales. 

Las de compras de Provisiones y Utensilios, se publi-
can en los Boletines oficiales respectivos. 

De los que van á baños. V. Baños, modelo número 13. 
De haberes. V. Acreditar y Cuentas. 
V. Suministro de pueblos en el índice especial para los 

Ayuntamientos. 

217 

308 
3')8 y 309 

304 
308 y 300 

SOS 

308 
30s 

310 
308 
308' 
308 
540 

220 

v 58» 

172' 
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Relacio-
nes de es-
tancias de 
hospital. 

Relacio-
nes de 

guardias.. 

Relief.. 

Relleno 
de colcho-
nes, jergo-
nes y ca-
bezales. > 

•163 y 16S 
168 
169 

. 205 

137 

Do cargo de estancias de hospital militar ó civil. 
De estancias de abono en id. id. ó id. 
De cargo y de abono para estancias domiciliarias. 
De cargo por estancias de baños. 
V. Resúmenes. 

Quien debe formar las de aceite y combustible que se 
suministra, y número de ejemplares. 

Mcdelo número 23. 

IQué guardias se incluyen en estas relaciones. 
Tienen el mismo juego que los ajustes de Utensilio. 
Para el suministro á torres telegráficas. V. el modelo 

J número 28 y el párrafo. 
IAI pié de la relación se estampará una liquidación 

como en los ajustes de Utensilio. 
Del suministro á guardias hecho por los pueblos, no se 

1 lian de formar relaciones. 72 y 5SO 

307 y 357 
307 v 357 

137 
137 

130 

137 

No se abona sueldo hasta que sea concedido. 
De su abono cuando va se lia concedido.' 

Remonta.. 
(Continúa 

en la p. si-
guiente.) 

Cantidad de lana y paja en Hospitales. 155 
Qué clase de rellenos se usa en Utensilios y que can-

tidad. 122 
Cada seis meses se renueva el reüeno. 123 
Cómo se procede si son devueltos ántes de los 6 meses. 123 
Qué f;\lta de relleno es admisible cuando se devuelven 

ántes de los 6 meses. - 123 
Qué han de pagar los Cuerpos por la falta excesiva de 

relleno. ' 123 
Del que produce el vaciado de camas ya usadas. 123 
Los Jefes y Oficiales de A. ¡$I. ey las Remontas son 

destinados do Real Orden. 581 
Dependencia que tienen del primer Jefe. 581 
En las Revistas de inspección, que documentos deben 

presentar. 581 
Tienen derecho á caballo y también á los mismos dere-

chos y ventajas que los del Arma de caballería. 581 
|Los Jefes y Oficiales dé Caballería que montan un mis-

mo caballo 8 años, tienen derecho á su propiedad. 581 
Los de Artillería están en idéntico caso'. 581 
Los de la Gnardia civil, sobre su pago. 581 
Gratificación de Remonta al Cuerpo de .Estado Mayor, 

Ayudantes, Mayor de Plaza de Madrid, Jefes de me-

35 
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Modo de 
reclamar-< 

las. 

dias brigadas, de Regimientos á pié, de Batallones y 
Rrigadas de Admon. Militar y Sanidad Militar. ' 581 

Modo de reclamar estas gratificaciones. 581 
Cajas en que se han de depositar. 581 
No se pierde el derecho á esta gratificación por estar 

procesado. f 581 
Cantidades señaladas á Caballería, Artillería, Ingenie-

ros, Administración Militar y á todas las Academias, 
para la reposición del ganado. 581 

Capítulo y Artículo del presupuesto en que figuran. 581 
Ingenieros, su Academia y las de E. M., In- . 

fanterfa y Admon. M. (V. una aclaración 
importante respecto al modo de reclamar-
la los Ingenieros, la cual se halla en la 
página 480.) 581 

Artillería, incluso su Academia. 581 
Caballería, incluso su Academia y Escuadrón 

Escolta Real. 581 
Administración Militar, para el ganado de 

1 sus establecimientos. 581 
Toda compra y gasto que se haga en las Remontas, es 

Intervenido por su Comisario. 581 
Las compras de ganado que se hagan en los Regimien-

tos, han de ser intervenidas por el Comisario de re-
vistas y pagadas por un Oficial de A. M. por cuenta 
de la Remonta. , 581 

Cuando la compra ó venta sea de ganado de la Admi-
nistración Militar, quien la interviene. 581 

La venta de ganado de desecho, también intervenida y 
cobrada por la Administración Militar. 581 

El producto de estas ventas y de los despojos de los 
inútiles ó muertos, se remesa á la Remonta, y si el 
ganado es de A. M. á la brigada de Obreros. 581 

La Remonta reintegra como productos eventuales las 
cantidades citadas anteriormente. 581 

Justifica la data en cuentas con copia de la carta de 
pago. 581 

Pedido de fondos que hacen las Direcciones de Caballe-
ría y Artillería á la de Administración Militar. 581 

Noticia que da la Dirección de Administración Militar, 
de las cantidades consignadas. 581 
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¡(Continua-
cion de la 
pág. ante-
rior.) 
Remonta. 

Reparos. 

Reserva.. 

Libramientos cpie expiden los Intendentes y aviso que 
han de dar al primer Jefe de la Remonta. 

Las cuentas que han de rendirse son de tres clases. 
Quinero dé ejemplares y su destino. 
Las existencias de caudales que resulten en las Cajas 

por fin de año, serán devueltas al Tesoro. 
La cuenta de caudales y de ganado de Administración 

.Militar, está centralizada en la brigada de Obreros. 
Alzada y edad que ha de tener el ganado que se ad-

quiera para los establecimientos de Administración 
Militar. 

Donde se remiten todos los meses, los justificantes de 
revista del ganado de Administración Militar. 

Las compras de ganado para Administración Militar, 
han de ser por cuenta del fondo de Remonta que tie-
ne en su Caja la Brigada de obreros. 

V. Papel sellado, Libretas, Libros. 

Por quién deben ser solventados los de las cuentas. 
De los pliegos de reparos á estrados y nóminas. 

Repuesto 
(te muni-

ciones. 
Reseñas de | 
caballos. 

Sobre el trasporte del que llevan los Cuerpos estando 
en operaciones. 

j De los Jefes y Oficiales que sean plazas montadas. 

Nueva organización de las Reservas. 
Quiénes forman los Batallones de reserva. 
Servicio que deben hacer los Jefes y Oficiales, sin au-

mento de sueldo. 
Casos en que Ies corresponde el sueldo entero. 

iDe cuando están en asamblea. 
lDe cuando están en situación de provincia. 
iCuando tienen que establecer guardia. 
/De cuando se ponen sobre las armas. 

581 
581 
581 

581 

581 

581 

581 

581 

436 
290 

264 

346 

178 
312 

312 
312 y'417 

312 
312 
114 

312, 345 y 346 
N Cuando son llamados para asambleas, sobre su socorro. 312 

Cuando de activo pasan á situación de provincia. 211- y 347 
De un individuo que fué llamado con objeto de respon-

der á unos cargos. 
De quién dependen los individuos de tropa que no co-

rrespondan al Arma de Infantería. 
V. Cuerpos, Sueldos, Hospitalidades, Presos, Encau-

1 sados. 
La situación pasiva de los Generales, es la de Reserva. 

324 

312 

312 
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103 y IOS 
109 
443. 

443 

Resiime- j De estancias ile Hospital. 
nes. | De estancias domiciliarias. 

Í Sueldo según los años de servicio. 
Para queel sueldo sea del último empleo, se hade servir 

dos auo£. 
Cuando el retiro es forzoso por edad, no se necesitan los 

| dos años. 443 
El sueldo mayor que puede señalarse es 10.000 ptas. 443 
AuVnento á los que cuentan ciertos años en él último 

empleo. 443 
Requisitos para que sea el sueldo de Ultramar. 143 
Los de Ultramar pueden residir en la provincia que les 

convenga. 443 
Cuando se pide-el retiro hay que seguir sirviendo hasta 

obtenerlo. 443 
La situación de retirado y licenciado es definitiva. 443 
Los que pidan la licencia absoluta, pierden el derecho á 

retiro. 443. 
Grado de Coronel ó asimilado al que se retira en ciertas 

condiciones.' ' 413 
Modo de justificar los que tienen grado de Coronel ó asi-

milados. 280 y 4H-; 
os que tengan la Placa de San Hermenegildo. 280 

Clase de papel que se ha de usar en los justificantes. 443 
Al ser retirados, se les ha de proveer de una hoja de 

servicios. 443 
Si hacen solicitudes, deben unir á las mismas, copia de 

la hoja dé servicios autorizada por ellos mismos. 443 
No pueden sér habilitados de las clases activas. 413 
Retiro forzoso por edad. Escala de edades y clases com-

prendidas. 444 
Los Oficiales generales no están comprendidos; tienen 

otra situación pasiva denominada Reserva. 301 
Las milicias de Canarias no están comprendidas. 144 
A los ordenanzas-celadores dé Admon. Militar, se les ha 

concedido retiro, pero no forzoso por edad. 44'i 
No hay próroga de edades como habia antes. 441 
Los empleos personales no dan derecho á- aumento 

de edad. 444 
Si al cumplir la edad marcada no se tiene derecho á re-

tiro, se da la licencia absoluta. . 444 
Están exentos de tener alojados. 453 

Retiros y 
retirados. 
(Continúa / n 

en lap. si- \Los 
guíente.) 
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Están exentos de contribuir á lá carga de bagajes. 452 
De cuando se les exija en los pueblos el servicio de pa-

trulla. 453 
Los retirados con sueldo tienen derecho á hospitalidad ¡militar. 185 

A como han de pagar las estancias que causen. 160 
Parte que ha de dar el Comisario cuando entre alguno 

enfermo en el hospital y cuando salga del mismo. 501 
Quién les facilita licencia para -uso de armas," caza y 

pesca. ' - 52!) 
Si muera alguno en Hospital Militar sin tener recursos, 

se le paga el entierro. Final del'-párrafo 174 
Cómo han de prestar juramento ante los Jueces civilés. 443 
Retiro ¡i los individuos de tropa inutilizados en el sér-

vieio. 348 
Que mensualmente se pasa á los edificios destinados á 

cuarteles, hospitales, etc. etc. 483 
Que deben' pasar los Comisarios al Utensilio en cuar-

teles. . 134 
La que todos los meses pasa el Comisario á los Cuer-

pos. Cual es su objeto. * 278 
Significación del Comisario y del Jefe.del Cuerpo en el 

acto de la revista. Véase el principio de la página 
1 155 en el párrafo 282 
IQuiénes deben concurrir al acto de la revista. 282 
•Quiénes pueden pasar la revista y con que trage. 270 
IQue dia se pasa la revista estando en campaña. 278 

Revistas r - , u c c ' ' a 110 estando en campaña. .278 
(Continúa /Hasta que dia puede pasarse revista. 27S 
en la p. si- rUi' inc\0 i a pasan los de nueva entrada en el servicio. 278 

Cuándo la pasan los desertores aprehendidos. 278 
Cuándo la pasan los que se embarcan. 278 
Los que viajan por cuenta del Estado en Ferro-carril. 278 
Los individuos de tropa que van á usar baños. 278 
La Reserva ¡ü ponerse sobre las armas, y al disolverse. 278 
Hay casos en que el Gobierno varió el dia de la Re-

vista. 300 
Quién da la órden para el pase de la revista. 283 
Sitio en que debe pasarse la revista. 280 
Cómo se pasa la'revista. 2S2 
La mesa y sillas para la revista-las pone el Cuerpo. 2S2 'Los Interventores en las revistas fueron suprimidos. 282 Se ha de pasar precisamente de presente. 278 
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Quiénes incurren en responsabilidad sino se pasa de 
I presente. 27S 
Quiénes están sujetos al pase de la revista y quiénes nó. 281 
Cómo la pasan los que están enfermos en los hospitales. 162 y 280-
Los Jefes y Oficiales en situación de reemplazo. 280 

!i Los que sirven en las dependencias centrales de ¡Ma-
drid. 280 

Los Ayudantes de campo. 280 
Las planas mayores do Ingenieros de los Distritos. 280' 
Los que se hallan en las Conferencias militares de los 

Distritos. 280 
Los que sean Senadores ó Diputados. 280 • 

jxeoistas.. Los. Jefes y Oficiales del Cuerpo de Estado Mayor. 280 
Los que se hallen presos en las cárceles. 280 
Los que están como supernumerarios por hallarse sir-

viendo en carreras civiles. 37:1 
Los Jefes y Oficiales d^ Administración Militar. 280-
La Guardia civil de los puestos, en despoblado. 280 

| Los individuos con licencia en el extranjero. x 280 
Los pensionistas de S. Hermenegildo, si son retirados. 280 

i Se ha de presentar en revista todo el ganado. 346-
;Los caballos de los Jefes y Ofics. que sean plazas mon-
' tadas, también se presentan en revista, y sus reseñas. 346' 

Las hay extraordinarias dispuestas por el Gobierno. 535-
Los Capitanes Generales de distrito, la pasan todos 

los años. 535 
De las que deben pasar los Generales y Brigadieres 

de Artillería y de Ingenieros. . 536'. 
iNo se dan notas de concepto de los Jefes y Oficiales de 
I A. Militar que sirven en Artillería é Ingenieros. 522: 

Revistas l f j 0 S que sirvan en las Remontas, deben facilitar cuan-
l l C CÍon?C 1 tas noticias se les pidan: 581 

De las revistas que deben pasar los Intendentes. 537 
Respecto á Sanidad Militar. 537 
Gratificaciones que corresponden en los diferentes ca-

sos á los Jefes y á los Secretarios, con el nombre de 
Indemnizaciones. 49, 535, 536 y 537 

1 A unos Oficiales de reemplazo quq dejaron su residen-
1 cia para ser revistados, se les concedió un plus. 3V)8-
> t 

Rondas J R a c i 0nes que tienen en campaña. 30' 
volantes. I 
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Dimensiones que deben tener las de Hospitales. 207 
Las que debe haber con relación á los enfermos. 157 
Las que dejan los que mueren en los Hospitales. ' 171 
Las de uso de los hospitales que por inútiles se venden. 175 
Las que pierden ó inutilizan los enfermos por mal uso. 159 
Dimensiones que deben tener las de Utensilios. 138 
Las que debe haber con relación á la fuerza suininis-

Ropas { trable. 117 
Cuándo se cambian las de Utensilio para su lavado.' 124 
[Reglas para evitar la polilla en las de lana. 140 
Cuándo se mudan las de Hospitales, también para ser 
' lavadas. 156 

Cuando tienen manchas las-de Utensilios que devuel-
ven los Cuerpos. 110 

Las de Utensilios que pierden ó inutilizan pormal uso. 111 y 112 
< i 

Véase Ropas, Muda. Sábanas.. 
Sacrista- j 

nes. i 

Salas en • ) 
hospitales ) 

Sueldo que tienen los de Hospitales. 308 

Salvas de i 
Artillería , 

Saldos do 
raciones y 
de utensi-

lios. 
(Continúa 
en la p. si-
guiente.) 

A quién corresponde la de Oficial y á quién la de tropa. 154 

Plazas, Castillos y puntos que deben hacerlas. 582 
De cuántos disparos han de constar. 582 . 
Dias en que deben tener lugar. 582 
A las personas Reales, Capitanes Generales de Ejérci-

to, de Distrito, y Almirantes. 582 
Desde 1." Julio 77, se abonan ó cargan todos lo;> meses 

los saldos. 72 
Liquidación que debe formar el Comisario de guerra 

para conocer los saldos. 77 
Los transeúntes no pueden tener saldos. 77 
Precio para valorar los saldos de raciones á favor ó en 

contra. 7S 
Precio para-valorar los saldos en contra, de utensilios. 78 
Los saldos á favor en utensilios no se abonan. , 78 
Quién recibe el importe de los' saldos á favor del per-

ceptor. 77 
Quién paga el importé de los saldos en contra del per-

ceptor. 77 
Qué cajas abonan ó reciben el importe de estos saldos. 79 al 82 
Los saldos de la última guerra, pueden compensarse 

los de un Batallón con los de otro. 93 



— 5 5 2 — 
• Párrafos 

(Continua-
ción de la 
p. anterior 
Saldos de 
raciones y 
de utensi-

lios. 

Sanidad 
Militar. 

Secreta-
rios. 

Seguros 
contra 

incendios. 

Sello. 

Senadores 
Senten-
ciados á 

un castillo 
ó ó pre-

sidio . 
Separa-
dos del 
servicio.. 
Separa-

idos de sus 
cuerpos. 

Servicio 
de Provi-

siones. 
Silleros 

guarnicio-
neros. 

Sistema 
d e cim a I. 
Sitio don-
de se pasa 
la revista. 

Socorros 
á metálico 

Del cargo y data que produce en las cuentas el abono 
y cobro de estos saldos. 

Rectificaciones que hagan las Oficinas en las valoracio-
nes de saldos. 

Si despues de marchar el Cpo. se hallan nuevos saldos. 
No pueden tener saldos á favor en sus cueiltas ,los Pa-

adores ó Administradores de los servicios. 
De las Academias de Sanidad M. en los Distritos. 
V. Médicos, Cuerpos, Sueldos, Operaciones químicas, 

Compras, Juntas, Gastos, Raciones, Gratificaciones, 
Licencias, Idemnizaciones, Revistas de Inspección. 

De causas, Véase Consejos de guerra. 
De Revistas de Inspección. V. Revistas de Inspección. 
Que no se asegure ningún edificio. 
Véase lpcendios. 

Que usan los Comisarios de guerra'. 
Los Alcaldes deben usar el de la Alcaldía. 
De 10 cénts. de pta. por impuesto de guerra (abolido.) 
De 10 céntimos de pta. en recibos y otros documentos. 
Cómo justifican su existencia. 

¡Sueldo que corresponde si no se les separa del servicio. 
Id. que ha de abonárseles si se les separa del servicio. 
Si hay que trasladarlos sobre el pasaje en Ferro-carril. 
Si son sentenciados á presidio. 

79 al 82 

81 y 85 
81 y 85 

500 
41!) 

513 
513 
403 

'402 
280 
328 
328 
260 
32S 

Abono de sueldos y baja en las nóminas. 327 v 320 

En Comision del servicio, sobre justificante de revista. 330 
Si son de los Batallones de Reserva ó Depósito. 330 

De los diferentes sistemas que hay para ejecutar este 
servicio. • 

Su Reglamento 29 Junio 70, en el R. p. 109. 
V. Hospitales, Pluses, Sueldos de Caballería. 

! V.-Pesas. 

02 

V. Revista. 

Socorro á presos ó arrestados. V. Presos ó arrestados. 
I Socorro á Reclutas. V. Cajas de recluta. 
| Cómo se procede con los recibos que presentan los 
, pueblos. • 91, 554 y 501 
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Sobre-ha- i Lo hubo hasta fin Marzo 78, de una peseta y de 25 cén-
ber. ) timos y luego se amalgamó al haber. 

•Subastas. I 'Reglamento general de contratación. 
( Papel sellado.' 

Subleva-

dos-

Párrafos 

340 
458 
459' 

I A unas tropas infieles hasta cuando se les abonó haber 
y. raciones. 301 

Subsisten-} v n 
cias i ' t rovisionos-

Sueldos 
y haberes. 
(Continua 

Ls por meses completos desde Coronel abajo 
A los Generales y sus asimilados es por clias. ' 
A los Alumnos, quintos y desertores, desde el dia de 

entrada. 
El sueldo es con arreglo al empleo ó situación que se 

pasa la revista. 
Hasta cuándo se abonó á unas tropas que se sublevaron. 
Al que va á sustituir á otro, haber que se abona al sus-

tituto y al sustituido. 
A los ascendidos, desde cuándo debe abonárseles. 
A los Alféreces que no tengan 17 años. 
A los cambiados de Cuerpo ó destino, sin ascender. 
Al que estando preso ó sumariado, fuese cambiado de 

cuerpo ó destino. 
Al que no pueda presentarse en su destino por falta de 

salud. 
lA Jefes y Oficiales de reemplazo. 

299 y 300 
/ ' 372 

300 

• 300 
301 

302 
303 
410 

304 

306 

307 
308 en la p. si- ¡Comisiones que dan derecho á sueldo entero aunque se 

guíente.) 
^ tenga 1/2 ó 4/5. 308, 309, 311 y 312 
líodo de reclamar las diferencias de sueldo por comi-

siones, á Generales, Jefes ú Oficiales. 
A los sumariados.—V. Encausados. 
Á los suspensos de empleo. 
A los quesiendo baja en el ejército continúan presos. 
A los sentenciados á un castillo. 
A Jefes y Oficiales con empleos personales. 
A los que están en uso de licencia ó prórogac —V. Li-

cencias. 
A Generales y Brigadieres empleados, de Asamblea, 

Cuartel y Beserva. 
A los id. id. en sus distintos mandos, y al dejarlos ó to-

marlos.—V. Generales. 
',A Brigadieres que sean colocados al ascender. 

364 

326 
327 
328 
331 

359 

452 
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A Admon. 
Militar. 

.4 Sani- I 
dad Mili-

tar. 

A Generales, Jefes y Oficiales que desempeñen un des-
tino que tenga señalado en el presupuesto, menor 
sueldo que el que corresponda á su categoría. 

¡A los Ayudantes. 
j A los que estén á las inmediatas órdenes de los Grales. 
Al cuerpo dé Inválidos. 
Al Real Cuerpo de Guardias Alabarderos. 
A Jnfan- \ En las Cajas de Recluta. 

teria. | En los demás destinos. 
A Caballería, incluso el Escuadrón Escolta Real. 
A Artillería, incluso el personal del material. 

^ j e | En la Brigada topográfica. 
nieros I ^n lós demás destinos. 

( Maestros de Obras y Celadores. 
En todos sus destinos. 
Al ser trasladados de distrito. 
En todos sus destinos. 
A los interinos y los que asisten á destaca-

mentos y Bones. de Reserva y de Depósito 
A las Milicias de Canarias. 
Al Cuerpo de Estado Mayor del Ejército. 
Al Cuerpo de Estado Mayor de Pla7as. 
A voluntarios movilizados. 
Al Cuerpo Jurídico-militar. 
.4 Escri- ( D c Granada. Ceuta y Melilla. 
baños de { 
guerra. [ A uno en Madrid, página 248 del párrafo. 

; En Hospitales y Cuerpos. 
V En Ciudadolas y Fortalezas. 

Al ser destinados á Cuorpcs ú Hospitales, 
interinos. 
Sacristanes. 

A músicos mayores (los demás con la tropa.) 
A las Secciones-archivos de las Capitanías generales. 
A Veterinaria militar. 
AEcjuitacion militar. 
A la Guardia civil. 
A Carabineros. 
A los prisioneros hechos al enemigo. 
A presentados. 
A las familias de los que se hallan prisioneros.. 
A los prisioneros, al dejar de serlo. 

Al Clero 
castrense. 

I A ir 
( A S 

364 
374 
374 
381 
382 
389 
383 
384 
385 
386 
387 
400 
393 
500 
394 

Sil 
388 
300 
391 
392 
395 

. 396 
403 
398 
398 
344 
344 
398 
355 
397 
399 
399 
401 
402 
445 
448 
446 
446 
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Sumaria- j v. Encausados. 

Sumarias. A obreros de Administración Mili tai-
Tanto el de raciones como el de utensilios, lo hade ano-

tar en un libro el Comisario. 
V. Aceite v Combustible. 

• Párrafos 

521 

Suminis-
tro diario. 

Suminis-
tro de pue 

Líos. 

Supernu-
merarios. 

f Para mayor claridad, se lia formado un índice para este 
servicio, que se halla al final en el uíndiee especial 

| para los Ayuntamientos.» 

i Quién puede solicitar el pase á esta situación, sin sueldo 
j Pueden presentarse á exámen en las Academias. 

Por cuanto tiempo se concede esta situación. 
Justifican mensualmente» por oficio los que se hallan sir-

viendo en carreras civiles. 
i Y. Bajasen el Ejército. Sentenciados. 

Suspenso Sobre el sueldo que corresponde á Jefes y Oficíales. 
' e e ° ' ( llaber que se ha de abonar á los sargentos y cabos. 
Sustituto. Haber que se les abona. 

73 

379 
379 
379 

379 

326 
326 
302. 

Tarifa ' P l - e c ' ° c l u e s e carga-á los cuerpos el utensilio per-
' i . dido ó deteriorado. 114 y 112 

Paciones en campaña á empleados civiles de Telégrafos 31 
Autoridades que" tienen franquicia oficial. 5S7 
V. Torres. 
Para suministrar, combustible á guardias. 103 
Los Capitanes Orales, pueden adelantarla ó retrasarla 103 
Para el suministro de capotes para centinela. 105 
Para el aumento de aceite á luces de cuarteles y guar-

dias. 104 

Í
Para el cambio de ropas de camas de Utensilios. 174 
Cuando termina el invierno, se da cuenta del estado de 

los capotes, braseros, badilas, etc., para componerlos 

en el verano. 116 
_ \ 

Sobre expropiación ú ocupacion forzosa. 479 
De los que so hallan enfermos en los Hospitales, 173 
De los que mueren hallándose embarcados. 173 
Sus clases, nombres y capacidad que tienen. 145 
Precios á que se han de cargar los efectos perdidos. 115 

Títulos de ! Sobre el Cúmplase y Toma de razón.—V. Reales De:?-
Cruces. < pachos. 

Telégra-
fos. 

Tempora-
da de in-
vierno. 

lerrenos. 

Testamen 
tos-

Tiendas 
de campa-

ña. 
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Toldos.. • 
Toma de ] 
razón. ¡ 

Ton es... j 

Transeun 
fes. 

Trasla-
ción de en-
fermos. 

Traspor-
tes de ma-
terial (los 
del perso-
nal. Véa-
se Pasajes 

.(Continúa 
011 la p. si-

• guíente.) 

En los cuerpos de guardia. IOS 
De Reales Despachos y Reales Títulos, — V. Reales Des-

pachos, Cruces y Premios. 
Utensilio á las de faros y vigías militares. 12!) 
Utensilio á las telegráficas. 130 

j A quien se considera transeúnte para formar ajustes. 77 

í De un Hospital á otro. 170 
/ Pueden acompañarlos sanitarios, final del párrafo. 211 
I Dementes y de los que deben acompañarles. 170 

Aplicación que se da álos gastos de trasporte. 241! 
Que se entiende por material. 244 
Precios para el trasporte del id. (V. también el princi-

¡ pió de la página 120.) • 244 
Del que se remesa á Ultramar. 273 
Desde qué distancia y poso se reputa como trasporte. 240 
Han de ser, generalmente, en virtud de Real órden. 243 
En casos dados, quien puede disponerlos sin R. Orden. 243 
Para cuando la A. ¡VI. no haya recibido la órden. 243 
Quién determina los del material de Artillería. 243 
Quien los del material de Administración Militar. 243 
Todos deben ser ejecutados por la Admon. Militar. 243 
Auxilios que Artillería facilita á Admon. Militar. 247 y 250 
Las empresas solo.responden del n.° y peso de los bultos. 240 
Si se nota falta ó desperfecto en algún empaque. 250 
Cuando son efectos no empacados. 251 
Remesas de material en los trenes de viajeros! 253 y 255 
Remesas de pólvora por Ferro-carril y vías ordinarias. 250 
Sobre el de los almacenes de los Cuerpos. 220 
De efectos pertenecientes á otros ¡Ministerios. 258 
De los de las armas que sean decomisadas. 201 y 202 
De armas y municiones de Cpos. ó que estos devuelven. 200 
De los de armas y municiones á Carabineros. 203 
Repuesto de municiones de los'Cpos. en operaciones. 264 
De los.de armas y municiones de un almacén á otro. 254 
De los de armas y municiones para la Guardia civil. 265 
Del carro y muía perteneciente á los Cuerpos. ' 227 
Toda remesa de material irá á cargo de la A. Militar. 250 y 257 
Los Intends. pueden aprobarlos si no pasan de 125 ptas. 245 
Los que pasen de 125 ptas. piden aprobación á la D. G. 277 
Los que dispongán los Intends., se da cuenta á la D. G. 277 
Todo trasporte empieza y termina al pié de almacenes. 272 
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(Qué se entiende por almacenes. . 21S 

Cuando se liacen por embargo. 268 
Cuando no interviene la A. M. en algún trasporte. 26S 
Cuando son por vias ordinarias, en buques, carros, etc. 269 

„ e , Do los contratos que deben formalizarse. 269y270 
rial (los jCuando se causan estadías. * 270 

' n a l ^ v ' f Si en el F. C. se tiene ocupado y detenido material. 214 
Pasajes. V. Pagadores, Bultos, Empaques, Guías, Encargado, 

; 'Pago, Pérdidas, Tren. 
t De viajeros, cuando pueden llevar material de Guerra. 255 

Tren •! A cuál se da el nombre de extraordinario. 241 
I Expecial, que es loque lo constituye. 242 

Tropa á baños. V. Baños. 
Sobre los que solicitan el pase á aquellos dominios. 520 
Pagas de marcha á los que son destinados á ellos. 455 

j Plazo que se concede para embarcarse. 455 , 
I Caso de permutar antes del embarque. 455 
Sueldo que les corresponde mientras no se embarquen.: 455 
Sueldo desde el momento de hallarse embarcados. 455 
Documentos que se presentan para percibo de las pagas 455 
Se han de anotar en el pasaporte las que se faciliten. 455 
Puntos de embarqué para los de la Habana ó Pto. Bíco. 455 
Los pasaportes han de espresar el punto de embarque. 455 
Id. para los que vayan destinados á Filipinas. - 455 . 
Gestiones que han de practicar los qué van á Filipinas. 455 
Raciones de Armada para los destinados á Filipinas. 455 

T . . . /Han de ser ajustados en el punto de embarque, 455 
Ultramar J , • . ... 

Si al regreso retardan la presentación por motivo justifi-
cado, tienen sueldo de Ultramar. 455 

De los que pretendan se anule su pase á Ultramar. 456 • 
Auxilios en metálico, además de las pagas de marcha. 

desde Coronel á Alférez. 456 
Se han de llevar el Cese. 455 

¡Auxilios á los Oficiales generales. 456 
Sueldo á Grales. desde su nomb.° hasta su embarque. 372 
Sueldo á los mismos cuando están embarcados. 372 

| Cuando regresan á la Península, ínterin se embarcan y 
ya embarcados. 372 

ISobre la expedición desús Ceses. 372 
La Caja gral. de Ultramar reintegra el gasto de F. G. de 
i los que vienen licenciados, y son conducidos hasta el 
¡ punto mas cerca de su residencia. 211 
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Uso de armas--Quién dá la licencia para usarlas. 529 

Que en los cuarteles haya almacenes para tener los 
banquillos y tablas que no usen los cuerpos. 130 

Dimensiones de las ropas y efectos. , 138 
No se entrega ni recibe sin estar los Oficiales de ambas 

! partes. 13G 
Cuando se alquilan muebles para decorar pabellones en 

| Castillos. 1-13 
' Del que corresponde á Jefes y Oficiales en pabellones. 113 

tropa acuarte-) Cama que le corresponde. 591 
lada. (Juego de Utensilios. 114 

A la tropa que va á Baños minerales. 205 
A las Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos. 114 • 
A las Conferencias de Oficiales en los distritos. 114 , 
A Bones. 'de Reserva y Depósito si establecen guardias. 114 
Del que corresponde á las guardias. 115 
Sobre el suministro de mantas de 3." vida. 140 
Sobre el suministro de mantas en las marchas. 140 
Reglas para precaver de la polilla las ropas de lana. 140 
El derecho á Utensilio es diario y personal. C0 
Que se hace con los 'capotes, braseros, badilas, tarimas 

etc. al terminar el invierno. 110 
/Ropas y efectos que debe haber según las fuerzas. 11" 
(Sistema de compras. • 97 

El que no se sacaá tiempo quqdaá'beneficio del Estado. 120 
Despues do extraído no puede venderse ni tampoco tras-

pasarse por los perceptores. 345 
El que saquen con exceso los cuerpos ó las guardias, 

deben pagarlo. —V. Saldos. 
Si el sacado con exceso es maliciosamente, (castigo al 

que lo suministra y al que lo recibe.) • 89 y 575 
Si en vez de aceite ó combustible se da dinero, (castigo 

al que lo facilita y al que lo recibe.) 576 
El suministro ha de hacerse precisamente en especie. 547 
Se acredita el utensilio qué ha correspondido por un 

documento denominado ajuste. 70 y 72 
Del facilitado á fuerzas extrañas al presup." de Guerra. 86 y 121 
Del que se facilita á Lazaretos y su reintegro á Guerra'. 120 
i\ torres de faros y vigías militares. 129 
A torres telegráficas y Estaciones telegráficas. 130 
Desque se facilita para prisioneros. . 131 y 445 
A la milicia ciudadana movilizada. 132 
Al Real Cuerpo de Guardias Alabarderos (en dinero). 382 . 
.4 la Guar ¡ En dinero por los distritos. • 401 
dia civil. •• i Si lo saca en especie lo paga.. 121 
A Carabineros. 121 
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(Continua-
ción de la 

p. anterior 
Utensilio. 

Valora-
ción. 

Vasos sa-
grados. 

Vendajes. 

Venta.... 

Verano... 

I riajes por 
F 'Carril. 

Viudeda-
des. 

I Tiveres... 
Vocal de 

El perdido ó deteriorado por Cpos. ó guardias, se paga 111 
También pagan el devuelto con manchas. 
Plazo para el pago. 
Del que se pierde en campaña, naufragio, incendio etc. 
El que se facilita á Hospitales no vuelve á Utensilios. 
Los Cuerpos lo reciben y devuelven al pié de los Alma-

cenes. 
Los Cpos., no el individuo responde del de los cuarteles. 
Uso que deben hacer los Cuerpos de las ropas y efectos. 
Los Comisarios deben dar cuenta si notan mal uso. 
líl Comis." revista el de los cuarteles sin prévio aviso. 
De la venta de efectos inútiles.' 
Valor que se dá á existencias que resultan en fin de año. 
Precauciones para evitar incendios en los almacenes. 
Sobre reconocimiento de material en las Aduanas. 
V. Suministro de pueblos en el índice especial para los 

Ayuntamientos, Recibos, Compras. 

| De las existencias de utensilio en fin de cada año. 

J V ornamentos de capilla. —V. Ornamentos. 

A los que salen enfermos de los Hospitales. ' . 
De efectos y materiales de Artillería é Ingenieros. 
De ganado desechado por los Cpos. y Establecimientos. 
De ropas y efectos inútiles de Hospitales. 
IDe ropas de los que mueren en los Hospitales. 
De aprpvechamientos y artículos de Provisiones y Uten-

silios. 
En Fortificación y Artillería. 
En Hospitales. ' 1" 
De alguna finca que no necesite el ramo de guerra. 
V. Temporada de invierno. 
'Que por la tropa se guarde el mayor órden. 
(Que no se bajen mas que en las Estaciones designadas. 
(Que se observen los reglamentos de Ferro-Carril. 
iQue se guarde la debida consideración á los empleados 

Documentos para solicitarlas. 

... V. Provisiones. 
Consejo.— V. Consejos de guerra. 

y llti-
llO 
112 
4G8 
141 ' 

136 
135 
133 
133 
134 

96 
139 
143 
52S • 

130 

158 
485 
581 
175 
171 

96 
485 

•1 y 175 
478 

220 
220 
220 

220 

583 

Zambullos. Sobre su construcción y suministro, 127 



— 5 6 0 — 

y variaciones que produce el presupuesto 81-82 con respecto al anterior. Es 

importante enmendarlas, especialmente las del primer grupo. 

Página. Linea. Dice. Debe decir. 

12 
33 
44 

79 

95 
144 
233 

234 

250 

10 
64 

155 
156 
157 

160 

•190 
192 
202 
244 
245 

218 

250 

287 
333 
349 
352 
361 
371 
386 

5 
13 
23 
31 
19 
23 
'27 
36 
40 

Cab." 

infant." 
Tropa. 

10 
10 
35 

26 
§ 

19 
1 

30 

• 17 

34 
1 

15 
Última. 

15 . 

31 

36 

10 
28 
17 
25 
42 
24 
28 

p. 211 
12'05 céntimos 
p. 242 . 
Provisiones es 
Sábanas en 3." vida 1'27 
Fundas en 3.a vida 0'285 
Tablas de 4jsin estrenar t'Í25 
R. 3.° p. 233 
seis nieses 
Cazadorés, Escuadrones y 
Reservas, sargento 2.°40'9G 
Reg.° dé línea cabo 2.° 30'50 
de A. M. cabo 2." 30 oO 
30'00 á cada Reg." 
Teniente 187'00 
Si es Avudante 250"00 

p. 286 
12'50 céntimos 
p. 212 
Provisiones no es 
1'275 
Q'350 
1'625 
R. 3.c p. 333 
tres meses 

46'96 
28'00 
2S'00 
2S'00 á cada Reg." 
187'50 
200*50 

lo permiten 
Palometa 
del' 
con la exactitud 
el acto de la revista 

le permiten 
Paloemta 
de 
con exactitud 
el acto la revista 

(Al M. de C. con mando 1 ¡1 sargento, 1 cabo, 3 solda-
| cabo, 8 soldados ítwvm?*»! dos, Batidores 1 
de mérito 
los individuos 
frendas 
Del id. id. de Cataluña 
Extremadura 

demérito 
á los individuos 
frendadas 
Del id. id. de Barcelona. 
Granada 

¡En el presup." 80-81 eran) El de 81-82 son 30 soldados, 
j 20 soldados y 1 corneta j 2 cornetas y 1 educando 

VA cada una de 4 escuelas 
(esto lo decía el presil-

la puesto 80-81.) 

ríales 
quision ' 
Tesorias 
segun la C 15 Julio 
Tenien 
cargos 
P- 23 

¡El de Sl-82 dice: A cada 
f una de 2 Escuelas de Equi-
i tacion y de Herradores y 
) Forjadores 
teriales 
quisicion 
Tesorerías 
segun la C. D. 15 Julio 
Teniente 
cargas 
pár. 32 
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Indice especial para los Ayuntamientos. 

SUMINISTRO DE PUEBLOS SEGÚN LA I . 24 MAYO Y 9 AGOSTO DE 1877, LAS 

CUALES QUEDAN COPIADAS DESDE EL PÁR. 547 EN ADELANTE. 

Párrafos 

Los pueblos no pueden excusar el suministrar á las tropas. 547 
Qué es lo que deben suministrar. 547 
A qué tropas están obligados á suministrar. 547 
A qué tropas no deben suministrar. 577 
En virtud de qué documento lian de hacer el suministro. 517 
Los suministros han de ser precisamente en especie. 547 
Castigo á los pueblos y á los Cuerpos si en vez de artículos se da 

dinero. 57(1 
Castigo á los pueblos y á los Cuerpos si se saca mas de lo que co-

rresponda á la fuerza. 575 
Para ordenar el suministro deben los Alcaldes revistar la fuerza 

comparándola con la del pasaporte. 559 
No se admite mas suministro que el de la fuerza efectiva que re-

sulte del pasaporte y revista del Alcalde. 559 
El alta y baja que ocurra en la fuerza, ha de anotarla el Alcalde en 

el pasaporte. 559 
Auxilios en los pasaportes; donde no haya Comisario los consigna el 

Alcalde. ' 547 
Ajustes, no se forman de lo suministrado por pueblos. 72 y 5S0 

' La tropa alojada no tiene derecho á aceite, el ganado 
sí, las guardias también.—V. la observación 2.* del 
modelo de recibos número 3. 

/El que corresponde á tropa acuartelada. 100 
i El que corresponde á guardias. 101 
El que corresponde á cuadras de ganado. 100 
El que se suministre, lo ha de anotar el Alcalde en el 

pasaporte. 578 

Petróleo ó j Podrán suministrarse únicamente & falta absoluta de 
velas. J aceite. 118 y 555 

I Meses que corresponden á invierno para el suministro 
de combustible á guardias, y mas aceite para las 
luces. . 103 y 104 

36 

Aceite. 
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Carbón ó 
leña. 

Raciones. 

La tropa alojada puede extraer combustible para cocer 
los ranchos. —V. la observación 2.' del modelo de re-
cibos número 3. 

El que corresponde á cada individuo para cocer los 
ranchos. 100 

El que corresponde á las guardias en invierno para ca-
lentarse. 101 

El que se suministre se ha de anotar en el pasaporte. 578 
De qué se compone la de pan. 1 
A falta de pan con qué puede sustituirse. 1 
Nunca debe suministrarse pan blanco (excepto en los 

Baños de Archena. V. el pár. 205.) 3 
No debe disminuirse el peso de la ración por mejorar 

la calidad del pan. 3 
Junta para determinar si el pan es ó no admisible. 51 
De qué se compone la de cebada. 1 
De su calidad. 4 
La nueva no puede su ministrarse hasta los dos meses. -1 
A falta de cebada con qué puede sustituirse. 1 
De que se compone la de paja. 1 
De su calidad. 5 
A falta de paja con qué puede sustituirse. 1 
Cuándo corresponde suministrar la extraordinaria de 

pienso. 2 
j De qué se componen las diferentes clases de raciones 

de etapa. 0 
I Las que se suministren se han de anotar en el pasapor-

te, espresando á qué dias corresponden. 75 y 578 
Los individuos con licencia temporal por enfermos, tie-

1 nen derecho á ración de pan. 345 

Socorros J C u a n d o o c u r r a e s te caso. 554 y 561 
a metálico | J 

El importe del suministro que haga cada pueblo, lo recibe en la 
capital de la provincia, de la Subdelegacion del Banco. 565 

Cuando el Gobierno conceda el pago de algún suministro caducado. 563 
La reclamación que tengan que hacer los pueblos al Gobierno para 

que se les abone lo caducado, no ha de ser por conducto de los 
Intendentes. ' 553 

De los pa- í Se han de presentar á los Alcaldes para que, revistada 
suportes. ) j a f u e r z a , pueda ordenar el suministro, que nunca ha 
p.a sigte.) ( d e exceder de la fuerza efectiva. . 547 y 550 
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Requisitos que han de tener. 517 
Cuando el pasaporte no esprese el Batallón. 547 
Cuando resulte que el pasaporte no es legítimo. 577 
Cuando las fuerzas no lleven pasaporte, cómo se ha do 

suplir. 551 y 569 
Se ha de sacar copia para unirla al recibo. 550 y 570 
Las fuerzas sin pasaporte, responden del suministro que 

se les haga. 571 
Han de tener consignados por un Comisario de Guerra 

ó Alcalde, los auxilios que se les ha de facilitar. 75 
Los Alcaldes han de certificar en los pasaportes el su-

ministro que han hecho y dias á que corresponde. 578 
También lian de espresar en dicha certificación el alta ó 

baja que haya habido en la fuerza, durante su estancia 559 
Modelo de los recibos. 548 
Bequisitos que han de tener para que sean admisibles. 556 
Qué especie de suministro ha de comprender cada re-

cibo. 548, 554 y 555 
Se han de remitir al Comisario de Guerra. 552 
Se han de comprender en relaciones para remitirlos. 550 
Se les ha de unir copia del pasaporte ó pase. 550 y 551 
Casos en que puede dejar de unirse la copia del pasa-

porte. 551 
Plazos para remitir los recibos al Comisario. 552, 553 y 559 
El Comisario devuelve los que están fuera de los plazos. 559 
También devuelve los que tengan algún defecto. 556 
Plazo para remitirlos nuevamente, subsanados ya los 

defectos. • 559 
•'Los que despues de admitidos por el Comisario son re-

chazados, reintegran su importe los pueblos, ó se 
hace baja en la primera relación. 562 

De los que sin defecto alguno, queden por remesar al 
finalizarse el año económico. 558 

De los que hayan caducado, puede solicitarse su admi-
sión del Gobierno. 553 

No son admisibles los que se justifique que se han dado 
en dinero, las raciones ó artículos de suministro. 575 

Tampoco son admisibles, los que demuestren mayor su-
ministro que el do la fuerza efectiva. 559 

Igualmente no son admisibles, los que aparezcan hechos 
en virtud de pasaporte que resulte no ser legitimo. 577 

Los de suministros á fuerzas sublevadas, tampoco son 
admilrblés. 
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El Comisario remite los recibos á_la Intendencia, con re-
laciones que forma. ">57 

Los Habilitados retiran los recibos en la Intendencia. 562 

Relacio-
nes que 
forman 
los pue-
blos con 

los recibos 

/En primer término, dentro de los 20 primeros dias del 
mes siguiente al del suministro. 

^ En segundo término, á los 90 dias desde la fecha del re-
cibo. ' 553 y 550 

/En tercer término, los que sin' defecto alguno, queden 
pendientes al fin de cada año económico. 

[Pasados los 90 dias, el Comisario no puede admitirlos. 
| Cuando no hayan podido presentarse á su debido tiem-

po, pueden solicitar su admisión del Gobierno. 

Modelo de estas relaciones. 
Número de ejemplares. 
Se dirigen al Comisario de Guerra de la capital de la 

provincia. 
Cuando sean de raciones extraordinarias de etapa. 

(Cuando fueran de petróleo, velas, etc. á falta de aceite. 
El Comisario las examina dentro del plazo de 10 dias 

contados desde el que las reciba. 
El Comisario remite uno, ya examinada, sin justifican-

tes á la Administración económica, y reserva otra 
para su arohivo. 

Señala-
miento de 
precios. 

Relacio-
nes (/ene-
rales que 
forma el 
Comisario 
(Continúa 

en la pági-
nasiguien-
te.) 

552 

55S 
553 

553 

550 
550 

552 
5.U 
555 

550 

I Se hace todos los meses del 15 al 20. 
i Quiénes se reúnen para hacerlo. 
Qué datos sirven para fijar los precios. • 

IDe qué artículos se señalan los precios. 
¡Certificaciones que se expiden de los precios fijados. 
<Se publican en el «Boletín Oficial» para noticia de los 
] pueblos. 
/Cuando sean raciones de etapa, basta testimonio de los 

Ayuntamientos. 
Cuando sea petróleo, velas, etc., también testimonio 

1 del Ayuntamiento. 
/Modelo de estas relaciones. 
I Las dirige á la Intendencia el dia 1.' de cada mes con 
\ los recibos. 
(Cómo las ha de formar y requisitos que han de tener. 
IAdicionales que puede formar. 
'Hace asiento de su importe en la cuenta, como haber. 
\ Libro que debe llevar para estos asientos; 

55G 

549 
549 
549 
549 
549 

519 

555 
557 

557 
557 
558 
564 
564 
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(Continua-
ción de la 
p. anterior 
Relacio-

nes yene-
rales que 
forma el 
Comisa-

rio. 

Pago por 
medio de 

libramien-
tos de las-
Intenden-

cias. 

(Bajas que lia de hacer del importe de los recibos que le 
devuelva la Intendencia. . 502 

iRecibidas en la Intendencia, se examinan seguidamente. 500 
(La Intendencia le avisa de las formalizaeiones y hace 

asiento en la cuenta como debe. 501 
' De estos suministros, no forma ajustes ni relaciones de 

guardias. 72 y 5S0 
Examinadas las relaciones generales que todos los me-

ses remiten los Comisarios, se forman con ellas rela-

ciones de haberes. 500 
Todos los meses expide libramiento de jormalizacion 

por cada relación de haber, y si son socorros á metá-
lico, por cada cuerpo. 554 y 5G1 

' De todas las formalizaeiones, se dará noticia al Comisa-
rio para que pueda sentar el debe en su cuenta co-
rriente. 504 

Los recibos caducados que conceda el Gobierno su ad-
misión, serán considerados para su pago como del 
ejercicio corriente. 503 

Aun cuando no haya suficiente consignación, puede li-
brarse por cuenta de la inmediata. 501 

Recibe del Comisario una relación de las que le remite 
cada pueblo. 550 y 505 

Del importe expide libramiento en concepto de anticipa-
ción hecha al Ayuntamiento. 505 

| Se carga de igual cantidad con aplicación á la contribu-
ción que recauda el Banco, de la que expide carta de 
pago que entrega al representante del Ayuntamiento, 
para que éste la haga efectiva en la delegación del 
Banco. 505 

| De los libramientos que recibe de la Intendencia, se 
data, y expide carta de pago á cada Ayuntamiento en 
concepto de reembolso á las cantidades anticipadas. 500 

Cuando la cantidad reembolsada no cubra el importe de 
la anticipación, reintegra el Ayuntamiento en dinero. 567 

SOBRE ASISTENCIA DE MII.ITAHES ENFERMOS. 

Donde no hay Hospital militar, tienen ingreso en el civil. 168 
Donde no lo hay ni militar ni civil, son asistidos en el domicilio de 

un vecino. 
La A. M. abona á los Hospitales civiles, 2'25pesetas porcada estan-

cia de Oficial v i'50 por la de tropa. 168 

Operacio-
nes que de-
ben prac-
ticar las 

oficinas de 
Hacienda. 
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Donde no hay hospital, abona 2'50 pesetas por cada estancia de 
tropa. 169 

Documentos que deben formarse para que tengan lugar estos abo-
nos. Modelos 24, 25 y 26. 168 y ICO 

Las ropas ó efectos perdidos ó deteriorados maliciosamente por los 
enfermos, deben pagarlos. 159 

Justificantes de revista de los que estén el dia 1.° del mes, enfermos 
en los Hospitales. 162 

Traslación de enfermos de un Hospital á otro. 170 

Alimentos \Alos0ñü;lles- 146 Y'150 

I A la tropa. 147,148, 149 y 151 

Camas,.. A Oficiales. 155 
A tropa. 155 

Sala 6 sea j A quién corresponde la de Oficial. 154 
ría. | A quiénes la de tropa. 154 

Mropasd e | C u á n d o s e h a n d e cambiar para ser lavadas. 156 

Testamentos. 173 
Fallecí- ) Deben publicarse mensualmente en los Boletines Oll-

dos. • cíales para conocimiento de las familias. 172 
SOBRE DERECHOS DE CONSUMO. 

Que corresponde en algún caso á artículos de suministro. 528 
SOBRE BAGAJES. 

Los pasaportes han de consignar el número de ellos que se han de 
facilitar. 452 

Cuánto se debe cargar á cada bagaje. 452 
Precio que se abona por cada legua. 452 
Los aforados de guerra y retirados, están exentos de prestar el ser-

vicio de bagajes. 452 
SOBRE ALOJAMIENTOS. 

Quién tiene derecho á alojamiento. 453 
Lo que debe facilitarse al alojado. 453 
Sobre los alojados á los posaderos. 453 
Los aforados de guerra y los retirados están exentos de tener aloja-

dos, así como de prestar servicios inferiores á su clase. 453 
SOBUE REVISTA Á FALTA DE COMISARIO DE GUERRA. 

Donde no hay Comisario de guerra ú Oficial de A. M., pasa la re-
vista el Alcalde. 279 

Se ha de pasar precisamente de presente. 27s 
Dia en que debe pasarse la revista. 27.x 
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Sitio en que debe tener lugar. 280 
Quién debe concurrir al acto de la revista. 282 
Cómo debe pasarse. 282 
Piés de listas (por otro nombre listas de revista), debe firmar el pri-

mer certificado, estampando el sello de la Alcaldía. 285 
Justificantes de revista. 286 
El sello de la Alcaldía debe ponerse en todo lo que firme. 513 
Pasaportes, debe ponerle los auxilios, no habiendo Comisario. 513 y 547 
El ganado debe presentarse en revista. 346 

SOBRE PASAJE DE MILITARES EN FERRO-CARRIL Y POR CUENTA 

DEL ESTADO. 

Ha de ser dispuesto'por las autoridades que dice el párrafo 
Requisitos que han de tener las órdenes. 
Basta que el pasaporte esprese el pasaje por cuenta del Estado. 
Para estos pasajes deben formarse listas de embarque. 
Modelo de las listas, quién las debe formar, quién las firma, cuántos 

ejemplares, y las autoriza el Alcalde donde no hay Comisario de 
guerra. 

Documento que supleá la lista donde tampoco hay Alcalde. 
Cuando»eI pasaje no sea por cuenta del Estado, no hay necesidad de 

listas. 
A quién corresponde coche de 1.", de 2." y de 3.' 
El que quiera ir en coche de i.* correspondiéndole sólo de 2.' paga-

rá la diferencia de precio. 
De equipaje sólo se admiten 30 kilogramos por billete; el exceso lo 

paga el individuo al precio de todo viajero. 

PROPIOS, PEATONES Ó PASAPLIEGOS. 

Quién satisface este gasto. 267 
INCENDIOS. 

Deben concurrir á su extinción los Ayuntamientos. 545 
Sobre abono de ciertos gastos. 545 

PENSIONES DE CRUCES. 

Los licenciados del Ejército que tengan pensiones por toda su vida, 
cómo las cobran. 

Los que no sea la pensión para toda la vida, la pierden al tomar la 
licencia.—V. el final de los párrafos 431 y 432. 

Los de la reserva que tengan pensiones por cruces, deben justificar 
todos los meses. 

211 
212 
212 
216 

216 
216 

219 
230 

23) 

221 

431 

312 
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PLUSES Á PEONES-CAMINEROS. 

Cuando se reconcentran por órden de la Autoridad militar tienen 
derecho á plus. 13 

INDIVÍDUOS DE LA RESERVA. 

Si son arrestados por lo civil, no se les abona nada por sus Jefes. 314 
Si son encausados, hay casos que los socorre el Ayuntamiento, y 

otros los Jefes de la reserva. 324 
Cuando son llamados para asambleas, los socorren sus Jefes. 312 

RECLUTAS (ANTES QUINTOS.) 

Socorro á los que son llevados á las Cajas de recluta. 3S9 
EXPROPIACIONES. 

Sobre las ocupaciones de terrenos ó fincas. 479 
Reglas de policía Urbana aplicadas á construcciones de edificios 

por el ramo de guerra. 179 
ADVERTENCIA. Los Señores, Alcaldes Secretarios etc., deben con-

sultar además el Indice general en donde constan muy diversos asuntos 
cuyo conocimiento les será de mucha utilidad en varias ocasiones', y que por 
su considerable número no se figuran en este Indice especial. 

ERRATAS.—Véase la página 560. 


